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ro de_ 1873 con inclusión, en las lt>yes 
qne 19 constituyen, de las alteracio1.,es 
que ellas han sufrido, dE>spués de su_pro
'mulgacióo, á consecuencia dt, los Decre
tos "y R&!oluciones que en materia fiscal 
se han dictado por el mismo Ilustre Ame
ricano, como Presidente de la Repúbli
ca, incorporando la Ley sobre Aduanas 
Terr~t.res, y sustituyéndose á l~s Leyes 
XVI y XIX del expresado 0ó<li~o, las 
sancionadas por la última Legislatura 
Nacional, sobre Régimen ele Aduauas y 
de Comiso. 

Ro.TAS PAÚL. 

2695 

06digo de Hacienda, citarta edicwn, que 
contiene la.s reformas que se le han he
cho hasta el :n de ~iciembre de 1883 y 
las leyes sancionadas por la Legislat1,1 .. 
ra Nacional de 1884 sobre Régimen de 
.Aduanas para la importación y sobre 
Comiso. 

ANTONIO GUZMÁN BLANCO, Pre
sidente de la República de los Estados 
-Unidos de Venezuela,. En uso de las fa. 
cultades que me confirió el 0ongreso ele 
Plenipotenciarios de los Estados, reunido 
en Valencüi, por acuerdo de 12 de jnlio 
de 1870, &. &. & decreto el siguiente, 

CODIGO DE" HACJENDA 
LEY l 

Hacienda Nacional 

Art. lº La Hacienda de los Esta.dos 
Unidos de Venezuela es el conjuuto de 
los bieues, rentas, contribuciones. dere
chos y a.cc:iones pertenecientes al Gobier
no ele la Unión. 

A rt. 2° Los datos más importantes 
y propios para dar con<'cimiento de 
la. Hacienda. Nacional se centralizarán 
precisame11te en h• Contadut·ía Geue
ra.1. 

Art. 3~ En dichA oficim~ se manteu
drú,n cuidadosamente archivados y ·,se 
conservarán con esmero los testimouios 
de escrituras, títulos legales ó judi<;iales 
de bienes imnuehles, docnmentos por 
deudas 'ó créditos otorga1los á favor de 
la Nación, la11 escrituras ú obligaciones de 
fürnzas y torios los expedientes y títulos 

de cualquier clase qne ncrediten propie
dad, dominio ó ac,;iolies lle ·ta Naéión. 
Si por ley espt>cial, algunos docume11tos 
ele los exprnsados deoeu reposar en otra 
O.6.cin::i, se pasar(m A. ella, solicitando de 
quien correspo11da testimonio autorizaclo 
de tales documeutos. 

.A.rt. 4':' Los documentos expresa<los 
en el artículo anterior y el "Gra11 Libro 
de la Hacienda Nacional" <le qne trata 
el sigoienti-, estarán d entro de oua arca 
ó armario, ele dos llllves: una q11e guar
dará, el Ministro de Hacienda y la .otra 
el Contador Gener&I de la Sala dti 
Centralización. J<~I ioventat·io y arrn
glo de todos los documeutos expresa
dos se hará ,le orden y como lo dis
ponga el Ministro de Hacienda, y el 
"Grirn Libro'' estará siempre á cargo 
del mismo Contador en persona, siu qne 
por ningún motivo ni pretexto p111.•1la 
practicarse operación algnna en el l\r
cbivo que contiene el arca, sino en pre
sencia ele! Ministro de Bacieuda, q1rn 
tiene uua <le sus llaves, y del 0outador 
que tiene la otra. 

Art. 5'?' Se llev,u(i en la 0ontRdnría 
General, y con los r1•qnisitos de qne 
trata el a.rtícnlo ituterior, no libt•o de ta
maño y cafü\ad proporcionadoe á su ob
jeto, que se titulará "Gran Libro de la 
Hacienda Nacional." Eo este libro ha 
de tomar~e ntzóo de todo::; los bienes 
raíces y m1rnble:-1 de l,1 Nación, <le las 
tierras baldías, de las SAiinas, ruinas y 
bancos de madre-perla ú otros moluscos, 
estén ó no en explotación; de las obli
gaciones otorgadas á su favor; de los 
alcances deducidos contra los respon
sables del Era.río; do las fincas h1pote
ca1las ó de la E'Specie de los valores depo
sitados por los responsables en segurüla<l 
de su ·mauejo; del monto broto de lo 
reconocido con imputación á cada renta 
durante cada. año e+:onómico; del mo11to 
total de los 1~réclitos reconocidos á cargo 
d~l Tesoro en cada a.ño e1:0116mico; dt,I 
monto total de los créditúS ~1ci;ivos 'y 
pasivos que pa!lan de un año econóruico 
á otro, y del rt>snltado de cualquiera 
operaeióu qne ll•>r su naturaleza d~hn, 
figurar como ,Jato importante del mo"i 
miento de la H ,1cieuda Pública. 

Art. f>O El "Gran Libro lle la Ila
cieuda Nr1cio11al" se alwir{l con una 1:er
tificación puesta en su primera f~ja, t-n 
que conste el número de las que formen 
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el Libro y que será suscrita· ·po'r el Pra
sidente de-la Unión, el Ministro de Ha
ciend:l y los 0ontadores de la Contadoria 
General. · 

LEYIT 

Fisco Na-OiQnal 

:Art. ·1~ El Fisco es la Hacie11da 
Naciooal, oonsiderada. como capaz de 
comparecer en juicio como actor 6 co
mo reo. 

.A,rt. 2? Los emplen,los de $,cienda 
que represeotao el Fisco pueden liqui
dar los créditos acth;.os á cargo de los 
deudores, y cobrar ejecutivamente lol:! 
créditos líquidos cuando no han sido 
pagados administrativamente. 

Art. 3'! 0uaodo se bagan litigiosoi, 
l<'s derechos del Fisco, tiene éste los pt·i · 
vilegios que le otorgan las leyes, 

Art. -4? Todo representante del Fisco, 
que en la oportunidad legal no haga 
valer estos -privilegios, será responsa
ble personalmente de todos los perjui
cios que la falta ocasione á la Hacienda 
N aciou¡il. 

Art. 5~ · En ningún caso pne<le admi
tirse, rt>specto del Fisco, la compensa· 
ción, éualesqiliera que seao el origen y 
naturaleza del crédito con que ésta se 
pretenda. 

Art. 6~ No es admisible en niogún 
caso la prueba testimonial 6 sapleto· 
ria para comprobar perjuicios contra el 
Fisco. 

Art. 7'! En las causas fiscales no se 
poclrá ·desiRtir, ni couvenir en las de
mandas, ni celebt·ar transacciones, sin 
la autorización previa del Ejecutivo Na
cional. 

Art. 8'! Las liquidacioues de las Ofi
cinas de Hacienda, los alcauces de 
cuentas y las multas imput>stas por fon
cioqarios competentes, sbo bastantes 
para procede1· eje.cutivamente al ser pre 
i-entadas en juicio, y -ameritnb el embar
go de bienes imtes de la coutestación de 
la demanda. 

Art. 9~ Los Jue{les Nacionales, los 
del Dil'ltrito Federal y los de los Esta-
9os, tienen el del.,er de despachar· de 
oficio, en los términos más hreves, los 
juicios en que gtJstione la ~ación, sin 
q11t1 pue<la serles lícito ampliarlos nunca; 

y tienen asimigmo el deber de apremfat 
á.tait- partes para obtener el pronto cur
so y la termioacíón de éllos. 

A.rt~ 10. l!Jó la~ sentiencias pronun~
ciadas contra el Fisco se entenderán 
interpuestos siempre, por miuiRterio de 
la ley, todos los recursos de ·apelación 
y nulidad que otorgan las le.ves, áon 
cuando el roprese1Jtante del Fisco no 
baya hecho uso de ninguno de estos 
recursos. 

Art. 11. No pueden ser hipotecados 
los Bienes Nacionalés, y ni éstos ni la~ 
rentas nacionales son embargables en 
ningún caso. En consecuencia, los Jue
ces que coaozcan de las ~jecucion~ con
tr~ el Fil:!CO, luego que resuelvan defini
tivamentt, que ·deben llevarse adelante 
dichas ejecucio,..ies, tEirminarán en tal 
estado los juicios sin decretar emhargo, 
y darán aviso al Ejecutivo Nacional, 
para que se fijen por quien corresponda 
los tér111inos•eu que han de pagarse los 
créditos respectivos. 

Art. 12. Todv crédito cuyo reconoci
miento y liqnidación no se haya solicit11do 
con la presentación de sns docnmentos 
justifica.tivos, dentro de los cinco 11.ños 
sigaientes á la conclusión del sérvicio 
de. que proceda, queda prescrito. Esta 
disposición 110 es aplicable á aqut, llos 
cayo reconocimiento y liquidación ha · 
hiere dejado de verificarse - por causas 

·extrañas á la voluntad de los interesa-
dos, siempre que é·stos just.iliquen ·bal,er 
deducido en tiempo oportnno sus recla
maciones y los documentos que las com 
prneban. 

Art. 13. Será de cargo de las Oficinas 
de Registro prestar iratui'tamenté 8US 
oficios en favor de la Nación, stempre 
que sello requerirlas oficialmente por el 
Eje1:utivo Naciona:I, la Altl\ Corte F.-de
ral., los Tribunales qne sustflncien y dt'R· 
pa_cbeu Asuntos de la Nación y los Ageu
tes uel Gobierno de la. ' Unión, para cual· 
quier acto 6 diligencia en que debao 
iotervl•nir por razón de las f'uucion <.'s ele 
su instituto. 

LEY III 

Bienes Nacionales 

A rt. 1 ~ Son Bienes Nacionales : 

H Las .salinas y minas, estén ó 116 en 
explota1;ióu. 
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2~ Lais tierras ·baldías, denominación 
,que comprende todas las tierras no apro~ 
pia<lus con título 'legítirup. 

3~ Los bienes raíces y muebles; ,lere
chos y accioues que por cniilqoier título 
correspondiera n ál Gobierno Nacional en 
las anti~uaf'I PNvincias que constitnyen 
hoy la Nnoión. 

4? Los uieiHis ralees y muebles . . de
rechos y a•·ciones que ha.ya adquirido ó 
adquiera la Nación por compr11,-, permuta, 
pago, donación, herencia, pena ó cual
quier otro título legítimo. 

5? Los demás ohjetos, derechos y 
ncciones que correspondan por cualqnier 
título al Gohierno Nacional. 

Art. 2~ Los bienes ra.íces de p ropie
dad de la Nación no podrá.o ser enage
na(los ni cambiados por otros, sino por 
t.>.xpresa. rlisposicióu del Congreso, des
pués de comprobada por el Ejecutivo 
N.Lcional 1a utilidad que de ello haya de 
reportar la Nació11. 

Art. 3? Los bienes mnebles de la 
Nación, que á juicio del Ejecutivo Na.
cion~,1 no sean necesarios para el sen·i
cío públiéo, porlrán ser enagenados ó 
cambiados por otros uecesario8, por re
solución del miswo·Ejecutivo Nacional. 

Art. 4? Los bienes dP la Nación estfo 
exentos de todo gravamen en los Es 
tados. 

.Art. 5? En los c:asos de arrendamien
to de bienes de la Nación, los arrenda.ta
..rios pueden desempeñar para determina
dos efectos, y por resoluciones especiales 
del Ejecutivo Niu:iooal, la persouet:ía de 
la misma Nación en defensa de los de
rech,os anexos á los l>ieoes de q ue sean 
arrendatarios, 

Art. 6~ En todo caso eo q ne se de
nuncien bienes, derechos ó accionrs de 
cnalqnier clase que correspondan á 1a 
Nación, y se hallen ocultoi-c ó sean des
conocidos, si se summistran todos los 
datos ó uoticias que sean necesarios .para 
probar el derecho que á éllos se tiene, 
el Presidente de l:l. Unión dispondrá, 
que el representante del Fisco ó la 
persona qne rlesigne libremente, promue
va lai. acciones · correspondieutes. Io~
trnido el juicio á · que haya lugar, en el 
que· los dennoci¡Hlores pued<\n desem
peñar la persout\ría de la Nación, si 
11&í lo resolviere el Ejecutivo Nacional, 

dispondrá éste,. en el caso de deciarái'eé 
·el derecho -de propiedad á. favor de la 
Nación,"que los bienes, ·derechos ó , ac
ciones de que so trata en este articnlo, 
puedan. enagenarse ó administrarse. Si 
se resuelve su ·enagenación, ésta · debe 
hacerse en pública. subasta y al contado, 
con las formalidades lrg¡1les, pudienllo el 
tleuunciaote ser rematarlor. Verifi.cado 
el rt!mate s~ le entregarán al deuunciante 
las dos quintas par tes del v:1 lor de la 
cosa rematada. La misma suma 1:1e le 
entregará si no se rE.suelve su enagena
ción, y en este caso, las dos quintas 
partes que corresponc.len nl denunciante 
serán estimadas á juicio de peritos, con
forme á la ley, si no _pudiere lograrse 
ll\ oja<'.ión de la suma por avenimiento. 
En e11toR casos los gastos que se causen 
serán todos por cuenta del denunciante. 

LEYlV 

Rentas N Mionalea 

Art. l? Son Rentas Nacionales: 

1 º Todos los productos de los bienes 
y servicios nacionales. 

,2? J<JI producto de las contribuciones 
sobre la importación de mercancías ex
t1·anjeras, y el de las demás q ne se cobren 
en las Aduanas. 

3~ El producto de las otras contribu
ciones t:iacionales establecir,as ó qoe se 
establezcan por las leyes. 

4? E.l producto de ingresos varios, 
como multas, intereses, explotación de 
productos naturales, etc. 

.5'? Las deudas ordinarias, recauda.bles 
á favor del Tesoro, provenientes de las 
rentas y contribuciones reconocidas y 
estal;>lecidas por la ley. 

Art. 2'? La organización de una renta 
es siempre materia de ley, y ninguna con
tribución podrá rer,;\uda:rse si no se en
cuentra mencionada en el Presupuesto 
de Rentas del período fiscal en curso. 

Art. 3? Pnedeo sacarse á remate pú
blico, á juido ·-del Ejecutivo Nacional, 
las deudas atrasad~s de cualquier~ renti. 
que hayan pasa.do á figurar como saldo 
tle años ~nteriores. .El remate de cual
quiera otra renta podrá veriftoarse ouau
do la ley lo determine, 
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LEY V 

Tesoro Nacional 

Art. único .. Constituye el Teisoro Na
cional el producto líqni<lo de las rentas 
que entren en las arcas de las Te.'lorerías 
N aciouales. 

LEY VI 

De la dirección y administraci6n 
de la Racienda 

Art. ,1~ La suprema ('irección y ad
ministración <le la Hacionda Nacional 
correRpo11cle al Presidente de la Repúbli 
ca. y la E:'jerce por m"1lio ele los Mimste
rios de su Despacho y de los empleados 
<lepeudientes de éstos, con arrt'glo á, la 
Constitución y á las leyeR y decretos del 
Congreso. 

Art. 2~ Son funcioues ilel Presiden. 
te de la Unión, como Supremo Direc
tory A,lministrador de la Hacienda Na
cioual: 

P Reglamentar las leyes ele Hacien
da á fin de asegurar su más completH 
ejecución, y la manera rte llevar la 
cn,•uta. geuernl de la Hacit>uila Públic;i. 

i~ Disponer la traslación ,le canela.les 
de nna. oticiua á, otra según la necesidad 
lo exija, previo el informe justificativo 
qne le dé el Ministro ele Hacienda. 

3~ Nombrar Inspectores que visiten 
las Aduanas y demás Oficinas de Hacien
d_a, cuando lo estime conveniente, y 
siempre que no pueda efectu;:1,r la visi
ta el .Mi11iRtro d,el ramo. 

4~ Hacer pasar tanteos extraordina
rios{~ estas Oficinas con el fin de saber 
si los empleados cumplen con sns de
beres. 

5~ Disponer el orden con que deben 
hacerse los pagos, de couforroidad con 
lo decrt.'\tado en el Presnt)llesto ele Ren
tas y Gll.stos votado por el Congreso; 
y cnichtr de que no se baga eroga. 
ción nlguna que uo esté dispuesta ·en 
dicha ley. 

ti~ l~ewover libremente los tmplea<los 
de Hacienda. 

7~ Formar el proyecto de Ley de Pre-. 
supuesto· Geue,·al de Rentas y Gastos 
públicos, que ·de~e preseqtll,r aunaJmen
tt1 al Congreso. 

LEY VII 

De la Recoudaci6n 

Art .1• Son Recaudadores de las.Reo. 
t.as Nacionales : 

l° Los Tesoreros Naciounle8. 
2'.' Los Administradores de Allnaua 

y todos los demás empleados á quieutis 
h\ ley atribuya este clt•ber. 

3° LoR llecau<ladores que, uom brn 91 
Ejecutivo Nacional para la realización 
de cu,t,lquier cou1·0 especial ó perma. 
oente. 

Art. ~'.' Todo emplendo, en lo rt-lativo 
á, 1:is funciones <le recand~ión, tiene lois 
deberes signieot(os: 

1'.' Prestar fü1uza legal e,u seguridad 
de sn manejo. 

2'.' Liquidar contra los deullor1!S del 
Fi1,cv lae sumas que re¡,n1ltt1u á, su cargo. 

3'.' Liquidar contr>1. los mismos deudo
res el interés legal por ,lernora-. 

4° Cobrar por acción t-jecutiva la8 SU· 

mas liquidadas eu favor del Tesoro. 
5° Llevar y rt>,ndir cuenta y razóu d~ 

todos los J'econocimi<:'uto;, y <'Ohros, y 
ele los canilalPs gne percihil por m11•u
ta de la Nacióu, ea la, forrua y eu lo~ 
términos prevenidos en esw Código. 

Art. R'.' Para el exacto cumplimiento 
1ie los deberes ,prescritos en d nrtícnlo 
anterior, tienen lo!!! Recaudadores la:; fa. 
cultades siguientes: 

P Hacer comparecer ante sí á, los <len
dores del Tesoro para. requerirles el co· 
bro, pudiendo obligo.rlos á concurrir á 
su Despacho, con multas basta de trein
ta bolívares por ..:aC:.• vez qm•, cita<los, 
dejen de concurrir. 

2~ Pedir por oficio ó por verbal ex
posición al Juez respectivo, que lihre 
ejecución contra los ctenilores 111orosos, 
acnsándoles l>ieoPs parn, sn embargo. 

3" Ciistigar á los que les faltcu al <le 
hido respecto en su Desp,icho, ó por 
cousecueocia del ejercicio de sus fu11cio
ues, con las multas siguientes : 

Los Tesoreros N aciouales baAta con 
euareota bolívares. 

Los Adlllinistr;:1dores de Ad1.1Rna bais
ta con treinta bolívares, y soosidictl'ia:
mente, si no &e ha.ce efectiva- la multa, 
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con arrestos correccionales que podrán 
imponer: 

Los .Tesoreros Nacionales· hasta por 
tres días; 

Los Administradores de Aduana has
ta por un d1a. 

4" Exigir por oficio de las ofi<:iuas de 
la. Nación y de los Estados, tQdos los 
docu ment.os que sean Jtecesarios para 
esclarecer los derechos del Fisco, y .e.ti
gir igualmente el apoyo de las antorida
des y funcionarios públicos que se uece
site piua hacn efectivos · los derecho¡:¡ 
del Tt'soro. 

Los foncionarios <le la. Na-ción ó de los 
Egta,los á, qnienes se dirijfrn los Recau. 
dadores en asuntos clel servicio, están 
obligados á, prestarles la cooperación qne 
leA dcmn111lt>n. 

Art. 4':' Ommdo la recan 1ación dfl una 
renta se hace por arrendamiento, corres
ponde al anendat,n'io verifiearla y rea 
lizarla por su 1:ne11ta y lrn,io l"III sola 
respom;ahilida1l; pPro la ley le da, y los 
fn11oion;1rios públicos 1l·e la Nación :,- d~ 
los Estadús le ofrt-c<'ráu, to,la la pro
t ••cció11 y torio el apoyo que se nec~siten . 
para bac1:11· efoctiva la cobranza y r~cau
dación de los <lorcchos y acciones que 
les corresponda,n por haherlos adquirido 
de la Nación. 

LEY v1n 

Del Presiipttesto.-De la forma-0ión de la 
Ley de Pt·esupuesto 

Art. 1 ° L11 L~y de Presupuesto se for
mará d«~l modo que establecen las reglas 
siguientes : 

P Se <livi,iiní en dos parres. La, pri- · 
mera, que :;e denominará Prt-111npnesto 
,le Renta:--. scrA u11;1. liRta mt-tódicarnen
te clasificada ele las rentas, co11tribucio 
ues y demás ramos de ingreso· que cons
tituyen la Hacieod.á Nacional, Cl~lcnlan
do el producto bruto prnbable que i;e 

esptira de cada una en el año económi
co siguiente á la rPu·uióu del Congreso, 
y teui~uuo t'll cuenta las alteraciones 
que el Oong1·eso haya hecho en ellas, y 
que deba.u tener efecto en el . mismo año 
económico. La segnnda, que se deno
minará .Presupuesto de Gastos, será 
t ,ruhiéo uoa lista metódicamente clasi
ftcada de todos los gastos que .deban 

hacerse en cada uno <le los Departamen
tos, divididos estos por capítulos, te
niendo en cuenta las alteraciones qlli.l el 
Congreso haya hecho en ellos y que 
deban tener efecto en el mismo año 
económico. 

2~ No h:\brá en ~l Presupuesto de 
Rentas partida algn11a de ingreso iudefi. 
uida,6 qut' no esté representada por al
gu11a oifra numérica. 

3~ Ta,mpoco habrá PU el Presupuesto 
de Gastos partida alguna <le egreso ó 
gasto io<lefioido. Para el pago de co
misiones y asignacione.~ eventuale13 , y 
otrns ga.stos semej:-intes, se presupoudrá 
siempre ri11a, mrntidad, calculando su 
nJ011to a.proximadn.mente por lo que se 
ha.ya erogado por el mismo re.'!pe<.:to en 
el año ecou{11ni00 anterior. 

4~ Pa~.cada clepa.rt:-1m"uto se preim
pomlrfl, la ca11tida1l u<,cesaria; y µor 
ningúu motivo ni lprt1tex:to St:1 pre,mpon
drá para los gastos ordioariot'I; suma al 
guna. gne uo teuga origen eu leyes 
pt·eexistentes eu vigor, nr una sola can
tidad en gloho para todos los gastos ex
traorditrnrios. 

5~ Los gasoos de cada Ministerio ele 
El'.!tado ser:íu comprendidos en los del 
Dt'partamento cuyo 11010bte tiene cada 
Miuistt-rio. 

6~ Para los g ,istos de cada Departa
meutf, se afectará la masa de los fon
dos 1lel Tesoro, siu apropiar para el pa, 
go los product(ls de ciettos y determi
n.ulos ramos •le ingreso. 

Art. 2? 'El Presidente de la Repúbli
ca, para facilitar al Ooogreso sos tra
l,ajos en eRta. mat~ria, le presentará an
tes de termi11arse el último mes de ~ns 
l:le::lioues ordin::irias, eon Mensaje espe
cial. un Proyecto de Ley de Presupues
to Geo,tral de l{entas y Ga~tos, en la. 
mjsma, forma y ohsct'\'a.ndo t<ldas las dis
posiciout's prescritas en el llrtículo 1~ 
de esta Ley. 

Art. 3~ Toda partida dt'l Preeapue.s
to de Gastol:l ser¡\ uu mflximun que no 
podrá sel· excedido en las ór,lenes de 
pago, sino en 1~ .ca1:1os llel at·tu:ulo 7~ 

Art. 4'! La Ley de PtesupuP.sto de 
Gastos es el IÍmite de a.oción (lel Ejecuti
vo '.N aoional parl\ la·orcleoaoióu de los g t\t!· 

tos; así, en uingdn caan potlráu tras
portarse !Os (!f~dtt-Oa legi~llltiVOli del ca-
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pítulo á los. gastos de otro capítulo dis 
tinto; y en los eapftulos del personal, 
el Ejecncivo Nacional no podrá, áuu 
encerrándose dentro de los límites legis
lativos del capítulo, aumentar los suel
dos fijados á. los emp'Ieados con las eco-. 
nomfas que pnedan efectuarse en los 
otros art1culos del mismo capítulo. 

Art. 5~ Los gastos autorizados por 
leyes p~mrnnente&, que no se hallen in
cluidoa entre los créditos del Pr-esn
puesto Nacional de Gastos en cada afio, 
no podrá11 rnconocurse ií cargo <lel Te 
soro. Lá. omisión oo so tendrá como 
una 1lerog:14:ióu <Je la ley perma,nente, 
sino úoicameute como uoa supresión tlel 
gasto para el año económico á cuyo ser
vicio se refiere .el Presupuesto ; de ma
nera, que los servicios que se presteu 
durante ase año, á virtud de la ley, no 
darán derecho á indemnización alguna 
del Tesoro, de conformidad con la omi
sjón hecha en el Presupuesto. 

Art. 6'' Las sumas fija.rhtR en el 
Presupnesto de Gastos, apliL:ables á 
los difereut.es servicios públicos, no po
drím ser aumentadas por el Ejecutivo 
Nacioual ui por autoridad a,lgtiua, con 
recursos extraños á los ruismos crédi
tos. 

Art. 7° La regla general establecida. 
eu d Al'tícu-lo 3?, que prohibe que ex
cetlao las ór<lenes de pagos á las su
mas tl-ja1h1,s en .,¡ Presupuesto, admite 
la exc:t:pcióu ,te lo$ casos ue uece..~itlad 
y urgencia á juicio del Ejecutivo Fede
ral. 

. Art. 8° :1,a, Ley de Presupuesto Na
c10nal ~e circulará, con la anticipación, 
uecesaria. para que sea recibida en, to
das la.is Oficinas ele Hacienda antes del 
dia primero de julio de cada año eco
nómico. 

Art. 9~ Se fija. como térmiuo fatal 
))ara. hacer reclam;aciones de créditos 
pendientes comprendidos eu el P resu
puesto de cada año económico e:spirado, 
d día 31 de diciembre siguiente. 

Art. 10. El déficit qne resulte al 
-fin de cada año económico, outre el 
producto de la Renta, y el monto de Jos 
Gastos, se satisfará en la forma que 
prescril>a la Ley de Crédito Púl:llico. 

LEY IX 

Ministerio de Hacienda 6 de Finanzas 

Art. 1? El Ministerio de Hacienda o 
de Finanzas tendrá para su despa.: 
cho: 

Un Ministro, que es el Jefe <le la 06.
cina. 

Cuatro Directores de las siguientes 
Dtreceioues :· Ditt>cción de AduanAs
Dit·ección del Te¡¡oro-Dirección del Pre
supuesto-y Dirección de Salinas. 

Spis Oficiales escribieot~s, otro encar
gado de formar los expedientes de im
portación y un Portero. 

Art. 2? Son deberes del Ministro de 
Hacienda ó de Finanzas, aclemás de los 
que le impone la Constitución: 

1° Administrar la Hacienda Nacio, 
nal, cuidando de conservar, reparar y me
jorar los Bienes Nacionales que depen
dan de su Despacho ; y respecto de las 
rentas y contribuciones, de su exacta 
ljqnidación é íntegra cobranza, cuidando 
igualrrn~11te de que se liquiden los cré
rlitos provenientes de dicha admioistra
cióu. 

2º. Administrar el ~l.'esoro, cuidando 
de qne los fondos provenientes del pro
ducto bruto de los bienes, rentas, con
tribuciones, derechos y acciones nacio
nales, se rennan y distribuyan de con
formidad con la Ley dt, Presupuesto. 

3° Reconocer y ordeoar el pago de 
todos los créditos liqoidados en contra 
del Tesoro, siu e~ceder el crédito líqui
do señalado en el Presup.ue11to. 

4~ PreseutAr al Oougreso Ja Ouenta 
Genera I ele la Hacieuda y del Tesoro, 
correspondiente al año económico ven
citlo ; con las indicaciones que estime 
convenientes para la mejora y reforma 
de las ·1eyes fiscales. 

5~ Preparar con la debida antici
pacióu los documentos é informes nece-
1:1atios paca la formación del Proyecto 
de Lt'y <le Presupuo,,to General de Ren
tas y Oastos de la Unión, que el Pre
sidente ele la Repúbliéa üebe presen
tar anualmente al Oonl?t'eBO. 

6~ Velar eu que todos los empleados 
de su dependencia llenen sns respecti
vos dm>eres con ex.actitud y pareza, y 
proponer la promoción, remoción ó ()¡¡. 
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Juiciamento ·de aquellos respecto de los 
cuales fuere necesaria. alguna. de estas 
providencias. 

7? . Proponer al Ejecutivo Nacional 
las medidas que estime convenientes á 
la mejor administración de los ramos de 
su Despacho. 

8<.>_ Visitar eu cualquier tiempo las 
O.flemas de su dependencia y examinar 
sus libros y los documentos de sus cuen
tas y archivos. 

9? Nombrar y remover los emplea<los 
de su dependencia que le ordene el Pre
~idente de la Unión. 

10. Dar posesión á los individuos 
nombrados para servir en el Despacho 
de sn cargo. 

11. Dictar el Reglamento interior 
del Ministerio de su cargo. 

12. Pasar tauteo á la,s Tesorerías cada 
vez que lo estime conveniente. 

Art. 3° El Ministro de Finanzas po
drá castigar á los que le falten al debi
do respeto en su Despacho ó por con
secuencia del ejercicio de sus funciones 
con multas hasta de cien bolívares ó 
arresto correccional hasta por diez días: 
si el delincuente fuere un empleado de 
su dependencia podrá removerlo inme
cliatamente de su destino, sometiéndo
lo al Juez competente para el debido 
C'!)juiciamient:o y castigo prévia particípa: 
món al Pres1deute de la República. 

Art. 4? Todas las A.cluanas maríti
mas y terrestres, así como las Tesore
rías Nacionales y demás Oficinas que 
tengan á su cargo la recaudación é in
versión de caudales públicos, depende
rán directa y únicamente del Ministe
rio ele Hacienda. 

Art. 5<? Lo dispuesto en el artículo 
anterior no altera el orden establecido 
pal'a la contabilidad de cada ramo ni 
la estructura especial y atribucione's de 
las Juntas de Fomento y Obras Públi
cas, que continual'án dependiendo eu 
todo del respectivo Ministerio. 

Art. 6? El Miuisterio y la Junta de 
Crédito 1)úblico, jirarán de conformidad· 
con las disposiciones de la materia por 
las somas aplicadas al Crédito Público 
in,t;erior y exterior, contra el Ministerio 
de Racien,.da, que hará efectuar el pago 
del aparta.do de cada. ramo y por la res'. 
pectiv$ T~sor~ria. 

Ai:t. 7? Los demás Ministerlo~ p~sa
rán al de Hacienda copia del presu
puesto de cada gasto ú obra que a.prue
be el Gobierno, y girarán su importe 
coptra el mismo Miui~terio, cuid~nito 
de no exceder el monto total señala.
do á cada uno en 1.a Ley de Presu
puesto. 

IJEYX 

Tribunal de Cuentas 

Art. 1 ° El Tribunal ele Cuentas será 
servido por tres Ministros Jaeces, con 
la denominación de Presidente, Relator 
y Canciller, de libre nombramiento del 
Ejecutivo Nacional. 

§ l? El mismo Caer¡ ,o designa,rá 
anua.lmente de su seno los fnncionarios· á. 
que se contrae el artículo anterior. 

§ 2~ El Tribunal tendrá además para 
su Despacho un. Oficial Mayor, un Es
cribiente Archivero y nu Portero, de su 
libre nombra.miento y remoción. 

.\rt. 2? Son funciones clel Tribunal 
de Cuentas: 

P Pasar anualmente en el mes de 
noviembre, al Ministerio de Hacienda, 
un estado <le lAs cuentas, que el Tribn
nal haya sentenciado, expresando los 
juicios que est:.én pendientes, sin per
juicio de dar este informe c_ada vez que 
el Ministro lo exija. 

!tª Hacer tomar razón de los títulos, 
despachos ó nombramientos ele los em
pleados civiles, milit~res, de Hacienda y 
eclesiásticos; y de las cédulas que se con
cedan asignando pensiones de cualquier 
clase, pagaderas por el Tesoro Nacional. 
Sin este requisito no se a<lroitiráo en 
data. las cantidades que se hubieren pa
gado. 

3~ Pedir cuando lo estime conve
niente, hasta treinta días después de · 
haber rec.ibido el correspondiente avi8o 
de la CQutaduría General, las cuentas 
que ésta haya ·archivado por encontrarlas 
sin tlingúD reparo, y verificar nuevo exa
men de éllas 

4~ Hacer custodiar los archivos ele las 
Ouentas existentes en el Tribunal, mien
tras no se dE\5tinen con este Ji.n á- otra · 
Oficina. 

5~ Desempeñar las (fnnciones que le 
están atribuidas en los ramos de Papel 
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Sellad~· y Estampillasf y todas las demás 
que se le señalen por as leyes y disposi
ciones vigelltes. 

Del Presidente 

Art. 3~ El Presidente del Tribunal de 
Ouelltas, además de sus funciones como 
Ministro, ejercerá especialmente las si
guientes: 

1 ~ Presidir el Tribu.ual, dirigfr el de
bate y abrir y cerrar las sesiones. 

2~ Autorizar (100 el Oanciller las actas 
del Cuerpo después de aprobadas. 

3~ Habilitar los Libros de las Tesore
rlas Nacionale~ rubricando todos·-sus fo. 
lios. · 

4~ Despaubar y firmar la correspon 
den-cía. 

5~ Dirigir los trabajos y vigilar el or
den y policía de la Oficina. 

Del Relator 

Art. 4~ El Relator, además de sus 
funciones como Ministro, ejercerá las 
siguientes: 

1" B'acer la relacióu de las causas. 6 
expedientes. 

t~ Redactar las seuter,cias 6 decisio
nes del Tribunal sohre los puntos acorda
dos, y presentarlos al Ouerpo para 8u 
aprobación y tiri:_na. 

J~ Presi :lir el Tribooal cuando haya 
ele fullcionar sin el Presidente. 

De la Oan<,-illeria 

Art. 5~ La Oancillería estará á car
go del .Ministro Canciller, de quien de
penderán inmediatamente el Oficial Ma
yor y el Escribiente Archivero, para el 
despacho general del T1·ilmnal. 

Art. 6~ El Oanciller además ·de sus 
fnnciones como Ministro, ~jercerá las 
siguientes: 

1 ª fteclactar las actas y expedi-r las 
certificaciones, copias autorizadas y testi
monios que ordene el Tribunal. 

2~ :Recibir las solicitudes y pedimentos 
que se introduzca[),. y dar cuenta de ellos 
al Presidente para su corso. 

3ª Dirigir bajo sn· responsabilidad to
dos los asuntos de la Secretaría. 

. 4~ Rembír las cuen,tas que remita 1~ 
Contaduría. General, registrándolas en 
orden cronológico en nn libro destinado 
al efecto. 

Del Oñcial mayor- · 

Art. 7? Son funciones especiales del' 
Oficial Mayor: cuidar de los archivos y 
mantenerlos en el 01den más claro y con· 
veniente, bajo inventarie(, y por el siste
ma de expedientes. 

Del portero 

Art. 8° Son funciones del Portero': 
cuidar del aseo de la Oficina, distribuir -la 
correspondencia y cumplir los demás en
cargos qoe le hagan los Ministros y el 
Oficial Mayor. 

Art. 9~ Las horas de despacho diario 
en el Tribunal de Cuentas serán de las 
8 á las 11 de la mañana, y de las 2 á las 
5 de. la tarde. 

LEY XI 

Procedimiento en los juicios de cttentas 
de la HacÚnda Nacional 

Art. H Lo_s juicios de cuentas prm
cipiaráu en la Contaduría General por 
el examen de ellas, y terminarán en 
virtud de la. sentencia. definitiva que 
se dicte, después de hab~r prestado 
audiencia á los empleados responsables 
y al representante del Fisco, quien sos
t.eudrá. en todas las instancias las accio
nes que el caso exija, tomando los da. 
tos y ex~licaciooes necesarias de la Sa
la de Examen de la Contaduría Géne, 
ra.l. 

§ único. El Examinador de cada cuen
ta pondrá ona diligencia que tirmar11 
el Contador en el expediente respecti
vo, haciendo constar el día en que fue 
recibida en la Ooritadurfa, y desde el 
cual debe empezar-su examen. 

Art. 2? Al terminar el examen de.una 
cuenta: el Contador lo participará at' Fis
cal de Hacienda, pasándole copia de los 
reparos. 

A.rt. 3° Ooncluido el examen, y re
sultando cargos contra los empleados 
qúe llevaron la cuenta, el Examinador 
pasará el pliego de ¡;epa.ros, dejando 
certipc,ación de ellós, al J eíe de la Ofi
cina, para que éste los remita al Tri, 
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bqnal de Ouentns jnnto con los libros 
y comprobantes respectivos, con el ob
jeto de que se cite, con copia de los 
reparos, al interesado ó á su legítimo 
repr~sentaute, si estuviere en la capi
tal, para que comparezcn al Tribunal 
á dar su contestación en el término <le 
10 á 40 días, improrrogables, segúu el 
número y gravedad de los cargos. Es
te térwiuo se tijará por el Jtwz fle Fri
mera InstHncia y se expresar{L por una 
nota al pie del pliego de citación. 

Art. 4? Todo empleado cuya cuenta 
esté sometida á su examen, si no se 
encontrare en la capital de la Repú
blica, está en el debe1 de constituir per-
1:1ona que lo re.presente, rnsidente en di
cha capital, dando aviso al Presidente 
del Tribunal ele Cuentas. 

Art. 5? Eo el caso de no estar el 
empleado en la capital, ó dt' no haber de
jado representante legítimo residt>nte 
en ella, bastará que se haga la cita
ción por la. imprenta, puhlicándose 
eu el periódico oficial, y fiján,dose al 
mismo tiempo un cartel en la puerta del 
Tribunal. 

§ único. También se hará la citación 
por la imprenta, con la fijación del car
tel antes dicho, si el empleado ó sn re
presentante residente en la capital, eva
diere aquella de alguna mapera. 

Art. 6? Los juicios se sega irán y sen 
tenciarán e11 P r imera Instaucia por el 
Relator 6 el Canciller, sirviéndole de 
Secretario el Oficial de la Oficina que 
al efecto uombren. La distribución <le 
las cansas para su conocimiento en Pri
mera Instancia la hará el Presidtmte. 

Art. 7'! El Tribunal de la Segunda 
Instancia se compondrá del Presi
rlente y de dos . Examinadores de h\ 
üoutaduda Gene,ral, que no sean de los 
que hayan hecho el examen de la cuen 
ta que está en tela de juicio. Eu t-1 
caso no ser conformes las sentencias dt1 
1 ~ y 2~ In~tancia, conocerá en 3~ la 
Alta üorte Federal. 

§ único. La designncióu de los dos 
Exa.miun<lores la hará el Presideute del 
Tl'ibunal. 

Art. 8° Cnan<lo ilel expediente np,i-
1'{'7.ca dethiudador el em11ltado, 6 qot> 
éste la:t come-tillo algítn otro uelito, se 
sacará copia de lo coudncente, y sepa
sar.\ a l Tribunal competeute para el 

juicio criminal, dándose o.viso al Ejecuti
vo Nacional, para 1 a suspensión y reem
plazo. 

Art. 9° Pasado el término que se ha 
fijado para qne el empleado <lé su con
testncióu, si ésta se ha verificado y 
aqnel queda convenido en pagar los al
cances, se aeompaiiará. copia tle la par
tida en qne conste el entero en cn,ia y 
se declarará terminado el jnicio. Si el 
ewplen<l<' hubiere ct-sad" eu sn desti no, 
ha1·á la entrega eu cualquiera de las 
Oficina.a tle recamlación de la Hacien
da Nacional, la cual le dará copia 1lel 
asiento que ba.ga, pa,ra que presentán
dola á la Ooutadurfa, pued!~ obtener su 
finiquito. Si el empleAido no ha com
parecido á dar su contestación, se sen
teucinrá la causa en rebeldía flentro 
del tercero día, por lo que aparezca del 
proceso. Et1 los demás casos se seguirá 
eo el juicio de cueutas, lo prescrito eu 
el Código de Procedimiento Oivil, el 
cual se observará también eu todo lo 
no qne está ex¡,resameute cletermi11a<lo en 
la presente ley. 

Art. 10. De las inhibiciones ó re
cusacioues del Relator ó tlel Cnncillér 
couoc<•rá el Presidt>ote <fol Tl'iunnl\l; y 
de las <le éste, d Relat(,r ó el Oauci
ller segúu su or<hrn, y cunuclo la inhi
bición ó reeusación sea de totlo t>l Tri 
bunal, conocerá la Alta Uorte Federal. 

§ úuico. Los Ministros Jnec.>s que 
resulten inhibirlos ó recusados St:'rií u 
sustituidos por Exa111inatlores de la Oou
taduría General, exueptuáo1lose siempre 
1>l que haya examinado la cnenta que 
sea motivo del juicio. Los ex.101iuado
res serán llamados por el Tribunal que 
haya decidido cou lugar la- recusf\ció11 ó 
inhil>icióu. 

Art. 11. Pronnuciad:\ la seuteocia,, 
se publicará en el Tribunal, y tauto el 
emoleado respousal>le como el Fi,;cal, 
podrán apelar de ella cu el término ue 
·cinco dias, cont,Hlos <lei.cle lo¼ pn ulica
ción. Si no hn0iere apelación 1,10 con
snltar{t la sentencia. 

Art. 12. Ejecutoriada la sentencia se 
pai;;trá para ~u 11ecueióu contra· el 1•m 
pleaclo respo11sa.l>l~, n.l Presidente •le la 
Sala de Examen, para que se lleve {L 
t:"ft:"cto <le I», mauern t>staltlecicla cn el 
Código de procedimiento Civil. 

Art. 1:1. Los libros y demás docu-
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mentos concerniebtes al juicio se devol
verán pa.ra su archivo á la Sala de 
Examen. 

Art. 14. Cumplida la scnt:Rncia y pue.'1-
ta constancia eu el expediente, se expe
clirá. el finiquito al iureresacJo, conforme 
lo dispou¡, la ley que establece la Oouta
duria General. 

.Art. 15. La sentencia que pronuncie 
el Tribqoal de Segnnda lnst11.ncia, será 
por mayorfa de votos; pero todos los 
mit>mbros la firmarán; si alguno di
siente, puede salvar por escrito su vo
to, el cual firmarán también todos los 
vocales. 

LEY XIT 

Contaduría General de Hacienda 

Art. 1? Se ~tablece una Contauuría 
General para la centralización rte Jo¡¡ 
ingt·esos y egresos de todas las Oficiuas 
Nacionales y para el examen <le sus 
cuentas. 

Art. 2? Esta Contaduría se diviclir(L 
en dos Salas denominadas de Centrali
zación y de Examen. 

Art. 3?. Oada Sala estará presidida 
por un Coutador de libre nombramiento 
dol Eject.tlvo y tendrá los empleados si
gnientes: 

Sala de Oentralizaci6n 

Un tenedor de libros. 
Un Liquiclnclor. 

Un Jefe de la. correspondencia. 
Tres OUciales. 

Un Portero. 

Sala de Examen, 

Cinco Examinadores, con las denomi-
naciones Je l?, 2?, 3?, 4? y 6~ 

Un Secretario Archivero. 
Dos Oficiales y 

Uu Portero. 

Art. 4': Oada .Contador 8crá respon
sa.lile del negociado de su competencia, 
bajo la ium~diata depenrleucia. del Mi
uistro dti Haciend»-; y para que ,de
sempeñen cum¡,lidamente sus dehere.s, 
ohservaráu las leyea y decretos que co
rrespondan y las c.lisposioiooes del mismo-

Ministro; comunicándose a.1 efecto oon 
ésté, y cou las Ofhiinas y empleados 
naciouales, en los casos que lo exija el 
mejor servicio. 

Art. 5'! El Gobierno nombra los sn
balternos de cada Sala á propuest.& del 
Ooutaclor que la preside. 

Art. 6~ Son deberes de los empleadoEi 
de In Contaduría. Geueral: 

Del Oontailor de la Sala de Oetitralizaci6n 

lº Centralizar la cuenta general tle 
los ingresos de todas las Oficinas nacio
nales. 

2~ Oomunicnrse con todas las Ofici
nas ele la Racit10da Nacional, en cuanto 
se refiera á la. centr11lización <le las ...:uen
t.is, sus libros, partidas, estaclos, reh,cio
iles y demás documentos de que deba 
hacer uso; y dictar las instrucciones y 
reglas que deban observarse en esta 
materia, consultando hui bases principa
les con el Ministro de Hacienda. 

3? Vigilar que los empleados de la 
Hacienda Nacional cumplau extricta
meute sus deberes, y proponer la remo
ción de los que culpable y manifiestamen
te los c.Jesatiendan. 

4º Exigir las copias de partidas, 
estados de valores, relaciones de iugreso 
y egreso, y demás docuroeutos para la 
cen1 ralitación, cuando no se hayan re
mitido oportunamente por las Oficinas 
que deban cumplir este deber. 

Del Tenedor de I/4bros 

1 ° Llevar por sí mismo la cuenta 
geueral como se ba estableciclo, iocor
porao1lo mensualmente los ingresos y 
egresos de cada Oficina, y comprobán
dolos cou los expedientes respectivos, 
qne contendrAn copia de los a~ientos del 
Manual, el estado de valor~s, la relació11 
cle ingreso y egreso, el tauteo de c::ija y 
el prei.upuesto de gastos, con 1& liqnida
ción final. 

2~ Levantar al fin de cada mes el 
estado general de valores, y formar los 
cuadros, relaciones y demás dntos para 
la Memoria de Hacieutla. 

Del úiquidador 

1~ Examinar lns copias de parti,las 
que remitan las Oticiuas y, anotando los 
reparos que ocurran, practicar lá CO· 
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~bdlente liqntdacióo final, y trasla
,Jsr· ésta· á sus-respecfñ vos registros. 

• ~?- . Presentar el expediente al Conta-
4Df <de· quien depende, para. que, encon
pÓjO(lo!o éste arreglado, lo entregue al 
-l'tu~or d e libros para los asientos que 
~ba poner, y para colocarlo en el ar
oi;li vo de los documentos de la ceutrali-

·~ión que está á su cargo. 

.Del Jefe de fo corre¡¡pondencia 

1 ° Despachar todo lo que ocurra, de
ja,nrlo copia de los oficios, informes y 
resoluciones, que archivará con el debido 
orden. 

2~ Llevar la cuenta rlel negocia.do de 
Títu½os del uno por eiento y la correspon
dencia que á él se refiera. 

Del Oontador de la Sala de Exarnen 

r0 Exigir por sí ó por medio de los 
Presidentes de los Estit<los lai:i cuentas 
de todas las Aduanas y demás Oficinas 
que deban rendirlas. 

2'.' Examinar por sí, y por medio de 
i:.us dependientes, todas las cuentas rle 
las Oficinas nacionales de recaudación ó 
de pago, correspoufüentes á c;•.da perío
do fisi:al, y pasar al Tribunal de Cuentas 
hui qi1e result<m con reparos, junto con 
sus libros y comprobantes, para que sean 
sen teu ci a.da s. 

3~ Pasar ál · Ministerio de Hu cien da 
una ve_z en el año por d mes de noviem
bre, el cuádro ele l,as caen tas recibidas, 
de las examinach~s y de las que 110 se 
bulJieren renditlo, con informes relati
vos á los apremios contra los moroRos. 

4'.' Hacer tornar razón de los títulos, 
despachos ó nombramientos de los em
pleados eiviles, milita.res, de Ha<,iieuda 
y eclosiá.sticos, y de las cédulai'! que se 
conéedan ;l-tiiguaudo pensiones de cual
quiera clase, pagaderas por el Tesoro 
Nacional. Sin tales requisitos no se ad
mitirán en data las cantidades que se 
hubiereu pagado. 

5? Hacer examinar ·con la debida pre
fore,~ia las planilla,.s que remitan las 
Aduanas, y formular los reparos, para 
que, past\tlos 1\ los empleados responsa
bles, se satisfagan los alcances liquidados 
sin. la menor demora. 

6! ~.xigir las .p.anzas d~ los empleados 

de Hacienda .á quienes la ley obligue á, 
presta{las, y hacerlas refrendar cuando 
la insolvencia, fallecimiento ó alguua 
otra causa lo haga necesario. 

De los Exainiinadores 

1~ Examicrar cuida<losa,mente las cuen
tas,. según la distril,ución qne haga el 
Contador de quien d~penden. 

2~ Poner en pliegos ordenados los 
reparos que ocurran. 

3~ Desempeñar las fnucioues de Jue
ces en los juicios de cuentas, de confor
midad con el artículo 7~ de la Ley IX 
de este· Código, sobre procedimiento en 
los que correspondan á la Hacienda Na
cional. 

4'.' Suplir las faltas de los Minist1·os 
Jueces que resulten inhibidos 6 recusa
dos, con arreglo al parágrafo · único del 
artículo 10 de la mfsma ley. 

Del Secretario 

l '.' Recibir las cueuta:s qne riudan los 
empleados, confrontar los documentos 
con el respectivo inve,itario ó informar 
de todo al Contador. 

2~ Escribir y autorizar los actos y 
diligencias que dicte el Contador. 

3~ Cuidar del archivo general. 

De los oficiales de a1nbas Salas 

Uoico. Atenderá los trabajos que les 
asigne cada Contador, esmerándos~ en 
que sean bien ejecutados. 

De los Porteros 

U nico. Cui'dar del aseo tle ambas S<1-
Jas, distribuir la corre8pon.tencia y cum
plir tocios los demás encargos que les 
hagan los Contadores. 

Art. 7~ El Oonta-dor de la Sala de 
Ot<ntraliz,1ción está fa.cuitado: 

l'? Para proponer los individuos que 
crea más idoueos para las plazas de i<u 
dependencia. 

2? Para ordenar el reintegro de cual
quiera cantidad que aparezca p,gada 
ilegahnente, á reserva del juicio defiui
ti vo del Tribunal de Cuentas. 

3° Para exigir perentoria.monte, tanto 
--d~ los Administradores ó Tesóreros que 
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estén func_ionando, co~o de los qµe J\a· 
yao cet1arlo, las copias del Manual, eilW· 
<los y .r.elaciones meosullles, . tanteoti y 
presu{)ttestos que uo bay,au remitido .para 
la Ct\ntra}izauióu ; y cuando se mauitiea
tcu rnorosoR, podrá apremiarlos cou•muJ
tas desde cincuenta á, qni.nieutos bolíva
ras, que ha.rá. efectivas la primera autori
dad civil del lugar. No produciendo 
efecto este recurso, el Contador mandará 
formar aquello~ documentos á cogta, del 
empleado que ho los hubiere remitido, 
ocnrrienclo par~ esto {t los libros que 
existan eu la Sala dtl Ex~meo ó en el 
Tribunal de Oueutas. 

Art. 8~ El Oontaclor de la Sa.la de 
Examen está facultado: 

1~ Para proponer los in<lividos que 
crea más idóneos para las plazas de su 
depende~1cía. 

2~ Para apremiar con multas des<le 
qufoiento11 llasta cinco mil bolívares 
á to(jos los que, debreodo rendir cuen
tas, no las presentn.reu en el término 
legal. 

De los reparos 

Art. 9° El motXo de prpce<ler con los 
reparos que bagH- la Sala de Examen á 
los manifiestos ele importación i:;erá el 
siguiente: 

1~ La Sala de E)'amen remitirá á 
los Adrp:nistradores de Aduanas, siem
pre en pliego certificado, la plauilla 
de los reparos 'que haya hecho á los 
manifiesto3 de impor·tación de cada. 
Aduana. 

2? A l llegar á la Adaaua los pliegos 
de reparos, los A_dmiuistrnclores dehcu 
comuuicar inmediatantente dicb.os repa
ros y exigir recibos á los importadores 
á quienes ~rresponda satisfacerlos, ó 
coutt1starlos si no los eocnE>ntran- funda
dos: para todo lo cual se les coucE>de
.rá un plazo imprnrrogable de ocho llías 
á contar desde aquel en que fueren no
t i*ados. 
. 3? Si vencido este plazo no ocurriere 

á. la Aduana el comerciante r8$ponsable 
á satisf~cerlos ó consignar au coutesta
ojóp en <l~bida forma, se co\1tará t1jec,uti
v-ameute su importe. 

4? En el caso on que los reparos sean 
e9.ntestados 1en el plazo dicho, la Adu~na. 
d~be remitir inm~di~tam~nte ,la. ~.O.~-:¡, 

taoión, en pliego certifica~, ~ \¡,~ ~ 
de Examen para que ~sta r~oonsitlQr.i- .e.l 
asunto preferentermmte y roo~lifiqµe, ;p(ltr 
firme. ó declare sin lug::i.r sqs oJ)~r.w/.' 
cio11es, devolviendo á, la Aduana . eo··~ 
menor tiempo posible su r~soluGió.n', tl..4-
linitiva, p.~·a que los impoL·t.1d9res 'Se~ 
nuevamente notificados de la moclifi.ca
cióo ó exone'r~ción de · los re1>1~r(!s, 6 .Pllio
ra qne se les cobre imoediatamt\nta .P<'r 
la Aduana, isi hubieren sido C(!l!tir_nu\. 
dos; queda11do siempre á los ,impo1'ta<l~
res e-1 recurso de apelac)ón al Miuisterió 
de Hacienda. 

5~ Los Administradores de Aduanaq 
l\Íarítimas serán eu todo tiempo respou: 
sables de los reparos hechos por la Sal"
de Examt,n, si por neglige,ncia uo hu
bieren sido courados á los imporLadores, 
siempre que hayau sido becl10s en el pla
zo señalatlo por la ley y comunjcallos 
oportn nawen te á. dichos Administradot·eM 
pata. su cohro. 

Di.sposiciones Generalf., 

Art. 10. El ()ont,a1lor <l~ la Sala llt• 
Ex.amen pasará al Fiscal de . Haoieudt~, 
cop:as de los l'eparos que ocurran eu 
cnd.a cuenta, con el lin de que !'le hi1ga 

. parte en representación d~ la Raci~11da 
N~cioual y promueva: todas las ;:u:ciol\es 
qu~ interesen al Fisco. · 

.Art. 11. Las cuentas que desp1;1és de 
examinadas resulten sin ningúu renHro, 
se archivarán en la Sala <le Examen ele 
la Contaduría. dando aviso al Trilrnnal 
de Cuentas; y las que sufran reparos, 
volver}'\.n á la misma Uontadurfa. después 
de sentencia<)as por el Tribuual de Cuen
tas. 

§ Jº Cuando examinada un~ cuenta 
re~mlte sin reparos, será revisada poi· 
segunda vez por otro ú otros dt> los 
Ex:aroioadores. 

§ 2~ El Contador de la Sala de 'f11x&· 
meo expedirá lós fioiqnit;os de l¡1s Ou"u.. 
tas qne 110 ttingan reparns; y de ll;\s ,q'ue.' 
teniéndolos, sean satisfe.ohos co~ .arre,I<>'. 
á la sentencia del Trilmnal de: Oqe0r. , 
tas. 

Art. 12. Los Contadores ioformarilt 
al Goh,erno todo lo que cr~an n~ct>ÍA
rio eu cuanto se rela1:ion~ cQn las th)1-
ciones que ejercen, h~cien,fo uso de ¡aµs '. 
ohs~r.vacjo~es r~pecto <le la C;OJU\11~ 
oficial. de. los ,ei;np~~os;eu el m~~.d~-
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Hacienda; y cuando las faltas sean de 
carácter punible, basarán sus informes 
en las piezas oficiales de donde se des
ptendan los hechos que den lugar al in
forme. 

A rt. 13. Las faltas ele estos mis
mos empleados, por omisio11es repren
s ibles, por a.trasos de cuentas, por di 
la-0ión en el envío de los estados y 
demás docmnf'utos mensuales, también 
serán materia de los informesj nstificaclos 
de los Oout.aclores, para que el Gobierno 
decre.te su remoción, destitución 6 su
pen:,;ión. 

Art. 14. f;os Uoutadores clarán al Mi
nisterio de Hacienda cuantos iuf<>rmes 
les p icl:-t; y siempre que lo exija, presen
tarán los libros y documentos que tengan 
á su cargo. 

LEX XLII 

Tesorería del Servicio Públ.ico 

A rt,. 1 ~ Se e:,;ta blece la. Trsorería del 
Servicio Público en ei Dí:;trito Feclernl, 
servida por un Tl1i-;ore1·0 con los subal
ternos siguienks: 

Un cajero. 
Un Adjunto á la Caja. 

Un Tenedor de Libros. 
Dos Adjuntos á la cuenta. 

Un Liquidador. 
Dos Ofiuiales de número, uno de ellos 

Archivero; y 

U u Portero. 

A~t. 2~ Con arreglo á la ley sobre 
canción de los emplea.clos de Hacieuda., 
prestar~n fianza. el Tesorero; y de los 
depeuu1entes aqt11•llos que esté11 obliga
dos á otorgarlr~. 

Art. 3~ La Tesorería recihfrá cust;o. 
diará y d is tri uu irá por sí, y po/ meclio 
de ngeutes en los Estados, los foaclos 
qne cou tal fin destine la ley sobre dis 
tribnc:ión de la renta, sujetá,ndose para 
su iuversióu :'\. los t,érmino~ con que se
ñale cada. partida la Ley de Pre"'upuesto 
de Gastos públfcos. 

Art. 4~ Para que la Tesorel'ía pueda 
cumplir sus funcioue::; en toda la ex
tensión que 80 le atribuye por esta 
ley, será de su competencia proponer 
al Gobierno los agentes que deba.u re-

presentarla do11tle conve1,ga, para ui 
arreglada y legftima in versión ele los 
caudales destinados ::.1 pago del "Ser vicio ' 
Público. 

Art. 5° La Tt>sorería recibir!\ el pa-
•pel sellado uacioual que le remita el 
Tribunal de Cuentas; Jo tlistribuirá á, 
las Oüci11as de HacienJa y receptorías 
eu que debit ex1wnclerse, y llevará la 
c111,-nta de estt\ raro,, conforme al Re
~h,mento de Coutabili1lad de la Racieu
cla Naeioual. En los lngares en que no 
haya Oüciuas de Hacieucla, 1:-t. Tesor1::ría. 
11omhrará exptmdedores bajo su respo11-
snbiliclacl. 

Art. 6<? La Tesornría llcwará la cuen
ta cou el día y de; conforroiclad con 
el Regh1m1::uto de Uootabilida<l do 
la Hacienda "N"acional, t u lil.Jros ltahi
lita<lo$ por t'I Prei,itleute del Tribu11al 
de üu .. utas, quien t·ubricaríi todos sus 
folios. 

Art. 7'! Dicha cuenta será cortada. 1111 
períodos ele seis mc1<es, el treinta dejuuio 
y el treinta y uno de diciembre de cada 
aiio. y remitida á la Sala de Examen de 
la Uo11tc1duría U-enentl dentro de los 
treinta dh1s ::;iguieuteti. La remisión se 
hará por inventario, en que se expresen 
todos los libros y comprobantes que se 
remiten, iudusive lo.~ auxilia.res de cuen
tas que lleve la T.-sorería para más cla1·i
dad en sus operacione$. 

Art. 8~ E l µresupµesto del servicio 
milita!', hospitales, parques y fortalezast 
así como el lle J;~ marina de guerra y 
gnarda-costas, se pc1gará couforme á I& 
revii,ta, ,le Cou1isario y á las situaciones 
diarias visadas por los funcionarios co
rrt>spondieutes. 

§ único. La r1wii;ta de Comisario Rerá 
pasada ante el Tesorero del Servicio Pú
blico en el Distrito Fe1leral, y fnera de él 
ant,1 el t<Ul!Jlea.do que coruisioue la misma 
Tesorería. 

Art. 9'? La Tesorería formará con 
erreglo á lais leyi>s el presupuesto me11sual 
de gastos de la Jii;ta. civil, de Hacieudl\ y 
eclesiásti,m; y pagará las situaciones 
paroht,les de cada oficírn1 <Í corpMnción, 
compTendidas en él, si ticuen el -recibo 
de persona autorizada, y el Páguese llc--1 
Miuistro de Hacienda. 

Art. 10. üuaudo se d 1•t1-1rmiú~ ])Ol' ley 
6 decreto especial el pago d t> l pref;n(Jnes
to inactivo, se observarán toda.a las rtiR-
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posiciones no clerogarla& sobre listAs de 
supervivenci~, que <leberán presentarse 
1lel 1 ~ al 15 de cada mes para registrar
las, sellarlas y liquiclarlas. 

A rt. 11. Los demás ~astos qne origi
ntl el sArvicio pí1blioo, seao ordiM ríos ó 
extrnor,linn.rios SI\ harán conforme al 
presupnesoo, con lils resPrvas, restriccio
nes y protest1-1s qne 11) ley ct~ gastos pú
blicos lrnyn establecido. 

A rt. 12. Es <11,ber íle la Tesorería. pa
sar h1 situH<:ión diaria de las opernciones 
ele sn manejo 111 Miuisterio de Hacieurla, 
¡iar1-1 comproba,r c<111 los balances U\l en
trada y salida de caudales, el fiel desem
peño de lai; operaciones de la Caja. Los 
clooameotos por los cullles se b;:iya hecho 
la ewgación serán entregados al Tenedor 
de libros, bajo recibo, con la frecuencia, 
que requiere el delier de asentar las par
tidas diariamente en el Manual. 

Art. 13. El tanteo se efecti.ará del 
1 ~ al 3 de cada mes, ó en cualquiera 
otra oportmdda<l eu que lo crea conve
nit,nte el Ministro de Hacieuda, que 
1lehe pre~idirlo, ó el funcionario que 
noiphre 1-11 efecto. Se preseotaráu en este 
acto los Lihros Manirnl, Mayor y de 
Existt·11ci:is 1lt> la Ofieina, el Jornal del 
üajno, los bahtnces diarios y cuales
quiera otros docunwntC>s que 1-1enn nece
sario1:1, juuto con los compt·obaotes. 

§ 1~ Si en este acto se notare que la 
cuenta no está co11 el dfa, será motivo 
pani la separación del empleado negli
geute. 

§ 2? Del tanteo se d~jar'á constancia 
('111 uu libro destinado al efecto, cuya. di
ligeocia, detallada con méto,lo y clari
clad, será firmada por los fuucionarios 
concurren t.,s. · 

Art. 14. l\Iensu:il mente ¡)asará la Te
sorería ,ti Ministro de Haeiend,i y á, la 
Sala de Üf'utralización de la Oontadurfa 
General, junoo cou la copia certificada 
del tanteo, el estado de va.lores y ht re
lación d.:1 ingrPso y egreso, Mpia ele los 
asient.os del l\fauual y 1le roás nof.icias 
que se le exijan. 

Art. lo. Dehe. llenir h1 TeAorerfa. un 
lihro Pll forma. pa.ra, la tonia de razón de 
los títulos, de~1nu:hox ó nombramientos 
de todois los em ploauot\ públicos, civiles, 
milit,,res, ec14:\si~sticos y de hacienda. 
1'atollié11 ~e toma1·íi rué.a en diebo Jibro 

30 - TOMO XI 

de to'dos aquellos actos que lo requieran 
por su importancia. 

Art. 16. No puede expedir-la Tesort'l
ría vales de OaJa, ni cartas de crédito 
en niognnll, fo'rma. Las liq11idacioo'es de 
sueldo,:¡ y otros ha heres ele los servído~s 
públicos, las batá en la. forma y en fa 
oportunidad que determine el Ministro 
de Hacienda. 

Art. 17. Los empleados de la Tosoi:e-· 
ría uo put>den Repararse de sus destinos 
sin permiso riel Gobierno, qnien, al COO· 
cederlo, uombtitrá, los que, deban ·reem
plazarlos. Bu el mismo c~so egtáu los. 
que por enfermedad teug1m neeesidad·de 
separarse de sus puéstos. 

Art. 18. Se prohibe á los empl~ados 
de la Tesorería mezclarse en negoci!l.eió
nes ó reclamaciones de crédito contra el 
Tesoro; y revelar las op_eraciones de la 
Oficina, pues la publicidad qne deban 
tener los actds oficiales s·e hará de ordéu 
s11perior. 

Ar t. 19. Las horas de despacho en la 
Tesorería son desde la:,i ocho ltasta las 
once ,le la tnAüana, y desde las dos 
bafitn 1:-ls cinco d1:1 la tarde, en. todos los 
días no feriados¡ siu perjuicio de hahili· 
tar las horas extraordinAtias y los días 
festivos cuando la urgencia del servicio 
lo demande. 

LJ.,;Y XlV 

Habilita&i-0n de P1tertos 

art. P Se balJilitan para el cotnér
cio exterior de importac1óu y exporta
ción, siu restriccióu algnoa, los puertos 
de La Guaita, Puerto Cabello, Ciudad 
Bolívar, Maracaibo y Carúpan'O. 

Art. 2? Son pnert.os habilit.ados para 
la importación de ,iólo su consumo, y 
para la exportación, los de Sucre, J~ai1 
Griego; Güiria, Maturín, Guzmán rllan
co y La. Vela. 

Art. 3? Se habilitan para el comer
cio ele cabotaje ún-icatnente, el puerto 
tle La Ceibl\o sobre el Lf,go de Ma,a.cai
uo 1:'0 la s~cción Trnjillo, el d·e Bohnres 
sobre el mismo Lago en la Sección Znlia 
y el de Santa Omz i;obre eí río Esealan
w cu la misma Sección Z'uliai 

.á.rt . .J:? Se b~bilitan para la e-spQftb
oión lle gauados y sull :i>rod--ctos, &• 
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1edad, :J;>uerio de Tablas y Barrancas 
e~ e\ Orinoco. 

Art. o~ -Las Aduanas de los puertos 
que se habiliten solamente para su con 
sumo interior, no pueden guiar efectos 
extranjeros para otros puertos ó Juga
res, sean ó no habilitados1 sino con· las 
excepciones del artículo siguiente. 

Art. 6° Las Aduanas que á conti
nuación se expresan, pueden guiar por 
mar y por tierra efectos extranjeros, 
asi: 

La de Puerto Sucre, pa.ra Cariaco. 
La de Gi.iiria, para Irapa, Yaraguara

paro y demás puntos que se comuni
quen por ríos con el Golfo Triste ó de 
Paria. 

La de Juan Griego para toda la Isla. 
de Margarit'a. 

Y la de Guzmán Blanco para Píritu. 
Art. 7. Las Aduanas de cabotaje de 

La Ceiba, Bobures y Santa Cruz puede.n 
guiar libremente· de cabotaje con 1:-ts 
formalidades que establece la Ley XVIII 
de este Código, frutos, producciones y 
manufacturas nacionales; pero en cuan
to á mercaderías extranjeras no poclr{m 
hacerlo sino para los puertos del litoral 
de su jurisdicción respectiva. 

Art. 8~ Queda ha~ilitado el puerto 
seco ele San Antoni6 del Táchira., para 
e~ comercio ele importación y exporta
ción que se haga con los Esta.dos U nidos 
de Colombia. 

Art. 9~ Los puertos ue San Oarlos, 
de Rio Negro y de San Fernando de 
Atabapo

1 
mientras se establece en lugar 

de éste e de "El Límete," se .habilitan 
para la importación de sólo su .eonsu
mo, para la exportación de sus frutos 
y producciones, y para el comercio de 
cabotaje; este último · sin 'limitación 
respecto de las producciones naciona
les, y limitad'> á,.Jos puntos ele cada Te
rritorio en cuanto á mercaderías extran
jeras. 

LEY XV 

Organizacw1i de las Aduanas Marítimas 

CAPÍTULO I 

De las Adua,nas Maritimas 

Art. 1? En cada uno .de los puertos 

habilitados de la República se éstabler,e: 
una Administración de Aduana, que 
será servida por un AdJDinistiador y un 
!nterventor. 

Art. 2° En las Aduanas de Li> Guai
ra y Puerto Oabello habrá además un 
segundo Iuten1entor igual al primero en 
derechos y deberes. 

Art. 3~ En las de La Guaira, Puer
to Oabello, Oindad Bolívar, M~racaibo, 
Oin-úpano y La Vela, habrá: en laa 
dos primera~, un Vis~Guarda-Alma
cén, y un Guarda-Ahnaoén Fiel de 
Peso; y en las otras cuatro, un Guar
da-Almacén que sirva á. la vez de Vista 
y Fiel <le Peso. 

Art. 4~ Tendrán estas Oficinas para 
su despacho los dependientes que nom
bre el Ejecutivo Nacional, á propues
ta de sos Jefes, arreglándose para sus 
sueldos y asignaciones á lo que deter
mine la ley. 

§ 1~ J!}s_tos dependientes po·dráo ser 
removidos por el Ejecutivo Nacional, y 
cuando cou causa justificada lo exijan 
sus respectivos Jefes. 

§ 2° La.s propuestas que hag,m los Ad· 
ministradores para dependientes de su 
Oficina, y los nombramientos que haga.u 
para empleados del Resg-uardo, deben 
será satisfacción rle los respectivos In 
terventores, quienes en caso de no 
prestar su aprobación, ocurrirán inme
<liatamente al Ministerio de Hacienda 
expresando los motivos de su disen
timientc. 

CAPÍTULO II 

De los empleados de las Aduanas 

Art ó~ Son deberes del Administra
dor é Interventor, además de los qae 
tienen por las leyes de Hacienda: 

1~ Hacer fa, liquidación de todos los 
derechos nacionales que ¡¡e causen por 
la Aduana ele su cargo, autorizando con 
su firmas todos los actos que tie11dan n. 
la perfección de estas operaciones, y for
mando en seguida los expedientes res
pectivos para COil!,probantes de la cuenta. 

2<? Cumplir lo dispuesto en la Ley 
XII de este ·Código sobre los reparos 
que haga la Sala de Examen á los ma
nifiestos de importación. 

3'? Ponel' á. disposiot6n . de los Ine-
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t)ectores de Aduana que nombre el Go
bierno, las cajas, libros, cuentas y to
do lo concerniente á la Oficina, según lo 
determine la ley y las instrucciones que 
lleve el Inspector. 

4° Recaudar loa caudales de la Nación 
y guardar los qne entren en las cajas de 
su cargo. 

5° Dar recibo de las sumas que in
gresen, y exigirlo de los pagamentoR 
que bagan, para comprobantes de su 
cuenta. 

6~ Llevar estas cuentas con exactitud 
en'lús lil>ros y por el sistema que está 
preveuido en el Reglamento de Oonta
uilidatl de la Hacienda Nacional, estam
pando los asientos día por dia, sin que 
se atrnseu por ningún motivo ni pre
texto. 

7'! Liquidar y cortar la cncnta al fin 
de cada semestre, y rendida á la Oonta
duda Genet·al, precisamente dentro de 
101:, cuarenta días siguientes al 30 de 
junio y al 31 de diciembre de cada año. 

8° Iuforruar anualmente al Ministerio 
de Hacienda, en el perlodo que éste lo 
crea couveniente sobre todo lo relativo 
al cumplimiento de las prácticas fiscales; 
iutlicando lo que estimen deficiente, lo 
qne fuere útil y conveniente, y todo lo 
que la experíenciil. haya enseñado y se 
crea necesario para mejomr la buena 
marcha ecouómica y administrativa de la 
Oticina que tienen á su cargo. 

9~ Procurar eficazmente que no se de
frauden los intereses Mcionales, hacien
~o aJ efecto que todos los empleados de 
su dependencia, en cuyo número se cuen
tan los Oomaudautes, Oabos, Celadores y 
demás empleados de sus Resguardos, 
cumplan con cuantos deberes se les im
pongan, dando cuenta de los embarazos 
y diticulta,les que éstos puedan oponer 
á la buena marclla del sorvicio. 

10. Formar los estados de . valores, 
tanteos, presupuestos mensuale.:; tle 1:md
dos de sus empleados y de sus resguar
dos, relaciones de ingreso y egreso, 
estados de comercio, cuadros estadísticos 
y demás noticias mensuales, trimest1 alea 
y anuales que están ordenados 6 que 
más adelante se exijan. 

U. Hacer diariaoiente el balance de 
Caja, refundirlos semanalmente y tras
ladarlos á un libro preparado al efecto, 

el cual se presentará en los twiitebB ·lheu, 
suales que pase la primera aatorj~ 
civil del lugar. 

12. Aqtorizar con sus firmas los asien
tos que diariamente se estampen en el 
Manual; procurar que éstos no se difie-, 
r~n de un día para otro y vigilar que 
los comprobantes estén conformes á 
la ley. 

13. Hacer llevar un libro con las ca
sillas correspondient.es para expresar en 
éllas la fecha de la importación, la del 
día del reconocimiento, nombre del i~
portador, nombre del buque, su nacio
nalidad, procedencia, importe de la fac. 
tura, clase de los objetos que se importan 
con especificación de su calidad, m3:
teria de que están formados, su canti
dad y peso. 

14. Hacer tomar razón del producido 
de los derechos de cada manifiesto en 
el mismo libro y remitir del P al 3 de 
cada mes al Ministro de Hacienda y á 
la Ooutadoría .General, un cuadro ó es
tado que comprenda lo hecho en el 
mes anterior, sin perjuicio ele las d~más 
noticias y estados que se deben env1ar á 
dichas Oficinas. 

Art. 6'.' Son deberes exclusivos del 
A.dwinistrador, ó del empleado que haga 
sus veces, como Director principal de 
la Oficina y sus dependencias: 

l? Organizar, disl ribuir y dirigir to
dos los trabajos en la propia Oficina, en 
el despacho de los almacenes y en el 
servicio del Resguardo. 

2° Llevar la. correspondencia con las 
Oficinas superiores y demás empleados, 
corporaciones y particulares. 

3? Velar por el arreglo, cuido y con
servación de los archivos y de las demás 
pertenencias de la Aduana. 

4? Evacuar con exactitud y puntua
Ii<Jad todos los informes que e:rija el Mi
nisterio y demás funcionarios que tengan 
facultad par~ ello. 

5~ Remitir al Ministerio de Hacienda, 
al fin de cada' mes, una relación de los 
pagatés que se hubieren otorgado por 
derechos aduaneros y otros impuestos, 
expresando en élla las fechas y valores 
ae cada ,uno, los nombres de los respec
·tivoa deudores y fiadores y los días de 
vencimiento. 

6? Desempeñar las funciones y debe-
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res que ejercfan los extinguido.s C!lpi
tM1és de Puerto. pudiendo <telegarfos, 
en caso ueoesal'Ío en los Com3llilautes 
del Resguardo. Por tatlto los Adm,nis
tfadores de AdaaQ:~s como Oapit~nes de 
l'uert.o, curnJ)lii;á,o los a.rlículos 1~ y e~, 
titulo 8° de la Or~Qanea de Matrtcula, 
oon especialidad eu lo relativo al uom
b.r.e y número que las embarciwiones de
ben llevar marcados en el casco y ~n aµ 
veJa.men. 

Art. 7° Son debeFes,del Interventor.: 

1~ Representar y sostener los dere
chos fiscales en las causas d~ comiso, 
y en las demás que tenga interés la Ha
cienda Pública, si no se hubiere nombra
do fiscal especial. 

2\1 Informar ~l Ministerio de Hacien
da en fin de cada ines, sobre el curso 
que hayan tenido estas causas y el esta
do en que se hallen sus recursos y ape
laciones. Este informe mensual 1lebe 
efectuarse auuque solo sea para expresar 
que no ha ocurrido ninguna can~a ele 
comiso. 

Art. 8° No podrán ni el Administra
dor ni el Interventor: 

1? Pagar cantidad alguna ni hacer 
traslación de caudales de sus respectivas · 
cajas.á otras, sin orden terminante del 
Mi1....stl'o de .Hacienda. 

2° Liquidar créditos contra el Esta
do, y mucho met10s acreditarlos en su 
cuenta. 

3? Expe<lir va)es de caja ú otros do
cumentos de crédito en ninguna forma. 

4? Librar contra otras A1lmini1:1tra,cio
nes ú Oficinas de recaudación. 

.Art. 9? Son deberes de los Guarda
Almacenes : 

1? Recibir en los alm.aceMs de la 
.Aduana las mercanoías y et"eetos que en
tren en éllas, tenit>ndo un Celador en 
cada puerta que auote el número. marca 
y contramarca de cada bulto, para lu~go 
hacer la confrontación con las notas que 
d~be posar el Resguardo. 

2? Llevar un Jihro de entra<\11. y sa
lida de efectos extranjt•ro.a y otro de 
los frutos y producciones nacionales Que 
se exportt>n para t:il extran)ero1 est~,1 ó 
no sujetos al pago de algun aereclw. ó 
contribucrón. 

3? En dichos libroa se es.cribirá el 

nom bre y nacionalida<'l del buqt\e, su 
capitán, procedencia y clestiuo, coo~ig
natarioi;, import&dores y exP,ortadores, 
siguiendo las demás anotaciones con el 
método y claridad qne.1:-1I cnsl) .requiere, 
para lo cnnl se hahilitará11 para cada 
buque las páginas que sirvan para a.no
tar en una la eotradá y en otra la !!a• 
lida. 

4? Cuatodiar las mercancías con toda 
seguridaq, y cuidar de que J\O resulten 
av.erías, ui confusión al tiempo del <les
pacho. 

5~ Iutervonir con los Jefoi:i de la 
Adua~a en el reconocimiento de todos 
los efüdos y mercancías, respoudieu<lo 
de manco,nwm et in sol·idum de la exacti
tud con que se verifique. 

Art. 10. lios Guarda-Almacenes son 
responsables de onalqniera falta qne se 
P<'t.e en el número do bultos que hayan 
Antrado en los almacenes, y también •le 
las .averías ó daños q~1e por sn descuido 
ó úegli~eooia reciban los eft>ctos quE\ es
tén hajo su custodia; y uo p~rmitiráu 
la salida de cosa. alguua sin expresa or
den de tos Jefes <le la Aduana. 

Art. 11. Los librns que lleven los 
Guarda-Almacenes serán remitidos al 
fin de cada semestre, junto con llM c11t.•u
tas de la Aduana. á, la Sala de J;1Jrnme11 
de la Oontadnría üener.RI. 

.Art. 1:;i. Eu las Aduanas donde la l'ey 
no ha creado Gua1·da-Almaeenes, ej1:1rce
rá n estas funciones los Comandantes de 
Resguardo, y á falta de éstos, los calios 
qot:i designe el Adruiuistrador. 

Aft. 13. Los Guarda-Alma.cenes es
tán obligados á intervenir en el rPcono
cimient.o y despacho de los efectos de 
e¡¡;pollt.acióu, cabotaje.é iuternacióu,.cuan 
do pll-l'a ello no .baya empleado especial 

CAPÍTULO III 

De la responsabilidad de los emplea-dos de 
Aduana 

A.rt. 14-. Los Administradores de 
Adul\oas sou re~111 1nsal.Jles de sois pro
piits falta-s _y de las qne cometnn s1-1s 
subalternos e.u el s~rvicio tle la Aduana, 
inclusive los Rt,sgu~r,los rle su depen
clenci», siempre que no l.is impidan cnan 
do pued»n, ó dejen de CítStigarlJ)s al sa
ber que ras han cometido. 
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.Art. 15. Los Administradores y de
más empleados de las Aduauas sufrirán 
la pena de cinco á diez años de presidio 
y prrpétua iobabilitación para obtener 
flmpleo~ de honor ó de confianza en la 
República, por complicidacl en el fraude 
de las Re.utas Nacionales ó por el fraude 
cometido por éllos mismos. 

. Art. 16. Los Administradores é In
terventores que pagaren algnnil. 1,urna 
fültan<lo á las prescripciones de la ley, 
quedau snjetos ;\ la pérdida d'3l em
pleo y á h\ restitncióu de la cantidad 
paga,la. 

Art. 17. El pago ele sueldos no ven
cidos, sin PXpresa orden rlel Ejecutivo 
Nacional, l'lujeta al emplei:do qut\ lo haga, 
á la restituc(ón del dnplo lle la canti
dad auticipaua. 

Art. 18. LOA Administradores é In
terventores sou responsables de las can
tidades de plazo cumplido, correspon
dientes á. los ramos que administran, 
que hayan rlejado de recaudar, si uo 
hubieren agotado los recursos legales. 
La üontadmfa les hará el cargo tan 
pronto como tenga conocimiento ele la 
omisión 6 descuido, por los documon
ros que recil>t:) mensualmente, y se les 
obligará á satisfacerlas, ejecutivamente. 

Art. 19. Cuaudo los Jefes de una 
Aduana disientan sobre cualquiera ope
ración que afecte su responsibildact, ó 
el cumplimiento que deba tener algu
na ley ó disposición snperior, se lleva
rá á efecto lo que dispouga el Admi 
mstrador. El interventor no salvll> su 
respousabilidad sino proti>stando contra 
el acto y dando cuenta ttl Ministro de 
H»ciendn. 

Art. 20. Los empleados de Aduana 
que <lontiuút>n en d t>jt>rcicio de sus 
fnucioues, cuando el lugar en que re 
si<lan sea ocupl:ldo por fuerzas enemigas 
del Gobillroo, perderán por este solo 
hecho SllS tlestiuos y quedarán inhábi
les vara sorvir cualqniern otro. 

Art. !::ll. Los A<lministradores é Iu
tt>rventores que en el caso de iuvasión 
de fuerzas enemigas del Gouierno, no 
po11ga1t á salvo los caudales públicos 
existt•ntt's en sus respectivas Oñcinas, 
responderán de ellos con sus bieues y 
con sus fiau;rns, sin perjuicio de las 
demás penas á que se hayan hecho Mree
dores por las leyes comunes. 

OAP1TULO IV 

Disposiciones Generales 

~rt. 22. El día 1~ <le cada mes ó 
el i1nnAdiato hábil, la primera autorid!l.d 
civil del lugar donde baya uua Adua
na, .ae const.ituirá en és~ á pasar 
tanteo de caja, con vista rle las 
cuentas y sus comprobantes, el Jiuro 
de balances si>maoales y las existencias, 
todo lo que deberán ponerle de mani
fiesto el Administrador é Interventor 
respectivos. De este tanteo se ast:)nta.
rá nua diligencia en Jln libro destina
do al efecto, expresándose por ramos 
las entrlldas y salirlas que &aya habido 
en el mes anterior y la existencia. 
qne resulte en efectivo y otros valores. 
Firmarán e.lllta diligencia el fnncionario 
qar p~e el tanteo y los Jefes d~ la. Ad na
na, y $e saca.rán de ella las copias 
necesarias para. rPmitir á las Oficinas 
Ruperiores de Hacienda. por el primer 
correo. 

§ 1~ Este mismo tl\.nteo tendrh ln
gar siempre que los fnncionarios lla
ma.dos á pasarlo lo estimen conv<'nien
te, y de los motivos qne tnvieron para 
hacerlo danín cuenta al Miuist.erio de 
Hacienda. 

§ 2~ Siempre que en el tanteo ad
vierta alguna. irreguliui(lad el funujo 
na.do qui:) lo pase, le negará su firma 
y Jo avisa,rá, inmediatamente al Miui~
tro 1le Hacienda. 

Art. 23. Los empleados de Adua
na á. quienes la ley exija fia11za. de
l>erán prestarla. antes de entrar en <>Jer 
cicio de sus funciones. 

Art. 24. Ningún empleado de Adua
na, c11alquiera que sea so categoría. 
podrá ser enrlosa¡torio de créflitos, ui 
agenciar la liqui<lnción y pago de éi:itos 
aute las Oticim1s de Hacienda. 

Art. 25 Los empleados ele Aduana 
dependen del Ministerio de Haciencfa. 

§ único. En los negonia<los que se 
roct'U exclusivamente <J-On la contflhili
<lad y estadistica, dependen inme<liata
men te de la Ooutadnría General. 

Art. 26. Ningún empleado de A<lu~
na po<lrá separa1·se di:) Hu destino siu 
licencia del Ejecutivo Nacional. 

§ 1~ En casos extraordinarios, los 
Jefes de las Aduanas pueden otorgar 
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iiceocias y lienar las vaeantes, mien
tras resuelve el Gobierno, á quien se 
dará cuenta iumediatamente. 

§ 2~ Las solicitudes de licencia qt;ie 
bagan los empl~ados subalternos de las 
A,luanaR y demás Oficinas fü, Hacien
da, del>Pn contener h\ designación de 
las personHs de su confla11za, á qóienes, 
bajo su rt>sponsahilidad, presenta,n para 
desempP-ñar- interinam<mte sus pnéstos, 
y adl•ruás el informe de los Jefei. de 
la r1>spectiva Oficiua, de si encuentran 
ó 110 i11co11veniente et1 que se co11ct>ela. 
la )ice11cia, y Si SOU Ó nó aptos los SUS· 
titntos qne se proponen. Se dar.in por 
no presentadas las solicitudes ele licen
cias que no reunan estos requisitos. 

Art. 27. Las horas rle despacho en 
las Aduanas serán desde las seis has
ta las dit>z de la mañana, y desde las 
doce lrnRta las cuatro ¡ media de la 
tar,ie de cada día, con excepción de 
los domingos, los de fiasta, nacional y 
los del mes de vacaute. 

Art. 28. El Gobierno y las Admi
nistradores podrán aumeutar las hor,i s 
de trabajo en h ti. épocas de mayor con
currencia de buques, ó cuando circuns
tancias p}lrticulares asi Ji¡ exijan en be
neficio del comercio, enten'iliéndose siem
pre exclnirla la noche para el despa,
cbo. 

Art. 29. Los Jefes <le las Aduanas 
marítimas po<lráu á su voluntad des
pachar los vapores que tienen esca.la , 
fija, eu los domiugos y día-s de fiesta, 
cuando así se les exija por sus Oapi
ta11es ó consignatarios, estipulando pré
viamente con éstos la indemnización co
rrespondiente al trab1tjo extri1ordinario 
qnti bau de destim pepar los empleados 
que iuterwngan eu til despaclio, la cual 
110 po,há exceder clel doble del sueldo 
diario <le que disfrutan según su ero 
pleo. 

LEY XVI 

R égimen de A dtta.nas para 

la importación 

A rt. 1 ~ El comercio de importación 
co11siste en iutroducir legalmente mer
catll-rítis extmngeras para el ·consumo 
lle la República. 

CAPÍTULO t 

De las f orrnalidades que deben llenarse 
en los pttertos extranjeros 

SEGOIÓN l 

Formalida,des que deben llena,· los 
Capitanes de buqii,e 

Art 2~. Todo buque, sean cuales fue
ren su clase, nacionalidad y porte, in
clusive toda embarcación menor, de cu
bierta ó sin cubierta, que salga de 
puMtos extranjeros para Venezuela, con 
carga .ó en lastre, d'3be venir provis
to de su patente de navegación y des
pachado por el Agente consular vene
zolano con los documentos prescritos 
en esta sección, eou destino á un puer
to habilitado, _y no le es permitido arri
'oar á ningún punto de la costa de 
Venezuela, sino al puerto de su destino. 

Art. 3~ Todo Oapit{rn ó sobre-cargo 
de buque que reciba carga en puertos 
extra.njeros para Venezuela, debe pre
sentar por duplicado en cada puerto 
eu que se despache, al respectivo üón
sul de la R~pública, ó .í. quien lo sub
rogue, un sobordo firmado por él, de 
toda la carga que allí reciba, que con
teoga con orden y claridad los datos 
siguientes: 

La clase, nacionalidad, porte y nom
bre del buque y el nombre ele su Ca
pitán; 

Los nombres de los embarca dores de 
la mercaderías, y los de sus respecti
vos cousigna·tarios en los puertos de 
Venezuela, y los conodmieutos corrE'S· 
pondientes, numerados por su orden; 

LAS marcas y número ele cada bulto 
clasificados -por cajas: fardos, barriles, 
bocoyes, baúles, guacales y clemlís pie
zds, sueltas ó en envases, según éllas fue
/en¡ Y· 

La suma de los bultos destinados á 
cada pµerto y 111, totalidad de los del 
cargamentQ destinado á Venezuela. 

Art. 4~ El Capitán ó sobrecargo de 
un buque que reciba carga en cualquier 
puerto extranjero para Venezuela, ade 
más del sobordo y de los otr0& docu
mentos exigidos por esta sección, debe 
presentar, por duplicado, al Agent,e 
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éonsular los couocimientos que baya 
firmado á cada embarcador. 

A rt. 5~ En el sobordo de la carga 
que un buque conduzca para \tene~oe· 
hl, debf> comprt'nderse el ·de la carga que 
conduzca al miswo tiempo para puer
tos extranjeros; y si coudajere carga 
para puertos extranjeros haciendo t:sca· 
la, en Venezuela, sin carga para ella, 
presentará al Ag~nte consnlar, para 
la correapondiente certificación, un ejem
plar del sobordo de la ·carga que cou
dnzca, en el cual se expresen la11 mar
cas y números de cada bulto. 

§ 1 ° Exceptúanse los vapores de líneas 
Pstablecidas con escala fija. y que enla
cen el comercio de varias Naciones, cu
yos Capitanes ó sobrecargo11 solo estarán 
obligados á entregar á la. Aduana, cuan
do ésta lo exija, los sobordos de la. 
carga que conduzc11n para poertos ex
traojeros. 

§ 2~ No queclau comprendidas en es
ta exce¡>ción las líneas de vapores que 
se establezcan entre las Antillas y Ve
uezuPla. 

Art. 6° El Capitán 6 sobrecargo ele 
nn buque mayor ó menor que salga en 
hu,¡t,re lle las Antillas para Venezuela, 
deberá manifestar tosta circunstancia. por 
escrito al Agente consular, quien lo 
certiftc!lrá asi al pie de dicho clocumen 
to y lo devolverá al OapiMn ; y tomando 
la no~ correspondiente, .dará aviso al 
Miuisterio de Hacienda. 

§ único. El Oapitán de un bnque pro
ceilente ele las Antillas debe incluir en 
la lista. de rancho el lastre, áun cuando 
lo haya, t>1::1pecifi.ca<lo en la manifüstación 
prevenida por este artículo, bajo la pe
na ·que se estahlece en el caso 10!' del 
articulo 194, capítulo XI de la presente 
ley. 

Art. 7~ Ouando un buque despacha. 
do eu puerto extranjero para Venezuela, 
trajere á su bordQ ca1 ga ó hiciere esca
la en puerto de las Anti11afl, ó recalare 
á él eu arribada forzosa, su Oapitán ó 
sobrecargo presentará al Agente Con
sular el sobordo ó sobordos de la car
ga que conduzca, bien sea para Vene
zuela ó para puertos extranjeros ; y si 
vinier(' en lastre, procediendo de otra 
Antilla, la certificación de que trata el 
articulo anterior ; y el Agente 0()nsular 
certifi.cRrá eu el docqmepto respectivo 

qne se ha cumplid-O con este precepro, 
y <lar~ al Mini~terio de Hacienda el 
aviso corre11pon-tieute ·con los informf!s 
qne estime necesarios. 

§' l'.' Se· e~ce¡.,túan los -· vapores, qne 
se encuentren en el cAso ·óel § 1° del 
artículo 5° 

§ 2'.' Cuando los sohordos de los -va! 
pores procedentes de Oura~l\o ·1 de Tri
nidall sólo contengan fondos en t1fecti
vo pertenecientes al Banco Comercial, 
se les considerará, para. los E>fectos ele 
los requisitos legales que deben exi
gírselas á sn potrada, como si no huhie
seu tomado carga en aquellos puertos~ 

Art. 8° El Oapitán ó sobrecargo de 
todo buqu13 ma,yor ó menor, de cubierta 
ó sin cubierta, ua-0iom¡,J ó extranjero, 
qg.a en lastre ó con carga,. se despache 
en las Antillas con dt11-1tino á Veoezne, 
la. ó que 'procediendo de puertos extran• 
jaros con igual destino,. haga escHla en 
las Antillas, ó recalare á, ellas •en arri
bada forzosa, ó los Capitanes ó sohre· 
cargos de los vaporel!I que por . conce
Riones especiales .del Gohic·ruo veuew
lauo hagan á, un tiempo el comercio 
cou las AntilhA y el rle cnhvtaje, de
ben <leclarar ante t>l Agente consular, 
los efectos que haya á bordo pan\ 
repuesto de velamen,. apart-jos y otros 
usos del buque, y los víveres del rau
cho, en los té1·minos del § 2~ .de este 
artículo, expresando la cautidn<l de di
chos efectos y víveres en letras. Esta. 
declaración debe hacerse á, continua
ción del sobordo, y' antes de que éste 
sea certificado por el Cónsul, eu el úl · 
timo puerto de las A utillas en que se 
tome carga ; ó en los que no se tome, 
en pliego separado que certificará el 
Agente consular. 

§ l'! Los Capitanes ó sobrecargos 
ele buques de vela 1,rocedenteR del ex
tranjero que no tüquen en las Antillas, 
y los Capitanes ó sobrPcargos <le los va
pores que áun haciendo escala en ,f'llas
solo bagan el comercio ext~rior, pneden 
formar las referidas listas de efectos 
para repuesto del buque, y dtt vívereR 
de su rancho, en el primer puerto de 
su arril.}() á, Venezuela. 

§ 2'! En los efectos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y otros usos del 
buqne, no pueden comprenderse a1·tícu
los qne sean extraños á estos ol\j.,tos: 
"Y los víveres d~l rancho no pueden 
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exceder de lo necesario para el consu· 
mo dt>l buque en cada viaje redondo, 
y u ua estadía de la mitad del tiempo 
q ne invierta en él. 

Art. 9? }i}n la lista dA los objetos 
del Capitán y la tripulación del buqne, 
exigida por el número 6? dE,1 artículo 
44, no pueden comprenderse los que no 
sean apropiados al uso de ellos. 

Art. 10. E l lastre fle nn bo qne uo 
puede contener efectos sujetos a l pago 
de rlerecbos, y cuftndo contenga lozas 
y pie?,AS de a lfarería. ú otros objetos 
sernej:1ntes, se hará c:onstl'lr ('JI la lista 
del rancho, con las formali<lades de la 
procedencia, expresando su especie y 
cantidad. 

SECCIÓN 11 

F01·malidades que deben· llenar los 
embarcadores 

Art. 11. 'focla 11,ercarler ía qne se em
hAr<Jne t•n el extranjero para VeI1ezne 
la, debe despacharse con los documen
tos cxigiclos en t•sta 1H:•.eci611. En co1i-
seeoeucia, 1 o p1wdt·11 n-m1tirse rut\rcade
rias á la orden en 1rnsca de mercado, 
ni mauift'starst1 en IM,1 focturas 6 sobor
dos unos mismos bnltos para distin tos 
puertos. 

Art. 12. LoA Pmharcaclorl'IA de merca
<lHrfos en puerto~ ('xtraujeros, fuera de 
las Antillas, qne ve11gan · dt'lstinad,,s á 
Venezuela, d<>beu eutn~gar por tripli
cado, en idioma Castellano, al Cónsul 
venezol:rno, 6 á, l!l> persoua que lo sn
brogue, nna factura firmada expreMndo 
en ella: 

El nombre del remitente, el de la per
sona á quie11 se rem:ten, t!l lugar ('JI que 
se embarqm•u, el puerto á qne i,e dPS· 
tinen, la, clasP, nac.iooafüla<l y nombre 
del buqm.>1 y t-1 <lt- su Capit{in; 

La marca, número y clase de cada 
bulto, su contenido, peso hrnto, preci
samente eu kilógramOR, y su valor. El 
contenido 81:l expresará designando el 
nombre ,le . t:,Hla mol'Cade1-fa, la mllteria 
de que se compouga y la calidad ó 
circunstancia que la distinga d~ otra 
u~~readería <le sn mismo uomhre, espe
cificada en él Araucel en diferente cla
se. 

§ 1~ Los bultos de un mismo conte-

nirlo, tll.maño, peso y forma, como sacos, 
cajas, barriles, gnacales, cuñetes, etc., 
de cereales, jabón. 101.a, .fideos, velas 
y sus semt-jantt>s1 y qne estén señala
llos eon tinos mismos uúmeros y mamas, 
pneden compr~nderse en una misma par
tida. 

§ :.l'? S i los iuteresarlos alt-gau igno
raucia del idioma castellano, el Agente 
(:oosular está en el clt>her de trad udr h 
factora qne le presont1-111 y sacará de la 
t,raduccióu cloi- t:it•111phneH más. El 
Ageute cobrará. por versión y copi:4 quin
CI:) bolívares cnamlo la. facturn origi11al 
110 exce1la de treinta líueas escrita!>'l, y 
quiuce céutimos de holívar más por cada 
uua d 1 • las excedentes. 

Art. 13. Li,is füct.nras de las mHca
deríns qnt> Re c•mharquen en la.¡,¡ Antillas 
con dt>stino á VenezuPla tlcheu prest>n
tarse por t r iplicado al Agente consular 
en la misma forma, expreS~bndo, 1Hlemás 
,le toclo11 l08 reqllisitos exigidos por Hl 
artículo auterior1 la chise ara11celaria de 
las mercaderías. 

.. \rt. 14 . • Los bnltos qno st-1 embar
qnen cu el extrangcro con <lcsti110 á. 
V l'J.tezuela, pnedeu couteuer merca,lerías 
correspo111lit•nt.-s n, dos 6 más clases aran
celarias; pl"rn sc~ considerarán para el 
aforo, como si <::uta bulto ~ólo eootuvie
se rnerr.aderías de la i;la.se más gnl\·ada 
de las qne lo dompongan. 

.Art,. 15. En la füctnra que se. prc
iwnte al Oóusul venezolano para su cer
tificaci6n, piwclen comprenderse bultos 
de distintas 11Hn·ca!.'I qne se remit1111 por 
carla ew ha,1·cador á su respectivo con
sigoa tario. 

i:l.l!:GOlÓN llT 

.F,mnalidades que deben llenat· l-0s paS<t· 

jeros y los Oúnsule.~ en los eqi¿ipajes 
que se embarquen en países 

extranjeros. 

Art. t6. Todo pas::ijero de cualquier 
11rocedencia del exterior (]ne vení!::i pa
ra VenPzuela, (h·be m:::.nifoistar ¡,or es
crito, triplicado, al respectivo Cón1u1I ó 
Agenttl conwrcial el núrot>rO de bn ltos 
tle qne se compone su '!quipaje, si en 
él traejcre efectos no usados isujf-ltos al 
pago de derecl.los, exprt>~,JJldn en letras 
el peso que tengan d1dws bultos,_y eis-

Recuperado de www.cidep.com.ve



241··-

pecificando todos los objeoos, oo usado~ en s11 px:eseucia.; y en los s~~r~ .d~. 
· · lo's · plfégós cerr~cfos· y- séUados certl_ft. qne tnwga ea ellos. . , . 1. . · ,. . d· 1 b no·'e · e-tí· se hay'· a . 

. .11 . t . ca'ra e noip.ure. e u.~.,, ... _.; 
LoR pasaJeros de las A l!fa . as en º:. hechd > er trasbo'rdo expresando Su o,l~-

do ?ªª? l l~nárán esta formal 1ditd · co,n Stls · :se, naci~rtalidad~ . v.'orte Y. dªtJtin~, Y. el 
eqmpaJes. nombre de · su üapitán; y dará pat~ 

§ úuic'o. A continuación de di_chos do · 'al ,\liniste~io de Haci~nda r á la. Adtia
cumeutos pon,lrá el Góosul blllJO su se-- na. res~t1va .por el ,1,Ilm-e<llato p~qllete. 
llo y firma la palab~a " P.rt>sen~auo :' Art. · 20. El trasbordo· debe h~!J~rs~. 
Ri11 cobrar por flsto nmg-(m d_erecho,· Y d~ todas· las i;nercaderias 

1
que h:i,y~n d~· 

Jnt,go entr~iará, uno dt> los eJe!]lplare~ se'r trashor(].adas·· y en lc\S Ant1llll§, d_e .. 
ni i11t~n·¡¡,1,1lo, y re1tritirá '?ª orroR do~! á. bord·o di>l trnqd .. fÍllt\ la!-. cóó'1l~z~'a:,del, 
11no á la A.dnaua rflfi[)ect,va y el otro uert<i de la prdéedeócja¡ á. uo~dó' d ~l ·bu . 
al M ln istt>rio de H:u:iencla para que sea. ~ue qu'e tleG~ contlucirlas al puerto á . que· 
agregnrlt:1 ~I ~xpetlii>ote ,del buque en vayan de8tina<las. 
que el equ1paJe haya vemdo. , . 

8
. 

1 
. d-<rt'a. se desem-

SECCIÓN IV 

Fonnaf-idades que deben llenar los Oóns1tles 
y los Oapitanes de buques en el tra-11bor-

do de mercaderías-

Art. 17. En tollo puerto en cloude se 
emharqueo mercaderías 'con destino á, 
Ve11ezuela, pero • que del>an ser trasbor
dadas :\ otro buque en otro puerto ex
tranjero, se prese11tará11 al Agcute con, 
sular rcs ideut(' en ól, la factura ó fac
turas y el sobordo especialmeute rela
tivo á elb1s, en el número y con las 
forrufl,li.iades exigidas por los artículos 
3'! y 12 de esta ley, 1•xpl'esanilo en di
ob •lS rlocnm ento,- el ])Ut'rto 011 que deha 
hacerse el trasbordo, Y, si fuere posi
ble, el nombre del buque al cual lrn
yitu de ser trasbordadas. 

Ar-t. 18. Bl Oapitán 6 sobrecarg~ del 
l>tHJne á, qne se trasborcleo las merca
de1fas, presc.mtará al Agente consnlnr 
los plit>gos cc.•rnulos y isell:i!los que re
mita el Oóusnl e.le la primiti V}\ proce
dencia e.le aquellos al Administrador de 
la .Aduana ,í, que ve.ngan dt'Stinarlas 
las mercaderías; y le pres E'ntará tam 
bién el sobordo de dicha primít,iva pro 
cedencia, con una, nota puesta al pi~, 
que fínuará eu presenciat del· Uónsnl, 
exprt>tin111lo eu ella que los bultos con
tenidos en él los ba recioido dtl tras, 
hordo t>n su buque: y el nombre, cla
se, unci .;m-11idad, porte ') destino <le 
éste. 

Art. 19. El Ageute consular cel't.iti 
cará. á C(?utiouacióo del- sobordo, qae
la. nota puesta, en él, de coufyrmiqadí 
ooo ti articulo ante1fo!, ba.-.sido,titm11dfl. 

31- .a.'J'OMO n 

§ umco. 1 as wnca º t! • 

l>arca1'en. en el puerto de las A:ntillas 
en que iban 6 ser trasb<>rdaclas, se cou
sidérarán como proc<-identes d~· allí, y 
,ltiáde l~eg<:1 habrá. de obs~rvarse_e~ su 
despacho las formalidades ex1g1da~ 
pór el art'ícnlo 13; á, m~Ms que pre
senten en , la A.duana para dond'e v3:µ 
<lijstinadas ju·r1tó con todos' l<>'s docu.
meut-Os co~sul~res respectivos, del puer
to de lt\ primitiva Ilrocedei;cia, uu~ cer
tificación del Oó.osul de l~ Coloma ,ef\ 
que se co~pruebe qno las mercad~rias 
ha.u tenido que des1:rmparc~r~ al11 ·ppr 
falta rla buque en. qué tnisbordarse. 

A:rt. 21. El buque que traiga á Ve-
11ezu~la mercad~rfas tomadas de t~
hordo, deoe -prestinta,r .eu:eJ acto de la vi.
sita <11:1 entrad111 con los demás clocameu
tos ex: igidos por eAta ley, éhi?bQrdb y los 
pliegoR de que trata el articulo 19. 

Art. 22. Los Cónsules de la Repú
ulica en el exterior no certificarán los 
sobordos formados en sús respf)ctivos 
pnel'toS por los OHpitaues ó sobrecar
gos de buqpes de~tinado_s á Venezuel,l, 
si d i<:hos sobordos cotlt1eneu mercad.e
rías de otros puertos, que se hayan to; 
mallo de tnusuordo, las cuales deb~n 
v~n-ir eu solJi:>rdos especialell, hechos en 
ios puertos de su prilhitivá proceded
cia, y respcQto ~e, los.ouales-d~be curn
plir:-e Jo_ prevemdo en los art1oulos 1-7, 
18 y 19 de esta ley. 

SEOCJÓN V 

Formalidades. que deber,,,Uentt,r ws Oónsu
les en el despacho. de buq~ y 

facturas-

Art. 23. Los Oónsules y A&,-~n~.oo.u, .. 
sulares ~o pueden despachar buques, 
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sean cuales fueren su clase, nacionali- ' 
dad y porte, inclusive las embarcacio
ues menores, de cubierta ó sin cubier
ta, sino con destino á los puertos ha
bilitados, so pena de quedar por 
el mismo becbo removidos de sos des
tinos. 

Art. 24. Los ..Agentes consulares tie
nen el deber de manifestar gratis á to
das las personas que á éllos ocurran, 
las leyes de Aduana de Venezuela, y 
los modelos de sobordo y facturas, y 
tle darles las explicaciones necesarias 
para que puedan hacer en forma dichos · 
document-0s. 

A.rt. 25. Los ..Agentes consulares, nu
merarán por riguroso orden numé.rico, 
las facturas que les presenten los em
barcadores, y foliando y rubricando to
das las páginas ele sus tres ejt1mplares, 
pondrán al pie de cada uno de ellos : 
"Certifico: que se me han presentado los 
tres ~jemplares de esta factora y que éste 
consta ele (tantos) folios 'rubricados por 
mí." 

Art. 26. LosAgentesconsnlarei:icuau
do hagan la traducción de la factura, de 
conformidad con el § ~ del artículo 12, 
pondrán al pie de la original: "Cer
tifico: que esta factnra, de (tantos) fo. 
lim~, rubricados por mi, se me ha pre
sentado para traducirla;" y en cada 
uno de los ejemplares traducidos: 
'·Certifico: que este es uno de los tres 
f>\jemplares de la tradnccióri que he hecho 
fielmente de la factura número (tal), y 
consta de (tantos) folios rubricados por 
mf." 

Art. 27. Los Cónsules uo certifica
rán las· facturas que se les presenten: 

l ? Cuando no contengan todos loR 
datoi; exigidos por los artículos 12 y 13 
respectivamente; 

2? Cuando no se les presenten los tres 
ejemplares correspondientes; 

3° Cuando no baya exacta conformi
dad entre dichos tres ejemplares; 

4? Cuando tengan enmendaturai:¡ ó 
estén interlineadas sin la correspon
diente salva.tura hecha al pie y a.ntes 
de pont'r la fecha; y 

5? Cuando la persona que firme la 
factura no jure ante el Cónsul que el va
lor declarado en élla es el que tienen las 
mercaderías. 

Art. 28. Cuando el valor jurado an
te el Cónsul sel\ menor del que tea
g'an las mercarlería1:, y se puerla probl\r 
legalmente, el Cónsi:J! instruirá la prue
ba correspondiente, y la remitirá á la 
Aduana respectiva por el primer pa
quete, para los efectos del artículo 196t 
número 5?, dando aviso al Ministerio 
de Hacienda con los pormenores del 
caso. 

A.rt. 29. Presenta.do el sobordo, si 
del Qxamen qne debe prncticar el Cón
sul resultare que contiene todos los da.
tos exigidos por el articulo 3º, que hay 
conformidad entre sus dos ejemplares 
y que tollos los embarcadores e'xpresa
dos en él han presentado sns facturas, 
el Cónsul pondrá al pit' de cada uno de 
éllos: "Certifico: que se me han pre 
sentado dos ejemplares iguales á este 
sobordo, y que ~ recibido· las facturas 
de todos los embarcrtílores expresadM1 
en éL" Cuando el sobordo prei:ieutado 
no contenga los datos exigidos, ó coau
do l1aya iuconformillad entre sus dos 
~iemplares, 1.>l üónsnl no ponclr(• la cer
tificación anterior sino dei:ipués qne se 
subsane la falta. üuando estén el 80· 
bordo y i:iu duplicado en regla, y fal
ten factnras, .el Cónsul lo pondrá eu 
conocimiento del Capitán para que las 
baga presentar por los embarcadores. 
Si hecho e&to no se presentaren las 
facturas, y exigiere el Capitán que se 
despache el baque, el Oónsul lo des
pachará poniendo al pie de cada un~ 
de los ejemplares del sobordo: "Certi
fico: que se me han presentado dos 
ejempla,res igualeA de este sobordo, y 
que á pedimento del Capitán despaclio 
el buque, fültanclo l1ts facturas del em
barCt\dor N. N." En este cal'!o, Ai el 

- Capitán firmare conocimientos por las 
facturas que falten, quetlará sujeto á 
las p~nns á que haya lugar, de con
formidad con la sección Il dt>l capí
tulo V . 

Art. 30. Los Agentes consnlares de
jarán copia del Robordo en un lil>ro desti
nado al efecto, y agregarán f'O ella e-1 
peso y el valor correR¡,ondiectes á cada 
factora. 

Los interesatlos para facilitar el des
pacho, pueden prese11ta.r al .A.gente con
sular esta copia tlel sobordo, manuscrita, 
ó de prensa, siempre que esté perfecta
mente legible. 
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Art. 31. Los Agent~s consulares dis
tribuirán los sobordos y facturas de la 
siguiecte manera : 

1~ Devolverán un ejemplar <le su 
factura á Cl\da uno de los interesados, 
y al Capit.íu un ejemplar del sobordo: 

!tº Rt:initir:\11 en pliego cenado y se 
liado tí la A1lu .. i::a tlel puerto á que se 
dirij11. el lllHJl1e, con su mismo Oapi
tán, el otro ejempla, dtll s9bordo, y 
110 1-'jempla'r de ca<la uua ,Je las fllctu
r11s correspoudientes. Si .-1 buque <iOD· 
dnjc•re carg1\ pum dos ó rm,s pn<>rtos, 
remitirán también en plieA'O cerrado y 
se lla,lo, cou t-1 mismo Onpitíw, á la Adua
na ,tel prinwr puerto á <¡ue se dirija 
el buque, aunque no lltwti carga para 
él y sólo vayr\ á tornar órd{lnes, el 
~j1~111plar del sohordo y los pliegos en 
c¡ue se remita11 á cada Atluaua hL fac
tura ó facturas correspoudit>ntes á. las 
ruercaderí¡¡s destinadas á ella. 

3~ El t('.rco1· ej~mplar de cada una 
tfo las foctnn11:1 lo remitirán al Miuit-tte
rio c.lt- IIacienila por el inmediato p~L
quete. 

4'' Los Agrntcs co111mh1res, cuamlo se 
les pres('ute l11, foctnri1 e11 icliorua ext1·;111-
j1•ro, haráu la misma dh:tribución <le los 
trc.~ <je111pla1·es de la factura traducidn, y 
r1•111itir;1n <'n 1•1 mismo pliego {L la respl'C· 
tiva Aduaua la factnm original. 

Art. 32. r~(,s Ag<'ntri:1 C(l11~u!ares certi
ficarán también los co11ocimieotos de que 
trata el artícul<· 4", y remitirán nuo á 
Ja Aduana reilpt>r-tiva y el otro al :Minis
terio 1le Hncienda, junto con los docu
mentos expresl\llos en los n6meros 2~ y 
3" del artículo nnterior. 

§ único. Los Ag(•otes consulares de la 
Rl'plÍ blica 110 cettificariíu los sobordos de 
los buques que despachen, cuando 110 se 
les llnyan prcseutado los conocimientos 
co1·respo11dientes á su cargameuto. 

Art. 33. Los Agente:; con~ulare~ RiE>m
pro que despachen nn lmqu.-, e· , ;. 1 u 
el pliego co11 los docuweutos conospoll
clil'utA>s eu prNmucia clel Oapitáu 6 de la 
pnsooa QUl' lo represente, y se lo entre
gar:in, bajo recil>o puel.to al pie del so
bordo que corresponda al Oapitáu. 

Art. 34. Los Ageotes consulares harán 
co11 la mayor exactitud las operaciones 
preceptuadas por los tres artfoulos ant.e-
1-iores ¡ y cuando después de haber des-

pacbaelo un buque, observen que han de
jado de incluir en los respectivos pliegos,. 
los sobordo~ 6 fal}turas presentados opor
tunamente, los remitirán sin demora á sus 
destinos por la vía más corta. 

Art. 35. Ouaudo después de haberse 
1lesp:wbado un buque, los embarcadores 
que dejaron de presentar sus facturas 
oportunamente, presentaron al Agente 
cousular aunque sea un ejemplar de 
ellns, éste lo certificará, si no acloleciere 
de ll'\S otras nulidades expresac.las en el 
artículo 27. Eu este caso se preferirá en 
h\ dit1tribución c.lel ejemplar ó ejempla
res, al Ministerio de Hacitmda en primer 
término, y en segundo á la Aduana, re
mitiéutlolos por el p1 irner paquete con 
los informes couvenientei:,. 

Art. 3G. Lo~ Agentes consulares en las 
Antillas, iuwoc.liatawente-quo uu buque, 
cuale::iquiera que sean su clase, naciona
lidac.l y porte, inclusive las embarcacio
nes menores de cubierta 6 sin cubierta, 
za1·po lle ellas cou.clestiuo á Venezuela, 
sin los requisitos exigidoR por lá sección 
I d el ,:apítulo I ele esta ley, lo avisarán 
:,1 i\1inisterio de IIacieuda y á la respec
tiva A<lua.nn; y darán igual aviso cuando 
cualquiera <lu 111s embarc1wiones ó bu
ques meuciouados lleguen á ellas, pl'O· 
ce•lcutes de Veuczaela, sin haber sido 
despachados lt'galrueute por una Achm
ua b,• bilitada. 

Art. 37. Los mismos Agentes cousnla
res al despacha1· un buque participa,rán 
por el inmediato paquete á la Aduana 
del puerto á que vaya destinado el bu
que, el nombre ue éste y el ele su Oapi 
tán, el nombre de los consignatarios do 
la::; mercaderías, el número de bultos que 
cone::;ponda á cada uno y el valor de 
ellos. Asimismo tienen el deber e.le 
dar al l\Iinisterio de Hacienda los a.visos 
necesa,rios para evitar 6 tloscubrir el con
trabando, tanto respecto de los buqum1 
que clespachen de conformidad con esta. 
ley, como de los que entrnn á los puertoij 
eo que residan, procedeutei:1 de Venezue
la¡ y de comunicar al mismo Mini'iterio 
las noticias que ai.lquierau respecto ele 
las operaciones ,le comercio ilegal qne se 
bagan por buques de otras procedenciAS, 
en las costas y en los puerto::; habilitados 
e.le lll República. 

Art. 38. En los puertos en que la Re
pública no teuga Agentes Consulares, se 
presentarán los docu_mentos exigidos en 
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este capítulo a.l Agente con1,1nlar de nua 
'.N:a-eidn a.rufga, y en doade no 10 b~ya, 

' 6· qae los ·existentes tio couvenga11 en 
ce.-tifica"r ·lps ·,1ocámeritos mencionados, 
lo harán 'dos comerélantes, cuyas fir
mas autenticará uu funcíonarió público. 

A rt. 39. Los Ageote,s consolares no 
pueden diferir el déspacho de los docu
mentos que se les presenten con arreglo 
á este capítulo, en ·tiempo hábil, siu que
dar responsal:51es de los perjuicios que, 
con la demora, ocasionen á los intere
sados. 

El tiempo hábil para el despacho en 
los Consulados de Venezuela, stirá el mis
mo de las Oficinas públicas del lugar en 
que residan. 

Art. 40. El Agente consular que incu
rra. en la falta. de no euviar á las Adua
nas y al Ministerio de Hacienda los do
cumentos exigidos por este capítulo, 6 
que los envíe sin los requisitos corres
pondientes, queda. sujeto á la pena de 
i,erder so destino. 

Art. 41. Cuando baya de hacerse al
g1111a alteración en las facturas consula
res que estén ya certificadas, porque á 
última hora. deje de embarcarse alguno 
de los lmltos contenidos, en ella, 6 vice
versa, el Oóusul pornlrá una nota parti
cular al pie de lns facturas, y no en el 
euerpo de ellas, expresando e¡1¡ta circans 
tancia y firmará dicha nota. 

Art. 42. Los Agentes con~rnlares tie
nen derecho {l. cobrar de las personas que 
soliciten certifioaoioues de sobordos, fac
tnras y conocimientos, -los houorarios 
que fija la ley sohro servicio diplomático 
y cousnhl't'. 

0AP1TULO II 

J)e la entrada d-e buques á los puerto.~ 
habilitados 

Art. 43. Al fondear un buque en cu.al. 
quiera de loR puertos l.iabilitados de la 
..República será visitado por el Adminis
trador ó Interveutor de ht .aduana, el Co
manclaote dt'l Resguardo y los emplt'a.
dos d,• éste que se cousidereu necesarios, 
d~spné(l de babérsele pa!'lado la visita de 
sa-oj4act. Cuando los Jt1fe&<le la Athrnna 
no puedau asi::,tir lJersonalmente, ·se . ha-, 
rán representar por ot,·o empleado de su 
depend'e11cht· (Iue 110 sea el· Oomandante 
'del Reaguardo. 

Art. 44. Si el huqiJe Vi8it;\(l<? .proee
diere del extranjéro,•sa C;1pitl\n 6 sobre
cargo deberá t:utregar: 

l\' La patente de naveg;wión qne 
guardará con toda seguridad el Jefe ele 
la Aduana basta que el buque sea des
pachado. 

2~ El sobordo 6 sobordos certificadoR; 

3~ El pliego 6 pliegos c,·rraclos y se
-liarlo!!; 

4~ Un •1empl!ir de los co11ocimientos 
de embarque que haya firmado; 

5~ La lista de efectos parit r<'pneRto 
del buque y la de víveres del rancho, (le 
conformidad con el art. 8? ; 

6? El roll del buque y la lista <le ob
j etos de uso del Capitán y la tripnla
ción; 

-7? La lista de pasajeros, con <'xpre!üón 
de los bultos que cada urnl traiga. como 
equ.ipaje y el puerto eu que los baya 
recibido; 

8~ Li\ lista de los objetos que traiga de 
lastre, de cooformidad cou el artículo 
10; y 

9~ La correspondencia, h\ cual serfl. 
,remitida al A.dmiuistrmlor de correos 
por hi. Comaodaucia. del Resguardo, con 
oficio en que se especifique el número 
de cartas, pliegos, imprt>sos, etc., así (le 
carácter oficial cotno de caráctrr priva
do, y el bnque que los ha conduciclo ; 
trasuribiéndose este oficio por la misma 
Comandancia ¡¡,l Miuisturio de Foment1l 
e.n pliego certificado. 

Art. 45. Si el huque vinien1 eu la::;t_re, 
su capit{•n ó sobrecargo sólo est,¡iríi obli
gado á presentar los tlocuroe,nt-0s exigi
<los por los oúru~ros 1?, 5\ 6?, 7?, sn y 
9° del art.ícolo anterior; y si trajere. car· 
ga, no para e\. put.1rto eu qno se eucue11tre 
sino para otros extranjeros, f'ntregará 
cou esos mismos documentos el sol>orrlo 
de la carga que conduzca, de confor. 
midad con el art. 5° Si el buqne en las
tre procedie1e ele las Antillas, á má,1 tle 
aquellos documentos, entregará la certi
ficación preccptua<la por el artículo 6? 

§ único. Cua11clo nn buque se enent>1t· 
tre en nno d ~ lo!. calio::i de. este artu:ulo, 
su capitán ó sotm•cargo debe maoifostar 
·por ~«c11to á la Adunua, dt>otro de c11a
rt"uta y ocho lloras, contn<las clesue'aqnc
Ha en que se le baya pnsa.llo la vh1ita Ütl 
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entrada, si reRuelve 6 no tl)mar carga. 
para exportar, y en el caso ele que no ba
ya <le tomarla, dt>l>erá salir del puerto 
dentrn de las veinte y cuatro horas ~i 
guieutRs. 

Art. 46. Al retirarse la visita de Nl· 
tracia se anotará en el . sobordo ó sobor-
1loR que el C'apitán entregue, el día y bo
rn eu que aquella so baya practica<lo, y 
clesele entonces clebeu quedar cerrados y 
1:wllados los mamparos, las escotillas y 
los cbmás lugares del buque e n que bn
biere efectos su:ietos a.l pago de dert>cbos; 
y cmmdo vt•nga eu lustre se hará un re
giRtro gt>nernl y minucioso clHl buque por 
los-empleados que le pasen la visita, y 
en ambo:. Cl\SOS se munteudrá c1:mstante 
mente á l>ordo la. custodia necesaria de 
celadores del Resguar1lo. 

§ único. De toclos loR bultos que se 1>11 -

cuentren 11ob1•e la cubierta del buque 
,lebe bac~rse una relación exacta, expre
saudo sus nítmt'ros y marcas. 

Art. 47. Si el buque no trajere paren
te de navegación ui sus demns papeles, 
ó trajere, eRtos no despachados en forma 
por ol Cónsul de la procedencia, se dejará. 
á bordo wayor castodia que la ordinaria; 
se vigilará por el Resguardo, pa ra evitar 
toda cornuuicación entre él, el ptwrto 
y los rll•mns buques; y el Adiministra
dor de Aunan,\ da.rñ, iumecliatamente pur
te I\I Juez competente, para su embargo 
y juicio. 

como naµf~gio, incendio ó vjol,ec;lcia. 
perp•:trada por enemigvs 6 p.ir11tas . . En 
este ca.110 se dará cnonta al Ministerio 
dé Hacienda con todos los permeno
rtis. 

Art. 4:9. Si . la folta e n los papeles del 
buque sólo fuere d~I sohordo, ó de que 
éste uo . venga ce,;tificado, se dejará á 
bordo m:iyor custodia que la ordina
ri:1. 

Art. 50. El J efe de Adnanl\, inme 
diatnmente q ue reciba. los documen
tos contenidos en los pliegos cerradas 
y 1;elfados, y los 11obordos y cot_ioci
inientos que dtibe entrrgar el 0a¡)1tán, 
procederá á confrou tl\rlos para verificar 
su exactitud, y h aciendo constar éstit, 
ó las inco11formida1letJ que result-Pn, a l 
pie de ambos $Obordos, remitirá el que 
baya. recibielo con los pliegos cerrados 
y sdlados 11 1 Ministerio de llacieuda 
por el primer correo, en pliE>go certi 
ticado. 

§ único. Ellta confrontacióu, cuan,l o 
falte el sol>ordo del üapit{l,u, se hará. 
con el que baya. recibido h\ Acluan,1; y 
s i ésta no lo hul,iere r ecibido, con t'I 
que forme el 0a.pit.án en el puerto; y 
puesta en uuo ú otro la constl'tncia 
µrec~ptaada e n este artículo, a1-1 remi ~i
rá copia de é l ál Minisrerio de Iliwienrla, 
coll hu:1 mismas formalidacle~. 

Art. 51. Los buques de guerra. y los 
t ra1:1t1ortes de Naciones nmii:ras, no est{I.. 
rán sujetos á for1m11iclades ele oi11gu1111 
especie; ptiro si traje.-eu á hr.rclo cargt\ 
dP particulares, quedará u sometidos á las 
mismas r~glas establecidas para los bu
ques mercauteR. 

0AP1TULO llI 

Del desembarque de los pasajeros y 

despacho de sus eqttipajes 

Art. 48. Cuando el bnque traiga el 
aobor(lo y sus demás papeles d<>spa
cbados eu forma por el 0óusul de la 
procedencia, y sólo le fa lte la patente 
de navegación, se toman1o á sn hm·. 
<lo las p1·ecauciones prevenirlas e u el 
artículo anterior, y adPmá~ de imponerse 
al Capitán la multa. del articulo 194, 
núrne,ro 1~, se Je exigirá nna finnr.a 
<le niuco mil bolívares: si el buqne fue
re üe veh,, ó de dif'z mil si foere de 
vttpor, otorgada por él y por dos co- Art. 52 Ilccba la visita de eutn da, 
merciauttis abonados, á satigfacción clel pueden deseml>itrcar los pasajeros. con 
A rlmiuistrador, In cual se llnrc'~ efectiva .suacquipajes para ser E\Stos reconocidos 
en el ca~o de qnP el huqne salga df'l !'TI la .A:cluanfl, precis1,1meute por uno ele 
punto siu perwi-;o tie la Atlunna, y de los Jefes de ella, con \J.\ exce.pcióu e:.ta-
111 1111tc1ritlad política: rei;;pectiva, siu per- blecida. por el articul o 57. 
juicio de las tl t-mátl pe~1as á que baya lu- A t ó3. Los equips\jtls rle los pasaje. g11r r, . . 

· - ,ros, qae llegueu en-boque1:1 ele guerra ó de 
:Ko se impoodrá la mnlt:. ni. se exigir:% trMporte, nacionales ó extranjeros, están 

la fin.uz~· cuando comprnehe el Capitán _sujet,013 al mitimo rf>conocimíeuto que los 
que la falt,~ ,l~ la patent-e provino. de un de aquellos que vengan eu buques mer
aocideute que nó J>Udo prever ui evitar, .canw. 
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Art.- 54. Se considera corno equipaje, 
la. ropa, el calza,lo, la cama, la montura, 
las armas, los iotrnmentos ele la profe
sión y los demás objetos ya usados que 
sean ev_idt'ntemente del uso personal del 
¡msajero y que Re presenten por él mis
mo á la A,lnana. 

§ 1~ Los muebles, aunque estén ni.a 
<los, no sa considerarán como equipaje, y 
pagád1,u sus respectivos derechos con el 
demérito que establezcan los reconocedo
res, a:,;ociados á, u II peri to -q ne uom bre el 
interesado. 

§ 2: La mone<la acuiiarla no pnede 
desembarcarse ni embarcarse, como µarte 
de equipaje de un pasajero, ¡ti f,1vor <lel 
µenniso concedido para u ichos equipajes, 
1:1i110 que requie1·e permiso especial parn 
una y otra cosa. 

Art. 55. Lns pasajeros no pueden 
traer en sus eqn1pa}fs efectos extran
jeros no usados, cuyos derechos ex ce
di\n ele qllinie11tos bolívares; y cuando 
excedan de esta suma, aunque los ha-~ 
yan mn.nifestado se1 á u decomisados los 
t>fectos que causeu el exceso de dere-
cho. • 

§ úuico. Los pasnjnos qoe traigan 
eu sns equipajes, efoctus extranjeros 
110 usados, dentro del máximnn del 
artículo anterior, deben mauifeatarlos 
á la Adnn.ua Hotes de que ésta pro. 
ce1la al reconocimiento del equipaje, y 
pagaráu los derechos correspondientes. 
Si uo lo manifestaren anteti dé uicl.io 
acto, pagarán los derechos qne causen 
los efectos, y estos stirán declarados de 
contra bando: 

Art. 56. Los efectos no us11dos traí
dos en equipajes deutro del m{~ximun 
autorizaclo por 111, ley, se aforarán en 
las clases á que i:_ei-pectivameute perte
ne, c ,111, computándose el peso del baúl 
eu li\ más gravada, cu:,ndo la totali
da1l ó la mayor parte de lo COQtenido 
en .-J, sean eft>ctos no usados, y por el 
contrario en la µrime1'1\ clase cuándo 
dicl.ia tot111idad ó mayor parte Reau efec. 
tos usados. 

Art. 57. Los equipajes embarcados 
en las .A u tillas dHbe11 8tir pesados y 
examinados pre-:isa mente en la '' Sala 
de roco11ocit0it-nto :, por los Jefes de la 
Aduana con asistencia del Oomandante 
del Re$gu~r<lo y del Fiel <le l:'üso, te
niendo á la vista la. manifestación visada 

por el ·cónsul, de oonformidaa con el 
artículo 16, que deben preosentar _los 
pasajeros. 

§ 1~ Cuando no presenten la manifes
tación, ni la Aduana la haya recibido, 
incurrirán en la multa de ciento veinte y 
cinco á mil"bolívares, á_juicio el~ los reco
nocedOI't'S y se declarará.u de coutl·aban
do los objetos no usados. 

§ 2~ Ouando presentada la m:rnifPsta
cióu, resulte en el reconocimiento dife
rencia de peso, si iSsta excede del oiuco 
por cieuto, se le impon1lrá por multa el 
doble de los d~rechos que cause dicha 
uit't>1·e11cia, aforada como de la clase más 
gravada; f cllaudo falten bultos aunque 
no bitya diferencia de peso, incurrirá 
en la multa de cincuenta á quinientos 
bollvares por cada l>nfto que falte, á jui
cio de los reconocedores, sin perjuicio en 
uno y otro m\.80 de la pena establecida 
en el artículo o5 cuando los derechos que 
c:ausen los efectos uo usados excedan de 
quinientos bolivares. 

Art. 58. Los manifiestos de las mer
cancías que vieueu en los equipajes de 
los pasajeros deben presentari,e á la 
A<luaua por duplicado, para que é1:1ta 
pue1la rt-mitir al Ministerio _de Hacienda 
el <>jemplar que ha de servirá la confron
tación que debe hacer la Sala de Exa
Ull!rt. 

Art 59·. Se considera como equipaje 
ele 111.J iumigrante, libre de derecho, sus 
v1estidos, enHeres y animales domésticos, 
semillas y herramientas ó instrumentos 
de su profesión, pero de ningún moclo ar
tículos de comercio. 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN I 

De la, descarga de buqueg 

Art. 60. Prac:icada la confrontación 
prevenida en el artículo 50, las Adul\uas 
formarán por el sobordo dos índices al
fabét.i<:.os de los bnltos destiuados á ellas, 
por la primera letra de las que formeu 
la marca de ca.da nuo, expresando sus 
correspondientes números y clasificándo
los por cajas, sacos, fa.rd$s, guacales, 
etc., según ellos fi;ieren, y remitiríin uno 
á la· ComandaMia del Resguardo y el 
otro al Guarda .&lmacén. 

Los Capitanes de buques ó sus consig-
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uatarios, para abreviar la. deticarga, pue
den J)('esentar )Ofl índices referidos á la 
Ad_uann-, fa. t·ual b;1rá nso de ellos, previa 
su coofro11tación cou el !:lobordo rt'spec
tivo. 

Art. ül. L_os buques cle11cargarán por 
el orcleu de entrad11, segú1.J l •s uotas pues 
tas en los respectivos sobordos; pero 
siempre se pedirá para ello permiso es
crito á, la Aduaua por su Oapt\án , sobre
cargo, 'l'> consignatario, ·,1entPo de las 
veintt1 y cuatro horas después el~ hahér
sele pa!i:ido la. visita ele entrada, y la 
Aduaua lo concederá al pie de la solici 
tud, cuando lo llegue su turno, expre
sando la hora de la concesión pari~ con
tar desde ella el ténnino de ladescarga; 
pero sí al buque le faltasen la pateute 
ó los sobordos, la Aduana pro,·e<forá de 
la manera prevenida eo los artículos si 
gnieutes. 

§ 1 ° PnedP el Administrador tle Ailna
na, 8in invertir t-1 ortlen de príori,la<l, 
permit,ír ht desc11rga simnlt(rnearneute á 
tautos huqu,.s cuantos, á su jt~icio, pue
dan eftoctua1-Ja sin que result,e una aglo
meracióu JJerjudioial 1le merc,Hlt>ría¡¡, 11i 
mayor t rabajo qne el p1oporcio11ado al 
que pueda desempeñar la call·ta en las 
horas húbilt>~ para el objt-to, y ~in per-
cln tan1poco '<.10 vista el térmioo q1rn para 
la descarga señala el artículo 65 ele e$ta 
ley. 

§ 2° Los vHpores descargarán con 
to<la preforeucia, cualquiera que SflA, el 
nút0ero de lmques de vela que haya. 
:melado antes, sujetos sin em hargo, á, 
las preveucioues de los artículos que 
siguen. 

Art. 62. Oua.n<lo un hoque se encuen
tre sin patente de n;tvega,;ión, en el 
ca~o del artículo 48, no se dará permiso 
para su descarga, sino después que baya 
otorgado la fianza presc1·ita en el mismo 
artículo. 

Art. 63. Ouando no se haya pr(lsen
tado el sobordo ni la Aduana lo baya 
recibido, no se dará el permiso para la 
descarga del buque, sino despuét:1 ·que 
el Uapitán presente el sobordo que i,ome
dintameote debe proceder {, formar por 
los' conocimieutos. En este caso i11-
9nrrirá eu la multa del artículo 194, 
número 2? 

A rt. 64. Ooncedi<lo el permiso para 
Ja descarga, el Jefe de la Ad~ana lo en-

tri>gará al interesado para que lo pasé 
al Uom::indante del Eesgunrdo, qaien al 
rt>cibirlo, exrenderá. una papeleta Ol'de-
11audo á k,s celadores de · custodia f, 
á l.>orclo que permitan la descarga. 

Art. 65. La descarg-a de los huq1Te~ 
se l1ar{l d1•sde la seis de ta mañana ba1:1ta. 
las tres de la t,nrde, por los muelles ó 
lngarés del puerto tlesiguados vor t<I Jde 
ele la Aduaua. 

§ úoi<:o. Los Jpf~s de la Aduana con 
cederáu prt>forencia en ,,¡ !lesemtarque á 
los a rtícn loR expne8tos á. cor rnpción ó 
avnía, siem'pre que alguna circunstancia 
especial no los obligue á. proceder de otra 
ffiHOéf<l, 

Art. 66. El Comanclante del Resgnnr
clo entregará á loR celadores de cot-itQdh\ 
á, uordo, junto con el permiso para la 
dt>8Cargn, t'l índice alfahético que haya 
n·cihiclo del Jefe de !A. Ad nana; y tl-\nto 
en esta vi:-,ita. como en las que debe llam;r 
dia.r iameute para romper por sí mi$mO 
los se:-llos puestos á bor<l" , á, liu de qué 
los celadores de custod ia p1;4·da11 pel'111 i
tfr la. ,h•scnrga, debe exa mi uar lo$ sellori 
y coufrontar los bulto$ <¡no hayan que
!la<lo :-iob,re cubie:-rtn, con la respt•ctiv:~ 
relación; y t:1iempre que los sellos estén 
rotos ó levant,ados, ó h;-.ya alguna di
ferencia entre los referidos bultos, dt>j:m'í. 
totlo como se encuentre, doblan\ la cus
todia á, b•)rdo, retirará el permiso pa,rn 
la ue8carga y dará parte en e: acto al 
Jefe de la Aduana. 

Art. 67. Inmediatamente qn11 el Jt>fe 
de la Aduana reci.ba el parte á ,¡ne st> 
refiere el artículo auterior, pasar{• á bor
do, y si no pudiere ir personalmeute Re 
hará, representar por un t>mpleatlo de 
su dependencia, para examinat· el est-,1110 
de los sellos ó practicar uua nueva con 
frontación rle los \:mitos, tomando t'n 
ambos casos los informeEI corre~po11dit>n· 
t.es de todas las personas qua st1 t'-ncueu
tren á bordo. 

§ único. Cualquiera que sea el resul
tado <le_ estas diligeucías, se. pe1·1uitirá 
la descarga, imponiéu<lose respecti vamen 
te al Capitán las multas de los oúmern~ 
15 y 16 del artículo J9J, cuando á j11io10 
!le los Jefes de la Aduana baya u po!lid,, 
ahrirse el . mampai:_o, escotilla 6 e11 tra.da 
cuyos sellos estuvieren fracturados, ó no 
se expliqu·e 1>atisfactoriarnente la Musa 
de la ipconfor~iciad de los l;>ult,Qe, 
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.Art. 68. Los celado~s de custodia á 
bordo', al trasladarse los búltos al a lijo 
que tleha ooodncirlos al ruuelle, siguaráu 
en e_l íudice la marca y uúmero de cada 
uno, y luego, de los bultos correspon
d)en~ á, las marcas y números signa
dos, formarán una papeleta que remiti
rán al celador de guardia en el mnl'lle, 
con el patrón del aliJo que los baya 
rooibido. 

§. único. 0nando los buques bagan su 
descarga. directamente en los mut'lles 
los celactores de cust-Odia á bordo Rig'. 
1rnrá11 l!UCf'Sivamente eu et índice la mar 
ca y 11úmern de los bnltos que se v,1ya11 
dt>sernhl;lrcaudo, y por las marcas y nú
meros signarlos, cada vttz qne t-u el día 
el buque suspt"nda su descarga formará u 
una relación de los hu:tns qu~ se hayan 
1lesembarca<10, y la pasaráu á los cela
dores de guar<lia 1•n el muelle. 

A r t. 69. LoK cdadores de custodin á 
b?rd~ uo permitir:111 qne -se <lescargue 
mugun b~lto que uo esté comprt:udido 
eu el íudtct·, y ,·nando ocurra el caso 
de qne _s~ iut.Put~ de1w111l,arcar alguno, 
lo partw1paráu mruedilltamente 11I Jefe 
tle lit: Aduan_a,, quien hará prncticar, sin 
pérdida de t11:wpo, las coufrontaciones 
necesarias y las averiguaciones á que 
haya lugar. 

§ único. Tampoco permitirán que se. 
trasbordt•n á los alijos ni lle <lesembarqae 
directam6l~te en los mu1:llt-N, bultos frac 
tun,dos, s100 qm1 los hará,u colocar se
--paradamt·nte á bol'do y dlirán parte al 
0oma~da.ntEI del Resguardo, qnifln irá 
á precrntarlos y Sl:.lllarlos á presencia del 
Üllpitán ó del sobrecargo dt-1 buque. 

Art .. 70. Los celadores <.le guardia en 
el muelle recibirán l.-1 c:trga dÁ° M'.la alijo 
por la pllpeleta QUI:' pase· el cel:klor ch, 
cnstvdia á botd,,, y rt\Initirá,n é$ta al 
Comanda11te del lle:-guafdo, con la uota. 
de couformc 6 1le las uov~·dades que -lia
yan ocunido. 

§ 1? 0uando la descarga se baga di-
1·ectaineute en loll muelles totnal'án nota 
de. los bult~s qcra se v¡¡ynn desembar
cando, con f'xprt>Rión de s us clases mar~ 
CM y qúwero8, y coofronwrá.tl ,ro; élla. 
la rela.ció.u' de· lo:- celador~s de custodia. 
á. bordo, inmedia1,ameute que la reciban; 
y lue~o que ba,yan h~ho constar al pie 
tle ésta su couforruidad 6 las inconfor
midades que hayan observado'· la remi
tírán al Comandante <lei ~árdb, 

§ 2? Cuando se desemharq8eun bulto 
fracturado sin qne venga p~eciuwdo y 
át-llad<', ó qut-• :-;e fra1:tnre al dPsembar
carlo, lo hará n constar en la paptleta. 
tespectiYa, ' t-'Xprt'sando en el primer caso 
el nombro d-el alijo. Igual · constancia 
po11drán en la nota que lleven de los 
bult.os qne ~e desembarquen dol buque al 
muelle clirectamentt'. 

Art. 71. Siempre que i,;:e recil•an en 
el tnuf'lle bultos fracturarlos, 6 que se 
fr~ctnrt'11 en él, el cubQ <le gua rclia loR 
hará comlncir á los almace11es ctt, la 
Aduatrn cou las pr:eca.ucio11e1:1 necesarins. 

Art. 72. Todo carga111euto se recihir!\ 
t'U los ahuactines <.le la Aduana pot el 
íri1lict, del rt-spectivo sobordo qne haya. 
entregado el A<lrni[!ist.n1dor al Gul\l'da
Aluwcéu, sig11íi11<lose en· él Ja, man-a y 
núml'rO de <·a<la bulto en el >icto ele i11-
trod11cirsl:l á dichoR almttcenes, y tomán 
<lose á. la ,·ez u :ia. nota exacta , de éllos 
eu 1111 libro destina<lo al efecto, de la 
cual se ¡uisatá un resumen clial'io al All
miuistrador. 

§ 1? 01111n•lo se intro,luzcan Pll di
chos ;ilmact'uc·s hn I tos con marcas y nú
meros qnc uo estén comprendidos t-u el 
índice, se tomará razón <le óllos, Ele colo
carán en lngar separado y se <l1'rá parte 
en el acto ñ los Jefes de la .ldnaua. 

§ 2~ 0uaudo 1,0 iutrodnzcau bultoR 
precintados y sellados, se colocarán se
parndmnt>utt-1 y se <lflrá. cuenta, en el 
acto a.l Aclruiuixtr1tdor, quien dará el avi
so corresµollllie11te al introductor.-

§ 3? 0uando se introduzean bultos 
fracturados si11 estar precintados y ise
llado8, se ohservarnn las mismas forwa
lida,les clt~1 paníg-raf,, auteriol', y ano rle 
los Jt>fes de lti Aduana los bnrá preciu
t:n y sdlar eu el acto á, presencia del 
iutroducoor ó de la persona que lo re
precl~ute. 

Art. 73. Eu la 0oma,odaucil\ del Res
gottr<lo 86 lleV'al'án dos libros, para ano
tar eu uno llls órdenes que se expidun á 
los ceJa<l'-0res de cústodía á uo:rdo, y co
piat1'eo el otro las pa,pelt-tas y relaciones 
de qlt~ tráta el artíeulo 70, y se. formará 
dia1farnente un resnmeu de éllos que ·se 
remitirá, al .Administrador, quelian<lh las 
papeletas y relaciones como cc,mprohau
tes en la Oticina del ReN~uardo,. 

Art. 74. El cargamento ,fo un buque 
debe·desemb~,carsé en ~¡ tii mpoJn~i&-
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pensable para ello, y por grande que sea. 
dt'be e_star desembarcado dentro de cin
co.días hábiles, contados desde la hora 
en que se conceda el permiso para la 
dt.>l!Carga, término que podrá prorrogarse 
hasta ocho düis, á. juicio del Jefe de la 
Aduana. 

15to ~ou días hábiles para este efecto, 
a1lemá,-: 1le los füdados, aquellos eo que 
IJ;iya tA•mporales, rnar <le leva. ú otro 
llCciclente imprevisto que impida la des
cargll. 

Art. 75. A horclo ele uu huque con 
ci,rg.a no podrá. ir ninguna persona que 
no sea de su roll, bajo la multa ele cien bo
lívares ,que hará efectiva eu el Capitán 
cunlqniera de los Jt.>füs de lii Aduana., á, 
meuos q11e vaya en su auxilio por haberlo 
pedirlo el buque eucoutrán<lose eu iumi
neute peligro. 

Art. 76. El Jefe de la Aduana puede 
cooct.>der permiso para ir á, bordo de bu
ques que contengan el todo ó pHt.e de su 
carga, previa solicitud escrita de sus 
Oapitant>s ó consignatal'ios, en los casos 
siguientes: 

1 º ( 'nantlo la tripulación clel buque 
uo i,en irnficiente para ltncn su ,lescarga 
en el término legal; y 

2~ Cuanllo los va,poreR de líneás es
t;iblecidaR con t•scala fija, no pueden ha
cer sn cl1•s1:arg-a con sn tripulación en el 
tiempo <}ue dehau permanecer en el 
puerto. 

En estos casos el Admiuistra.dor de 
Aduam1 designar:í, lle entre el gremio ,le 
.calettm.s, los 1wo11es de eoufiauzaque tlc
ban ir á bordo, en el' número que haya 
coucedido en el permiRo. Estos peoues 
no deben desemb~trcarse i.;ino después de 
coucl u ida. la <lesca1·ga dol llía. 

Art. 77. El mismo permiso de que tra, 
ta el artículo auterior se les concetler:í, íi, 
los cnm1ignatal'ios de vapor,•R de líueas 
estahl1•.cidas con ellcala fija, cuaod<' ex
presen-en el escrito la operación que va,. 
yan á practicar á bordo, y ésta, á .1uicio 
del Ad1uinistrador, facilite el despacho 
del bnqne. 

Art. 78. Se antoriza ;í los Jefes de 
Aduana.a Marítimas para conceder en -ros 
cinco ca.'!OS que ~ contiun™.'ióo se e:x:
prnsan, y on otros de igual graw<lad á. 
los Cóni-;u lt·~ o Vice-tóuaulei; 11ue lo 

1
so

lioiten, penniflo de ir á bordo de las naves 
3::l-·roM~ x1 

de su Nación, antes de terminar la des
c~rga, á saber : 

1 ~ Ouando no se halle esta oca la na.ve 
al llegar al puerto, con peligro suyo ó de 
la carga. 

2° Cuando baya fallecido su Oapitán 
en el .tránsito. 

3~ Onando baya á horclo un moribun. 
do incapl\citado de deseml>aMa.r y que de
ba ó quiera. ha.ctlr testamento. 

4? Cnanclo la tripulación en todo ó en 
parte, esté insubordinada en el tiempo 
del arribo. 

5~ Cuando en el buque haya fuego ó 
síntomas de él. 

Art. 79. Cuando lo-estime couvenien
te alguno de los Jefes de la At.luana, al 
saltará tierra las personas que hayan ido 
á bordo con permiso, que no sean los 
Cónsules 6 Vice-cónsules <le la Nación tlel 
buque, pueden ser registrados en un lu
gar privado, por el empleado que designe 
al f'ft:'CW. 

Art. 80. La descarga se hará por los 
muelles ó lugares designados, desde las 
seis hasta las diez de la mañana, y desde 
las doce del <lía h¡tsta las tres de la tar
de; pero piira facilitar ó activar la des
carga y despacho <le los vapores, ó por cir
cunstaucias particulares, ájuicio elel Ad
ministt·ador se podrá prorrogar sin ínte
rrupeióu hasta las cuatro de la tarde, 
cou tal que por esÍi<'l. prórroga no se 
extienda el trabi1jo hasta má~ allá de las 
ciuco, en que dche quedar cerrado todo 
rlespacho m1 la Aduana; salvo el caso 
de iuruiuente peligro del buque, por ave
ría notoria, quo se prolongará las descar
ga por el tiempo que fuere indispensa
ble. 

A r t. 81. .M cargamento destinado pa
ra un pnertó habilitado debe descargar
se en él íntegramente, de conformidad 
cou el sobor1lo y la, tactura, exceptuán
dose: 

1? Los cargamentos no destinados á 
La Guaira y Puerto Cabello, traídoi. por 
buques que estén de escala en dichos 
puertos, los cuales puede permitir el 
Ejecutivo Naciona.l que se importen por 
una de esas Aduanas á solicitud de los 
fnteresados. · 

2" Los dcstina<los para un puerto en 
qa<' se encnentre alterado el orden pú
blico, los cuales deoen conducirse por el 
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mismo buque al puerro habilita.do más 
cerca.no, é introducirse á la Aduana co·a 
las formalidaq.es de este capítulo, basta 
que dispongan de ellos sus dueños, quie
ne1::1 podrán declararlos, ante la mism .. 
Aduana, para el consumo, previo permi
so del Ejecuti.-ro Nacional. 

Art. 82. El Comandante del Resguar
do al sellar los manparos, escotillaa y 
demás entradas del buque, cuando ter
mine la descarga de cada día, liará una 
relación exacta. de todos los bultos que 
est.én sobre la cubierta, expresando sus 
clases, marcas y números; y put,de orde
nar que todos ó parte de ellos se intro
duzcan á la bodega del buque, antes de 
sellar las escotillas. 

§ único. Además de sellarse los mam
paros, escotillas, ero.,, de los vapores con 
escala fija, se dt>Jaráu á. bordo todos los 
celadores suficientes para que se releven 
en su guardia de la noche. 

Art. 83. Los artículos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y ·otros usos del 
buque, y los vi~eres de su rancho, se 
consideran á bordo como en depósito y 
no pueden introducirse para el consu 
mo. 

Art. ~4. El lastre de ua buquA puede 
desembarcarse ó pas~rse de un baque á 
otro, siempre que ninguno de los dos 
tenga carga, previo permiso de la Adua
na en ambos casos. 

Art. 85. La descarga y conducción 
á. las Aduanas de las mercaderías que 
se importen, y el arrumaje y despacho 
de ellas, basta ponerlas á disposición 
de los introductores, se hará bajo la 
dirección de los respectivos empleados 
nacionales, por cueata de lus interesa
dos. 

A rt. 86. Desde que las mercaderías 
entren en los alma.cenes de la Aduana, 
es responsable el Guarda-almacén de 
cuantas faltas ocurran por pérdida-, des
aparición, ó apertura ele bultos, ó por 
averías que sufran á consecuencia de ma
la colocación. 

SEOCIÓN II 

De los b1"lt-O's que se desembarquen 
de más ó de menos 

.Art. 87. Onando un buque, destinado 
~xolusivamente á un puerto n~ion~l, des-

embarque bultos de más de los anota.
dos en el sobordo, y consten dichos 
bnltos de la factura certificada, se im
pondrá al Capitán una multa igual al 
mo'nto de los aerechos arancelarios que 
canse. Si no constare de t~ factura cer: 
tificada, se impondrá al Capitán la mis
ma pena, y los bultos serán declaratlos 
de contrabando. 

Art. 88. Cuando un buque que con
duzca carga para <liferentes puertos na
cionales, ó nacionales y extranjeros, des
em l>arque bultos de más de los desti
nados al puerto en que se encuentre, l.i 
Aduana permitirá, á solicitud del Oapi
tán 6 consignatario, que sean :eembar
cados, siempre que del sobordo ó sobor
dos cm,ste que el bnlto 6 bultos desem
barcados de más corresponden á la 1}ar
ga qne conduzca para otroR puertos. 
En este caso, se impondrá al Capitán 
del buque la multa de cincuenta bolí
vares por cada bulto que desembarque 
de más, y se penará á los celadores de 
custoclia á bordo, de conformidad con 
el artículo 41 de la ley de Resguardo de 
A.duauas. 

§ 1<? No incurrirán en estas penas los 
Oapitames de vapores con escala fija, 
cuando los bultos puedan ser reembar
cados¡ ni los cela.dores ile custodia á 
bordo, ya puedan ó no reembarcarse los 
l>ultos. 

§ 2~ Si los bultos desembarcados 
de más, bien sea de buque de vela ó 
de vapor, no constaren en ninguno 
fü, los sobordos de los cargamentos 
destinados para otros puertos, ser{m 
declarados de contrabando, y el Capitán 
i:¡ufrirá la pena es~blecida. en el articulo 
anterior. 

§ S<:> Si la sobra de bultoEI se notare 
en el último puerto de escala del· buque, 
se concederá- al Capitán un plazo de' 
sesenta días para comprobar que los bul
toR corresponden al cargameuto ele otro 
puért.o en donde fueron descarg~clos de, 
m~nos. 

Art. ~9. Cuando un buque deje de
desembarcar uno ó más bQltos de los ano!" 
tados en el sobordo, y no pued~ s~bsanar
se la falta, se impooclrá al Oap1tán una 
multa igual al doble de los derechós que 
corresponda. á. dichos bultos, según fao
tura. . 

§ l'! C.,'na.ndo la Aduana no pueda 
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,lipi'eolar debidamente el doble deroolio 
del linlt.o que ha faltado, por 'no eet:ar 
bieu especifiOl\do en la. factura_ con
sular, se considerará el- hñlto como 
correspondiente ·á la 8~ clase ara.nce
laria. 

§ Zo No se impondrá dipra' pena_ 
cuando declare el üapitl\n, ~n··,el i°Q,t.o 
de hL visita de entrada, y i\lueb~ 
ante el Juez competente, en el téfmi
no de tres días; que 10s bult.os ~ue 
faltan fueron eohados al agua por ne
cesidad. 

§ 3? Tampoco se impondrá dicha. pe
na á los Capitanes de los vapores con 
escala ftja, cua,uclo deolaren por es, · 
crit.o que los bult.os que faltan los han 
descargado' equivocadamente en nn puer
to extranjero; ó que están con-fundi
dos con el testo de la carga que con
dnce para otros puertos. En estos 
casos se concederá al Oapitáu ó con
signatario del vapor un plazo hasta de 
seseuta días para entregar los bulto¡¡, 
siempre que otorgue una ftánza á· sa
tisfaccio11. de los Jefes de la Aduana, por 
una 1111ma igc111,I á lacnantfa de la'suma 
expre~ada en este artículo, i11, cual se 
l1ttrá efectiva si no prt18entaren los bul
tos en el término prefiJado, con certifica
ción ele la A,luana respectiva, visalla por 
el üónsul, en qué conste el desembar:· 
que, en el ¡irimer caso; y en el"segnn
do, con certilioacíóu de la última Adua. 
ua Nacional donde roque el vapor, en 
que se exprese1 por el resultado <le la 
visita de foudéo, que los bultos perma
necen á bordo. 

Art. 90. Ouando consten en los sobor
dos bultos que no est.éu comprendidos 
en la_ factura, iie procederá como se d-is
pooe en la secoióu Stlgnnda dtrl capítulo 
sigoente. 

OÁPITULO V 

SECOT-ON 1 

De lás Jac'tura's '!I manifiestos. 

Art. 01. Dwitro de cuatro dí86 há, 
biles, contados desde la hora en que 
se pasó la visita de ebtrada, cad~ ano 
de los introductQres d'e mercaderías que 
no . procedan de las Antillas, debe pre
sentar á, la .Aduana el ejemplar de la 
factura nertifi.cada, acompañado de un 
manifiesto por du__plicado, extendido en 

Idioma ~t.éiiatto, qde oobtehga to<loa 
los rieqoüiit.os exigidos p!lfM las factu
ras, y además la cantidad ó ,medida de 
la.8' Jreroader1as de cada bulto, sin ne
Cé81d1~d de expresar la clase arancela
ria .á que pertenezca.o. 

Arjl. 92. Iios introductores de mer 
caderías proceden~s de laa Antillas 
proseritarán dentro del mismo término 
señalil:~o por el artículo anteriór, el 
ej~mplar en castellano de la factura 
certifjeada y un manifiesto por dupli
cado, qua ademá-s . de los otros requisi
t.os, ,conteoga, como la factura, la clase 
aranc1elaria expr·esada, y la cantidad ó 
medi(la de las meroa~erías de cada. bul
to. 

Arlt,., 93. Los introduutores pueden 
presentar á la A.dnana un solo inaoi
tiesto por duplicado, que comprenda 
una ,5 mita factoras, siempre que- las 
mercaderías expresadas en ellas tengan 
uoa 11nisma procedenci.\ y vengan en un 
mismo buque, dirigidas á un mismo 
consi1gnatario. 

Arlt. 94. Las enmendat11.ras y correc
cioue1s hecha., en los manifiestos, deben 
salvarse minuciosamente antes de la. fe. 
cha, la cual se pondrá á. continuación 
de lm última línea ~l respectrivo do
cumento. 

Ar1t. 95. Presentados á la Aduana 
los maniftestos y 'facturas, no podrán 
salir del poder de los Jefes de ella. 

AI't. 96. No se admitirán en las Adua
nas manifiestos con nota ele rectifica
ción, sino cuando éstas se refieran al 
peso de uno que otro bulto, ó lote de 
bulto,s, iuclµldos bajo un mismo peso 
por 1~er de igual tamaño y contenido ; ó 
cuando el oom bre de la mercadería no 
esté . clarª'mente expresado en la factu
ra consular, de tal manera que el reco
nocedor no pueda saber con certeza la 
clase en que deba afora.ria, lo <mal ha 
podido muy bien engendrar dudas al 
introductor p~ra redactar su manifiest.o. 
En HSte caso, el interesado lo e~presa
rá' anl, con los moti vos de su duda, de
signamdo el ,bulto ó bultos poi: sus mar
cas :r -números en nota puesta al píe de 
los dos ejamplares del manifiesto, an
tes dl(J presentarlo á, la Aduana; y ha

. rá s,~ retiflcación en presencia de los 
Je(e~, de ella, para el subsiguiente re
cono¡oimiento, en diligencia suscrita por 
ét y los ~ efes reconocedores, 
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Art. 97. · El Administrador de Adua
na eo el act-0 de la presentación de ca
da manifiesto, anotará al pie de él ba
jo su firma, el día y hora (ln -que ten
ga lugar, foliará y rubricará todas sus 
páginas y remitirá uno de los ~jempla
res al kiinistro de Hooientla por el pri
mer correo, en pliego cerrado y sellado, 
que consignará en . seguida en manos 
chil respectivo Administrador, ponieouo, 
bajo ~u firma, en el reverso del Sobre, 
la palabra ''Manifiesto." El Adminis
trador de Correos expresará á conti
nuación, también bajo su firma, el día 
y hora en que el pliego le sea pnisen
tado. 

El otro ejemplar del manifiesto que
dará en poder del Jefe de la Aduana. 

Art. 98. Hu la.a Aduanas se llbri tá un 
registro en que se anotará por riguroso 
orden numérico la sncesiva presenta
ció~ de los manifiestos, expresando el 
llía y la hora en que ésta se verifique .. 

Art. 99. Ouan<lo habiéndose recibi
do las facturas certificadas, el introduc
tor no pres'entare el manifiesto en el 
término de cuatro días1 incurrirá t-n la 
multa del número 1~ <1cl artículo 196; 

' y si tampoco lo presentare dentro de 
los sesenta días siguientes, se tendrán 
las mercaderías como abandonadas y se 
procederá como se dispone en él ar
tículo 141. 

Art. 100. La-S Aduanas antes de pro 
ceder al reconocimiento de las mercade
rías, confrontarán al ejemplar del mani
ílesto que haya qued11do en poder del Ad
ministrador y las facturas presentadas 
por los introductores, con hls que hayan 
recibido en los pliégos cerrados y sella 
dos, haciendo constar al pie del maui
ftesto el resultado. 

SEC01ÓN II 

De las faltas de f aoturas 

Art. f0l. Cuando falten facturas cer
ti.ticadas y consten las mercaderías eu 
los isoborclos, se procederá como se dis
pone en los' artículos t1iguientes. 

Art. 102. Cuando· el introouctor no 
.reciba la ·ractura certitic1tda, la' Aduana, 
á, aoÜcit_utl e~rita de él, )e_. exp&lirá, CO· 
pia del ~jem·plar correspondiente que 
baya. recibillo ei:i los pliegot1 cerrados y 
&ellados7 (l&ra que forme e( manifiesto. 

Si dent,ro de los t,érminos ultra~arl:, 
nos no :presentare la factura original-, 
se le ioI p<Jnrlrá una multa. ignal al cruc:o 
por cieuto de los derechos arancelarioil. 

Art. '103. Cuando el introdnctor pre
sente 1~1- factura certificada con,su res
pectJvo manifiesto á la Aduaua, y en 
ésta néi"é·e .hnbit re recibido el ejemplnr 
correSRCt)ldtente de la factura, se de1Jp:1-
cbará1~ ' las I met'caderías; y si el entro 11t, 
los t~uoioos nltraroariuos no reciuiere 
la A.tlu;ma la tactura or(ginal, ó no pre
&entare el intro1loctor la oopia de ella, 
expedida por el Ministerio de Hacien 
da, se le1 impondrá una mnl~ igual al 
cinco por cieuto de los derechos aran, 
celarios .. 

Art. 104. Cuando ni el introduotor ni 
la Aduana reciban las facturas certifi
cadas, 111 Administrador pedirá al Mi 
'nisterio de Hacit>uda la copia respec
tiva y al recibirla, expe1lirá por ella
copia al introdnctor, para que formo 
el maniifesto. Si dentro <le los tér
minos ultramariuos no presentare el 
iutroduetor las facturas originales su 
yas, ir.o:urrirá en_ uua wulta igual al 
cinéo por cic_,nto de tos darechos arnn
celarios ; y si ni él ni la A1luilna l11s 
recibier,eñ, pagará .:iuco 1,or ciento más. 

Art. 105. Si el .Ministerio 1ooil>iere 
una faetura, aunquEI uo reciba su du
plic.tdo la Aduana, ni se mauifiesten á 
ésta los respectivos bultos, ni ,éRtos se 
hallen comprendidos eu el sobordo de 
la carg;a.· rlel buque, se cobra,ráu los de
rechos arancelar10s conforme á aqndla 
factura, á menos que antes de hacer
se por la Aduana el recouocimiento 1le 
la carga del buque que debiera traer 
los bultos, se reciba eu elh~ y en el 
Minititerio, 6 en una de lm; dos Oficinas, 
una nota Oficial del Oóns,11 respectivo 
eu que declare que se dejaron de em
barcar llos bultos, y qne si vino la fac
tura fue solo por error qne no pudo 
evitar11E,, explicando en qué consista éste. 

Art. 106. Si no recibil•re ni el intro
ductor, ni · la Aduana, ni 1:11. Ministe
rio de Hacienda la factura certitfomla, 
.las mercuclcrí:is qnt'diu{i.n depQsitndas 
en la .~duana por el término de sctieu
ta días, cout:ulos ,uesde aq13el en qne 
debe pruseutarse -el manifiesto, .de con
formidad . cou el articulo 91. Si d.!!»· 
tro de e&te t,érmiuo 1'ooibieren la Adú;~
na y el -introductor ·111As. Jacto~ se 
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procederá :\\ reconocimiento ; y cuando 
sólo se i;ecjba una de ellas, annque sea 
t'ln copia ex¡w,dida poi· el Mioístt-1rio de 
Ilacíeuda, se reconocerán las mercada 
ría~ por el manifiesto que presente el 
iutrodnctor, según el caso que le sea 
correlativo en los artículos anterior<'S y 
l>ajo las penas allí establecidas. 

Art. 107. Si trascurridos los seseu
ta días fiiailos en el articulo anterior, 
no bul>ieren recil>iilo la factul'a ll8rtiti 
mllla ni el introductor, ni la Aduana, 
ni el Ministerio de Hallieuda, y cons
tare d,~I sohordo qne el emharcador las 
entregó al üón~nl, <licho Ministerio, á 
solicitud del introductor, y previo iu
forme «le la Aduana respelltíva, dispon
drá que se despachen las mercaderías, 
dictando las rneclidas oecesa,rias en res
gua.rdo de los intereses fiscaleR. E1r 
este caso se liquidarán lus derechos de 
las merca,lorias co1t un recargo del q nin
ce por ·ciento. 

§ l? Dicha solidtad deberá preseu
ta.rse cleotro ,te los treinta d1as siguien
tes á aqneLeu que espire el término de 
los sesenta. Venllidos los treinta días siu 
que se haya presentado, se tendrán las 
mercaderías coroo cedidas por los dcre
cl.tos y se procederá como dispone el ar
tículo 141. 

Adoama exigirán de los r esponsablM, se
gún los artículos 102, 103 y 194, las se
guridades qne estimen uecesarias,. para 
hacer efectivas las multas, llegado el 
caso. 

OA.PfTULO Vl 

D,el reconocimient-0 y despacho de las 
mercaderías 

Art. 111. El reconocimiento de las 
m"'m~ería.'l se hará en las Aduanas en 
un lcical ,lestinado al efecto qne se lla
mará "Sala de Reconocimiento." 

§ ~inico. Podrán reconocerse fuera de 
la 1'S,ala dt\ Reconocimieato" los articu
las i~1fl.amables, los expuestos á corrup
ción ' y los bultos que por su volumen, 
peso ó multíplicida«l, uo · convenga, á 
juicio de los Jefes de la Aduana, qne 
1:1ean introducidos eh los almacenes de 
ella. 

Art. 112. El recooocimieuto de las 
mermulerias lo hará.o el AdminiAtra,lor, 
el Ir1terveutor y el Guarda-Almacén 6 
el Fiel. de peso fle la Aduauá, y no se 
podrá proo&ler :\ aquel, ni conti11oar
lo 11iin ost'or presentes dichos empleados. 

§ 1 ~ Cuándo las funciones del Ooman
dant~ del Resguardo se lo permitan, asís

§ 2º Si constare de la certificación tirá tambjén al aoto del reconocimíeuto 
del üónsul en el soqordo, que el embar- en las Aduanas que no tienen Vista. 
ca.dor uo entregó la factura r.orres¡,uu- Gna:rda-Almacéo ni Fiel de Peso y en 
diente, las mercaderias se declararán de este caso firmará. la diligencia. 
contrabando, µasados que sean los sesen- § .2~ Ouando por alg(m motivo mu·; 
ta días síu que se haya presenta.do la ju!-ltiticado falte en alguna de las Adua
factura. oas que sólo pienen dos Jefos, ooo de 

Art. 108. Todas las penas que se im- ellos¡, el reconouimiento de mercadería8 

poug,m J)or faltas de füctnras certifica- puedo hacerse por el oti:o Jl'fe en nniún 

d fr. ¡\ l ü ·t~ d b del Fiel de Peso ó del Gnarda-Alma.céo, 
as, las su 11• e iipi an cuan ° aya cor~espoudíendo en tal caso á, este últi

firmado los ,c<>.UOllimieutos µor las mer-
caderías de lás facturas que . fülteu, si mo empleado extender la diligencia pre-
constare del sobordo que poi· exigencia ceptuada eu el articulo 117 de esta ley; 
ele él, el Oóusnl ttespalll.tó el buque sin Y cuando falte el Guarda-Almacén Y el 
que el emharcador se 1~ huoiera entre- Fiet <le Peso, debe coucnrrir al acto et' 

Oomamlante del Resguardo. 
gado. 

Art. 109. Sil'mpre que se despachen § 3~ Las Aduauas de La Guaira y 
mercaderías fttltando fact,uras certifica, Puerto Oabello har{lfl el reconocimiento 
da.<i, 80 pe.'!ará, al>riri y examiuai·á en el de llas mercaderías extranjeras cou la 

asisteooia de uno Ó rle los dos Interven• 
r('oonocimitioto por lo m~uos la mitad de tores y del Vista Guarda-Al macén 6 del 
los bultos del manilieSto, Y se doblarán Jl'ieJ de Pesó iudistiut-a1<1"11t" ·, delli('ntlo 
l.is penas por las inconformidades que 
resulten, si constare del sobordo que el Sl}r eistos empleadQS copartícipes en los. 
embarcador uo preseutó las facturas. comiisos que resulten de los despach?s 

. . . . en que uno ú otro tomen parte, y sm 
Art. 110. Los. Adm101stradores de perjjuicio de que los Admíni11trador011 áai,. 
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tab a presenciar <Íiohos reconpclmtei1to8 
y áun !\ practicarlos por si mismos, 
cuando sus ocupacion{l8 i;e lo permitan, 
6 c11ando as{ lo exigiere el m1:jo1· ser. 
vicio público. 

Art. 113. Los empleados qne inter 
vengan en el reconocimiento serán soJi. 
diaril\meote 1esponsables de las iufrac
ciones de ley que ke cornetito en él. 

Art. 114. No 11e procede1·á al recono. 
cimi~nt.o de las nwrclHleri~ expresa,las 
en no manifiesto, sino después qne todas 
ellas <'Stén <lepositacla11 en los almaet'ne..~ 
de la Adllllua, y que los iutrorlu,:torea 
hayan presta.t.lo tlauzl\ á satiáfacción de.l 
Administrador, por uM C'-lntidad fija que 
l111st~ á cubrir 1011 derechos que Uayau 
de cansar, la cnttl no snl\. necesaria 
cuando tengan prestada ftanza perma. 
nent.e. 

§ único. Si se exigiere el reconocimien 
to y despacho de las mo>rcaderfas siu 
prl'starse la fianza, la Aduana lo veri. 
ficará reteniendo t-n sus almacenes los 
bultos que sean suftcientes para cubrir, 
con 11us valores, los derechos. 

Art. 115. El r<'conocimieuto de las 
mncatlerfa11 se bnrá por el mit1mo orden 
en que se hayan presentado los mani· 
tiestos, á menos que el interesallo renuu
r-it> su derecho de prelación, 6 qne los 
Jeft>s de la Arluaua t.engau que hacer 
excepciones, por la urgencia con que de. 
han despncharse los hu'tos rotos 6 ave. 
riado11 6 expuestos á corrruJ>Qion: para 
evitar los perjuicios consiguientes á. la 
demora. Los bultos averiados 6 expues. 
tM á corrupción podrán ser clespAchados 
áuo cuondo los rlemñs dtll ma111fiesto no 
se hayan desembarcado. 

Art. 116. El Jefe de la Aduana notifi
car!\ á los introductores por medio de 
un xviso fijat.lo ea I!\ puerta princtpal de 
la Oficina, con veinte y cuuliro horas 
de anticipación por lo menos, el día y 
hora en que se vaya á dar priocipj() al 
reconociwieuto tlu su:J respectivas mer. 
caderlas. 

§ único. Aunque et introductor no 
concurra a presenoiar el rooonooimient(), 
siemµre su procedt1rá á él, sin que pueda 
repetirae. 

Art. 117. De todo reconocimiento se 
extenrlerá }>Or los Iuterventores1 eu un 
libro destinado al efeoto, ona. diligencia 
t>n que M, &pTeBe el dfa y hom en qne se 

OOllilebé:e, el n6tnerb c!et tn~niílesto, el 
nombre del iutrodnctor y el clel hllqne 
en qu~ E,e baya hecho la introdncclón, y 
suwsivam-,nte, por el oiden en- qoe estén 
ma11ifest.\dos los bultos, se tomará razón 
de la m1\rca y número de cada uno, de 
su peso bruto y clase ars1,celaria1 de las 
inconformidades que fesulten, dt1 h,s 
penag corresp_ondjent.es y de la estiro~· 
ción de averia. Tt1rminado el reconoci. 
miento, se expresará 111,, hora que sea y 
flrmaráu la diligencia los empleado:, que 
hRyan tA,mado parte en él, y remitirá el 
AdmmtEJtrador copia de ella al ~liniste. 
rio de B:aeienda por el primer correo, en 
plit\go c1ertifl.citdo. 

§ l! Ouaudo el reconooimifIDto no se 
pr.actiqu1e en un solo acto, cads vez que 
se suspelllcla ó vuelva á ptiricipiarse se 
expresará la hora y se ftrlílará 11\ dlli
genoia. 

§ 2! El lillro de que trata este articulo 
ttstará bAjo la custl)dia del Interventor 
de la Aduana prooisameute. 

Art. U8. El rocouocimieuto se hará 
de la manera siguient.e : 

J ! Los objetos de una misma especie, 
forma tamailo, etc., co·mo hierro en bru
to, ladr1lllos, loz11s, etc., y qne corret1pon
tle~1 á h~ primera claso arancelaria, se 
pe$arán·en la proporción ele un diez por 
ciento: 

Los bult.os de una misma especie, ta. 
maño, fürma, peso bruto y clase aran. 
celaría, eomo barriles rle hl\rina, de vino 
ú otros licores, etc.,. cajas ae jabón, de 
velas, de licores, et.e., SllCOS de maíz, de 
arroz, eto., se l~1·án en una proporción 
de vein~~ por ciento, sin perjuicio de 
pesar un-muyor número cuando lo in<li· 
que alguno' da los reconocedores 6 lo 
exija cualquiera otra persona que se en
outmtre 011 el reconO:Cimient.o, :innque el 
producto: de las pesadas parciales corres
ponda· al peso d-i todos los bultos, según 
el mauitl,est.o. Si estos p~s no corres: 
ponclieren entre sí por uoa diferencia 
que exooda de cinco pot cieq.to, se pesa
rán todo1s los bult.os, y en est.e oaso los 
rooonoeeidores dispondrán que se abrnu 
en el ·nútnoro que se estime conve
nitlnte. 

Podrán pesarse varios bulros de nn 
mismo contenido 6 de una mism'a clal!é 
arancel11ria en uua sola pesatla, ouando'á 
jnioio de los reconocedores no haya in 
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conveniente para ello. Si resultare di
feretló~en et peso, sli pes&ráo uno por 
uno, para poder aplicar la pena cotret1-
ponrliente al bu1to ó bultos en que esté 
la diferencia. 

2~. Pes11dos tos bultos, aquellos que 
correspondan á la primera. clase aran
celaria, se abrirán y eicam1uarán ano, por 
uno, cuando vengan empacados de mane
ra que su cootonido no se vea clara y 
distiutameote. 

Los bultos que no correspondan ni á la 
primE>ra ni á lá última clase arancelat'ia, 
se abrirán y examinar{m en la proporción 
de veinte por ciento, sin perjuicio de 
abrirse y examinarse en mayor número, 
cuando lo indigne alguno de los r~cono
cedores ó lo exija cualquiera otra perso
na presente en el rncouociwiento. 

Lo1:1 bultos de la última clase arance
laria se ahriráu en el número que esti
men conveniente los reconocedores, para 
examinar si co11tieoeu artículos de pro
hibida importacióu. 

Art. 119. Los bultos deben ex-traerse 
de la •'Sala de Reconocimiento" á mt>di
da qoe se vayan reconociendo, marca
dos previamente por los reconocedores 
con un si~no que indique qne están des
pachados. 

Art. 120. Hasta oo despachar todos 
los bultos comprendidos en un maui
tlcsto, no se procederá á otro recono. 
cimiento. 

Art. 1!11. Los introuoct.ores dsbeo ex
traer de los almacrnes de la Aduana, 
en el tiempo indispensable para ello, 
sus bulros despacha.dos, coucediéndose
les come máximum el Urmino de vein
te y cuatro horas, coutadas·desfle aJ¡ue
lla en que termine el despacho del rna. 
nif:lesto re.spectivo. Pasado este térmiTlo 
sin que l<,s hayan extraído, pa.garán 
por el tiempo que los tengan ellos, dos 
por oiento mensual de almacenaje sobré 
el valor de dichos bulto!!, se~ún fac
tora 

§ único. ~l mismo derecho causará.o 
las mercatlerías detenidas por cualquier 
motivo en la Aduana, desdt- el <lfa eu que 
debieron ser·extraidaa de ella. 

Art. 122. A los sesenta días 'de C(.ln
oluido el reconocimiento de rodas la11·iner- . 
caé erias expresadas en un manifiesto, sin 
que éstAs ~ haya~ extrttí<\<) <le lo~ alma-

cene11 de la Aduana, "ª tendrán como · 
abl\ndollada.11 y 88 prt>ee(lerá como dispo
ne el artículo 141. 

Ar1t. 123. Cuando en el acto dal re
couoeimieuto creyeren los·reco116cedo1-es 
que llas mercadP.rias contt,,1ichu\ en uu 
buJt(l1 prouedent~ <le las Antillas, por 
so uatur-,deza y p'éou1u~ritla,les ó po\· s11 
nom~>re comúi.1, oorrespoodeu á una -eta: 
se ai:ancelaria mita alta que nquella én 
que hayau siilo manifestadas; y no. qni
siere convenir en ello -el ip,trocluot,or; ó 

cuan,clo en el mismo acto, et introt!uo
tor de otra procedencia no se '<ioofor
mare con la decisión rle lod reuonoce
dore1~ acerca de la denomintliCión J OOA· 
sigui,ent~ clMiticación de mtir~a<lerías, 
se noml rará un perito por el introduc
tor Y' otro por el J1:1fe de la Aduana 
para que tten sn opinión i,_obre la ua
turafeza y .veculiariuades ó nombre .co
mún de fas mercaderías. Si el tlicta
rnen de los l'IXpertoS DO fuere acepta
do 1l,or la A1luana, é~ta SOl\leterá el ca
so i\. la decisión ,del .Ministro de Ha
cien11la, remiti.éndole muestras ,le lamer
cade1ría, para que cou vist;, de ella tijo 
defiu,itivawente la denominación y clase 
aran1:ialaria que le corresponrla. 

La resolución que <li<:tare el l\finistro 
eo e~tos ·casos será irrevocable para los 
efectos del caso 8~ del articule, ,196 de 
esta misrua lly, 

.t\.rt. 1.24. Al reconocerse el bulto de 
cuyo contenido 6 peso se haya pedido 
reuti'lieación, de conformidad con el ar
tícol10 00, ros reCOnOC0flores examinarán 
prev1ramente si el bulto está intacto; y 
al eatarlo, la not\l surtirá sus efectos, 
confllrme al mismo a1·tilmlo. Si eijtovie 
re f1:lt<',turado, se tendrá la nota como 
no p,uesta, y se aplicarán, según el caso, 
lás penas del articulo 196. · 

A1·t. 125. La estimación ele avería 
debe pedir11e al acto del reconot:iruie11-
to, ~,asado el cual sin que se haya µe
dido11 no podrá reclamarse. Petli<h1, á 
tiem;po, los reconocedores examinarán 
si la hay; y al bab.erlar fí.jarán ,le auuer
do ~K>n el iutrodoetor el demérito su
frido, por la mercadería, sí foei:e menor !le 
ttn diez por ciento. 

§ ~? Cuando p<dida la estimMión de 
i..V'etla, sostengan los rt>conooe<loreR qm.~ 
uo la b11y, ó cuando conviniendo eu que 
Ja h21y, no pudieren avenir$6'con los il1tro
due(,io..-•e9·el ~lit.o ~n.fttdopo'l' la méi: . 
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caderfa, se apreciará. por peritos uom
brados como se dispone en el artículo 
123. 

§ 2~ Entiéndese por avería, parn el 
caso de este artículo, el demérito que 
sufre una mercaderfa por aceidt~nte ocu
rrido durante su ccnduccióu, descle el 
momento de su embarque haEtá el acto 
del reconocimientc. 

§ 3° Cuando la avería exceda del ,!iez 
por ciento, las A(lúanas M.'\rítimas a<lop
.tarán en h.tgar del peritajr, el remate 
<le las rurrcaderla!'I, y en este caso los 
dt•rnchos al'a11celal'ios que se cohren, de
bt-u estar reRpecto <le los í11tegroR, eo la 
proporción en qtt"e ti valor que11btengan 
e11 el remate las mercaúeríaR avrriad,1s 
esté con el valor ele las bueua1; de su 
111i1,ni:1 esp1•ci", 1wgú11 el avalúo qne pre
cede- siempre á di1:bo rt::mate; reRrrváu
llose solamt111to las Aduanas la estima
cióu de avería por :;ií 1nis111as <le acuer
do cou los introductnros, ó por 111e<iio 
de pm·itos, cuauclo t·stén e11 dinrgeu
cia, eu lm1 casos en qu11 dicha avería 
no pase <ll'I diez por cieuto. 

§ 4° El acto del remate eu estos ca
sos, sorá siempre prt-Ridido por el Juez 
Nacioual de Hacit uda, en unión «lel 
Jefe Oivil y de un comerciante carac
terizado nombrarlo por la Adua.M,, como 
desiguados perornnentemente al efecto 
por el Ejecutivo N:1cio11al. 

Art. 126. No sr. coucedná disminn
ción de "tlerrcbos por ave1-ía, cualquiera 
que sea Au estado, á, loA procfoctos far. 
macéuticos: a.ves vivas y muertas, car
tJes, m::tnteca, bacal'lo, pt>z de palo y 
demás peso111los y mariscos, granoí', le
gum l>res, hortalizáll, ,frutas, conservas 
alimeuti.cias, 'embuchadol\, mostaza, sal
sas, fideos y dtmlás pastas para i;opa, 
hariuas, quesos, mieles, cilnE>la, clavo, 
pimienta, té, aceite de comtif, :igua.r
dieute, licores, 1·ervtl'/,a, cidra, vinos y 
dQmás artícnfos análogo~ Si los articu-
1~ no están en buen estado, el Jefe 
1ie la Aduana dará aviso ipmediato al 
médico de ~Aui<.lad para que los reco
nozca y tleoh1re $Í está.o útiles para. el. 
consumo, 6 l!i son pe~jndiciales á lasa
lud: en el piüuer caso se admitirán 1)1 
despacho sin rehaja dt! dereohos; en 
el segundo, \el interesado procederá en 
l'l acto ~ str tlestrucción á presencia del 
médico de .~ida<l y del empleado que 
_µoml>re la .(~llana. 

Art. 127. Cuando deba11 detenerse las 
mrrcad1erías en la Arlnaua por falta de 
füctura,s certificaúas, ·¡,e recouocerfrn in
mediati,meute á peticióu escrita ue los 
iutroductores y por el manifiesto que 
prest-u teu, loR efectos corruptibles, 6 
los bultos que por avería 6 . fract ur~ 
se hi1lh1u · muy t>XJHH.l$tOs á fiutrir con 
la' demora; se hará la liq11iclación r,-0-
rrespoudiente, y se t>ntt·eg»r.án á. sus 
<lneiks dichos efectos 6 bultos, siempre 
que paguen los derechos al contado, ó 
en ¡11tgarés conforme á la le._y, y pres, 
ten u1nt fiauza, á satisfacuifn ele los Je
ft•s de Aduaua. por una ca11tidA<l ('qui
valeute al máximum de la pena en que 
ptJedan incurrir, por los hultos despacha
dos, al 110 n•cihin,e las facturas. 

.Art. 128. Los reconocedores no puc
dt-11 i11t:c:rlinear ni e11me111!ar lo:;i ma,ii
fiestos; y l.,s iuforrnalidades d~ pcRo y 
<'le clase~ arancelaria que resulten riel 
reuo11ouimie11to, las expresarán en la co
lum11a ele ·ohser-vacioues qne, al efecto, 
debeu tAwer dichos manifiestos. 

A:·t. 1'!9. A coutinuacióu d<1l mani
fiesto. llor,; reco11oc:e1lores pondrá.u, bajo 
$11 firma, nna diligencia eu que se ex_11rt?· 
se el día y bora eu que haya prroc1-
pia1l0 el r"c·n11nr:i111itmto, y rl clía y ho
ra, en que lil' tt·i miot-, las pe11'rtR eu q_ue 
hay,111 iocnrri'do los hnltos, por SUN ~n
coufürr111irlades, y <:nando haya avena, 
el demérito eu que ~e baya estimailo. 

Art. 130. De:spach»das las mercacle
l'ías, se t>11tr!'garáu á los interesados ('Jl 

los lnga,rPi:; E>n qn11 o:stnvicren coloca<las, 
bajo rcc,ibo otorgatlo por ellos en sus res
peotivoo nrn11itit•st"S, 

Art. 131. .El · empaque 6 envase que 
gnt1 sir•v:\ de cnhi.·rta, á los bultos de 
rot>rcadl'rías cxtnwjeras, se asimila1ñ, 
para lns t' f°e!:t,<1s de liquirlar los dne
chos <le, irnportnción, á la, clase . del 
Arancel á que• perteuezca el contemdo, 
menos ,~liando iwa11 baúleR, maleti¡s, sa
cos de 11ocbe, mut>blcs u otros objetos 
especificados en el A.ra11ct1l en una. clase 
más alt;a; que eutonce.<1, ó cuarido, el 
cont(>nidC\ de un Imito ¡m·tt1111:•,.c:n. a la 
primera clase arancelaria y el t>mpaque 
6 envane no sea tela. dt1 mHiamo, ,;111 . 

cerado, hierro, zinc ó plomo, 6 cnjas ó 
barriles de mndera, hierro, zinc ó plo 
mo, los oQjetos qne compon¡!'an t,I en
vase 6 empaque se liqu:darau ¡.,o:r su 
peso deducido del t:otal del bulto con-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 257 -

forme á la clase del Aran<',el á que per
tenezcan ¡" y no se admitirá en el últi
mo· caso como emp11que sino lo qne sea 
pnrarueute nece11ario, á, juicio de peri
tos, pRra cubrir y resguardar el artícnlo 
gne se introduce. 

Art. 1:{2. On111Jrlo las mercaderías que 
viene11 ,1le Enropa en empaquet1 <fo ma
clt>r:i, hierro, zinc ó plomo, se importen 
4111 hts A 11 tillas sueltas ó en fardos ó car 
toueti; se impondrl\ uu recargo de veinte 
por cit>nto sobre el valor de los tlerechos 
qne<:rmse d bnlto. 

Art. 13.3. Uuan,lo las mercaderfas que 
vienen ele Europa en empaques rle tela 
de cáuamo con encerados y snuchos de 
flejes ó amarra11 de cabo, etc·., se im
purtE>u df' las Aotillas en (al'1los sin di
chas condiciones, se impondrá un re
cnrgo de diez por ciento sobre el va
lor <le lo:,; clerecbos que canse el bulto. 

Art;. 134. Uuaudo un bulto cont:enga 
mercaderías compreudiclRs en diferentes 
clas111i arancelarias, se aforará por la clase 
m~H alta rle las que el bulto contenga, 
co1.1forn1e con lo dispuesto e11 el artículo 
14. 

OAP1TULO VH 

Del uba11dono de 111e1·cadería8 

Árt. 13-;, Los introdnctores pueden 
ceder al Fisco sus marca<lerías por el 
importe ele los derechos arancelarios. 

§ único. La cesión lle que trata eHte 
artículo no es admisil>le: 1~ en los casos 
en qne la.'! mt>rcaderías bnyirn incurri
do en penas 1le multa. ó recargos; 2~ 
cuando la1:1 mercaderías qne se intro 
d11z11an sean etiqnetns, sobres de cartaH, 
tarjetas, anuncios y otros artículos im
presos, que por traer los nomhrf's de 
las casas importallora,i ó de las J)(lrH0· 
nas para quienes vieneu clirigidm,, ó 
por otras circnnAtancias sem~janks no 
puechrn ofrecerse eu venta pública. 

Art. 13ti. ~iewp1·e que los iutroduc. 
tori>s cedan eu JJitgo de loti derechos 
las merMderías, se rematarán éstas e11 
almoneda públioa. 

Art 137. Cua1Hlo se hayan de rema 
tar mercaderías, el Ad ministra,lor de 
Ad.nana nombrará dos peritos qne prac. 
tiqueu, en el ti('mpo indispeuMble, el 
aval(w (]¡-, tas 111ercaderil!S; y hecho ét1te, 

33-'J'OMO J:J 

·el Administrador invitará para el re
mat;e con seis oías de antioipación, por 
carteles fijados en la pµerta principal 
de l~• Oficina y en los parajes más pú. 
blico1s del lugar y por avisos en el pe
riódieo oficial ó cualquier otro. 

Art. 138. El remat;e se hará ant:e 
los J"efes de la .Acluaun en la forma esta
blecida en el § 4~ del articulo 125, y 
el iwta corrtspoudiente, quedará eu 
pocle1r del Administrador para compro
bantH ele la. cuenta. 

Art. 139. No se admitiráu en el re
mate posturas que sean menores de la 
snma, del avalúo; y si no se hiciere 
proposición por dicha suma se saca
rán á remate por segunda vez ; y 
si eo1 él no se hiciere propuesta que 
cubra el importl' de los derechos, las 
multas y recargos, el almacerrnje y los 
gasto,s dol remate, .se repetirá éste por 
la tercera vez, y en este caso las pro. 
puestas serán libres y se adjudicarán 
l~s mercaderías al mejor postor. 

§ 1 ~ Estos remates se haI'án oon cin
co días de iot:errnedio 1100 de otro, y 
se a!11trnciarán al p6blico por los medios 
prescritos en el artículo 137. 

§ 2~ Unando el precio del avalúo de 
las mercader!~~ abauuouadas sea inferior 
al m,onto de los rlerechos y gªstos, sólo 
se pI'aeticarán clos remates, no admi· 
tiéndose eo el primero posturas infe. 
riorci, á la suma del avalúo; y si no 
'Se obtiene ese precio, se repetirá por 
segurnla vez el remate sieuclo entonces 
lib1 NI las propuestas y adjudicándose· 
las mercaderías al mejor postor. 

Ar1t. l40. Pagada en diuero efectivo 
la suiroa por la cual se baya dado la 
huena pro lln el remate, las mercacle- · 
1·ías se eutregiuáu al rematador, y de
duci<l os ,le dicha snwa los gastos he- . 
1;bos eu el avalúo, anuncio11, &., el re
manente ingresará al . Tesoro Nacional. 

.Ar1t. 141 Siempre que se encuentren 
e11. la, Aduana mercaderías quf', sin ex 
prei:1a cesión de. sus dueños, deban con· 
t-1iile.r1u1'o como aln~ndonadas por ellos, 
de conformidad con los artículos 991 107 
l § lº) y l:.l2, se auuucia.rá al público, 
cou 1q11ince t.lía-s d.e anticipacióu y por 
los medíos prevenidos en el artículo 
137, 1q1~e van á. . N>matarse, 11i los due
ifos 110 las reclaman. 

Vencidos los quince diae sin que se 
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reclamen las mercaderias, se rematarán 
éstas con las formalidade-8 y condicio
nes de los articulos 138 y 139. 

Si dentro de dicho término, y hasta 
en el momento mismo de verificarse el 
remate, el dueño de las mercaderías ó 
su apoderado en forma las reclamare{ 
se suspenderá aqnol, siempre que e 
reclamante se obligue á extraerlas de 
los almacenes de la Aduana en el tiem
po indispensable pagando previamente 
ó asegurando á satisfacción de los Je
fes de la Aduana las sumas que aclén
den las mercaderfas por cualqui('r res
pecto. Si no se llenaren estns condi
ciones, se insistirá en el remate. 

Art. 142. Perfec(lionado el remate de 
conformidad con el artículo uo, y de
ducidos de so producto los ga!ltos he
cho~ en aquel y las sumas que adeu 
den las mercaderfas y el introductor, 
el remanente se mantendrá. en depósi
to por ol término de seis meses, en la 
caja tle la Aduana, para ser entrega
do al dueño de las mercaderías, pre
via. orden del _Ministerio de Ilaciencla. 

Vencidos los seis meses sin que le 
remaneute se haya reclamado, sti adju
dicará al Tesoro Nacional. 

Art. 143. De toclas las operaciones 
que precedan al remate, el Administra
dor dará inmediatamente aviso al Mi
nisterio de Hacienda, J luego que aquel 
se verifique, se remitirá copia del acta 
y de la cuenta. de los gastos que se h~
yan hecho. 

CAPITULO VIII 

DE LOS DEREOHOS ARANOEL!\.RlOS 

SECOIÓN I • 

De la liqtiidaci<ni 

Art. 144. La liquidación de los dere 
cboe de importación se hará con arre
glo al Arancel vigent.e. 

Art. 146. 011ando una mer1.:ooería oo 
estuviere especificada por R11 nombre 
comón en ninguna clase del Arancel, 
y no pudiere por so naturaleza y pe 
cnliaridades .soportar el derecho de la 
(}ltima clase arancelaria, á. juic10 de 
los Jefes de la Aduana, éstos remiti
rán la muestra de ella. al Ministro de 
Tiacienda con -,} informe respectivo, para 

que el Gobierno decida sobre la deno
minación y clasificación qne le corres
ponda. En estos casos se comuniclná 
lo r6SUE1l1,0 :\ todas las Aduanas Marlti
mas paira la uniformidad en los afo
ros. 

Art. 146. En caso ele contradicción en 
el :ára1J1cel1 causará la mercad11ria el 
cterecho mas alto. 

Art. 147. Los derecbos aranctilarios 
ele los bultos de mercadnias exttauje
ras que dejen ue deserobarcar los va
pores, cuantlo sus C1.1pitnncs hayan 
ofrecido prl!seutarlos eu el término le
gal, collfürme al artíuulo 89, se liqui
darán €:egún la denominación y peso 
de la factura y se enterarán en la rM
p(•ctiva Aduana como si los bultos se 
l1uhieran recibido. Si los bultos se pre
sentaren cu el término que se haya 
lijado, t3e reconocerán con forro e á la ley; 
y si no se presentaren, se hará eferti
vo el entero del resto de la mnlta flja
<ln cu el citndo artícnlo 80. 

Art. 148. Cuando en ladescargil falte 
un bulto que contenga artícnlos que 
no vengan expresarlos eu la factura 
consular, cou la especificacióu necesaria 
para r1oder distinguirlos de ot,ros ele 
su mismo 11ombre, pero de düitinta 
clase a1rancelaria1 por lo cual no ~e Sl'Jla 
el dereeho que deba imponérsele11, ni la 
mnlta que haya de satisfacer el Capitán 
del buque por la falta <le dicho lmlto, 
se proc1edel'Á del modo que sigue: 

Si el Capit{m del buque ha de otor
gar fia10za para responder del dol>le 
derecho que leimpone la ley como mul· 
ta })Or la falta del bulto que ha ofre
cido presentar en el término legal, esta 
fianza debe exijírsele por la cantidad 
indetenniuada á que pueda alcanzar 
el doble derecho que aquel bulto bnya 
de pagar después· que sea reconocido; 
y si no quiei·e ó no puede hacer uso 
de estH dtiret:ho, entouceli se liquidará 
el bultC1 en la. 8ª ch,se del Arancel y se 
le hará, satisfacer la multa correspon
diente. 

Art 149 Cuando de la rectificación 
practicada. de acuerdo 0011 el articu
lo 96, re,ultare menor pt-so qoe el de 
la factura, ó que los bnlt-0s contienen 
mercaderlas de una clase menos gra
vada, la liquidación debe hacerse por 
lo que diga la rectificación, si está con
forme con el reconocimiento, porque 
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en relllidad lo lllanifüstado .v11me á ser 
lo que expresa la. rectificacióo, que es 
uu derecho cooceclido 1:m algunos casos 
á los importadores para subsanar un 
error couocillo. 

Art. 150. Uuaodo del rooonocimien
to resulte qne el peso ele la merca.neta 
11ea mayor que el manifestado, los de
rechos se liquidarán por el peso del 
recouocimim1to, y til. introductor p.\ga,
rá por multa el dohle de los derechos 
que canse la diferencia, si ésta exce
diere del ci11co por cieutil, En el caso 
de que se baya 1wditlo previamt:nte la 
uctiticaoióo permiti1la por el iwtículo 
96, solo se impon,lr:'t al introduotor 110 
rccllrgo equivalente al diez por ciento 
del doble dorecho que habría debido 
pagar sin aqnella circuustaucia. 

§ único. La pena del r,loble derecho 
que se impongi\ 011 virtud dO' este ar
tículo, !lólo debe recaer sobre el exce. 
deuttl del cinco por ciento de peso que 
por él se permite. 

Art. 151 Couclni<lo el reconocimien
to de las mt>rcaderías expresadas en un 
manifiesto, se practicará., á coutinuación 
<le la dilig<·ncia prevenida en el artícLl· 
lo 129, la liquidación de los derechos, 
co11formo á lat1 notas puestas en la CO· 
lumua u.e ol>servacióu y á la citada di
lige11cia. 

Art. 152. La liquidacióL1 se bará por 
clases araucelal'ins, eu su orden natural 
de 1 •, 2~, y 3~ ek., del moclo siguiente: 

1~ Se anotarán en cada clase los bul
tos que correspondan á t>lla, con expresión 
de sus maroa~, números y pesos, y suma
dos éstos, se multiplicará el total por el 
respectir o aforo. Hecho así con todas 
se sumar·án los prod.tt.:i tos y luego se 
agregarfo las sumas de las multas y 
recar~os correspondi,mtes, y se deduci
r.{tn del total las snmas que 1)roveugan 
ele estimación de avería ó ele exención 
de derechos. 

2~ Se hará en seguida la <li,;t:-ibución 
de la renta, con arreglo á la ley gne esté 
vigente. 

élla, legalizadas por ~l mismo, una de 
las c1uale13 remitirá por el inmediato co
rreo al Ministerio de Hacienda, en la 
forma prevenida para el duplicado de 
los manifiestos, y entregará la otra al in
tereJ.11ado, bajo recibo en que s1:, exprese 
lt1i ho,ra. 

Art. 154. Al vencerse l9s seis días 
fijadi0s en el artículo anterior, ocurrirá 
1il interesado á la Aduana, ó antes si 
ésta lo citare, á recibir la copia de la li
quidación de los derechos causados por 
sus mercaderias. 

A1rt. 155. El interesado devolverá al 
Jefe de ht Acluana la copia de la liqui
daci16u eu el término 'lle tres días, ex
presiando eu élla su conformidad ó las 
inco1uform:dades qne haya observado, 
ya 11ean en su favor ó en su uontra. 

Si los Jefes de la Aduana hallaren 
fuudladas las observaciones hechas en 
uno ú otro sentido, harán las reformas 
cons,ignieotes á continuación de las ob
servaciones, y el Administrador dará 
cuemta inmediatiimente al Miilisterio de 
Hacienda. 

Si los J efes de la A<laaua hallaren 
infundadas las observaciones, lo expre
sarán nsí á continuación de éllas, y se 
estará á la liquidación hecha, pudiendo 
ei interesado apelar al Ministerio de 
Hacienda. 

A rt. 156. El término de tres dias .fija
rlos :por el artículo anterior, ~rá el mismo 
denltro del cual deberán los introducto
res iinterpooer apelación ante el Minis
terio de Hacienda, de las multas y rc
car€ros qoe les inpongan administrativa
méo.te las Auuanas, y al efecto, el 
importa<lor manifostará por escrito en la 
planilla <le liquidación, que usa. ele ese 
derecho, caso que la Aduana no acepte 
las iuconformidades alega.das por él, acer
ca d,e dichas multas y recargos; y al no 
aceptarlas, J.>reRentará á l!l Aduana la 
soli•~itud que dirija al Ministerio de Ha
-ciernda para que é1ta·1a informe y la de
vuelva al interesado. 

.A.rt. 157. Los tres días á que se re
Art. 153. Dentro de seis días iwpro- fierM los dos artículos anteriores, prin

rrogahlea, contados desde la hora en que cipiarán á contarse desde la borll. eu 
se concluya el reconocimiento de las que la Aduana cite al interesado para 
mercader1as expresadas en uu manifiesto, ent1regarle la copia de la liqmctación, ó 
estará hecha por la Aduana y autorizada des,de aquella en qufl se venzan Jos seis 
por el Administrador, la liquidación da dial~ fijados en el articulo 153, siempre 
los derechos, y sacadas dos copias de I que, en uno ú otro caso, al ocurrir por 
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élla se le entregue; y cuando fa)urrR" el 
interesado y se le deje de entregar la 
copia referida, los tres días no priocii)ia
rán á contarse sino desde la hora en que 
la recib~. · 

Art. 158. Si el introduct.or n<' ocu 
rriere á recibir la. copia de su liqnidación 
veinte y cuatro horas después· de citado 
para ello por la Ac.luana, ó después <le 
trascurridos los seis días señalados en el 
articulo 15~, se fijará dicha copia en la 
puerta priucípal de la Oficina, y se ten
drá como entregada y acept,ada en su 
debido tiempo. 

Art. 159. Ouando el interesado no ,Je
vnel va á la A<lua'lia, dentro de los tres 
días fijados en el artículo 155, la copia 
de la liquidación ó la devolviere sin ob
servaciones, se consillerará cornp que le 
ha prestado su conformidad. 

Art. 160. Recba la liquidación de 
todos los manifiestos, sellará la liquida
ción general del cargamento del buque. 

SECCIÓN II 

De la Recaudaci6n 

Art;· 161. Los derechos se pagal'án al 
coutado'dentro de las veinte y cuatro 
horas sigoit>ntes á aquella en que se 
preste ó se tenga por prestada la confor. 
midad del introductor á la liquidaoión di' 
los derechos.r,ausa<los por suil mercac.le
rias, pudiendo concedérsele plazo para 
el pago, de conformidad con el articulo 
siguiente. 

~ único. .Por toda demora en el pago 
se cobr,,rá. interé~ á razón de nuo por 
ciento mensnal. 

Art. 162. Cunndo el introtluctor lo 
solicite, ru Administrador le concederá. 
un plazo hitsta de seis mesl's para el pa
go de los dertcbos de importación, siem
pre que la suma sea 6 exceda de quinien
tos bolívar68 y que otorgue uo pagaré 
por una cantidad que descontada al uno 
por ciento mensual, produzca el valor 
de los derechos, bajo la garantía de·dos 
comerciantes vecinos del lugar en que 
ei!M establooida la Aduaua, quienes man
comunada y solidariamente respondan 
como fiadores y principales pngadorel.l 
por el valor del pagaré y los inter8$es 
de demora, sin perjuicio de ejecución. 

. § 1 ! ~! -pagaré se extender! en ··e.ita: 
fornía: 

Por Bs. 
Deb .... al Tesoro Nacional la soma de 

.... por- derechos de importación lle l11s 
mercad1erías que he ..... i.11troducido por 
la Aduana de este puerto en el (clase, 
nombre y nacionalidad del buqu13) Sll 
CapitáCI (N. N.) procedente de ...... . 
I. ... oblig ...... á pagar dicha suma á 
la orden de ... . . el dfa, . .... ; y si no lo 
bicier .... pagar .... también los intereses 
de demora á rnzóo del uno por oi~nt-0 
mensual, sin perjuicio de ej t>cución y 
con renuncia del domicilio y vecindad. 

La fecha. 

1'1irm<' del deudor. 

Nos obligam9s mancomuuda y solida-
riamente uon el seiíor . . .... á satisfacer 
la suma expresada en este pagaré en loil 
términos y condiciones estipuhtdos en 
él, con renuuc:ia del domicilio y los be
ne~cios ele excusión y orden. 

Ira fecha. 

Firma de un fiador. 

Firmi~ del otro. 

§ 2! Los iutroductores á quienes 11e 
concedan plazos, otorgarán por los de
rechos lliquida<los, inclusive la spm" en 
que so cornpufu el descuento, tantos pa
garés cnaotos sean los aparta<los en que 
se <listriil,aye la reuta, con las modifica
ciones ·qne ordene el Ministerio de ffa
cieoda. 

§ 3? Por ningnuo de fos apartados en 
qne se distt·ibuya la rent.a aceptará la 
Aduana, pagarés por wcnos de quinien
tos bolí•vares. 

§ 4~ Para el otorgamiento del pllgaré 
se obser·vará. la regla siguiente: se mul
tiplicar~i por ciento el monto de los dere
chos y se clivi1lirá el producto por mu• 
cantidad ignal á cieuto meuos el uumtiro 
de meses de plazo: así, cuando el pinzo 
sea ,te dos meses, el 1livisor será 98; 11i 
de 3, 97; <le 4, 96; de !), 9ií; de 6, 94. 
El cuoci1·ute será la cantidad exa.:ta por 
la cual deberá owrgarse el pagal'é. 

§ 5? Los pngarés que ée ot.orguen' por 
cualquiE1ra dtt los aparta.dos del 27. p g 
de las cuarenta onida<.les, parad cré<lit,> 
interior ó exterior, se extt,oderá~ por 
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lns sumas á, que monten, sin incluir in
teres~, ptws éstos, después de liq11idados 
t1e pagaráu al coutado 6 á plazo, según 
sn monto. 

Art. 163. Si en el térmíuo de las vein
te y cuatro horas 6jadas en el articulo 
161, d introductor uo se preseutare a: la 
Aduana á satisfacer los derechos 6 á 
solicitar u11 plazo, se f'jecutará á los fiar 
dores del reco11ocimieuto, si los bnbiere,, 
6 en defacto de éstos, se rematarán rn 
pú\>lic::i. sulmsta las mercaderías rete
uidas eo la aduana, de couformillad con 
el artículo 114, ou!.!ervándose para ello 
las formalidades µresoritas en lo!.! articu
lo!.! 137, 138 y 139; y cubierta la suma 
que se adeude á la Aduana, el remanente 
se entregará, al introductor. 

Art. 164. Ouanrlo un comerciante qne 
110 resi<lá e11 el lugar en que esté esta
blecida la Ad nana, ofreciere prestar una 
fianza perrnaneute para responder de los 
derecb is arancelarios que cansen las 
'Sucesivas importaciones que baga por 
~la, podr:í el Administrador admitirl,1, 
siempre que la otorgueu por escritura 
pública, maucomuna<la y solidariamento 
con el interesado, dos comerciantes ve
cinos del lugar en que esté estal,lacida 
la Aduana, 6 de la capital cie la Repú
blica por cantidad determinada. 

El introductor presentará á la Aduana, 
con la esorituril lle fianza, una copia 
simple de élla, la cual autorizará el Ad 
ministrador y la remitirá al Ministerio 
<le llaoientla. 

§ único. No se podrá afectar esta 
buza con otros derechos que los que 
causen las rnercaclerías que importe el 
comerciante por quien se baya pr<'stado 
dicha fianza, yH las mauilieste él mismo 
6 su apoderado eu forma. 

A1-t. lli5. Los Jefes de la Afltrnna no 
despacha, áu mercaderías por cuenta de 
hi liauza permaueut~, sioo eu tao to que 
élla álcance á garantir los derechos. 
Agotada 1lic!Ja fianza, se irá¡ revalida orlo 
eu las suurns Qll\l re¡m·sent<'n los paga
n:s garautiza1los por élla, para lo cual se 
present.ará11 cauceliHlos al Aclmioit1tra 
tlor, ad efectum videndi. 

.Art. 166. A continuación ele! pagaré 
garantizado por tlanza permimente, pon 
drá til Aclmiuistrador !le Aduana, bajo 
su firma, osta uúta: " La fian?la pi>rma
Jl8nte otorgada por los señores N. N., 

vecin:os de. - ......• cubre el valor de 4-
te pá,garé."::_La fecha. 

Art. 167. Siempre . que los fiiúlores 
qniern,o reti rar 1~ fiauza permanente~ lo 
avisa,rán al J efe de la Aduana, qmen 
snqponderá el oso de ella, y lnego· que se 
hayan pa~ado to~as las cantidades aden
dada:s bajo la seguritla,I ele la 'fianza, 
pondrá en este documento la nota. de 
hallarse los fiadores solventes con el Te-
1.!0ro .Nacional por este re·specto, y la de
vol vHrá á los iu teresados. 

Art. 168. Cuando el J efe de la Adua
na lo estime conv~11i<'n te, puede pe
rl ir ái los otorgantes de los pagarés h 
reno1rnci611 de sus respectivas fianza~, 
y i;i no se renovarf'u, procederá á 'CO· 
brarlos ejecutivamente como de plazo 
venciido. 

§ único. LoR Administradore,1 de 
A.du1rnas tendrán el mayor cairlado eu 
que las firmas qne garanticen el pago rle 
los derechC1s de importa<\ión seau <le la 
más notoria é irrecusable solvencia; y 
cmrnclo del examen que bagan <le las ya 
aceptladas, encontraren que hay algunas 
qne no renneo aquella condtción, proce
derám á obtener otr11s <le los deudores 
priMipales, que sean completamente sa
tisfa1}torias. 

A rt. 169. El Fisco y los introducto
res '1e mercaderías pueden recíproca
meut;e reclamarse los reintegros á que 
den lngar los errores que res\llten en 
la liq¡uidación de_ sus rel}pectivas impor
taciones, dentro de nn año, contado 
descl,e la fecha en que aquella se prac
tique,. 

Ar·t. 170. Si veoci<lo el plazo de uq 
pagaré, no se efectuare el pago, se pro
cede1rá t>jrcutivamente coutra el deudor 
y Am1 fiadores. 

Ar·t. 171. E l Jefe de la Aduana ano
tará después de la liqui<lacióo ele los 
clPreúhos, exteo<li<la en el lm~nifiesto, Ri 
el p»go se ha hecho al contU1lo; y si. so 
bnhi,~re concedido plazo, expresará el día 
de sm vencimiento y las p¡,rsonas qu1> sir
van de fi» dort>s, y P-O amhos casos dará 
a viso, el Ministerio de Hacienda. por t'I 
pri.m,er correo . 

SECCIÓN ne 
De l,a exención de derechos 

A rt. 172. No caµsará u . derechos de. 
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importación los artículos gu-e se intro
duzcan para uso y consumo del Presic.len
te ele la RepúbliM ó de los :Ministros 
riel DeRpttcbo; m los eqmpajes y ofectos 
de lo.s Agentes Diplomfiticos acreclib11los 
en Venezuela; ni lns mecaderías dest,i
n11dfi!1 á emprel'as favorecidas y exen
cionaclRs por la, ley, ó por c\011traws 
c1•lebr11dos con el Ejoouti,o Nacio11al, 
en uso ele sus fac11ltlld1·s, siempre que en 
cada uno lle estoA ca,'!OS se llenen los 
reqnu~itos preve11i1los e11 los artícnlos si
gnie11te:1. 

Art. 173. Los E'ft>ctos para uso y 
<'Onsutllo del Prrsidente <le la Repúb,li
ca i.e <lespacl.tarán por las Aduanas, 
previa or1len del Ministerio de Hacien
d~. 

Art. 174. De igual mant>ra se despa
charán los dt>stinados para los Ministros 
del DN1pacbo, con tal que los derr.chos 
que ,lebierau c:: us11r conforme al Aran
cel, no excedan de cn~tro mil bolívares 
111 aiío por cada MinistPrio. 

Art. 175. 1<~11 ning-ún •caso y por nin
¡tftn motivo permitirán los Oó11sules que 
los embnrea<lores <lejen de llenar res
pecto <le Las mercancías y efectos li
hres de dnecbo11, torlns las formaliua
<les e~tablecic.las por esta ley para las 
que vienen dei;tinadas al comercio, 
eunlqniera qne sel\ ol reruiteute y la 
pcrsoua ó corporación á que vengan 
<lil'igillas. 

Ar·t. t76. Para que gncen de liber
tad de tlert•chos de importación los equi
pajes y efectos de los Agente-'! Diplo
mlíticos, se procederá, e.le la manera si 
gnieute: 

l ? Si lo,; eqnipa.jes y efectos vinieren 
con el Agt•nto Di1,lomá.tico, éste preseu
torá coo su pasaporte: al Jefe <le la 
Aduana respecti \'a, uua. list..-i escrita y 
firmada en que conste el número de 
bn_ltA,R y sns marcas y números, con lo 
cual le serán eutregiulos sin exanteu. 

~ Para que se expida. lR. orden de 
qoe tra~ el número anterior, el Agen
te Diplomático <lirigirá al Ministerio de 
Relaéiomes Exteriores una noticia de 
los bul1tos que espera, con expresión de 
sns marcas, números y cooteoido, el bu
ql1e que los conduce y el uombre de la 
pMsona á quien deba hacerse la entre
ga. 

§ úniil-0. De la misma exención go
zarán l1os Agentes Diplomátfoo,, dti la 
República en sus equipajL1s y efectos al 
rugresí'r á Venezuela. 

Art. J77. Para que se puedan intro. 
<lucir libres de derecboli de importación 
las mercaderías que vengau <lel:!tin_adas á 
empresa1s fa.voreciuiu~ por la ley, ó por 
coutr~tos celebrados por el EjP.cutivo 
Nacional en uso de sus facultades, 
los ínt1eresados presentarán al :Minis
tt-r io respectivo una nota de las merca. 
tle,fi,s que esveren, expresando el buque 
que lns conduzcan y el nombro ,le la 
persona á quien venjra cousignadas; y 
por el l\1íinisterio de Hacienda 110 comu
nicará :lí, la Aduana, la cual despachará 
las mercaderías coo todas las for¡na
li<lades de esta ley, por las facturas 
consnla1res y manifiestos qne deben pre
sentar l1os i11trod11ctor~, eo cumplimien
to de lc•s a!'tículos 12 y 91, como si no 
gozara 111 sus mercadería~ de ninguna 
exeució1~. 

A rt. 178. Que(fan también exceptua
dos del pago e.le derechos los muebles y 
demás eifectos usados, n<> comprendidos 
en el artíoulo 54, pertene,cientes á vene
zolanos, ó á extl'anjeros domiciliados en 
el país, que bal>ienclo residiclo en el ex
tel'ior más 1lo tlos años, quieran resti
tuirse á Venezuela, con tal que antes de 
traerlos al país, ocurra. el interesado 
al J\ilini1~terio de Hacifmda solicitando 
la exen,~ióu y de.~ign11utlo los muebles 
y efectqs, con todos sos pormenores, y 
la Aduana por donde ha de hacerse la 
iotrudu1:cíóu, y que acompañe á, esa so
licitud la certificación ó certificaciones 
da los .A.geu~s consulares de la Repú
blica, eu que se compruebe que ha per• 
manecido en el extranjero por el término 
requeridlo. 

2~ Si los efectos oo viuiert>n con el 
.Agente Uiplomático, estarán snjetos á 
todas las formalida,les prevenidas para 
la. iutrf'<lu,·ción y despacho d~ los car
gaml'utos de particularei,; perQ serán 
eutregaclos, libres de derechos, luego Lleoo1s estos requisitos, el Ministerio 
()lle sé preseute al Jefe de la Adua- <le Hacienda expedirá orden á la Adua
lHl la orden del Miuisterio de Bacieu- na designada por el iuteresado para 
da en qne se especifiquen dir.hos efec- 1 que des1pacile, lil>res- de derechos, siem
tos. pre quE1 estén usados, los muebles y 
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Pfectos comprendidos en la solicitud, 
de Is cual se remitirá copia á fücba 
Aduana. 

§ únieo. No gozarán ele esta exeueifui 
ni la crist.alería, ui los pianos, ni tas jo
yas chi oro ó plata ó de cualquiera otra 
especie, ui los muebles procedentes de las 
colonias extraujerna, que siempre pa{!a
rán los derechos correspo11dieutes ·según 
el§ 1~ artículo 54. 

Art. 170. Las f:olicitucles sobre exen 
ción de dert>chos para ohjetos dt>stina-
1loi,1 al culto católico, qun i;e 1lirij,rn ni 
Gobierno, clebel'átJ veuir informadas por 
el Prelado Diocesano respt1ctivo, sin cuyo 
requisito no i-e les dará curso en el Minis
tel'io de Hacienda. 

Art. 180. En las Aduanas se liquifhi.
rán, con arreglo al Arancel vig(IJltH, las 
merca,lerías que, suj1·tas á dert>chos, se 
intl'Odnzcau :sin causarlos por e.~tar com
preu,li<lHS en esta sección, y i.e 11!:'varíL 
una cue11t:} exacta de ellos, t>U ramo se
parado, con el título de "'Exención de 
derechos," ,le la oual se r!:'mitir-á. sem1•s
tt-almt•11to al Ministerio de Hncieuda uu 
roi,,umcn que comprenda la totalidad di;' 
u1,rechos que han deja•lo do pt>rcibir1:1e 
¡,or ca,l.\ uno de los artículos precedt>ute~, 
con específicacióu ele Minil:lterio.s en el 
caso respectivo. 

CAPÍTULO IX 

I>e la visita de fondeo 

Art. 181, Lu<-"go que un buque ha,ya 
concluitlo su descnr¡ra, se lo pasará visi
ta ,le fondeo con las mismas formalida
des que la de entrada, y eu ella se hará 
un minncio1-o registro dt1l bnqne, hasta 
remover toda su estiva, si fuere posible, 
á fin de cerciorarse de que á. hortlo no 
existe ni más ni menos que la carga de
clal'acla eu los sobordos para otros puer
tos, lo!l objetos ele uso del Oapitán y la 
tripulación, el lastre, en los términ()S en 
qne haya sido tnauifestado, los efectos de 
repuesto del bnqne y los víveres de su 
rnncbo, de conformidad con las listas pre
sentadas en h.\ visita de entrnda, y en 
relación con el consumo qne h.iya de
bido hacerse de ellos durante la estadil.\ 
del buque en el puerto. 

§ úuico. También se pasará visita w 
fonfleo á los buques que Llayan entrado 
en lastre, ó que no habiendo traído car-

ga piara el puerto en que se encuéntren, 
la co111iuzcan para otros puertos n:rniona-
1~ ó extranjeros. iome1li.1tamente que pi
<lan ¡permiso para cargar 6 pMa salir 1lel 
puert,o. 

Art. 182. En el 11cto de la vh1itl\ de 
fou<l1eo, el Jefe de In Aduana que l1~ 
vn,fliqne ó el 1-'Wpl,•ado qntt lo re.pre
s,•utE•, extenderá nna diligenda á co11-
:iuuación del permiso co11c·editlo p11r la 
Arlu1rna para la rle:-:carga, 1-'xpresancln en 
ell.t ,ti día y la hor;i en que la visita 
wngH lnf!itr, y t()(las !ns clif1•reuch1s qoe 
i-':'1rnl ten de más ó •le 111t>111ls e11tr1i ltJR hnl
to;, Jí (lfectos que debo hahe1· á bordo, 
de conformiclad cou el artículo »11te
rior, y lo encontrado en él, y Ai el hn 
que va, ó nó á tomar carga. E11te per
mit10 s~ entregará lm-1go al Comandante 
d11I ]Resgnardo, quier11 hará couAtar en 
srgnida de dicha dil igencia (ll número 
de dlias en qne se haya veridm,do la 
d1·sc1trga, (•xpresa111lo cuando exce1:a:1 
rfo l1r>s cinco tija,los por el 11rt.ícnlo H, 
los motivos qne '11ay,1 lu1hido para .. 110, 
y si ha pasado ó nó lll A.'l1t1ioistr,11lnr 
l:is r1elaciones diaricis pnjc1·ptu¡.11las pvr 
t1l a1~tí1mlo 73. Hecho e ... to ase11tll rA 
amlu~s tliligNwias e11 t>I liuro ele visi 
tas de buques, Y. ¡,n1m, á c•u el ~cto el 
original al Jefo de la Aduaua, qui1•11 
rttmiltirá. copia al Ministerio de Hacie: 1la .. 

§ íinico. La diligencia de la \'il:lita d(1 

fond,eo que se pase á los lmqnes com
prendidos en el § del artículo a11w1for, 
se ex:touderá al pie de la. declarntoria ')Utt 
debe hacer el O:\pitán á su entrada, rltt 
conformidad con el artículo 4!5, y !;erl\. 
firmada. también por el OowantlG,nte 1lcl 
Rt>sg:nardo. 

Al't. 183. Ouan,lo eu el acto do la 
visita. de fondeo se encuentreu bulto@ 
y etectos de más ele los que 1lebe cou
tenee el buque, según sus documentos, 
se ooncluciráu aqneltos á tierra, y ee 
depositarán en los 11lma.cenes de la Atlua
na para. el juicio correspo11ilie11tt' eu 
que oerán cfoclarados lle contrahautlo. 

Art. 184. El CapiMn de uu lrnqu1-1 
que, habitmdo des(~mharcado en u11 puer
to n11ciooal la carga 1\ él 1lesti1111d:1., 
hubi1e.re de seguir cou carga parll. 
otroE1 puertos, manift>stará 111 acto ele 
la ~·isita lle fondeo, si toro,. ó 11ó 
carg11i. para exportar; y si no hu hie
re -d,e tom:irla, deberá el hoque salil' dt-1 
pner:to clent.ro de ot1Ment1\ y oobo boras, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 264-

contadas desde aquella en qne se le baya 
paRado dicha visita. 

§ único. Eo el sobordo ó sobordos 
de los buques que condowl\o cargas 
para otros puertos nacionales, los Jefes 
de la Aduana certificarán qne se ha 
recibido en ella la C'.arga correspoudieotf', 
sacarán copia de étlta."paracomprohante 
de su cueota. por los respectivos· souor
dos, y entregari\n al Cnpitán los l))is
mos sobordos originales, con' sus de
más papeles, al acto dt1 des»Rcbar el 
huqul'. 

Art. 185. Cuando el bi1qlie traiga 
carga ¡,a1·a varios pnertos de h1 Repú 
blica, )a Aduana del primer 1mert,, don
de toqufl el b1HJ 11e, cll:'$pués de confroo
t.ar lo~ <>jemplarl:'ti de los sobor,los con 
loR docmntmtos, <h•be remitir d t\iem 
pfar que h11y11 r1•ciuido en los pliegos 
cerrados al Ministerio <lt1 Hncieu,ta, co
mo se dí>tpone eu el 11rtículo 50, 11ro
Cl:'dieudo en lo ctwnáA como se dispone 
en t>l articulo ant.erior; ~pero como la~ 
dPmás A,lnnnas á <lon1le se dirija el 
buque sólo van á recihir en est~ caso 
uu t>jcmplar ,te-1 sol,ordo ó sohordos,, 
deben t'llto1u:es pr1,C(lder como se orde
na. eu el parágrafo único del artículo 
50 y remitir al Ministerio copia.'del so
bordo, Cu la parte que sé reluciona con 
la Cllrga clestinada para ella. 

Art. 186. Cuando en t>I caso del § 3° 
del nrticnlo 89 1l1•jarn uu v11por de 
eutregtir bultos de los comprendidos en 
el Hohordo, el J .. fe 1le la Aduana · 1,> 
hará conR!ar á co11tinoación de dicho 
SOhOrd01 PXpfl'8lllldO 8118 marc8S y TI_Ú· 
rnElrOS 1 que til Oupitá,n ba preRtndo la 
fianza corrt>Rpoudii>nte. · 

CAP1TULOX 

Del despacho de b11qt1e11 

Art. 187. Ningún hoque puede salir 
de un puerto nacional sin permi110 de la 
Aduana. 

Art. 188. Ll\s Acluanas -no darán (') 
pPrruiso ó quo se l'l!fin·e el artfoulo !lnt.e 
rior 11ino «m:111110 el bnqn~ i-Rt.é Rol vente 
con ellas, y tle.spné.s de haberse prcs('nta
do oonstRncia de '141:' In aot.oridPd civil no 
tiene objeción legal -que oponer á la sa
salidn. 

Art. 189, Dentro de los t.érminos fija
do, por toa,artfoulos 46 y JS.1 pedirá 

pt'lrmiso por escrito á la_ Adua~1a el 
CapitAn' del buque ó r,ons1gnntar10 pa
ra. hace1rlo á lo vl:'·a, y la Aduana lo 
concedf'1:á á coutiuuHción de la f!l>lici
ttid, i>xpresancto la hora, y la duvol
verl\ á los i11teres~clos para que la 1>ro
se11tt>n ií1 la Comandancia del Re!!g-uardo. 

Art, 190. Conce1lido t'I permiso, la 
.Atluaua devolver{~ 111 Cap M,u la pateotD
de uRVi'lgación y le entregará los papulcs 
corrcspo 11d ien tc11. 

Art. 191. E l Oomandui)te dt>I Rt:1'
gnardo, al rt>cibir e~ permi:10, retirará 
los cl\la,1ores q11e eatéu de emite clin i\ 
hol'tlo, ~,notnrfl eu dicho doc11mt>11to la' 
hora eu qne el baque lrnya s1,lido ,let 
puerto, .f lo devolverá al Admini~tt-t· 
ctor. 

Ar~ 192. '.Crt'R horas dPApués <h-11:ou 
cedido 1•l p~1 miso deho el buque 8alir 
tlt'I p1wrto, y 11i no tmllert", el Oomau
«laute ,,el Rt-tignar«lo lo hará cousta_r 
en el permiso, dará cuenta al Adu11-
nistrador ele li\ Achrnnl~, y restituirá á 
tiu oord,'i la. cui;todia ,10 celatlores. En 
('Ste Cll~O el Uapítáu incurrirá en h~ 
multa dt>l articulo HH 116.rnero 22, á 
menos que su permanencia. en el puer
to reconoz1·a un~jasta. cansa á juicio de 
loii Ji'fea1tlo l11 Adu11na. 

§ 1" Lo:i vapores ele líneas estable
cidl\l~, permaneetirán en el ¡m~rto . ~l 
tiempo indispP11table 1mra cumplir i!ll 1t1-
11erario1 ¡¡in i11currfr ,.n lus peuas de et!te 
1trtlculo. 

§ 2° Ou11udo 011 uu<¡ue no salga dol 
pm•rto E'U ol térmiuo flj1ulo, el A«l~i
nistrp<lo:r b11r11, constar en el pl·rm1so 
devne)to, por la Comandancia cltll Res
guanlo,' 1~i se lrn hecho efectiva la multll ; 
y cuando no la hobierti . impuesto, los 
motivo8 qut' hay-.i. bab1d_o para e-llo. 
Por el .i11111l111iato corn•o remitirá r,0pia 

'de eRte d1Hllllll1-'f1to al.Ministerio de Ha
oienda. 

A.rt. 193. Siempre que Re det1p11che 
un buque p,ua un pm•rto nacioonl, et 
Administrador lo parcicipará. tlO oijcio ce
mulo y t1el1R.do á la Aduitna á qu~ va
ya <lestinado l'l buque, c<111. Ku 1uis1110 
Capitán; expr.-saodo .-1 ohJ~t-0 quo lo 
fü•va, si va eu lastre ó c,,n cnr~11, y 
la cláse de ~sta, uon t0<l0>t los avisos 
é i ufon111es qne estime 1•00 ~11nieotes. ''De 
e11te oliclio remitirá á la nuswa Aduana 
un dur,Hcado por el iuruediato cor~o en 
pliego ~1rtüit.:adb. 
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§ único. Cuándo el buque se eocneñ
tre en el caso del § único del artículo 
184, se incluirán en el oficio que con
duzca · el i Capitán los pliegos que se 
hayan recibido, conforme al § 2? . del 
artículo 31, de los Cónsules residentes 
en los puertos de donde pr·ocede el bu
que. 

CAP1TULOXI 

DE LAR FALTAS Y SUS PENAS 

SECCIÓN T 

Penas de los Capitanes 

Art. 194. m Cal)itán de un buque in
curre en falta y paga multa en los casos 
sibrnientes: 

1? Cuando no presente la patente de 
navegación, pagará de cuatro mil á 
cinco mil bolívares eu el caso del ar
tíc:ulo 48; doblándose esta multa. y ha
ciéndose efectivas las demás penas á 
que haya lugar por la no presentación 
ele los otros documentos, en el ca$O del 
artículo 47, si en el juicio respectivo 
no comprueba el Capitán que la falta 
proviene do algnuo de los acciclentes 
fortuit..os previ1:1tos e11 el inciso 2~ del ar
tículo 48. 

2? Cuando no preRente el sobordo ce1-
tificndo, ni Ja ,Adua11a lo haya ·recibido, 
pagará de ci1wo mil á tliez mil bolívares, 
y cuaoclo los haya rrcibido la Aduana, 
pa¡rará ch) doscientos cincuenta á quinien
tos boli vart-s. 

3? Ouiu11lo no presente los pliegos que 
le haya.n entregado 101>1 Cónsules ae la 
procedencia, pagará de mil quinientos á 
cuatro wil bolívares. 

4? Cnan<lo no presente los conocimien
tos de embarque correspondientes á las 
facturas presentadas -por los E>robarcado
res al Oóusul, pagará de cincuenta á qui
ni1:mtvs-.bol í vares. 

5~ Cnando no se reciban en Jr,;; plirgos 
cerrados y sellados, los conocimientos cer
.tificados, por no haber sido presentados 
al Cónsul, pag~á de ciento veinte y cinco 
á quinientos bolívares. ' 

6? . Cuando no presente el rol! del 
buque 6 cualquiera de las li1:1tas pre
-oeptuadas por los números 5? y 6? del 
artfculo 44, ó dejaré (le- incluir en la 
lista de rancho los efect.os del lastre 

3·-TOTdO XI 

en el cai¡o del artfcnlq ~O, pfig{irá ~f 
cincnemta á . quinient.os bolívarest . sin 
per)uiicio ·de las demás penas á que naya 
lugar. 

7? Cull>ndo_ no _presente la lista de pa
sajeros, expresando la procedencia y el 
número cte bultos que constituyen· el 
eq•tipaje de cada uno, pagará de dos
cient-0,s cincu~nta á mil bolívares. 

8? 10uando no esté oonforme el sobor
do qu1e presente con el que reciba la 
Admma, en cuanto al número de bultos, 
pagará por cada uno de difere~cia, cin_
cuent:11. bCllívares; y cuando la mconfor
micladl sea de otra clase, pagará de· cin
cueut:11i á quinientos bolívares, sin per
juicio11 en uno ú otro caso, de las demás 
penas á qu0 haya lug:u·. 

9? Cuando no se presente la certifi
cación preceptuada por -los artículos 6° 
y 45, por veuir el buque <le las Anti
llas Em lastre, pagará de ciento veinte 
y cinco á doscientos cincuenta bolí
vares. 

10. Ounndo procediendo el buque de 
las .A.ntillas, no incluya en la lista de 
rancho el lastre, aunque lo haya especifi
cado en la manifestación pl'6venida por 
el ar);ículo 6°, incurrirá en la multa de 
cincu,enta á quinientos bolívares, á jtli
cio de1 los Jefes de la Auuana. 

11. Cuando no incluya en el sobordo 
de la carga destinada á Venezuela., lá 
que t:ondnzca para puertos extranjeros; 
paga1:á de dos roíl quinientos á ciuco mil 
boliv:ares. 

12. Cuando no presente el sobordo 
certificado di) la carga que conduzca 
para puertos extranjeros, en el caso del 
art)culo 45, pagará ue mil quinientos á 
dos mil quinientos bolivares. 

13. Cuando no tra.1ga eu el sobordo, 
ó en la certificación de que trata e{ artí
culo 7?, la correspondiente I1Qta del 
OóDSinl, pagará de cincuenta á doscien
tos cincuenta bolívares. 

14.. Cuando en el caso del artíc,ulo 8? 
no ne incluya en el sobor<lo la lista 
de efecto1:1 de repuesto del l;mq~ y de 
víveires de su rauohoJ pagará de doscien
tos oinouenta-á mil oolívares. 

15.. Cuando se hallen rotos ó levanta.
dos los sellos puestos por la Aduana en 
los'b1amparos, escptilL~ y otrós lttgareli 
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del buque, pagará de quinientos á cinco <los a bordo, por babel' aparecido a.11f 
mil bolívares. fracturados. 

16. Por catla hu~to que resulte rle me 
nos, sobre la cubierta del buque, en la 
confrontación preceptuada por los ar.
tículos 66 y 67, ó que apa1lflzca cambia
do por otro, pagará. de quinientos á mil 
bolívares. 

17. Cuando reciha á, bordo, teniendo 
carga de efectos extraujeroi:!, á personas 
que no &eau del roll dt:l baque, sin per
miso de la Adualll\1 pagará cien bolíva
res por cada una, (le conformidad con el 
a.rt(culo 75. 

18. Ouaudo no haga la descarga del 
buque en el tiempo que le fije la Adua
na, de conformidad con el artículo 74, 
pagará de quinientos a mil bolívares por 
cada día de <lemora. 

19. Cnan<lo desembarque hnltoR de 
m;ís ó de menos, sufrirá las penas es
tablecidas eu la sección 2~ del capítu
lo 4? 

20. Cuando en el ficto de la. visita 
de fondeo ó cualquiera otra que tenga á 
bieu pasar al buque la Adua:1a, rm.ml
ttn {L hordo bultos ó efectos de menos, 
pagará las umltas siguientes : 

Por cada bulto de meuos de los ano 
tactos en el sobordo <le la carga que con
duzca para. otros puertos, pagará de qui
nientos á mil bolívares, con las excep
ciones del artículo 89. 

Por los efectos del repuesto del buque 
y los víveres e.le su rancho que res1dten 
de menos dti los declarados en sns res
pectivas listas, con relación al consumo 
que haya debido llacerse detellos durnnte 
la estadía del buque e11 el puerto, pagar{i 
el cuádrnplo de los derechos arancelarios 
sobre la diferencia. 

21. .Cna11do desernharque ó trasborde 
el lastre del buque sin permisu de la 
Aduana, pagará de doscientos cincMu· 
ta á mil bolívares. 

22. Ouando no Ae l:\aga á la vela en 
el término fijado por el artículo 192, aiu, 
cansa justificacll\, pagará qninientos bo
líva1·es por el primer tlia y cienv por 
cada uno de los siguientes que prolou
gne su pernrnoencia en el puerto. 

Art. ¡195. El buque y todos sus aparejos 
so11 suOsidiariamente responsables ele lás 
multas y• penas pecuniarias que se in,
pougam al Capitán. 

SECClÓN ll 

PenM de los introd1tciores 

Art. 196. El iutro<luctor incurr~ e11 
falta y· paga multa eu los casM Ai
guieutE~<s: 

l ~ Cmrndo no se presente el manifies
to dent,ro de lo~ cnatro días ,fijados por 
el artículo 91, habiendo r~cihido la fac
tura el introductor, ó la Adnana, paga
rá por el primer día de retnrdo cien 
bolívar,es y diez por cada uno de los si 
guieute,s. 

2~ Ouaudo no presente la factnm cer
tificarla,, incurrir:\ en las multas de la 
sección 2~ del capítulo 5~ 

3° 01t1aodo haya ioconformirlad entre 
los ejemplares de la factura, bie11 eu el 
número. de bultos, bít>n ell el peso, bien 
en !a denomi11ació11 y especitlcacióu 1le 
las mercaderías, ó en la clase ara11t:ehL
ria. illlllmdo el b11qu1 proceda, dt1 las An
~illas, ¡pagará cincuenta bolívares pnr 
cada una; y por i11oonformi1lad dl\ va
lores, pagar,\ diez por ciento soure la 
difüreneia. 

4~ Ouanclo las facturas no contengnu 
los datos exigiilos por los .~rtículos 12 y 
13 resp1ectivamente, 11agará11 de cie11to 
veinte y cinco á mil bolívnres. 'Pero 
cuan<lo eu la factura ccmsnlar deje de 
expresa,rse la calida4 ó circu11stancias 
que tfüitiugan uua mercarleria de otra 
de su uuisooo 11ombre especificada en cla
se difer1snte, si la manife~tacla en la f,IC
tura pe rttioece á In primera cluse aran
celaria, no está sujeta á la pena que im
pone este ca1:10. 

5~ Cuando el Cónsol prue11e en les 
términers del :1rtfoolo 28 que el precio <le-_ 
clarado en la fücturn es meuor qne el 
que teu íau las merca<leríao, se recargarán 
los d~r4i,chos qne, causen, con un ta,11to 
por ciento igual al que hnya entre el 
valor de la ·factnra y el justítloaoo nor el 
Oóusnl. 23. Las penas impnestas eo el caso 11 

del artículo 1~6 las sufrirá el Oapitán 6~ Cuando el pe!IO que resulte en el 
(luando 10111 bultos hayan sido precinta- ¡ recouociUJicnto sAa ,nayor quti el maní-
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feata<fo, se Jiquidn.r!in los derechos por el 
peso del reconocimiento. Si la <liferen
cia excede die cinco por ciento, pngará 
por multa fil <loule dt.' los derecllos que 
mwse lii elifereucif~. 

7~ Cnaudo el peso qoe resulte en el 
rec;o11ocimie11to sea 01enor que el mani 
fp,;tado, Re liqui~lllráu por éste los dere
e:hos, ::iiemprc que 110 sean artículos su
jl'l,111,1 á 1111•r·ma corno líquidos y vi veres. 
J •,,r razó11 de dicha. mtirma sólo se au-
111itirá nua d1ferend.~ qne sea proporcio
nal á la 11aturalt•za ud artículo, 6 que 
com¡te e,,idflnciatla (i juicio 1le los rtico-
11oc1•1lores, y eu estos ca:so,; se liquidarán 
los <le~lios por d peso del recono 
ci111i1·11to, expresándose estas circnns, 
tauc:ias. 

8'! Uuau1lo resulten bultos c,,nteuien
clo m1•1·caderías comprendiuas eu una 
clase más gravada que aquella que les 
corn•sponda, según la deuominll.cióu y es
pe1;ificació1111xpres;idii cu el manifiesto, se 
liqui1lanh1 los derechos pot· la clase que 
rnsultt' cid nwonoc1miento, y el l,ulto 6 
hulto1< \'11 qnu apar,·zca. la difereucia se
rñ11 1lt•l'laraclos de co11trnl11rndo ¡ JJel'O 
si la. elift,re11cia súlo ei-t,n·iere eu uua 
parte tld <·outeuiclo lle! bulto qne uo 
lleg'lH' {l fonn.u la tercera. parte lle él, 
;;e procecltm\ como se dispone en el ar
tículo 131. 

!J: Cmwclo resulten lmltoíl conteoien. 
do lllt'l'Ca<l1·1·ías de una ,leuomiuación 
11H1110:s grn\',11ht qne aquella eo que están 
mauifc:.t.auus, se liquiclar!'ín los derechos 
por la clase resp1•ct1va á, la deuomi11a
ció11 del mtrnifiPsto. 

10. Cuando haya. Hlteracioues cle peso, 
ó ele tleoomi11ació11 qne hagan variar la 
clase arancelaria, hecb::is por el mismo 
111tro1luctor, eu l>oltos sobre los cuales se 
haya petliclo la rectificación permitida 
por cl artu.mlo 96, 110 se imµouuráo las 
multa;,, t'Stal>lecida~ por los ,;aso$ 6'' y 8~ 
de c:-tc artículo, sino uu recargo equiva
le11te al dh:z por cieuto ele uichllS pcuas. 

11. Cua11clo eu u11 bnlto q11e se haya 
n·ci hi lo fractu I ado 1rn lm; al 111a1:1•11l~s d't 
la Atl1u111n, resulten tliferenci;is 1111 el 
(ll'!IO 6 A11 la llcnomi11nción y especifica
l'ió11 <lo las uicrcadnías, t•utre lo e1ne 
:11H1rt>1.1:a 1lt·l r1•co11111!illlit>1lt.o y lo decla
m1lo en t>l mfluifiesto, se impondrán las 
r(lspectiva8 pe11a11 ordi11arias e1;tableci
das en ('-.te artículo, siempre que te(( bulto 
po tenga oli!'Üil)es tlP. que ae lui.ya, extmí· 

do d~1 él parte mi su contenido. Si el bul
to tn viere señales mauiftestas de que se 
ha e.x;traíJo de él parte de su contenido, 
se impondrá además por .multa el doble 
de lo1s derechos que cause el bulto. 

12. Cuando la falta de clariuad en la 
debitlla espccificacióu de las mercaderías 
y,1e bajo un mismo uombre se hallen 
!:Orup,remti,l•ll! eu ·las distintas cláseA del 
Ararwel, diere lugar á, que estas puedan 
ser a,;forrulas eu ttna. clase inferior á la 
que lles conesponda, se irnpoudrá al im
port111dor por mnlta. el triple ue los dere
chos que ellas cauRen, además de los 
que debe pagar según la ley. 

Art. l97. Cuando resulten diferen 
cias de peso, ó de denominación que na
gao aumentar la clase arancelaria en 
más de dos bultos de los expresados en 
una factura, pagará el iutroducto1', ade
más de las multas correspondientes á 
Clltla bulto, un racargo ele veinte y cinco 
por eieuto sobre todas ellas. 

Ar't. 198, Las Aduanas l\larítimfls 
remi1tiráu meusualmonte al Ministerio de 
Hacieu,la, una lista. ele los introductores 
que hayc1n manitesta\lo bultos con de
uomi 11aciones y especificaciones inclui
das w clases inferiores á las que en 
r1:1a.lldad les corresponden, seg(w el re· 
snltatlo del recouocimil:'nto. E~ta. lista. 
se p1ul>licará en la GMeta, Ofieial. 

A•rt. 199. Si un buqne despachado en 
pner1to extra.njero con carga. para Veoe
zuel~1, no llegare al puerto lle sn <lesti-
11,,, !,os consignatarios 1le la carga pa
gar{w el duplo clc los dtirechos que és
ta hubiera cansado conforme al Aran
cel 1~igeute, si no comprueban ante la. 
respllctiva A<hrnna con documentos fe. 
haciimtes, cle11tro de seis meseR, conta
tloi:1 deisd<1 la foclla eu que ol uuque fue 
1lesp:acha,lo, que hubo ecbazóo, qne 
uanf,:~o el l>nqne 6 que recaló en arri
bada, forzo~a á otro puerto extraujero, 
6 que hizo haratería.. el capitán. 

s~ rh:volverá la milita pagada, si ,\en
tro lle los seis meso~ siguientes, se ex
hibi1we, aute el Ministerio rle Hacien-
1la, la prueba exigida eu este artículo. 

Ai:t. 200. Las multae señaladas eu 
c1:1tc l!llpítulo por el1foreucil\ ,lel sobot
do .v la fact1m1, ó por inconformidad 
entr,e sus ~jemplares, ó por la no pre
sonta,;ión de los docnmentos el.igidos 
eu e~ta ley, no excldyen las demás pe
llM estahleoiclns en élla, 
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,Art. 201. .A. juicio de ,los Jefet· de.1~ 

Aduana queda fijar el cuantuní de-la mut
ta entre el máxima.o y el mínimum seña
laíios para cadá caso en este c.apítul9. · 

CAPITULO XII 

De l-Os comprobantes de la cuenta 

.A.rt. 202. De las detigencias qne dé
ben practicar las Aduanas, desde la en
trada de un buque qne hace comeroio 
de importación, hasta la líquidación y 
pll.go de los derechos ·eausados por las 
mercaderías en él importadas, se forma
rá un expediente que debe contener : 

1~ El sobordo ó sobordos presentados 
por el Capitán, y su verRión literal al 
castellano, hecha por el intérprete de 
la Ap.uana, cuando no venga en ese 
ídiom.á, ó la •copia del sobordo \lonfor
me al § único del artículo 148. 

2? Los conocimientos de embarque, au
t-0rizados por el Capitán, y certitiéados 
por el Cónsul. 

3? Las listas preceptnadas por los 
números 6~, 6?, 7? y 8? del articulo 44. 

4? Las órdenes originales <le que tra
ta la sección 3~ del capítnlo 8? 

5? La splicitud para descargár el bu
que con el permiso dado por la.Aduana 
según el artículo 61, y la diligencia de 
fondeo puesta al pie de ella y precep
tuada en el artículo 182. 

6~ El resumen diario de las papele
tas .Y de l;ils relaciones qne pase el Co
mandante del Resguardo en ·cumplimien
to del articulo 73. 

7? El resumen diario de los bultos 
qne se h-1¡,yan recibido en los almar,e. 
nes de la ~duana, de conformidad con 
el artículo 72. 

8? Los manifiesto~ presentados por 
los intrQductores, conforme á los artícu~ 
los 91 y' 92, acomfañados do las res
pectivas facturas certificadas, con sus 
originales en idiom·a extranjero, cul\D
.do no se h11yan · pre.~ent11.do en c•ste 
llano al Qónsul · de la Repúbllca, :Y de 
las .facturas qné baya-recibido la Adua
na en ~liego¡¡ cerrados y sellados. 

·9° · El r~eibo de 1~ copia de la lrqu·i. 
dac~ n, ~ado por cada introductor, y 

·tas' ínis~li ~pias d~vueltas pór ellQS 
de ·bonfürmi~~-09,ll el ~rtfoulo 155. 

10. ¡~ _liquidaó~n ' ge.n~rai d~t· .q~\'-
g~mento (.]el ~a.que. · 

11. . (l'oda la corresponde'ocia d_e~- los, 
Agentes consúlares relacionailá con , el 
~uque. 

12. 1popia de• los oficios pasados al 
Juez C•Dmpetente para )OS procedimien
,toS del caso . 

13. :El permiso para que el, !>uqoe 
salga dlel puerto con los requisitos pre
ceptuacllos por el capítulo 10. 

Art. 203. El expediente de que trata 
el artículo anterior, será el comproban
te de la parGida. de los· ingresos que 
cause cada buqae. 

Art. 204. El Ministerio de Hacien
da irá fol'man,10 un expediente cou las 
factura1s que deben remitirle los Cón
sules e1n cumplimiento del número 3? 
del arl;ículo 31, y con los documentos 
que deben remitirle las Aduanas, de 
conformidad con los artículos 16, 50, 
97, 111', lñ3, 155, 171, 182 y 192 de es
ta ley, y concluido el expediente lo 
pasará á ll\ Sala de Examen de la 
Contadiuría General. 

§ único. Cuando el :Ministerio no re
·ciba del Cónsul las facturas certifica
das las pedirá á la Adnan_a, y ésta le 
remitirji, copia de las qut:1 haya recibí-. 
do, en l,os pliegos cerrados y sellados ; y 
si tampoco los hubiere recibido, remitirá 
copia a,ntorizada de la que baya preRen
tado el introductor con el rnanifll'sto. 

.Art. 205. La Sala de Examen al 
recibir el expediente de que trata 1:11 ar
ticulo amterior, examinará--: 

1 ° Si hay conformidad entre los do
cumentos que lo forman ; 

t ? Si las operacionés comprendi1las 
desde el acto tle la visita de entra1la 
del buque hasta el pago de los dere
chos qme haya cans¡!do, se hao hecho 
en los lapsos estableci<loa en esta· ley ; 

3? Si con' a1.1reglo á ella se ha.11 prac
ticado e1l reconócimieuto y despacho de 
11\S · me1rcaderfas ; · 

4? Si la liquidación se ha hecho con
forme al Aráncél .y en la forma · preve-
nida en1 esta ley j • 

5~ Si se han castiga~o }Je infraccio
ciones· dte ·la ley con sus respecÍíV!lS pe
na.s; y ~~n seguidjl.comn·nicaráá 1á-Adua
na log··re:páróliqne ;por esto&ó i>o.r.~p~l· 
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quiera· otro' ·motivo resulten á favor ó 
en contra de tos introqoctores, para tue 
puedan tener ifecto loa rt?intcgroR Jen
t~o dtil té.rmioo fijado por el artículo 
160. 

6° Cuando DO se hay110 hecho cu los 
lapsos legales las operaciones de que 
trata el número 2° de eAte articulo, y 
no conste11 en los clocnmentos respeoti 
vos los motivo5 que haya habido parn 
ello, La Sala ele Exa11wn impondrá á 
los J eft>s de'la A1luana oua multa dE ,·in 
caeuta holívares por cad" día que se 
hnyau retardado . 

.A1 t. 206. La Sala ,le Examen con
servará en so archivo los expedientes 
á qne se refiere el artículo 1mterior, y 
al examiuar la cuenta de la Aduana en 
el periodo ·económic~o á que correspo11-
den dichos oxpe1lientes, coufrotarán los 
documentos que lo constituyan, con los 
gae formen los comprobantes de las 
respectivas partidas de iruportacióu. 

; 1~ En el caso de dift>rt•noia entre 
algún documento df' nn 1ixpe1litmte for
mado cu,la Aduana, con el quti le co
rresporHI:\ en el foru:ado e11 el i\fiuis
tt>rio de Hacit•111la, se preft•riri\ parn 
apreciar los derechos del Fisco y <ll•flu
cil' en su caso d cargo co11tra el rci; 
pectivo Adminititrador, lo que cunstti 011 
f'l documeut1> setgúo el cual sean ma
yores los mismos derechos. 

§ 2~ La Sala ele Examen está eo la 
obligación <le exigir dil'i>ctnmeote de 
las A<luai:as Marltimas copia de aque
llos clocumentos, que, omitidos por cual 
quier causa en los expedientes que le 
pase ol M:iuisterio de Hacienda, ·sen.o 
neeesarios para perfeccionar su ext~· 
men. 

Art. t07. St-r~ repntada como una 
falsed11d toda alteración trncha en cual
quier documento, qne CLll'He por lat1 
AduanAs, y los errores que hubitire 
rectificado el que baya formarlo el do
cumeuto, deberán aparecer salvados mi 
11uciosamente ant.f'S de h~ fech1t, la cual 
se poudrá á coutinuación de la Ílltima 
linea escrita en rl documento. 

CAPITULO XIII 

J>isposicio?I# complementarios. 

At·t. 208. Todas l11q mf'rn:ulerías ei 
tranjerM, no eiceptu~l\8 v<>r la ley de 

Arflmcel, pueden .aer import.edaa á la 
Rt·públiea por uaciona11·s y e~tranjl!ros. 

Art. 209. Los Admini&tr.a(lores 4~sig
uar-áu los muelles ó lugares del p~rnrto 
por donde deba h~ce1 se el ,dt-seo1barque 
di> las mer,aderías procedentes del e~t ... 
rior. Qued,} absolata~ate prohibido 
lrncerlo por Tug11res 1li¡:;tintos A, lo:; llei:;ig
nados, y t11uto los J'ef,·~ üe la .A1l11a11a, 
couw el Comirndante lle! Resirm11·llo que 
lo cousin1tan, i11currir{1U ea 1111:1 mult» 
de mil á dos mil holtvares, á juicio df'I 
Miui'stt>rio dt\ Hacieutla, y seráu · removi 
dos, le su destino. 

; úuic,). Los A.dmiuistraclores harán 
fijar avisos l'D la put>rta principal de la 
Aduana, indicaudo el lugar det1iguutlo 
para, hacer t'I desemuarqne. 

A1rt. 2IO. Los llnplü-Mlos de los so
liortlos y facturas qne los eml111rcmlores 
eu f'I extranjero deben preseutnr :'L lol\ 
Uómmles ,te Venezuelu, y los tluplicadot1 
de lo,s mauifleAtos que los iutro1l11c:torei; 
deben prt'Seotar á las A1hrnn11s, st• act'P· 
tarán 111' preferencia (' ll füni ímiles ó , 11 

t•opiHs de prnnsa, sh·mpre que estén per
f'f'::ta mentc legible.<, y extt'ndidos en 
papel que no se pase al escribirse en él. 

Ar't. 211. Las 11olicit11<les y lot1 11rn11i
tiestrn1 que los intro,hwtores preiwntau 
á lao Aduanas, deben e:1tar extc11di<lo8 
en p,apel stillado, y l'nnurlo prt•:1entRn 
los clnplic11dos ea copias de pre111s11~ 6 
facsíimiles, acompañaráu ioutili;t,111lot1 los 
sellon correspondieut.es. 

Art. 212. El AdruinistradoriM1e cou
serva,r cu su l)oder los sellos co11 que 
se seillen los ruamparo!i y e11cotilh1s <le 
los buques. 

Art. 213. Todas lat! lia.11zas f'xigidas 
por t•sta ley las aceptará f'I re.\!poctivo 
Administrador de Aduana, l,~o su t'X· 

elusiva respousa.bilidail, toma11do h1s 
preca,ncioues que estime convt-11ie11t"s 
1'll rusguardo de élla y tle 1011 intet't!ses 
tiscal,es. 

Ar1b. 214. Las multM y rt•oargos esta
blecidos por et1ta h;y I,,s impo11'1rá y 
hará efectivos adwioistrativameure el 
Jefi, de la Aduana, qnc<laodo A los in
teresaifo11 el derecho <le apelación ante 
el Mioiste1io <le H11ciimda, det1¡•ués. M 
atlamm<lo (> tle efectui\do el pago. 

; único. $stas mult-111 soµ nquellae 
en cwe- ;Morttm l<>i 1ub:odu'ltor~ ·de 
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mereaderías extranjeras por faltas qoe 
no constituyen causas de comiso, y de 
las cuales no hay más apelación que al 
Ministerio de Hacienda~ porque las que 
la lry Íropone sobre las merct1tlt>1·í.as que 
se declaran de c,,ntrabaudo, están su
jetas al fallo de los Ti:ibunt1l •s .'.)Ue pue
den ó nó confirmar la <let:1&:ón de la 
.Aduana, y por consiguiente debe es
perarse este fallo pfl.ra. hacerlas efec
tiv11s. 

Art. 2l5. Las consulta.i que hagirn 
las Aduauas al Mi uisterio 1le S:acie11d11, 
solo serán a1lmisihll'S en los cai,os si
gnitrnt<·s: 

1~ Cuando previamente las estahloce 
la ll'y. 

2? C11an•lo Sl~ l'efiere11 á pnutoi; no 
pnwistos por élla y los cuales 110 han 
si,ln ol'.jl·tt1 de 11i11g-n11a resolucióu pos
wrior. 

3~ üu.111110 ver><PII s•,hr" la d;11w ar:in -
1:elii ria fl qne. cor: c ... ¡,011da ,ilin,111 mer-
1:atl,•1·ía no 1:spvcitíc,ula en t<I Ara,11wl ó 
e11 resol11cio111's po1,terio1·1•s del Miuis 
tt>rio. 

.A.1 t. 2 .G. Las mnuufücturas 11aciona
les <¡ue :se hayan exportado para el 
t>xterior, causarán al i;er imporht<.las en 
Venezuela, lo:s dl~recbos con que estén 
grava1la11 las extranjeras de la rnisma 
especiu con las cuale:i pne,la.11 confnn
clirse. 

Art. 217. Cuando nn buqne extran, 
jero 1lt1 los qm• h,u:en el comercio 
1·on Ventznda, se declarn inútil para 
c:ontinna1· navegando, las provisiones que 
<le él se dc>s1•mbnrq11eu por tal motivo, 
p,igaráu derPchrn~ de ilnportaci6n con 
arreglo al Arancel. 

Art. 21?l. Todos los libros mau1l111los 
llevar por esta l{',Y 1•11 las A1lua11as y en 
las Co111a11da11cias de R.,~J!llill'do, dl'l,en 
tener numerndos y ruhl'icados todos sus 
folios por el Juez Naciounl de Ilacienda, 
ó el llaruado a suhrogarlo en los asnu
tos fiscales, tnaurlo 11n la localidad 110 

E.>stnviere t'Stahll,e11lo aquel funcionario; 
y l'U el prilm•r f.,lio 1lt1 ,:a,la lihro so 
poo<.lrá por la mis,oa antoridatl una di
ligeooia eu que se exprese el número <le 
folios que el libro tiemi. 

Art. 219. Los Administradores tle 
Aduanas Marítimas remitirán al Minia. 
terio de Hacienda en pliegos certiftcados, 

por el primer correo, Rn cRda. caso, 
los dociamentos que esta ley les or<l1:1ca. 
p-t1sarle. 

A.rt. 220. Los Admiilistradon•s <.le 
Adu,,uas Marítimas remitirán mensual
mf'nte :al Minist4:'rio ·d~ Bacieuda una 
relaoión de IM buques que h;1ya11 entra
do {~ 111m n,spn:tivos puertos, proce<leutes 
<h!l extt>rior. 

Art. !~:H. El Min'sterio ,le Ilacil•1J1ia 
h1\rá, for11n11· por la Sala dti rnxame11 1lr 
la Oouta,lnría Ge11oral, y con vistii do las 
fat:tnrirn consulares, un:.\ rehrnión ele los 
b11qnl'S -quo se <lc:sp:\chllu dd extel'iOr 
para Ve:11ezm·la, expre:s¡.111clo las proeE\-
1lcncias, los oonsigu,,tarios de la, carga y 
el 11úo.11irn de bultos, pei¡o y valor 1le 
la que ,~orre11po11d:~ á cuda uno de éllt)s. 
Si del cotejo lle esta relacióu con la c¡no 
p:l8l'II la,; Aliua11a~, en cumplimi1!11to del 
artí 1110 a11t.,rior, ro»ultare que 110 ha 
lleg-ailo ,11 pnerto d11 su destino alguno 
d<· los linq1ws <ltl.:!pacbados eu el extn111-
jrro, el ~l i11istel'io lo participará. {t la 
respPctin, .lduana. parn lo:,1 l:!foctos <Id 
art.ícnlo 199. 

A rt. l'.32:!. Se te11drlín como no ¡ire
seuta,los lo:. docnLUentos qne no rouna11 
to1los !,os rnquisitos exigidos por esta 
ley. 

Art. :220. Al pasarse :í loi- lmqufü\ 
procede , t1•s del extranjero la visita 1le 
s¡1uidad requerida por la lc•y de In ma
teria, y pl't'Vt•11itln c11 l'l artículo -11:1 de 
la JH·esitrntP, Re cansará el 1lerecho de 
cloet bolívarrK 1·i11rtwnta ('éntimos, que 
pagar:í el huqne al Mé1lico ,le Sanidiul 
que la l,iiga, ¡,01· nn,~ sola vez tlurautl~ 
su estadía en el pnerto. 

§ 1<> Al Administrador do la Adoana 
.i\[ar1tiirrn, por l'Ktaile atrihnidns las fnn-
1·i,"'es 1.M exti11gnitlo c;irgo de 011pitáu 
1le Plwrto, le ,:01Tespo1Hler{u1 otros 1loce 
holív:m•s y ci111·ne11ta céntimoR, por su 
visita {~ Jo:,1 mismos buques. 

§ 2? El A<lministra,lol' de Ad11ana 
tiPne .<l,~recho á µcrciuir Psta rnnnuera, 
ción, Sfüt qoe el l,uq11 1:1 baya fo111leado 
con fl o hjeto de tlesem lmrcar mercaderías 
extranj,~ras .ó de r!'l'ihir r:irga di' <'X f)Ol'· 
ts1eió11, aunque baya tol'mlo ¡qlte!, l'll 

otros pnertos d1:1 la Rt-'públic,~. 
Art. ~2!. Así como uu puede ve11ir 

del ex.tf'anjero para V t>11eiat'h1 ui11gú11 
buque ~in sn respectiva putn,te cll:I na
vegaci6n, de conforml<lall 1·011 d artfuulo 
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2~ de esta ley, tampo, pueden ,:~r des
pachadas de Venezuela pará el extran
jero embarcaciones mayor1,s ni menores, 
1le cu.biorta ó siu cubierta, sin el mismo 
documento, que deberá estar expedido, 
si e11 tle nacionalidad venezolana, en los 
términos y tle la manera que previene 
la ley sobl'e nacioualiclacl y arqueo de 
buques. 

Art. 225. El libro de reconocimiento 
dt qne trata el artícolo 117, será remitido 
á la Sahl de Examen de la Coutatluría 
General, junta con la cuenta de la Adua
na del semestre correspondiente. 

LEY XVII 

Comercio exterior de exportaoión 

Art. l? Todas las producciones na
cionaltis pueden expo1-tarse de la Repú
blica poi' los puertoi:. habilitados. 

Art. 2? Las producciones nacionales 
no están sujetas á derechos tle oiuguna 
clase por razón de la exportaóión. En 
las cul\lltas de las Aduanas no existirá 
este ramo. 

Art. 3~ To1lo dueño ó consignatario 
fül'un bogue que vaya á ponerse á la 
carga, deberá obtent>r permiso escrito de 
los Jefes de la Aduana. 

Art. 4? Concedido el permiso, el Arl
ministrador ó el Comandante tlel Res
gnanlo pasará una nueva visit.a. de fon
deo, para examinar si el buque está eu 
lastre, ó si solo contie:ie los efectos que 
á la t>n trada fuero u deelarauos para 1ltros 
¡,uertos, ó si bay disminución notable de 
la11 provisiones y repuestos para consumo 
y uso del huq ue. 

Art. 5? PracticadR. la visita se pon
clr{~ uu celador de custodia á bordo y se 
procederá á efectuar la carga con las 
formalidades que dispone esta ley, siem
pre qne del examen del buque no resulte 
que dllba uegarse, por hab.tlrse come
tido algnna -infracción <le ley, v dejl\.do 
dt1 practicarse hui formaiidítdes esta
hlecidas. 

A1·t. 6~ El 1luefio ó consignatario ele 
los frntos y producciones que hayan de 

exportarse, presentará. 'á la Aduana el 
man.iflesto de éllos, expresando la clase, 
Mmbre y bandera del buque, nombre 
del IDapitán, el pnerto y !'fación á. <.hmde 
se c1lirige, el número y descripción de 
los bultos con sus tiúmeros, marcas, peso 
y couteuido y valor actual en el mercado, 
eu bolívares. Al pie de cada uno de es
tos manifiestos se concederá el permiso 
de la Ad nana para que puedan condu
cirso los frutos al embarcadero; pero 
uo 1se concederá, sin que antes, en los 
almllCe11es del Fiel rle Pl!so, se haya he
cho el reconocimiento y confrontado el 
peso, y registrado el manifiesto. 

A:rt. 7? Sin el permiso· que previene 
el a,rtículo auterior uo podrr.n emhar
cars,e las produL-cióues del país; ni á 
otrais boras ui por otros lugares qoti los 
que se determinau para la descaTga é im
portación de productos extmujeros. 

A1rt. 8~ Cuando J¡.1, exportación de 
un solo dueño sea 'le un cargamento 
nnmeroso, se permitirá que se haga el 
E>mb:uque con pólizas parciales en papel 
C()m1~n ; y para cada uoa de estas se ob
serv.arán las mismas formalidade1:1 qne 
para, la póliza ó manifiesto total de catla 
inte1:esarlo. 

A1rt. 9? Tanto en el <lespacbo del 
Fial de Peso como t>n el de la Coman
dan~¡ia del Resguar<lo, se llevarán libros 
para, rt>gistrar estas exportacio,ws, 
abriéndosele cuenta á cada huqne con 
mét()do y claridad. Las pólizas serán nu
meradas, y por ese orden se inscril)lrán 
en ell libro de ex portlolcióot con los mismos 
detalles qne se han exi~1do para cada 
manifiesto. Tamhién el c,:laclor de CU:.ito· 
dia il. bordo llevará nota de lo que em
barque y la consignarYí en la .Administra
ción <le Aduana para la <lellida confrou
taci6n. 

Awt. 10. Conc:luido el embarque de 
torla, la carga, el CHpit{tu deberá pre
sent,ar ui:i manifiesto geneml del car
gam,ento conforme al modelo siguiente·: 

u l\fanifiest-0 general MI oargament-0 
de ( <:tase, nombte y Nucióu ,lel huqne) 
del porlitl de ............ touelad11s, d"' 
que soy Capitán y maestre cou destiRO al 
puert~, de ........... . 
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.. 

1 

.2 v=7 rn 
Número de hnltos, Sll~ cfa'ses y ·- a, e ,!,110 ... 

cS Mates. V 

5 conten1d.os 4) e ,::: ª b( Patéiales. z C1) 

~ 
Total~. 

----- - --·---
Bs. Bs. 

Embarcado por los señores N.-N. 

Sigue expresddo. 

Emb'arca<lo por los señores N .. N. 

Sigtie expresado. 

~mbarcado pó:- los señores N. N. 

Sigue expresado. 

TOTALES ............ 

J<;ste 11H1uifit'1Sto couti~ue todo el carga
meuto que el exp1•esado buque ha recibi
do en este puerto. 

(Aquí la fecha. ) 

(Firma del Capitán.)" 

Al't. ll. Los huques nacionales ó ex
tr_a11j1•rt-s que reciua!1 uoa pal'te <le su 
cHrgamento en un puerto IJabilita<lo, po
drán irá otro ú otros puertos tamlJién 
habilitados para comj,letar su carga, des
pach.íudose por las Aduanas respectivas 
conforme á esta ley. 

Art. 12 El permíso concedido ·eu el 
Rrti1:ulo anterior, se exti~nde f\. los bu
ques que tengan á sn bordo mercaderías 
extritujerás que (folian descargar en los 
pnertos {i don<lo vayan á cómplefar la 
carga de efoctos ó producciones del 
país. 

Al't. 13. Es pámitido á l~s buqn~s 
nacionales pasar á los puertos no habi-

· Ji.tados á recibir carga úe frutos de ex
port-ación, siempre que vayan en lastre y 
llevando permiso de la Aduana qne ten
ga jurisdicción sobre la costa en la cual 
esté el logar á qne se dirije el buque; 

pero este permiso no se concedérá sino 
rnediaut~ la fürnza· que preste el dueño' 
6 eunsi¡gnatario, que responda del buen 
procede1r de aquel y de su regreso 
al pue1rt-0 principal para obtener el 
detlpacho eu torroa, y satisfacer los ele
techos que hubiere causado antes 
de pasa1r á cargar y después de su 
vuelta. .Además de la fianza, quedará 
eu la Aduana la pfl.teaoodel buque y lle
vará á su bordo un empleado del Res
guardo;_ todo en precaución . de los dere
chos fisl:ales. 

Art. Jl4. Cuando regrese el buque con 
la carga que haya recibido en los puntos 
de· la co1sta, se pt·oce<lerá oomo se ha pre
venido para la·carga ordinaria de todo 
buque que se prepara á zarpar para 
puertos extranjeros. 

Art. 15. Hecho el resumen de todo el 
cargamúnto1 Jo cual tendrá Jugar cuando 
el CapiMn ctel buqoe haya pi:esentado el 
" -Manifl1esto General," según el modelo 
del articulo 10, se le dará la certifica
ción d~ registro concebida en estos tér. 
minos. 

Puerto de ... , ........ . 
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A. B. y O. D. Administrador é Inter
véntot de la Aduana Nacional de este 
puerto, 

Certificamos: que 'á bordo de . ....... . 

su Oa-pitAn .... .:-. . . . . . . . . . . . . . se han 
embarcado con destinó al puerto de .. 
............ los frutos y producciones na
cionales siguien111ls : · 

•===e===-===============-==========;=......::= 

Mareas. Nú!llero de bultos y coo~nl~o 

--·- ------1----11 
Bs. 

L===================:::!!11 
Est.ol-l ii,rticnlos han Rido despachados 

legalu1t•11tc por esta Aduana, y para que 
así pueJii hacerlo constar, d.aroos la pre
sente, autorizada con nuestras tirmas y 
con el sello de.esta. oficina. 

Firma del Administrador. 

Firma del Interveutor. 

A1·t. 16. Los Administradores de 
Aduaua debeu confrov fl,r diariamente 
los libros <le exportaciotl que llev;1n ei 
Oow:;ndante del Resguardo y el Fiel de 
Peso ó el Interventor en su defecto, no 
sólo entre si, siuo también cou las no
tas que lot1 ot-ladores de custodia 4 bor
do de los buques que están á la car
ga deben consignar en la Aduana, <le 
1011 frntos que se hayan embarcado, á fin 
de qno autoricen diariame1100 con su fir
W,L aquellos libl'os, si los encontraren 
conformes ent_re sí, ó proce<lau á la i1ve
riguucióu correspondiente cuando los ha
lleu llive.rgeutes, l>irn se.a. rn el peso, 
calidnd ó ca.nti<la<l de los frotos embar. 
callos. 

.A.rt,. 17. Las Adun,nas Maritimas re
mitirán al l\1iniste1·io de H1wió111la di
m;t¡lmoute y' á la, Diroooión lle! Bauoo 
Come1·cial ¡,or el órgano de sus res
pe,:tivos ágeutes en cada puerto, una 
copia certifionll~ tlel manifiesto general 
del cargameuto· cte exportación qñe de-

36 ·-l~l'AO- XI 

ben ·presentar los capitanes de l>uques 
después que hayan embarcado iU 
car g11,, confo1'10e al artículo 10 de esta, 
ley; y la remisióu de este documento 
se biará de manera que pueda salir 
para su de¡¡tino por el primer corr~o 
iumediataine~te después de presentado'. 

A.r·t. 18. El exportador declarará siem
pre e] valor y calidad de los efectos que 
expo1tta, de lo cual se tomará razón para 
la est11.dfatfoa, mercantil, con arreglo á los 
artlctilos siguientes. 

Art. 19. En cada uno de los puer 
t-0s habilitados para la exportación, se 
const,ituirá una Junta compuesta del 
Admiinistrador de la Aduana, la pri
mera autoridad civil y un comerciante 
desigMdo por el primero, con el fin de 
fijar ,quiuceoa.Jmente el valor de los fru. 
tos y producciones exportables del país, 
con vista de los precios corrientes de ·1a 
plaza, pa,ra los efect.os del artículo an
terior. Una copia de estas listas, re
mitiri,n en cada quincena, los Admi
nistradores de .Aduana, al Minist.erio de 
Hacümda en pliego certificado. · 

Ar:t. 20. Esta tarifa se publicará, si 
hubiE1re per~ódico en el puerto ref!¡>ectivo, 
y a<lEimás se fijará en un lugar visible en 
laAd.uana. · 

Art. 21. Las Adoanas 'no admitirán 
njngúo · manifiesto de los 'frutoti y pro--
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duce.iones nacionales declata4os para la. tos ljtl>~.al~ de V ~nezoe~a.1 en bu. 
exporlación, si los precios de ~~tos no es. 9.~es nacionales con mercanOtM\ extran
tuvieten conformes con la tarifa fijada Jéras qu1e han pagado sus uerechos, ó 
por la Junta. · con frutos ó producciones del país. 

Art. 22. Cuando despachado un bu. Ayt. W~ Los . lug_ares~ po,: donde de-
que y notificado que debe darse á la ben· ver'ificarse la carga y tlescarga de 
vela, no lo verificare, fuera de los ca- los efectos de cabotaje, serán los mis
sos de mal tiempo ó de otra circuns- mos deotiuados para la importación de 
tancia imprevista que, á juicio de la mercade,rías que vienen del exterior, no 
Aduana, justifique Ja, demorá, se pon- pudiéndose descargar natla, á excepción 
drá á bordo la custodia que la Aduana de los Eiqnipajes, deapués de las tres de 

. juzgue conveniente, cuyo costo será en la tarde1. La carga puede continuarse 
toncM por cuenta del Capitán. hasta que se cierre el cle..~pacho, sin 

Art. 23. Sí ocurriere el caso de qne 
un vapor intercolonial no pudil)re tras
bordar en nn puerto de las Antilfas los 
frutos que conduce de Venezuel~, al 
va.por que hayll. de llevarlos á Europa, 
ó _á. los Estados Unidos de América, 
á causa de no haber podido enlazarse 
el vapor iotercolonial con el principal, 
pueden regresar los frutos á los puer
tos de su origen, siempre que la cir
cunstancia expresada se compruebe an
te el Ministerio de Hacienda con la 
certificación del Cónsul respectivo y los 
informes de las Aduanas en que se hizo 
el ero barq ue. 

Art. 24. Del despacho de cada buque 
con cargamento de frutos para al extran
jero, se formará un expediente que cons
tará: 

1? Del pedimento de poner el baque á 
la carga y permiso conceditlo á continna
ción. 

2~ De los manifiestos presentados á la 
Aduaua por ~da exportador con la dili
gencia dél reoonocimien.to al pie de cada 
uno. 

3° Del manifiesto general presentado 
por e! Capitán, y totalización d~ pesos y 
valores. 

Art: 25. Esto expediente será el com· 
probante de la cáenta para poner la ex
por~cián en el jorl'}al por notas expresi
vas de las cimti~a<).es de los articulos y de 
sos valores, todo para servir á la esta<}ís
tica mercantil. 

LEY XVIII 

Oomerci-0 de cab!)taje, 

Art. 1~ Comercio interior márítimo, 
de ca.~taje_ ó oostai;ie,ro es el, qoe se 
baoo e~~.e. puertos ha~fli~'il~ Y.:¡?nn-

perjuicio del derecho concedirlo á los 
·Admini11tradores, en el artículo 28 de 
la Iíey XV, para prorrogarla et.ando 
lo estimen conveniente, con la limita· 
ción allí establecida. 

Art. a~ Las Aduanas habilitadas pa. 
ra sólo E1u cousumo, no podrán guiar de 
ca,botaje1 mercaderías extranjeras, sino 
con las I imitaciones señalada:1 en el ar
tícuJo 61° de la Ley XI V de este Oó
digo . . 

Art. · 4~ Para nonerse á la ciuga un 
buque eon destino á otro puerto de la 
República, se necesita permiso, por es
crito, dE1 los Jefes de la Aduana. 

Art. :5? Uoncedido el permiso, se ha
rá por el Oomandanto del Re¡iguardo 
nna nuleva visita de fondeo, para exa
minar ~1i el buque est{L en lastre, 6 si 
sólo co1ntiene artículos de cabotaje l~
ga,lmente embarcados en otros puertos, 
y efectos extra.pjeros correspolHli~ntes 
á la li s1 ta del 1'ancbo y <le repuesto ele 
apar~jo1~ del l>uqut1, en proporción á lo 
que ha¡ya declarado el Capitán al. a·cto 
de pasarle la visita de entrada. 

Art. 16? Los cargadores presentarán 
bajo su. firma un manifiesto de lo que 
se proponen trasportar, escrito en pa
pel sellado, del sello correspondiente, 
y un dluplicado en papel común, ex
presandlo: 

.1 º Ell nombre del Capitán, el del bu. 
que, sm clase y que es nacional, el 
nombre del remitentE, y .de la persona 
á, quien se hace la remesa, y el puerto 
del des1tino. 
~ La marca y contramarca, null\era

ci.ón, des.cripción y peso bruto de cada 
bulto, ein kilpgram9s. 

3? .E:l contenido de cad:tbulto, expre
_sando ,el nombre1 cantidád1 materia y 
precio _de cada articulo~ 
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. 4º El humero total de bultos y de 
kilogramos que peRen, -expresado en 
JJúmero 'y letras, antes de la fecha y 
firma. 

Art. 7? Los ,Jefes de la Aduanaha
rítn constar en cada manifiesto el día 
Y ho~a en que les sea presentado, y 
co~ vista del extt'ndido en papel co
muu procederán al reconocimiento y 
cuando uo puedan hacerlo persooalU:eu
t,e ó_ no haya encargado especial del ramó 
designarán en el mismo manifiesto lo~ 
tlmplea<los de la Aduana que deben veri
ficarlo. 

Art. 8° El reconocimient-0 de las mer
c~clerías extranjeras y producciones na
cionales que se carguen 6 se descar 
guen de cauotaje, se hará e-00 las mis
mas fo~m,1lidades requeridas para las im
portaciones del exterior, eu la "Sála de 
Reconocimiento" 6 en los puutos que 
señale el Admi11ii:;trador, cuando por su 
uatural~za uo puedan ser introdncidas á 
la A<luana. 

Art. 9? Practicallo el ree-0nooimien
to, ~os reconocedores pondrán al pie del 
manifiesto la nota de "reconqcido y con
forme," 6 las diferencias que hayan re
sultado. En el primer caso, se ei,tam
purá en cada bulto una marca que así 
lo indique para la Aduana, y los Jefes 
de ésta pedirán en seguida el permiso 
para el embarque. En ·el segundo ca
so se procederá como se dijpone en el 
artículo 37. 

Art. 10. Este maoiñesto Jo enviarán 
los Jefes de Aduana á la Comandancia 
del Resgunrrlo, y ·ésta lo pasará á los 
cabos y celadores del muelle orden;í:.i 
doles por escrito, en el mis~o mani
fiesto, q® permitan el embarque de loR 
bultos expresados en él, verificada que 
sea su exactitud ; y dichos cabos y ce
ladores así lo harán constar en el pro
pio manifiesto, cou la nota de "embar
cados" firmada por ellos mismos si re
sultare conforme, pues de lo contrario 
no ·f!ermitirán el embarque, y t111rá11 in
med1atame11te aviso á los Jefes de la 
Aduana. 

Art. 11. "verificado el embarque se 
devolverá el manifiesto á la Có~an
d.ancia d~l Resguardo, la cual en vista 
de él tomará razón en un librp desti
nado al efecto, de la·· clase, nacionali
dad y nombre del buque, y el de 
su Capitán, del núme.ro ·de bultos, del 

/ 

p68(]1 y ~átbr 'de todos ellos f del pun
to á, que van destina.dos. En seguida 
lo dlevolverá • á la aduana para que: 
f'lsta examine SÍ fue Ó no alterado, C-OD· 
frouM,ndolo e-0n· el duplicado que quedó 
en Eilla; y si resultare conforme, uno · 
de los. Jefes de l?, Aduana expresará 
en cada uno· de los folios del manifies
to extendido en pa.pel sellado, el nú
mero de renglones que tenga escritos, 
y ru,bricará, ; y á continuación de dicho 
man'ifiesto, sin valerse de guarismos ni 
abreviaturas, se expedirá por la Aduana 
la ce1rtificaci6n siguiente: 

N. N. y N. N. Administrador é In
tervimtor de la Aduana de este puer
to, certificamos: que el presente mani
ftest•~ con · (tantos, renglones escritos 
en (tantos) folios rubricados, es autén
tico, y que el número de bultos que en él 
se expresa es de (tantos) con peso 
bruto de (taótos) quilogramos, cuyo 
valo1r total asciende á (tantos) bolíva
res, según se demuestra C-On el mismo 
maniiftesto y e-0nsta en el duplicado que 
reserva esta Oficina. (Lugar y fecha). 

El Administrador. 

N. N. 

El I nterventor. 
N . . N. 

Art. 12. El eapitán 6 sobrecargo del 
lmqme presentará á la Aduana un so
bordo en papel sellado, del sello e-0rres 
pon<l.iente, y un duplicado en papel 
común en que se expresen todas las 
circu.ustancias exigidas en el artículo 3° 
de l:a ley de Régimen de Aduanas. A 
conti,nuación del sobordo y después de 
la fürma del Capitán, manifestará. éste 
los efecto¡¡ extranjeros ele su lista de 
ra.uclho y de repuesto de velamen, apare
jos y otros usos del buque. 

§ único. Si el baque saliere en lastre 
el 0~1pitá_n lo manifestará. así á la Adaa~ 
na, para que ella se lo certiñque al pie 
de la, manifestación. 

Art. 13. Los · Jefes de la lduana con
frontarán el sobOrdo con los manifiestos 
rec~nocid~s, y hallándolo e-0nfo~e, ex
pedmán sm valerse de guarismos ni 
abre·viaturas, á e-0ntinuaci6n del sobor
do extendido en papel sellado, una cer
titicslcióo en estos t.érminos : 

N. N. y N. N. Administrador é Inter
ventor de la Aduana de este ·puerto, 
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bertlBcamos : qt1e et pre~tlte l!ÓbGr• 
do eotÍ (tantos) renglones -escritos en 
(t~ntt>s) folios rubricados, , es !tuténtico, 
y (}lJ6 e1 número de bultos qne en él 
8(1 -expres" es de (tantoe) según se de
•muestra en el 'mismo sobordo y consto 
.en el duplicadó que reposa en esta 
;Q6cina; y que \los efectos I xtranjero·s 
de.la hsta de rancho y de 1', ,puesto de 

. aparejos del buque, exprt>r~,fo¡., en (tat
.~} líneas' escritas, so los que ha 
mani~estado el Oapitán que existen á. 
bordo. (lugar y fecha.) 

El Administrador. 

N. N. 
El Interventor. 

N. N. 
Art. 14. Este sobordo, así certifica

do, que es la guía general del carga
mento, lo entregarán los Jefes de la 
Aduana al Oapitáu ó Patrón del buque, 
comprometiéndose éste por escrito, en 
papel común, aunque ..el buque salga 
en lastre, á presentar dentro d~ un tér
mino qne no podrá exceder de sesenta 
<Has, y que le fijará la Aduana atenclid:\ 
la dista.ocia y deinás cil'cunstancias, loR 
certificados que comprnebeu su llegada, 
á los puertos rl~ su destino, que d~ben 
ex¡,edirles las Aduanas, <le conformutad 
con el artículo 17. Llenos estos- reqnísi
tos, el buque saldrá del puerto inmedia
ta.mente. 

Art. 15. Los manifiestos certificados, 
(fUe son IAS guías del pormenor del car
gamento, y por los cuales debe hacerse 
su reconommiento, los remitirá el Admi
nistrador, con el mismo Capitán, 611 plie
gos cerrados y sellados, á la Adroi!-3i.s
tración de Aduana á que vll.yan destma- · 
dos los efectos. 

Art. 16. El Administrador de la 
Aduana del puerto á que vaya desti
nado el boqlle, ó el e·mplt1ado que él co
misione al efecto, al actQ de pasarle la 
visita. dé entrada exigirá del Oapitán y 
éste deberá éntregar, la patente de na
vegación, el sobordo, los pliegos cerra
dos y sella(los á qne se refiere el ar
tículo anteribr, la nota de rancho y de 
repuesto ,te apa.rt>jos 11er buque, la. lista 
de pasajeros y la correspondenci.a. 

Art. 17. La A.dnana expedirá al Ca
pitán, al recil,>ir. lhs papeltll'I del buque, el 
oortiftosdo qoe previene el artícqlo 14, 
e1:presando en él loe ,días de viaje, COll 

tBdos dosdé 1& tooha. del sobordo, Y el 
Adminintrador de la -.:\.rluana de ll\ pro 
cedeucl1, e,presará en dicho cettilicndo1 
bajo su fum!'l-, la fecha en que se le pr·e· 
seo te. 

Art. JLS. Pasada la vista de entracla, 
los equipajew pued_en,-dese~barcorse sin, 
necesidM de perm1RO tl-SCrtto ¡ pero han 
de lleva-rse á. la A\lut\na par:i ser reco
nocidos y despachadoa, aóp en días y 
horas que no sean de oficina, con t1xeep
ción de la noche, por uno de los Jefes 
de ella, ó los empleados que designe'u 
al efecto. 

j únic:o. Si se encontraren en dichos 
equipajt,s efectos extraujerós no u_sa<los, 
pagaráDl los derechos corrnspoud!entés, 
siempre que siendo extrañoS'" al uso de 
su dueño ó en cantidad exagerada.z_ oo 
conste Em nota autorizada por los Jefes 
de la reopectiva Aduana, que fueron em
barcados en algunos de los puertos ,fo la 
procedencia. 

Art. 19. Dentro de veinte y cuatro 
hora-s di~ llegado el l)uque, sus cousig 
nata-riosl pe<luán permiso á la Aduana 
para d~1cargar, la cual lo otorgará al pie 
de la sq,licitud y pasiirá esta á la Ooman
dancia del Resguardo, para que lo comn
nique á, los cahos y c_e(adores de gua;
dia en ol muelle, rem1t1éod9les la ¡?u1a 
general del cargamento que al t-foct-0 
pasará la. Aduana. 

Art. :20. Concedido el permi8o, se pro
cederá á1 la descarga, y los cabos y cela
dores que estén de goartlia en el muelle 
confron1tarán los buitos que se desémbar
queo con la guía general del carga.meoto, 
y fosos mismos cabos y celadores y los que 
estén de1 guardia en f'.l tránsit,, f\ la ~d ua
na cuiifarán de que todd sea conducido á 
loi- almmcenes de ésta, ó colo~a~o en los 
puntos que designe el Ad~~n1strador j 
devolviondo á la Uoman1lanc1a y ésta a 
la Aduaua,, la gula general del Carga
mento con la nota di, "0onforme" ó de 
fas nove1dades qu1:1 hayan ocurrido. 

.A.rt. lH. Si en esta confrontación, ó 
en el r6'!r011ocimiento del cargamento J>re
cept1,.iado en el nrtículo 8~ de· e~~at!t1y, 
resulta.l\e algoua 1\iferencia en el u,úm_ero 
y-e,:¡peci,e de lc>s b11lto~ expreaadoa e~. la 
gufa ge116ra.l, ó en el peso y 99ntem~!> 
<le cualq¡uiem <le ellos, según lrur gmaa · 
parciales tos Jefes de la Aduana pro
crderá"(l ~mo .se ' dispone en el articulo 
37. . 
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Ar. 12. euando un buqne cóndn~oa bad111 forzosa qne deberA comprobaM~ ~ .. 
carga para varios puertos, las Ad nanas mo 06 dispone -en la ley sobre -la fill\t;é.,'. 
de 1~ escala pon<lrán:nota en el sohorcto ria. · 
de haberse recibido en ellas la carga co- . 
rr~spoocliente, sacarán copia de ésta por, Art. 26. No pu~de hacerse ~1mnltá.-
el sobordo para el expediente de entra- neamente el com~rc10 de cabota:1e ó cos
da, y devolverán el mismo sobordo ori- tane1ro y el exterior. 
gioal al ü11pitáu, al acto ~e ~espachar .el § Jl~ s~ exceptúa.o de ¡0 dispuesto en 
buque, á los _efectos- cons1gmentes. este ,l\rtículo, los vapores favorecidos por 

Art. 23. Los Resgu:udos, y á falta de el. Gobierno con conct-siones especiales; 
ellos las uutori1lades políticas locales, ex mientras no baya eu el paíe ruinas. de 
pedirá!)' lo~ documentos y cert.ificaciones carbüu de piedra en explot~ción, capa. 
de que trata Psta ley, en los pnertos en ces de satisfacer el consumo de dichos 
que no ha.ya Aduanas establecid/18. vapo res. 

Art. 24. Las embarcaciones de menos § 21º Los pasajeros de tales buqnes ó 
de diez toneladas que bagan el comercio paquetes que trajeren en sus equipajes 
de,cabotaje, estarán somlltidas á lo di~- 1>fectAos extmujeros no osados, pagarán 
puesto en esta ley con las modificaciones sus respectivos derechos, aunque seau 
siguientes: para sn uso, sin que valg,• \a excusa ele 

que procedan de los puertos venezolanos 
en donde baya to-.ado el buque en su ca. 
rrera; á meno¡¡ que vengan con la forma.Ji . 
dad requerida en el ·§ tínico del articu
lo 1~. Si vinieren en falsos ó de algún 
otro modo ocultos, serán declarados de 
contm,bando. 

1~ Las qne lo hagan de pnerto á 
puerto habilitados con frutos y produc
ciouesdel pnis, con exclusión tle toda <~la
se de mercadería extranjera, y las que 
lo bagan de un puerto habilitiado á llU 

puerto de la costa uo habilitado, condu
ciendo mercaderías extranjeras, aunque 
sea en parte insignificante de su carga, 
navegarán con las guías parciales ane
glada_s á los ar~ioulos 6? y ll de esta ley, 
y no están oll)1gadas á la presentación 
del sobordo. 

2ª Las que lo hagan de un puerto ha
bilitado á uu puerto de la cesta no habi
litado, con frutos y producciones nacio
nales, navegarán con las guías parciales 
extendidas en papel común. 

3" Las qne lo hagan de un ·puerto á 
otro de la costa no babilitacloa, ó á un 
puerto habilitado, navegarán con una 
certiticación expedida por el Resguardo 
y á falta de éste por la primera autori'. 
da1l politica local, en qne se exprese la 
cantidad, clase, paso y valor de los frutos 
que Mnduceo, el nomhre del remitente y 
el <le la pel'sona á quien se hace la Téme
sa; y si no hubiere Resguardo ni autori
clad p_olítica local, con uua papeleta de 
los duoños <le las haciendas ó de sus ma. 
yordomos, eti que se expresen las mismas 
circunstmwfa1:1. 

Art. 25: Los bnque,i naciouales uo 
pneden lle~;\r, ni ~uu tocar á la _capa, 
eu las Antillas haciendo el comercio de 
cabotaje, siu quedar incursos en las pe. 
u&sestnblecidas eu el caso 10, a.rtículo 1~ 
de la ley lle comiso, salvo el-caso de arri-

Arl;. 27. El comercio que se hace 
por e1l Orinoco, desde Ciudad Bolívar 
hacia arriba con los Estados del inte
rior de Venezuela, no está sujeto á las 
regla1:1 establecidus en esta ley-f pero 
sí e¡¡1;á sujeto á ella11 el que se hace 
del mismo puerto hacia al.,ajo, ó <!Ou el 
puertio de Soledad. 

Ar1;. 28. Queda tambiéu sometido á 
las rnglas establecidas en esta ley, ~ 
comer·cio que se hace en el la:'go de Ma
racaibo y sus ríos trihutarios con l<,>s 
Estaflos del fnterior. 

A'rt,. 29. Los buques .naeional"s ó 
extranjeros que entren eu el Orinoco, 
en la1stre ó con carga, procedt'ntes de 
puert1~s extranjeros, rendirán su viaje 
en el puerto principal de Ciudad Boll. 
var. Li,s Aduanas del tránsito y los 
Resgatardos 9ue haya en la& bocas del 
río, pondrán á su hortlo celadores que 
irupid111n toda eS<,'!\la y toda operación 
<le -e1,11barque ó desembarqu~. 

Art. 30. Los buques que salgan. de 
Óh1dad Bolivar despnch11dos por la 
Adna.1ia para puertos extranjeros, pne
den admitir pa,rnjeroét para condl!Cirlos 
'á cnalquier puerto de las riberas del 
rio. · 

,Ar t, 31. De· la en~ y salida- de 
:: 
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fos tiuques . que haceó el cbmétcjo de 
cal,Ót~je, se formarAn t-1:i:j>edle'nt.es. ws 
de entrada se compondrán : 

l! Oe la solicitud para descargar oon . 
el permiso al pitt. 

2! De la nota de los efect.os del ran
cllo y de r~poéstos , de apárej_os dt>I bu
t)ne. 

3~ Del sobordo y de la copia corres
pondiente. 

4~ De· las · gufa:i del pormenor del 
cargament.o, y 

5! De las duligencias del reconoci
miento. 

Los de salida se eompoudrá.o : 

l! Del pedimen.to para cargar, con el 
permi110 al pie. 

2~ De los manifiesto~ pre~entaclos por 
los cargadores, en pap1:1l común, con sus 
notas correspondienws. 

3• Del sobordo ru-eseutado por el 
Oapítán, en papo! común, con 8118 corres
poudieutes uotas. 

4? Del compromiso del Capitán pre
ceptuado eu el artículo 14, y 

r,~· l)e la certificación de llegada, ex
pudida por la Aduana del destino. 

Art. 32. Estos e:-xpedientes de entra
da y salida, junto con-los libros f <lemás 
documeut.o8 del cabotaje, seráu remitidos 
á la s .,la de Examen ele la Contad u ria 
Geuura.l, con la cuenta. de la ..ldua11a en 
cada periotlo semestral. 

A.rt. 35. Los frut.os y produooióne8 
dél paf1s; gra.vatlds,· qoe 66 n&vegnen así, 
poétlen ibtrodoelnie en los puertos ha
bilifadós de la 68cala del buque, oon 
l'as fortni\lida<les de esta ley; los uo 
g'ra\'ad,ris, Aun en los puértos no hahí
litA<tos. 

Art. 36. Cu:rndo se introduzca todo el 
cargamento del buque, la Aduana for
mará (1I expediente de entrada con el 
sobordo y h,s guras ; p~ro cuando sólo 
se desemhart¡ue parte del carg11mento, 
~e dev(>lverá. el 1&obordo al Oapitán con 
las gulas corre!lpondientes á la carg'Á 
que conduzca. poniéndose á contioua
oióo dE1 dichos docnment.os constancia 
de lo desembarcado, y formándose el 
t-xpedi.-nte de entrada con copia de 
lo contlucoute. 

Art. 37. Las iufracci-Ones de esta ley 
se castigarán de la manern siguiente: 

1~ J~a falta <le patente snjeb, al bu
que á una detención por el tiempó iu
di!!penoable para presentarla, ó para pro
verse de ella, d~ conformidad con la 
lay de la materia. 

2° La falta de sobordo sujeta al bu
que á una detención 1le diez días, si el 
Uapitá10 ha presentado el pliego cerra
do y A<Bllado que cooteuga las guías par
ciales del cargamento, y á presentar á 
la Adctaoa los (l()llOcimleotos que haya 
ftrmMo, para formar por ellos y las 
guias, á costa del Capitán, el sobordo, 
des¡:1aobándose el cargamento en la for
ma legal. 

3~ La fnlta del pliego cerrado y se
Art. 3.'3. La correspondencia que se lindo, pero no del sobordo, sujeta al 

encuentre á boHlo y en los equipajos se buque á dewncióu h:tsta que se reciba 
recojerá y remitirá{• la rcapectiv11 .Ad- dicho pliego de la 'A<lua,u, del puerto 
miniatraoion <le üorreos, para so clebido de la procedencia, ó copia certificada 
curso, con las formalidades preveuidrui de las respectivas guías en pliego taro
en la ley de importación. ~ion cerrado, <leposit:\ndose también el 

Art. 34. Los frutos y producciones carglln~ent.o en los Almacenes de la 
nacionnlt>s pueden conducir~e de oabo- , Adu:1na. 
ttije á la orden en busca de mercado. 4~ Cuando no presente ni el sobordo 
Eu este c~so el embar·cador presentará ni el jpliego, el buque y el cargamen
mauifiest-0 eapecial de ellos, con las for- to auf1:irán hL misma lletcnción, y se ofi
malidades de esta ley, expresando en ~ ,á 1~ Aduana que según la deola
wz del nombre de la persona á qhieJ} ración de loR interesl!dos sea de la pro
S6 haoo hL remesH, la circnnstanCill ue ir .oMencía, p!\r!l que en el término de la 
á la · orden. La guf" de dichos efectos distartciil\ los remita originales ó en co
se eutreg1u~ por separado en pliego· pía certificada. Si los document.os vi
upert.orio al Capitán, quien expresará nlere11, se despacb¡irlí el cargamento oon
eu su sobqrdo !Rs produc.,iones naoiona- fotrile á la ley ; pero si la . Aduant. 
l~ q~ticóbduze1\ á la ordtln. il1forma que el btique no · b-a sido 
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despac~ac\o por ellA, los efectos ~x
traujéros que coutenga qued»rán in
cursos en el caso 2°, artícnl.o Í 1! de la 
ley de comiso, in~urríen<lo, además, el 
buque y su Oapitáu eu las peoat1 del ca
so 10 cJel mismo artículo, como lmque 
procecleute del extranjt1ro, si el _carga
mento sólo constare de mercadería ex
tranjer!l. 

5? Uuando el Oapitán oo entregue con 
sus demás papeles la nota de ra11cho y 
de repuesto provenida. cu el artículo 16, la 
A.tluana no permitirá la descarga do! bu 
que bmita que no se le prese11te aque
lla nota. 

6~ Si resultaren bultos de mercade
rías extanjeras qne no constaren en el 
sobordo ni en las guías parciales del 
cargamento, se declararán de contraban
do. 

7~ Si los bultos de mercaderías ex
tranjeras constan en el sobordo, pero rio 
en las gnías, ó si constando en éstas uo 
constaren en aquel, se detendrán en los 
almacenes ele la Aduau11, y se pedirán 
informes á la Aclnana de la procecleucia. 
Sí de estos informes aparece que hubo 
re¡ilmente omisión en los 1lorun1t•ntos de 
la, procedencia, por constar allí el em
barque de los bultos <let.•nido~, se des
pacharáu éstos, corrigiéndose respec
tivamente en ambas A<lua11as la omi
sión, por nota estampada al pie del do
cumento en qne se haya snfríuo, la CDal 
firmarán los Jefes de las mismas Adua
na:;. Si de los informes resulta que los 
bultos detenidos no coustao• ni en los 
sobordos ni eu las guías del expediente 
de salida del bugne en la Aduana de 
la procedencia, serán cJeclarndos de con
trabando. Las notas é informes que en 
estos casos se dirijan las Aduanas se. 
agregarán á los respectivos expedien 
tes. 

8? Cuando resulten de más de los 
anotados en el sobordo frutos 6 prodri
ciooes nacionales, el buque trnfrirá una 
detención proporcionada que no exceda 
de diez días, ájuicio de los Jefes de la 
Aduana ; pero si dichos efectos constan 
eJJ las gufas parciales no se le impondrá 
ninguna pena, 

9? Ouanclo aparezcan bultos de me
nos de los declarados en el sobordo ·y 
las gulas, si los bultos son. d~ merca
deria extranjera., ó qe frutos ó pro
ducciones del país grar~os ~n im~úes-

to n¡lcional, P.ªg~rá ~1 .c~"i~p ppr, !1}nt 
t;i., el 1loble de lo,s di>rr.c~s qqe los b~ti 
tos habriau cau~adp t1n los c.a~os de i¡;q'. 
porhilcióu ó export~c1ón, confo.rme á la.s 
lry~s. No se im¡>on1lr~ ~sta. p~ua ~i 
el C11pitá11 prne\:1a aut-e el ~Pf.Z ~~qi
pett-111te e1ul térrµjno di, ti;~s dh¡~,. q1.1~ 
los bnltos que faltap füt:.1:<,_n eqli~1\9,11_ ~I 
agua por q~cesid~. 

10. Ouandó eo el reconocimiento 1le 
nn bulto teanlten mercaderías exttlln
jeraa q!lé no, ei.t,én comprendidas en el 
conhioi'do de éste se~ún las guías, las 
merc:llderfas 110 comprendifü1s seráu tle
olarad-aR de contrabando. 

11. Cuando el peso que resulte en 
el re1conociruiento, en bultos qne oonteu
gan en todo ó en parte mercaderías ex
tranjeras, sea mayor que el dechirado 
en las gulas, eu más del <l •ez por cieu
to, e1l dueño ó consignatario pngará poi 
mult:!l los derechos araucelal'ios quo 
causii la diferPncia, corniider11cla como 
de la clase más gravada que contenga el 
bulto,. 

12. Cnand•> no so prrs1·nte en la 
A1lu~lua de la procedt>ncia,, dentro del 
término fij11do en el compromiso del 
Capit;án, el crrtificaclo de que tratau los 
artículos 14 y 17, sin motivo jnstificll
<lo, él Administra1lor <h1rá part.e ,\1 Mi
niste1río de Haciend¡¡. cou los inforrues 
del c:aso, para que el .\linistro, si lo 
creyere conveniente, según la graved11d 
de la, falta, baga apresa.r t>I bnque y re
mítírlio al puerto de La Gn:;iira, á loe 
fines expresados en los artículos U3, 64 
y 65 de la ley de corniRo, si el Oapitá~ 
no e:x:plíca satisfactoriamente en dicho 
puerto, á juicio del .Ministerio de Ha
cienda, la introducción legal del carga
mento y los motivos de la demora. 

Arlt 38. Los. vapores nacionales que 
haga1~ el comercio de cabotaje gozar-á\11 
como los que llegan del exterior, de las 
mismas franqniciaR de descargar y cargur 
con toda preferencia, y la de tomar el 
carbóiu necesario e,I mismo tiempo que 
oargu1en ó descarguen, debiendo mi•·n
tras tanto la Actuana. pont!r á l>or<lo 
de éllos la custodia que E:Stime co¡¡ 
veniente en rtsguardo tle los interi:s~~ 
fiscal 1~s. 

Arfü. 39. Todq el que quiera eJDb11r.cár 
roñ del país, en. los po<-rtos de importa
ciqn límíta4~1 para lugares q® uo i¡ean 
los 'die su jlirisdiooión, debe pre$en~r . 
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& la 'AdaaJ)a marítima la constancia de 
4ie la, producción eA nacional, bajo la 
füma del dn..,ño del eetahlecimieuto dee
tihMlor que la ha¡a fab°ricado, y autori
zado ,por la primera autoridad civil del 
puerto en que se embarque, y la AdnaLaa 
óo expedirá la guía correspondiente sino 
cu.ando se halle plenamente convencida 
:le que el ron es de la procedencill que se 
dice. La Aduana del puerto en que 80 
importe el ron exigirá imprescindible
mente el documento de que se ha habla
do, y aunque se le presente, siempre 
sujetará el ron al exflmeu de dos catado 
res parn ~rciorar11e de si es producción 
uacional ó extranjera, procediendo eo 
este último cai;o de acu1:1rdo con la ley 
de COIOiF!O. 

Art. 40. Que<la prohibido á las Adua
uns marítimas hilhilitadas para la im
portiw1ón y exportación, guiar para 
otras Aduanas brao<ly ó coguac y gi
nebra. 

§ único. Los qu11 i11frinjan esta · dis
posición y condu:wau clan<lrstinameute 
tle nna á otra Arlnaua los mencionados 
licores, se.rán peuadoe con . la pérdidn 
de sus mercaderías y de los buques eu 
que las conduzcan, todo lo cual se ad
judicará {t los denuuciantes ó apreheu
sores. 

Art. 41. Por cada bulto que de 4 
bordo de la embarcación comprometida á 
llevar:o á otro punto, se devuelva para 
el puerto en qntl fu,• despíwbado de 
ca.botnje, imp'>ndni la Aduana marítima 
al Üllpitáu ó patrón la multa cinco 
bolívares. 

LEY XIX 

De las Aduana$ Terrestres 

Art. l? Stl establecen A,luaua,1:1 Te
rrestres en todos los puertos de la Re
pública. habilitados para la importación 
y exportación 1le , mercatlerius extran
jeras, y su personal t¡sta.rá reducid.o á 
uu Administra,lor Oajoro y 110 Tenedor 
de libros. 

También habri\ un PorteM en nque
llas Aduana.'i en ·que sea f1ecesario, á 
jlticio del Ejecu'tiivo Nacional. 
. § 1º Los S'úel<Jos <le loe empleados- de 
la.s Aduanas Terrestres y ros gastos ele 
escritorio, se tijari\o por la Ley de Pre
supuesto. 

280Z... 

§ 2~ El personal de la Aíluana · 'te
rrestre E•jercerá. sus fnnciones en un local 
de la. re~1pectiva Ad~;ma MarítiOJa. 

§ 3! Las Adúanas terrefltres de San 
Antonio del 'l'ácliira, de San Carlos de 
Río de l~egro, y de San FerQando de 
Atabapc>, contiuuarfo desempeñadas por 
el mismo Adruiuistrallor de la Marítima 
ó fluvial. 

Art. )~? 'El impuesto de tránsito se 
cobrará en las Aduanas Terrestres de la 
manera siguiente: 

NÚMERO l ? 

1}fercaderúis Extranjeras 

Las mercaderías extranjeras pagarán, 
al introducirse por lal'I Aduanas de la 
Rl'pública, el doce y medio por tiento 
(12Ji p S() caloulado sobre lo qm, el iutro
ductor'°;mtisfttga en dichas Aduanas por 
derecho:s de importación. 

NÚMERO 2~ 

Producciones NOA--ionales 

Estas se divfrlen en tres clases. 
A la l.~ correspon<lt>n el aiiil, algodón, 

cacao, café y eneros 6 pieles sin curtir, 
que pa¡garáu c·uco céntimos ele liolivar 
( 8 0,05) por cada kilogramo de peso 
bruto. 

A la 2~ la sal marina, qne p;igará dos 
bolívart•s (B 2) por ca,la uincuenta kilo
gramos (50 ks.) de pe;,o brnto. 

A la 3~ perteneeen las prodnccionee 
nacionales no eep~'Cificadas en esta tari
fa,, qui' ,¡¡011 libres. 

A rt. ,3? Para, el c11hro del derecho de 
tráusito, sobre hn; mercadertas extrauje
r.\$, el ,1:omurc.iaute ocnri:irá. á la Aduana 
'l'errest,re con la planilla de los derechos 
<le impo,rtación que le haya pasado la 
MarítillJla1 <h.•8pués de lwb11r l euado loe 
requisitns gut- exige para su .cobro la 
seéción r, capítulo VIII, ley XVI uel 
Oódigo de H~euda. 

Art. 4~º El Auministrn<l01· de la. -A<l;1·a
na Terfleetre hará por la plauilhi t'l cnhro 
del db~1 y medio_por ciento (12~ p g), 
reteníéllídola para cotnprol,aote du 8U 
cuenta, y dará al interesado una nertift
cacióu de pago en que · 1·ó11ste el nombre 
del intrioductor y el del bugue en que t(e 
hizo la ·iJDpOrtación, el monto de la pla-
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Jtilla y Joa derschos de tráusito qµe paya 
cobrado, 1a fecha ele la eutmda del l>u 
11ue, el nombre del Oapitií,n, el n~mer~ 
tlel manifiesto que indique la planilla y 
la fecha que ést;~ t,euga. Oon esta certi
ficación su'plirá el co111ercia11te, para los 
ef1•ctos fiel pa~o en la- Maritirña, la pla
nilla que deja en la Ttm:estre. 

Art. 5° f<::1 Atlmiuistrador de 1~ .Adua
na 'l'Mrl'stre toma,·á razóu <liariameutti 
e11 hL Marítima de lo!l Manifiestos liqui
dallns cuyas plauillas hay"au Ricio eutre
gadas á los importadores, y pedirá, y \ti 
stwán sumi11istruclu1,1, t;O(las 1as clemás 
noticias y datos que necesite para la 
exactitud en lati operncioues de su cargo 
y pnutualiclad del cobro. 

A1·t. 6? El importador, antes de ex 
traer sus mercaderías ele la Adnana Ma
ríti ruP., afianzará el pago de loi, derechos 
eo h, Terr~stn•, sin cnyo requisito no le 
serán eutregadas en la Marítima. 

A.rt. 7? P!!ra. el pago ,lel derecho ele 
tránsito sobre las producciones naciona
les cou <lrsti110 al exterior, el emharca
<lor dl'horá pr<•Rentar á la A<luai1a Te
nestrP un ni:wifil'Rto en papel dt-'I sello 
7\ 1•n 'ICW 1•x111·ese el . uomhre ,lel bu
'lttl-' y su UapiL:'111, el puerto del dP,-tino 
y el número, µe,¡o, clase y valor d1;1-,. la8 
produccioues. El AdrniniRtnHlor, lnrgo 
qne baya practicado el recouo,;imiento 
y liqnida<ln y cobrnrlo los tlnt>cbos co
rrespon<lientm;, St'gán la t:irifa que eiita
hlece esta ley, 1•xpedirá una póliza, 
marnada con uu níunl:'ro de orcleu, qne 
cout~oga. aqnellos mismos datos y el 
mo11to de dichos derech11s, {1 fin de que 
el int!'resiMlo ocuna con él!:\ á la. Adua-
11a .Marítima en solicitud del permiso de 
ley para el t1mbarqne, el cual, previa la 
debida coufrontacióu, le será otvrga<lo. 

blecid,o por esta ley se p.l·gará al conta~o, 
cualquiera que 11ea sn mo~to, y ~o n~n
gún cal'lo se admitirán vales ú ohhgamo
nes equivalent.es. 

Art..' 10. La pla¿illa d~
1 

liquidació~ 
de quE1 babia el artículo 3?, y el ma.m
flesto á que se refiere el artículo 7~ de 
esta IEiy, servirán de comprobante en la 
<:uenta de la Aduaua Terre~tre para cada 
parti<.1a de iugreso. 

Art,. 11. Las póliz;is que expida el 
Aclrni1:1istrarlor de la. Acluaua Terrestre 
qumlaráu t!ll poder de 1~ Marítima_ y se 
agreg:~rán á los r~specti vos ex¡,e~1entes 
de export,ación, as1 comp á los de 1mpor: 
tacióo las certificaciones de pago que 
baya otorgado el Admiuistrad_or de. la 
A<luama Terrestre al comercrnnt.e im
portador. 

Art. 12. Los Administradores de las 
.A.dna111as Terrestres presti:trán fianza, 
conf.,rme á la ley sol>re caución de em
pleados. 

Art. 13. Son rleberes de los Admiuis
tra1loi>es de la!l Aduanas Terrestres: 

lo llaccr la liquidación de los dere
cbos q e se cam,en por la Aduana de 
su cargo· antorizar con su firma todos 
4os acltos 'que tiendan á ll\ perfeoci_ón_ de 
!'Stas 1op!'racioues, y formar 1111 segmda 
los e1cpedientm1 respectivos r,ara com
probautes de la cueuta. 

2" Poner á' disposición de los Inspec
ton·s llle Hacienda que nombre el Go
bieruo, las ca:ías, libros, cuentas y tod!'J 
lo comcl\roiente á la Oficioa, tlPgún lo 
deterrnine la. ley y las instrucciones que 
lleve ,11 Iospecto1·. 

3~ Recaudar los caudales de la Nación 
y gun:rtlar los que eotreu eu las cajas de 
su cargo. 

4~ Dar recibo de laF. sum:is que in
grese111; y exigirlo lle las entregas que 
haga11, para comprobantes de su cuen
ta. 

6~ Lle\"ar estas ,·uentas cowexaotitud 
l'U )QS libros y pOl' e\ siste,ma que 6~tá 
preve,uiclo en el ~eglamen~ <le coutl\
l1iliclad de la Hameml:\ Nacional, estam
paud1) los asien~s d)a por d~a, 8i~ que 
se at:rasen por nmgun motivo nr pre
t;ex:to. 

A rt. 8? Las mis\na;'! forrnalicladt!l pre
ceptuadas 1•11 t>I llrt.ículo p1·ecetlente para 
las producciones nai:ionaJt,s destina1fas 
al extt11 ior, Re observarán con res1H'cto 
á, la i;a,I tnl\rina rle11ti11atla al con11urno in 
t.erior, la cual pagará el impuesto rle 
tránsito eu' el puerto en qne si\ oltt!'nga 
el penniso piu·a extrnerla d1: hls saliuas; 
y PI Aclmiuistrador de la A,luaua Marí
tima 1espectiva 'se ahst~utll'á tle vxpedir 
el icho permiso, mi!'11tras uo sr le prnsente 
la póliza de la Terrestre, que acredite. 
~abersti satisfecho eu élla el impuesto 
de tránsito. 

o~ Liqui<lar y cortar la cuenta . al 
Att. tl~ B1 impu1:sto ue tránsito esh,- fin de cada semestra. y rendirla á lai 

36 - TOMO XI 
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Contaduría General, preciS'amente dentro 
de los- cuarenta días signientes al 30 
de junio y al 31 de diciembre de cad-a 
año. 

7~ Informar anualmente al Minis
terio de HacieAda, en el período que 
éste lo crea conveniente, sobre todo 
lo relativo al cumplimiento de las prác
ticas .fiscales, indicando lo que esti
men deficiente, lo que fuere útil y co_n
veniente, y todo lo que la experiencia 
baya enseñado y se crea necesario 
para mejorar la administración y_ eco
nomía de la Oficina que tienen ,í. sn 
cargo. 

8~ Procurar eficazmente que no se 
defrauc en los intereses nacionales, y 
al efecto harán que todos los emplea 
dos de su dependencia cumplan con 
cuantos deberes se les impongan, y da
rán cuenta de los embarazos y difi
cultades que éstos opongan al buen ser
vicio. 

9? Formar los ei;tados de valores, 
tanteos, presupuestos mensuales de suel
dos de sus empleados, relaciones de in
greso y egreso, y demás noticias men
suales, trimestraJes y anuales que están 
ordenadas ó que más adelante se exi
jan. 

10. Ilacer los balances de caja diaria
mente, rcftmdirlos en carla semana y tras
ladados á un lihro destinado al efecto, el 
cual so presentará en los tanteos mensua
les que paso la primera autoridad civil 
del lugar. 

11. Autorizar con sus .firmíls los 
asientos que diariamente se estampen 
en el Manual; procurar que éstos no 
se difieran de un día para otro!} y que 
los comprobantes estón ajustados á. la 
ley. 

12. Organizar, distribuir y di.rigir 
todos los trabajos que son de su in
cumbencia. 

13. Llevar la correspondeMia con las 
Oficinas superiores, empleados, corpora
ciones y particulares. 

14. Velar sobre~ arreglo, cuido y con
servación de los archivos y de las demás 
pertenencias de la A<luana.. 

funcionarios que tengan 'flloult'ad para 
pedirlo1s. 

Art. 14. Además de los deberés ex
presados en el artícuU) "',.a~_riqr, los 
Administradores de las AdnalláS Terres
tres cumplirán las sigúlept,ee ,prescrip-
ciones: · 

1 ~ JiCntregar de cont'o},midad con \as 
órde(íeE1 del Gobierno, los- (on<los qué re
cauden,, y-dar aviso i~ediato al M'.i
uisterio1 de Jiacienda y á. la · Tesorería 
de Obl:as Püblicas de cadl\ eutrega que 
hagan. 

2~ Cumplir ·188 disposiciones que dic
ten la Sala de Centralización de In 
üontaduría General y la· Tesorería de 
Obras Públicas, bn m~teria de contabi-
lidad. · 

3~ Llevar un regi~tro de. las pólizas 
de trán1sito que expiclau en virtud de lo 
que se dispone en los artieulos 7'! y 8? 
de e~tl\ ley, y otro de las ph1nillas que 
les presenten los comerciante.e;, según 
las liqrnidaciones de las Aduanas .Maríti 
mas, numeradas por el orclen con que las 
recibam. 

4~ Remitir me11sL111l111ente á la Sala 
de Ceu1tralizacién los docmñentos de la 
cuenta., 

5" Bjercer las facultades y (!uniplir 
los demás deberes atribuidos por lns 
leyes á las Aduanas l\farítimas, en cnau 
to sefltl apliciibles al ramo que admiuh¡
trau. 

Art. 15. Por la Sala de Centraliza
ción dte Ja Couta1luría General Re co
munica,rán á las A<lnanas Terrestres 
las ins1trucciones nec(lsarias, en armo
nía cc1l las disposiciones de e,,ta ley, 
para 4~1 orclen y 'regularidad de la 
cuenta .. 

Art. 16. Las infracciones de esta 
ley qllle tengan por objeto evadir el 
pago de los derechos tle las Aduanas 
Terres,· se penarán según el ca.so que 

,Je~ sem correlativo en la ley de co
miso. 

LEY XX 

CAPÍ'.l.'ULO T 

Oasos de comiso 

-15. Suministrar con exactitud y pun- Art. 1? Caerán en la pena de comiso 
tualidad' oodos los informes que exija el los objietos · comprendidos en cada uno 
Ministerio de Hacienda 6 cnalesquiera de los casos siguientes: 
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h '.rodo lo que sé coudocza en bu
qua'S extranjeros de nn punto á otro 
ele la. República, fnei·a de los pasos 
permitidos por las leyes, 6 sin los re
quisitos 6 documentos qu,; t'll~'3 exi
jan. 

2? T91h1s lus mercaderías extranjeras 
que 88 comluzcan ile un puerto á otro 
llahilitado ó á cualquier punto de la 
costa uobabilita1lo, eu buques nacionales, 
sin los élocnmentQs prevenidos por la ley 
de cabotaje. 

3° Todas las mercaderías extranjera~ 
y los frutos y producciones del país, 
grnvados coo impuesto nacional que se 
hayan embarcado, ó se encuentren em
l>arcanrlo, 6 prepara.1los para embarcarse 
por los muelles, ú otros puutos más ó 
menos próximos á los embarcaderos de 
los puertos habilitado~, sio permiso del 
Administrador 6 Interventor, puest-0 á 
continnacióo del mauifiesto respectivo, 
comunicado á ll\ Comandaucia del Res-
guardo. · 

4° Todas ll\1:! mercaderías extraujeras 
que He hayan desemt>arcado, ó se lle
ven para desembarcar, 6 se estén desem
barcando eu 1011 puert-Os ha,hilitados, sin 
el permiso previo de los Jefes de la 
-A.dnaua, remiti<lo á. la Comandancrn, del 
.Resguardo, aunque hayan sido con
<lucidas á la Aduana ó á alguna casa, 
almacén ú otro lugar cualquiera en tierra, 
6 trasbordadas á otra ú 0tt-as de las 
embarc¡i,ciones surtas eu el puerto, in
curriendo on igual pena el bote 6 alijo 
en que ó8 conpuzcau, el buque en que 
bi~yan venido del extrat1jero, y toda otra 
embarcación en que hayan sic.lo trasbor
dadas. 

5? Todo lo que se haya embarcado ó 
desembarcado, ó ,se encuentre embarcan
do 6 desemba.rcando de noche, ó en días 
it horas que no estén de~tinauos parn 
el despacho en las Aduanas, esté ó no 
sujeto al pago (le derecho nacional; y 
aunque sea con los requisitos lo(?,1l1>s: lo 
mismo que las emb¡i¡rcnciones qut, uayan 
empleadl.l los contraventores !\I efoot-0, 
salvo el caso de inminente peligro de 
uu buque .por avería notoria, y con 
excepción también de los equipajes de 
los pasajero11 que se embarquen ó des
embarquen con petmiso de la -Aduana. 

6? El cargamento de cualquier bu
_ que que trate de embarcar ó desem-
1>arcar ó que se encuentre enbarca.n-

uo ó desembarcando, ó que haya élli
barcado ó desembarcado en los puertos 
no ~abilitados,· costas, bahías, ensena
das, río_s 6 islas desiertas, sin el per
¡uiso 6 autorización de' la ley-de lama
teria, incurriendo en la misma pena 
el buque con todos sus enseres y apa
rejos11 y las canoas, botes, alijos, ú 
otras .embarcaciones de que se baya ser-
vido. · 

7? Todos los efectos extranjeros que 
se encuentren ocultos ó depositados 
en l(is puert-Os no hllibilitados; bahías, 
eus~nadas, costas 6 islas desiertas lle 
la República, cuando no proceda de 
naufragio, ó arribada forzosa de algún 
buque, por causa legalmente compro
bad\\, extendióudose la pena á los ca
rruajes, alijos, cahallerías y enseres 
de que se hayan sel'vido los contraban
distas. 

8? Todos los efectos extranjeros 
que s~ encuentren ocultos, acopiados, 
almacenados ó depositi\dos en casas, 
bohít)s, chozas ,ú otros lugares de la cos
ta, 6t en caminos ó·campos despoblados, 
más 6 menos di.stn.ntes unos y otros de la 
vigil1ancia de las Aduana~ y que sean 
sospm:bosol\ y sos¡wcbados de fraude por 
la lo1calidad en que se encuentren ó por 
su proximi<hicl á los ríos, ensenadas, 
bahías 6 puert-Os no habilitados, siem
pre que los iuteresados no comprueben la 
introducción leg:~I de dichos efectos, y 
asimismo los alijos, carruajes, bestias 
y eüseres de que se hayan servido los 
cont1~avent-0res. 

9° Todo buqne, sea cual fuere su por
te y nacionalidad, que procediendo del 
extranjero se enoueutre, sin causajustifi.
cablo, fondeado en puert-0 no habilitado, 
rada,, bahía, ensenada ó isla desierta, in
curriendo en la misma pena sas enseres, 
apar,~jos y cargamento. 

10~! 'todo buque mayor 6 menor, nacip
nal 61 extranjero que se pr~bi hab_er "he
cho ,riaje de los puertos 6 costas de la 
Repiliblica á cualquier puerto ó ¡:,unto 
extranjero sin haber sido dei~pachado le
galmeote, por haher recalado con P,roce
dencia extranjera, á punt-Os de nnesr.ras 
costa1s no habilitados para la impor
tació1n. 
ui Todos los efectos extranjeros que 

se cc,uduzcan por mar, con guía 6 sin 
ella,,. de los puertos ó puntos de la 
costn no habilitados para la impor~ . , 
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ción, ó de los que sólo .lo estén p1~ra 
su cobsu,no, sin aurorización especial 
para dár guias, cnalquiera que stia' el 
puerto á que se <lirij11.n.ó fueruu destina
dos los efectos. 

12° Todas las mercaderíns que en las 
Aduanas se declaren de contl'ahanck> por 
mi nisterio de la ley <le Régimen de 
Aduana8 para la importacióu, y por la de 
cabotaje. 

13'.' To,los los articulos Pxtraujeros 
y los fruto¡¡ ó producciones del país su
jetos al pago <le derechos, que se en
cuentren eu el hnqne al acto de prac
ticarPe la visit11.de fondeo, 6 cualquiera 
otra que los Jef<:is de la Aduana tu 
vieren á, bieu pasar, antes 6 llesp11és 
de concluida la. descio·ga, que no estén 
comprendidos en los docu,uentos del 
buque, ó que estando comprendidos en 
la lista de rancho y lastre 6 en la de 
los efectos de repne$to ue velamen, a¡)a
rejos y otros usos del uuque ó en la 
de los objetos del uso del Oapitán y 
la t ripulació1.t, no sean adecuados al ob
jeto á que aparezcan destina<los, así 
como también los vív('res lle! rancho 
que excedan de lo nQCesario para el con
sumo del buque eu un viaje redont.lo y 
la mitad más dol tiempo que eu él se in
vierta. 

14? Todos los efectos de prohibida im
portacióu que se eucueutren en las Adua
nas al acto del reconocimiento, incurrien 
do en la misma peua. el bulto en que se 
encueutren. 

15° La sal qne ee navegue ó con
duzca Rin los documentos prevenidos 
en la de ley la materia., coll iuclusióu del 
buque, sus apal'~jos y en~eres y las re
cuas ó vehículos en que se trasport ... 

16° El exceso en la sal de legítima 
procedencia, cuando la diferencia encon
trada en el reconocimiento ·sobre elaPe:110 
expresado <'n el soborcln ó en el permiso, 
pase del 20 p g. 

17º El exceso en los artículos mani
festados en las Aduanas Terrest,res, 
siempre que estén gravá1los y qne el 
pe¡¡o qtH' resulte en el recouoci1tÍit>nto 
sea mayor qne el manifestado en más 
del 10 Ji g, ó su Pquivalente en dinero, á. 
juicio de peritos, cuando los o~jetos por 
su nl!,turaltr.A, no admitan jus~a y fácil 
segregación. 

¡.8~ Todos los artículos gravatlos con 

i~pueslt,o ele tránsito que en el recon o· 
cimiento de las A,duanas Terrestres, di
fler,m uspecialmelite de tos manifestados 
por dift)rtncia de clase, en razón de estnr 
pl'esentados en el manifiesto <le modo q111, 
viniera)ll á pagar menos dert(lhos qntl los 
que dPt)ieran causa~. 

19~ Todos los efectos gravados mn 
el mislllo impuesto que se crubarqnen ó 
cooduze~an por tierra Rin ha her p;iga,lo 
en las Aduanas Tt>rrestres los elerechos 
correspou1lient(>s, en los casos eu r¡ue de
bieran causarlos. 

§ úuico. Ahinto nu juicio do~)mi
so por cnalqaiera de los ca:,¡os ante,fo 
res, si durante el proc<'dimieutose com 
probarE1 qne el encau!'aclo lrn in,mrriclo 
en alg~m otro. la. stmtcncia. deberí~ cam 
pre11derlos á t9dos, para la jnstu apli
cación <le las perna¡¡ qne se imponen í, 
los co1,1.tmve11tores por la pre:,¡eute ley. 

CA.P1TULO IC 

Penas á los contraventoreR 

Art .. 2~ A,lem:ís <le las pérdidas d~ 
las 01Hcade1fa:-1 ó efecros q ne hn,yan si
do o~je1to <lrl jnicio pfU'a la <leclan1to 
ria do! comiso, y de los buques y de
más ern1barcacio11es, carmaje:;, bestias y 
enseres, en sus casos, iucurririín los 
coutraveutores eu las penas signien
tes: 

P E:11 los casos 1\ 2~ y 3-:> del al'tícu
lo primero, eu otro tau to dt> los de1·l'cho$ 
que causen para el Fisco las mercH!h•ría$ 
ó efecto,s. 

2ª Eln los usos 4~ y 5?, en dos tan 
t-0s de los derechos que correspo11'1au 
á, la N·ación, de 11ui1wo11ttm et in xotidtw, 
ooo el Capitán <lel buque y cou los dne· 
ños de las mercaderías; si fueren ellos 
descubiertos. 

El h:11bitante ele la ca~a 6 el 11lm:tCl1 t1i11-
ta paga.rá uua multa de qniuit1nJos á cin
co mil holiv-ares. 

3~ len el caso 6~ serií11 penados de 
11w11co1r.tun et in solirlmn l}I Uapit;íu cl0l 
buq11e y el wicii.!J de lo:,¡ ¡,focto1; cou 108 
embarctlclores ó tl,~scmuarcadores, tm ,tos 
~antos 111,Í,s 1fo los 1lerecb11t1 a:lnanerol'I, y 
el Carritán ~nfrirá uua prisión de seis á 
diez mcse!I. 

4ª Elu el caso 7'.' l0:1 contraventores 
serán peuallos en dos tautos·más de los 
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derechos, también <le mancomu11 et in 
solidtHll. 

5~ En el <·aso s• serán penados los 
confr11\?e11torC's de manoomun et in soli
dum eu dos tautoR más de los dere 
,·hos, y l1>s habitántes ele las· cattt~, 
chozas ó l>ohíoR, los perderán, si fue 
re11 de su propit-thid, y -si no lo fueren, 
iucurril'áu en u 1111. multa igual á sn va
lor. 

G• En el caso 9° el <hwíio de las 
mt•icadtiríM pagará de manco11iun et 
ili soli<iu11i con ol Oapit./4.n del buqtlc. 
,los ta11tt•s mfu, de los ,den•cllos, y el 
Oapitfo sufrin\ una prisión de 3 á 6 
me~es. Si tiu la ~aela del juicio se 
ordenare la lihertnd lid lmr¡ne por de 
si8timitmto del Fiscal, indulto admin1s
tr11tivo ú otro motivo, no temlr,\ el Ü:\· 
pitan <lerecho á reclamar iu<lemuízitción 
de pc•rjuicios por ningún cuso, áun cuaudo 
tcug:L c¡us docnme11tos certificados eu 
rt'gln por el Oóusnl de Ve11ezuela e11 
el lugar de la ¡,rocede11cia 1lel buqmi. 

7• .En 1011 casos 10" y 11 • el Oapitá11 
pagnr¡\ una multa de diez mil bolíva
l'CS. 

s• En el caso 12• los contraventores 
piignrú'u un tanto llJáS de los derechos 
conesp1mtlientcll al Fisco; si en el bu! 
to cll•clarado de contrabumlo se encueu
trau mercaderías de clase superior, ocul
Ws de algu11a muuera eu él, el contm
vcutor que huya tratado de defraudar 
los derechos fiscales y burhir la vigilancia 
de los empleíldos reconoceelort's, sufrir:í 
um\ multa de qnioieutos á dos mil qui
nientos bolívart's. 

O~ En el cuso 13~ pagará el Oapit{m 
tlel buque un tirnto ruú.s dt> los tlerecbos 
qne causen los efoctos encontrados, sin 
qnt> le Yalga la excm¡a de n I estar 
co111prcndidos 1m el sobordo por olvido, 
ui 1le que iguornba sn existeucia. á bordo. 

10ª Eu el cnso 14° y en todo11 los 
que.:, 111oveoga11 de introducirse merca.
ller111R extraujernR de p,robillida irupor
tació11, la pc-ua de los ooutraveutores 
iwl'f1, además do la pérdida de la COt!á 

importada, que oorrespoudo 1utegranlen 
tt' 11I FiN<:o, el pago de lol:l derechos 
calculados por la ch1se m(•s alta del 
Amuccl, (J IIC..1!6 adjudicará.u al uenon 
ciauw ó á los aprehensores según el 
caiio. 

No en(l()ntráucloae el cootraveotor '8 

adju,diMri al dennooiante 6 §. loa ap,.. 
hensores, la cuarta parte del comi!:IO J 1 ,í.: 
el contrnventor es inqolveót.e, se pr~, 
ráoonforme al artículo 7! 

11'~ En los ca.iios 15? y 16° sufrirán 
las peuas establecidas eo la ley tle aa-
liuas . · 

12''. En el cast> 17~ no'Jlabrá ningún 
rfc:,rgo especial, y se cobrarán los dere
chos correspoodieot~s II I Fisco por el peso 
que result~ del reconocimiento. 

13''. En los casos 1~º y 19? los .contra
veut.or1i:1 pagaráu uu taot<• más de los de
rechos arancelarios. 

Art. 3n El hoque y su aparejos son 
1mbilidi:u:i11mPut.e n·sponsables ele las pe
nas pc>uuniarias impur1:1tas al Oa pit{rn, 
pero si el ltnque bubier11 caído en la 
pena de comiso y el Oapitáo fuere in
soh·entt', i;ufriri por nquellos la pena 
de prisión proporcionacla, rle conformiuad 
con Hl artículo 7? de está ley. 

Art. 4~ m Capitán de nn bnque y 
el d ueüo ó el com1igMturio de l11s mt'r
cade rías ó 1·fectol' que por segunda vez 
resnltare autor ó cómplice de uñ con
trabit11clo, pngará triples los dl'rechos 
y la1s multas qm, 1lt>ba pagar Rcgúu el 
caso. 

Art. óº Además de los . cómplict>s de. 
que 1~e lrn hecho mención en ~11ta ley, se
rán ealiticados como tn,lcs y castigados los 
siguientes: 

l? Los qlle de cualquier mo,lo ha.yau 
dado, ayucta; 6 prestado auxilio á los que 
ha~u el contrabaodt', á ca,ta uno ele los 
cuales se impondrá una multá de cieu á 
quin ieotos bolívares. 

2? Los capablC0.':I de la cc1l1>ta, cuan
elo a lguuo ele su cnaelrilla lleve, á •al
guu~, casa 6 almacén, ú ocul te ele al
gún otl'O anodQ uno ó más bultos de 
los desembarcados, t! ll lugar de condu
cirlos· á la Aduana, ó cqil ndo los ex
tratgra de tos ahnaceut:'s <le éha sin es
tar despacbaelos. E n ,malqu1erl\ de ~s
tos casos sufrir{w1 41s c11¡:,ut11ccs una 
mult.a <le doscieuWg cinm1enta §. mil 
bolrnares po.r -c~fa bulto, y t:'l poon 
que bulliere bprJ8do así la 90n1lanru 
púhlim\1 será enjuiciado ~rimiURlm~J!w-; 

3~ El bab(tante de la casa ó el dbfh 
iip d~l almacén que recibiere er con~: 
bantlo, los co,lea apfiiráo ll!l• innlfA\ lt& 
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qninlentmi ~ mil qoiuieotos boñv~l'es por 
cada bulto. 

Art. 6? Si el cargamento tle uu bu
que 110 correspouuiere con el aobo1·do, 
el Oapitau incurrirá e1t las penas esta
blrcidas para rl caso en la Ley .de Ré
gime11 de A<luanas pam la importa
ción. 

Art. 7? Cuan1lo los penados por esta 
ley result11reo inl!olveutl's, seráu cflsti
gados cou prisióu por las cantidades que 
(iejaren 1le salisfacn por derechos, u.1111-
tas ú otros respectos, c•on1putáud0Re el 
tiempo dti 11risión á razóu <le veiute y 
cinco bolfvares por día. 

0AP1TULO III 

Juzgadofl y 'l.'ribunalts 

Art. 8? El conoci111ie11to <le las m,nsas 
de comiso corrt>s¡¡omle en estado tmu;ia
rio, $ta cual fuer e su valor, al Juez más 
iuwcuiato del lugar del <lescullrimieu 
to, dt1 la a¡¡rehcnsióu ó de la ocultación 
dol cootrabauc.lo, con la obli~ación de 
pas,\r lu.s actuaciones siunarias, cuando 
est6u co1ocluidas, al Juez <le Hacienda 
compl't1mte, si él mismo no lo fuere. A 
faltad!-' auto1·idad judicial, la c1otoridad 
politiua, de cuulquier categoría qlle sea, 
tomnní conocimiento del asunto hasta 
ast'gurar los d'cctos qne wotivau el pro
cetlrnuento, to1m111do las declaraciones 
uet·est1rias para uMcubrir los delincuen
tes, con el <lt"ber de pasar lo olirado 
ni J ttez de la respectiva jurisdicción, pa
ra la secuela del sumado. 

.Art. 0° Los Jueces de Hacienda, 
buyan ó oo formado el sumario, son.los 
co111¡,etentes para couooer de estos jui
cios cu la primera instancia. 

Art. 10. De la sentencia de prime
ra instancia pu1:de oirse apelación, y 
-eu segnuda y tercera couocerá la Alta 
ÜPrte Federal, según lo preceptuado en 
hi ley orgí111ica de este Alto Cuerpo. En 
caso de reposición dtl la causa en cual
quiera (l¡., aquellas instancias, en la seu
tu11ci11 en que su Qcmmle, se <.lesiguará 
librem1·11te el Juez que deba conocer de 
la reposi Jióu. 

Art. 11. En totlas e~tas instancias el 
Fi~cal sostendrá los derechos del Fisco, 
apelando en todos los casos en 900 la 
sentencia fo.ere adversa, hasta 'agotar 
los, recur60& qae -eoocede&-las leyes, .Y 

si no apelaré, se t.éndrá siempre por itl
terpnesto el recurso de apelación por 
ministe1rio de la/ ley, .cmanllo l,i. seuten
oia absolviere al encausado. 

Art: 12. Mientras el juicio no esté 
teriµiuaido, que será cuando haya que
dado ejj~cutoriada. la !<enteucia, no s~ 
rAu deJsrmbargados los efectos y demás 
valores qne füeren materia del juicio. 

Art, 13.. Los J ueces qne fallen en 
primera~ im,tancia. las cansas de comiso, 
sou re11ponsables 1u,1te la Alta Corte Fe
clí'ral, 1~egúu la ley orgánica de ésta, 
y conforme al Código Penal y al de 
Procediimiento Criminal. 

Art. 14. Todo emphtado y todo ciu-
1latlano tiéne el deber de poner sin de
mora alguna en conocimiento del fuucio 
nario :'\, que corresponda conocer de las 
causus de comiso, las infracciones del 
Oódigo de Hacieuda. en materia de im
portaci6n, exportación y cabotaje, y las 
respeot·ivas á la ley de saliuas, y las 
de las Aduanc1s Terrestr;)S, ya. se oome
tan esaii infracciones por em 1,leados 6 por 
particulare1:1. También se dará aviso á 
los J ~fes 1le la A,lua11a respectiva, 
cuaudo ellos no sean los infnw~ores. 

Art. 15. Así los empleados de la Na
ción, como los de los Esta1los y basta 
los individuos particulares de cualquier 
11aciom11idad, puede11 en los casos de 
coutrahan1lo proceder á formar imne<lia
t1101enlie el correspondie11te Sllmario pro
visional, y pasarlo sin demora al Juez 
competente para Sll revalidación y pro
secución . 

OAPlTULO IV 

Del procedimie1uo 

Art: lti. Los qne descuhrnn 6 apre
heU1la111 no coutrahando darán en el ac 
to partie circunstanciado del hecho al 
Juez c,ompetP.nte, ó al más inmediato, ó 
á la 1rntoridad política 11111 lugar en 
que se encuentre, con todos lo~ infor
mes qne conduzcan al esclurecimieoto 
del Msio y desig11a11do 1011 cómplie:es, an
xiliado:tes, encubri(lores y testigos, si 
fuere posible. 

Art. 17. t;i fuerM los Jefes de las 
AduM11AS los qu-e ptom~ven el Juiéio, 
acomp~lñaráo ademas los partes y de
nnncioo de los 81llpleados de ·su depen
trencia1 Ri no fueren ellos mismos los 
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descnbri<lore8 ó. 11prebeqsotés, y bar\1n 
mención si el c;1so lo exlg-e, del sobor. 
rlo, factura- y demás·1>iPZ'tlA oficiales ~O· 
bre que baya ele fundarse el jlllcio. 

Art. 18. Mientras no esté concluirlo 
el sumario, deberfa, el Juez proceder 
con la mayor actividad y reserva, pura 
evitar que los contraventores puedan 
snstranse · de la fü:ción de la ley, sobre 
todo, 1,man<lo el coutrnb,,udo ,leauucia
do ánn no -baya sido 11prebt-nrliclo, ó uo 
hayan sido <IPscn hiertos los contrnvcn
tol'es y sns cómpliCl's. 

Art. 19. Uuan<lo la necesidad lo exi 
ja, el .ádinitJistra<lor ó el Interventor 
<le 111, Adu111ia son compett111tes ¡.,ara el 
allanamiento de lns casrrs de los dt!'nnn. 
ciados de contrabando, con asistencia 
ele cualqnier.i autoridad púhliea, civil ó 
juclicial. 

EstH procedimie11to será verhal basta 
verificarse <·\I alla11amiento. La oonlta 
cióo tle los ljbros, <locumN1to11 y efec
tos que se bao de 1:1xaminar en el ple
nario, se te11clrán como pruebas d11 ha
berse hecho el contrabando qae se de
ouncie. 

Art. 20, Loego que el Jupz reciha 
1011 tlocnmcntos y actnaciones qnA se Je 
remitan en vil-tuµ tle las disposiciones 
anteriores, los pondrá por cabeza del SU· 
urnrio. En seguitla procederá á E'Xami 
11111· los testigos y á evaeuar todas lati 
eitas ~ diligencias que juzgue colllln· 
centE'S para descubrir la ver<hid, tomttn· 
110 la declaración del Oapitáo del bu-· 
que ó de cualquiera otro que aparPzca 
respo11sable del fraude, y Jo müimo los 
tt'stimouios de los t>mpleaclos que con 
asistencia ele los J efes de la- Adua11a ó 
si11 ellos, hubiesen intervenido eu las 
prim~rns diligeucias del juicio. 

§ único. Los testigos que fueren Ci· 
tados, ya sea: en el sumario, ya en el 
término prooatorio, ozurrirán á reu'dir 
sus declaraciones sin tardanza ante el 
Juez que conozca de la caus11., y al que 
se negare se le apremiará coo multas 
<lescle cincuenta hasta quinienros bolí
vares. 

Art. 21. En ~s caui~as la infor
mación sumaria de~erli estar coucluicla, 
á más· tardar dent..-b de tre,<J día6, y con 
tal objeto se habilitarán· los feriádo~ y 
áau las noches, hast& dejar concluhÍa 
la averiguación del fraqd~. 

A1:t. 22. -El J-uez uo detendrá el.c1it.: 
so ,te ~ causa por aquellas cita!l ó,d'f.:. 
lige11loiaa que no sean ab&olntamente ne
ci:sm:ias para la i11dagación <l~l hecho, 
sino que proced_~rá á reserva de eyit
cnar lo conducente' 011· el término l).l'( • 

bato1rio. 
Ar:t. ~s . . Siemprn qne Re tratt- <1~ 

averilguar el lngiu_ <londe baya ·artÍCU· 
los dl'semba.rcados olanclest.iuameute, si 
existt1 ia <leclarncióu 6 denu11cio de per. 
sona fi1fo<lig11a, ó iudic,os 6 fü11<.la11re11· 
tos qne comitituyan, conforme \ á la ley, 
prut'ha semi.Plena, l'I Jnez decretará la 
a prt:>lbensión de los artículos con el !\lla· 
nami ento, si fnere 118(:esario, de lli <:;)R1t ó 
cas;w don,le presuma que se• enc,wntreu, 
conformA á lo dispu~sto en la ley sob1e 
allanamiento 1le· 1l<"S!\s. 

§ único. Las person:cs · en cuy~R C<"· 
sal:l ó pod.irse hallen ocultos ó ih'npia,. 
dos los artículos sobre que se pro1wda, el 
.iueiio de ello~ y los.que lf1s hiiyau <le
sembiarcado ó llevado al lng-ar donde se 
encu lllltren, serán cond11eiel11s á In pre· 
senci:a. del Juez, para qu.i ri11cl,rn 1111:i 1k 
claradoues y seau jnzgaclos co11forwa á 
ellta ley. 

Art. 24. Las dilig,•ucias <le allnu:,. 
miento en los casos de Qlltl t.ratn el ar
ticul10 anterior, cac1ndo el Juez que -Co 

noce ele la causa no pueda proceil1:11 e11 
perRona, se oometerft11 · á los Jne, e:-1 ó 
Jl'fpu de Municipio, ó 011 su <ldecto al 
(Jomisario de Policía del lugar con in · 
serción de todo Jo co11d1wente ; y t>l 
oomi,sionado las rjecutará extrictameote 
con el auxilio que, eq Pi'~ caso, «lehe
rán prestarle todas la1:1 autoridades el 1 
luga,r doude baya de. practicar:ie clil.lha 
comi1Bión, procetlien1lo en todo 1:on arn,
glo ¡¡ esta ley y con la mayor dili1,tl"n· 
ciR y exactitud. 

Ar·t. 2J. En todos los casos en qtrn 
líaya comiso, 6 que sa trate de dt"co,oi 
sar :1tlguna cosa, se practicará el ju:1tÍ· 
¡,t'eci'o de ella, por dt>s peritos nombra
dos, uuo por el Fiiecal y otro por d in
t.er~ado·, y t1n .su defecto por el J 1iez. 

1'io1 caso de discordia decitlir'á un ter-
cero nomt>ra.JO por e) ttliRlll0 Júez. • 
~ 1íoico. Este ju~tiprecio se blit'á Nt 

preSEmciá dt1 uno ,te los Jdes de la A'tió1F 
na1 ,pel Juez y del intefesado tii fuer~ 
CODOi~idó; 

A.tt. 26, loiiae lanatoridades étit~ 
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obligadas á apreheuder por si 6 por me
dio de sus 1agentes, á cualquiera perso
na que sorp1·Pnclao embarcando, desem
barcando 6 couduciendo artículos sin las 
formalidades y reqnisitos que exigen las 
leyes. 

Los particnlares pueden también hacer 
lo mi11mo ; y tanto en este ca1:10 ..:orno e11 
d de qne los rondaR, en cumplirnieuto 
de sus delwres, efectúen :ilguua apre!um 
Rióu, se conducirá {í los coutr:1ve11tores 
c ) n los efectos tomadoR í1 rm·seucia de 
la, autoridacl máR iumt>tliata, la que eu t1l 
acto leR ret·iliirá Rus .Jeclal'aciones 1·011 !a:
<l~ los aprd1c11sorl's, y si resultare con
traveuciún y aquella 110 fuere nompeten 
te pMa conti11ua.r la cansa, los pondr{b 
i1rn1ecliaJame11tt>, y bajo la seguri<lad oe 
cei:::11·ia, á ,1isposici611 riel Juez rE'spectivo, 
con I? que haya :wtna<lo. 

§ ú11ico. E11 c:1so cl1• qne los efeMos 
lrnyau eutr,1clo, 6 ,,,. Ro;;pecbe :in entra1la 
011 alg1111;1 caR11, 111:-; r11tHhis ó p:1rticulares 
de q 110 :-.,~ h:1 Ji ahlad 11, pud rfo cu,-,tod iar
loR fülll PI ol\jt>to de imJwdir que se ('X· 
t,nti¡!.tll lo» ,eli•<:tn:'.. "" tanto ()lle la auto 
ritl:ul 111:í» i11rnetli,1ta, :"1 qnieu dar:ín par
te .-JJ el :11'to, pfocctle al allauamicuto 
segúu la ley. 

Art. 27. Si pr:icticatla la snmaria, ó 
en el cnrí\o de la. cau¡¡a re1:,11ltare ha
l.lerse cometido r1•»istt>ncia á mauo ar
mad;i ú otro drlito, St• saca,rií copia de 
lo contluee11te p·1r:i »t>g-nir el rt>spectivo 
juicio Cl'Íll1ÍIHII Hlltt' l'I ,fo¡,;,, de ff¡¡cit>n
da, cnufor111e á lo diispue~t-0 en la Ley 
X~l ele r:-.tt· Código. Este juicio se se 
gurrá separada1uH11te <lel comiso, ol>ser
váu<lose f.'11 tsl lo ,prescl'ito en f'I Proce 
dimieoto Crimi11a~. 

Art. 28. Gonc:Juido el 1111mario del 
comiso, se rec:ihiní. la cau»a A pruelm oor 
ocho díaR liábilr» é improrrog11hles para 
las que haynu de evacuarse en el lu
gar dul juic:io, y :1d!'111ás por el t.érroino 
<le la distancia de ida y vuelta para los 
de fuera. 

§ l ~ . El au t.o de recepción á prueba 
Re not1fi.car{t ele otlcio al Fisc:il: tilm 
biéu se 110Ufic·,1r:í á tenlos los~nt, siendo 
parte en el jnicio, e~tuviesen p/.-sentes 
e11 el Tribuual sin uecesidád de previa 
citación. 

§ 2~ Eq el caso de qu~ haya. alguno 
6 algunos reos ausentes, que sean cri
miT:rnlt's, se arreglará el procedimiento 

indicado, en el art:culo 27, 4 lo que dis
ponen lll1s lt1y<>s i-ohre el juicio criminal, 
sin qne 1ror est,, se <>ntorpPzca h~ causi, 
principal del c(1miso. 

Art. :::9. De,-,h, el sigui1mte día hál.lil 
al de la últitM aotilicaci611 1lel auto de 
rece1ici611 :í prneha, conwnzará á correr 
t•I térmi1110, y de»de t•11to11ces q111•tlarán 
cit:1fü11s la,-, partes para cm,urns lrnyi.u 
do •wacu;ir¡¡r, ,;iu 11ec1•sicl:ul tle 1111evn 
citaci611 para .cacla auto en particnl:u·, 
put>¡,; to,110 c•l q111• :-ea p:trtc 011 el inicio 
dcl)e co111mrril· al Trihum1l para impo, 
oerse de.• cn:111tn ocurr:1 en PI rwgcll''O 
y practiicnr tocio lo qnt' <:rt•a 1le sn de
r·t'cho, y la sea cons1•11tido ¡>or la h•y. 

Art. 30. No se adrnitil':\11 prucbHs 
para f1wra dd t(•rritorio tic la R")lÚ· 
blica. 

§ í111ko. Los Jnect•R ,•n 1•s1as can,;m, 
prorrog.,,r:íu la,- horas do clt•spacho, i::i 
foere 1w1wsario, y t1·al,¡¡j:1rán h,11,t:1 011 
clías feriado,-, para. q11e qtwdeu twac11a
tlas tod:~s las pruebas que St' ofret:ie.f\·11. 

A rt. ,31. üonclnido el térmiuo proln1-
to1 ;I) R(: w11clrá por 1·,•rrado el j11icitJ 
parn <léli11itiva, sin poclcrse ya ad111itir 
ui t1Vavml.l' otras pruebas, cou excepció11 
de los docnnwoto~ anté11ticos que pue
c\1·11 prtise11tarse 1•11 c-ualqnier C!\t,·1110 di' 
la cau1111, a11tt·s :lt• is(•1Jtt>1tt;iarst•. E11 ,•stt 
e:st:ido se xt•ñala1·:í el día, 1leutro tl11 los 
trcssil,('uit>11tt1i-1 p;11·a pro11111wi11r i-et1te11 
c:i;1, cuyo ,wiíala11dt•nto st• 1111111,ciara Pn 
la:; puertas d1·I Tr1li1111al, q1wda11tlo por 
l':Stt' heol10 ditatlas l:1s pa1 tt·s para ,,eo 
tt11ci:1. 

Art. 32. m (•1,11traveutor podrá J)f.'<lir 
a,I Juez, quP c11uc·111Ta un abogado en t'I 
clía St>ñal11do par-i~ la n•lacióu y :wnte11cia 
rle la c;;~111,m, , ,n·a q11e <lespuéis de los 
i11forme,:< dr las partes, pneda informar 
1·11 clenil"lio ant1•s que el Tribu11al proouu
cie seute11cia. 

§ ún:cv. El ,Ju.,..z nomhrar(t no aho
ga'do re·si1:eutt> ('n el lugar, siempre que 
PI qlfe lo solicitl:! i:;e nll:me ú pagar los 
honorarios que devengue. 

.Art. 33. En el día iwiialado para la 
relación se leerá 1•1 p1111:e;io por t'I St•. 
crev.1rio y se oir:\,11 los i11forroes de la;; 
partes, si concnrriereo, p11tliéurlo11e ha
cer éstos por e.~t-rito para qnH se lec111 y 
agreguc~u. 

Conc'luido el acto, las ¡¡¡ntn:i so retira. 
rán y e,1 Trjbunal vwnaucnar~ §euteociu, 
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si fuere posible el mismo dfa ó el siguien
te sin . más retartlo, siéndole potes1 ativo· 
adoptar el informe dt"l abogado, si Jo 
hubiw, hecho. Si hubiere presos inte
re~ado¡¡ en la causa, se les notificará 
la ~entencia en la cárcel, si estuvieren 
eu el lugar del juicio. Al Fiscal se notl
ficará por medio de on oficio. 

Art. 3t Prounnciada la seuteocia 
portr-á apelarse de élll\, á la voz ó por 
escrito para aute t>I Snpllrior cleutro de 
la~ cu.11"(·11ta y ocbo ht)ra-s háhilt>s si
g-nientes. E11 este caso se remitirán los 
autos por el primer correo al Tribunal 
de la a lzacla, á costa dt>I apelantP., si no 
fuere el Fisco. Uuando la apelación se 
h,1ga á la voz, se extenderá nna diligen
cia que firmará el apelante, ú otro á su 
ruego, si ílquel no supjese ó no pu<liese 
firmar. 

§ 1 ~ Si no se apelnse dentro de las 
cnat·enta y ocho horas, ó si interpuesta 
apelaf'ión por t>i encaut1íldo no se hu
bi<'S<'n frnnqne11do los autos dentro de 
los ocllo llías hábiles siguientes, el Juez 
dará por <le~ierta la apelación y queilará 
ejt;cutoril\da la St:utt•ncia en la parte 
que p1·1:i111lique al e11causatlo. Se dará 
ig111tlmeute por desierta la apelación, 
con los mismos efectos, si el iuteresado 
se flllRt>utaRe del lugnr tlel juicio, síu 
constituir 11poderado respo11sable de sus 
resultas. 

§ '.!0 Oído el rE-cnr~o y fallado por la 
s11p11rioridatl, si la ~011te11cia de segunda 
iui:;tl\ucia no coufinnaRe la clo primera, 
se c<,nceclerá el tecurso de t.ercera ins
tanciá en loi-; tórmiuos expresauos para 
la seg11111la. 

§ 3~ E11 et1tas causas januís se ejecu 
tará la, sentencia de primera instancia, 
sin qne antes R~ remita, parii. su debida 
cou~ulta, el expt>diente al Pre-c;;idente 
1IP la Alta Corte Federal, ui áun enanito 
la s1•11tt•ncin, baya, quetl:ido ejecutariada 
por falta de apeladón, ó porque se )11\y~ 
declarailo desierto el recurso. En estos 
casos, el Juez de h\ Sf'gon<la instancia 
Re limitará i\, aprobM el procexo, 6 :\ .re
poner. la causa cna1ulo el Código <le Pro
cedimiento ürirnioál lo _permita, ó á 
alterar la seut,e11cia iltt 11i-imer11 i11staucia, · 
eolo e11 le pal'te eu que puetl,~ perjudi
car al Fisco, ó i,i "º"º bao impue~t,o to
tlas las penas !~gales. 

De estas determinaciones se d.ará al
:37 -'fOMO XI 

zada al eucansado dentro de los ter
mino1s de este artículo, respect.o á la 
parte, en que se haya gravado su con• 
dena. 

Ar1t. 35. Los Tribunales que deben 
conoeer en estas causas las despacharán 
con toda preferencia._ 

Ar't. 36. Cna11do el valor 1lel comiso 
no exceda de doscit:)ntos cincuenta bo
lívari¡s, sustanciará y sentenciará la 
causa, en juicio verbal el Juez, de Ha
ciencia re11pectivo, ó·qnien lo sustituya 
recibilendo las 1leclaraciooes juradas á. 
las personas que sean sabedoras del 
becho, y procediendo segúu el resultado, 
á la aprehensión del comiso, si antes no 
se hnbiese aprehendido, citando luego 
al coc1traventor, si fuere conocitlo y en
cout~ado, para que ocurra á defeuderse. 
E~tos, juicios de menor cuantía se snstan
ciarám y sent{}Dciarán dentro de tres dhls 
á má8 tardar;evacuáodose en este té, mino 
las pruebas que á la voz se promoviereu, 
proumnciándose en seguida la. sentencia, 
sin q11e en este caso haya otro rec11rso 
que el de queja. 

Art~ 37. En estos juicios de menor 
cuautfa se formará- uu expediente ex
presá,o<lo66 en extracto lo que cadc1 tes
tigo :hubiere declarado, poniendo nota 
de los artículos sobre que se procede, 
del jnstiprecio que i,e hubiese practicado 
y de todos los documentos y pruebas 
que b ubieren servido para h\ averigua
ción del hecho. A continuación se ex
teude1·á la sentencia qne se pubiicará 
inrue<lliatamepte. 

CA.PÍTULO V 

.Di¡;po11icionea complementarias 

Art,. 38. Cuando las Aduanas decla
·ren administrativamente un caso de 
comis,o, fündánrlolo en la decisión que 
á su consulta diere el Ministro de Ha
ci~nda, los Jueces Nacionales se limitarán 
á decli1rarlo así to la senl:A:lncia. 

Art,. a9. Eu totlos ·1os juicios de co
miso de que estéo conociendo los Tri
huual t>A eouforme á e!lta ley, en cualquier 
estado en que se encuentre el procedi
mieóto, podrán los contraventores re
nunci;ar á su •lefensa, alla.náq,dose á sufrir 
todns las penas á que podrían resultar 
coode,~dos, cur,a manifestación se ex
tenderá e11 et T1·~bunal, en una diligenci" 
firmada por el interesado, si supiere, ó 
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por otro á su ruego si no suptere firmar, 
ó no pudiere hacerlo, y autorizada por 
el Juez, la cual temlrá fnerza de cosa 
juzgada. Esto se entiende sin perjuicio 
del procedimiento· criminal en su caso, si 
á ello hubiese llado logar, como se pre
viene en el al'tfculo 27. 

§ úuico. Cuando el juicio termine por 
allanamiento, el Juez dictará sentencia 
fundándose en dicho allanamiento, é 
impondrá á los contraventores las penas 
de esta ley, consultándose siempre la 
sentencia, de conformidad coo el § 3! 
del artículo 34. 

Art. 40. Cuando el contrabando se 
baya ¡,robado de una manera clara y 
evidente, y no se hayan 11prebendido 
los efectos que lo constituyen, cada 
uno de los contraventores })agará una 
multa. de diez mil bolívares, ó sufrirá 
dos nüos de prisión. El importe de las 
multas recaudadM en este caso corres 
pond~ íntegramente al denunciante, si 
fuere uuo sólo, y cuando fue&en vlÍrio11 
se dividirá entre todos por iguales 
partes. 

Art. 41. Si aprehendido un co11tra. 
bando no pudiesen hncerse efectivas en 
el contr:wentor las penas pecuniarias á 
que resulte condenado, ó la de prisión 
corresipondiente, por no tener bienes 
en qué ejecutarlo, ui poder ser habido, 
el contraventor será siempre re11ponsa
bles de ellas y de lo demás que con
tra él resulte en la causa mientras la.~ 
penas no se hayan presca:ito. 

Art. 42. Los efectos decomisados CO· 
rresponden á los denunciantes 6 apren
sores sean ó no empleados, y se dis
tribuirán entre ellos por partes iguales. 

§ H Cuando en un .comiso hl\ya á un 
mismo tiempo uno ó más denuncian
tes y uno ó más apreuheMres, se dis
tribuir{, la mitad entre el primero ó pri
meros y la otra mitad entre el aprehen
sor ó aprehensores. 

§ 2~ Para los efectos de esta ley se 
tendrán tambiéu como denunciantl•s los 
Cónsules ó Agentes comer,oiales· de la 
fü!pública, ó á los particulares residen
tes en los palses extranjeros, cuáñdo 
por aviso de ellos se aprehenda el co·u. 
trabando¡ -y se considerarán como apre
hensores loa Jefes de la Aduana, 6 tle 
la Comandancia del Resguardo, cuan-

do por orden expresa de ellos sé hllga 
la apre'bensión. · 

A rt. 43. Ca ando la aprehensl6n del 
Comiso se hiciere al nct.o del recono
oimient,o en la Aduana, en las visitas 
de fondleo ó en cualquier otro acto de 
los que por la ley demandan la presen
cia de los Jefes dt\ la Adnana, se re· 
partirá el comiso por ¡)Artes iguales en
tre Jos empl~ados qur,· según la ley, 
cleben practicar las visitas y reconooi· 
ruientos. 

Art ,U. Cuando hayan de pagarse 
solamente los derechos arancelarios so· 
bre los efect.os ó mercancías que cons
tituyen el comiso, dichos derechos co
rresponderl\n al Fisco; pero cuando se 
paguen derechos múltiples, t.odo lo que 
exceda se ropártirá entre los partícipes 
designados por la ley. 

Art. i5. En los juicios lle comiso so 
obsnvaráo las disposiciont's del Código 
<lo Pmcedimiento Criminal para los 
cnsos no previstos en esta. ley. 

Art. 46. Las actuaciones en e.11t.os jui
cios se practicaráó en papel com(10, á 
reserva de que se repongan ,:on el sella
do naoi10Dill correspondit'ute, por la porte 
coutrar'ia al Fisco, si ella fnere condena
tla cu la sentencia. 

.Art. 47. La confiscación y secuestro 
de los efectos dwomisados se llevarán 
siempr€1 á efocto, am111ue el aprehensor 
ó el (le11nnciaote 108 haya ce<lirlo al 
contrav·entor. En tal caso la a<ljndica. 
.ción-se bar{~ en favor de la Nación. 

Art. 48. Las costas que se causen 
eu estos juicios 11\S pagdrá el contra• 
ventor, y cuando ést.e no fuere cooo:,:i· 
do ó resultare insolvente, t1ólo se de
ducil'á del valor del comiso lll im¡>or· 
te del papal sellado uaciooal que debe 
repo11e1rse. 

Art. 49. Cuando algún funcionario 
civil ó militar, fuere requerido para 
que pr•este auxilio á fin dll aprehende,r 
algún uontral>ant.!o y se negase á ello, 
ó no lo prest.4lse oportuuamente sin mo
tivo justilicallo, iootrrrira en la multa 
de quinientos á dos mil quinientos bo
Hv.ares, ~ juicio de la Alta Oorte Fe
<\era.l i,hma, á quien se dará ouenta 
éop h1s dilig11ocias correspondientes; 
y oasQ de que' no ¡>neda sat,i~facer la 
multa, · eerá penado con la suspensión 
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del destin,ó, por el tiempo que la mis-
ma Oorte d'E!termine. • 

Art. 50. El deliro de eootraba.ndo 
no prescribe sino pasado uu año. Pro
duce ~cc,ió~ popul~r y de consigniente 
cualquier cmdadarlo pnede denunciar«) 
6 acosarlo. · 

Todo !09ne se declar~ caído en la pe
na de co~1so, 6 la cantidad eq1livalen
to, que ·gra<lna.rá el Jnez eu la sente
cia, corres¡Rlnder!l íntegramente al aco
sador ó al denunciante. Los derechos 
p0rteuecie11reA al' Fisco los pagará el 
contrabandista; pero si éste no fuere 
conocido 6 resultare insolvente se de
ducirán del valor del comiso. 

Art. 51. Todo ciudadano está en el 
deber ele vigilar por los intereses fis
cnles y por el cumplimiento de las le 
yeR_ de Ha~ieuda, oomnnicando al Eje
cutivo Nacional cua11to en esta materia 
oourra, · y llegne á sn conocimiento· 
esto sin perjuicio de los deberes qu¿ 
tienen los Jefes lle las Aduanas. 

Art. 52 Los Administradores de 
~duaoa y los demás empleados de Ha
eteurla, están obligados á publicar por 
la imprenfa, inmediatamen~ después 
lle pasar al Juez rei;pectivo la denuncia 
6 los <Wcnmeutos que justifiquen el frau
de, copia autorizaua de todo dato ofi
cial que compruebe manejos del comer
cio clamlestiuo para arrebatar al Te
soro de sus legítinios ingresos. 

Art. 53. 'foda persona ó casa mer
c~ntil á quien )os Trihunales de jus.ti
c1a. ~aya.u segllldo tres veces juicio ,le 
comiso! _en que quede comprobada su 
culµahthdad como contrabandista y así 
se de~lare _e~ sentencia deftnitiv~, que-· 
dará 1nhabihtado para ejercer la indus 
tria mercantil en Venezuela además de 
las p~uas que le imponga¿ las leyes. 

Art. 54. Los Tribunales de justicia 
al iuiciar cualquier juicio do comist 
es~á_u en el deber de particip:1.rll) :-1 l 
Ministro de Hallienda, al Presid.iuoo de 
la Alta Corte Federal y al Fiscal de 
Hacienda pública; y en viar¡'m después 
al ~ioisterio ~e Hacienda, eu pliego 
éertificado, r..op1a <lel a.cto en virtud del 
ctui.1 haya termio·ado el juicio, para los 
efectos á que haya lugar. 

~ único. El Ministro de Hacienda or
denará. inmediatamen~ la pnblica~óh 
d ~ estos act"1>s en el periódico ofte1al, 

'o btl el qne tenga tnás circulación éü. la 
Rep'fiblica· y en el exterior. 

A.1rt. 55. Lleg~ el caso de haberse 
segu.ido á una misma persona 6 casa 
meri~antil los t res juicios á que se con
trae el artfoulo 53, corresponde á la 
Alta, Corte Federal plena hacer la for
mal declaratoria que inpabilite á los 
culP.a~les, y_ ~omnnicarla¡ á la primerá 
autoridad civil del luga,· en que resi
dan, para que haga ~fff.1tiva eu ellos 
la. p,rohibición de ejerce!.' la industria en 
todos sus ramos. Esta suspensión será 
de ono á diez años, según la cuantía 
y ciircunstancias que concurran en el 
caso,, á j nicio del Tribunal. 

§ 1° La declaratoria á .que se refie. 
re este artículo se comunicará al Mi
nistl:o de Hacienda, con el fin de que 
.sea :publicada por la imprenta, por trein
ta V"eces, y que se dé aviso de ella á, 
las Aduanas y á los Cónsules de la. Re
pfibl ica, en países extranjeros, para qt\e 
le d.eu publicidad. 

§ '.2~ Él Ministro de Hacienda abrirá 
un registro para anotar en él el nom
bre de rodas las personas 6 casas mer
cau tiles, á quienes se haya seguido cau
·ªª d.e comiso, y pedirá á la Alta Oorte 
Fedt~ral, la declaratoria de inbabilita
taci6o, siempre que este Tribunal no lo 
haya efectuado. 

A;rt. 66 Los J efes de las Aduanas 
aplicarán estrictamente las disposicio
nes de esta ley en todo lo que les con
ciem a y será motivo para la deposi
ción del empléado, toda condescenden
cia 'bn favor del importador en tales 
actos. 

A;rt. 57. Cuando los Interventores de 
Adu.ana, en su carácter de Fiscales, ten
gan que sostener como partes en jui
cios co11tenoiosos los derechos de que 
es~án investidos, ta.oro en las causas de 
com·iso como en cualesquiera ctras, uo 
pernoitirán bajo pretexto alguno que por 
falt~~ :le una constante consagración á 
estos deberes, lleguen á perjudicarse 
los derechos que representan. 
- . Loa. _Jueces que conozcan de estos jui
cios,, 81 not.aren que de parte de los 
Fisc~les hay descuido 6 ueglif.!1•11oia. 
djctunán las providencias a pr•·11•1a,,11•t1 
que el 0380 exija, y darán n 1r nta al 
Ministerio de Haciendi.. 

Art. 58. Teniendo como tiene el .Fia, 
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co, derecho s,,bre fas mercaderfas intro
du~idas por contrabando, además de la 
acción personal contra el contrabandis
ta, aunque el contraba.udo se baya In
grado introducir elu<liendo la vigilancia 
fiscal, puede denuuciarse después y per
seguirse legalmente, lo ruismo qne si 
se hubiese aprrhendido en el acto, y la 
acción de los :I'rihunales qut>da expedita 
para seguir el juicio é illlponer las pe
nas de la ley í, los que re1;ulteu cul
pables. 

Art 59. Los Tribunales <le justicia, 
á pedim1.-1oto de cualquiera de los ,Jefes 
de la Adu,rna respectiva, wn la decla
ración de 1los testigos ó cualquiera otra 
prueba fahacieute, decreta¡ án el embar
go de toda mercadería 6 efecto extran
jero, snjeto al pago ,le derecho de im
portación, 401.-1 por notable diferencia 
del pre0io á qne se vende con el 
corriente ele la vlaza, ó por cnalqniera 
otra causa, tlé indicio de que ha siclo 
introducida por contrabando. 

Art. GO. Los Jueces acordarán y lleva
r{w á efecto, con asistencia del rept·eseu
taute del Fisco, la vista ocular ele los libros 
de comercio de la persona ó casa mercan. 
til {i quien Sl'I siga juicio de comiso, siem
pre que así lo pida aqoél, coo el fin ele 
averiguar algún fraude contra el Tesoro 
Nacioual. 

Art. 61. Se prohibe á los empleados 
de Aduaua, y á. toda persona á quien 
la ley dé derecho sobre las mercaderías 
6 electos decomisa,tos, ceder eu ningún 
caso en favor del contrabandista la par
te q~e )e correspouda, y si. lo hiciere, 
seadJud1cará ésta en t>ent>fimo del Fisco. 

do á 1111, Aduana de La Onalra pará. prac
ticar la1 averignación que corre.:ipootla. 

Art. 64. Si del examen que por la 
Adnana se practique ele su cargll, ~o
bordo, facturM y conocimientos, ;1pa
reciere cornprobaclo el fraude, será t10-

metido á juicio, y caeráu eu la pcua 
de comiso, el buque, sus aparejos y la 
carga, y se irnpo11drá. al Uapitá,u rlt>s
<le un roes de prisión hasta -!los años, 
á. jnici,o del Juez re.:ipectivo, atemlida 
la c:uantía y circunstaucias del caso. 

Art. 65. Si el buque fuere apreheu
dido, d:espués ele haber siclo desembar
cada la1 carga y no fuere posilile COLO· 

probar el fraude 1len o·nciaclo, el Ejecu
tivo Nacional puede disponer su deten
ción por el término de Vl:'inte á cien 
clías, y el arresto del Capitán por igual 
tiempo, según las circunst:-\uoias que 
amerireo la impotiición de la pcua, y 
todo á costa de éste, del dueiio del buque 
y de su8 coooignatarios. 

Art. 166. En ningún caso tendrá. el 
Capitá11 del bnque dere1:bo á reclainin 
indemuizacióu de µe1j11ioios por la apre
hensió111, embargo y demora consiguien
t,e á la ser:ut•la del juicio, úon cuau,lo 

-tenga sus docume11tos certificados -eu 
regla p,nr el Oónsul 1le Verwzuela e11 el 
lugar tl€1 la procedencia, salvo que lo hl\· 
ga coatr-a. el U6usul mismo, si se lo a1:or· 
1tanm la,s leyes del país en que el Cóusul 
resitla. 

Art. e:1. En ni ngún caso puecle11 los 
aprehenBores de uu comiso a¡Jt'Opiiírs~lo 
ni distdlbuírselo sino en virtud de ;1eu
tencia jmlicial ejecutoriada en la forma 
legal. 

Art,. 68. Cuando no aparezcM clenuu
ciantes ni aprehensores conocidos, las 
atljutlica1~io11es que prescribe e:;ta ley, 
deb1:n baicer~e eu favo1· cltil Fi.-¡co Nacio
nal. 

Art. 62. El empleado que contraven
ga ocultamente a lo dis¡rnesto en el ar
ticnlo anterior, será respo11sable al T1:'. 
soro Na.cioual por el valor clo la cosa 
ctdicla, y ser,\ también <1E1puesto dt•l 
destino que ejerce, iumetli11taroeute des
pués que· est-0 llegue á conocimiento del 
~jt,cutivo Nacional. 

Art,. 63. Siempre que por los info1·
mes que deben chu ni Ejecutivo Nacio
nal, sns Ageutes eu las Antillas, 6 por 
cualquier otro medio, se tengan datos 
que b11g1111 sospechar que un buque 11a 
cioual " ,. ·11 111jno hace el comercio 
cland rsti 11,, rl Ejecntivo Nacional pue. 
de tlispouer que sea capturado en cunl
q11 it1r p11Prt1) de la República y remití-

Art. Lit La.11 mercancías qne sean jn
tlicialtnente adjnclicadas al Frs1:o COD iu·1·t'.· 
glo al ar-tículo 2~ de tista lt•y, dehtlll si·r 
féló~tall~1s por );i A.<lua11a respectiva, 
asociada .al Juez Nacional ele Hacit'n
<la, y obiservit11do las pre,:1cripciones es
tabltcida,s en los ai·ticulos 138, 139 y 
141 de l:11, Ley XV[ de . este Código, 
para 00111 su producto dar cumplitnit'n
to á lo disputisto en la seuteucia ut!
tinitiv.u. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 298 -

LEY XXI 

Tribunaks Naciona~s de Hacienda 

Art. 1~ En t.odo puert.o habilit&.do en 
q ne el Ejecutivo Nacional lo estime con· 
v,.mieute, 8t! estuhlecerá un Tribunal 
Xacional de H11ciend.1, que ejt>rcerá su 
jurisdicción eo t.odo el Terrít.orio de la. 
Aduana del lugar en que resida. 

A tt. 2? Sou atribuciones de los 'rribu
nales N aciouales de Hacienda, conocer eu 
¡uimera instanch~: 

1? Do las causas <le comiso. 
2° De todas aquellas en que, segúu 

las disposiciones tle este <Jód1go1 se veo
tileu iutereses del Fisco. 

3? De las causas ele presas, de nau
fragios y de lat1 que, ade111ás de éstas, 
correspuudiau anteriormente al Almiráu
tazgo ó juris<liccióu maritima, y de lut1 
delitos cometidos eu alta mar ó en puer
tos ó territorios extranjeros, que puedau 
t1tlr enjuiuiados eu la República. 

4º De los delit.os que resulten baberi¡e 
couuitic.lo juntameute con 1:l contrabando. 

5? De los demás nsuutot1 que les atri
buya,u !oyes 8l!pech\les. 

A rt. 3~ De los recursos de apela
ción que se 1uteute11, por virtud de scu
teucia deliuitiva, ó interlocutoria cou 
fuerza de definitiva, como de t.oda otra 
providencia apelal>le de los Tribunales 
de llacienda, cuuocerá la Alta Corte Fe
deral, 1:1egún se preceptúa cu la ley orgá
nira de llSte lJucrpo. 

Art. 4~ Eu el ljercfoio e.le las atri
l>uciooes 1 \ 2•. y 3~ del articulo 2~, 
los Jueces l!eguu·áu el prooediwieuto 
paut.1d11 llD esw Uodigo y tm las dis
vos1c1oncs e.spi,ciales <le ca<la caso, y en 
su (h•folito, cl que determine el respec
tivo 111·ocooimieuto 01·diual'io, en lo que 
no I! • opvnga á, los preceptos e.le 61:!ta 
It,y. 

Art. ;;~ No ,,1 e-jercicio de la atribu
cióu 4ª, los Jm•ces de llaciemla· ob
se1·v1\tlÍU la tramitación liju<la en el Uó
digo do Pl'ocediwicuto ürimiual, con ex· 
ccpc1011 de lo que se detorruina eu el 
ª! t11:11lo 3~ e.le esta ley; y para la iruposi
c1ou de lat1 penas aplical'áu Ius tlit1posicio
uea e.le! lJódigo 1>cual. 

A1t. 6° Los J ueoos de Bacicnc.la se
rán dE1gidos por el Presittente e.le la Re-

p6.blica, ooo e\ voto del Consejo ~e 
clerall, de las temas que de cada Juz. 
garlo presentará lai Alta Oorte Federal. 

§ Est.oil ,Jueces durarán en sus fun
cioneis do~ años y tendrán u11 Secre
tario y un Portero rle su libre elec
ción. 

A rt. 7~ Las faltas temporales ó ac
cideu talei-1 de loli Jueces de Hacienda, 
tieráoi so)llidas por el ciudadano queocn
pe el primer lugar de los que qnedan 
lle la terna presentada; y al efect.o se
rá rl11signado por el Presideute de la 
República, ó por la 11ut.oridad que éste 
indique. 

Art. 8° En las faltns absolutas se 
formará 11uova terna por la Alta 
Oorte1 Fmleml, para hacer la elec<·ión 
en lo,s términos llel Mtículo 6°, pudien
do m itintras tau to el Presidente de la 
Repítl>lica nombrar al ciuet.ulano que 
se dei1iguu eu el artículo aut~rior. 

Art. 9? TJOS Jueces elo Baciencln, anu 
cuando hayan cu'mvlido el periodo ¡lara 
que fueron nombrados, coutim111rá.11 d('s
empefümclo sus destiuos ha~ta quu to
men p,osesión los que clehau reemplazar
lo~, bmjo la multa de cuntrocit>utus bolí
vares qae le impoodl'á la Alta Corte Fe
cleral. 

Art. 10. Los Jueces y demás em1llea
tlos q¡ue estal>lece lf\ presente ley, goza
rán d1~ los sneltlos que les lij1:1 el Pot.ler 
Ejécu tivo Nacional. 

Disposicio11es complementaritis 

Art. 11. Los Jueces de Hacienda de
ben ser ciudadanos de Venezuela y ma
yores de veinticinco aiios, 

Art .. 12. Los Secretarios deben ser 
ciudadanos de Ve11et11t>la y mayores 1le 
veinti1~0 años, y no tl'11er parenu•zco con 
el J ne·z do qui~n depeudau dentro del 
cuarto grac.lo civil 110 cousanguiuiuacl y 
segundo de afioidacl. 

Art. 13. Los Secrebtrios tendrán fe 
p(1blic.a eu todos los actos que autori
cen ; pero no podrllu c·ertilicar en rela
ción, ni expedir certi6cacioneit de nin
guna clase, si n previo d~creto <tal Tri
hnnal, fuera do ios Ca.ROli en- que 1-)ey 
lo permiti. expresamente. 

Art. 14. Estos Tribnnales remitir4u 
mensnalweute on diario de sus trabajos~· 

- - . 
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la A\ta. Oórte Federal y 111 Mlh:sterio de 
Hacienda. 

Art. 15. L11s snsiones de los Tribu
nales e.le Hacien<'h1 serán púhlicas, fuera 
de los caso1:1 en q_ue se ocupen ue prouun
ciar sentoucia, la. cu/\J publir.arán act,o · 
continuo. 

Art. 16. r.,a Sala llel Desp11eho del 
Tribunal no tendrá otro uso, y Re <li
vidi1'{1 con nna haran<lilhi el lngar que 
lleba ocupar el Juez, 1:1u St'crt>tario y 
luR di>foni;oroR <le las partes, <lel rt-sto 
~n qno se colocarán ésb1s y los c.lemí1s 
concurrentes. 

Art. 17. Naclie podn1. cflocurrir con 
ar.nas al Tribunal de Hade11<la, en el 
cual ,lehe probibin-.c toda ma11ifestac·ióu 
<le llplau1:10, aprob;1ción ó diRgusto. Só
lo pu1·den -hablar en aqnel lugar los 
J neces y Secretarios. T¡un hién podrán 
hacerlo las partes y sns deft>osores eu 
los c.\sos y pc,r el onle11 establecido en 
las li>yes. 

Art. 18. La autori<lad civil de los 
E~tado1:1 prestará apoyo á los Jueces <le 
Hacieuda para la l'jecución de sus dispo
sicionei;. 

Art, l!l. De tncla multa qne impon
gan los Tribunales de Hacienda. darán 
aviso á lr1 Aduaua reApectiva para que 
haya coustancia 1le este ingreso en el 
ramo corre:ipontlieute. 

Art. 20. LoR ,Jueces •le Ha<:iou1la ex
presarán en Rns seuteucia8 que el papel 
que c.lebe ser reintegrado por la, parte que 
resulte conclenafü\, es el nacional esta
blecido por este Código. 

Art. 21. El alquiler del local que ocu
po el Trihuoal de Hacienda, será por 
cuenta del Juez respectivo. 

Art,. 2~. De las cans~s <le comiso que 
inicien las Aduauas de San Carlos de 
Río Negro y San Fernando de Atabapo, 
y de las demás en que ali, se ventilen 
iuterest'S del Fi8co, conocerá el JuP.z 
terrirorial r,•sidl'nte en la capital del Te
rritorio Amazou:is. 

tEtXXlt 
00Mt'8010 FRÓNTERIZO ENTRE 

VF.NEZUELA Y COLOMJIIA 

CAPÍTULO I 

JDel tt·ánsito para Colombia 

Art. l'.' Se permite el tri\nsito 1le mer
cadería.a extranjeras para los Estados 
Unirlos de Oolombh\, por el pnerto de 
Marac~libo y con destino á ()úcuta,. 

§ únfoo. Las mercaclerfas- de prohibi
da importación no pueden ser destinadas 
al trá1rnit,o. 

Art. 2'.' LA- introducción de mercacle
rías ell:tranjeras por el puerto 1le Mara
caibo, de tráusito para Colombia, qued,l 
sujeta á toe.las las formalidades, requi
sitos y penas establecidas en la ley de 
RégimM de Aduanas, para las merca
derías procedentes rlel extranjero con 
restino1 á Venezuela, con las prevencio· 
nes siguientes : 

1 ~ )~as mercaderías quo qnieran in
tro1l11ciirse de tránsito, clehe11 coni;tar en 
factura1s consulares separadas, eu que se 
expres,!l aquella circnnstancht, no pu
clieutlo, por consiguiente, incluirse t\ll 

ellas ningún bulto destinado al consumo 
de VeTI1ezuela. 

2~ Jí,as mercaderías introdncidas de 
tránsito no pue1len ser declaradas por el 
introdoctor para el consumo. 

3ª llill A<lministriidor, de Aduana clará 
á los dos ejemplares del manifie1:1to 
que pr'efienten los introduct,ores, el mis
mo diistiuo ,prevenido en el artículo 
97, rle la ley de Régimen rle Aduanas 
para la importación, y remitirá tam
bién a,I Ministro de Hacienda copia de 
la dili geucia ele reconocimienro, de cou
formili:ad con el artículo 117 de la mis
ma ley. 

4~ ]Los derechos de las mercaderías 
que SE) introduzcan de tránsito se Ji. 
quidar,iíu como si estnvie.seu declaradas 
para e,I consumo, y á coutiuuación ele 
.est,L liquidación se hará la del derecho 
de almacenaje estao!ecido por el artículo 
18 ele esta ley, dando al interesado y 
remi~iemc.lo al Ministerio de Hacienda co
pía de1 estos acros, como se previene 
en el articulo 1531 de la ley de Bégi-
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men de Aduanas para la importa
ción. 

5ª .El bulto en que al acto del rP
oonocimiento resulten inconfortniclades 
no tolerad~11 por la ley de Régiméu 
de Aclnanas para la importación, ade
más <le incurrir eu las penas estable 
oidaR en t>lla para el caso, será. de
clarado admiuistrativamt>nte para el con
sumo cuando ~10 caiga eu la pena de 
comiso. 

Art. 3~ En un libro denominado "Li
bro de comercio de tránsito,» foliado 
en forma de Mayor y cou la diligen
cia preveuida en el artfoulo 218 ele la 
lcy de Régimen de Adu11uas para la 
importación, se llevará una cuenta co
rriente cou cada introductor, por en
tra.da. y salida, de Rns mercadcrí:,s de 
t1·ánsito. Eu la vrimera se copiar{b el 
manifiesto de introducción, con sns li
quidacioues corre$pondiente11, tan luego 
~mo se ha.y:}n hecho éstas; y en la se
gund11, el ma..iftesto de que Lrata. el artf. 
culó 5~ de esta hiy, con la coustancia 
del § único, artículo 7\ firmando los 
Jefes de la Aduaw, ios asientos res
pectivos. 

Art. 4~ Las mer.caderíaR que Re intro, 
duzcao de tt-áosit-0 pueden })t'rma11t'Ct1r 
depo11itadas 11n los..álmaceoes de la Adaa. 
na hasta treinta dí~s, 11011t,1dos desde 111 
fecha del reconocimiento. Vencido ese 
término sin que se hayan remitid~ todas 
á su deRtiuo, la Aduana requerirá á los 
iu~resados parll_que lo verifiquen den 
tro de los tres días siguientes; y si los 
interesados dejaren trascurrir el nuevo 
lapso, las mercaderías así clepositadas 
se declararán para el commmo, con re
cargo de un die½ por cieuto sobre el 
monto de sus derechos, haciéudo.se la r<1-
cautlación de la manera prevenida eu la 
sección 2~, capítulo 8° de la ley de Ré
gimen de Aduanas para la importación, á 
me1Jos qoe por cnso de guerra, fuerza 
mayor ú otro accidente fortúito, suficien
temente comprobndo, est.é' interrun;ipido 
el tránsito. En estos casos s~ suspendtrá 
el procedimientó hasta que el Ejecutivo 
Nacional rl!Suelva lo conveniente, en 
vista de los documentos q,u~ la Aduana 
de Maracaibo debe remitir al Ministerio 
de Hacieudn por el primer eorreo en 
pliego certificado. 

Art. 5° Los iotroduc,tores, sos agt-n
ree ó cohsignatarios, cada vez qu~ dentro 

de lo,s tréinta días prefijados, quiera11 ex
traer· mercaderfas de las introdncidas (\_e 
tráuoito para remitirhts á su destmo, 
preat•ntaráu á la Aduana on maniftt'sto 
pot t,riplioado, en que se 1•xprese,: 

El nombre, nacionalidacl, clase y 
Cnpi1tí1u de,l buque en que se hizo la 
intl'Odncción, y las mismas circun11ta11-
cias respe,1to dl~ la embarcación en que 
vaya á verificarse el tr:\nsito para ÜO· 
lombia.; 

La marca, número, contenido y valor 
<le oada hultó, de conformidad con el ma
uifieiito deintrodnccióu; y 

El pt•so, clase aran,·elaria y monto ti<, 
los dlert'chos de cada bulto, según la Ji . 
quidi~ción beuha por la Aduana. 

A1•-t. 6° La .A<luami coufroutará estt> 
rurmiiiesto con et-<le iutroclucción, 6 con 
I;\ co,pia asentadu en Libro d11 r.011wrcio 
1le tránsito, y si no t-Stnviere couform<', 
lo tli:volverá al i11tere11arlo, para qne lo 
reba¡~,\ de acuerdo con sn11 anteced1•ntes. 
Presc~utado así, d i11t1.11·l's.irlo pre:;tar/í, 
á satisfacción de los Ji.fes <l~ la Aduana, 
una. 15anzn por el monto dA los dert>ch.os 
corre,1:1p0Ódientes á los bultos que quiere 
t>xtra1er, para rei:pood<-'I' de que dentro 
rlel término 1le Mseuta 11ía11 cornprohurá 
con la tornaguía expedida por la Aclnaua, 
de Cúcnta y cMtiticada por el U6nsul 
de Venezuela, de q1)e trata el at'lículu 
14, q ne las mercadería,: hao sido i11tro
ducidas por la Aduana dtl Uúcota al te
rrito1:io de Colombia. 

Art. 7° Después de otorgada El$ta 
tianz1a, se procederá al recouocimieutu 
de los bultos como se previene para la 
intro,luccióo, exte11diéndose 1Lel resnlta
do, cualquiera que él 11ea, una diligencia 
en el Libro de reconocimiento; y á. uiti· 
dida que se vayán reconociendo los hui. 
tos, los reconocedores les harán poner 
una sreüal qu1-1 indique que están <l•·S· 
pach,ados de tránsito, y el Guarda-Al
macén irá tomando nota de elios, por 
sus tnarcas y uúmeroR. en el libro de 
eotra1da y sali<la ,le mercaderías e:c trnn · 
jec,is,, h11ciéndoles oolocar apl\rte ,-n 1111 
lugai~ desi~nado 111 efe~to, dentro de la 
misma Ad~ana, 111ientr11a ~é procede 11! 
embfl,rqut>. 

§ ~mico. En . cada uno de los C'jl:'m
plaree del manifiesto se pondrá conS· 
tancia de la coi,formidad ó de l~!! ,iu
l}Onfo,~_idades de él con el recouooi-
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miento, dándose avi8o al Juez compe-
1ien~ para la averiguación legal, como 
caso de burro, si algo faltare, sin per
juicio de la respoosllbilidad pt•cuniaria 
en '}ne el Guarda-Almacén incurra, ele 
conformida<l con el artlcnlo 86 de ltt. 
Ley de Régimen de Aduan11s. 

,4.rt. 8! El Administrador ,far:\ en 
seguida el permi:10 para el embat·qne, 
al pie de uno de los l'jemplares del 
manifiesto, ¡ lo remitirá, al Coman
dante del Resguardo, el cnal pondr.í. á 
continuación, b~jo sn firma: "Pa~e al 
cabo de Ou11rclin eu el urnelle," y é1:1te 
~ u el manifietlto á la vii1ta, hará cou 
tlucir loll lrnltos con las precR.uciones 
ttPceimrias, y pondrá hw,co en .. 1 per
miso y 1t11jo su firma la nota de ·' I<Jm
b:Lrcat!o," clevoh·il·ndo á la Coman<l1111cia 
ul rnauititisto. 

Art. Vº El Comandante del Resguar
tlo tomará r11zón <le los bultos embarca
tlns, eu el Li llro ti,• p .qwhitak da dt>scar
ga, y anot11r{~ ,•;.ta cin·un:1ta11ria en el 
manitie~to que haya -ser\'i<lo para el 
ernharqut>, esprei;a11do auemás en él, 
111 folio ó folio::i clt>I lihro 11n que se ba
ya tomado la razón, he,·ho lo cual, de
volverá. "' maniti1J:1to al A1lministraclor 
de la Adnaua. 

Art. 10. Embarcaclos los efectos con 
lo:1 i:equiRitos prevt>nidos eu los artícn
auteriores, el Uapitílo ó Patrón presuu
tará por clnplicaclo á la Atinan,\ uu 
soborrlo cl u l:i carga que haya recihido 
con destino á Uolorulua, eu l'I cual se 
expresará: 

La clase, uacio1rnlidad, nombrf' y por
te de la emharcac·ión y ol oomhit> de 
su Capitún (> Patrón. 

~l nombre dtl csula emhitrcador y el 
del bnquti en qm• éste h11ya ht'd10 la 
introducción, co11 la m11r1:>\ y uúmt•ro 
•ie sus bultos y olnsific:acióu de ellos 
por Claj11R, fardos, baúles, boc·oyes, b11rri
les, cuñetes, guacales y demás piezas 
Ruelt11s; ó euva.<ies. 

El total de bultos rle c11da embarca
rlor. 

La totaliz:,ción gerreral de todos ellos, 
,a fecha y la firm~ del 011,pitán. 

Art. ll. El A1lministrador coufron
huá oon los manifiestos los dos ejem
phu es del sobordo, y si están conformes 
l.o anótará. así en ~tos, bajo su firma y_ 

devolvm al Capitlin ó patrón uno de 
los dos ejemplares legalizado con la 
certificación siguienfe y el 11ello de la 
Adoana. 

N. N. y N. N., Atlruinistra1lor é lu
terven'tor de la Aduana ,te este J)U(lrto, 

Certtificamoi> : que el presente sobór
clo CW11 l tantos) re11glo111Js escritos en 
(tantos,) folio11 m l,1·ioaclo11, es el qu(I ha 
pre.~Pnl;aclo el (U11¡,itúo ó J)atrón) N. _N. 
df'I carg,une11to q1w couduce con <lestmo 
á Cúc11ta, constante de l tuntos) bultos. 
~faracadbo, (la fecltaJ. 

El Admiuistratlor, 
N. N. 

El lutervPutor, 

N. ~-

A rt 12. ~l manifiesto dO\'nelto J)OI' 
la Corna111Jau,·ia lit-1 Resguartlo después 
del e'rn harqm• de lo::i l>ulto1-11 lo resurvnr;i. 
lt\ Ado.:11111 para oomµrohil,ote tle su 
1:ucnta. l>t> los otro~ dos f'jern1,tares. a110-
ta1los oorno se ¡,reviene eu el § (mil-o 
del artím1lo 7~, remitirá nno al Minis
terio tlEI lfocieutlaj1111tO COII el d1q1lica
tlo tlel 1:1obordo, por el correo innw<lia
to, en plie¡?o 1:t1rti6r,ado, y el otro lo de
volverá 111 ('m harcMlor cou el l'll'IIO de 
la Aduana v l.• c..irtifü: \Ciou que 3igue: 

N. N.. y 'N. N., .\dmiuistrador é ln ter
veutor 1le la Ad1Htn1\ de este puerto, 

Certificamos: qui' el prt1sent.e mani
fiesto <:011 [tantosl reugloou:1 escrito~ en 
[tantos] f11lios rulnicaclos, Oli la guia au
t.éutica de [tantos! bultos tlo mercade
rías l:'Xltrnnjer:u,. con {tantos} kilógra
mos ,te pc•i-o hruto y [tantHSI hohvares 
de valor, que ha omb:ucallo con dn1ti
no A. C~uta N. N. e11 la t•mharcacióu 
[tal] [011¡1itán o patrón! N. N. M11ra
oaiuú, (1,\ ft'cba l• 

El A<lmi11istrador, 

N.X. 

El l utorveutor, 

N. N. 
.Art. l3. Así en lacertific11rió11 ,M so

bordo ' que se dev uelve al ()apitiín, 1:0010 
en la de lns gulhs que s1-1 entregan :\ los 
embarcadore11, 11\8 cantidaclt-s deheu ir 
expresa1las eu 1etras y i,tuarísmos, y la 
fecha sitlmprt¡ e'll let1-as. 

Art. Ji, Lit t.orqagu1~ gae el intere-
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l!lldo .~~be ··pr,'esentar ~n le. Aduana de 
Maracaibo, dentro de los sesentü, días 
sigoientes á aquel en que ha.ya prestado 
la fianza., contendrá LOdos los datos de 
la .gufa, y vendrá autorizada por los Je
fe.<1 de Ja Aduana de Cúcuta con certifi. 
cación de qne las mer~aderías en élla 
0xpresada1:1 se han preaentado en dicha 
Aduana. 

§ único. .El intere8a.do sacará copia 
de este documeu to y la presentará jun
t;f\ con el origin.\l al üónsul 6 Agente 
Comercial en Uúcuta, pflrn qne é!lte cer
tifique la exactitud y legalidad de aque
lla y la remita directamente al Minis
terio de Badeo<hi por el primer correo, 
y certifique á contionacióu de la torua
gufa origfoal los nombres de los Jeft's 
en ejercicio de la Aduana de Cúcuta, 
y si las fü-mas que autorizan dicho do
cun;iento son del puño y letra de ellos 
y la misma que usau y acostumbran en 
todos sus actos públicos ; · y dar>\ n fo 
además, de la exiwtitnd fle la introdu
ción <lel cargameuto, tomando en la 
Aduana de Oúunta, si se lo permiten las 
leyes lle Oolombia, los informes conve
nientes. 

Así reHpecto de e!ltos iaformes, como 
tlA la certificación de las tornaguías, se 
ofrece á los Estados Unidos ele üolom-
1.>ia la reciptocida<l -en las Adoanrui Je 
l\faracaibo y el Táchira. 

Art. 15. Si al vencimiento de los se
senta días no se hubiere presentado la 
tornaguía, 6 si se p,·esentare sin alguno 
de los requisitos exigidos en el artículo 
ai,terior, ó con enmenclaturas, testadu
ras 6 interlineaciones ·que no estén sal
vadas como se previene eu el artículo 
207 de la ley de Régimen de Aduanas, 
6 cou señales manifiestas de falsilica
cióo, la Aduana de Maracait,o proceclt1-
rá á cobrar ejecutivamente la suma 
afianzada, con un _interés penal de dos 
por cieoto mensual desde la fecha del 
reconocimieuto de~introclución fln 1licha 
Aduana, dando en el último c..iso pu.1 te 
al Juez compewote para el juicio cri
minal qoe debe abrirse. 

§ único. Ouantlo por causa de guérra 
eo alguna de las dos Repúblicas, por 
fuerza. mayor ó por cualquier otro acci_
dent,e fortuito que se compruel>e legal
mente ante la Aduana. de Maracaibo,· 
no pudieren los interesados . presentar 
la tornaguía en el término _prellJndo,-

ae-fQl¡IO J.• 

se l!u1spend13rá ia ·ejeeuclón · mientras el' 
Ejecntivo Naciobal, á quien la Aduan.a. 
darl¼ cuenta de tod«\ con lo& documen
tos d,el caso, resuelve Jo conveniente. 

Art;.16. En el ca.so en que yiniendo la 
toru~1guía con todos los .datos de la 
guía, se notl!,r~n .en aquella diferencias 
de n:lenos en el número de los bultos ó 
en ell peso ~e ést:os, ó variación t'n el 
conteoi<lo · de los misll).os, por ~er las 
merc~1derías pre$entadas en la Aduana 
de 01~cuta de clase inferior á las despa
chadns por · Ja ele Maracaibo, los iute. 
resad,os pagarán por multa el doble de 
los tlcerecnos que cause la diferencia.. 

§ único. No se penal'án las diferen
cias de pPso que no pasen del cinco por 
ciento, ni las rr:ermas naturales en los 
víver,es y líquidos, ni las extraordina
rias ¡por casos fot tuitos ó fuerza mayor, 
coau(llo vengan certificadas por la Adua
na dE1 Cúcuta y el Agente ccnsular de 
Veoe;rnela. 

Arl\ 17. Iumediatamente qne se re
ciba t;oroaguía en la Aduana, el Admi
nistra.llor le pondrá la fecha de su pre
seota,ción y lo participará al .Minist;e
rio tl,e Hacienda con expresión de las 
difereincias que haya notado y las pe
nas q1ne baya impuesto, 6 de los moti
vos qiue haya tenido para exonerar de 
ellas á. los interesados. 

A.rfí. 18. Las metcaderías destina.das 
al trJí.usito pagarán al contado, y por 
ona Bola· vez, uno por ciento de alma
cen;iJe sobre el valor lle la factura con

·sular. 

Ari,. 19. Los manifiestos de introduc 
ción que reserva la Aduana, se agrega
rán eou sus corr6$pOnclient;es factoras 
al ex pedient;e que debe comprobat· .la 
entr·acda del buque, de conformidad con 
los a,rtícnlos t02 .Y 203 de la ley de Ré
gimen de Aduanas para la importa
ción. 

Art;. 20.. Con.__ el manifiesto de extrac
ción para üúcuta y una copia de la fian
za pri~eptuatla por· el artículo 6~ de esta 
ley, oe comprobará la partida que de
be aHentarse en los libros de la cuenta 
de la Aduana, de conformidad con el Re
glamonto de contabilidad fiscal y con Ja 
torna:guía, la que debe ponerse en los 
mism1os- libros para la cancelación de la 
fianz~1. 

Arlt. 21, .El libro de que t.ca~ el a¡ • . 
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tiento 3! de Mta ley, se remitirá á la 
$ata· rle Examen de la Contaduría Ge
neral al veuc1mi~to do carla periodo 
fiscal, junto .cou 1os démás ljbros y tlo 
cumentos de la Aduana, siempre qne 
aquel tenga cerradas todas sus cuenta.~. 
-Ouando tenga algnna abiert11, porque 
los interesados no hayan extraiclo to
das las mercaderías en él anotadas, el 
Administrador lo avisará así á la Sala 
d~ Examen y dejará el libro P?r _el 
tiempo que sea absolutamente rnd1s
pensable ¡)ara cerrarlv con arreglo á esta 
ley. 

Art. 22. i,as facturas consulares y 
1011 manifü·stos de introducción de las 
meroaderias de tránsito, que debe reci
bir el Ministerio de Hacienda, se agrega
rán al expedien te de que trata c>l 
a rticulo 204 de la ley ele Régimen ,\e 
Aduanas, á los fines allí expresados. 

Art. 23. En el Ministerio de Hacieucla 
s~ formará con los manifiestos, sobor
dos, tornaguías, informes y resolucio
nes de que tratan los artículos 4~, 5~, 
10, H, 15 y 17 de esta ley,- un expe· 
diente que se pasar{i á la Sala de Exa
men con las observaciones qne se esti
men convenientes. 

Art. ~4.' La Sala de Examen, después 
de verilirar la exactitud de los docu
mentos 1mmcionados en los art.ículos nn
reriores, formará por ellos á cada. inte
resado una coeuta corriente por su fian
za de tránsito, hacie11rlo responsaules á . 
los J efes ele la. Aduana de Maracaibo 
de las omisiones é inexactitudes que no
tare. 

§ único. Esta cuenta corrie11te con 
sus comprobantes y el Libro de co 
mercio de tránsito, se telll1ráu arlemás 
á la vista en el examen general de la 
cuenta de aquella Aduana, para los efec
tos del parágrafo úuico del a,rtículo 206 
de la, ley de Régimen de Aduanas pa 
ra la importación. 

Aduanas ltábilititd.M pa.rri, la importación 
y expo1rta.oió11 si11 restricciQn Rlgn~, 
mercancfas extrauje11as qu~, por venn 
eleclara<,las de tránsito para üúcuta, de· 
hían ha,berse introducido por IR. Aduana 
de Maracaibo, puedeu sin embargo rnco
nocerse y liquidarse en aquell~s A<lna
nas, y remitirse rlespués, gu1ad<1s- 110 
cabotaj1~ á Mariicaibo, para que de allí 
sigau i~ su 1lestiuo, obsl' rváudos1-1 en 
estos oaaos las formaliclacles siguientes: 

l ~ Los Administradores de las Ad na
nas por tlonde se importen del extranjero 
estas mercancías, reconocerán y liquicla
rán , los derechos·qne)í. éllas corre$pOll · 
dan. cobrando á, los importador1•s, al 
contadQ el uno por ciento tle almacenaje 
sobre et' valor 1le la factur11, y clej1todo 
dichas mercauofas depositadas en los 
almacenes de la Arluana hai,;ta qne sea.u 
embarcadas para Maracaibo, lo qirn ele
be lrnce,rse precisamente en el término 
de treinta e lías, so ptma de que s<·,111 
declararlas para el consumo. 

2~ Bstas mercancías cleuer{bn em ln~r
carse para M·,racaiho comprendidas to
das en una sola gnía, quo 1\ebe ser una 
copia exacta del manifiesto lle importa· 
ción qoe de éllas se baya presentado á 
la Adu:a.ua. 

3° I~os importadores de estas mercnn
cfas otorgarán 011 la A<luaná por do11de 
élla¡¡ sce iutroduzcau del extranjero, la 
fianza por el impo1te ele l11s 1lererhos 
á. que ne refiere el artículo 6! tle esta 
ley, y esta fianza será cancelada, si en 
el término de noventa días presenta
rc-n le~1 interesados la toruaguía tle la 
Aduana de Oúcuta, qne compruebe 
que ha10 sido iutroclncida~ en el territorio 
colombiano, ó se hará efectiva eu caso 
contra1rio. 

4~ ]La Aduanl\ ele :Maracaibo rec:ono
cerá E>stas mercaru:ias, que Jlegnen á 
élla g11iadas de tráusito para Oúcuta y 
auotar:(I, al pie ele la guía, líL conformi1tad 
6 inconformidad qui, r esulte del reco110-
1:i01ieu'to, dejándolas depositadas en l!llil 
alma,~1nes, hiista que salgan para Cúcuta, 
<·on loe, mi~mo8 r,•quisitos que la ley <'S· 
t11bleco para las q~e se introducen con 
el proJ~io destino directamente por aqnt1· 
lla Aduana. 

A1·t. 25. Lii Sala de Examen hará 
siempre sus reparos en los casos de mer
caderías (le tráusito : cuanilo la torna
guia uo se presenteoportnnameute r"cae
rán aquellos reparos sobre los importa
dores, y cuando se presente, se tendrán 
por desvanecidos puesto que los emires 
á que del.len refürirse dichos reparos r,o 
perjµdican ~bsolutamente al Fisco. 

5~ :Eu Ja Aduana ele Maracaibo se 
cobrar:á también, al coutatlo, á los io

las hóductores de est,i.s wercaucías, el uuo Af.t·. 26, Cuando se i~tporten por 
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pór cieuto de almacenaje Robre el valor 
,Je-la guía con que éllas 11e hayan remi
titlo ú clicbo puert.o. 

(1• Las AJnauai:, que concnmu1 cou 
la ele l\1•1racaiho 111 del!pacho de mer-
1·n111'ias extra11j11ras que veugan al p,lis 
ele tiúm1ito para los ~st.'ldoti Unidos de 
Colombia, cumplirán, como debe hacerlo 
tamhiPII la de l\laracaibo en la p:ute 
quu r1•i;µ ,•ctivamente le concierna, todas 
t.,i, ui:-pm1icioues qne la l('y Nohre co 
merc10 • frontt>rizo t>ntre V1•11eznela y 
Uulomhi:l, atriltnye 8olamc•ntu á, la cit. .. 
l\l111·11oaibo. 

O.A rfTL"LO 11 

De la ifliportación á l'enezuela 

Art. 27. Las mercancía::1 no colom
bianas que 11e importen de Uolomuia á 
V1•11ez1wla por las frouteras de amha-. 
Rl'públ icas, uo puetlen introducirse siuo 
por la Adnana uol Táchiru. 

Art. ~8. J;a i11trodt.cci611 clebe hacer
se por el carniuo de uso público común 
('llftO Cúcuh\ y el Tácbim, y con las 
fo1 rualillatlt>s i.igukntes: 

l" 1•11 i11tcrci.aclo presentad nl Ageu
tt1 cn11~11lal' 1le V1•11t•zucla en Cúcuta, la 
fac ·tnra por triplicado req111'ri1la por el 
:u tu-u lo 13 de l11 lt>y ele Régimen de 
Acht.rna.; para IR importacióu, la gnia 
t'Xlll'llid11 por la Ad11a11a de Oúcuta y 
111m copia exuct11 <le élla. 

2• El Cóni,ul cotej11n't to,los estos 
1hw11uwut0:., y bailándolos conformes, 
ccrt1li<'ará y distribuirá las facturas co-
1uo t-ll pr .. vi1·11e e11 la ~e1·ei611 5~ capitulo 
l " clo la mi11111a ley, devoh·h•11tlo ademú1:1 
al i11ter .. sado la guia original cou 11u 
\'hito 801::no, y 1ewitienuo al )linh,teiio 
de- llaci1·11da 111 copia dc élla dentro d\!I 
pile¡;-•> corrcspolllllllute. 

;!• m iutnc.sado presentnr{i á la Adna
UlL tll•I Táchira el ma11ifi1•sto preceptua
ilo por l'I articulo 92 de la h·y 1le Rt~girut•n 
de Aduauas, ac:ornpaüado dt• la facturn 
consular rc1:1¡wotiv;1, peclirií 1wrmi¡,¡11 por 
1•scrito para hncc-r la iutroclw·cióu, 11x

p11•s;111'10 el utÍUH'ro de hultl18 quo la 
coustituy:m, y prt'lll'ntara dei;de luego 
la 1i.111za 1m v,•uida por l'I at tículo 114 
do la misma ley. 

J' Llenos estoi. r,•1111isitos1 el Ad mi-
1ii11t1.1tlor aco11h11á el permiso solicitado 
y lo ¡1.1.,-or~ al Uou1audarite del R~gu·\l'· 

do, ¡para qne éste lo dirija con so "Pase'', 
por medió del interesa.do, al Resguardo 
tle h~ frontera. El Administrador expre-
11ará, al pie de los do11 ejemplares del ma-
11 tiesto la fecha y hora eu que se le 
presentl!n, y anotará e11 éllos las mil!mas 
circunstancias res'ptcto del permiso con
cedido. 

5~ ¡;;¡ arriero 6 ooucluct-0r del carga
mento presentará al Resguardo, sitnatlo 
en la riherR verwzolnna del rio 'rárbira, 
n11a papeh·ta iirmalla por el remitente, 
que exptt>!le (•1 nomhtt• del co11duct,11r, el 
de h~ persona á quil'll se hace la remesa, 
los huiros qne se conducen coµ especi
flcaeión de sns marcas y núme~os, y si 
la remet11, constituye toda la introduc
ción 6 parre <le élla. 

6~ El .refe de dicho Resgua,rdo cote
jará lm1 bultos con su respectiva pape
leta, y haciendo constar bajo sn fir~r, 
al pile de ~lla, la fecha en qnt1 h, n•c1ba 
y su conformidad 6 las inconformidades 
qne re¡¡11lto11, la entregará al celador que 
1lebe acompañar las mercaderías basta 
las puertas de la A1hrnua. 

7ª El ani11ro ó courluctor, acompaña
do .do! ccladol', srg-nirá Nn calllino directo 
á h\ Atlmunf, siu poder· descar(!at· en EII 
tránsito <·oi;a algu11a cle las que con
dnz<:a. Al llegar á dicha Oficina el ce
lador entregará la papeleta al Guarda 
Alrmu.wn, ó á quien haga i;us veces. 

8~ J<¡l Guarda Almacén comprobará 
la pnpl'leta con los bultos, reconocerá 
d cE1t.1clo exterior de éstos, los recihirl\ 
en los almacenes de la Aduana, pondrá 
b,1jo su fü·ma en la papeleta la fecha y 
hora de 1111 rt'cibo y la conformidad 6 las 
ob:,w·rvacion&i que ocurran. y dejando 
copia t~xtnal de élln y de ~us notas en 
el li l11ro mandaclo lhwar por til nrtlcnlo 
72 elle la ltiy lle Réqimlc'n de A<lnun11s, la 
remitirá al Admi1118trador. 

u• Introducido el número de baltos 
e.x¡n esaclo:- l'D t>I permiso, el Jl'fe del 
Res¡{11nrdo de la frontera lo devolverá. 
á la A.tl111111a cou lfl uota de "Oumplido" 
y la ft'chn, autorizada con s11 firma. 
'l'am hiéu lo rlevol ver{\ con la nota CO· 
rresnmndie11tt.>1 nnnqne no estén intro 
dnciuo~ todos !Qs b11ltos, al vencimiento 
,le! quinto día, á partir de la focha en 
que el permiso fue concedido. 

ll'lª t 'nalquiera que sea. la magnitu1l 
del 1;argamento, deht<rá &1~r inJ;Podncido 
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y presentado en Ja. Adu~na. dl:l Táebira 
con su correspondiente gtlfa expefüda. 
por la. de Cúcuta1 dentro de los cinoo 
días bá,bites siguientes á aquel en que 
se concedió el permiSó, pudie'ndQ am
pliarse el lapso por tres dfas más,' á, 
juicio del Administrador, si por avenidfí8 
del rfo Táchira ú otro accidente fortúitO; 
no hubiere podido introducirse el cir
gamento, en cuyo caso se pondrá cons
tancia de él en el permiso respectivo y 
se devolverá al RE>.sguardo de la frontera 
como queda prevenido en la formalidad 
4~ de este artículo. 

Art. 29. El Administrador remitirá 
al Ministerio de Hacienda el duplicado 
del manifiesto, como se prevfone en el 
artículo 97 de la ley de Régimen de 
Aduanas nara la importación, y desde 
el recibo de las mercaderías en la .Adua
na, hasta su reconocimiento y despacho, 
se observarán extrictamente las preven
ciones y disposiciones concernientes, es
tablecidas en los cRpitulos 4?, 5?, 6? 7°, 
8°, 10~ y 13° de la misma ley. 

Art .. 30. Las tornaguías que expicla 
la .Aduana dd Táchira para la de Cú
cuta, deberán contener los mismos por
menores que las gafas <le ésta, pero al 
hallar diferencia entre el reconocimiento 
y las guías, serítu anotadas al pie de las 
torons. 

§ único. Estas tornaguías las remitirá 
la Adnana del Tácbira al Cónsul de 
Venezuola en Cúcut!l, para que sea este 
empleado el que las entregue á los inte 
resados, después que las confronte y 
certifique al pie de éllas su conformi<lad 
con la guía y factura correspondientes 
al cargamento que las haya motivado, y 
se tendrán como fali:;ificados aquellos 
documentos cnand_o no lleven al pie esta 
certificación y el sello del Consulado de 
Venezuela en Cúcuta. 

Art. 31. Cuando se presenten en la 
frontera mercaderías procedeutes de üú
cuta,, para cuya introducción no baya 
recibido el Resguardo <le allí el permiso 
preceptuado en la formalidad 3ª del ar
tículo 27 dff esta ley, el Jefe de dicho 
Resguardo retendrá el cargamento con 
las acémila$ y vehículos en que se con
duzca, y dará pa.Tte de aquella .circuns
tancia al Ooman<lante del Resguardo y 
al Jefe de lá Aduana. 

§ 1~ Si para·entonces se hubiere pre
sentado 'el nia'bitlestn 'dél introductor y 10$ 

tlocúmejotos con él relacionados, qtte pr!lS· 
cribe' fa formaliclad 3~ del artículo 27, 
y el arriero ó conductor de las mercade
riiis hnlbiere pres1>ntado al Resguardo la 
papeletü re~pootiva, se dará ó se repetirá. 
el permiso. 

§ 2~ Si presentada lá papeleta fal.ta
ren pa11-a entonces .los documentos, ó si 
presentados é!lt,os · faltare aqn611a, el in
troductor i:mfrir{• poi· multa otro tanto 
ele los derech,,s que cansen Sll/3 mer
caderías¡; pero si faltaren á la vez los 
<locumel)tOS Y. la papeleta, iucurrirá en 
la misma multa, y las mercaderías, sus 
acémilau ó vehículos caerán en la pena de 
comiso. 

Art. 82. Taro biéu caerán en la pena 
de comiso todas las mercaderías proce
dentes de Colombia que se couduzcan 
por territorio Venezolano fuera. de la 
vía. sefül\la,ta eu el artículo 28, y asi
mismo l!as que, snjetns al pago de de
rechos ,te Arancel, se introduzcan ¡,or 
dicha vía antes <le lllS seis de la ma
ñana ó después de las cnatro y media 
de la t~tr<le; á, menos que el Adminis
trat.J.01· prorrogando las horas de despa
cho, ha:ya concecli,lo prrmiso eepecial 
para ello <leutro <lel límite seiiahHlo en 
el artícnlo 28 de la ley XV sobre or
ganiz&ci,ón <le las Aduauas. En- todoi:; 
estos casos los contraventores serán pe
nados en otro tanto ele losuerechos de las 
mercaderías '1ecomisadas. 

Art. 3:3, Los productos y mauofactu
ras de Colombia se import-'l,rán por las 
Atina.nao de Mnracaibo y del Táchira con 
las formali<lades que se establecen en los 
artícnlos1 siguientes. 

Art. 34. Los efectos manufacturados 
eLt Colombia <,'On matel'ias y artefactos que 

· en su tot;ali<lad no sean pro<lnccíoues de 
dicha República, estarán sujetos al pago 
de los derechos del Arancel según sus 
clases, y su iottoduccióu quedará someti
da á est¡11s reglas: 

1• Ctllanuo se haga por la frontera.del 
Táchira, habrá que observarse tocla11 las 
form1>li<latles ¡¡rescritas m este capitulo 
para lai, mercaderías que no sean colom
hianas; 

2• Cmando se baga por Maracaibo 
se observarán todas Jas formalidades 
prevenidas en la ley de Régimen de 
Aduana,~ para la importación de metca
deria& Eixtranjerllfl que no procedan de 
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las Antillas, supliendo el sobordo del 
Capitán, con la guía ex¡wdidn por la 
A1hmna de C(wutl\ y Cl'rtiflcada por el 
(Jó11s11I ele V t'lll.'Z1tt'la dt' la rnnnera ,ti 
clu\ t'II lu forrnali1lml 2~ dol artículo 27 
<le la prt>Reote ter. 

Art. :J5. LoR p1odnctos naturales de 
Uolomhia y 1011 efectos 10a1111f'actura•los 
con c•llos en la mi11ma República, st>rán 
,11lmiti1los lib1·eR cl\l tlet·t•chos en amhaR 
Achmuns, mientra¡¡ gocen dt' igual exen
ción e11 Colombia los prolluct-0s naturalt>s 
ó maoufacturadoll de V enezuel11. 

Art. 36. Los efectos mairufantorados 
111.i que trata el artículo anterior, se 
importnrán con las formalidades del ar
tículo 34 de esta h.•y, según que la in 
troduccióu se haga por el Táchira ó por 
bfaracnibo; y par11 que gocen de In 
exención de derechos, el üónsul vene
zolano dehe exp101-11r en la certificación 
de los tres cjemp,ares de la factura 
respectívll, que dic:bos efectos son pro
ductos fabricudos en Colombia con pro
duccio11eR oaturale:.. ¿01 mismo país, si así 
le cQn11tare. 

§ (1nico. No uecf'sitarán de facturaK 
ni tertificacioMs cousulares, siuo de In 
1:1ola guía expecli<la por la :\d11ana de 
Cúc:uta, :iquelln8 al'ticulo1:1 que se pro
dnc1:11 en Colombia y Veuezuda y que 
no puedtm coufunclirse con otros i;en,e 
jautes de otras Naciones, como el acei
te ,lo coco, la lov.a uo barnizada, bál
!mmo de Uopaibn, las esteras ó petates, 
etc., etc. 

Art. 37. Para la iotroclucción ele los 
frutos y de las demás producciones natu
rales de Colombiu no mauufllcturadns, 
bastará la manitestación escrita de los io
res,ulotl en las Acluauás de Maiacaibo y 
el Táchtra y el subsiguiente recouoci
micnto. 

§ único. La mai,ifestación por escrito 
no t'S indispeusnble cuando IR. introduo
cióu Sl!a ele Jlequeñas porciones e-0100 
para el abasto de uua familia. 

Art. 38. LM mercaderías y efectos 
com¡,rendidos en los t res artícnlos pre
ée<leotes, no pueclen venir en un mis
mo bulto con mercaderías gravadae. Si 
vinineu mezclaclos, todo el peso del 
bulto se afotarfl como-de la clas.e más 
gravncla dé las nieroatie'rí~ que con
tenga. 

Art. 39. Lu intñiooió1ule de ~tll le'y, 

respecto de lo~ producto-; y m11n11fach1-
111s <l•e Colombia que t.e 1mporteu ¡)(Ir las 
A•lua nas ,!e l\faracaibo y el Táchiri\1 Bt' 
oastigar{,n conforml:I Ú la ley de cnbot:11je, 
cuando 110 bayau ele Hausar dnecho:i; 
y eon arreg!o á la de R.Sgirne·u ,le A1lul\-
11as para la importáéi611, cuando 10:1 e ,u-

Ar1~. 40. En los c:,sos de comiso, de
clarados por dichas leyeK, ó por é~ti1, He 

observará t'l proc·l•<limll\oto t'Stl\hlt>ddo 
en la. 11.iy de comiso, y con arreglo á ella 
se cas,tigaráu los contravM1tores y t1é h~
rá la cli&tribnción do los efecto~ dl·com1-
saaos. 

Art. 41. El comprohante de ca<la par
tida die imp rtación se compondrá: 

De la faotnra oortiflcadt, que remita ol 
Uónsnl; 

Del manilicsto dtil iutrodactor w u la 
factu1ra respectiva; 

De In guía original expe,lida por la 
Aclaana do Cúcnta; 

Del permiso coucedi,lo pa: a la i11tr,1 
dncci,ón ; 

De la correspo11clenc:u11lel Agenttl Uoo 
Aular r0H1éio1rnda cou el cargaufrnto; 

o,~ las copias de los olidos patiaclos al 
Juez com¡ieteute pat11 los procedi111hrntos 
á qne haya habido lugar; 

Dell recibo qne de la copi11 do J.i liqui 
· dacióu debe tlar el i11trodnutor; y 

Oe la misma copia devuelta por él, rle 
conformidad con el articulo 155 de la ley 
de R<\g1mt1n de Aduanas para la importa
ción. 

§ único. En lít Aduiwaclel Tflchirase 
agreg:arán además, á continuación dti la 
gula, las respectiv11s papeletas de los 
arrieros ó conductores, remitidas por el 
Guarda-Almacén. 

0AP1TULO III 

DE LA. EXPORTACIÓN PARA OOLOMBCA. 

Ar1t. 42. Las producciones venezola
ua.s se -exportarán libremente para Co
lombia, por la vía de Oácnta prest.in
tandú el interesado f\ la AdnRnu do 
Maracaibo, ó á la del Táchirn, 1111 ma
uiflijsto pór' ifüt>licado en qoe se expre, 
tlt!'ti Jotí l>~~ • qui! coUipon'en lf\1 cArga.-' 
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' mento, con las marcas, número1t, peso 
bruto, contenido y precio ele ellos.· 

Art. 43. La Aduana rl.'conocerá los 
bultos, entregará al iotel'asado uno de 
los l'jefllplares del manifie11to con l.'I .Vis
to .Bueno de 0110. de sus Jefes y el sello 
de la Aduana, y reservará el otro con 
la nota de "Reconocido'' para euvfarlo al 
Ministedo de Hacieuda por el próximo 
coneo. 

Art. 44. En la .Aduaua del 'tránbira 
se permitirá la exportí\eión ele dicbotl 

•efectos, que se baga en pequeñas porcio
nes como parn. <>I ahasto <le nna fami 
lía, sin nece~iclad demaoifl.etito, con tal 
que se presenten {I la Adúaua. 

LEY XXIII 

ARAXCEI; DEDEREOH.OSDE IMPORT.A.CCÓN 

Al't. 1? Las mercadec·ías proceclt-utes 
del extra11jero qnP 1w introduzcan por las 
Arlua11as ,te 11\ Hepúhlic.:o, se tlivi,teu en 
UU4'Vt\ clAS0$, ásal>tH' : 

1~ Libre. 
2~ Pagará por kilog1'Qu10 diez cénti 

mo~ ele bolívar. 

3~ Pagará. por kilogramo veinte y cin
co céntimos de bolívar. 

4~ Pagará por kilogrn,mo sesenta y 
oinco céntimos d~ bolívar. 

5~ Pagará por kilogramo un bolívar 
veint.ey cinco céutimos. 

6~ Pagará por ·kilogramo dos bolí va
r&1 ciucueuta c~ntimns. 

7~ Pagará ¡ or kilogl'amo cinco bolí
vares. 

8~ p,,gará por k1log1·amo diez bolíva
res. 

9~ Pagará vqr kilogramo vei11to bolí
vares. 

q l ? 

CORRESPONDEN { L.A. PRUIERA. CLASE 

l.abre 

A 

1 Animales. vivos, excepto las san
guijuelas. 

2 Almae, fondos ó calderas de hie
rro, parrillas, tamborea y jue¡os de tra-

piches y los E>jes y almas. para los mis
moe-. 

3 Arados y rejas ,fe Arado ó puyo- . 
nes, azadas, aza,lo1wH,· calabozoH, chi
coras cbicnroueR, t>sca.nlillm1,· hachas, 
pal~s; picos, tasíes y machetes de ro
zar. 

-1 , Artículos qm1 ij~ importen por or
cl<'n del Gobierno ele la N8cióu. 

5 A.para tos y máquinas para el alum
brado por í{tlH y para producirle. 

6 Anzn~los 

B 

7 Bombas vara ineeuclio. 

e 
8 011rhóü mineral. 
9 Cim1•oto romauo. 
10 Oarraaje~, utew:¡ilios y matt-rialrs 

destinudos exclnsivamt-nte para cnmmos 
de hierro. 

E 

11 Hlfectos qne trnigau consigo para 
su uso los Ministros públicos y AgPntes 
<li plomático11 extra njeroi'I flm'editados cer
ca dd Gohit1rno <le la Unióu, y los 
Agent~~s diploJllWcos de la. Repúhlicil 
á su 1regr1:1so ú V1~11<'zuela. 

12 E:quipajes, efüctos y muebles usa
ctos de los vt>11ezolauos que haylln re 
sidido más dr <1011 aiios en Europa, 6 
los Estarlm, Uni,los del Norte, y que 
qniera.1l rt>stitnirse (i, Vt>nezJ.tela, siempre 
que llt~uen los n~nisitos establecidos 
en el :11 rtículo 178 cltl la ley XVI del 
Código, rle Hacien1li1, y los de los_ ex
tra11jer'Os rlomiciliados en el país, s1em
prt! q111e r.e(111an ó concurran en ellos 
las mi,tlmas· circ1tnstanciae por l11s cua
les se le.~ acnerda á los venezolaooi;. 

13 Elquipajes <le! uso de los pas~je
rós, C(111 exolusióu <le los ~fectc,s que 
no hayan sido usados, y ele los mue
bles, J,os cuales pagarán s!'gún )a cla
se ti que correspoudan. 

14. BsfüraR ó globos ct'lestes ó tem•s
tres, las cartas hidrográ6cas y ele ua
vagación y los milpas dt: t~Vli\ clases. 

15 Eixtracto <\<a puajv .. 
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H 
Hi Hieío y guano. 

17 Huevos. 

L 

18 Libros impresos en pliegos ó á 
la rítstica, que traten ele ciencia.s, artes 
y oficios, catálogos, periódioos y mues. 
tnis de escritura propias para las escue
las de primeras letras. 

M 

19 Maderas apareja<'laR á la constrnc. 
cióu naval y las trozas de pino, pichi
pioe, roble ó de otras maderas ordi· 
narias propias para ser a.~erradas eu 
tablas, cuartones ó cualquiera otra fcr
ma. 

20 Máqniuas para imprentas y los úti
les para darle forma ~ la impresión, 
como los tipos, líneas, tintn preparad:\, 
y el papel blanco de imprenta sin cola 
ó goma. 

21 MáquinaR propias para la agricul
tm:a, explotación de minas, telare.¿i, ase
rraderos y fundiciones, nn especificadas 
en otras clases; así como también las , 
propias para artes y oficios cuando los 
mismos industriales las importen, pre. 
vía orden del Gobierno. 

22 Máquinas y aparatos para tele· 
grafos eléctricos, . previa orden del Go· 
bieruo. 

23 Motores de vapor de cualquiera 
olas('. con todos sus accesorios, previa 
orden del Gobierno. 

~4 Mue.~tras de telas en pequeños pe
dazo~, cuyo peso no exceda de vein-: 
te y ciuoo kilogramos, y tamhién de 
papel de tapioería que no excedan de 
cincuenta ceutfmetre11 d.e longitud, ó de 
otros objetos, siempre que por su <limen-

' sióo y circunstancias no pueden ofrecer
se· en veuta. 

o 

la p lata sin manufüctarar y titmbién 
el or-o y la plata en moMd& leg íbima. 

2'/ Plantas vivas d& todas clases, los 
herbarios ó colecciones de plantas Be· 
oas qne .no sean medicinales .. Y. l_as se: 
milla1e para semurar, que á Jutc10 del 
Ejeornti"o se traigan con este desti. 
no, con excepción de las de pap~~-

28. Prodqcoiones de Colombia que 
se iu.trocluzcan por las fi·ontElras con 
aqnel país, siempre que gocen d~ igual 
exen~1ión en aquella. República Jas pro
ducci,ones de Vénezuela. 

29. 1?ue11tes con sus 011.:lenas, pisos 
y dernáA adherentes, cuando sean para · 
uso público ó empresas agrfco1a.~· pues 
de lo contrario pagarán el impuesto co
rrespondiente á las mn,terias empleadas. 

R 
30. R11lojes p11ra uso público cuando 

sean iot~o\lucidos por el. Gobierno .Fe
deral., 

31. Resórtes, ejes, llantas y plan<:has 
p11ra carro& y coches que hayan ele 
oonst1ruirse en el pais. 

32. Los objetos en' qne se introduz
can los artículos libre1:1, como baúles, 
sacos de noche, carteras, maota<1 ó t4'1as 
que ~10 ,lesmejoren sn precio oruinario, 
se pe,s11ráu por separado y pftgarán el 
clerecfüo que á cada u::o corresponda. 

§ 2? 

OORH.ESPONDEN Á LA SEGUNDA OLASE 

Diez céntimos de 1>olí11a·r 

..A. 

33 .A.cido sulfúrico. 
34 .Afrecho. 

35 ,Alambre de hierro galvanizado no 
uiaoulf~tura<lo. ' 

36 Almagre, greda, ocre, bla1;co <le 
Espailia, arcilla, tierra de Sie1111, tierra 
negra para limpiar, capnt-mortum y 
toda. tierra para. etl-ificioli. 

25 Ohjetos artísticos . de cará~ter IDO· ·37 .A.lquitráu mi~eral ó vogetal, as-
ntunontal, pr,wia . or«leo del Gobierno. falto, petróleo bruto y betunes <le to-

p das chises, excepto el del caliaclo. . 

1 
&s .A.reos ó flejes de hierro, ó de ma-

26 Platino ú oro hlanco y el oro ó dera J~ara pipas, bocoyes y cedazo$, 
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39 Arroz eil grano, 
40 Av,na. 

B 
4 l Barras do liieno ( como herra

tni~nt:,. ) 
42 Botellas comnnes de vidrio negro 

6 claro, ordinario, para envasar licores, 
<lamc~\1111s ó garmfonts vacfos y .los 
frascos cuallra.uguh~res del miRlllo vi
drio 1io que vitme ordinariamijoto la 
ginebra. 

43 Bombas bidráuJicas con sus rt>S· 
pectivos tubos y deu1ás piezas acceso
rias. 

44 Botes y lanchas armados 6 eo pie
zas, y los remos, v1ilas y anclas. para 
esta1:1 embarcaciones pequeñas. 

45 Brea rubia 6 negra. 

e 
i6 011! hidráulica, cal com1111, y culll· 

quier otro material de construcción, no 
incluido on otra clase. 

47 Carnaza, dt•sperdicios 6 garras de 
CIHlfO. 

48 01\ñamo 6 t>stopa en rama 6 tor
cida para Cl\lafütear ó estopar. 

49 Cañerías, ó conductos de hierrü 6 
de plomo para cañerías. 

50 Oarne salada en ta11ajo. 
51 Cartón en pasta y cartón imper

meable para t~char edilicios ú otros 
usos. 

52 Oarros, carretas y carretillas de 
ruano. 

53 Oehada en (•oucba. 
M Ceniza de madera. 
!í5 Centeno y trigo eu grano. 
56 Ocx:bes, calezas, quitrines, ómni 

bus, f,wtoues y toda "tlase de carruajes 
no comprt>udidos en otras clases y los 

-arneses para est,os -carruajes, 
57 Corteza de .encina, dé roble 6 de 

otros árboles qoe se emplean en las cpr 
tidnrias. 

H 
58 Harina de cebada, de garbanzo, 

6 sea l:etalecl~re de -aarry y cualquie• 
ra otra, harina no 68peciHeada en otras 
clases. 

59 Hierro redondo 6 cnadrado en pla
tin11, en planchas ó !{~minas y en cual
quier otra forma oruta, y el hierro vie
jo en :piezas iuutilizad1ts. 

L 

60 J~adrillos para limpiar cubiortoi1. 
61 Ladrillos y lozas 6 baldosail de 

barro c.ocid.o, de mármol, de j-1spe, de 
madera, y de cualquiera otra materia para 
pisos, Biempro qoe no excedan de sesen
ta ce11lUmetros; la1:1 teja1:1 de barro 6 de 
pizarra y las piedras ordinarias brutas 
de tod:~s clases. 

62 Loña y carbón vegetal en peda
zos. 

M 
63 Jlfa<lera ordinaria como tabh\s, 

vigas ir cuartones de pino, pitchipiue, 
6 cualquiera otra sin ot1pillar ni maohi
embrar. 

64 lllaiz en grano. 
G5 Manzanas, uvas, peras y cual

quier o,tra frnta fresca, quedando inclui
dos en esta clasti los cocos auuque no 
estéu frescos. 

66 Máquinas y aparatos no especi
ficados eu la prim<>ra clase, cnyo peso 
total eirceda de mil kilogramos. 

67 Moliuos de viento. 
68 Música escrita. 
69 Mañoco. 

p 

70 Paja 6 sea yerba seca, como el 
heno y otras que no sean mediciuales. 

71 Pez común blanca, negra 6 ru
bia. 

72 Palo de eampecbt-, guayacáu, bra
silete, mora, sandalino rosado y cual
quiera nemejante, en rasurus. 

73. Papel para cigarrillos. 
74 Pianos, aunque sean mudos para 

ejercicios mecánicos, sin accesorios. 
75 Pizarras con marcos 6 sin ellos, 

los libros de pizarr-c1, y los lápices y tices 
de piza r,ra. 
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R 
76 Resina de pino. 

77 Rnedll8 para ooches, carros y· ca
rretas y las bocinas de hierro para ,di-
chos vehículos. · 

s 
78 Sal ele Epson. 

79 Sal de Glauber. 

80 Sémola quebrantada para hacer 
füleos. 

T 
81 Tablillas para ha-cer cajas, ó sean 

cajas desarmadas de madera ordinaria. 
82 Teja-maní. 

83 Tiza. ó greda blanca en pedazos ó 
en polvo. 

y 

8-! Yeso ou piedra ó eu polvo y yeso 
mate. 

CORRESPONDEN A. LA TERCEJ,tA OLA.SE 

Veinticinco céntinios de bolívar. 

A 

85 Aceite de comer. 

86 Aceite de colza y cualqnit-ra otro 
aceite para alumbrarlo~ no com.prendid,o 
eo otra (liase, y el aceite de hues.o para 
mác]uinas. 

87 i\oido esteárico y -oléico, est,ea. 
rina. 

88 Acido acético, hidroclórico ó mu-
riático. 

89 Acido nítrico ó agua fu~rte. 
90 Acei-te de kerosén. 

91 .!cero . bronce, lat.6n, cobl:e, .es~
ño puro ó \1gado, plomo y zinc en. pos
ta ó eu broto, en barraR, eu cabitlas, 
eu rasuras, en láminas, estén ó no est~ 
últimas talaJradal! ó agujer~das. 

9~ · 4,.gua de azahares, ~!lM mi Atta· 
168, liuionailas y ..aguas· g~BIM>~ · 

39-Tovo x1 

93 !~íiarrás ó esp1ritu de trt1men-
tin¡¡. 

94 .Alb~.ru.de 6 c~rbonato de plomo. 

95 Alhnéema 6 espliego. 

96 Alumbre crudo 6- en pie<lra. 

97 Amarillo inglés 6 oromato de plo
mo, nzarcón 6 minio, litargirio y manga
neso 1piueral. 

98 A nimaleR disecados. 

.99 Aparatos 6 filt,:adores de .agua. 

100 ArneSt'S para coches fúnebres y 
coller:lS para carretas. 

101 Arroz molido, sagú, -sulúy tapio-
ca. 

102 . Azufre e11 flor 6 eu pasta. 

B 
10"3 Balanzas, romanas y pesos, excep

to los1 de cobre ó que tengan la mayor 
parte de este -m~tal, y las municiones, 
perdi~~one¡:¡ y balás. 

104 Barba de palo. 

10/i Barriles, pipas y bocoyes arma
dos 6 oin armar, y las duelas cuando ven
gan p,or separado. 

106 Barrenas y taladros para perfo
rar püidras 6 troncos. 

107 Barro vidriado 6 sin vidriar en 
cualquier forma no especificada en otras 
clases. 

108 Blanco de ~iuc y bolo bla~co. 

109 Bt>jucos, juncos ó junquillos, 
enea, palma,. mimbre y paja sin manu
facturar. 

110 Borra de aceite. 

e 
111 Cables, jarcia y cordele1fa 6 me-

cate. 

l:1~ Cachimbos, boquillas y pipaa de 
barro, 6 de loza 01diuaria sin ninguna 
otrá ,m¡a~r.ia.. 

113. 01\1iooes de gnetra de cualqu,ier 
mat¡eria que sean. 

114 Qnraotas, frijol.es, garb¡mzos, len
~as, lbahi~bilelas y ~oá.~_clase _de J.egaln- . 
bre, hottahza y ra1z alunentio!~ 6 . eq. 
me~tible sin {>f\lparar. 
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115 Crudo y alpilla rayada para ha
cer sacos y la coleta crnda ordinaria, 
entendiéndose por coleta cruda ordina
ria solamente la que se asimile al crudo 
en el color y clase : toda otra coleta 
.será considerada como blanca. 

116 Carbón vejetal en polvo, carbón 
animal y negro humo. 

117 Carne salada, salpresa ó ahuma
da, el tocino ó las lenguas ahumadas 
ó saladas, excepto la carne salada en 
tasajo, que pertenece á. la segunda clase. 

118 Oañamazo empapelado para en
fardelar, cartón fino ó papel gruf'so 
para escritorio, para tarjetas y para 
cualquier otro uso, incluyéndose en esta 
clasificación el papel impermeable para 
prensas. 

119 Cebollas. 

120 Cedazos de alambre de hierro. 

121 Cerda vegetal y sus similares. 

122, Cerote para zapateros. 

123 Cerveza y cidra. 

124 Olornro de cal. 

125 Cobre viejo en píezas inutiliza
«hls. 

126 bocinas portátiles de hierro ú 
otra. mat.eria. 

127 Coches fúnebres, inclusos los vi
drios, plomeros ó penachos y cualquier 
otro artículo perteneciente al coche, aun
que sea de los que separadamente pa
gan más derecho, siempr9 que veugau 
con el coche en el mismo ó en otro bulto. 

128 CrGta blanca 6 roja en piedra 6 
en polvo. 

129 Crisoles de todas clases. 

E 

130 Encurtidos en vinagre, con ex
cepción de las aceit\mas, alcaparras y 
alcaparrones. 

131 Enebrina ó semilla de enebr.o. 
132 Esmeril en piedra 6 en polvo. 

133 Esparto en rama. 
134 Espoletas y mechas para la ex

plotaoió~ de mina.s. 

13ó Estoperas de cobre. 

F 
136 Fuentes 6 pilas rle hierro, mármol 

ó cualquiera otra mn.teria. 

137 Flor de sagú . 

G 
138 Galletas de todas clases sin mez

cla de dulce. 

139 Gas flui<lo. 

H 
140 Harina de trigo. 

141 Herramientas é instrumentos co
mo ma,zos, mandarrias, hachuelas, ca
brestan1tes, fraguas, fuelles de todas cla
ses, gatos para levHntar pesos, moll~jo
nes, tornillos grandes para herreros, 
bigornias, yunques y toda otra herra
mienta é instrumento semejante á los 
indicad.os. 

14:.t Hierro manufacturado en alam
bres, excepto los galvanizados sin ma 
nufactnrar ; en anclas y cadenas paro 
buques, en cajas para guardar dinero; 
en mo1rteros 6 almireces, en muebles, en 
prensaB para copiar cartas y timbrar pa
peles ; en clavos, t,achoelas, brocas, re
macbes, y estoperoles ; en edilicios de
sarmad.os ó en parto de ellos, como bal
cones, puertaR, balaústres, rrjas, colum
nas, ~ichos, aunque vengan separada
mente :; en estatuas, jarrones, floreros, 
bu8to~; y cualquiera otro adorno seme
jante Jpara casas y jardines ; en pesas 
para pesar, en plauclrns p"ra aplanchar, 
en pos1t.es para empaliza<lal! ; en ana
fes, lmdares, calderos, parrillas, ollas, 
sartenE:s y cualquiera otra pieza para 
el servfoio doméstico, estén ó no esta
ñadas, J tengan 6 no baño de loza, ex
cepto iil latón de hierro ú hoja de lata, 
en las misma!'! piezas, que corresponden 
á la enarta clase. 

143 IIoja de lata sin manufacturar: 

144 Hueso, cuerno, y pezniias siu ma
nufacturar. 

145 Holandilla azul de algodón. 

J 

146 Jamones y paletas que no ven
gan e11 Jatas. 
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L 
147 Libros impreso~ en pliegos ó á In 

rústica, no comprendidos en la prim_1:1ra 
clai:e, folletós, cuadernos, y los de ms-
trucción primaria que vengan en la m1s
ma forma. 

148 Lija con. base de género 6 de pa
pel. 

149 Lilll\za en grano ó molida y las 
semillas de colza. 

150 Lino en rama. 

151 Loza ordinaria y loza de barro, 
vidriada ó sin vidriar en cualquier for
ma, no especificadas en otras clases. 

M 

162 Madera de nogal. 

153 Madera fina para construir ins
trumeuto~ de música, ebanistería etc. 

154 Madera eu hojas 6 sean chapas 
para enchapar. 

155 -Maderas l¼serradas, cepilladas, 6 
machiem bradas. 

156 Manteca de puerco y mantequi
lla. 

157 Máquinas y aparatos uv compren
didos en las clases anteriores, cuyo pe
so no exceda de mil küógramos; ~d
virtiéndose, que cuando con las máqni 
nas vengan algunos artículos anexos á 
ellas para repuesto y qu~ separadamen
te paguen más derechos, se aforará el 
todo como máquinas, si vienen en el 
mismo bulto. 

148 Molinos y molinetes no compren
didos en la segunda clase. 

159 Mineral de hierro~ cobre, estaño, 
t'l lápiz plomo 6 mina de plomo y el 
amianto 6 asbesto. 

p 

160 Papas. 

161 Papel de cualqmer clase, excepto 
el de imprenta blanco sin cola 6 goma, 
el papel para cigarrillos, el pintado para 
tapicerla y los denominados en la sexta 
clase. 

162 Pescad.o salpreso, salado 6 ahu
mado. 

163 Piedra para litografiar, piedra 

pómez, piedras de todas clases y en cual
quier• forma para moler y para amola.r_; 
las i;:efractarias para hornos ~e fondi
cióo las de destilar y cualqwera otra 
semi;jante á las indicadas. 

164, Pinturas ordinarias preparadas tin 
. aceit.~. 

165í Potasa común y la calcinada. 

s 
16.Ci Salitre y sal de nitro. 
167' Sanguijnelas. 
168 Sardinas prensadas, en .aceite: en 

tomates ó en cualquiera otra forma. 

169 Sebo preparado para bujías esteá
ricas11 6 estearina. 

170 Soda ó sosa común ó calcinada. 
171. Soda ó sosa carbónica cristali

zada. 
1n Sulfato de hierro ó caparros¡\, 

178 Sulfato de cobre 6 piedra lipis. 

T 
174l Telas ó tejidos de alambre de 

hiemo no comprendidos en otras cl~s_es. 
17fü Trementina común de Venecia. 

V 
17~i Vidrios 6 cristales planos sin 

azogar. 
177' Vinagre común y vinagre empi

reumático. 
178 Vinos de cualquier clase ó pro

cedeucia, en barricas 6 en barriles, .Y 
los tiintos de producción y procedencia 
de España 6 de Burdeos, áun cuando 
veng111.n en botellas y garrafones. 

17SI Venteadores de café. 

z 
180I Zu!Daque en polvo 6 en rama. 

§ 4? 

CORB:ESPONDEN Á LA CUARTA CLASE 

~fetelita y cinco céntit11,08 de bolívar 

A 
~81. Aceite de almendra ó de linaza, 

18~1 Aceite de pescado. 
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183 Aceite de p~lma y ~ite secant¡e, 
ó Hquldo par!\ pintQte'e. 

184- Aceituna_s, alcap~i:.as1 y ~lcapa
rrones. 

185 Aceiteras, angarillas t> aguaderas 
y pQ,;tavinageras, excep.to l!'S 4ue ten
gaq algo da oro 6 plata, que corr~sppn
den á l_a o~tavl!, cla!)e Y. l~s d.e pla,ta 
alt'mau& doradas ó 1,lateadas que corres
ponden á la sexta. 

186 Acero, hierre,, cobre, latón ó azó
far, estaño, boja, de lata, m.etal-oom111mil, 
bronce, plomo, peltre,. zinc y qfquel ma
nufacturi.dos en. cualquier foi;ma, no 
compTendiqos en otras clil!ies, estén ó 
no pulidos, charolados; estañados ó bron
ceados. 

187 Alambre manufactu~do en ar
maw:iras par¡\ ~1.ucas, en · Ja,ula.<, p~a 
pájaros, Atr' a¡madores ó perchas para 
vestidos 6 sombreros, ú otros aparatos 
semejantes, y también las armador}\s 
de paragurui y quitasoles. 

188 Almen.dras,. avellanas, nueces, 
manf, cai,tañas y cualquier otra trota 
seca con cáscaraiJ, n.o especificada. 

cobre ó que. tengan la mayor pl\r~ de 
este m~ttal, inclusive la~ pesas anoque 
s~,n d~r hierro si vienen ju1tto con. las 
balan.zas y pesos. 

197 Bal,de.s 6 tobos u.e madera. 
198 · Bandas de l,litlar y las banclas ó 

fajas de wla gruesa enceradas para 
co.r.rtia,a d.e vol:.JJ,t~ ·en los motores de 
vapor. 

199. .Bagatelas con todos sus acoe. 
sorios. 

200 ,Batisajes- 6 sean fieltros para 
sombre1ro1;1 sin fular, pelo para sombra
r.os, es1¡uehes de papel, ~eritoiJ1 forros, 
felpa, V'ifleras para cacb nch.as y morrio
nes y tiodo ptro ·artículo que sólo se use 
en la fabricación de sombre(os. 

201 Betún para el cal,zatl.o. 
202 Billares con todos sus accesorios, 

iuclusau las bolas y ,el paño correspou
díeutes á cada mesa e.le billar cuautlo 
veugau juntamente con los bi}lares. 

203 Bolo armenio. 

e 
189 Alall)biques y todo o~ro apare.to M•. 

semejante. ~ Cajas de madera. 
190 Ajos. 2Q5 Oanast.os, canastillos, cestas de 

miJDbre1. ~,hecltos para niños y otr11s 
191 Ajonjo!~ :alpiste y mijo. pieija~ 'de m1m bre 6 junco, qu\'dando 
192 Abís en ~rano, alcarabea1 caJ}~- inolur.ps¡. en e.s~ claaiticaoióu los coohe

Ja, canaóo, cominos, clavos, oréwio, ci~ p:l.ra niños, de cualquíer materia 
pimienta y demás especias que sirv.an- que.seaill. 
P!\1'ª sazonar ó condiq¡ent,l\r h>s l)li- 200 Cartón manufacturado ó prepa-
mentos. fado p1,ra, oajas y cajitas, y en CUlll· 

193 A,:ai;..as, b~.n-,.ha,s, briseras, c~n- quier ?.tra forma, excepto en muñe<:os 
delab.ros, .candelero~, fanales, · faroles, para u1dos1 en máscaras y en baraJas 
gi,r~n~11,laa, lámpp~a~ liu.te~Qasl palma- . . ó. naipen. 
to,r1a13). guardabn~d, Y qu1nqp¡é:11 oon 207 iQebada mondada ó molida, 
excepc16n d~ los. que ~n~au i\),go. d,e . . 
oro 6 plata que corl'esponden á fa oc- 208 1Cebad11la. 
tava clase, y los de , plata ale)naua y 209 Cápsulas para tapar botellas. 
los dorados 6 plat~os que correspon-
den á la sexta clase, debiendo afor-a.rse 210 IPeplllos ordiuarfos 6 bruzas para 
en la cl11~ 4. qiie cim;espo}l4en los ar- bestias1 y los de cuerno ó ballena para 
tfculos expresados~ todo lo que sea af\0· lavar pisos. 
xo á. dichos ar~fon~s cuando vengan _ 2.11 IUer~ negra ó amarilla vegetal sin 
juntamente con ellos: · tabrá,r. 

194 Arboles llamados de Navidad. 2l2 1Qe.rda 6 critt. 
195 .A:zabaebe en broto. 2];3 1Circos de caballit.os ó · earrou-

B 
selll'.S, 

214 IOoÍI\ ordinaria. 
196 Balanzas, romanas. y pesos <fe 2Ui IOo.~odio para foto~aftar. 
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216 . OnohiUos de ptmta. ordinarios, 
con vainas ó sin ellas, los de mango de 
madera, ú otra m-ateria ord.i.oaril\, para 
pescadores, zapateros, talabarteros, jar
dineros, tabaqueros y en. general los 
qne se empleen en artes ú oficios. 

217 Charoles 6 barnices de todas cla. 
ses. 

218 Caucho mauufactnra,tlo en tubos 
6 conrlnotos, en láminas ó bandas para 
correaje de maquinaria. 

E 
219 Encerado ó hule para on.brir el 

piso ó para enfardelar. 

220 Espejos de todas clases y las lu
nas azogadas. 

221 Esperma (le ballena y parafina. 

222 Espuma de mar, su~tancia que se 
aplica l'í la i>laboración del pan y otros 
usos análogos. 

223 Estera, esterillas 7 petates para 
pisos. 

224 Esterillas para mesas. 

F 
225 Figuras, adornos y envases para 

dukes de cu,alquier clase que sean. 

226 Felpudos ó limpia-piés. 

227 Fideos, macarrones, tallarines y 
demás pastas semejantes. 

228 Frutas en aguardiente, en almí. 
bar 6 en su jugo y tambié:J las frotas 
p¡tsadas. 

229 Fustes y armaduras para mon-
turas. 

grueso de cáñamo, de pita, de lino y de 
algodón quti no sea el de coser, bordar 
ó tejer. 

237 Hilo acarreto, 1,.-uarales 6 corde
les y i~l hilo de cáñamo para trenea de 
pesquería. 

238 · Hoja de lata y latón de hierro 
manulaotorado en cualquier forma uo 
pecificada y las pit'zas de- hierro para. 
uso d<,méstico cuando vengan cou tapas 
de lata ó latón. 

I 
239 lCncienso. 

2t0 l(nstrumentos para artes ú oficios con 
cabos ó sin ellos, como alicates, buriles, 
barrenas, compases: cucharas piJra alba
ñil, e~1coplos, formones, niveles, gurvias, 
garlopas, azuelas, gullames, lezuas, ¡¡. 
mas, 11nartillos, sierras, serruchos, tena. 
zas y tenacillas, tornos y tornillos de 
baocois, replanes, cepillo11, berbiquíes ú 
qtros nemtijantes; y las cajas de madera 
con al.~nnos de estos instrumentos. 

J 
241 Jabón de piedra., llamado de 

sasti-e., 

242 Jarabes de todas clases, excepto 
los mEl<licinales, y los _dulces de todas 
clasee. · 

24.3 Lacre en panes 6 zulaque. 

244 Lana en bruto, y la lona y loneta 
de lino 6 de algodón. 

245 Leche condensada. 

230 Flores artificiales de _porcelana. 246 Libros. impresos empastados, con 
excepc,ión de los mencionados en la OC· 

G tava clta·se. 

231 Galletas que tengan algo de dnlce. 
232 Gasolino y b.enzina. 

233 Gefaijna de todas clases. 

H 
234 Harina de papas, de maíz y dé 

centeno. 

235 Hilaza 6 bilo para zapateros. 

23tS Hilo de car~s y t.ó<lo otro hilo 

247 Loza imitación de porcelana. 

348 Loza de porcelana y de china en 
cualquier forma no especificada. 

249 Lúpulo ó flor de cerveza. 

·M 

250 Madera manufacturada en cuaJ. 
qnier fiorma no compr.endida en otrlU) 
clases. 

25l Manígre!os. 
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252 Mál'll'.lol, jaspe, alabastro, granioo 
y ro.a otra piedra semejante, labrada 6 
pálida, en cu;tlquíer forma no menciona
da en otras clase1. 

21>3 Maicena. 
:.!54 Mechas y torcidos para lámparas 

y los limpiadores de tubos. 

255 Mostaza en grano 6 molida. 

256 Muebles <le madera wmún, de 
mimbre, de paja 6 junco. 

() 

2m- Organos 6 cualquiera <le sus apa, 
ratos Cl.lauclo veugan vor separado, in
clnyendo er~esta clase tos taburet.es para 
pianos. 

258 Osteina. 

p 

259 Pa~atlores de madera tt>jidos con 
hilo ,le liuo. 

260 Pasta 6 mastic para lu-,trar y 
también el que sirve para los tacos de 
billar. 

261 Papel pintado para tapicería. 

262 Pasta imitando. porcelana, már
mol, granito ú otr,~ piedra, fina, en cul\l
quier forma, excepto en juguetes para 
niños. 

en lata, conservas alimeuticas, hongo-s 
secos 6 en salsa, y todo otro alimento 
preparado 6 sin prepararse no incluido 
en las nlases ant.eriores. 

272 Salsas de todas clases y los en
curtidos en mostaza. 

273 Sebo en rama, en ,pasta ó pren
€ado y las grasas ordinari&S para hacer 
jabón. 

274 Sifones y máquinas para aguas 
gaseosa.a. 

275 Suela colorada y blanca no ma
nufacturada y la suela de cáñamo para 
alpargatas. 

T 

276 Taburetes para pianos de c11al-
q11ier materia que sean. 

277 Talco en hoja ó en poi vo. 
278 Tauza 6 hilo de cerda para pescar. 

279 Tapaderas de alambre para las 
viantlas. 

280 Tapas con coronillas de metalJ 
vidrio, cristal ó porcelana-. 

281 Telas ó tegidos de 3lgod6n, ca
ñamazo, esparto ó lino para cubrir el 
i>uelo aunque tenga alguna mezcla de 
lana y las de cerda para forrar mue
bles. 

263 Picadura. tle tabaco para. oiga- 282 Telas preparadas para retrato_s 
rrillos. y piutrnras al óleo, y también el esfumt-

264 Piedras de chispa, piedra-s de to· no par1l dibujos. 
que, ,le 'pulir ú otra$ semejantes, no iu- :J83 Telas ó tegidos de cañt"1ma1.o, 
clui<l»s en otras clases., lino ó 21lgodón P1\ra ,muebles, manufuc

tora<loH en cinohoues ó en cualquiera 
Ótra forma, y las rodillas de algodón 
para us10 doméstico. 

265 Pieles siu curtir, no manufactu
x·adas. 

266 Polvos pa1a hornear. 

267 Preparación pari soldaduras. 

268 Puntas de zuela para taeos de 
billar. 

Q 
. 269 Quesos de todas clases. 

. s 
270 Sacos vacíos de cañamazo, de 

coletil, de crudo ó de otra tela seme . 

284 Tacones de mallera con casquillos 
de cobre ó hierro. 

285 Tiras ele género y de papel esta
ñado piara el calzado, de no centímetro 
de ancho y doce de largo. 

286 Tira.botas y tirabuzones . 
287 Tiza en panes, tabli'tas ú otras 

~rmas para billares . 
288 Trasparentes y celosías para 

puertaE1 y ventanas. 

289 Triquitraques. 
jante. 

271 
290 · Tubos 6 conductos de goma, y 

Salchichones, chorizos, jamones bandas para correaje de maquinaria. 
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V 

29L Velas de lona, loneta ó cotooía 
para einbarcacipnes. 

29'.l Velas de sebo. 

293 V eloéíp~~s. 

294 Vidrio 6 cristal manufactura<lo 
,en cualquier for1t1a, m> comprendida en 
otras clases. 

295 Vinos, Qaalquie.ra quo sea su pro
cecfoncia, si se iuiportao en g,HTafoneR 
y botellas,; menoe los ti11t-Os de prodnc
ción y pfocedeuoia de España y los de 
Burdeos, que c9rresponden á la tercera 
clase. 

y 

296 Yeso ' maonfaétnra1lo en 'Ct1c1.l
q~2er1 forma, excepto _en Juguetes ¡,ara 
niuos. 

§ 5~ 

CORRESPODV.N Á°LA QUINTA CLASE 

Un ~olivar veint,e y cinco céntimos 

A 

297 Aceite y jabones perfumados. 

298 Acei~ ele ajonjolí, de séi?amo, de 
tártago-y otros no comp,rendidos en las 
CIR!it>S anteriores. ' 

299 Aceite de bacalao. 
300 Aciclo tartárico eu polvó. 
301 Amoniaco líquido y el arsénico. 

30~ .Agnns de olor para el tocador y 
para lavar el pelo, como la. Florilina 'Y 
otras semejantes. 

303 Almendras mondadas. 

304 Aparatos 6 conformadores para 
medidas de sombreros. 

305 Apara~os d~ fotografía. 

306 .Armaduras 6 formas de tela en
gomada para soru breros, gorras y ca
chuchas. 

307 Argollas y hebillas forradas en 
cuero 6 suela. 

308 Asentadores de navajas, piedras 
.finas para amolar navajas y también la 
pasta para afilarlas, 

309 Azafráll, 

310 Azogue 6 .mercurio vivo, 

B 
3ll Baúles, sacos, holsas y maletas

de toc.laf clases para viaje. 

3121 Botas para cargar ·vino, y laS" 
bolsa,s y s~quitos rle género encerado 
pam rt!mitir muestras dt1 granos. 

313' Brllgueros, cauñ~1illas ó sonilas, 
sui.pein~rios, hilas para heri<Ja::;, . man
gas 6 filtros, pezoneros .Y teteros 6 hi be
rones1 picos de w~~ros, 1nama1lerns, ém
bolos1, vt-ntosas, collares anodinos, espá
tulas, ll\ncetas, retortas, clisobombas y 
jerin~¡as de todas clasea. 

314 Bramante" brin, cotí, dril, ,.Jomés
tico, ,iencillo, platilla, wMandol é irlan
da, crudos ,te li110 6 de algo<lón, y torL~ 
otra 1~ela cruda semejante, uel>ieudo afo. 
rarse en est.i. clase cnalquiera ele estas 
teh,s anuqne teugaJ) !~tas 6 flores <le 
color siempre que el fou,lo sea crudo, 
y la biolandilla de hilo Dl'gra 6 azul. 

f 

3J 5 Brochas · y pincHk~ de toda5i 
clasei,1. 

e 
316 C3:jas ele suela para- sombrt-ros. 

317 Caleudarios de to<las clases. 

318 Cámaras claras ú oscuras para 
dibujoR 6 fotografías y <lemás aparatos 
semej aJJtes. 

319 Cañamazo de· algodón para hor
dar. 

320 Cápsulas, holsas 6 sacos ele pa11el 
de cualqniP-r clase 6 tamafí.o que g¡.;(u, 
estén 6 nó rotul'ados. 

321 Carey sin manufacturar. 

322 Caserillo, coleta blanca, lien:i,o de 
roza, 'lomo ele caruello1 crea de algorló11 
y ta. de hilo llamada crea eruela alt>ma
ua n6,meros 9, .10 y -11, coronía y cre
huela rayaela 6 <le cuadros, pin ta<la 6 
sin piintar, y toda otra tela semejállte 
á las expresadas, uo incluida eu clases 
anteriores. 

323 Cedazos de alambre de cobre, do 
. cuero, de madera ó de cerda. 

324 Cepillos para los dientes, la ropa, 
la cabeza, el calzado y para- cualquier 
otro 01so, eircepto los compreuditlos etJ la 
onart,i~ clase, 
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'$25 · o.,&ra blaJJea·pura ó mezclada, .. sin 
la~rar y la cera mineral .. 

326 Oerda de jabalf para zapateros. 
327 Cola de pescado. 
328 OolorE'S y pintui:as no 10clnid1os 

en las clases anteriores, como azulillo, 
ultramarino, etc. 

329 Corcho en tablas, tapones ó en 
cualquiera otra forma. 

330 Cordonado para zapatos. 
3at Cuarzo amatiste. 
332 Cnheba. 
333 Cortaplumas, nav11j11s, tijeras y 

chambetas, cuchillos y teut>dores, excep
to lo~ que tengan mau&'os 4e hojilla de 
oro ó plata, que corresponden á la oc 
tava clase, y tos de plata alemana, pla
t,eados ó dorados que oorresponden á la 
1wxta clase. 

334 Cuerdas y E'ntorcbados. 
335 Cerveza concentrada. 
336 Corteza· de sasafrás y toda otra 

corteza medicinal. 

D 

337 Dril de algodón, blanco y de co
lor y franela de algodón blanca ó de 
color. 

338 Drogas, medicinas y productos 
químicos no incluidos en las clases 
anteriores, lo mismo qne los vermí
fugos, y cualquier otro artículo ó sus
tancias de uso medicinal, como la se
milla de cardamomo y la planta que la 
produce. 

E 
339 Encer1\clos ó hules en cualquier 

forma, me11(ls los que se emplE>an para 
pavime11to y para enfardelar, iu.cluidos en 
la cuarta clase. 

340 Entretela de algodón. 
341 Escobas, eseohillas y e$cobillones 

de cerda. 
442 Eseucias y extractioe de todas cla

ses no especificados. 
343 Esponjas. 
344 )!Jstereos(}opios, cosmoramas, dio

ramas, panoramas, lintei;nas mágica.a y 
demé.a aparatve aemejant.es. 

F 
346 :Farolillos de papel, cuellos, pe

cheras y puños de papel, iuclusos los 
forrado,s en género, y papel mann
factur11do, no comprendidos en otras 
clases. 

346 ]Floretes, máscaras, petos y guan-
tes para esgrima. 

347 ]Fósforo en pasta. 
348 ]Fotografías. 
349 ,ll.i'ratada,g de algodón. 
350 :frazadas de lana blanca, 6 con 

franjas de color, y las osquras de ca
bríu. 

G 
351 Goma Máhiga en cualquier forma, 

goma J.wa, resim~ de copa! y toda clase 
de goma ó resina no especificada eo otras 
clases. 

352 Guantt>s de cerrla y también los de 
esgrima .. 

353 Glicerina. 

H 
354 lHilo d8 lino 6 algodón para bor

dar, coiíer ó tejer. 

I 
35ñ Jlmán. 
356 J[mágeoes ó efigies q1te no sean de 

oro ó pilata. 

357 Instrumentos y cajas de música 
ó cualquiera de sus {)artes ó accesorios, 
exc.,ptmíndose loR órganos y los pia
nos. 

358 J[1ístrumE"ntos de cirnjía, de dentis
tas y t~unhién los de anatomía, matem{~
ticas y otras ciencias, no incluidos en 
otras cllases. 

J 
359 ¡rabón blanco ja.<1pea<lo, llam:iclo 

de Castilla ó de Marsella y el jabóu 
común. 

360 ~ruegos de Rje<lt..Sz, rle darulls, 
de dominó, d-e ruleta ú otros senwjan
tes. 

361 ~r~Kllet,t:1s 4e toclilij clases ()t\t'a ui-
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iíos, excepto 1-0A dA madeDS qtte son 
prohibida importacl:Ón. 

L 
362 1á.111inaa ó estam,:+M de papel. 

363 Libros ó libretines en blanco, cre
youes y carbtmcitos para dibujo, bnlios 
y por ta folios, lápices de todas elru.es, 
excepto los de pizarra-, goma p11.ra:borrar, 
sellos y timbres para cartl\A. tinta y 
polvo de tinta para escribir, cuchillas 
para papel, lapiooros, lacre, obleas, are
nilla, plumas de acero, palilleros, tinte
ros y tmlo otro fl 11U<le lo de escritorio, 
con excepl!ión de los sobres para cartas 
y ele los artículos que tengan algo de oro 
ó plata. 

364 Libritos con hojilla de oro ó 
plata. finos ó falsos para dora.r ó plat-ear, 
y el brouce en polvo, y libritos p1\ra 
broncear. 

365 Licoreras vacías ó cou 'licor que 
no esté comprendido en uua clase ma
yor. 

366 Liencillo, brin y doméstico emdos 
ó 1lc colores, de hilo ó de algodón de 
cualquiera claso que sean. 

367 Limadura ele hierro. 

3U8 Listados1 arabras y guingas de 
li110 ó ele al~odón orrlinarias, pro¡>ias 
solamento pam vttstmwios tlel peona
je. 

360 Listones, ca11uelas, cenefas ó mol
duras de madera pintadas, barnizadas, 
dorndas ó plateaclas. 

370 Luto elástico, y luto de crespó 
¡>ar~ sombroros. 

371 Licores dulces como chericordial y 
otros sem~jantes, y las cremas de vaini
lla, cacao, etc. 

M 
3i2 .:\fadapolán blanco, holan<lilla blan

ca, llretaíia, doméstico, irla,nda, Cl'ea, ele. 
faute y platilla, liencillo, ruán, simpáti. 
co, savaje de algodón y cualq~i~ra otra 
tela semejante. 

37;t Marcos ó cu,ulros de cualqui6T 
materia qut:l sean, cou vidrios ó sin ellos, 
c .>n retraoos, efigies, láminas y estampas, 
ó sin ellas. 

37-1 :\H,scara.s ó caretas de t,odas el a
tlas. 

40 ·· 'l'OM/'I XI 

371> Matrimonio de algodón. 

37!~ Madidks de cuero, cinta ó !>apel, 
sueltas ó en estoéh&1. 

37~1 Muebles de madera fina, como pa
lisandro, ~ac,ba, palo de rosa, no~al_, los 
que t;engan algo de cerda, lana, algodón 
ó ae<lla. 

N 
378 Nut>z ele a~alla, nuez moscada 

y lti,u florés de niiez moscada llamadas 
macis. 

p 

370 Pantallas de papel, de metal de 
tela, etc. 

380 Pastillas de goma de ooalquítlr 
cla11e, que 11ean. 

381 Perfulilerí~ de todas claaes. 

38:3 Pergaminos y sus imita.cioues en 
cualquier forma, ao comprendidos en otras 
clases y las telas que sólo se usan p!ua 
encuadernar librós. 

38:3 Posalicores ó areómetros de to
das clases y tarubién los alcolróme
tros. 

3&i Pinturas, cromo!!, <libujos, retra· 
tos ,,obre lienzo, madera, papel, piedni, 
ú ot,ra materia y también los aparatos 
para fotografía. 

38)5 Polvos de arroz para el toca
dot· y las motns de plumas para usar
los. 

3810 Porta-botellas y porta-vasos. 

T 
387 Tauiuo. 

38:8 Té y vnioilla. 

38:9 'riuta de china-, de maroar,de teffir 
el peilo, y cualquiera. otra clase de tinta, 
excepto la 1le imprenta. 

V 

390 Veneno para preparar piel e~. 
391 Velas de esperma, de parafina, de 

composición ó esteáricas. 

w 
39,:¿ W ararnlol uruul) de lino ó de ~o, 
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dón, aunque tengan listas ó flores de co
lor, comprendiéndose en esta clase los 
que tiene:i fondo aplomado ó amarillo 
claros. 

y 
393 Yesqueros y yesca ó mecha para 

yesqueros. 

§ 6? 

CORRESPONDEN J.. LA SEXTA OLASE 

Doa bolívarea cincuenta céntimo, 

A 
394 Abalorios, canutillos y cnentas de 

vidrio, de porcelana, de acero, madera ó 
de cualquiera otra materia, excepto las 
de oro ó plata. Los objetos de fantasía 
da vidrio ó de porcelana, cuando vengan 
guarnecidos de metal dondo ó plateado 
se aforarán en esta clase. 

395 .A.cero torrado y sin forrar para 
cri 1olinas y miriiiaques. 

a96 Alemanisco, bretaña, bramante, 
cot~ crea, con ex"..epción de la crutla ale
mana números 9, 10 y 11, que correspon
den á la 4~ clase, daru1toco, dril, estopilla, 
estrepe, florer,e, garantido, irlanda, pla
tilla, ruán y el warandol blanco ó 
de colores, de lino ó mezclado con al
godón. 

397 Alfileres, agujas, ojetes, bro
ches, dedales, horquillas, hebillas para 
calzado, para los sombruros y para 
chalecos y pantalones, e.x:cept-0 lao de oro 
ó plata. 

398 Alfombras sueltas ó en piezas. 

399 Almillas ó guarda-camisas, ban
das, birretes, calcetas, calzoncillos, pan
talonest medias y todo tejido dti punto de 
media de algodón. 

400 Anteojos, espejuelos, gemelos ó bi
nóculos, catalejos, lentes, telescopios y 
micr~copios, excepto los que tengau 
guarnición de oro 6 plata, quedando in
cluidos en esta clase los cristales 6 
lentes que vengan por separado. 

B 
401 Barba de ballena y sos imitacio

nes. 

toe Badanas. 

403 B:arómetros, higrómetros, cronó
metros, termómetros, octaotes ú otros 
iostromeot-Os semejant&i. 

404 :Bast-Ones, látigo11, foetes y sal va.
vidas, c,on excepción de los que tienen es
toque 6 mecanismo para dispara!', que 
pertene,een á la sétima clase. 

405 Botooes d~ todas cl3ses, except-0 
los de s,eda, plata ú oro. 

406 Bayeta, bayetilh1, ratina en pie
zas ó frazadas, y las cobijas hechas de 
estas telas. 

407 Br(yulas de todas clases. 

e 
408 Cachimbos, boquillas ó pipas pa

ra fumar, de áml>ar, de porcelana y de 
cu.~lqni,ern otra ruaterin, excepto his de 
oro ó pt,ata y 111s denomio11da11 en la clnse 
tercera. 

409 Uajns y necesarios para 11feitnr. 

410 01tracoles ó conchitas, sueltas 6 
form~wilo piezas ó adornos. 

411 Cartc•ras, tabaqueras, portamo
nedas, cigarreras, c.1jitas para autoojo11, 
fosforci:as, tarjeteras, álbums, y cual
quiera otro articulo se1oej1~tlte excepto 
los que tengan algo de oro ó plata. 

412 Cera manufacturada en cual
quier forma, excepto en juguetes para 
niños. 

413 Colchas, sábanas, hamMas, mau
t.as, cobertores y carpetas para mesa, de 
lino ó de algodón. 

414 Cintas de goma para calzado. 

415 Coral eu cualquier forma, excep
to cuando venga montado en oro ó 
plata. 

416 Coronas fúnebres ú otros a<lornos 
funera,rios semejantes. 

417 Costureros, iudispensables y ue
cesario,s de viaje. 

418 Urinolinas, poli¾oucs y toda clase 
de mirfüaque11. 

419 OuchillOH y tenedores con mangos 
<le pla11;a alemaMó metal ~lauco, JHUtea
dos ó dorados. 

420 Colchones, jergones, almohadas y 
cojineu, excepto los de seda.; y las plu
mas dii aves para hacerlos. 

421 Cabuyeras de algodón para hama
cas. 
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D 
422 Damasco, coquí, bombasí, bor

dón, colchado, cotí, alemanii;co mahón, 
nanqafn, nanquinete, estrepe, piqué, ra
sete, tangep, ó liuó engomado, de al
godón blanco ó de colores y de cual
quiern otra tel~ de algodón, semejante 
á las expresadas no comprendidas eu 
otrns clase;¡. 

423 Die11tes y ojos artificialeR. 
424 Dinamita, 

E 
425 Enaguas, füstanes, batas y tú

nicos de al~odó11, hechos 6 en cvrtes, 
y las telas de al~ortóo preparadas para 
enaguas, cou tiras bordadas ó sin ellas. 

126 lHcctos tle plata alemana ó me
tal blanco y sus imitaciones, como ban. 
<lejas, azafates, frenos, bozales, espue
las, estribos, charnrlas, hebillas, arañas, 
lámparas, candelabros ú otros. 

427 Efectos de hierro ú otros me
tales dol'llclos ó platendos, no incluyén
dose los artículos do escritorio, que pa. 
gará11 siempre como de quinta clase, auu
qne estén dorados o plateados. 

428 Estambre en rama y pelo de 
cabra. 

429 Estuches con piooesitas de ace
ro, cobre ú otro m"tal para bordar, pa
ra limpiar la clrntadura, ¡lara. las uñas, 
para dibujos y pi11turas. 

430 Escobas, escobillas y escobillones 
de palma, junco ú otra materia vege
tal. 

F 
4'.ll Fieltro en piezas para gualdra

pas. 
432 Frazadas de lana ó mezclarlas 

con algodón, con fornlos de color 6 <le 
clifereutes colores, y las mantas 6 CO· 
bertores para camas, d~ Jan ·, ó :rwz. 
ciadas cou algollóu, tambié11 de colo. 
res. 

G 
433 Génel'OS ó tejidos para. chinelas, 

excepto los <le seda. 
43! Goma 6 cinta de goma para el 

calzado. 

43.5 Gutapercha labrada ó sin la
brar .. 

H 
4316 Hilo de oro ó de plata, falso, alam

brillto, lentejuelas, relumbrón oropel, ~o
jilla~1, galones, pasamanería y cualquier 
otro artículo de orv 6 plata falso para 
bord.ar ó coser. 

437 Hueso, marfil, nácar, azabache 
y srns imitaciones, y carey y sus imi
taciones, cancho, goma elástica, asta y 
cuerno y talco manufacturados en cnal
quier forma, no comprendidos en otras 
clases, y exceptuando también los ma
nufacturados en juguett>s para niños, que 
correspontlen á la quiuta clase, y los 
que tengan algo de oro ó plata, que 
corresponden á la octava clase. 

M 

438 1\Ianteles, paños de mano y t1ervi
lletas de todas clases. 

439 Matrimot.lio de hilo ó mezclado 
cou algodón. 

44") Minuteros 6 manecillas, llaves, 
mne,llecitos, ret!ortes y otras piezas para 
el interior de los relojes, que no sean de 
oro 16 plata. 

p 

441 Pábilo y algodón hilado flojo para 
pábiilo. 

44:2 Pañuelos de algodón, entendién
dose por pañuelo El que no pase de un 
met1ro de largo. 

44,3 Papel dorado ó plateado, el es
tam:pado á manera de relieve y el pintado 
par~1 floreá. 

44,4 Paraguas, sombrillas y quitasoles 
de laua, lino 6 algodón. 

44:5 Perlas y piedrl\S falsa,s, siu mon
tar ó montadas en cualquier metal quo 
no sea oro 6 plata. 

44:6 Pieles curtidas, no manufactu
ra,fos, excepto la suela blanca ó colo
rada q ne corresponden á, la cuarta clase. 

44l7 Plata alemana en cualquier for
ma. 

441.8 Plumas de gauzo preparadas para 
limpiar los dientes. 
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449 Plumeros pátla lnnpiar. 
450 Pólvora. 

451 Prendas falsa&. 

R 

4f'ó> Relojes de mesa ó pared, 101:1 
lla.tnades clespenaóore", los de agua ó 
arena y cualquiera otra clase de reloj, 
-,.xoept-0 los ele faltriquera y los de to
rres. 

s 
4ó8 Sombreros, gorras, cascos y pavi

tirs de paia. 6 s.us imitacionee s1J1 ningún 
l'.doruo 

4ód: Suela .cbaroll\<la ó ele patente no 
maunfactorada. 

4óli Sextantes. 
w 

456 Warandol blanco <le lino ó mez
olad.'Q.lcon algodón. 

z 
4o7 ½araz.as, nnnzú, calicós, creto

nas, oarlatiesnes, b rill!mtina, listado fra~
c6s 6 001 y los de, otra procedencia apli
cables ~ tlraje8 de señoras, popelinas, 
malvinas, japonesas, lil1:1trillos y perca-
1~,a de :''>lor y cualquiera otra tela de 
"'lgodóti de color semejante á las indi
cadll,8 y no mencionadas en otra.'\ cla-~-

~ .. 
' f . 

OOB.RfiPOffl>E~ Á LA SÉ'rtltA. OLAS& 

Gi1tcu bolívares 

a 

458 A~nioos de todas olnscs. 
4!59 Amargo en cualquier env-ase. 

.B 

460 Barl\jas 6 naipes. 

4.61 Buton.es con estoque ó con me()a
nismo para disparar. 

. 462 Branili ó cognao y sus e11endas, 
lo miSQlO que todo llguartliente que no 
sea de caiia, hasta 22 gra,los Oartier : pa
sa'O(}CJ ,te ese grad'O ~ lia'rá la liqu·idación 
proporcionalmente. 

~3 Oa~tas, media.s, flue,:os, borlas, 
encaje8¡1 cintas, b¡¡,ndas, oordone8, pasa
mauerfo, felp&'I, gotTos, abrigos ó sere
neris, fajas, lazos, charreterns, escarpi
nes y guanteA de lana ó mezclados con 
algodótt. 

464 C:i.lzado en cortes ó siu suela. 

465 Camisas hechas de algodón sin 
nadad,~ hilo. 

466 Capellatlas de alpargatas. 

467 Oarpetas, paños y cualquiel' otro 
artfculo1 ele tejido crochet, menos los <le 
seda. 

468 Oasullas, bolsas para los corpo
raleK, manteles ó frontales, capas plu
viales, dalmaticas, estolas, manípulos, 
paños para cubrir cálices, birndas y 
demás ornamentos pata uso de lo!! sacer
dotes y de las iglesias. 

469 Oigarrillos de papel ú boj-as de 
maíz. 

470 Oorbatas de algodón, cerda ó 
lana. 

471 Oortinas, colga,lnras ó mosquite
ros de lino ó de algorlón. 

E 
472 Elásticas ó tirantes, corséA, coti

llas y ligas de todas clases. 
473 Enaguas, fustanes fustansoae~, 

fundas de almohada y t6uicos de lino, 
ó mezclados con algodón, excepto los 

J de hdll~n-batista ó clarín de lino ó mt>Z· 
ciados con algo,lón, que corresponden 
á la oct;ava clase. 

474 Encajes, tiras, blondas, em huti
<los, ciu·tas, bandas, bolsas para dinero, 
charreteras, borlas, cordones, flnecos, 
escarpi·nes, fajas, tré1Jzas, j?uautes y • 
pa.<1am.iinería de lino ó de. algodón . . 

475 ~spadas, sables, puñales, y cu
chillos finos de monte, trahucos, pisto
las, revólvers, es_copetas, terceroJ,¡.s, 
fusiles, rifles, carabinas y doroás armas 
proµia11 de la artillería é iot'ao~ll'ía, 
así como los proyectiles, cápsula.e¡ y fnJ . 
mina11tes ó pistoue$ para el uso. de 
dichas armaA; las chimeneM, Ha.ves, car
tuchos 1:argllclos y vacíof y totlo lo con
ceruieute á ltW! armas blancas ó de 
fuego. 
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F 
476 Fó,;foros de cerilla, de palito ó 

yesca. 
477 Fu.egos artificiales. 

G 
47e Ginebra. 

M 
479 Medias de lino 6 mezcladas con 

algodón. 
480 Municionaras, polvoreras, pisto

neras, bolsas 6 sacos para cazadores. 
481 Muselinas, crespó de algodón de 

color, linó, rengue, barage, granadinas, 
organdía, céfiro, clarín, dulce su~ño, 
ta1fatán, imité, holan-batista, batisti
lla de algodón, blanca. 6 de color, lisa, 
labrada, calada 6 bordada, an piezas ó 
en cortes de vestido, ó cualquiera otra 
tela s11mejante á las anteriores, no com 
prendida en otras clases. 

482 Muselina y batista de lino 6 mez
cladas, cruda. 6 de color, en piezas 6 en 
cortes para vestido. 

p 

483 Pana, panilla y felpa de algo
dón, imitación de terciopelo en piezas 6 
cintas. 

484 Paño, pañete, casimir, casinete, 
raso, punto, franela, lanilla, alepín, al
paca, cambrón, merino, sarga cúl>ica y 
damasco y cualquie1·a. otra tela de lana 
6 moznlada con algo<lón, no meu.cio
uada en otras clases, ó que esté con
focllíonad a eu vestidos, puee eot;onces 
correspon<lf>n á la uovena clase. 

485 Pañolones, chales, paños y paño
letM de muselina, lin6, punto ú otra 
tela fi ua de algonón. 

486 Pañuelos, pañolones, chales, pa
ños, carpetas para mesas, almillas 6.. 
guartla-camisas, <hi lana. 6 mezclados 
con algodón, sin adornos 6 bordados 
de seda. 

. 487 Paraguns, para.güiros, quitasoles 
6 11ornbri11as de seda ó mezclada con 
lana ó algodón. 

488 Pieles curtidas mimufacturadas 
en cualquier forma, except;o las com-

prendlida.s en las ciases ahlieriores, y 
el caliza.do hi>cbo, qne perteuece á. la 
novena clase, y los guantes que corres
pond4~n á la octava. 

489' Puut;o 1, tul tle algodón 6 pita. 

s 
490 Sillas de montar, cabezadas, ca

fioneras ó pistoleras, riendas, cinchas, 
gruporas, pellones ó zaleas, gualdrapas, 
y sudaderos de todas clases. 

T 
491. Tabaco en rama. 

§ 8~ 

OOR:RESPONDEN Á LA 0<11l'AVA CLASE 

Diez bolívares 

A 
4921 A,lornos ele cabeza y redecillas 

de todas clases. 

e 
493: Cabello 6 pelo humano y sus 

imita,cio1tes, manufacturado ó 116. · 

494, OamiAas hechas, de lino, 6 de 
lana y las de algodón qne tengan algo 
de liuo, los pantalones, chaquetas, blu
sas, chalecos, calzoncillos, casacas, pal
tós, 1sacos, levitai, y cu:llquiera otra pie
za dca ropa hecha ele lino 6 algodón, 
para hombres, no comprendida en otras 
claSt't~. 

495i Cuellos, pecheras y puños de lino 
6 al~:odón, para hombres. 

496i Cuellos y puños de lino 6 algo
dón, para mujeres. 

E 
497' Enaguas, fustanes, fustansones, 

fnndas de almohadas y túnicos de holán
batis1ta 6 clarín d~ lino, 6 me1.clado 
con ~, lgodón. 

F 
498, Flores y frutas artificiales no t>A· 

pecifi<--adas en otras clases, y los mate
riales, pi,.ra flores. exceptuando, el papel 
pintado comprendido en la quinta clase, 
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G 
499 Guantes de piel, exceptnando los 

de esgrima, qut1 pertenecen á, la quinta 
clase. 

H 
500 Holan hntista, clarín, punto, cé

firo, linó, tarlati\11, muselinas y cuales
quiera otras t{!las finas de lino 6 de 
nlgodón, preparndos en gorgueras, ru
chas, gorros, faldellines, manguillos, 
camisitai; ú otras pi«'zas ó adornos no 
inc nidas en otras clases. 

J 

fíOl Joyas, l)erlas, alhajas, pie1lras y 
prendas finas y los artículos de oro ó 
ph,rn, 6 los que tengan algo lle estos 
metales, los rel~je!I lle faltriquera de 
cnalc¡uier materia que sean, 'J las ea
jitns vncfas preparadas para relojes y 
prendns finas, aunque vengan por sepa
rado. 

L 
ú02 Libros, cuya pa..~ta contenga ter

ciopelo, sella, nácar, earey, marfil, cuero 
de Rusia ó filetes 6 a<loruo11 dorados {J 
pllltea.tlos. 

p 

503 Pañuelos ele lino 6 mezclados 
con algodón. 

504 Pastas para libros que vengan 
separa<lamente y las postizas para los 
mismos. 

505 Plumas para ndoroos de som
hrermi, gorras y sus similares y también 
los plumero!! para los coches fúnebres, 
cuando vengan separadamente de loé 
co,·hes. 

oopto los ornamentos para las Iglesias 
y par~1 1011 sacerdotes, que corresponden 
á la séptima clase. 

508 Telas 6 tejidos de lana ó mez
clados con algodón, prepar<1dos en mos
quiteros, colgaduras, cortinas ú otras 
piezas que oo estén determinadas en 
las clases antoriares. 

509 Tahaco eJ.,borado y prepara1lo en 
cualquier forma, excepto en pica<lura 
para hacer cigarrillos. 

CORRE!'IPONDEN Á LA CLASE NOVENA. 

Veinte bolívares 

e 
510 Calzado hecho. 
511 Carteles, cartelonefl y hojas vo

lantes, impresos 6 litografiados. 
112 Cajetillas para cigarrillos. 
5La Circular.es impresas ó li~grlUla 

das. 

E 

514 Eti(loetas y rótulos impresos 6 
litografiados que no vengan adheridos 
á, alg61n objeto y las tatjeta:s para vi
sitas tengan ó no díbujos en colores. 

p 

515 Pafio, pañete, nasimir, raso, pun
to, fre.1nela, alepín, alpaca., cambrón, sar
ga cúbtca y dama.scv, ue lana ó me.z
clados con algodón, confeccionados. -6n 
vestidos para hombres. 

s 
516 Sobres ó envelopes de todas .cla

ses. s 517 Sombreros, gorras, pavas y ca.-
506 Seda pura 6 mezcla-da eon otm cbuchms adoroa<las, para señoras y ni

mnteria y las telas ó tegidos de otras ñas. 
materi:is que estén mezcladas coil seda. fü8 Sombreros de felpa de seda !le-

T 
óOí Telas 6 t<>j1tlos de cualquier ma

teria, que estén wezola<los ó borda
dos con plata ú oro, tinos ó falsoR1 ex-

gra, ciopa alta, llamados tle pelo negro, 
y los demás sombreros de esta forma 
de cu~ilquiera materia que se:in, quedan
oo comprendidos eo esta clase los de 
resorte, los sombreros en cortes, los fiel
tros fotladoa y cualquiera otra o18Se de 
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sombreros hechos ó á medio hacer. ex
ceptuándose solamente los de paja y 
sus imitaciones. 

T 
519 Tarjetas grandes impresas ó lito

grafiadaR. 
520 Tarlatán, seda, lana, bolan-ba

tista, clarín, céfiro, linó, muselina y cua
lesquiera otras telas de lino ó de al 
g-orlón confeccionadas en vestidos para 
señoras, 

V 
521 Vesticlos de lana, algodón ó lino 

para boml>res, excepto los meuciona
en otras clases. 

Art. 2~ Es sobre el peso bruto que 
rleb,~n cohrarse los clerechos estableci
dos en este Arancel y los <',éntimos fija
<los en cada claso son céntimos lle bo
lívar. 

Art. 3~ Son artículos <le pr()bih1da 
importa<1ióu: 

El aceite de coco. 
El aguar<!iente <le cafia. 
El algodón. 
El almidón. 
El añil. 
l<}l azúcar blanco ó prieto. 
El cacao. 
m cafe. 
Las melazas ó miel de azúcar ó de 

abejas. 
Les jaguetes de marlera para niños. 
Ll)s palitos para hacer fósfvros. 
La sal. 
El taba.i;:o hueva y cualquier otl'O taba

co torcido para. mascar. 
La zarzaparrilla. 
La moneda falsa y la extiraojera de 

plata que no esté eompren,?\<la en la, 
Conveución monetaria. de 1865, según 
resolución Ejecutiva de 6 de julio de 
1880. 

Los aparatos para fn bricar moneda, 
que no vengan por ct1enta de la Na
()ión. 

.Art. 4~ Para la importación por la11 
A.duanas de la &pública de ias armas 

de füego gravadas con dere.chos, y ele 
pólvora, plomo, cápsnh1s, fulminantt>s, 
piedr:as de chispa y sa litre, se necesita 
perm·iso ú orden del Gobiern& General, 
que respecto del salitre, sólo sel-e conce
derá:~ lo~ farmacéutico,. y en pequeñaR 
porci,ones. 

Art. 5~ Cuanclo un artículo esté <fe. 
terminado, no se a tendera á, la materia 
de que esté compue~to, sioo á la c:lasi
ficnci6n que de él se haya hecho, (v.g.) 
los hragueros, jeringa.11, clisohombai::, ju
guetE,s para. niños, máse&ras, anteojos) 
ta1jet;as, álhnrnA, carteus y otros artí
culos especificados, pagan el derecho de 
la clase en que estén inclnídos, deltlu11l
quier materia de que estén fabricados, 
e.xcrpto solamente cn:rnclo sean ó w11~a11 
algo tle oro ó plata., pues entonces co
rresµ,0111lrn á la octava clai,;e. 

Ar1t. 6·• Los lmltos gne co11teng-a11 
muestr:is e.le tela en pequeños 1w1lazoi,. 
y tamhiéu las de papel <le tapü;ería, 
que ·pesen más de veinte y cinco kiló
gramos. pagarán sobre el l.'2'<:tJso de vein
te y cinco kilógrnmos el tl1·1·echo de ta 
<H:tav·a clasr. 

Art. 7~ Cuando !lO iut,roduzcan mer 
cade1:ías ó otros artefactos sugetos al 
pago de derechos <fo importación qur no 
sean conocidos eh el país, y que no e.~téu 
comp,rendidos en este A raucel, ni PO re
soluciones posteriores del Ministei-io de 
Haci11mda, los introductores pueden ha 
cer Mnstar asta circunstancia eu sus 
manifiestos y ocurrir al Gobierno por 
medio rle una sólicitud, informada por 
la. Aduana respectiva .• acompafüuulo uua 
moes1tra del ·artículo, para quo d1•clare 
la. denominación y clasificación qne le CO· 
rresp,onda. 

Art. 8° Las máquinas, euserns y de
más utensilios para la explotacióu dt1 
roin1'S·, solo Astán exentos de derechos 
rle importación por una sola v1•z pnra. 
cada compañía minera ; y las piezas de 
n1pu1esto que se i11troclnzcau para rce10-
pl11,z~1r las qua ya antel'iormeote se ha· 
yan importado libres, no gozarán rle la 
franquicia. 

Att. 9~ No serán despachados por 
las .A,cluanas :Marítimas sin prévia orde11 
del Miuisterio de Ha.cieuda, tas rnóqui
nas y aparatos comprendidos en lo!l nú
meros 5, 20, 21 y 22 de este Aranc1,I ni 
tamp1oco los objetos artísticos de car~tcr 
monumental; y para obwner dicha orden 
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ocarrirán los i~teresados en ca<la caso al 
Ministei-io de Fomento, con ttlll\ solicitud 
informa.da por la Aduana resveetiv-a pi
diendo la }lhre importación de aquellos 
artículos. 

Art. 10 Queda autorizado el Poder 

Ejecutiivo pnra aumenb1r, disminuir Y 
suprimir algunos Aforos <le este Aran
cel cmautlo causas imprevistas hagan 
ne¿esa1ria esta alteración, dando cuen
ta al· iCougreso 1le las medidas que dic
w tn tal sentido. 

ÍNDlCE ALFABÉTICO DEL ARANCEL DE DERlH'HOS DE li\1POR1'ACIÓN, 

A 

Meroaderíns. Ntím. Cli1se. 

Abalorios y cuentas de todas olases, exe~pto 
las de oro y plata ............... .. ....... . .. . 

Abanicos ele todas cl»ses .......................... . 
Abrigos de lana 6 mezcla1los con atgodóu ......... . 
Aceite ele njonjolí. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. ...... . 
A.ceire de almemlras .......... . .............. . . . . 
Aceite de alumbrar .......... , .................. . . 
Ac('ite tle sésa,no ............................. .. .. .. 
Aceite <lo colza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Aceite tle conH'r ............... . .................. . 
Aecite de hueso p»ra. máquinas ................... .. 
Aceite ,Je hígado de l,,1c:tlao ................... . 
Aceite ,le kerosén ............................... . 
Act>ite ,le litrnztL ................................. . 
Aceite de palma ..................... . .. . ........ . 
Aceite ele pescado .... . .......................... . 
Aceite perfumarlo .................... . ....... . .. . 
Aceite sicaute 6 líqui<lo para pintores ... . ....... . 
Aceite -de tártago ....................... . .. . .... . 
~r,eitts no es¡iecific,.dos .......... . ..... . ... . ..... . 
.Act>iteras no especi6ca,las ........................ . 
Aceiteras de oro 6 plata 6 que tengan algo de es-

tos metales ............................... . 
Aceiteras de plata alemana 6 metal blauco, clora-

324 
458 
463 
:.:98 
181 

86 
293 
8ti 
86 
16 

29!) 
873 
181 
183 
18:: 
197 
183 
!!89 
208 
l&i 

501 

das 6 platead.as ................. . ......... .... 246-437 
Aceitunas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 18.t 
Acero e11 piezas pulidas, charoladas, estaiiad:is 6 

hronceaclas, que no éit~n especificadas ...... .. . 
Acero en past1\ 6 en bruto, en barras 6 cabillas, 

en rasura y en lámina!'! .................... . . . 
Acero forrado 6 no forrado para crinolinas y mi-

riñaques . . ...... ... ..... .... . ....• ......•... .. 
Acido el!teárico, oléico y estearina ..... . ........ . : 
Acido acético, hirlro11lñrico 6 muriático . .......... . 
Acido nítrico 6 agua fuerte. . . . . . . . . . .......... . 
Acido sulfúrico ..................... . . ...... .. .. . . 
Acid<' tar tárico en polvo ........................ . 
Adornos de óabeza, de todas clase'S ............... . 

186 

30.} 
87 
88 
89 
33 

300 
492 

6~ 
7~ 
7• 

3~ 

Derechos. 

250 
500 
500 
un 

75 
25 

l:.!5 
25 
~-> 
;¿5 

125 
25 
75 
75 
75 

125 
75 

125 
125 
75 

1000 

250 
75 

75 

25 

260 
25 
25 
25 
1Q 

12i:í 
1000 
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Meroaderfae. 

Adornos de hierro para el exterior .de las casas y 
jar<Mnes .................................... . 

Afre<iho ..... ........ ........................ .... . 
Agua de a¡,a 1.iares ............................... . 
Aguas miuerales 6 gaseosas ....................... . 
Aguamís 6 espíritu <le trementina ........ ...... . 
Agmi ele olor para el tocador y para lavar el pelo .. . 
Aguartlieute de todas clases, hasta 22 gradoEJ Car-

tier, (-lxcepto el (le c11fi~ que es prohibido ..... . 
Ag11j:11; <le oro y plata.... . .................... . 
l\gnjafi uo especificad11s . . . . . . . ..... ....... ..... . 
Ajos ............................. .. ............ . 
.A.joujolí. . . . ................•........... , ...... . 
Alabastro (v'é11se mármol) ....................... . 
Alambiques y todo otro apa.rato semejaute ....... . 
Alambro de hierro galvanizado no manu"facturado 
Alambres de biarro i,in galvanizar no mannfactarado 
Alambre manufacturado en armaduras para pelucas, 

en jaulas para pájaros, en armadores ó• per
chas para vestidos 6 sombreros, 6 eu otro1s apa-
ratos somejnntes ............. · ............... . 

Ahtrnbre de zinc, coure, latón ó acero ........ . .... . 
Ala111 hres u orados ó pla to\1do.s ............... ... .. . 
Ahunbrillo r<'lumbrón ............................ . 
Albayalde ó carbonato dti piorno ................. . 
Alb11ms.(véase carter,1s). 
Alcaparras y alcapru-rones ....................... . 
Alcarav<'a ..... ....... .. ..... ....... . .......... . 
Alca.yat11s (según la. materia de que sean). 
Alcohómetros .................... · ............... . 
,-\ lclalrns (segÍln la materia de que sea u). 
Al,•m:1uisco ele algodó11 ulanco ó de color ... . .. ..... . 
Alemauisco de lino 6 mezclado -con al~rodúu, 

blanco ó ele color. . . . . . . . . . . . . ............. . 
Alepín de lana 6 mezolada con algorlón ............ . 
Alfih•rl's de oro ó plata ............................ , 
Altil<'re& no espl'cificnclos .... ...... ... ............ . 
Alfombras suelta¡:¡ 6 en piPz11s ...... ..... ..... . .. . 
Alhnjas de oro 6 plata ............... . . . .... ... .. . 
AlhncelJ)a ó espliego ................ , ............ . 
Alicates ......... ...... ............ . . ............ . 
Ali11wntos pr.epar,Hlos ó ¡:¡in preparnr, no e1spf\ci-

ticados . . . . . ....... .... .... .... .......... . 
Almas lle hil•i·ro para trapiches ............. . ...... . 
Almagre .......................................... . 
Ahneudra.s con cás~ras ........ ..... ............. . 

U - Tmtn u 

142 
34 
9i 
92 
93 

302 

462 
JOl 
397 
190 
191 

189 
35 

142 

197 
186 
427 
486 
94 

184 
192 

383 

396 
484 
.501 
397 
398 
531 
95 

240 

271 
2 

36 
181 

Clase. 

3~ 
2~ 
3~ 
3• 
3~ 
5~ 

6''. 

Derechoe. 

2~ 
10 

25 
25 

125 

500 
1000 
250 
75 
75 

75 
10 
25 

75 
75 

~.;o 
250 

25 

75 
75 

·125 

250 

250 
500 

1.000 
250 
251' 

1.000 
2v 
75 

15 
Libre 

10 
7ó 
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Almendras mondadas ó sin cáscaras ............. , .. 
Almillas ó guarda camisas de tejido de p1unto 

de media de algodón ..... : .................... . 
Almillas ó guarda camisas de seda ó mezclladas 

con otras máterias ............................. . 
Almiceres de hierro ..................... . .. '. . ..... . 
Allfiireces no especificados (según la materi.a de 

que sean) . ................................ . .. . 
Almohadas, cojines y almohadillas de seda ó mezcla-

das con otras materias ........................ . 
Almohadas, cojines y almohadillas no especificadas .. 
Almohazas de acero, hierro 6 latón : ........... .. ... . 
Alpaca de lana ó mezclada con algodón ............ . 
Alpiste .......................................... . 
Alpilla rayada para hacer sacos ............... ..... . 
Alquitrán mineral 6 v43getal.. .................... . 
Alumbre crudo en piedra ................ . ........ . . 
Amarillo inglés ó cro¡nato ele plomo ... . ............ . 
Amargo en cualquier envase ...................... . 
Asbesto 6 amianto mineral.. ...................... . 
Amoniaco líquido ........................... ...... . 
Ampolletas ..... : ................................ . 
Anafes de hierro ........ ......... .......... .... ... . 
Anclas para botes y lanchas ...... . ............... . 
Anclas para buques .............................. . 
Angarillas ó aguaderas de plata alemana, doradas 6 

plateadas ........... . ....................... . 
Angarillas ó aguaderas de oro ó plata ............. . 
Angarillas ó aguaderas no especificadas ........... . 
Anís en grano ........ . ................... ...... . 
Animales vivos, excepto las sanguijuelas ........... . 
Animales dis1.>Cados ...................... ........ . 
Anteojos, espejuelos, gemelos 6 binóculos, -cat.e1lejos, 

lentes, telescopios y microscopio~ que t engan 
guarnición de oro 6 plata ... . ................. . 

Anteojos, espejuelos, gemelos 6 binóculos, cata1lPjos, 
lentes, telescopios y microscopios no especi-
ficados ................. . , .............. . . : .. . . 

.A.nzuelos ........ . ......... , .................... . 
Aparatos y máquinas para ah1mbrado por gas y para 

producirlo, previa orden del Gobierno ......... . 
AparatoR y útiles para las imprentas .......... . ... . 
Aparatos ó máquinas para fotografías ............. . 
Aparatos 6 filtradores de agua ..................... . 
Aparatos para los telégrafos eléctricos ............ . 
Apara~ o conformadores-m~didas de &ombrel'los .. . 
Arabias -de lino ó de alg~ÓI.} ......... · .......... .. . 

N\> Cla.ee 

303 5~ 

399 6ª 

506 8~ 
142 3~ 

506 8ª 

506 8ª 
420 6~ 
186 4~ 
484 7~ 
191 4~ 
115 3~ 
37 2~ 
96 3~ 
97 3~ 

4v9 7• 
15~ 3~ 
301 5ª 
452 6~ 
142 3~ 

44 2~ 
142 3ª 

426 6~ 
501 8~ 
185 4~ 
192 4~ 

1 ¡a 
98 3~ 

501 8~ 

400 6~ 
6 p 

5 1~ 
20 1~ 

305 5~ 
99 3~ 
·22 1ª 
304 5~ 
368 5~ 

Dereohoa 

125 

250 

1.000 
25 

1.000 

1.000 
250 
75 

500 
75 
25 
10 
25 
25 

500 
25 

125 
250 
25 
10 
25 

250 
1.000 

75 
75 

Libre 
25 

1.000 

250 
Libre 

Libre 
Libre 

125 
25 

Libr~ 
125 
125 
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Mercaderi&11 

.Arados y rejas de arado ... . ................ : ...... . 
Arañas de oro 6 plata ........................... . 
.A.rañas de plata alemana, doradas o plateadas ...... . 
.Arañas no especificadas .......................... . 
.Arboles llamados de Navidad ..................... . 
Arcilla ............... , ........................... . 
Arcos 6 flejes de hierro 6 madera para bocoyes, pipas, 

barriles 6 cedazos ............................. . 
Arcos de madera. para. instrumentos de música, .. . . . 
Arenilla 6 polvos para escritorio ................... . 
.Areómetros ................................ , ..... . 
.Argollas y hebillas forradas en cuero 6 suela ....... . 
Argollas no especificadas (según la materia de que 

sean) 
Armaduras para paraguas y quitasoles ............. . 
Armaduras 6 formas de tela engomada para gorras, 

sombreros 6 cachuchas .................. ...... . 
Arneses para coches fúnebres y para carros y ca-

rretas .............................. ·········· 
Arneses para tiros de coches, calezas, qRitrines, óm

nibus, faetones y todo carruaje de paseo 6 carui-
uo, uo P-specificado. · .......................... . 

Arsénico ........................................ . 
Artículos de escritorio uo especificados y que no sean 

6 no t~mgan algo de oro 6 plata ............. · .. 
Articulos de oro 6 plata 6 que tengan algo cl•a estos 

metales ..................................... . 
Artículos que se importan por cuenta del Gobierno 

de la Unión .................................. . 
Artículos de oro ó plata, falsos, para coser ó b1ordar. 
Artículos que solo se emplee.u en la fabricac-ión de 

sombreros no especificados .................... . 
Arroz. en grano .................................. . 
Arroz molido ..................................... . 
Asentadores de navajas .......................... . 
Asfalto ......................................... . 
Asta ó cuerno manufacturado en cualquier forma no 

especificada ................................... . 
Asta ó cuerno sin manufacturar .. .. ............... . 
Avellanas.con cáscara ............................ . 
Avena .......................................... . 
Azabache en bruto .............................. . 
Azabache y sus imitaciones, m!mufactnrado, que no 

esté montado en oro ó plata .................... . 
Azadas y azadones ............................... . 
Azafates de plata alemana, plateados ó dotado1s ... , .. 
,A.zafates de latón, hierro, cobre ú otra materia ordi-

N~ 

3 
501 
426 
193 
194 
36 

38 
367 
363 
3&1 
307 

187 

30G 

100 

5G 
301 

363 

501 

4 
436 

200 
39 

131 
30~ 
37 

437 
14l 
188 
40 

195 

437 
3 

426 

Clase 

.. 1~ 
8~ 
6~ 
4~ 
4~ 
2~ 

3" 

2• 
5~ 

4ª 
2• 
3~ 
5• 
2~ 

6ª 
3• 
4~ 
2~ 
4~ 

bereoho6 

Libre 
1.000 

250 
75 
75 
10 

10 
125 
125 
125 
125 

75 

125 

25 

10 
125 

125 

1.000 

Libre 
250 

75 
10 
25 

125 
10 

250 
25 
75 
10 
75 

250 
Lil>Te 

25() 
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Mercaderías 

naria charolados 6 sin charolar, y con embuti~los 
6 incrmitaciones 6 sin éllAS ............•....... 

Azafrán .......................................... . 
Azarcón 6 minio ........... . .... , ............... , .. 
Azogue 6 mercurio vivo .......................... . 
Azuelas ....................... .. ............... . 
Azufre en flor 6 en pasta .........•................ 

B 

Baclanas .......................... . 
Bagatelas con sus accesorios .......•........... 
Balanzas, romanzas y pesos do cobre 6 que tengan la 

mayor parte de este metal, inclusive las pe11as, 
aunque sean de hierro, cuando vengan con la.s 
balanzas ..................... ..... .......... . 

Balanzas, romanas y pes)s no especificados ........ . 
Balaústres ele hierro ............................ . 
Balas ......................... . ............... . 
Balcones de hierro ........ .......... ............ . . 
Baldes [según la materia de que estén construido8} .. 
Bandas de caucho para correi1je de ma.quiuarias .... . 
Bandas de billar ............................. . ... . 
Bandas ó fajas de tejido de punto de rne1lia de al-

godón .......................... . ........... . 
Bandas 6 fajas de hoo ó de algodón ............... . 
Bandas ó fajas de lana 6 mezcladas co11 algodón ... . 
Bandas 6 fajas de seda 6 mezcladas con otl'as m~~te-

rias ......................................... . 
Band11s de tela gruesa encerada ¡,ara correaje de 

volantes, en los motores de vapor.......... . .. 
Bandejas de plata alemana, pl4teadas 6 doradas .... 
Bandt>jas de latón ú otra materia ordinaria, cbar,ola

das ó sin charolar, y con embutidos 6 incruota-
ciones, 6 sin ellas ............................ . 

Baños 6 bañaderas [tiegún la materia de que es,tón 
coustruídos 1 .......... ..... ... -- ............ -. 

Barajas 6 nnipes ............. ; ................... . 
Barba de biillena y sus imitaciones ............... . 
Barba de palo ............................. . ... . . . 
Baldosas para pisos, ele barro, de roihmol ú otra urn-

teria basta 60 centímetros .................... . 
Bareje de algodón, cala<101 labrado, 6 horrla<lo ..... . 
Barnict:s de t,odas claises ......................... . 
Barómetros . . . . . . . . . . . ......... . ............... . 
Barras de hierro [.como herramienta] .............. . 
Bari-euas l taladros para peúora.- piedras 6 tronicos 

NI! Clá.s., 

186 ,!• 

309 5~ 
97 3~ 

310 5• 
240 4~ 
102 3ª 

402 
19\1 

106 
103 
14~ 
13:3 
142 

218 
193 

399 
474 
46J 

506 

198 
426 

186 

4GO 
401 
104 

(.il 

481 
217 
403 

41 
106 

6ª 
4• 

4ª 

2~ 
7ª 
4~ 
G~ 
<>• ... 

Derecho~ 

75 
125 
25 

125 
75 
25 

250 
75 

75 
2f• 
25 
25 
25 

7,3 
75 

250 
500 
500 

1.000 

75 
250 

500 
250 
25 

10 
f,00 
75 

25_0 
10 
25 
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Mercader[ae 

Unrr«'na~ "" especificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 
Bnrriles, pipas y bocoyes, armados ó sin armar..... 105 
R11rro vidriado ó sm vidriar eu cualquier fol'ma no 

PSpl'cificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 
fü11;tit1ajl's ó sean fieltros sin fuh~r para 13omhreros... 200 
Hnstooe11, látigos, foetcs y 11alva-vidas no eopecifl-

cados............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404 
Hataa de algodón hechas ó en cortes............... 425 
Bat"s 11<. liuo ó mezcladas con algodón, ó de llana ó 

de s00111 COtn(l vestidos hechos ................. 520-421 
Batista de lino ó mezclada cou algodón, crudo 6 ele 

color............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482 
Batistilla de algo1ló11, blanca 6 <lu color. . . . . . . . . . . 4~1 
Baúles vacíos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 
Bayeta, bayetilla y ratina en piezas ó thi,1,adao..... 406 
Bejuco 6 bejaqaillo siu manufacturar........ . . . . . . 109 
Berbiquíes.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 
Betún para el calzado............................. 201 
Betunes uo especificados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
Biberones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313 
:Bigor11ias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 1-11 
13 illa,res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 202 
Binóculos ó gemelos [véase anteojos] ............. . 
l3irretes 6 gorros de rejido de punto de media de 

algodón ................. ·. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 309 
Birrete1:1 ó gorros de seda ó mezclnuos co•u al-

godón.................. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 506 
Birretes ó gorros de lana 6 me1,cladós con al,gotlón 463 
Bisagras de hierro, cobre, acero ú otro met.al se-

meji~ute . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 186 
Blanco <le España...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
lllanco de zinc . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 
Bloudati de,liuo ó de algodón.......... . . . . . . . . . . . . 474 
Blondas de seda ó mezcladas coo otras maooria~.... 5()tj 

Blusas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 40.J. 
llocadoR ele hierro, acoro ó cohra, pulidos, cbarciladQR1 

e11tauados ó bronceados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 
Bocado:! de plata alemaua, plateados ó dorados...... 426 
Boca-llaves y tiradores [segúu la materia do que 

seauj ................................. . ...... . 
Bocinas de hierro, colm•, latón ú o~rati materias se-

Cla.se 

4~ 
3~ 

3~ 
4~ 

6~ 
6~ 

o~ 

7~ 
7• 
5~ 
6ª 
3ª 
4• 
4~ 
9.• .... 
5ª 
3~ 
4ª 

6~ 

8· 
7~ 

4~ 
2~ 
3~ 
7~ 
8~ 
8~ 

4• 
6ª 

mejaute..i, que oo soon tle coches ó carretas,. . . . . 186 4~ 
Bocinas doradas 6 plateadati ....................... .427-426 6• 
Bocinas pam coches ó cHrretas.............. .. . . . . . 1'l 2• 
llolas tle mar.fil ó hueso........................... .. 4.'l7 6• 
llolo blauco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 108 3ª 
Bolo armé nico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 203 4ª 

De1echos 

75 
25 

2ó 
75 

2fi0 
250 

2.000 

500 
500 
125 
250 
25 
7::, 
75 
10 

125 
25 
75 

250 

1.000 
511() 

7ó 
10 
.!5 

üOO 
1.000 
1.000 

7::, 
250 

75 
250 
10 

250 
~ 

75 
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Meroaderías 

Bolsas de lino ó de ~lg,oclóo para dinero ............ . 
Bolsas de seda ó mezcladas con oúas materias ..... . 
Bolsas de viaje ..... · ...................... · ...... . 
Bolsas ó, sacos para ca.zadores ..................... . 
Bolsas de papel ó cápsnlas para uso de las botit~as, 

estén ó no rotYlarla:s .......................... . 
Bombas de cristal ó vidrio ....................... . 
.Bombas para incendios ........................... . 
Bombás hidráulicas con sus tubos y demás piezas1 .. . 
Bombasi de algodón blanco ó de ·color ............. . 
Boquillas, cachimbos y pipas para fumar, de b21rro 

ó de loza ordinaria, ·sin ninguna otra ma -
teria ........................................ . 

Boquillas, cachiml>08 y pipas para fumar, de ámlba!, 
de porcelana ó de cualquier otra materia no es. 
pecificada ................................... . 

.Boquillas, cachimbos y pi¡ ,as para fumar, <le OI'O Ó 

plata ..................... · ................ .. .. . 
Boquillas, cachimbós y pipas para fumar, dorada~ ó 

plateadas ............ ." ................. ·. ·. · .. · .. . 
Borlas de lino ó <le ilgodón .................... .... . 
Borlas ele lan·a. ó mezcfadas con algodón ............ . 
Borlas de seda ó mezcladas con otras materias ..... . 
Borlas de oro ó plata ..... . ................ . ..... .. . 
.Bordón de algodón blanco ó de color- . . . ... .. . . . 
Borra de aceite. . . . . . . . . . . . . .......... .. ...... .. .. . 
Botas para cargnr vinos ...... ---.... . ...... .. . 
Botellas comunes de vidrio negro ó de vidrio claro 

47~ 
50,6 
31l 
480 

320 
19? 

7 
43 

422 

10~ 

408 

50\ 

474 
46~ 
50Q 
501 
422 
1io 
312 

or<lioario, para envasar·lico.i:es................. 42 
Botes y lanchas, ;lrmados 6 eó piezas.......... . .. 44 
Botones de seda, plata ú oro ........... . ....... . ... 501-50~ 
Botoues no especifi~a~os...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40~ 
Botones, hojas, frut¡as, semillas y .telas prepara1da.s 

para flores .... : ........ : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 49& 
Bozl)oles y barbadas de hierro, acero ó cobre, p\Jliiclo~, 

charolados, estañ~os ó·bronce.ádos ... ·.· ..... .. ·... . 186 
Bozales y barbadas de pla~ al~ma~~; pla~dois ó 

dorados ........................... . .. . ....... . 
Bozales y barbadas de plata ......... . .. . ..... . ... . . 
Bragueros de todás cla.ses ... . .. :. ............. .. .. . 
Bramante crudo de lino ó de alg<>dón '. ....... . .. .. .. . 
Bramvnte blanco de lino ó mezclado con al· 

godón ............ ~ . . ............ . .... , ........ . 
Brandi ó cogñM ........ . .......... . .. .. . . .... ... . 
Brasilete en rasura ...... . ..... . ... . ....... . ...... . 
Brea rubia. ó negra . . : ........ . ............ . . , .. .. . 
Bretaña blan~ de al;~ón .................... .... . 

426 
501, 
313 
314 

39& 
1 

462 . 
'72 

45 
372 

Cla&e 

4ª 

.Derechos 

500 
1.000 

1.25 
500 

125 
76 

Libre 
10 

250 

25 

250 

1.000 

250 
500 
50() 

1.000 
1.000 

250 
26 

125 

10 
10 

1.000 
250 

1.000 

76 

250 
1.000 

125 
125 

250 
500 
10 
10 

125 
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Mercaderíae 

Bretaña blanca de lino 6 mezclatla con álgodón. . . . . . 396 
Brillantina de -algodón de color... . . . . . . . . . . . . . . . . 457 
Brin crudo de lino ó ele algodón. . . . . . . . . . . . . . .... 366-314 
Briseras no especificadas.... .. ................ . ... 193 
Briseras coo pie de plata alemana, doradas ó pla-

teadas .............................. : . . . . . . . . 426 
Briseras con pie de oro ó plata........ ... ......... 501 
Brocas de hierro para zapateros................ . . . 142 
Brochas y pinceles ele todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . 315 
Broches y corchetes de alambre.. . . . . . . . . . . . . . . . 397 
Bronce eu bruto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 
Bronce manufacturado en cualquier forma, oo espe-

cificada : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1$6 
Bronce eo polvo y libritos de bronce para bron-

cear.......... . ....................... . . . . . . . 364 
Brújulas de todas clases. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 
Bruzas. ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 
Budarcs tle hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 
Bultos y portafolios.............................. :563 
Buriles .. :......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
Bustos de hierro................................. 142 

Cabello ó pelo humano y sus iínitacioues, manufac-
turado 6 no........................ . . . . . . . . . . 493 

Cabezadas para frenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 
Cabuyeras de algodón para ha.macas..... ......... 421 
Cable, jarcias y cordeleriá 6 mecate........... ..... 111 
Cal>restantts ... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 
Cacerolas de hierro, estañadas 6 sin estañar, y con 

baño <le loza 6 siu él.......................... 142 
Cachimbos (Véase boquillas) ..................... . 
Cachuchas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517 
Oadeuas de hierro para baques.................... J42 
Uadenas de cobre, acero, hierro, 6 latón no espe-

cificadas .. '. ........ : ......................... 186 
Cajas vacías de madera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 
Cajas de madera coo instrumeot9s de earpin-

tería ......................................... 240-204 
Cajas de hierro para guardar dinero. .... .... .. ... .. 14? 
Caja-s con intttrnme9tos para sajar ................ -. 358 
Cajas de madera ordinaria, clesannada11.......... 81 
Cajas 6 sean necesarios para aféitar. . . . . . . . . . . 409 
Oaja.'! de guerra 6 t4lmbores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 
0Ajas de cartón, armadas ó sin armar¡ no 1especi-

ficadas... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . 206 
Cajitas de hoja de hlta; latón, a~ro, ·~iér-h5, flél-

Clase Derechoi 

6~ 250 
~ 250 
5~ 1~5 
4~ 75 

6ª 2/iO 
8~ 1.000 
3~ · 25 
·• 'J. 125 
6~ 250 
3~ 25 

4~ 75 

5~ 125 
6~ 250 
4• 75 
3~ 25 
5~ 125 
4· 75 
3• 2:; 

s• 1.000 
7~ 509 
ü~ 250 
3~ 25 
3ª :&6 

3ª 25 

9~ 2.000 
3~ 25 

4~ 75 
4~ 75 

4~ 76 
3· ~5 
5~ 

1. 

·125 
2~ 10 
6~ 250 
5ª rn5 

4ª 75 
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Mercaderíns. Núm. Clase. 

tre ú otra materia. semejante, estén 6 110 os
tén ptilida11, cbaroladits, bstañadas ó bron-
ceadas....................................... 180 

Cajitas de pinturas.............................. 328 
O·,jitas preparadas para relojes tle faltriquera y 

prendas finas ....... .. ......... . :........... 501 
Oaja-s de suela para som l>reros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 
vajetillas para ci;arrillos......................... 512 
C11jitas para anteojos (vénse carteras) ............. . 
Cal común y cal bidraúlica .. . .. .. ....... ~. .... . ... 46 
Ua lahozos [in;strum <:- utos <le agriculturn]............ 3 
Calcetas ó mecli11s de ¡1lgodón.......... . . . . . . . . . . . 309 
Ualcetas 6 metlias ele lino 6 mezcladas con la11~1 ó 

algodón.............. ... ........... . . . ...... 479 
Unlcet,1s 6 ruedias de laua mezcladl\.':! con algoclón .. 4G3 
Ualcerns ó medías de se<la 6 mezcladas con otras 

Hlll teri as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506 
üal<leros 1lo hierro q1w 110 :,;ean fo11tlos para t,m-

picho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 14!3 
Calderos <le cohre......................... . . . . . i.86 
Calendarios de tocias clases....................... 317 
lll1licós do algotlón <le color... . .... . . . . . . . . . . . . . . 457 
Ualzado de goma .................... .. ......... , . . 437 
Cnbmdo hecho no especificado..... .. .............. . 510 
Calzadores [segím la mateda ele que sean J .... .. .... . 
Calzado en cortes 6 sin suela.... . ........ . ..... . . . 464 
Oalzoncillos y pantalones de punto de media de al-

godón........... . ....... . ................... . :5UU 
Calzoucillos y pa11talo11c:,; de lino ó de algodón... . .. 40+ 
Cámaras claras ú oscuras pata dibujo ó fotografía, 

y demás aparatos semejantes......... .. ....... 318 
Uambrón de laua ó mezclado cou algodóo........ . . 484 
Uuuiisas hechas de algodón sin nada de liuo........ 4vJ 
üamisas hechas, de lino ó las de algouóu que ten¡gan 

algo de lino............................ . . . . . . 4lH 
Camisas lit>clJa11 rle lana.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4U4 
Camisas hc<Jlrns, de lana ruezclalias con algodón ,cou 

bordados ó a<loruos de seda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506 
üamisitas hechas de holán-ua.tist.'\ clat·rn punto 

' ' ' cétiro, linó, tarlat.-ín, etc...... . . . . . . . . . . . . . . 500 
<Jamisoues eu cortes, ele mm,elina,, linó, rengue, .or

gan<lía, célho, chuin, tal'latán, imité y holán-ba
tista de algodón, ó de lino mezcl!ltlo con algo. 
dón, cruuos y tle color. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 482 

Camisones hechos, lle holán-'batista, clarm, pan.to, 
céfiro, liuó, tarlatáo ó muselina, de lino ó de 
algodón y de cualqofera otra t~la semejante. . . . 520 

s• 

li • 
l)• 

7· 
j • 

s· 
8· 

8· 

. 7• 

Derechos. 

1000 
125 

2.000 

10 
Libre. 

2JO 

500 
500 

1.030 

~r, 
75 

125 
250 
:!50 

2.000 

500 

250 
1.000 

1~5 
500 
500 

1.000 
1.000 

1.000 

1.000 

500 

'2.000 
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Mercederfas N'! t:lase 

Camisones lu~chos, de lana ó mezclados con alg:otlóu. 520 9· 
Camisones hechos, tle seda ó mezclada con otr:as ma-

terias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 9• 
Campanas y campanillas ~e bronce, hierro ú otil·o me-

tal semejante, puli<la.s, charolados, broncea<lal$ ó 
es~añadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H,6 4• 

Ci\mpauíl en cualquier forma uo especificad~1...... l86 4• 
Qampanillas 1le bier1 o ít otro metal, doradas ó platea-

das.. .. .................. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 4~7 61
'. 

Carupauillas de plata alemana . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 42G 6~ 
Uawpauilla!'! de oro ó plata:........ . ...... . ....... . 501 8ª 
Campeche en rasura..... . .................. . . . . . . . 72 2ª 
Cana~tos, canastillos y otras piezas de mimbr,~ ó j m1-

co......... . ......... . ........... . . . . . . . . . . . . 205 4~ 
Gan<laclos de acero, hiE-rro ó cobre.......... .. . . ..... 186 4• 
Candeleros ó caudelahi·os de oro óplata. . . .......... 501 8• 
Oaudeleroi:; ó candelabros <le plata alemana, do,rados ó 

plateados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426 6ª 
Uauclelcros ó ~amiela.uros no especificados. . . . . . . . . . . lV3 4• 
Oanfü lillas ó soudas de todas clases... . . . . . . . . . . . . . . 313 5• 
Canela y canelón...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 4• 
Cauutillo de oro 6 plata, fiuo...... . .. . ............. 501 S• 
Canutillo de· oro ó platH,falso ..... . .. . ....... . ...... · 436 o• 
Omrntillo de vidrio, porc€1ana, a.:ero, madera ;y cual-

quiera otra materi11 no especificada....... . . . . . . . 394 6• 
Uafinmazo ó crudo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . l 15 3• 
Cafiamazo !le algo1l6n para bordar..... . ......... . .. 319 5• 
Uaiiamazo empapelado para enfardelar. . ..... .. . ..... 118 3• 
Uúiíarno 6 e:stopa e11 rama, ó to1ci<h~ para calafi~tear ó 

estopa I'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . Jo :¿• 

()añl1 rias ó Ct)ncluctog do hierro ó plo1nu...... . .......... 40 ~· 
üauones de guerra .. .. .. . .. . ....... . . . ..... . ,....... l ta :1• 
Cañoneras ó pistoleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 7• 
üaftuelas, cenefas, listones y moldura:,;< e ma,le:ra, pin-

taclas, bilrnizadas, dorada~ ó plateátlas .. ...... _... . . . 369 5• 
Oaparros,t ó sulfato de hierro...... . . . . . . . . .. . . . . . . 172 3• 
UapaR, paltó!:I y sohrctodo'> de lana · ó mezcladas con 

algo1ló11, par;l> homl>rcs, mnjl·res y uiiios... .. . . . . 5'..ll 9 
Capa!l y paltós tle lino de algodón para bombril:'s... . . 4V4- 8 
üapas pluviales (oruanwuto de Iglesia) . . . . . . .. . . . . . . 460 7 
Capas im pormcahle:s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ,137 -6· 
O11pdla<las de alpargatu,.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 7 
U,ípsulas para t:a!_)ar botellas........... . . . ...... . ... 209 4• 
O:íp11ulas, fnlmi nantes ó pistone:s..... . ... . . .. . . . . . . 4:75 7• 
Uápsulas, bolsas 6 sacos de papel, estén ú oo rot,ula-

dos.................................. . .. ... . . . 320 5• 
4'.:l- TO~O U 

D&roohos 

2.000 

2.000 

75 
75 

!:)50 
250 

1.000 
10 

75 
75 

1.000 

250 
75 

125 
75 

1.000 
250 

250 
25 

125 
25' 

JO 
10 
50 

500 

125 
25 

2.000 
1.000 

500 
250 
500 
75 

500 

125 
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N~ Clase 

Caput-mortum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Caracole1:1 y concbita.s sueltás ó formando piezms 6 

adornos... . .. i., 
Caraotas ...... ,_ .. ...,.. , \. .. 
Carabinas .... . 
Carbón vegetal.en polvo y-carbón animal 
Carbón vegetaLen ped

0

1\ZOS •. 

Carbón mineral 
Carbonato de plomo 6 albayalde 
Carey stn m~nufaotuiar .... 
Carey y sus imitaciónes, mañrifactifrt1do en cuálquier 

36 

410 
114 
475 
116 
62 
8 

94 
321 

forma, sin adornos de oro 6 plata .... 
Caretas de todas clases .... 
Carlancanes de algod6n de color ... .. . 

437 
. .... 374--346 

457 
Carlancanes de seda ó mezclada con algodón ..... . 
Carmín ..... . 
Carnaza, desperdiciós 6 garras de cuero. 
Carne salada en tasajo ..... 
Carne salpl'esa, ~humada ó salada, no espeéificada ... 
Carpetas para in esas, de lino ó de algodón · 
Carpetas para mesas, de lana 6 mezcladas con algoclóu 
Carpetas de tejido al crochet, de lino, de algodón 6 de 

lana ..... . 
Carpetas.de-seiia ó,mezcladas eón otrá materia .. ... . 

506 
328 

47 
50 

117 
4L3 
486 

467 
506 

Carpetati de la'na ó mezcladas con algodón <1on borda-
dos ó adornos de seda.. . _..... . .... ."506-i 08 

Carpetas de hule . . . . . . 339 
Carta.s-0 naipes 460 
Cartas hidrográficas ó de navegación... 14 
Carteras, ta.baqueras, portamonedas, cigarrerras, ca-

jitas para anteojos, fosforeras, tarjeteras, álbnms 
y cualquier otro artículo semejante que no Hea ó 
tenga algo de oro ó plata 

Carteles, cartelones y hojas volantes .... 
Cartón en pasta y cartón impermeable para te,chat· 

edificios ú otros usos... · · 
Cartón 6 papel impermeable parl1 prensa 
Cartón fino ó papel grueso para escrioorio, parn tarje-

tas y para cualquier otro uso ..... . 
Cartón manufacturado ó preparado en artículos uo es

peeiticados 
Cartuchos cargados 6 vacíos para armas de permitida 

importación 
Carrilleras 6 barboquejos de ~cero, hierro 6 cobru, es-

tén 6 no estén pulidos, charolados, es~ñados ó 
bronceados 

011,hielea ó bolsaa de ~ano para viajeros 

411 
511 

' ól 
118 

118 

206 

475 

lí\6 
311 

7• 
8· 

s• 
5• 
7• 
1• 

4• 

Deroobos 

10 

250 
25 

500 
25 
10 

Libre. 
25 

125 

250 
125 
250 

1.000 
125 

10 
10 
25 

250 
500 

500 
1.000 

1.000 
125 
500 

Libre 

250 
2.000 

10 
25 

25 

75 

500 

75 
l25 
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Mercaderías 

Carros, carreta~ y carretillas de mano . . . . . •... 
Uarro de oro, tela de lana ó mezclada con algodón .... 
Uarruajes ))ll,ra caminos de hinro ..... . 
Cascos de pajttó sus imitaciones ¡)ara gorras ó sombre-

ros, sin ningún adorno 
Caserillo ..... . 
Casu11as (ornamento de iglesia) 
Casimir y casinete de lana ó mezclada con alg,odón ... 
Castañas ..... 
Caucho manufacturado no especificado .. 
Cazuelas de hierro estén~ no estén estañadas, y ten-

gen 9 no bafio de loza. 
Catalejos (véase anteojos) .. 
C~tl\logos ..... 
Catrecillbs de t.odl\s ciases para asient-0s 
Ca~cho manufacturado ~n tubos ó conductos, •en lámi

nas y en ba~das para maquinarias .. 
G!\ucbo 6 goo:a elástica, labrado ó no la braclo 1 .no es-

pecificado. 
-Oebada con cáscara 
Cebada mondada ó molida . 
Cebadilla .... . 
Cebollas ..... . 
Cedazos de alambre de cobre, do enero 6 de cerda .... 
Codazos de alambre de hierro 
Oéfiro de algodón, blanco ó do color, liso, calado, la-

brado ó bordado ..... . 
Cenefas [véMie caiinelas] ......................... . 
Ceniza de madera ................................ . 
Centeno en grano ................................ . 
Cepillos orclinarios ó bruz.as para las bestia~ ..... . 
Cepillos de cuerno ó de ballena para lavar ¡pisos .. . 
Cepillos para los <hentes, la cabeza, la ropa, el calza-

do ú otros usos ............................. . 
Cepillos para carpinteros .......................... . 
Cera ne.gra ó amarilla, vegetal sin labrar ......... . 
Cera bl,anca pura 6 mezclada · sin labrar .......... . 
Cera mineral sin labrar ....... ·_ ......•............ 
Cera manufacturada en cllalquicr forµ1a, excepto en 

juguetes para niños ......................... . 
üerda ó crin ..................................... . 
Cerda vegetal y sus similares ................... . 
Cerda de jabalí para ~apateros ................... . 
C!)rote para ~ap,.ltteros ............................. . 
Cerveza ....... __ . . 
Cerveza. concentrada ............ . ................. . 
Cerral!uras de-hierro, 09bre--ú otro metal qllle no sea 

52 2• 
484 7• 
10 1• 

453 61 

322 5• 
468 7• 
4S4 7· 
188 4ª 
437 6• 

142 3· 

18 1ª 
2ñ6 4• 

437 6• 
53 2· 

207 4ª 
208 4ª 
119 3· 
323 5· 
120 3· 

481 7• 

ó4 2ª 
55 2• 

210 4~ 

210 4~ 

324 5~ 
240 4~ 
211 4~ 
325 5~ 
325 5~ 

412 6ª 
212 4~ 
121 3~ 
326 5~ 
122 3~ 
123 3~ 
335 ó~ 

10 
óOO 

Libre 

250 
125 
600 
500 

75 
250 

25 

Libre 
75 

75 

250 
10 
75 
75 
25 

125 
25 

500 

10 
10 
75 
75 

1!:15 
75 
75 

125 
125 

250 
75 
25 

i25 
25 
21> 

125 
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Mercader!ae 

<le oro ó plata ............................... . 
Oerroj08 de .acero, hierro: cobre ú otro metal que uo 

sea oro ó pinta ............................. . 
Cestas lle mimbre ó juoco ....................... . 
Uigarreras, tabaqueras (véase carteras] .......... : . 
Oi¡{arrillos de papel ú bojas ele maíz ............... . 
Cilindros de cristal ó vidrio ................... . . . 
Cimento romano ................................. . 
Ciucbas de todas cla!!es ................... . ..... . 
Cintas de liuo ó de algodón 
Cintas rle goma para el calzado ..... . 
Cintas tle lana mezclada con algodón 
Cintas de seda ó mezcladas con otras materias .... 
Cintas de pana imitacióu dt1 terciopelo 
Circos de cauallit¡os 6 carroncelles ..... . 
Ciruelas pasas 
Circulares impreilas ó litografiadas ... 
Clarln de algodóu, liso, labrntlo, calado ó bordado, 

blauco ó de color .... 
Olaríu de lino ó mezclado cou algodón, eu cnalq1uier 

forma .... 
Clavazón de hierro ..... . 
Clavazón de cobre ..... . 
Clavos ele especia 
Olisobomba ... 
Cloruro de cal . 
Cobertores de lana parl\ cama 
Cobijas hechas 
Cobre vic.>jo en piez:ui inutilizadas .... 
Cobre en pa:1ta ó eu bruto, eo barras, en cabillas 

e11 rasnra 6 en láminas, estén ó 110 estas úJ. 
timas taladradas 6 agnjer.iclas .... 

Cobre mannfacturado en cnalquier forma no eispe-
cificada .... 

Cocinas portátiles, de hierro ú otra mntf'ria. . ... 
Cocos ..... . 
Coches fúuebres, inclusos los vidrios, plumeros 6 

penachos y cualquier otro artículo perteuooiente 
al coche aunque sea de los que separl\dameute 
pugnen· más d<'rMho, siempn~ que vo11gau con 
el coche t>O el mi.smo 6 en otro bulto · · · · · · 

Coches, calesas, quitlines, ómoibucs, faetones y tocia 
clase <le carruajes no comprendidos r11 oltrl,ls 
olat¾'s . ... 

Cocbesitos para niiio~, ele todas c:ases 
Cojines ó almohadas de seda mezcladas con otra 

materia ... 

186 

186 
205 

469 
204 

9 
490 
-174 
414 
403 
606 
483 
213 
228 
;;u 

481 

500 
142 
186 
192 
313 
124 
4;32 
406 
l:!5 

01 

186 
12ti 

6;; 

1,)~ ..,¡ 

,j(¡ 

205 

Clue 

4• 
4• 

7• 
s• 
7• 
4• 
4• 
!)• 

., . 

..; , 

3~ 

8· 

t>orechos 

75 

75 
75 

500 
75 

Libre 
500 
r,oo 
250 
500 

1.000 
600 
7¡; 
75 

2.000 

500 

1.000 

75 
75 

125 
25 

2;;0 
2/i() 

:;o 

2r, 

75 
25 
10 

25 

10 
7ú 

1.000 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 3$8 ..... 

Merca.deríaa 

bojines ó ai!liohadas no especificadas. 
Uol¡\ or'1inaria 
Cola de -pescado 
()olchado de algoclón ..... . 
Colchas ~e lino ó de algodón 
Colchas y jergones ..... . 
Coleccioues <le música ... . 
Coleta blanca ó de color .. 
Coleta cruda [ similar del crudo J ...•.. 
Colgaduras ó cortiuas de lana ó mezcladas eou al

godón .. .. 
Colgaduras ó cortinas de algodón ó de lino ... .. . 
Oolgaduras·ó cortinas de seda ó mezclada c,m otra 

materia .. 
Colorts ó pinturas no ex presndos ..... 
Columnas de hierro ..... . 
Collares anodinos para la dentición ... 
Colleras para carretas ..... . 
Colodio para litografiar .. . 
Cominos ..... . 
Compaces de todas clases. 
Composición de metal .... . 
Conservas alimenticias ... . 
Uoquí ele algodón blanco ó de color .... 
Coral en cualquier formii, no especifkado 
()oral montado en oro ó plata 
Corbatas de algodón, cerda ó lana .. 
Uorbatas de seda ó mezclada con otra materia ..... 
Corchetes ó broches de alambre ..... . 
Corcho en tablas, tapones ó en cualquier otra forma 
Cordona<lo para zapatos .. 
Cordones de lino 6 algoclóo ..... 
Cordones de lana 6 mezclado· con algodón 
Cordones de seda ó mezclada con otras mate:rias ... 
Coronas fúnebres ú otros adornos funnarios seme-

jantes .... 
Corsés hecbos ó en cortes. 
Cortapluma de todas clases 
Corteza de eucioa, de roble ó de otros á1rboles, 

qne se empleen en las teneríás .... 
Corteza de znzafrás y toda cortt>za mcdiciual ... . . . 
Co11tureros, indispeusables y necesarios de viaje ... . 
Cotí crudo de lino ó de algodón .... . 
üotí ele algodón¡ blanco ó de color ... . 
Uotí 1le liuo ó mezclado con algodón, blanco ó, ele co-

lor ..... . 
Cotillas 1le todas clases .. 

N~ . Clase 

420 6~ 
214 4~ 
327 5~ 
4:12 6ª 
413 61 

¾20 6~ 
68 2~ 

322 5ª 
110 sa 

508 8ª 
471 7· 

506 8• 
328 5~ 
142 3• 
313 5~ 
100 3~ 
215 4~ 
192 4~ 
240 4• 
186 4~ 
271 4~ 
422 6ª 
45:3 6~ 
tíOl 8~ 
470 7• 
506 8~ 
397 6~ 
329 5• 
330 5• 
474 7~ 
463 '{• 
506 8~ 

416 
472 
333 

57 
336 
41H 
314 
422 

396 
472 

6~ 
7~ 

Derecho~ 

250 
75 

125 
250 
250 
250 
10 

125 
25 

1000 
500 

1000 
125 

25 
125 

25 
75 
75 
75 
75 
75 

250 
250 

1.000 
500 

1.000 
250 
125 
125 
500 
500 

1.000 

251) 
500 
125 

10 
125 
250 
125 
250 

250 
500 
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N9 ClJ!,llli 

Oatohíá de lino 6 de algodón 
Or~s de algodón ..... . 
Creas tle lino 6 mezcladas con algodón 
Orea cruda alemana, n<imeros 9, 10 y 11 
()tema de vainilla, de cacao, etc ..... . 
Cr~huela hlanca ·.6 ,le color, rnya<la 6 de cuadrou .... 
Ote~pó de algodón de color .... 

·O'ret-cl blanca 6 roja, ei;i piedra 6 en polvo 
Oretonas de algodón de color .. 
Crey~nes y carboncitos para dibujo .... 
Oriuolinas, polizones y toda claSP, de midñaques ..... 
Crisoles de todas clases· .... 
prist!\lee no especificados .. 
Oris~le8 6 .lente~ de óptica. 
Croma.to d~ plomo 6 amarillo inglés ..... 

232 
322 
396 
322 
371 
322 
481 
128 
4ó~ 
36:$ 
418 
129 
294 
400 
97 

0\-omol! ..... . 
Orooómetros .. 
Crudo 6 cañamazo para hacer-sacos ..... 
Cuadernos y folletos impresos .. 

384 
...... 403-45'2 

116 
147 

Cuadros para espejos 6 láminas, con vidrios 6 s'in vi
drios, con ~etratosJ efigies, láminas 6 estampas, 6 
sin éllos, de cualquier materia que sean 

Cuartones de pino, pichij:>én ú otra clase de ma.dera 
-ordinaria. 

Cuarzo amatiste. 
Cubeba ...... . 
Cúbica de lana 6 mezclada con algotlón. 
Cucharas de albañil ..... . 
Cucharas, cucharitas, 6 cucharones de ar.ero, hierro, 

373 

63 
321 
332 
484 
240 

cobre, peltre, latón ú boja de lata... 186 
Cuchara¡¡, cuéharitas 6 cucharones de plata alernaua, 

dorados 6 pla:teados . . . . . . 426 
Cncbaras,· cucharitas 6 cucharones de plata ú vr,o . . . 501 
OuchHlos y tenedores con mangos de hojilla de oro 6 

plata.... 501 
Onchillos y tenedores de plata alemana, plateados 6 

llorados . . 419 
Ouehillos y tenedores no especificados. . 333 
Cuchillos de punta, ordinario!'!, con vaina 6 sin ella: 

los de ma.ugo de madera ú otra materia. ordi:na¡ria, 
para pescadores, zapateros, ta.l¡¡.barteros, ja:rdioe-
ros, tabaqueros, y en general los que se emplean 
eo las artes ú oficios, y los cuchillos ordini1,rios de 
monte.... 216 

Cuchillos para papel, de todas clases.... 363 
Ouohillos finos de monte... 475 
Cuellos de papel 6 forrados con género. . 345 

o• 
5~ 
6• 
5• 
5ª 
5~ 
7~ 
3~ 
6~ 
5~ 
6~ 
3ª 
4ª 
6~ 
3ª 
5~ 
6~ 
:i~ 
4~ 

5~ 

Dereehoi 

125 
126 
250 
125 
125 
125 
500 
25 

260 
125 
250 
25 
75 

250 
25 

125 
250 
25 
25 

125 

10 
125 
125 
500 

75 

75 

250 
1.000 

1.000 

250 
125 

75 
125 
500 
125 
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Mercaderiaa N'? Clase De rccbos 

Cuellos de lino ó de algodón para mujN·es 496 $• 1.000 
Cuellos de lino ó de algodón para hombres 495 s• 1.000 
üncntas de vidrio, porcelana, madera, iu:ero ú otra 

materia que no sea plata ú oro ...... 39-! G• ~50 
üueutas de oro ó plata ..... 501 8• 1.000 
<.:uerdal! y entorchados ..... 334 5• U5 
Cueritos preparados para forrar som b¡eros 2,10 4• 75 
üuerno sin manufacturar ... 144: 3· 25 

OH 
" Chales 6 p11.iios de muselina de algodón, punto ú otra 

tela de algodón, lisos, labrados, calados ó borda-
dos ...... 485 'j• 500 

Chales do punto, de lino ó de 11lgo!lóu, lisos, labrados. 
calados ó bordados .... 500 8· 1.000 

Chales de lana ó mezclada con algodón .. 486 7• 500 
Chales de laua ó mezclada con algodón, con bordados 

ó aclornos de seda ..... 506 8~ 1.000 
Chales de sella ó mezclada con otra mate1·ia 506 8''. 1.000 
Chambetas ... 333 5~ 1··-~·' 
Cbapas ue madera para end1a,par mnebh1s 154 3• 25 
Chapas ele hierro ú otro metal, puliclas, charolauas ó 

estafiaclas ó !..>ronceadas 186 4~ 75 
Chapns <le hieno ú otro metal, llorarlas é> plateailas .. 4~l7 G• 250 
Cbarut-las de plata alemana, plateadas ó dorntlas ..... 426 6• ~50 
Charnelas de acero, hierro, cobre ú otro met,tl, cbal'O· 

ladas, bronceadas ó estañadas ...... 186 4~ 75 
Charol de todas clases ..... 217 4~ 75 
Charretcrns de lino ó de algodón ...... 474 7~ 500 
Charreteras de lana ó mezclada con algodón 463 7• 500 
Charreteras de oro ó pláta, falsos 451 .6~ 2.:iO 
Charreteras de oro ó plata, fino 501 , 8R 1.000 
Ohericordial .. 371 5• 125 
Chícoras y chicurones ...... 3 1• Libl'e 
Chimeneas para escopetas y otras armas de permit.ida 

importaoión 475 7~ 500 
Chocolate ..... 271 4• 75 
Chorizos y todas clases de embachados .. 271 4~ 75 

D 

Dados (según la materia de qne estén coustruidcos) .... 
Dalmáticas { ornamentos de iglesia) ..... 468 7• 500 
Damasco ele algodón,·blanco ó de color. 422 6~ 250 
'Damasco de lino ó mezclado eón a·lgodóu, blanco ó e.le 

color ..... 396 6ª • 2ó0 
Damasco de lana 6 mezelada con algodón , ... ,., 484 7• 500 
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Merca.dorias Nº Clase 

Damascó de seda ó mezclada con otra materia....... 5M 
Damesanas ó garrafones vacíos 42 
Dátiles pasados. . 228 
Dedales de oro ó plata.... fiOl 
Derlales no especificados.. 397 
Dibujos . . . . . . :' 84 
Dientes artificiales . . . . . . 423 
Dinamita..... 424 
Doméstico crudo ó do color1 de lino ó ue algodón .... 3!i6-:H4 
Doméstico blanco ele algodón 37:t 
Dril crudo de lino ó de.algodón. . . . . . . 314 
Dril de algodón, blanco ó de color...... 337 
Dril blanco ó de color, de lino ó mezch1do coo alg,odón. 396 
Drogas ó mecliciuas 110 especificadas.... 338 
Duelas 10.:; 
Du lc1, sueiio. . 481 
Dulces de todas cl;isPs : .' ... 

E 

E,lificios de hierro desarma.dos eu piezas 
Efectos ele hierro ú otro metal, dorados ó plateados, 

n·o incluyéndose los artículos tle escritorio:, que 
pagarán siempre como de 5• clase ... 

Efectos de pla'ta alemana ó metal blanco y s111s imi
t11ciones .. 

Efectos de oro ó pl'."ta ó que tengan algo de estos 
mctah·s . .. 

Efectos llos que tntigau co11sigo para su usó los 
Ministros pnl>licos y Agentes Diplom{Lticos ex
tranjeros a~re,l_itarlos cerca del Gobierno de la 
Uuión y los Agentes Diplom{tticos de la ]Repú
blica á sn regreso á. Venezuela.) .... . 

Ejes p,na coclws, carros, carretas y ejes pam tra-
piches .. . 

Elátsticas ó tir1tutes de todas clases ..... 
Elefante de algodón ..... . 
:flmbolos para ventosas .. . 
Embutidos ó til'aS para embutir, de lino ó ele 

algodón . . 
Enaguas de alg.oclón, hechas 6 en cortes 
]<}11ag11¡\S de lino ó inezch1.do con algodón 
Enaguas de holán:..batista ó clarín de lino ó m,ezcla-

tlo cou algotlóu . . ... . 
Encajes de oro ó plata falsos 
Bocajes ele oro ó plata, finos 
Encajes de lana ó mezclada con al¡-odón 

427 

42G 

501 

11 

31 
472 
372 
313 

373 
375 
4 '/:S 

407 
436 
501 
463 

3'' 

6ª 

8ª 

l ~ 

7• 
6ª 

8~ 
6" 
8~ 
7• 

Dorechos 

1.000 
10 
75 

1.000 
250 
1:35 
~50 
250 
125 
125 
1i5 
l~fí 
250 
1~5 

25 
500 

75 

:.!:iO 

250 

1.000 

Libro 

Libre 
500 
125 
12ii 

500 
250 
:rno 

1.000 
2.30 

1.000 
600 
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Encii:jcs de lino ó ele algodón 
Encajes de seda 6 mezclada con otra materia 
E11ceraclos 6 bufes para pavimento ó para enfar-

delar .... 
Encerados ó hules, no especitl\jaclos, en cualquier 

forma .... 
1-:Ucurticlos en vinttgre ... . 
gncurtidos en mostaza .. . . 
l~nehrimL ó semillas de P11ebro 
rnnc:1 sin mnt111 farturar .... 
l~n torclrn tlos 
Entretela dt1Lalgo<lón . .... . 

. ..... . 

Bqnipa,je clel uso de los pasajeros, con exclusión de 
los efectos que: no hyan sido usados y de los 
muebles, los cuales pagarán según la elase á 
r¡ne correspondan .... 

Bqnipajes, efectos y muebles usados de los v·euezo
la1tos qno hayan residido más de dos ali9s en 
l•:uropa ó lm¡ Estados Unidos del Norte, y que 
quieran restituirse á Veuezuela, i;iempre que 
llt•11e11 los requisitos establecidos en el a,rtícnlo 
J 78 <lo l:L Loy X VI de esto Código tic Hac:iemla; 
y los do los oxtraujeros domiciliados en el país, 
siempre que reúnan ó coucurran cu ellos las 
mismas circnnst~mcias por las cuales Be les 
actH'rcla ,í los venezolanos 

Escaleras (:'wgún la materia de que estén cons
t,rni<las) 

1<;sc:tr<lillas y t;1síes 
Bscarmeuaclores (según la materia de que estén 

cow,trnhlM) 
Escarpines de liuo ó de algo,lón ..... . 
Escarpiues de lana ó mezclada con algodón . .. . . 
Escarpines de seda ó mezclada con otrn materia, .... . . 
Esclavinas ó perlinas de holán-batista, pnu"to, cé-

fir", mnselina ó otra tela, fina de lino 6 de 
algodón 

B~clavinas ó perlinas de sccfa ó ruazcladas con otra. 
materia ... 

Escobas, escobillas y escohi llo11cs de junco, palma 
ú otrn materia vejeta! ..... . 

Escobas, c·scobillas y escobillones de cefflm ..... . 
J<::scopetus ,le tod:.s clases. 
Escoplos ..... . 
Escnpideras (según la materia de que sean) ..... . 
Es.,ncia rle coguac ó braudi 

43 - TOMO Xl 

N9 Clase 

474 7• 
506 8" 

219 4~ 

239 5~ 
230 3~ 
272 4~ 
131 3~ 
109 3~ 
334 5~ 
340 ,u• 

12 P 

3 p 

474 ...,. 

46"3 7• 
506 8• 

600 8• 

..i06 8• 

430 6· 
341 5• 
475 7• 
240 4• 

462 7• 

Derechos 

500 
1.000 

75 

125 
25 
75 
25 
25 

125 
125 

Libre 

Libre 

J.,ibre 

500 
600 

1.000 

1.000 

· 1.000 

250 
125 
500 

75 

500 
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Meroaderfae. 

Esencias y estractos de todas el~,· no ·especifica-· 
dos...... " 

Esferas 6 globos celestes 6. terrestres 
Esfuminos .. . . 
Esmeril en piedra ó en polvo 
Espadas ó sables 
Esparto en rama ..... . 
Espátulas .... 
Espejos de todas clases y las lunas azogadas, .... 
Espejuelos (véase anteojos) 
Esperma de ballena y para-fina en pasta 
Espliego 6 alhucema ..... . 
Espíritu de vmo 
Esponjas ..... 
Espuelas · de acero, hierro, latón 6 cobre, charo-

ladas, bronceadas 6 estañadas ..... 
Espuelas do plata alemana, doradas ó plateadas .. 
Espuelas de oro 6 plata. 
Espoletas y mechas para explotación de minias y 

canteras .. 
Espuma de mar 
Esta.robre en rama ...... 
Estaño puro ó ligado, en pasta, en barra, en ][>lau-

chas ó en rama ...... 
Estal:i,o manufacturado, en piezas no especificadas . . 
Estátuas de hierro ..... . 
Egtearina sin manufacturar 
Estereoscopios, cosmoramas, dioramas, panora.mas, 

linternas mágicas ó demás aparato!:! semejan
tes ...... 

Esterilla en piezas para sombreros ..... . 
Estera, esterilla y petate para piso ... . 
Esterillas para mesas ..... . 
Estolas (ornamento de 'iglesias) . . ... . 
Estopa ó cáñamo en rama 
Estopilla de lino 6 mezclado con algotlón 
Estoperoles y remaches de hierro ..... . 
Estoperoles y remaches de cobre ..... . 
Estracto ele cuajo ..... . 
Estrepe de algodón, blanco ó de color .. 
Estrepe de lino ó mezclado con algodón 
Estribos de acero, hierro ó cobre, charolados, bron-

ceados ó estañados .. . . 
Estribos de plata alemana, dorados ó plateados ..... 
Estribos de oro 6 plata ... 
Estuches con piecesitas de acero, cobre ú otro me

~, para borctM, limpiar la dentadura, par:a di-

342 
14 

282 
132 
475 
133 
331 
220 

251 
9ó 

462 
243" 

186 
426 
501 

134 
222 
-128 

91 
18G 
142 

169-87 

344 
200 
223 
224 
468 
48 

396 
142 
135 
15 

422 
396 

186 
426 
501 

Claae. 

5· 
1• 
4• 
3· 
7• 
3• 
5· 
4~ 

4~ 
6~ 
8· 

3~ 
4~ 
3~ 
3• 

4~ 
6~ 
s• 

Der90hoa, 

125 
fübre 

75 
?5 

500 
25 

125 
75 

75 
25 

500 
125 

75 
250 

1.000 

25 
75 

2:i0 

25 
75 
25 
25 

125 
75 
75 
50 

500 
10 

250 
25 
25 

Libre 
250 
250 

75 
250 

1.000 
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bujos ó pinturas y para cualquier otro u110 .... 
Estuches de p11>pel para ,sombreros ..... 
Etiquetas y rótulos impresos ó litografiados 
Bti<¡ ueta11 en blanco, engomadas ó sin engomar, ..... . 

F 

Fajas tle lino 
Fajas tle lana ó mezclada con algo,tlón. 
F11jas de seda ó mezclada con otras materias 
Fajas de goma 
Faltlelline::1 de todas clai,es 
Fauale~, faroles y linternas, que tengan las cade· 

nas, arcos ú otras piezas de plata alemallla, do-
rarlas ó plateadas . ... . . 

Fa.miles, faroles y linternas no especificadas ...... . 
l!'arolillos de papt'l ..... . 
Felpa, felpilla y cortlones de lino ó de algodón .. 
Felpa ó panilla de algodón imitación de !tercio-

pelo ...... 
li'elpa, felpilla y cordones de lana ó mezclada con 

algodón ... 
Felpa, felpilla y cordones de seda ó tnezclada con 

otras materias ..... . 
l!'elpa para sombreros .... . 
li'elpudos 6 limpi~pies .. . 
Fideos, macarrones, tallarines y demás pastas se

mejirntes . . 
Fieltro en niezas para gualdrapas ..... . .......... . 
Fieltros 6 sacos de lana sin fular para som-

brt>ros .... 
Fieltros folados 6 sombreros á, medio hacer . ..... . 
Filtros 6 maugas para .filtrar 
l?iguras y bustos de cera ó encerados, q111e no 

sean juguetes para niños 
Figu1·as, adornos y envases pava dulces de t-0das 

clases . ... 
Flejes de hierro 6 de madera, 

coyes, barriles ó cedazos 
Flor de sagú 
Floreros de hierro 

para pipas y bo-

Floreros no especificados ( segúu la m..atoria de 
que sean) 

429 
200 
514 
84/i 

Clase 

6~ 
4~ 
9• ... 
V , 

474 7ª 
463 7~ 
500 8~ 
437 6ª 
500 8~ 

426 6~ 
193 4• 
345 5~ 
! 74 7~ 

483 7ª 

506 8~ 
200 4• 
2!:!6 4• 

227 4· 
431 6· 

204 4• 
517 9• 
313 5ª 

412 6· 

225 4· 

38 
137 
142 

Derechos 

250 
75 

2.000 
125 

500 
500 

1.000 
250 

1.000 

250 
76 

125 
500 

500 

500 

1.000 
75 
75 

75 
250 

75 
2:000 

125 

250 

75 

10 
25 
25 

Flores artificiales de porcelana...... 230 4• 75 
Flores de nuez moscadt1o 6 ma.cís...... , . . . . . 378 5• 125 
Flores y frutas artificiales no espécificaclas . . . . . • 498 8• 1.000 
Florete de lino ó mezclado · con algodón 396 6• 250 
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Floretes y petos de esgrima 
Florilina, perfomería, ..... . 
Fluecos <le algo<lón 6 <le hno. 
J,'Jnecos ue lana ó mezclada cou algo<lóo. 
Fluecos de seda 6 mezclada con otra11. materias ..... . 
Fluecos <le oro ó plata, falsos. 
Fluecos de oro 6 plata, linos .. 
l?oetes ó látigos de to<las clases (véase l>astoues) .... 
Formoues ..... 
Forros iuttwiores para sombreros, <le seda ú otra tela. 
Fósforos eu pasta. 
Fósforos de cerilla, <le palito 6 yesca .... 
Fosforeras (vó.tse carteras). 
Fotografías de todas clases .. 
·Folletos ..... . 
Fondos de hierro pnra,t'l'apicli<'s 
!•'raguas ..... . 
J?raoela de lana 6 mezolada con algodón .. 
}?ranela de algodón, blanca ó de color ..... 
l?rascos de vidrio or<linario, vacíos, cuadrangulares, 

en que se usa traer la ginebra ..... . 
Frazadas de algodón ..... . 
l•'razadas de lana, bhmca, 6 con franjas. de color, y 

las oscuras ele cabrín .. 
l•'razadas de lana ó mezclada con algodón, con fondo 

<le color ó de difere1ttes colores .... 
Frenos ó bocados de hierro, acero ó cobro, charolmdos, 

estañados 6 bro11cec1dos .. 
Fr<mos 6 bocados do plata afomana, dorados ó 

plateados. 
Frenos ó bocados de oro ó plata 
Frijoles ..... . 
Frutas frescatl, no especificadns 
}'rutas con cáscara no csµeciücadas .... 
Frutas en agnardieute, almlbar ó en su jugo. 
Frutas pasadas . 
Fuegos rutificiales. 
Fuelles de torlas clases .... 
I•'uentes ó pilas <le hierro, de mármol 6 de cualquiera. 

otra materia .. 
Fnhninaotes, c.:\psnlas 6 pistones ..... . 
1~u11uas de almol.ta<las de liuo ó da al,godóu 
Fundas de almohadas, de hol{rn-batista ó clarín do 

lino ó mezclado con algodón 
Fusiles ...... . 
Fustanes y fustansoue...,¡ ,le algodón, hecho!! 6 CQ cortl'S 
Fustanes y fnst~nso11.os de lino 6 mezclado CO~l al-

Núm. Clase. 

346 
302 
474 
463 
501.i 
436 
501 

240 
200 
347 
476 

348 
147 

2 
1-H 
48! 
337 

42 
349 

350 

186 

426 
501 
114 

()5 

188 
22~ 
228 
477 

141 

1'16 
475 
473 

497 
475 
425 

7• 
8~ 
6~ 
8~ 

2• 
5~ 

6· 

4ª 

6~ 
8· 
3· 
C)• 
-' · 

7• 
3• 

Derechos 

125 
125 
12ií 
500 

1.000 
250 

l.000 

75 
75 

125 
500 

12.3 
25 

Libre 

500 
125 

10 
125 

12ü 

260 

250 
1.000 

25 
]0 
75 
75 
75 

500 
25 

25 
500 
500 

1.0UO 
500 
250 
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godóo .... 
Fustan-.,s y fustansones de holán-batista 6 clarín de 

lino ó mezclado con algodón ..... . 
Fustes ó armazones para monturas .... . 

G 

(faloues de lino, ó de algodón 
Galones ele lana. 6 mezclados con algodón 
Galones de sed;i 6 mezcla<la con otras materiHS ..... . 
Gal,HH!I! de oro ó plata, falsos 
Galones de oro 6 plata, finos. 
Galletas que no tengan mezcla de dulce. 
Galletas que tengan algo de dulce ..... . 
G,irantido de lino 6 mezclado con algodón, blanco 6 

de color .. 
Garbanzos ... 
Garlopas, gnllaues y replanes .. 
Garrafones 6 damesauas vacias 
Gasa 
Gasolina .. , . . . 
Gas fl.uído ... . 
Gatos para lev-aotar peso .. 
G1!lati,Ht de toda¡¡ clases ... 
Género 6 tegido d~ seda, para. chinelas. 
Género 6 tegido para chineh,s, no especificado, 
Geringas de todas ch\ses .. 
Ginebra ..... . 
Girándulas de plata alemana, plllterl(la,s 6 Jo,radas .. 
Girando las de oro 6 plata .. 
Girúudulas uo especificadas 
Glicerina .... 
Globos celestes 6 terrestres 
Goma arúbiga y to1la clase de goma no espe

cificada .. 
Goma dástica y caucho wauufac"turado eu jugu~tes 

para niños 
(¾orna olústiua y caucho ma1rnfactura1lo no especifi-

cado ... .. 
Homa 6 ciuta d\\ goma para el calzado. 
Goma pnrn borrar ..... . 
Honces 6 goznes de acero, hierro, cobrEI, bronce 

ú otro metal, estén 6 no charolados, bronceados 
6 estañados 

G,ngueras de punto 6 tltl cualquier otra t,ella fiua, 
para adornos 

Gorras y p,~vita-s de p,ija 6 sus imiti\Ciones sin 

N~ C)I\SO 

473 7~ 

497 s• 
229 4~ 

474 7~ 
463 7ª 
,506 8º 
436 6" 
501 8~ 
138 3· 
23L 4ª 

396 ()• 
114 3• 
240 4• 
42 2• 

506 8· 
232 4• 
139 3· 
141 3· 
233 4• 
ooG s• 
433 6· 
313 5· 
478 7• 
426 6• 
501 8· 
1!)3 4• 
353 5ª 

14 l" 

351 5~ 

36l 5~ 

437 6~ 
434 6~ 
3G3 5ª 

186 4~ 

500 8~ 

Derech1 

1.fO 
5 

)0 
)0 

1)0 
,o 

1)0 
.!5 
15 

;~O 
2ú 
75 
10 

000 
75 
25 
25 
75 

000 
250 
12.'.í 
500 
250 

).000 
75 

125 
Libre 

125 

250 
250 
l::lj 

7 ;j 

1.000 
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acloruos. . . , ... 
Gorras y pavitas de todas clases adorÓa'las 
Go!'ro~ de punto de media de algpdón .. 
Gol'l'os de holán-batista, clárín, punto, céfiro, muse

lina, lioó ú otra tela fina de lino ó de algo\lóio 
Gorros ó birretes de lana ó mezclada con al. 

godón ... 
Gorros ele seda ó mezclada con otras matel'ias ..... , 
Granadinas de algodón; b'aucas ó de color, lisas, la. 

brailas, caladas ó bordadas ..... . 
Granito [véase mármoq ... 
Grw:HlS ordinaria:i pa!'a hacer jabón .... 
Gr~da 
.Gruperas ..... 
Gualdrapas de todas cla_sE>s 
Guantes de lino ó de algodón 
Guantes de lana ó mezchula con algodón 
Guantes de seda ó mezclada con otras materias .... 
Gunnws ele piel no espec\fü:ados ..... . 

453 
517 
399 

500 

463 
506 

481 

273 
36 

490 
490 
474 
463 
506 
499 

7~ 
8~ 

7• 

Guant1:is para esgrima. y los d_e cerd~ ... . 
O nano ....... . 
Guarams ..... . 

...... 352-246 
16 

237 
Guayac{m en rasuras , ..... 
Guiuga <Je Jino ó de algodón 
Guanlaurisas 'de vidrio ó de cristal .. 
Gurbia~ . . . . . . . ... 
Gusau11lo para bordar, de oro ó plata, fino 
Gusanillo para uordar, de oro ó plata., falso 
Gutapercha hlbradc~ ó sin labrar ..... . 

Habichu.elas .. . · 
Hachas ..... . 
Bac!J netas . . .. . 
Hamacas de lino ó de algodón 
Harina de papa!; 
H,trina do trigo 
Harina de maíz y de centeno 

H 

Harina de rebada, de garbanzos, ó sea. revale· 
ciere de Barry, y cualquiera otra harina no 
especificada 

Hebillas de acel'O, cohre, hierro ú otro metal ,que 
no sea oro ó plata, para el calzado, pa.ra los 
sombreros y para chalecos y pantalones ...... . 

Hebillas f'ortadas en suela ó cuero. 
He billas pal';\ cualquier uso que sean, de pl:il.ta 

72 
368 
193 
240 
501 
436 
435 

114 a~ 
3 1• 

141 3~ 
413 6~ 
234 4~ 
140 3• 
234 4• 

58 2• 

397 6• 
307 ,. 

250 
:J.000 

?-50 

1.000 

500-
1.000 

500 

7r:,· 
10 

500 
500 
500 
600 

1.000 
1.000 

125 
Libre 

75 
10 

1~6 
75 
75 

1000 
250 
250 

26 
Libre 

25 
250 

75 
25 
75 

10 

250 
125 
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Mercaderlll.!I 

alemana, dora<lM 6 plateadas ..... . 
llebillas de estRño, cobre, hierro 6 acero., l}ara 

arneses ú otrns usos; estén ó no estéiu esta
ihulus, bronceadas 6 charnla<las, no especifi
cadas . .... 

Jfohillas de oro 6 de plata 
Herhario~ 6 colecciones de plantas secas 
Hidrómetros .. 
1Jielo 
11 ierro re1lon<lo 6 cuadrado, en platinas, eu plan-

chas ó lñruinas y en cualquier otra forma 
bruta.... . ..... 

Hierro viejo en planchas inutilizadas .. 
ilierro manufacturado en ctrnlquier forma iuo es

pecificado, esté I> no esté charolado, -est;añado 
6 brouceado ..... . 

Hierro manufacturado en piezas para casas ~i otros 
edificios.. . ., ... 

llierro manufacturado en piezas para el 111~0 do, 
méstico, estén 6 no es'téo estañadas y );engau 
ó no tengan baño de loza, ouallllo uo trnigan 
tapa de hoja de Jata 6 latón .... 

marro (sulfato) 
Higos pasados . - . ..... . 
IIilas para h~ridas ..... . 
Hilaza 6 hilo para zapateros 
Hilo ele lino 6 de cáñamo para redes y aparatos de 

pesquería 
Tlilo de lino 6 de álgodón para coser, bdrdar 6 

teje1· . . . . , .. ··-. 
llilo acarreto y guarales 6 cordeles .... 
llilo de cartas y todo otro hilo grueso de oá,iiamo, 

de Rita, de lino ó de algodón, que r;io sea el ele 
coser, bordar 6 tejer .. 

Hilo de oro ó de plata falso, 
Hilo de oro 6 platn. fino .. 
H~ja de lata sin manufacturar 
llojl\ de lata manufacturada, eu artícnlos uo espe-

N~ Clase 

4~6 61 

186 4• 
501 8· 
27 l" 

40:3 6· 
16 l 1 

50 2• 
59 2• 

186 4• 

1~ 

14-2 
172 
228 
213 
235 

237 

354 
237 

' 336 
436 
501 
1!!,3 

cificados ...... 238-186 
Uoja!l para espadas ..... . 
Hojilla de oro ó platll, falsa 
Hojilla de oro 6 plata, fina 
Holán-batista 6 clarín de lino 6 mezclado Mn a.1-

gotlón y cualqniera otra tela fina ele lino 6 de 
algodón preparadas en gorgueras, rucl,as, ¡g-orros, 
taldellines ú otros adorn<>s no incluidos em otras 
clases .... 

475 
436 
501 

500 

Derechos 

250 

1.1100 
Libre 

250 
Libra 

rn 
JO 

75 

25 

25 
2fí 
7fi 

lt5 
75 

i5 

125 
75 

75 
250 

1.000 
25 

75 
500 
2.50 

1.{,00 

l,000 
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Mercaderfaa N'? Clase 

IIolán-batista de algodón, liso, labrado, calado, ó 
bordado .. 

Ilolandilla aznl de algodón. 
Ilolandill"' negra 6 azul, de hilo 
Jiolanclilla blanca de algodón 
Hongos secos ó ~n SAisa .. . 
Hormas (s1>gún la materia de qu& sean). 
Hornillos de hierro 
Hornillos tle cobre 
Horquillas para el 1>elo, ele oro ó plata 
1 lorquillM l)>ll"a el pelo, 110 especiHca<las 
Hortaliza pre¡mraela, en vinagre ó e n ~nl runt>ra .... 
Uort.'lliza prt>pnrada como las co11s1>rvai1 alim enti-

cias ..... . 
Ilortaliza 1-1iu preparar, ... 
HueKO sin ma11uf1tcturn .. 
Hueso manufactnrallo, no especificado. 
lluevos ..... . 
llulo [véase e11cl!r.1etoj .. .. 
llumo [negroJ 
IIuuno ó guauo 

{m{nt 

I 

lmág!'nes 6 efigies que no sean do oro ó ¡¡la ta ..... . 
lmflgenes 6 efigies de oro 6 plata. .... 
lmité de algodón, fo:o, labraelo, cala1lo ó bor-

dncio ..... . 
Incienso ..... . 
lnstrume11tos de cirnjia .... 
J nstrumeutos de aMtomía, rnatl!mátiens y ,otras 

ciencias 110 especi flcados 
Instrnmeuto:,; <le dentista .. 
lnstrumc:utos para arte:; y oficios, con e·aho:- e> i.i11 
· t>llos, no ei.pecificn<los 
Instnunento$ y caja$ de míisica no es¡wcific:nelos~ 

ó cualquiera rle :;os partes ó accesorios . .. ... . 
ltfanela de algodón blanca 
Irlun<la ele liuo ó m('iclndo con algodón blanca, .. 
Irlaucla crn1la, de liuo ó de 11lgod6u .. 

J 

Jabóu blanco, jaspendo, llamndo de (;astilla ó de 

281 
145 
314 
372 
217 

)42 
18Ci 
501 
397 
130 

2ít 
11.J 
lU 
4:37 
17 

116 
1 (i 

3,i,1 
3,i(i 

JUL 

210 

3,17 
3it 
39H 
31-1 

bfar11ella . 359 
Jabón común. 359 

Íª 

-. ,) 

4• -. ,) 

-. . , 
-. . , 
4• 

Derechos 

JOO ,,. 
-·' 

]'.!.1 
1'..!:1 
í., 

•r ... , 
7;¡ 

1.000 
2,30 
•r -·' 
í.1 .,_., 
~.1 

:!;;o 
Libro 

,,_,, 
Libro 

1.,-~-, 
125 

I.000 

500 
7fi 

12,i 

¡:¡ 

12.; 
l~.i 
2.;u 
125 

12,i 

·1'.!5 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 345 --

Mercaderlaa 

,Jabón de piedra, llamado de sastre ..... . 
,fab611 perfuma1lo 
Jamones y paletas en lata 
Jamones y paletas qne no ven~an en latas 
Jara hes que no sean medicinales .... 
.Tareiiis ó cordelería ó meca.te 
Japom•sas de algodón ..... . 
,T arrouni de hierro ..... . 
Jarrones uo especificados [.según la. materia de que 

sean] .... 
,Tas¡ie[véase mármol] .... 
Jaulas de alambre para. pájáros 
Jergones de todas clases 
Joyas de oro ó plata .... 
Juegos de ajedréz, de damas, de dominó, de ruleta 

y otros semejantes ... . 
,fut>gos lle trapiche de hierro 
Juguetes de t-0das clases, para niños, excev•to los 

de ma1lera 
,Tunco ó j11nc1uillo sin manufacturar .... 
J nuco m11,nufactnrado, no especificado 

L 
Lacrn para carta.a ..... . 
Lacre en panes 6 zulaque 
Ladrillos qu<' no ex~lart de 00 centímetros, ..... . 
Ladrillos p:mi limpiar cubiertos ..... . 
Láminas ó est¡1,mpas de papel 
L{1mparas lle plata alemana, plateadas ó d:ol'adas 
Umparas de oro ó plata 
U111paras uo especificadas 
Lamparilla11 ó mariposas para 1oz .... 
Lana en bruto 
Lauilla ..... . 
L1•ntejuehi falsa 
Lcnt~juela1:1 finas 
Liípiees de pizarra 
Lance,tlls y !ancrtones .... 
J,íi.pices no especificados_. 
Lapicnos de oro ó de plata 
Lapiceros no ~specificados 
Lápiz-plúlllO 6 01i11a ele plomo 
I,atún en bruto, e.u barras ó en plancha11, e1stén ó 

uo éstas últimas labradas 6 agujeradau ..... . 
Lr.tóo ó azófar manufacturado en cualquier forma, 

no esvooificado ..... . 

44 - TO'.\I~ Xl 

Nº Claae 

241 4• 
297 5• 
271 4• 
146 3· 
242 4ª 
111 3• 
457 6• 
142 3ª 

187 4~ 
420 6~ 
501 s• 

360 5~ 
2' 1• 

361 5~ 
109 3• 
~05 4~ 

363 5• 
243 4• 
Gl 2• 
60 2• 

362 5• 
426 6· 
501 s• 
193 4• 
193 4• 
244 4ª 
484 7• 
436 6• 
501 8• 

75 2• 
313 5• 
363 5· 
501 8• 
563 51 

159 3· 

91 3• 

186 4• 

De1echos 

75 
125 
75 
25 
75 
25 

250 
25 

75 
250 

1.000 

125 
Libre 

125 
25 
7i5 

125 
75. 
10 
10 

125 
250 

1.000 
75 
75 
75 

500 
250 

1.000 
10 

125 
125 

1.000 
125 
!tó 

23 

75 
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Meroaderias 

Lazos de lana 6 mezclados con algodón 
Lazos de seda ó meulados con otra materia .... 
Lazos de holán-batista, cófiro, muselina. ú otro• tela 

fina de lino ó de algodón ..... . 
Leche condensada ..... . 
Legnmbres preparadas en vinagre ó en salmuera .... 
Legumbres preparadas como las conservas alimen-

ticias .... 
Legumbres sin preparar .. 
Lenguas ahumadas saladas 6 en salmuera 
Lentejas ..... . 
Lentes (véase anteojos) .... 
Leña .. 
Lesnas ..... . 
Libritos con hojilla do oro ó plata, finos 6 fialsos 

para dorar ó platear y tambiéa los ' libros para 
broncear.. . .... . 

Libros y libretines en blanco ~ .... . 
Libros impresos, en pliegos 6 á l& rústica., qu~. tr~~ 

ten de cient1ias, ~rtea y oficjos ; C?,tálogo9:, pe, 
riódicos_y muestras propias para las esCJ~ela$ 
de primeras l~trás·.... . .... , .. 1 •••• 

Libros impresos• en ~liegos 6 á la rústic~i, no 
.compreildWi1s . en la -¡•· clase; folleto1t, cu111,ier
no~ y loa de .. in8ttñcción. primaria que vengan 
en lt- JXIJ$bfÍ f opna. . . . . . . . . . . .. ... . 

Dibro.s ifpte$oM empastados, -00n excepciou et,~ los 
metl!5lon~ó11 en la 1 • clase .. i •••• 

I..i\iros ottya pasta contenga terciopelo, seda, nítcar, 
carey, marfil ó filetes 6 adornos dorados 6 
plateados. 

;,tibros de pizarra ..... . 
Licoreras vaoias y con licor que no esté comprendi-

do en una clase mayor . ,f ••.. 

Licores dulces, no especificados ..... . 
Liencillo de algodón, blanco 
LienciUo de lino ó de algodón, crudo .... 
Liencillo ele lino ó de al6odóu, de color. 
Lienzo de rosa .... 
Ligas de todas clases ..... . 
Lija éóñ base de género 6 de papel ..... 
Limaduras de latón, cobre, acero ú otro metal se: 

mejante .. 
Limas ..... . 
Limaduras de hierro ..... . 
Limonadas ... 
Limpiadores para tubos ... 

N~ Clase 

463 7· 
506 8· 

500- 8· 
245 4• 
130 3• 

271 4• 
114 3• 
117 3· 
114 3ª 

62 2• 
220 .4• 

us 1" 

147 3• 

246 4• 

~02 8• 

71 ~· 

365 5• 
371 . 5• 
372 5• 
H14 5• 
366 5· 
322 5• 
472 7• 
148 3• 

186 4• 
240 4• 
367 5• 
92 3· 

·254 4• 

Doreohos 

500 
1.000 

1.000 
7,i 

2:i 

7,> 
25 
25 
25 

10 
75 

125 
125 

Libre 

25 

75 

1.000 
10 

125· 
125 
125 
125 
125 
125 
500 

25 

75 
75 

125 
25 
75 
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Mercaderías 

Linaza en grano ó molida .. 
Linó de algodón, liso, labrado, calado ó bordado ..... 
Linó engomado ó sea tangep para falsos 
Lino en rama. 
Listados de lino 6 de algodón ordinarios. 
Listado f'raucés ;¡ los de otra procedencia, aplicables 

á trajes de señora ..... 
Listones (véase cañuelas) .. 
Litargirio ..... 
Lomo de camello 
Lona y loneta de lino ó de algodón ..... 
Lozas ó baldozas para pavimentos, hasta GOi centí

metros .... 
Loza de bllrro vidriado ó sin vidriar, en cualquier 

forma, no especificada. 
Loza imitación de porcelana. 
Loza de china ó de porcelana, en cualquier forma, no 

especificilda en otras clases ..... . 
Loza ordinaria en cualquier forma, no especificada. 
Lunas azogadas ... 
Lúpulo ó flor de cerveza ... 
Lustrillo de algodón, de color 
Luto elástico y luto de crespó para sombrerÓ1s ..... . 

LL 

Llantas para coches, carros y carretas ... 
Llaves para las armas de fuego de permitida importa, 

ción ... . . . . . . . . . ,,, 
Llaves para barriles, pipas ó bocoyes, y para1 oti:os 

usos, (según la materia de que sean) 
Llaves de oro ó plata para relojes ..... . 
Llaves para relojes, 110 especificadas ... . 

M 

Machetes de rozar, (herramienta deagi'icultur~,)- ..... 
Madapolán blanco ó de color 
Maderas aparejadas á la construcción naW<1,L, y las 

trozas Je pino, pichipén, roule ó lle otra.a ~oaderas 
ordinarias, propias para ser aserradas 

Maderas ordioarias,.coruo tablas, vigas y ~nartones,de 
pino, pichipén ó cualquiera otra sin c¡ipilla1r ni ma-
cbihem l>rar. . .... -1· 

Maderas aserradas, cepilladas ó maohi\tembradas ... . 
Madera eu hojas ó sean chapas para el).chapar ..... . 
Madera de nogal . : . . . . . . • . . . . .... . 
~adera fina para construii:. instrom1;rotos de :músiel), 

N~ Clase 

149 3· 
481 7• 
422 6· 
150 3• 
368 5· 

457 6· 

97 3· 
322 5• 
244 4• 

61 2• 

151 3· 
247 4• 

248 4• 
151 3· 
220 4• 
249 4• 
457 G• 
375 5· 

31 

475 

501 
440 

1ª 

7· 

3 1• 
372 5• 

19 1" 

63 2• 
155 3· 
154 3· 
152 3• 

berechos 

25 
500 
250 
25 

125 

250 

25 
l2l5 

75 

10 

25 
75 

75 
25 
75 
75 

250 
125 

Libre 

500 

1.000 
250 

Libre 
125 

Libre 

10 
25 
25 
25 
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Mercaderías N~ Clase 

ebanistería, etc 153 3• 

Madera mannfacturada en cualquier forma, no es-
pecificada ... 250 4• 

Mahón .. 422 G• 

.Maicena ó sea harina üe maíz, preparada 
Maletas ó sacos para viajes. 
Malvinas de color, de algodón 
Maíz. 
Mamaderas .. 

253 
3ll 
~57 
64 

313 

Mandarrjas... 141 
.Mangas ó filtros. 313 
Manga11 ó manguillos el~ seda, de holán-batista 16 de 

cualquiera otra tela ti.na de lino ó üe algodón ... 500-506 
Manganeso mineral 97 
Manf 188 
Manígrafos. . . . . -~·-. 251 
Manípulos.... 468 
Mantas ó cobertores de liño ó ne algodón 41a 
Mantas ó cobertores para camas, de lana ó mezclada 

con algodón de colores. 432 
, ,Mánteca de puerco y mantequilla...... 156 
iM'ánteles de todas clases.. . 438 
MM.tillas de punto de seda, de lino ó de algodón.. . . . 500 
llj,:lltanas . . . . 5G 
clllli9..co...... 69 
~cre""tOélas clases..... 14 
Má4ffn~s para el alumbra(lo por gas ó para pro-

ducirlo... 5 

2• 
1• 

Máquinas para las imprentas 20 1• 

Máquinas para los telégt·afos eléctricos. 
Máquinas y aparatos no especincados, cuyo pes,o, to

tal exceda de mil kilogram<:1$ .. · .... 
Máquinas y apara.tos no especifica'(los, cuyo peso total 

no exceda de mil kilogramos, .... . 
Míiqoinas para aguas gaseosas . , ... . 
Máquinas propias para la agricultura, explotació,n de 

miuas, telares, aserradero!! y fundiciones ..... . 
Máquinas propias para llrtes y oficios, '(:mando los mis-

mos industriales las importen ..... . 
Marcos ó cuadros con vidrios ó i;in vidrios, y con re

tratos, · efigies, lámiuas y estampas ó sin ellas, de 
cualquier materia que sean ..... . 

Marfil en cnalqui~r forma, excepto en jug\ietes para 
niíios ..... 

Márrool,jaspe, al:i,bastro, grauito y toda, otra piedra 
semejante, labrada, ó pulida.; en cualqui~r forma 
uo especificada ..... . 

22 1" 

66 2• 

15-7 3• 
274 4• 

21 1• 

21 1" 

373 .;• 

252 4• 

Derechos 

25 

75 
250 

75 
125 
250 
10 

125 
2.j 

125 

1.000 
25 
75 
75 

500 
2JO 

550 
~5 

250 
1.000 

10 
10 

Libre 

Libre 
Libre 
Libre 

10 

2:1 

Libre 

Libre 

250 

75 
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Mercaderías N~ Claso 

Martillos . . . . . 240 
Máscaras y caretas e.le todas clases . .... . ..... 374-346 
.Materiales para boroar ó coser en oro ó plata, falsos.. 436 
l\1ateriales para bordar ó coser en oro ó plata, li nos . . 501 
Materiales destinados exclusivamefite para -caminos 

de hier10.. • .... •. 
Materiales preparidos para flores, no'espeC}iflca,dos . . . 
M:atl'imonio de algodón.... ' ,. . . . . . . .... . 
Matrimonio de hilo, ~ezclado con algodón 
Mecate ..... . 
Mechas y torcidos para lámparas .... 
Mechas para yesqueros .... 
Medias ele Algodón . . . . . . . . ..... . 
Media~ <le lino ó mezclado con·algodóo 
Medias de lana ó mezclada con algodón . 
Medias de seda ó mezclada con otra materia .. . .. . 
Medicinas ó medicamentos, no especificados 
Medidas de cuero, cinta ó papel, sueltas ó en es

tuches . .. 
Medidas no eRpecüicadas, (según la materja. lle que. 

sean) .... 
Mercurio vivo ó azogue .... 
Merino ..... . 
Mett-as ..... . 
Metrónomos ó metrómetros 
Microscopios (vél\13~ anteojos) 
Mijo 

... ' .. \ 

Mimbre sin manufacturar.. .-.•.... 
Mineral de oro ó plata.... . .... . 
Mineral de hierro, cobreó estaño ... .- . 
Minio ó azarcón, 

. ' ·'· .. 
Minuteros ó manecillas, muellecitos, resortes y otras 

piezas para e] iut.erior de los relojes 
Molduras ó listones, (véase cailuelas) ... 
Molinos ó molinetes, no especificados .. 
Molinos de viento ....... . 
Mollejooas .. . 
Mora en rasura 
Moniones para militares .. 
Morte1•os de hierro ..... . 
Morteros no especificados, (según la materia 1de que 

~ean) .... 
1\IoRquitt.~ros de lana 6 mezclada con algodón 
Mo:.qniteros de lino ó de algodón ..... . 
Mostacilla. ó abalorios . ... 

10 
498 
375 
349 
111 
254. 
393 
399 
479 
463 
506 
338 

37ü 

:no 
484 
361 
358 

. 191 
109 
26 

159 
97 

440 

158 
67 

141 
72 

518 
142 

508 
471 
394 

Mostaza eu grano 6 molida. . -.- . . 255 
Motas de pluma ó plumón para polvorear·...... 385 

4• 
5• 
6• 
8• 

5• 

Der<'chos 

75 
125 
250 

1.000 

Libre 
1.000 

125 
250 

25 
75 

125 
250 
500 
600 

1.000 
125 

125 

125 
500 
126 
125 

75 
25 

Libre 
25 
25 

250 

25 
10 
i5 
10 

2.000 
25 

] ·ººº 
500 
250 

7ó 
125 
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Ntiul. CJ.a.se. 

Morones (según la mat.eria de que sean) 
Motores de vapor, ele todas clases. . . . 23 1" 
Muebles de hierro . . . . . . 142 3· 
Mueble~ de madera oomún, de mimbre, de paji~ 6 

de junco. 256 4• 
Muebles de madera ftua, como palisandt·o, caoba, pa. 

lo de rosa, nogal, 6 los que tengan algo de ce1:da, 
lana, algodón 6, seda. 377 5~ 

Muestras de escritura.... 18 1 ~ 
Muestras de mercancías en pequeños pedazos ciuyo 

peso no exceda de 25 kilógramos . 24 P 
M11118tra.A de papel de tapicería, que no excedaó1 de 

50 centímetros de largo . . • . . . ~4 1 • 
Manicioneras. . . . . . . 480 7~ 
Municiones, p.etdigoóes y halas...... 103 3• 
Muselinas de algodón, .blancas 6 de color, lisas 6 la-

bradast bordadas 6 caladas...... 481 7ª 
Muselinas de lino mezcladas con algodón, crudas 

ó de color. 482 7~ 
Muselinas de lana ó mezclada con algodón...... 484 7• 
l\luselinas de seda 6 mezclada con otra materia.. 506 8~ 

N 

Nácar en cualquier forma, no especificada...... 437 6~ 
Naipes . . . . . . 460 7ª 
Nanquín y nanquinete.... 422 6~ 
N11nsú . . . . . . 457 6ª 
Navajas de todas clases, que no tengan el mango 

de hojilla de oro .6 de plata, que corresponden 
á la i:s• clase y las de plata alemana y dora.das 
6 plat11aclas que corresponden á la 6• clase. . . . . . 333 5~ 

Necesarios de afeitar.... 409 6ª 
Necesarios de vinje...... 417 6! 
Negro humo. 116 3" 
Níquel manufacturado, no especificado 186 4• 
Niveles . . . . . . 240 4ª 
Nueces con cáscara...... 188 4~ 
Nuez moscada y flores de nuez moscada 378 5• 
Nuez ele agalla 378 5• 

Obleas 363 5~ 
Oujetos artísticos de carácter monumental 25 1• 
Objetos de fantasía de vidrio 6 porcelana, gna1rue-

cidos de metal dorado 6 plateado 394 6~ 
Octantes...... 403 6~ 

Derechos 

Libre 
25 

75 

125 
Libre 

Libre 

Libre 
600 
26 

600 

500 
500 

1.000 

250 
p()() 
250 
250 

1!16 
250 
250 
25 
75 
75 
75 

125 
125 

125 
Libre. 

250 
250 
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Mercaderías. 

Pantalones y calzoncillos de punto de mee.lía, de algo-
dón 

Pantalones y calzoncillos ele hilo ó de algodón ..... . 
Páño y pañete de lana 6 mezclada cou algodóu ..... . 
Paño de seda mezclada cou otra miiterüi 
Paños de mano y servilletas de todas clases 
Paños para cubrir cálices .. 
Pañolones, chales, paños y pañoletas ele punto de 

lino ó mezclado ..... . 
Pañolones, chales, pafios y pañoletas d ,_. muselina, 

punto, linó ú o~ra tela de algodóu .. 
Paüoloues, chales, p;;1ños y pañoletas de srda ó mez-

clada cou otras materias 
Pañuelos de algodón de tocias clases .... 
Pañuelos y pañolones de lana ó mezclada con algodón 
Pañutilos y pañolonC:ls de lana ó mezchlda cou algo-

dón, con borda<los 6 adornos de seda 
Pail uelos de lino 6 rnEiZulados con algodón 
Pañuelos de se<.la 6 mezclados con otras mattirias .... 
Papas .... . . 
Papel blanco de imprt"nta sin vola ó goma 
Papel para cigarrillos ..... . 
Papel pintado para tapicería 
Papel dorado 6 plateado, el estampado á manera dti 

relieve y el pintado para florés. . . . . . ... , . 
Papel de escribir, de estraza y cualquier otro no espe

cificado .. 
Paragnas, sombrillas ó quitasoles de lana, jino ó algo-

dón...... . .. , .. 
Paraguas, paragüitos, quitasoles ó sombrillas de seda 

ó mezclada con otras materias .. . .. . 
Parrillas de hierro para cocinas 
Parrillas de hierro para trapiches .. ... . 
Pasadores de m,ulera, tejidos con hilo de lino 
Pasadores de hierio, cobre, acero, latón ú otro metal 

semejante 
Pasamanería de lino ó de 11lgod6n ..... . 
P~arnanería de lana ó mt>zclada con algodón 
Pasamanería de seda 6 mezclada con otra materia .... 
Pasamanería de oro ó plata, falsa ..... . 
Pas~manería de oro ó plata ~na ... • .. 
Pasa~ ..... . 
Pasta y- mas tic para I ustrar y taro biéu el que sirve pa

ra la punta de los tacos de. billar ... 
.Pasta imitando la porcelana, el granito 6 otra piedra 

fina, en cualquier fQrma, excepto enjuguetes para 
niños .... 

39!) 
494 
484 
506 
438 
468 

500 

485 

506 
442 
486 

508 
500 
506 
ltiO 

20 
7:¡ 

261 

443 

161 

4-1:4 

487 
142 

2 
259 

186 
474 
463 
506 
436 
501 
2~8 

260 

262 

Clase. 

7• 

s• 
6" 
7~ 

6''. 

í• 
3• 
1• 
4~ 

4~ 
7~ 
7• 
8ª 
6· 
8~ 
4~ 

4~. 

Dereohoa. 

250 
1.000 

500 
1.000 

250 
500 

1.000 

500 

1000 
250 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

25 
Libre 

10 
75 

250 

25 

250 

500 
25 

Libre 
75 

75 
500 
500 

1000 
250 

1.000 
75 

75 

J5 
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Meroaderfae. 

Pastas para libros y las pastas postizas-para los mis-
JDos ..... . 

Pasta para afilar navajas .. 
Pastillas de goma ele cualquier clase que sean 
Pecheras de papel ó forradas con género 
recheras de liuo ó de algodón para liombres 
Peines y ·peinetas, según la materia. de que sean ; si 

tienen algo <le oro ó plata corresponden á la8• cla
se, y las u.e caucho, cnemo ú otra mA.teria que ten
gan lomo de metal, corresponden á la 6· clase .... 

Peleriua& ó camisitas de holán-batista ó de cualquie
ra otra tela de lino ó de algodón ..... 

Pelo u.e eonejo ú otros animales para fabricar sombre-
ros . .... . 

Pelo de cabra. 
Pelo humano y sus imitaciones, manufacturado ó nó .. 
Peltl'e cu cualquier formíl, no 'especificado 
Pellones 6 saleas de todas clases 
Peras frescas . 
Perca.las de algodón, de colores 
Percalinas y telas especiales para encuadernar libros 
Pertligones .... 
Perfumería de todas clases. 
l>ergamiuos y sus imita.ciouos en cualquier forma no 

especificad.a 
Perió<licos .... 

.. :,,. ... 

Perlas falsas que no estén montadas en oro 6 plata .. 
Perlas finas ... 
Peroles de hierro estén ó no estañados ... 
Peroles no especificados (según la materia. de que 

sean] .... 
Pesalicores ó a.reómetros de todas clases 
Pesas de hierro 
Pesas, no especificadas (según la materia ue que sean) 
Pescado salpreso, salado 6 ahumado .... 
Pesos, romanas y balanzas, de cobre 6 que tengan la 

mayor parte de este metal 
Pesos, romanas y balanzas, no especificados 
Petate ...... 
Petróleo bruto .. 
Pezoneras .... 
Pez común, blanca, negra 6 rubia .... :. 
Pez-rubia preparada en panecitos para iustrumentos 

de música 
Pianos sin accesorios ..... . 
Pianos mudos para ejercicios mecánicos . . 

45-T0M0 ll 

,. 

N~ Claee. 

504 8~ 
308 5~ 
380 5• 
345 ¡• 
422 8~ 

500 8~ 

200 4• 
428 6ª 
493 8~ 
186 4~ 
490 '/• 

65 2~ 
457 6~ 
422 6ª 
103 3ª 
381 5~ 

382 5ª 
18 P 

445 6~ 
501 8· 
142 3~ 

383 5• 
142 3~ 

162 3~ 

196 4~ 
103 3~ 
2~ 4~ 
37 2~ 

313 5~ 
71 2~ 

351 4~ 
74 2~ 
7~ 2~ 

óerechoa. 

1.000 
125 
125 
125 

1.000 

1.000 

75 
250 

1.000 
75 

500 
10 

250 
250 

25 
125 

125 
Liore 

250 
1.000 

25 

125 
25 

26 

75 
25 
75 
10 

125 
10 

75 
10 
10 
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Mercaderías 

Picadura de tabaco para cigarrillos ... . . 
Pica-portes (según la materia de que sean) 
Picos de hierro para agricultura 
Picos de teteros 
Piedras brutas 
P iedra pómez. 
Pesuñas sin ma'.lufacturar. 
Piedras para amolar y parn moler, de todas clases y 

en cualquier forma., no &lpecificadas. 
Piedras refractarías para hornos de fnudición 
l'iedras de destilar ..... . 
Piedras de chispa. 
Piedras de litografiar . .... 
Piedras de toque 6 de polir 
P iedras finas para amolar navajas .... 
Piedras falsas que no estén montadas en oro 6 plata 
Piedras finas montadas 6 sin montar .. . · · r. ·. 
Piedra lipis 6 sulfato de cobre ..... . 
Pieles curtidas, no manufacturadas, excepto la suela 

blanca ó colorada que corresponde á la 4~ clase 
Pieles sin curtir, no manufacturadas .... 
Pielas curtidas preparadas en calzado . . 
Pieles curtidas, manufacturadas, no especificadas .. 
Piezas de acero, hierro 6 latón para el interior 

de los relojes . . . . . . . ..... 
Piezas de hierro para el servicio doméstico, estén 

ó no estén estaüadas y tengan ó nó baño de 
loza ..... . 

Piezas de la clase anterior con tapa de hoja de lata 
6 de latón 

Piezas de plata alemana y sns imitacion'ls 
Pimienta de todas clases . . 
Pinceles y brochas de todas ch,ses . . . . 
P i u turas y colores, no especificados ... . 
Pinturas ordinarias, preparadas en aceite 
Piuturns y retratos sobre lienzo, madera, papel, pie

<lra, 10et11,l ú otra materia 
Pi11zas para cigan illos [segúu ia. materiá de que 

scn.nl . .... 
Pipas para fumar (véase boquillas) . . . . 
Piqué de algodón, blanco 6 de color .... . 
.Pisa-papeles . . 
Pistolas de todas clase ... . 
Pistoleras 6 caiioneras . ... . 
Pi~tones, cápsulas 6 fulminantes ..... . 
Pistoneras.. . . · 
Pizarras parn techar .. . .. . 

263 

3 
313 

G1 
163 
144 

163 
163 
163 
264 
103 
264 
308 
445 
501 
173 

446 
265 
510 
488 

440 

142 

238 
4J6 
192 
315 
328 
104 

384 

422 
:3li3 
475 
490 
4¡5 
480 

G1 

Cll\se 

4• 

1~ 
5~ 
2~ 
3~ 
3''. 

ü~ 
4• 
9• 
7• 

0" 

3• 

5• 

Derechos 

75 

Libre 
125 
10 
25 
t5 

.:5 
25 
25 
75 
25 
75 

125 
2,50 

1.000 
25 

250 
75 

2.000 
500 

250 

25 

75 
250 

75 
125 
I'.!5 
25 

125 

250 
125 
500 
500 
500 
500 

10 
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Mercaderíns. Núm. Clase. 

Pizarrn,g con marcos ó sin ellos ..... . 
Plan\Jhas para aplauchar .. 
Planchas para coches, carros y carretas 
Plata sin manufacturar .... 
Plata en moneda legítima. 
Plata labrada en cualquier forma ..... . 
Plata alemana, f'II cualqnier forma ..... . 
Plantas vivas de to,las clases ..... . 
Platilia 1le algotló11, bl:\llca 
Platilla ele lino ó nwzclndo con algodón, ulauca .. 
Platilla cr111la de lino 6 de algoclóo .. 
l'lntioo ú oro blanco¡ sin manufacturar 
Plomo eu pasta 6 en bruto, eu barras, en cabillas, 

t'll r11snra 6 '!O líuninas 
Plomo manufactnrado en juguetes para ulños ..... . 
Piorno labrado en cualquier forma, uo especificado 
Plumas para.escribir de oro ó plata .... 
Plumas para, escribir, uo especificadas .. 
J:>lnroas de aves para bMet· almohadas y col<:bones 
P lumas para aclornos . .... 
Plnmas de ganso, preparadas para limpiar los dien-

t1•s ... . . . 

Plumeros ó 1)euacho;;, para carros fúnebres, cuando 
aquellos vrugan sep,nados do éstos 

Plnu1t•ros para limpiar .... 
J>lnrna ó mota para la cara 
P olizoue:,;. ... . 
Pcíl\'(,ra ... . . 
Polvoreras . . . 
Polver:is (11eg-ún la rnat(•ria de que sean) 
Poi vos de ti uta. pfira escribir' 
Polvos para hornear . .... . 
Popolinas 1le algorlú11 .. . .. . 
Polvo 6 arenil1;1 parn cartas 
Polrns de arroz para t>I tocador . . ... . 
l'on:clana y loza <le cbioa <·n cualquier f'~rnrn, no 

<·specificadas ea otras clases ..... . 
Porta- botellas y porta-vasos 
Porta- 111011r<las ( véase c,1 rteras) 
l)orta-plumas de oro ó plata 
Port:1-plnmas uo espl'cificados 
l'ota;;a, común ó calcim1da 
Potasa [uitrnto] ó sal de nitro 
Porta-vinrjerns 1le oro 6 plata 
Porta-vim1jer:is de pinta nlcrn\\Ua,, doradas 6 platea-

1las .. . . . . 
Porh-viua,il'n1s, 110 ei,:pecifkadas., .... 

75 
142 

31 
26 
26 

501 
426 
27 

37:! 
396 
314 
26 

91 
361 
186 
501 
363 
4:30 
5(1~ 

448 

50;', 
449 
385 
-!18 
4,30 
480 

363 
266 
2:,7 
30:3 
38,5 

248 
386 

501 
361$ 
](j5 

Hi6 
501 

526 
18.i 

2\ 
3~ 
1• 
1" 
1• 
s• 
6~ 
1• 
5• 
6" 
5· 

1" 

4• ~. 
D. 

6· 
4• 

Derechos 

10 
25 

Libre 
Libre 
Libre 
1.000 

250 
Libre 

1211 
250 
12~ 

Ubre 

25 
125 
75 

1.000 
125 
125 

1.000 

250 

1.000 
250 
125 
2.30 
250 
500 

125 
75 

250 
125 
125 

75 
125 

1.000 
125 
25 

1.000 

250 
7fi 
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Mercaderías 

rostes de hierro. para empalizadas ..... 
Prendas falsas • 
Prendas finas 
Preparación para soldaduras 
Prensas para copiar cartas y para timbrar pi•pel.. 
Productos qui micos, no eiµ>ecificados... • 
Productos de Colombia que se introduzcan por la 

frontera, si gozan de igual exención en aquella 
República las producciones de Venezuela .... 

Puentes con sus cadenas, pisos y demás adherentes, 
cuando sean para uso público 6 empresas agrí
colas ...... 

l>ue11tes con sus cadenas, pisos y demás adherentes, 
no comprendidos en la excepción e.le la 1 ª 
clase ..... 

Puertas de hierro 
Puntas ó punteras de suela para tacos tle billar .... 
Punto 6 tul de algodón ó pita 
Punto ó tul de algodón ó pita, pro¡mra,lo, 011 ar-

tículos no cspecificatlos 
Punto tlo htM 6 mezclado cou algodón 
Punto <le seda ó mezclada con otra materia ..... . 
Puñales ...... . 
Puños.de papel ó forrados con género 
Puños de lino ó de algodón, para. hombres 
Puíios do lino 6 tle algodón para mujeres 
Puyones ó tejas de arado .. 

Quesos de todas clases .... 
Quinqués de oro ó plata .. 

Q 

Quinqués de plata alemana, plateados ó dorados .... 
Quinqués, uo esptici6caclos 
Quitasoles de lana ó de algodón ..... . 
Quitasoles de seda ó mezclada con otra materia .... 

R 

Raíces alimenticias, síu preparar 
Raíces alimenticias, preparadas eu vinagre 6 en 

salmuera. 
Raíces ·alimenticias preparadas como las conservas 

alimenticias 
Racete de algodón, blanco ó de color .. 
Razo de lana ó mezclada con algodóu .. 
Razo y racete de seda ó mezclada con otra ma

teria ·r. 

N'? Claso 

142 3· 
451 6· 
501 s• 
267 4~ 
l42 3• 
338 ¡;•'. 

142 3· 
142 3~ 
268 ,t'. 
4)5!) 7• 

500 8" 
48-.1 7· 
50G s• 
475 7· 
34.3 J;'. 
495 8' 
43G S• 

3 1~ 

269 4~ 
501 8· 
426 6· 
193 4• 
444 6· 
487 71

.' 

ll4 3' 

130 3· 

271 4~ 
4:!2 (;• · 
484 7• 

506 8· 

Derechos 

25 
250 

1.000 
7& 
25 

]~5 

Lil,re 

Libre-

25 
~5 
75 

.300 

1.000 
;,oo 

1.000 
500 
12.'i 

1.000 
1.000 
Libre 

75 
1.000 

250 
75 

250 
500 

.2.3 

75 
250 
500 

1.000 
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Mercadér!as Ne:> Clase 

Ratina en piezas ó frazadas 406 6• 
RMecillas de todas clases para el pelo 492 8• 
Rt>jas <le arado ó puyones.. 3 1" 
Rej;is de hierro 142 3• 
U~lojt>s para uso público cuando sean intro<lncidos 

por el Gobierno Fctlerlll 30 1• 
Rolojes de faltriquera de todas clases.. 501 8ª 
Relojes de mesa 6 (le pared, los dcsf1el'!itdores, 

los de agua ó arena y cualquier otro no espe-
cificado . . 4W 6~ 

Relnmbrón 6 alambrillo, dorado ó pinteado . . . . . . 436 6• 
Remaches y estoperoles de hierro ó cobre ...... 135-14-2 3• 
Remaches y estoperoles, no especificarlÓs [st\gún la. 

materia 1le que sean].. . ..... 
Remos pam embarcaciones 4! :t• 
Rcuguc· de algo1lón, blanco ó de color, liso, labrado, 

c~laclo ó l,ordéHlo . . . . . 481 7ª 
Resina de copa! y cualqniera otrn rc:sina, uo es-

¡wcilic,uh1 3,il 
Rl'sirm de ¡,ino 'i6 
lte:so1tcs pam coches, carros y carretas 31 
1:ctmtos ele tocias clat--es.. 384 
Hetortas . . . . . 31:1 
Hevólveni'.... 475 
Riemlas . . . . . 490 
fütles 475 
Rotlillas de algodón para uso doméstico de uu metro . 

de largo y 50 c. de ancho 283 
Romanas de cobre ó que tengan l~ mayor parte de 
~m~ 100 

Roml'tfiltS uo especificadas. J 03 
Hopa hecha de lino ó de algodón para hombres.... 4-94 
Ropa hecha de setln, ele lana,, ó mezcladas con al-

godón.... 520 
Rótulos impresos ó litografiados . . . . . . 514 
fürnn de algodón, bhrnco.. 37:t 
Ruan 1lc li1io ó mezclada con algotlóo, blanco .. ·.-~. 396 
lfoeclas p:wa coches, canos y carretas. . 77 
Ruchas de pnuto ó de cualquier otra tela fin;~ <le 

lino ó de algodón...... 500 

Sábanas de lino ó de algodón 
S,ibles ó espadas 

s 

Sacos de laua para somlirnros, 6 sean fieltros sin fular 

S1\cos vacíoil ele cañamazo, <le coleta, de crudo ú 

413 
475 
200 

-. ,, 

1• 

4~ 
3ª 
8· 

Derechos 

250 
1.000 
Libre 

25 

Libre 
1.000 

2.'iO 
250 

2ñ 

10 

500 

JO 
Liurn 

12J 
1:!.1 
500 
500 
500 

75 

75 
25 

1.000 

2.0f.O 
2.000 

125 
2,'50 

10 

1.100 

:.50 
:iOO 
75 
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Mercaderlaa 

otra tl'la semejante .... 
Saquitos de género encerado para muestras de 

granos ... 
Sacos <le noche ó maletas 
Sagú 
Salchichones . . 
Sal de Epson. 
Sal de Glauber 
Sal de nitro ó nitrato de patasa .. . .. 
Salitre ..... . 
Sanguijuelas .. 
Salsas de todas clases. 
Salvavi1las [véase bastones] 
Sandalino rosado l'n rasura 
Sardiuas prensadas en aceite ó en ' cualqniel'a otm 

forma 
Sarga 6 sarguilla do la11a 6 mezclada con algo1ló11. 
Sarga ó sargnilla ele St.'lhL 6 mezclada cou otra 

materia .. 
Sarwucs <le hierro est(•u 6 no estañadas 
Sarte11es no esptJciticados (según la materia do que 

sea11) .... 
Siw;ije dt1algo<lón l>lauco .. 
Sayas de seda, hl·chas . .... 
Seho eu rama, en µasta 6 prensado . .. . 
Sebo preparado pnra bujías cstiéfirieas ó estearina .... 
Sedn, pura 6 mezclada en cualqnier forma 110 er;pP. 

cificada.. . · 
Sellos y timl>res para 'cartas 
Semillas de colza 
Semillas de linaza ..... . 
Semillas de c:rnlamomo ... . 
Semillas para R1::mbrnr ... . 
Sémola quebrautaua para hact•r filie• ~ 
Sereuel'as ú al.!rigos 
Servilletas de tofü1s clases 
Sex:tnntl'S .... 
SiJra 
Sierras y scrrnchos 
Sifones part\ :1guas gaseosaíl 
Sillas para montar 
Simpático fll' ,dgollúu ulanco 
Sinfonías y ac·ordiones .... 
Soures de tollas clases para cartas . .... 
So la ó sosa común calcinada 
Soda ó sosa c,u·uóuica c1 ·.~ taliza<ll\ ..... . 
Sombreros de f-'lpa, de sed'\ negra, copa alta, llama-

270 

312 
311 
101 
271 

78 
79 

Hi6 
166 
lG7 
272 

7:!, 

168 
48-! 

506 
H2 

272 
250 
273 
lüU 

506 
363 
1-19 
1.i!.) 

:11>/'l 

80 
.ifi3 

4:$8 
4.,.j 

1'..!3 
240 
274 
4.!)(I 
3i2 
3,37 

516 
170 
lil 

Clase 

5• 
5~ 
3~ 
4'~ 
i• 
,,, 
,J . 

3''. 
3~ 
3~ 
4~ 

8" 
:-3~ 

-. . , . 

í• 

Derechos 

75 

125 
125 

25 
7:3 
10 
10 
25 
25 
25 
75 

l U 

25 
500 

1.0'00 .,-_., 

125 
2.000 

75 
w 

1·000 
12;; 

25 
2:; 

125 
Libro 

10 
500 
250 
250 
2.; 
7,; 
7,3 

500 
12ii 
125 

2.000 
~.-; 
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Merea.dería11 

dos de pelo negro, y los demás sombreros de esta 
misma, forma, de cua,lquier materia y color que 
sean y también los de.r.esort,e ..... . 

Sombreros de cualquier clase, que no sean de pa.ja, he
clJos 6 á" medio hacer en cortes .... 

Som !lreros, gorras, cascos y pavitJs de paja y sus 
imitaciones sin ningún adorno ..... 

Sombreros, gorras, pavitas y cachuchas adoruadM 
para /;efíoras y niñas .. 

Sombrillas ,le lino, lana 6 algodón ..... . 
Sombrillas de seda 6 mezclada cou otra materia ..... 
Sondas de todas clases .... 
Surladeroi:; ..... . 
Suela colorada 6 blanca, no manufacturada 
Suela charolada 6 de pa-tente, no mauufacturalla .... 
Suela manufacturada, eu cualquier forma, no especi-

ficada con otro derecho 
Suela de cáñamo para alpargatas ..... . 
Sulfato de cobre 6 piedra lipio 
Sulfato de hierro 6 capa,rrosa 
Suspensorivs de todas clases 
S11lú 
Sustancias para condimeatar los alimentos, uo espe

cificadas . 

T 

N~ Clase 

518 9• 

618 9· 

543 61 

417 9• 
444 6· 
487 7· 
313 5• 
490 7• 
275 4ª 
454 6~ 

488 7• 
275 4~ 
173 3~ 
172 3~ 
313 5• 
101 3• 

192 4~ 

Tabaco picado para fabricar cigarrillos. 363 4• 
7~ Tabaco en rama 491 

Tabaco elaborado y tabaco preparado en cualquier 
forma, no 1Ji,;pecificado. 509 8~ 

Tabaqueras (véase carteras) 
Tablas y_, tablones de pino, pichipéo, ú otra madera 

ordinaria sin cepillar ni machihGmbrar 63 <>• .,_ 
Tablas y tablones de pino, de picbipén ú otra madP,ra 

ordinaria, cepilladas 6 machihembradas......... 155 
Tablitaa de madera ordinaria, preparadas para'hace1· 

cajas..... 81 
Tnbnretes 6 asientos de piano de cualquier materia 

que sean.. . ..... 276-257 
'l'acones de n1adera con casqnillo de cohre 6 hierro.. 284 
'fachuelas de hierro...... 142 
Tafotáo y tafetancillo..... 50\i 
'rHchuela·s uo especificadas I según la materia de 

que sean] 
Talco en hojas 6 en poi vo.. 277 4ª 
Talco manufacturado en cualquier forma, no espe-

cifica<lo. . . 437 

Dereob09 

~.000 

2.000 

250 

2.000 
250 
500 
125 
500 

75 

500 
75 
25 
25 

125 
25 

75 

75 
500 

1.000 

10 

25 

10 

75 
75 
25 

1.000 

75 

250 
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Mercaderías 

Tambores de hieno para trapiche 
Tanino ..... . 
Tangep ó lino (le algodón engomado ... . 
Tauza ó hilo de cerda para pesc.1r ..... . 
'rapc1.derat> de ahimbre para viandas ... . 
Tapas con coronillas <le metal, vitll'io, crista} ó · por-

celana . .. . 
'.l'apioca . .... . 
'l'arjetas para visitas, tengan ó nó dibujos en co-

lores.. .... . .. , .. 
Tnrjetrui graudcs impresas ó litogrnfiatlns 
'fai:jet:Rras [ véase carteras] . 
Tarlatihi de algodón, blanco ó de color, liso, labrado, 

cala.t'o ó bÓrdado ... . . . 
Techos de hierro, galrnnizatlos 6 nó, para edificios ... 
Te. 
Tej1nnaní ..... 
TQjai,; de barro ó de pizarr1v1 
Tasíes .... . . 
Tt•gidoR de puuto de media de a_lgodón . 
Tegidos de puuto de media, de seda, en cualquier 

forma .... 
Tegidos de crochet, de Jiuo, lana 6 algodón 
Telas· ó tegidos de t ia.robre de hierro, uo especificados 
Telas de metal 110 especificado [según la mater>a de 

que sean]. · 
TeJas que solo se l't0plran para encuadernar libros . 
Telas de algodón vreparadas para enaguas con tiras 

bordadas ó siu éllas ... 
Telas ó tegidos de algodón, de cáñamo, de esparto 

6 de lino para pavimentos, aunque tengan algo na 
mezcla de lana . . . . . . · 

Telas preparatlas para retratos y pinturas al óleo . .. . 
Telas ó tegidos or<Jinarios de cáñamo, de lino ó de 

algodón para muebles, prepáraclos en cinchones 
ó en otra forma ...... _. 

Telas de cer•ia para forrar muebles ..... 
Telas ó tegidos de cualquier · materia, mezcla.dos eu 

uordadof cou plata ú oro fino ó falso, except-0 
los or11ameutos para las iglesias y sacerdotes . . ·. 

Telas de seda ó mezcladas con otras materias ..... . 
Telescopios [véase aute~josl 
Ti.mazas . . .. . . 
~macillas vara fumar [según la matt1ria dé quesean} 
Tercerolas . ... · 
Terciopelo de se<Ja ó mezclado 
Terciopelo de algodón ( véase pana j ..... 

2 1~ 
387 5~ 
422 6~ 
278 4~ 
27U 4~ 

280 4" 
101 3· 

5H 9• 
519 9• 

481 7ª 
14~ 30 
38,~ 5ª 
82 2ª 
6l 2• 

3 1• 
390 6~ 

506 8· 
467 7• 
174 3· 

382 5ª 

425 • 6~ 

28l 4~ 
282 4• 

283 4• 
281 4• 

507 s• 
506 8~ 

240 4~ 

475 7~ 
506 s• 

b otecbos 

Libre 
125 
260 

75 
75 

7,1 
25 

2,000 
2.000 

500 
25 

125 
10 
10 

Libre 
250 

1.000 
500 
25 

125 

250 

75 
75 

75 
7J 

1 .000 
1.000 

7G 

f>OO 
1.000 
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Meroaderfas N~ Clase 

Ttmuómetros . 
Teteros 6 biberones 
Tierra dé siena y tierra negra. para. limpiar. 
Tierra de colores para etlificios 
'l'ijeraR de oro 6 plata ..... . 
Tijeras, no especificadas .. . 
Tinta 1le imprenta 
Ti11ta.tle escribir 
Tint.~ de china, de teñir el pelo y cualquiera otra clase 

de· tinta no <'Sprcificada 
Tinteros do oro 6 platn ..... 
'l.'i nt~ros, uo especificatlos .. 
Tipos de imprenta 
Tira-botas y tirabuzones .. 
Tirantes 6 elásticas tle rodas clases ..... 
Tiras ,le lino 6 <le algodón para embutir 
Tiras de género ó de papel estañado para. el calza<}o .. 
Tit!ú 
Tiza greda bh1nca, en pedazos ó en polvo 
Tiza en paneeitos, tablitas 6 en otra forma para billa 

res, <itc ... 
Tiza ,Je pizc1rra 
Tociuo ..... . 
Toruillois grandes de hierro parn herreros 
Tornos y toruillos de banco 
Trullucos . .... 
'frasparn1tl's y cdosías para puert.'-\s y v~ntanas ..... 
Trementina común de Ve11f!cia 
Treu:.rns y treucillns de liuo y de algodón 
Trour.as y trencillas du lana 6 rn~zchula con algodón .. 
T1·e11za:5 y tnmcillm1 de :,;cda ó 11wzclada OOll otras nrn-

tcrias .... 
Trigo en gr:iun 
Triquitraques . 
Tu bus <le. hierro 6 plomo para caílería 
Tubos y comluctos de gom;t y bandas ue lo mis-

403 
:na 
36 
36 

501 
333 

20 
363 

389 
501 
363 
20 

286 
472 
474 
28.:i 
507 

83 

287 
75 

117 
141 
240 
475 
288 
175 
474 

41J3 

506 
ó5 

289 
49 

111<> pMa. correaíe <h1 maquiuaria .... 
Tubos para homlrn~ hidráulicas .....• 

. .... •.290-218 
43 

'rútnnloi- 6 :sepuli:l'OS [según la rnatl' ria tle quesean.]. 
Túni1·os tle nlgodóu hecbos ó en cortt•s 
Túoii:o:a;· de lino ó m11r.ch11los cou algo<lúu ..... 
Túuicos lle holán-1.,atist,a, chufo ~e liuo, ó mezcla-

dos con algorl6u ..... . 

425 
47:l 

497 

4~ 
2• 

6~ 
7" 

8" 

Dereohos 

250 
125 

10 
10 

1.000 
125 

Libre 
125 

125 
1.000 

125 
Libre 

75 
500 
500 

75 
1.000 

10 

75 
10 
25 
25 
75 

500 
75 
25 

500 
500 

1.()00 
10 
75 
10 

75 
10 

250 
500 

1.000 
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Mercaderías 

u 
U ti les de imprenta para darle forma {t la impresión . 
Utensiliosdestiuaclos exclnsivamonte para camiuos de 

hierro .... 
lJ vas frescas. 

V 

Vainas para espadas, sables y pui'ialos .. 
Yainilla ..... . 
Vajilla de oro 6 plata ..... . 
Velas de sebo. 
Vélas de esperma, de parafina y de composición 6 

esteáricas. 
Velas do lona, loneta ó coton :a p,1ra l>nq nos 
Velas para embarr,acio11C"S m¡•uorcs .... 
Velocipcdos do tod:\S clases 
Venenos para preservar pieles 
Yeutearlores de café ..... . 
Ventosas .. . . . 
Y<.>stidos de lino ó <le algodón, para ho111l>res, uo cs-

11cci.ficMlos 
V cstidos para seiíorns, de seda, <le lrurn, batista, 

clnrín, punto, céfiro, lin6, tarlatán ó musclil1a 1lc 
lino, de algo<lóu, y <lo cualqnicra otra tela, uo OS· 

peciticados 
\'cstitlos para hombres, de lan:\, nlgo<lón, seda ó 

lino y cualquiera otra cla!:lc 1le tda, 110 mencio
nados en otras clases .. 

Vidrios 6 cristales para lento 
Vidrios 6 cristales planos sin azogar.... . . , ... 
Vidrio 6 cristal maunfacturntlo en cualquier f'orrua 110 

especificado 
Vinagre común y el vinagre ernpirf.umático ..... . 
Vino tinto español y el de pro1lucci611 y procc<lt>ncia 

de Bur<leos, en cnalqnicr·<.>nvase .... 
Yino¡; de todas clases '3n pipas, barricas y l)a,. 

rriles .... 
Vinos de todas clases, excepto 91 tinto espaíiol y de 

Bnrdeos, en garrafones, botollas y otros rrwa,-1·"· 
Yiseras para cachucha~ y morl'ioues ..... 

vV 

Warandol crudo de lino 6 algodón aunque tenga 

10 
(j,j 

47,í 
388 
,301 
2!)3 

3!ll 
291 

4_¡. 
:.w:3 
030 
i.W 
:.irn 

:!.,o 

J J.j 

400 
176 

294 
177 

178 

178 

2!),j 

:300 

listas 6 flores de color 392 

Clase 

1" 

-. ,) 

"" ". 

!I" 

!J" 
(i''. 

:3• 

4• 
3• 

5• 

Derochos 

Libro 

Libre 
10 

500 
12,í 

l.000 

l •r -·> 
',> 
JO 
7,; 

l:.!,j 
•r -·' 

J.000 

:!.000 

2.000 
:.!,iO 

:!,i 

7;; 
.,
_,) 

., . 

..,.) 

,,_,, 

¡,) 

125 
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Atercnderíaa 

Warandol bla11co 6 lle color, de li,10 6 mezclaclo éoil 
algodlÍn .. 396 G• 250 

y 

Yerl.u\ sc•fü\ Qll(l llO sen meclicinal 70 2• 10 
Y t•rbas meclitinafes ..... . 388 5• 125 
Y n1c;i ó mec•bas para los yesqueros 303 5~ 125 
Y,•so cu piedra 6 eu polvo y el yeso mate ..... 
Y t•:so 111n11ufacturailo en cualquier forma, meuos en 

84 2• 10 

jugut•tes parn nifios .... 206 4• 75 
Y rsr¡m•ros ... . 395 5~ 125 
Yn11qncs .... . 14-1 3· 25 

z 
1/,aleas 6 , ello11es 490 7~ 500 
Zarazas de fLlgotló11 1le color 457 Gª 250 
Zinc eu pni-t.11 tort,\ ó barreta y en · planchas estén 

ó 110 estl•11 aguj11radas 91 3" 25 
1/,i11c 111111111fn.duratlo rn eualqnier forma, no especi

ficado .... 186 4• 75 
½1111n11111c <·11 poi vo ó en ram1i ..... . 

LEY ~Xff 

A URIJIAOA l•'Ol?ZO~A. 

(J:\ PI1'l' LO I 

J>c {11 ,11-rib,ulu 1le b11,¡11es procedentes del 
t',1:trn11jau 

A 1-t. 1" LM formali1lados prescritas 
por las t, ,yc•:s para h1 1·11tr:uln <le los bu
•t11t'~ pro1·t•1lent1•s del t•xtrn11jc>ro, á los 
¡rne1to:s habilitatlns <11• h\ fü•p(rblica, s<Í· 
lo d,•jar;'111 de :,;er obligatoria,; en los ca
sni; lle a1 riballa for.wsa, q1H· son los si
g11i,•11tes: 

1" Por ,1.tiio 1•11 t>I ,·a-,ro, arhohdura, 
ap.u·t•jn:s1 n•lanw11, ú orra an•na <1111· im
pida al h11qnc co11tin11:11· ua\'l·. :11,l, ,.:11 
gra,·e pt•lig10; 

:!" Por 1•nfcr111ech1<l 110 cout:igio::;a de 
la mayor parto de la tripulaciüu, 6 
por el ht•cho de presl'ntarse a bordo al
guna euforrnedad contagiosa ; y 

:!11 PQr ful.'1,rn mayor q11u im¡,ida ab
solnta11w11tA.1 la couti11uació11 •lel viaje. 

Art. 2° En cu11lguiera, dt:1 ION casos 
de anillada forzosa de un !>uque á un 

180 3~ 25 

puerto habilitado de la. República, se 
procederá 1le la mauera siguiente : 

1~ Al retirarse la visitt\ de entrada. 
i,;e sellarán las escotillas y mamparos 
del buque, se ·lejiu·{rn des celadores tle 
cut1to1lia á bordo, so prohibirá el de
sembarque do los p,i'lajeros y se condu
cirá al 0apitAn á tierra eu la falúa.; 

2':' El üapitán se presentará inme-
1liata111eute al Administrador de la 
.\.duana, y relatar:\ bajo su palabra de 
houor y con todos su1:1 pormenores el ac. 
cidentc que lmya motivado la arriba-
1la; 

;5':' Uousígnar{~ la patente1 el roll, el 
~ol,ordo y tloUlús papeles del buque¡ 

4" Solicitar(~ permiso para descancar 
y depositar las rnercaderhts de la Adua
uu, si e:,t.o fuere iullispem;able para la 
reparación del buque ; y 

5':' • J,;l A.dmiuistrnd¿r ele la Aduana. 
hará e ·cribir la exposición del Capitán, 
{i metlida que la rinda, y se la presen
t11rá para que la. lea. y firme; y rete
uiéu<lolo en tierra dispondrá que el Co
mandante del Resguardo ú otro em
pleado de l:i. Aduana, pase inmediata
mente á bordo á, recibir del piloto, 
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coutrama~stre, tripulllci611 y pasajeros, 
una exposición firmada eu que se ex 
presea : el puerto de la procede11cia del 
buqne y el de su tlest!no, <'l lila, la ho
ra, el vhmto y demás cirouui;tancias 
del tiempo, el pu11to eu que se encon
tralian cuando cfoterminaro11 la arriba
da, y las causas que tuvieron para ella, 
con todos s11s pormenores. 

art. 3? El A<lministrailor,Jela A<lun
na, luego qne reciba la R<'gun,la expo
sición ele que trata el artículo anterior, 
uomhrará dos peritos para qne eu unión 
del Comandante del Resguardo, prac
tiquen uu reconocimiento uel etita<lo 
del buque, é informen por escrito si biiy 
averia, y si, al haberla, l'S bastante para 
justificar la a1ribuda. 

.Art. 4~ Si de dicho reco11ocimie11to 
apa1·eciere que realmente el buque se 
encn@ntra eu estaclo de avarí:\ y necesi
ta reparación, el Administraclor de la 
Aduana permitirá el dl'sembarque ele 
los pasajeros con sus equipajes y 1lará 
el permiso para 11\. descarga, observán
dose en ésta, co1110 en el exnmen de 
los equipajes, la:4 diHposicio11es esta
blecidas en la ley de Régimen ele Adua
nas para. la importación. 

Art. 5~ Verificada la descarga, si 
IR a verla ofreciere alguna dudi¡, los ,,e. 
ritos l)racticarán otro recooocimieot-0 
del buque, tau mi1111cioso como sea ne. 
cesario para descubrir si la a vería fué 
hecha exprofeso con el fl11 1le justifi
car la arribada, y ciarán su informe 
por escrito á la Aduana. 

Art. 6° Si <le este ruiuncio110 reco. 
nocimieuto resultase que la avería es 
finjida, y como hechn exprof1•so, ó que 
habié11doln fil rtmlidacl no soa lnu gra
ve que el buqne no pucliese continuar 
su viaje ; 6 si se evid.-uciase que ha 
debido ser otro t1I punto de la arriuau1l, 
en atP111:ión á, las circuni;tnnci11s del 
tiempo, caliclad dl'I buque y derrotero 
qottt debía llevar segúu su proceden<·ia 
y de11tiuo, ó por la:i esposiciones rcutli
das por su Oapitáu, tripulación y pasa
jeros, el Administrador de lt\ Aduana 
procederá como se dispone en el ar
tículo 17 de estn ley. 

.Art. 7° En los cai1os di' arribada for. 
zosa por enferme,Jad uo co11tagio1:1a ·ile 
ht. mayor parte de la tripuh\Ción, ó por 
enfermedad contagiosa á bor1lo, ó ,por 
fuerza mayor, el Admioistra<lor de la 

AtlnaDA, despnés de llenar laJ.1 fornrnlt
dade.s del artículo 2°, 1lispoudrü.: t-11 
el primero y seguuclo caso, qnu vayan 
á bordo ol üoman1l1111te del Re:1guart!o 
ó el einple11do 1le la Acluan11, que de
signe, y el ~iédico de Sa11iclad, Í\ t>~itt· 
miuar el e bulo sanitario del l>11c¡ue, 
y pasar revista por el rull {\ la tl'ilHI· 
la(·ióu, y 1\. 1011 pasnjeros por la lista c)uc 
haya ¡1reseutadu el Capitán ; y 011 el 
tercer caso, que vaya á hordo l'I Co
mandante dtl Rt>sguarclo ú otro em
pleado dt1 la. Aclua1rn, á prac-tic,cr un 
registro miuucioso dt'I buqne, c1111111lo 
un él pm•da11 palpan10 las camms i'L 
que se atribuya la anib~da. 

Eo todos esto~ casos debon los reco
noce1fores rendir ÍI la Ad11a11a 1111 i11· 
toru1e escrito . 

Al't. 8~ Sí de esto informe retinltal'e 
comprobada 1.~ enfermcda1l no couta¡rio
sa de la wayor parte ,tu la tripuhll'.tón, 
ó la fuerza mayor, el A,lmini:itrador tic 
la .Aduana permitir{\ al buque su per
manencia en el pnert¡I) hasta r¡u1-1 des, 
aparozcao 1lichas cansas; ·Y el mismo 
permioo con<·ederá til A1luiini11tradur 
cnaudo las ex1,osicione~ del Capitán, tri· 
pulacióu y pasajeros estéu co11t1-11tcs 
res peer.o ÍL I as ca.nsas de fuerza mayor, 
cuya exactittt<l, por Ali pe opia uatura. 
leza, no pueda verificarse d11 otro modo. 

§ úoico. b:u el casn de enfermetlacl 
co11tagiosa á. bordo, xe ouservar:111 con 
el buq11e las 1lisposicio11es de l;i ,J1111t1L 
de Sanidad, si11 qne por e..-10 deje ta Acltrn 
ua ele vijilarlo coost,•uteuwnte 11an1 i111· 
pedir toda operacióu framlulcuta. 

Art !l'? Si de los informes <111 que 
habla el articulo a11tcrior result;m• que 
no ba. habido fnerz:t mayor, ni 1·i.t:\ 
enferma, de eoferme1lad no couta~i(ls~, 
la mayor parte tle la tripnlnció11, 111 
se ha prest•ntatlo á, bordo niogú11 uaso 
clo eufenueda<I contagiosa; ó i-i por los 
medio:' prPscrit-0s eu el artículo 6° se 
evid,1nciart1 que la arribada no fue 11a 
tural y propia, el Administrador dt> la 
Aduaua procedt>r{~ como se di11po11e 
eu el articulo 17. 

Art. 10. No es cnusn legítima <11-1 
nrrihada forzosa ,le 110 buque, lll falta 
de ag11n, provisiones ó rancho parl\ la 
suhsistt>nc:ia de su tri¡rnlnción y ¡m~a
joros, c11a11,lo 110 provouga <le futwza 
mayor quu l11wien1lo al buquo invertir en 
el viaje más tiempo del or<liuario1 OCI\· 
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s1011e el consnmo de las que prudente
monte dehió embarcar el Oapitáu ; ni 
ánn provinienclo de fuerza mayor es 
c,ausa legítima de arrit,acla la sola fa.1-. 
ta de raucho, cuando el cargamento 
dél huq ne oontenga víveres uaRt11.ntes 
para sat ist'11Cl'r el consumo de la tri¡,nla. 
ción y pas.ijeros básta el puerto ele s,1 
clestiuo. En est.e caso tendrá que com
probarse h~ fuerza mayor como se dis
poue eu e~ta ley; y si uo se compro 
bare, ó si Cl)ltlprobada, hubiere víveres 
á bordo, los Jefos ele la Aeluaua pro
ct>den\11 e;mno se <lil:!pone PU el artícu
lo 17 de esta ley. 

Art. 11 Depositadas las mercAflerfos 
en los almacenes de la Aduana, por ave
ría com¡,roba<la, el Capitán del buque 6 el 
Oóosal de su Nación, pueden destinar al 
consumo la parte del cargamento que sea 
uecesarin para pr,oveerse de los fondos ab
solutinueute iotlispensal,les pnra la repa
racióu del huque y cubrir sus otros gas
tos, presentnndopreviamente a la-Adnil na 
el presurmesto correspondiente. Hecho 
esto, el O»pitán entregará{~ la Aduaua un 
manifiesto por duplicado expresando la 
marca y uúmero de los bultos que decla 
re pn.ra l'I commmo, y la Aduana. proce 
der:'t en el acto al reoonocimieuto, abrien
do y examinando todos los bultos del 
manifiesto, y expresn.ndo el contenido de 
cada uno de ellos en la dilige11cia que 
ha ele extenderse, de conformidad cc,n el 
articulo 117 de la ley de fügirnen de 
Aduauas, la cual se copiará integra al 
pie de manifiesto. Eu este cnso, la liqui
daciéu se hará pur lo qne resulte del 
rcconoci m ieu to. 

Art. 12. Oonclni1la la refacción de 
un lluqui-, los Jefüs de la Aeluaua 1lis
po11drán que las mercaderías sean reem
l>arca1lns con h\s precan(;iones necesa
ri11 s para evitar el fr»mle. 

At·t. 13 Se cohrará clél Onpitán ó sus 
ageutes no dMecho de depósito ít ra
z6u de cinco céntimos de bolívar por 
cnrla kilogranro de P"RO hrnto, por el 
primer mei:1 que las mercaderías t>~tén 
dPpoRitadal:! tm la A.1luatp-1, y la mitacl 
de este dernc~o por cada. uuo de loti 
sig'ttientell. 

Art.. 14 El Capitán ele un buque en 
· aniltaela forzo:ia, por eufermellatl no 
cont11giosa ,le la mayor parte tle la tri
pnlacióu, ó por fuerza mayor, después 
de comprobi\da la una ó la otra, cnan-

do no tenga · absolutamente con qti~ 
cubrir los gastos indispensables del bu
que, puede destinar á, la importa-0ión 
la parte del cargamento necesaria para· 
ello, previa la presentación ele! pre11u
puesto; y en 'este caso pedirá permiso 
por escrito á la Aduana para verificarlo, 
y la Aduana lo couce,lerá, haciendo 
que se observen en .la descl\rga toda~ 
las formalidades prescritas en la ley 
de Régimen Je AduanaA. Y Juego que 
las mergaderf1ts estén depósitadas . e11 
los almacenes de la Aduana, él Oapi-

- t{tn ó el Oóosal· de su Nación presen
tará nn manifiesto por duplicado, ex
presandó la marca 1 uúmero de caJla 
bulto, y el .Administrador de la A<lna
ua hará su reconocimiento y liquida
ción con la.R formaliilades establecidas 
en el articulo 11. 

A rt. 15 Se cobrar,í. dél Oapitán de 
cualquior buque que éutre á los puer
tos de la. Rf'pública, por arribada for
zosa, la remunemción t,e los peritos á 
razón ,te co»renta bolívar~ ( B. 40) 
para cada uuo, en ca<la recouocimien
to, y los demás gastos que se bagau 
por cueut.a t.lel bnque. 

Art. 16. Al cesar las causas ele la arri
bada forzosa, el Aelmiui-1trador ele la 
Acluana eutregará al Capitán la pateo 
te de navegación y demás papeles clel 
buque, 6já ndole el término de dos horas 
para salir del puerto. 

Art. 17. Todos los casosett que 110 St'com 
pruebe la oaua.t de arribada forzosa que
dan asimilados al caso 9° del artíc:nlo l º 
dt la ley <le comil3o, y el buque, el car!:a
mento, el Capitán y sus cómplices suj .. tos 
á las penas de dicho caso, tlebieudo el 
Admiuistrador de la A1lui11m pasar tot.l11 
la docurnentnción al J ucz rt·spt!ctivo para 
el correspontliente juicio. 

Art. L8. En los casos tle arribnda for
zosa los Jefes de la Adunna observarán 
las prevencíones sigui,mtes: 

1• Participarán al Ministerio dA Ha· 
cienda por el primer 1.:orrno el día y hora 
en que el buque haga su entrnda al put>t' 
to, ioclnyendo copia de "la,s exposh¡tones 
prescritas en los númrros 2• y 5° <ltil 
a·rt1culo 2° <le esta ley, y clA los reco
nocimi.-ntos de que trnta.11 los artículos 
3° y 5?, rlautlo opo1tnnamenw aviso al 
misw11 Ministf'rio del 1.:urso que tome t'i 
nt!gOlliado y de !ns medidas que dicteu en 
cumplimiento d~ esta ley. 
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211 tlemitirán pór el 1>r11neL' tlOt'l'eo 
al Mii1i11te1'io ,lt} Hacienda ei.-los ca11os 
1le los artículos l l y 14, nn ejempliir 
,le los m ·1111 fü!stos pre'::¡entados, con la . 
copia de la diliguucia de reconocimien
to al pie, para lo:- efectos !lel art.ículo 204 
de In. ley tlu lt6gimen de Aüuanas. 

3~ Po111lrán ,ti pie 1lól Roho1·do del 
t.mqne, nota del 11írn1tiro d~ bultos que 
lle él se lt:'1y.1.11 importado, con tocfas las 
dem:í'l circnnstaucias de li• cliligenchL 1!0 
reconocimiento. 

4~ Formarán el expeditintt, de la en-
1 rada del hnqnr: con los docu meutos ro
queridos para la importación. agregan
do los presnpuestoíl y Ruplientlo d sobor
do original y las facturas certificadas, 
con la copia . del soborclo y la diligen
cia de recouoci miento en la forma pre
veui<l:t en 111 artículo _ 11. 

Art. 19. ba arrib1t1ht forzosa no se 
permite sino ~n p'iiert(I babilitntlo, á los 
twqncs pi;oceclentes del Pxtr,rnjero, y 
cnantlo por i11111i1w11te peligro lo bagan 
t'll puerto no hahilit1ltlo, el Re,-gua.rdo 
procedt>rá c0mo se <li1'1pnue P.n el artícu
lo 33 ,h~ la ley orgáuica clel Resgunrdo 
cll' A<lnarms, y rl cnpitáu tN11lrá qrrn 
11rnlmr aute la Adirnna. <Ir! puerto :.í 
que sea cu11<l11ci1lo, In. causa de 1-a aniba
<la forzosa, de ,:onformidacl i;ou n,te ca
pitulo. y que cnrnprohaar a<lemás, en 
!ns térmh11s fü,1 artículo ~7, quo no 
pudo n•calar en 1111 puerto hahilitaclo. 
Si 110 lo co111prueha, el huquu y su car
gara :11to qtledarán conipnm<lidos en el 
caso O?, a.rtrcnlo l? de lit loy cfo co 
miso. 

OAP ITULO JI 

De la arriúada de buques de cabotaje en 
.puertos extranjeros 

Art. :!,}. Los buques que hacen el 
,·onwrcio de cahot11jt•, co11 carga 6 en 
lastre, cnalt•squiPra ')ue ~ean ·su clai-e 
y portr, i11clns1vt1 las embarcaciones siu 
cubierta, no µ11ede11 hacer esca.la ui 
tocar :1 la capa en !ns Antillas, ni re
-calar á t'llns en arriba,la fo1zosa, fuo
r,t- 1lt'l c11so previi;to en el artfoulo si 
gu,:ente; y e.u co11sccue11f'ia los Ageut<•s 

·co11s11l11r1c1s <larlÍ11 inme<llatamPnte parte 
al Mini11terio 1le lincieuda y á la, tespec
tiva A1luana de las contmve11cion&1 que 
tengan lugar. 

§· d'nlco, Se elécéptnat' de · .esá pfó, 
hibición los vapotea de líneas estable
cidas J)!\ra el comerci~ de cahotaje1 que 
gocon de 01rncesiooes espec!a)es del (to
bieroo <le Veueznela. 

A1't. 21. Sólo en el caso de una a.ve
ría tau grave eu la 'arhola<lura ele un 
buque, ó e11 su casoo, que baste 0111\ 
simple vista ocular para convencerse 
plenmneute ele que no po1lía contiunar 
uavegaurlo si11 prligro de 11.aufragar, 
pnerle uu h11que despachado de cabo
taje, recalar eu arribada forzosa á. un 
pqerto de l\ls Antillas. En edte caso 
se procederfi de la manel'a siguiente : 

El Capitán se presentará al Agente 
Oousnlar, relatar{\ baj9 sn palabra de 
honor y cou. todos sus pormenores el 
a'ccideute que baya motivado la arri
batla, y le entregará el sobordo de la 
carga que co11dnzcat el rol! rlel buque 
y los pliegos cerractos y sellados que 
remiti1 la A.du,rna de la procedencia á 
la Aduana del pner-to ó puertos del 
destino, y In. patente <le uav~ga.ción, si 
lo permitiereu las leyes del país eu que 
se t.>ncueotre. 

El Age11to Uom;ulnr hará escribir la 
exposición del Oa¡>itán {I, me1lilla qne ht 
ri11ch1, y se la, preseut¡\rá par,~ qne h\ 
lea, y firme; é iome<fütamente el A.gen· 
te Consular ¡Jni,a.r,\ á borclo á practiuar 
In vista. ocuhn i111 licad,\ 011 el artí<:ulo 
a11,terior. 

Art. 23. Si 11<~ esta vista ocular re
sul~1r1' que ht a.verla del casco ó ar
boladura del hnqne es til,n grave como 
s~ requiere para justificar la arri1Ja1la 
forzosa, el Agente Oousular recibirá una 
exposicióu firmnda d••I piloto, coutra
maeHtre y tripulacióu riel buque, y si 
fuere posible, de sus pasajeros, en quo 
se exprese el puerto tle su procecltJn
cia y el de su ,lestino, el tlia, la hora 
.Y el punto eri que se encontraban, los 
vientos y corrieutes ql11-1 reinaban cuan
do rletorminaron la arribada, y las de
m,í!l caus:.is que tn viot'On para ello, cou· 
todos sus pormenores. 

Art. 23. Pract.i<ladas estM, diligen
cias, el Agente (.Jonsular rrmitirá ni ~íi
nisterio de Hacien1la y al Administra 
,lor <le Aduuua~lel puerto {t qne vay:1 
<lestiuado el l>uque, copias de las ex
posiciones referid:is, y un informe dt>ta
llado de la nveria que motivó la arri
badá. 
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Art. 24. HechB la reparación del bu
que, el Cónsul certificará al pie del 
sobordo y 0n los sobres <Je los pliegos 
,·cnaclos y iwll!lllos, la circu11,,;tancht c\11 
ltaltor rPcal:-ulo el buque en arrihacla 
forr.o;;a ju~tificailn, y 1kvolverá 111 Üi'lpi
t~11 los papeles que le haya f'ntrega-
1!0. 

Art. '.fü. Si ele In vista ocular prnc- · 
tic:11la por el Age11te Co11salar resulta 
re qne {i im juicio la :wéría 110 l.'S tan 
grave <10mo se requiero parri jnstificnr 
la arriba<la forzosa, el .Agc11tf' üon~n
lar ¡,r1•scindirá 1le tofü1 otra t~iligeneia, 
1!1•volverá al 0 11 pit{1n los papeles qne 
lo hayn; r11treg:ulo, y dar{I parto e11 el 
neto al .Miuisterio de Haeienda y á la 
Allunna, res¡,eetiva. 

Art. 26 Los Ag-m1toi! Consnlares tie
nen 1ler1•cho {1 cohra1· ,Je lo~ capitmwi- de 
htu1nr~, cirn holív11r1'~ por la,; 11ilij1 n-
1ii;1~ 111' eatlo 1i:11-;o tlt- arrih:t<la für¡r,osa, 
i-eirnlt1· ó 116 ,instificada. 

pitáu y el buque incnrrir{tQ en las pe 
uas clel caso 10 del artícu '.o 1 º le la 
ley de comiso. 

At. 30. (\11a11do ('Otnprob ,111:i !.1 1•,rns:~ 
<le la arribada forzos::i a 1111 Autllla,,, 1w 
-;1-1 c:omprnt'\1e en el puerto '1t>I c?rit'ino, 
de co11fo1 mida,! cou el n.rt1culo :'!'i. la 
imposillilidad ,le halle:· heclJ1) hl ,tri-iha 
da á llU pnerto de la lh•pí1bnca._ 1•! 
Capit:íu sufrirá una mnlta, 1!e qui111P11I•,~ 
t• dos mil qninientoll bolívai-os. 

OAPf'l'ULO Ifl 

J)e Los nanfraaiax 

Art. 31. Ouamlo 11a11fr;f ,rn·e i'lll hu 
que en trn pn(•rto cnalqni,,.ra ,Jt las l\\lS· 

tas de VenPzne1a, los emulc':ut, s de la 
A1lna11a y los iudivitl1111s del J:psgnar-
110 acudid,11 in111e1liatanH'11 tP v 1·011t1 i
h11irú11 1·11 c11a 11to pned,111 JI ::i:Íhai111•11t,1 
lle los 11áufragos, 1le la cll!'g,1 y 111• la 
na V('. Si 110 hnhiere A1lna1ia 11 11 c·l p1wr

Art. 27. El URpitáu 1lc 1111 bnqne df'S· to 1lel na.11frag10, el Hi>sg-n:wh> prN'l'· 
¡1:rnh:11!0 1l1~ calwtajf', que recalare en 1lerr, como se dispoue c1\ ti :rtírnlo ;':, 
arril1a,la fo1·zosa 011 nu p11e1 to 1!e las A11- 11(! la Jor de Resg11:mlo 1lc 1\11~.111ias. 
tillas por a\C'ría Mmproha.d,\, ú _juicio 
del Ag,,11t11 Conf-nlar resitl, ntr en él, § ítnico. Im11ediat,11111·11te41~htAtl1rn-
l""'ª 110 incnn-ir eu las penns del lli'tícn - u,t tt-nga co11ocimie11to de ·10 ,anfra¡.do, 
Jo 30 tlt' esta ley, tcnctrú qnt>. <·iunpro- lo co111uuicar{t al J uoz N:icio ial tk 11.t 

cieutl.,. har a11t11 la Allnann (!('I pncrto [¡ , q1w 
ven~a l!esti11a1lo, quu tlel pnuto en quH ~\rt. :~:t. El r.011ocimie1i'to tlir1•i:lo y 
'<l' c111·011traha cn:111'10 R11frió la avería, y principal lle lo co11t:t' l'IIÍlH1t~ {, 11a11fra
con los viento.-:: y ,·orri1•11tNi qne r<'ina- gios, pasado el primer 11Hh111intt1, col'l'l'li· 
lmn C'11to1u:<·íl, 1)i11g-ún huquo q1w el; tn- ponde á los Jueces Nacivualeíl tlt> Jla 
viPso en t'l l·::iuulo tJ ~,1 irnyo habría podi- cienlla. Si el buque fnert1 ~xlrauj,•ro, 
110 lll•gal' al pmwto <Je sn destino, ni los Oóusulcs t,,ndr,111 In i11n>.rve11ciú11 que 
arribar {t otro puerto lrnhil :tado ó 110 lei:; acue'rtleu los tratados p'iblicos n·spc.:-
hab;¡itado lle ,oneznl'la. tivos. 

Art. 28. A los hnq11es <lcspaclJH<los I Art. 33. Los ,TefeR de hl8 Ad11a11as 
'1H cabotaje qnr r1•calnre11 eu arrih,11la dcoou limitar su acción 1\ vig-ilr r 1:11i1l:1-
fur:wsa á las Autilln~, ¡;e les prohibe <1osa11rnute qm, r,o 8" 1¡¡fe11te l1tttra111lar 
reuibir 011 ollas cargn, y ai,;imismo pa- los ilerechos dt 1a Ffac1ea<t1t1 
sa.1·eros. 

§ úuico. El üapit:ín ch•l huq1,11 que 
infrinja cstn prnhil1ició11, entniiríL en 
al '.l\'sllm Pí1bli,:o uua multa ·do cien
to vci11ll' y cinco bnlívM(·~ J>Or cnl!:t 
pa~a_joro, .v dl\ 1111 t:rnto mií1-11le los de
rrchos fll'Hlll'l'lai-ios de I¡¡ carga qnc re-. 
ciha ; ó ~ufrit·a, la ¡wna de prisión co
rrespou1lie11tc, en 1:aso lle insolvNwia. 

Art. 29. Ouautlo 1w se compruebo J¡¡ 
cansa <le la nrribal!a, forzosa. á las An
tillas, t'll los términos prevenidos en los 
artículos 21 y 2~ d~ esta ley, el Ca-

§ 1° Para ~vita.rlo m eHmci,1 r{111 1•1 
~alva.m(lnto de h~ carga por me<lio tle 
emplea(los ó indivi<luos <At>I R""J!'mHtlo 
comisiou,\llos al cfect,,; ,1utorir.:u·á 11 ,, 1 
invout,ario qne s<r· forme <le ella, n·1·; 
hi,•11110 una copia anto.riirn<l.,. y t'Xi¡,drit 11 
la llave 1lul local ·en que,-,: cleµuiifl~. "1 
cual ser(t custodi:ulo vor el Jtesgnal'llo. 

§ ~" Estos deliert'S 110 l:'Xcl11ye11 lo.; 
qnt1 tit'nen que cumplii_', llcg>,11!0 "I ,:a
so1 los Admiuistradort'S' .<le All11a11ns, 
cua11do ocnrr:111 ,nanfragiv!,, com,· en<;ar
gado~ de ~jercer ahora las funciones 
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-1~ loai extinguidos Capitanes de puer
.o, y tambi ~n á faltA de Juez Nacio
nal 1h Hac 1clA, para tf\<lo lo cual se 
aj,· -m 11n, .. ~ ·orno los Jueces de Ba
,·il'~,.¡, á lo que disponen las Ordenanzas. 
de ~fa ·icula 1le mar vigentt>s. 

.Art. 34. Si los interesados quieren re 
embnr1· 11 los efectos y mercatlnías "al
va<lM hien sea eu el mismo buque si se 
habilit(, hien Pn otro cuaiquiera, lo pe-
1lirán al Admi11istrador 1fo A<luaoa, el 
cnal 1<' permitirá con las precancion<'s 
neceRat11s. 

Art. 1 :;_ Si loi, iuteret-lallos quic1·en 
,tech1r111 ¡,ara l'I consumo la~ mercade
ría~. 1·fl' 1 , • y 1h•sp~jos salvados, los 
1·001h11·ir111 al 111wrto hahilitntlo m1ís in-

. 111t>diato, 1wcli1fü1 prt·miso ñ 1:\ A1lna-
11a y {,~ta lo co11ce1ler~, proc1Jdil.'ndo Al 
<lesp •1'!1~ : n•,:1, 1<ll'itnit>11to de confor 
mi1l :1<l co11 la ley ,te Régimen de Adna
rrns. 

§ único Si l'I htH')lll' fn1•1e 11E.1 cahotl\· 
j1', se obt!•rv»ni lo tlispnesto ('ll la ley tle 
la materia 

LE\' XXV 

[111pue11to sobre la sed 

Art. 1" La sal de p1oclucci611 uacio-
11:il no pu{'lfo ser e:1.plotall:i ni ofrecida al 
1•c,ns111110, 1 ñ la 1•:-.portacióu, siuo por el 
Gobi<•rno (1t-neríll, 1,or meflio clt1 loR Ageo
tl'R 6 t•mpltH<los (]1111 norul1re Al efecto y 
dt> c1111for1111!1ntl con la:; ,li:;posicioues do 
la pn•:1c11te IPy 

nrn:cltnx y 11lazo.~ 

Art. 2º :--:" ('Slnhl~l·n sobre la isal ma
ri11a los $ic:u l'ntesderechos: 

La qm• ~l\ cln;ti11e par-¡1 PI co11t-lnmo de 
la Rt>púhlíc, pag111á dit\z 1·~11ti111os llt1 
bolívar por cada kilogra1110 1le peso 
bruto. 

IJa qnei.:•tn fu.,ra 11~1 país pagará. do$ 
y metlio cén,imos lle bolívar por calla 
kilogrumo de oesó hruto. 

A1t: 3" J.11~ clt'r<'clws cau11a<lo8 por 
uu,, y otro l'l'l\llt't'lo MC sa.fo,far{111 al con
tfülo, si uo l'X• tl(\en de quinientos bolíva
r.,s; ~ dos meses 1le plazo, si no exceden 
<le dos mil quinientos bolivare&¡ á tFes 
nwses, r.i no e~ce,len <le ci nco mil l>olíV/:\· 
ro&¡ y du esta JutDa eu adalau~, .. p11abo 
lllelC'I da l)f aiu, 

§ 1~ Los pagarés Re otor~aráu con 
las mismas seguridades y garantias que 
para la importación exige la ley <le la 
materia. 

§ 2" La falta de fianza á satisfacción 
de la A,luana respectiva lla!l6 oulig11torio 
el pago al contatlo, con el <lescue11to do 
uno por ci1mto mensual. 

Del con$twio interior y e.vtetior 

Art. 4º Ninguua c,,utidad de sal pne, 
de ser cxtraula ele las salinas, siu 1111a 
póliza ele su valor y un permiso <111 la 
Aduana r<'speotiva. 

Art. 5• 1,aJ~ póliza<1 serán ex:µedichs 
por el :\linistcrio tlo lfacit>n ,la, 11or las 
siguient,,s canticla<le..:i tic 8:\1 : 

P:1 rn Pl cont,tu 1110, por 130, LOO, /iOO, 1.(100, 
5.000 y ltl.000 kilogr.1mo>1 cada una. 

Par:i la oxp11rt.1ci611, por 1.000, ,;.ooo y 
10.1100 k1log1am11s ·~ula u11a; y se l'Xpre
sar(L eu t>llas la serie, numeración y va
lor. 

A rt. o• La 'l'esorerí1~ Nacional del 
Sl'rvicio J>(lblico prove1•rá del suftcieutt
u(uuero do pólizas ¡\ cada Allua1rn, car
gáudole sn importe. 

.A.rt. 7~ r,as póliza~ s<1ráu litografta. 
,las y se impri,niráu por trimestro.'I .u,. 
tidpa<los. El valor clt> ell,1s no b,1j.1rá 
<h· tr,·:'cioutos mil hollva.rl.'s, (R :!00.000) 
eu cada trim"strc, 11 ivicli,la esta. suma. ¡,ro
porcioual nwutc l'll póliias para l'I coo
i<uu10 y par·i la t>xpo1t1H'iti11. Eu dichas 
pólizas >11• tlt'jat·ú en hla111:n el lugar 
para la firma del ~I inistro <le llaci1111cla 
que ha ti~ autorizar su l.'misión en cacla 
caso; y al Hl'r em:titlas lllwarán t'U 
firma ant.ógrn ta y el Aello del Miniilte
rii, lle ffaci1•nda. sin cuyos requisitos 
110 s11rí111 tl" valor alguno. La impre
Mi611 de la,i p61rzas 11e har{1 siempre por 
remates phltlicoi-, tijá11 lo~a por el Minis
terio de HaciP111la las bast>s y condiciones 
para dar la huPna pro. 

Art. 8? :::ic prohihc lH\bilitar pólizas, 
ó suplirlas con cer~ifh:auione!,, bajo la 
pena de nuli<lau; y si lleg-aren á n¡ro
ta1·so eu algu11a Acltu111a, 1)1:' impll11tlrá 
al emt}luado culpable d11 1~ faltt1, una 
multa de qui11ientos 6 cinco inil holl
varPs, siu porjuicio <le Jri de!ltitución 
del cJasti¡h,, segÍlu la Mturaloz11, de~ 
0/\SO, ' 

· A rL 0~ L~ póllH 6 oóliHll qtl@ CQ 
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rresponda.n á nn cargamento de sal, debe
rán ir necesariamente acompañadas de 
uo permiso del Adminü,trador de la 
Aduana ,,ara el Adrninistradoroe Salio~, 
en que se exprese la clase y el no:11hre 
del buque, el ele! Capitán, la cantidad de 
kilógramos qne va á embarcarse, s0 des
tino, la persona. quo ha solicitado el per
miso, y la ft'cha-, y al pie nua dernostra
uión elt1 las polizm1 que se le envian1 con 
s-.1 serie•, numerauióu y ,¡¡alor. 

§ úoi,-.o. Este p ·rmiso uo po'lrá. expe
<lir1Se sino por cantidades igual~s á la8 
f(II~ l'Xprt'fe!I IIIS pólizas, ÚÍ te11drá Valor 
para los efectoA ele la carga, r,asallo el 
término qoe eu él se señale, que ooMa 
pocjrá ser más que el duplo de lo que e.xi
ja la distancia y el tiempo necesario para 
cargar. 

Art. 10. Los permisos irán onmera
<los por el orden en que se expida 11, y las 
pólizi1s <lelJtm hacer referencia al número 
dij! permiso, Ru feclia y sn duración. 

Art. ll. De los documentos de que 
habla ul articulo 9°, la póliza serviri\ 
dt• comprobante al Admiuüitrador de 
Salina c_,u su cuenta, y el permiso será 
la gufa dd cargamento para acr(~<litar 
en cualquier JHIUto sn legitima proce
denci?.. 

Art-. 12. La expedición tlel permiso y 
la t'lltrega de la pOliza, presuponen el 
pago ó atianurnieuto <le los oorrespon
dientes dflrechos. 

Art. 13. Loa permisos de qne trat11n 
los artículos anteriores, nunca se darán 
sino para la ca,rga que no buque pueda 
tom11r eu un Rolo viaje. 

Art. 14. Se prohilJe á los Jefes de 
las Salinas anotar en el permiso can 
tfclatlea <le sal entregadas á cueuta; 
pero sí deberán expresar el total al 
exte11<le1· eu til mismo permiso 1:~ guía 
correspondiente, da11<10 aviso por sepa
raelo á la A,luann que expidió dicho 
permiso. Llt'uas t>stas forrualiil11des se 
devoh·p1·á el permiso al iut,eresaclo al des
pacharse;>. 

Art .. 15. Al ¡,ic ele caua póliza. debe 
constar uecesarinmt•nte el recibo de la 
sal, suscl'ito pnr el i11ter('sado ó por su 
legitimo represeutaut6. 

§ 6uico. Además elol reoiho que se 
requiere por este urtículo, cleberá J)Ooersa 
~l través elol cs01•1tt5 de cada pólizit~ una 
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.nota de cancelacióh' c.On · la, tnism, fedJ}~ 
del recibo, la cual será firmada pot el 
Adminisi,rador re$peotivo de la Salina, 1 
por el interesado que h;l.ya recibido la 
sal. 

Art. 16. Después dfl recibida por los 
interesados ó sos apoderados una can
tidad de sal, no habrá lug-"'r á ningu
na. reclamación contra el Gobierno por 
motivo de la merma ó disminución que 
sufra la especie por cualquier causa. 

Art. 17. No podrá trasportarse sal, 
por mar ni por tierra, sin el correspon
diente permiso, bajo la pena que se esta, 
blece más adelánre. 

Art. llS. Los permisos se extienden 
al pie de las solicitudes que en papel 
sellado de Ja clase 7~ deben hacer los 
iottlresados para obtenerlo, y la Adua
na los copiará- íntegros por su orden 
de fecha en un libro que llevará al 
efecto. 

Ait. 19. El permiso pertenece al due
ño de la sal extraída. legítimamente, pues 
le sirve de <locuwento para acreditar la 
procedtmcia. de la especie en los traspor
ttls y cambios que .sufra. 

Art. 20. La sal de legítima procl'den
cia, al navegarse de un puuto á otro de 
la República, queda sometida á la l~y 
de cabotaje, como· IAR demás producc10-
nes nacionales. 

Art. 21. La sal de legítima proceden
cia que baya de navegarse para uh puer
to extranjer.o, queda sometida como las 
demás produccioue!'I nacionales, á la ley 
que regula el comercio exterior de ex
nortación. 

Art. 22. Las formalirlade::i ,1ue esta
hlecen la ley de cabotaje y la de comer
cio t.xterior do export11.cióu, se llenarán, 
.-eApecto de los buques que van á cargar 
sal, antes ,le su salida del puerto en que 
ohtnviero11 el permiso, á fin de que, una 
·ve1, elespacharlos por 11). salina, puedan 
t1e~ui1· ¡1 su elestino stb necesid/Ml de vol, 
vn á tocar con la Aduana que lea expi
dió dicho permiso. 

Art. ia.. La Sl\l deberá repesarse por 
los empleados <l~ las ,Aduanas, en los 
puertos douae fuere destinada. 

§ (mico, Se permite el tr~sbordo_<le lá, 
aat eu ~I pu~rto de Maraca,M, 'deb1endq 
el A.llmi qhi\r~dOf de la ..i.duanit oomiliu, 
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nar empleados de roda su confianza para 
que practiqneu el repeso. 

Art. 24. Todo el que eml>arqne sal 
para el extranjero deberá dejar una fian
za por la diferencia de los derechos que 
pagaría si la hubiera extraído para el 
consumo, y esa, fianza se hará efectiva si 
uo presenta el interesado uua certifica
ción del Oónsul ven.ezolano, ó en sn de
fect.o del de una nación amiga, qne acre 
dite haberse descargado la sal en el 
punto á que iba destinada. 

§ único. La certificación de qne habla 
est.e artículo deberá presentarse á la 
Aduana respectiva dentro de los plazos 
siguient.es: 20 clías para el comercio de 
las Antillas; 4-0 días para el de los Es
tados U nidos del Norte; y 60 dlas para 
el de Europa. 

Art. 25. La sal que se coodozcá por 
tierra deberá ir acompañada de un per
miso de la Aduaoa respectiva, en que 
se exprese la clase y número de cnl>alle
rfas que conduce la carga, la cantidad de 
ésta en kilogramm, y su deijtino, al nom
l>re elel conduct.or, el de In persona que 
pidió el permiso y la fecbsi. Este permil;o 
solo valdrá para los efectos de la. carga, 
por el término que en él se designe, que 
nunca podrá ser mayor que el duplo del 
de la distancia; se extenclerá también 
al pie de la solicitud que se hará en pa
pel sellado de la clase 7~, servirá al in
teresado para comprobnr la legitima 
procedencia de la especie, y deberá llevar 
la demostración de las pólizas de qne 
habla el artículo 9° 

§ único. Este permiso tiene que ir 
acompaiiado de la correspondiente potiza, 
y los Administradores de Saliuas al de
volver á cada cargador .sn correspou. 
diente permiso, anotarán on él la fecha 
en que <Jebe caducar para los efectos del 
trasporte1 calculando para la fijación de 
ese térmwo, el duplo de la distancia de 
la salina al punto á donde va destinada 
la sal. 

Art. 26. Extraído un cargamento de 
sal, sea por mar ó por tierra, para el 
consumo ele la República, si se dividiese 
por venta ó cualquiera otro motivo, el 
t.enedor del permiso está obligado á tll\r 
copia de él á cada uno de los interesados, 
ante la p.rimern autoridad civil, expre
sando la cantidad de sal qu~ á cada uno 
hubiere vendiclo, y 8i vendiere la t.otali-

dad á nn solo individuo, le traspasará el 
permiso original. 

Art. Z7. Tanto la Aduana de La Guai
ra como la de ,Puerto Cabello pa11den 
expedir permisos para cargar sál en cual
quiera de las salin;1s de la República que 
están l>1•jo la administración del Gobier
no General. 

Art. 28. Las cltimás Aduanas solo pue
den dar permisos para las salinas <li, su 
respectiva jurisdicción, sean nacionales 
ó particulares; entendiéutlose por juris-
1licción la misma qne tienen dichas Aclua
uas en materh\ ele resguardo conforme 
á, la lt:y. 

Art. 29. Los gt\Stos que ocasione. la 
sal desde su arranque basta ser entre
gada, 6 embarcada, son tle cuenta de 
los intere¡¡ados; pero los operarios ocu
pados eu ellt.e trabajo Pstarán bajo la 
inspeccióu de los empleados de las s¡L
linas. 

Art. 30. Tocios los permisos lle\'arán 
estampado el sello do la Adoan:l qtw 
los expida. 

At·t. 31. Es do cuenta, del Gohit•roo 
la provisión de ·J)t~sos, palas, barras, aza
das, sacos, canastos, chalanas ó barquti
tas y cuíllesqoiera otros útiles neecs11r1os 
para la explotación y admiuistracióu de 
las S3linas. 

Art. 32. Quedl\ prohibida la explota
ción é introducción de sal de las islas 
que forman el Territorio Colón. 

Art. 33. Los duefios de salina!! parti
cuhires optináu e11tre pagar el dt•rt>cbo 
de consumo, ocurriendo á la Aduana ib
mediata por t•I permiso y la póliza 
correspollllieote, y sujetándose á todas 
las demás forwaliclacles ei-ta.hlecidas para 
In sal de propiediL•l nacional, ó abste
nerse de extraer cautidacl algnna ele s11l, 
bajo la pena que en so caso Impone la 
presente l('ly. 

Art. 34. La sal ~ema queda sujeta 
como la. sal marina, á. las disposiciones 
de esta leiy. 

Art. 3,>. Para qne ouncn falten póli
za:! eu las Aduanas, la 'resorería Nacio
nal onidar{L de provóel'las tlo élh\8 por 
trimeRtres anticipados, y las Aclnanu11 da 
pedirlas oportunamente. 

Art. 36. Ninguna .Elmbarcación nacio
nal ó eitraajera puede ir á los lugares. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- $71. -

en que é.'3ten las salinas> sino . precisa
mente á cargar de sal con el permiso de 
la Adoana respectí va. 

Art. :H. Se permite también á .las 
embarcaciones oaciomiles que van á 
cargar sal, conducir provh,ioues á di 
cLos lugares, siempre que vayan deepa 
chndas ·por la Aduana á que pertenezca 
la t11tlina 6 por la de La Guaira '6 
Puerto, Oabello, conforme á, la ley lle 
cabotaje. 

Art. 38. Los conductores de sal por 
tierra están ohligudos 1't presentarso uute 
la antoridud civil del primer h1f!ar que 
se halle ít su tráusito en tll Estado para 
tloucle vaya destinada la especie, áuu 
<:uau<lo éste sea el mismo de su proce
deucia, y bajo la mt~ltn, si así no lo hi
cieren, de, quinientos bolívares que pedirá 
e11 su oportunidad, averiguado que sea 
el hecho, el Fi!leal de H:,cienda pública; 
y la antori,la<l ei vil dejará qopia del 
permiso y le pond rit hL nota de prestntado, 
cou su füma. 

Art. 30. La multa de que babia el ar
tículo anterior, corresponderá íntegra al 
denunciante. 

A.l't. 40. Los conductores de sal que 
lrn,yan de pasar por algnna Atluaua Te
rrestre, quedan obligados á presentará 
élla los permisos pat·a que 1licha oficiua 
les pouga el correspondiente "P11se",' 
eucontrántlolos conformes con el · carga
mtiuto; y t-n este caso no tieuen qne 
tocar con la autoridad civil. 

§ úuico. Los Administradores de las 
Aduanas Tt>r~stres pasarán meni:;ual
me11te al Minist.erio de Hacienda dos 
reluciohes: una, comprt-nsiva de los per
mi8os expeqitlos por la Aduana Marítima 
llt>I puerto en que residan, y otra, de 
los permisos que deben presentarles los 
cargadores tle sal, al introducir cada 
carg,uuento en dicho puerto conforme á 
este articulo; deuiendo contem1r ambas· 
rt•laclones todas. las c;ircuns~nciaR y 
datos que expre~a el artículo uigui1:ute. 

Art. 41. Las Adnaaa& Terrestres 
abrirán un 1·egistro en que anotarán ·el 
número del p~rmiso, la fec~a, el nomb're 
del dueño de la sal, el número de kilo
gramos del cargamento y los derechos 
cansa.dos; y µasarán mensualmente un 
resumen de él al .Ministerio de Haeientla. · 

Art. 42. El .Ministerio de Ila.cienda 
solicitar~ de los Gobernádorés de 'ªª 

Secciones de la República, noticias <l\lll)¡ 
cenales de las cantidades ae sál introdu· 
cidas por tierra en · cada una ~e éllas· 
con expresión de la procedencia d'e la, 
~pE>cie, los nombres de los conduct<1-
res, los de las persenas á quienes se· 
hayan otorgado los pertnisos y las fechas 
de éstos. 

Art. 43. Si de los datos que se ob
tengan en virtlld de lo <lispuesto eti el 
1trtfculo pr(:l{',ede.nte, resulta que se ~a 
introducido algún cargamento de sal sm 
el permiso legal, se intentar-á. el corres
poudiente juicio por la persona q_ue au
torrne el ,Eje<lutivo Federa(, pafl!, obtt:ner 
que se reintegren los derechos al FlSCO 
y se impongan á los infractores las 1)0· 
nas del caso, 

A,rt. 44. El contrabando de sal, como 
delito, no prescribe ,sino pasado un ª?-º, 
y de consiguiente dentro de ese térmmo 
pnede cnalquier ciudadano denunciarlo 
6 acusarlo, y los Jneces procederán- en 
tales casos con sujeción á la _ley de Co
miso. 

De la organización de la8 · Salinas 

1\.rt. 45. Oada salina tendrá de dota-
ción los siguientes empleado$.: 

Un Administ'.trtlor. 

Un interventor. 

Un resguardo independiente ue · la 
Aduana, compuesto del número de in
dividuos que reqnieran la importancia 
y e\ celo de cada salina. 

Art. 46. Los suehlos de estos em
pleados y las salinas que hl\)'al,l de 
administrar se determmarán por la Les 
<le Presnpnes~. · · 

Art. 47. Los· coladores del Resguar· · 
do, de qne habll\ el artículo p_receden
te, no podrán mezclari!e por ningún · 
motivo t'n Las operaciones de arranque · 
de sal, bajo la pena de ser depuestos · 
de sus destinos. 

Art. 48. Los Inspectores de Hácien
da estáu en el deber de visitar freou7.n· 
temeute la!! satinas, de examina, los 
libros y documento.a de las oficinas r 
de informar al Ejecutivo Nacional SO· . 
bre el ~stado de la Administración de, 
cada salina, proponiendo á la vez todas-. 
las medidas que ·eren. convenientes pa~ 
m~oJ1'rla: 
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Art.- ~~- Son (leberes ~ los A<lmi- " -4? Relación de loe eargámeJltos de 
nistrad'ói:es e IJ1terventores de salinas;- sal que se,bay1m rlespachado pqr tierra 

0 
• en toda la semana.¡ -eon expresiótl de 1; l~áJ:>ecc100!\r eT arra.119ue ~e _la su monto en ' kilogram_os,. su importe 

,ial, Tec1b1r la ~ue se extraiga _d1ar1a- tin bollvares y ~u d.estrno. 
mente de la salma, con deduw1ón .de 
un diez por ciento por razón de· mAr- :l'ra,mt,o por ·Maracaibo para la cordillera 
ma, cuando se deposite en almacenes; , . . . 
ordenar su depósito y tomar razón en '!/ la Re.publica de Oolombia 
un libro qne llevarán al eft>cto, de la Art. 1>2 La exportación de. sal (11-1 lás 
cantidad de sal recibida, estampando salinas uacionales para la República de 
por orden rle fecha los respectivos asien- üóloJ:l)bia, por vía de Oúontl\, y sn in 
tos, que firmnr!\n ambos empleados. troducción á los Estados venezolnno,s 

2° Ent,regar la sal pesada, procu- de la Cordillera, se barfl. por la Aclnit
rando la mayor prontitnd en el despacho na de Maracaiho, bajo las íormali1la-
de lod cargamentos. <les siguientes: 

3~ Lleva1· con el dia sus cuentas, y P La11 pólizas qne se solfüitE>n pari. 
renqirlas semestralmente á, la Sala de Mn.racaibo, ya sea qnA la ¡¡:d vaya des
Examen, aju<itfodose fl. las dispocicio- t,inada á. üolombia ó á los Estado~ 
JJes vigentes sobre contabilidad n11cio- veuezolancs de la Oordíllera, se ve111le
nal, y á las que dicte la Sala de Ueu- rfl.n por las Aduana:; antorizadM para 
tralización. ello, por el derecho do exportació.u ·co.mo 

0 
p r. • si fuese para el extranjero ; y en los µer-

4· resta~ fi.auza conforme ,1 l,1, ley misos que con ellas Jeben expedir ¡H·e-
<le la materia. 1 via la fianza exiji<la por el artículo 

5~ Snministrar cuantos informes y da- 24 de esta ley, expresarán que la sal 
t!'ls les pidan las oficinas superiores de va dirijida ít, Maracaibo con destino al 
Hacienda. tránsito. 

Art. 50. Los libros de los Adminis
tradores ele Salinas, así como lo1'4 911xi
liares de las Adnanas qoA se destinen 
especialmente á. este negociarlo, serán 
mbriciulos en todos sus folios por el 
Juez Nacional de Hacienda 1·espectivo, 
y en su defecto, por la primera auto
ridall civil del lugar en que se baile 
la Aduana. 

Art. 51. Los A,lministradores é In
terventores de Salinas pasarán sema
nahnente al Ministerio lle Hacianda 
los siguientes datos: 

1° &!ación de la cautidad <le sal 
extraída en todsi la tieroana, la entre
gada y la que quede existentt>. Ignal 
relacion reioitiran á, las Aduanas de 
su jurisdicción y á las de La Guaira 
y Puerto üabello. 

2? &lación 1lel número de pólizas 
de cada serie que hayan recit,ido y su 
monto, con expresión de ll\S que b.lty1H1 
sido dt.'spachadas, de las que estén pt-u 
dientes hasta la fecb;1 y de la Aduaua. 
que las haya enviado. 

3? ~!ación de los hnqoes entrados 
y salidos y rle los que quedan por des
pacharse. 

2~ Descargada y pet-ia<la la sal t>n 
Maracaibo con la~ formalida,les y h11jo 
las bases de la presente ley, St>rfl. en
tr<:'gada al iuteresa1l0, qfüeu pon<lr(, el 
reeibo al pie <le la guía por la cual 
fue despilCha<la 110 la salina. 

3~ El Administrador de la AclnanlP 
de Maracaibo. luego que se baya reci
uitlo la sal, expedirá al interesado una 
torna que contenga todos los tlatos de 
la guía. 

4ª Presentada dicha torua á la A.<lnn.
oa qne vendió las pólizas, ,lentro clt'! 
término ele trainta. días, contados 1lP-S · 
ele la fecha de ella, se cancelará, la fian
za. ,le que trata el núro ero primero de 
Gste artfoulo. 

5~ Los interE>sa<los prestarán fia11za 
á .satisfacción <lel A.<lmfoistrador de la 
Ad1rnua de Maracail>o, por el nwnto d<>I 
del'ec)lo de s-al 11acional qna extrai~an 
de dicho puerto p,na Cúcnta, de la que 
batau iutroduci11o legalmE>nte, calcnlau
do este derecho á razóu 1le Ri11te y 
medio céntimos rle bolívar por kilogra
mo, 1lif1•re111:iil. entre el rlerecho de con
sumo y t>I de exportación. Esta~ flnn 
zaR pueden prestarse con el carácter de 
permanentes. 
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6~ Por toda cantidad de la rufüri
da sal que se extraiga para el Estallo 
Trnjillo ó parn el Estado del Táchira, 
lle slltiAfará el resto del derecho de 
consumo qne cada una cause, á Tazón 
«le sieoo y medio céntimos de bolívar 
11or kilogramo: al co¡1tado si uo Pxce 
de lle trescieuto¡¡ setenta y cinco bol[. 
varas: á clos meses <le plazo si uo ex
cedo de dos mil bolívares: á treli meses 
si no excede de cuatro mil bolívares; 
y de esta suma e11 1\delante á cuatro 
me,-es de plRzo. Los pagaré$ se otor
gari\ n ,le eouformifiad cou los § 1° y 
2° del artículo 3~ de esta ley. 

7~ La extracción de sal para los des
tinos expre1>ados se hará de la manera 
siguiente: 

Los interesados presentarán á la Adua
na da Marncaibo nn 1nani6esto por du
plicado, eu papel común, expresando el 
uombre, nacioualidad, clase y capitán del 
baque en qne se hizo la introducción, 
y l»s mismas circunstancias respect-0 
de la embarcación en que se vaya á 
embarcar, la cantidad de kilogramos de 
sal, en letras y guarismos, la persona 
á qnien se remi!A', el lugar á, que se 
destina, y el importe ' del derecho. 

Lf\ Aduana comprobará el manifiesto 
cou sus antecedentes, y luego qne el 
interasa<lo baya prestado la fianza ó sa
tisfecho el derecho, como se previene 
en los números 5~ y 6°, pesará y despa
chará hi s:\l, entregando al interesado 
la gnía tle ella, que será. no ejemplar 
del manifiesto certificado en estós ter· 
minos: 

N. N. y N. N. Administrador 6 Ioter
neutor de la A.1lu1111a de este puerto; 

Uertificamos: que los (tantos) kilo
gramos expresados on este m11nifie.sto, 
los ha e111b,1rcMlo el ciudauo N. N. eu 
( la emban:Rción tal) con destino á 
( Trnjillo, Uúcutl\ ó Tá-cbirn, según fue. 
re ) La fecl.Ja. 

8~ Los Jefe¡¡ ele la A<l~iana ele ~fa. 
racaibo, caclA vez que lo estimen cou
venirote, constituirlos en lo.s almacenes 
re~pectivos, pasarán tanteos 1le sal. 
Soh;·e las tlife1·en1Jias que rAAulten <le 
weuos en estos tauteos, salva hi mer
ma uatnral de la sal, pa:i,a.rán los iu 
teresa,los en dinero el doble de~ dere
cbu correspondieuoo, según el número 
sexto de este articulo. La mitad (Jet 

derecho corresponderá al Fisco, y el 
resto se distribuirá en,tre los empleados 
que hayan intervenido. 

Las diferencias de má.i se pagarán 
con aneglo al articulo 56 de eAta ley. 

9': La sal será pre11entada en la A,l ua
na del TátJbim con la guía expedida 
por la Aduana de M:aracaibo, sin ne
cesidad de factura ni d~ certificaciont's 
con.sulares. 

10 Las fianzas prestadas por la sal 
destinada á Cúouta, Re cancelaréu con 
las toruas-gnías que expida la Adua
na de dicho punto, las cuales se asimi
larán en cuanto á formalidades y penas, 
á las del comercio de tránsito con mer 
cadtirias extranjeras. 

11. La A<luann, ele ~~racaibo1 en un 
libro abierto bajo la deuominac1óo cl6 
" Cuenta ele la sal de tránsito", foliado 
y rubricado por el Juez Nacional <leHa
tJieu,h1, y con una diligentJia puesta por 
él mismo, eu Sil primera boja, en que 
se exprese el oúmtiro ~ folios que cou
tieoe, llevll.rá á cada introductor nua 
cuenta. corriente de los kilogt·amos de 
cada cargamr-mto. El car~o y loR aho
uos se harán copiando respectivamen
te la guía del cargamento introducido 
y los manifiestos de extracción, con sus 
correspondientes derechoR. Este libro Ne 
remitirá. (l. la Sala <le Examen de la 
üoutaduría Genera-1 al terminar cada 
periodo económico, junto con las cuen
tas de la Aduana. 

12. Por cada partida de S:ll que se 
desracbe para üúcuta, se asentará en 
los lil>ros de la Aduana de Maracaiho 
uua partida cargando á "Fianzas por 
derecho de sal" con aoono á "Sal de 
tránsito," el monto de los <ler1>chos 
correspoudientes, comprobada cou nna 
copia de la fianza. y el manifiesto 1le 
extraccióu; y cuando se recih;in las 
tornaJ SP. asoutar6. en los mismos libros 
otra partiila.carobiando en cargo el abono 
ele la ant.erior, para S,lhlarlas rcspeo
tirnm1•nte, comp1·obadll con dicho 110011-
ménto. 

13. Cnantlo se rer.a,ule ol clf'renho 
de sal destiuada á los Estados ,le Tri,jillo 
y Tácllira, y caantlo se baga. efec:tiva la 
1iRnza porque no se pr!'Si> nte la tor1111 6 
por c11alqnier otro motivo, se abonará 
t:1u importe á "Derechos 1le sal" con car
io t. "U11ja" ó á II Pagarés de sal," sal· 
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dándose, á la véz la 6a02a -como ea el 
caso anterior: 

14. La 1ml que se con,lnzca. de Colom·
J.>iR para. el Esta.do cl<'I Tucbiril"Sin la guía 
expetliila por h Aclnana de l\faracaih(}, 
y la que l!e conduzc.~ con_ ella foera tie 
vía y de las !)oras designaclas parn la-in -
trorlucción <le merc;iderías extra11jc.m11.; en 
la ley de la materin, será dechmula de 
contrabando. 

15. La Aduana ,le Maracaiuo no ¡rne
de guinr slll sino clt> la que se i11troduz
ca t1u 1litiho puerto, de co11fom1idad cou 
Mta ley; y b pi-oYeniente _de las saliu;is 
del Zulill, con A.rrc.,gio á las di11posiciones 
genera.lei:1 de esta loy y á las especiales 
del artículo 53. 

16. Si en la Aliuaua ele Cúcuta se 
exigiere la gnía de la sil clesp1wbacla para, 
el 'l'áchira por la Atlnaua de ::\faracaibo, 
expedirá. e11t¡¡, última oticina con tal ol>
jeto, eu papel comfru, y en pliego sepi1,m 
do, la certitiellcióu preceptuada eu el uú
mero 7'! de este artículo. 

Art. 53. En posesióu como se halla 
hoy el Gouieruo Nacional de la :idmi
nistracióu de l::ts Saliuas del Zulia, las 
formalidarle:1 ¡¡quí prescritas sobre el co 
mercio ele trá11sito 1le la !!al que p,1r el 
puerto (h .M,,racaillo va para la Cordi
llern y la Rop(tblica de Uolombia: se oh
sorvarn,11 t.arn niéu respecto tle la sal pro
veniente <le l¡¡s mencionadas salinas, que 
lleve igual destino, mrnm1 eu lo tocante 
á las tornaguías ,le que tr,1tau las fo1·ma
lid~rles 3• y 4ª del Mtícnlo 52 por ser 
innecesarias en este caso; y así corno en 
todo lp relativo ii la sal que se extraiga 
de clichas saliq:is para el cousumo, regi
l'án las 1lisposiciouc.,s corresponclientes de 
la preseute ley. 

§ l? El derecho <lt> consumo sobre In 
sal prnveuieut,e tle h\s i,;1lin11s del Zulia 
que se tlc.1~pa-·lle p,u·a los Estados de liL 
Uordillera, deberá ser el íntegro de diez 
céntimos ele bolíva1· que estalileée el ar
tículo 2° 

§ 2? Las únicns sa.linas que podrán 
explotarse rn el Znlia son las de Sina
maica y 1:1:iliua Rica¡ y pór tauto queda 
11roltihicla la explotación y venla de sal 
de las otrM ~;iliua11, salinet¡¡s1 pozos y 
co1ii..1s cothpreucli,los dentro de los límites 
de la Sección Zolia, y del Territorio Goa.
gira7 bajo las peo1U1 legales. 

Pe-nas de 'los- contraventores . 

Art. 54. Además de las penas especi
ficadas l:'n los artíchlos qne preceden, se 
establecen las que á continuación se ex
presan. 

Art. 55. To1lo cargamento ele sal que 
se conduzca por mar ó por tierra sin el 
permiso de que babia esta ley, caerá t111 
i,ena- do comiso, lo mismo que el buque 
con sus apan·jos y enseres, y las re(;tias 
y vehícnlos en sn c..aso, aplicándose todo 
por mitad á los denunciantes y aprcben
s.or•·s, con <11-'<lucción de los dere:ichos que 
corre~ponclan al Fisco. 

Art. 56. Cuando resulte que un hoque 
tenga á sn bordo mayor cantidad de Sill 
de legítirDlL proceuoucia que la expresa
da en el sobordo 6 en el permiso, paga
rá sobre la diferenci:i el derecho senci
llo, si ésta ,uo excede del diez por ciento ; 
el duplo, :1i pas,L del diez y no excede del 
veinte por ciento; y si fuere mayor la 
difere11cia, ailemás de pagar sobre ella 
dobl,..s derechos, caerá la especie que re
sultP de más en la pena ele comiso, apJi. 
cándose la sal decomisacla y las multas á 
los empleados qne hayan intervenido en 
el dtsc1tbrimieoto riel francle, después de 
deducir los dorecbos seMillos correspon
llieutes al Fisco, y sin perjuicio de la 
responsabilidad que deberá i(J)ponerse á 
los em¡,lea,los de la salina do la proco
<lencü1, si resultaren cnlplLbles. El mis
mo procedimiento se stignirá, eu igual
dad de circunstancias, cou la sal conrln
ducida por tierra. 

Art. 57. Los particulares 6 casl\S de 
comercio qno vendan sal proveniente do 
algún pozo ó sali11etil, cu.va existencia 
no se lwya declarado al Gobinuo, su
frirán por primera vez la multa de qui
nientos liolívares, y á su costa se man 
dará destrn_ir el pozo 6 11alineta de don
de S\e b:iya sxtraído la especie. 1'Jsta 
n'lnlta S<'rá de mil bolívares por la segnn
tla vez; <le mil quinientos por la tercera, 
y así ,mcesivamente, siempre aplicada 
al <leu(lnciante. 

Art. 58. Todo el qne pretenda legiti
mar. la p1·ocecleocia de uuu r,an ti dad• de 
sal con un pl;lrmiso ya nsado, 6 que 
hay;-1 caducado, sufrirá la multa de mil 
bolívarés además de la pérdida cl13 -la es
pecill; y nua y otra se adjudicarán al 
empleano ó :particular que descubra el 
fr!ll'lcle, decluci'.los del valor de la sal 
los .clerecb.os del Fisco. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 37á--

Art, 59 En las demás infraeMoues y 
c.,so~ que ocurrnn, los ,lui>ces ee njus
tarán á l11s disposisioues df:' 1~ lt>y so
bre comiso, 011 cnauto s1·1111 aplicahles, 

Di.sposiciont>8 Complementarias 

Art. 60. Los A\lmin1stradoros de A,ltrn
mi enviar{ui q1:incenaJmente al Minis
terio de Hacieuda uaa felaoión gene 
ral del número de póliZ41s ch• M<la !Wrie 
que luiyan despacbrlo, lo:1 1lerecb 08 
causados y la exi::-tencia <le póliz<1s de 
cada st1rie que les quede. 

Art. 6t En roda saliua de propie
d 1d particular no cedida al Gouieruo 
General, que so juzge necesario, haurá 
un empleado que cerará el cun111limit't1· 
to do t>Sta ley, y {• quhm ol Ejecnt,. 
vo Nacioual eonrntt>rá lns t'uucioues 0011-
venient(l.-3 para impedir el frnu .. e y ast1-
gor.tr los dercchO:i ele! Fi~cn, señalán
dole un sueldo. 

§ único E,;to omplea,lo re,:ojerá las 
póliz11s, y c11mpliclas que-se·111, las can
celará y remitir:i Elll pfü•go certifica
rlo al Ministerio de Hacíeuil:1. 

-Tambien p()rulrá en los permisos la 
coostaocia de baher sido du1i1H11:ha1lo11 
los cargamenros do sal, por mar ó J>Or 
tierra. 

Art. 62. Mientras no haya empleado 
naoionlll en las sitlinas partj1mlart>s no ce
didas al Gobierno Oeoer!I, la Ad1rnm\ 
cancelará las póliza11 y lm; t•nviará t'II 
pliejlo certificado al :uinisterio <le lla
cie,ula. 

Art. C'3. En los puertos 110 habilita
do:-, y los demás puntos qne se jDzgno 
conv.-i1it>11te, el Bj1•cntirn N:wional nom 
uran'I Agentes Iuspectort>s que h11gan 
cumplir la presente ley. 

,\r. G! Las A1l1111nas ·}farítimas y 'l'e. 
rrcstres y las Administracioues de Sa
liu,M deberán exprt>sar siempre y dis
tiutamrut~ en lns rt>spectivas relaeio-
11es que pasHn l\l Ministerio clt1 Hacieucla, 
la fecb11, el 11úmero y el plazo de ca
da permiso, 11\ AduaU:\ do qne proce
de, t'1 uom bre de la pi:rsoua en 1·uyo 
favor se ha expedido, la salim\ de doo-
11e se trae la sal, l:\ canti1hul de kiló 
gramos y el <l68ti110 ele cad1\ cargamen
to¡ sin perjuicio ele expresar· también 
los dt1m6s daros qne respeetiv1'ml'ote de-

ben cóntene: dichas relaciooeR confor
me A esta ley, 

Art. 6J Los Adminh,tradores de Adua
OM l\farítimjlS con sus rt's¡wctivos Res
gnar·dos, prestarán nuxilio efica1, y opor
tuno á, lo:- Aclministradon•s dt1 Salin:11;1, 
<·uan<lo éstos· tos ~olicitt'o con el li11 tltt 
ap1eh ·mler á los contr11l11111rlii.tas y los 
cargamentos que eooduzcau. 

§ único, Igual auxilio pue,len pe,lir 
los Admini-,tra<loret'I lle SaJiuM á lo~ 
Presitlentes 1le los Estados 6 Gol1erua
dorcs de l;ls Secctout>s st-gún el ca:iO, 
vara que lo presten por sí ó por me
dio de los funcion1wios y la fuurza lle 
su dependen1da, e11 virtud del compromiso 
contraído por los E~tados eu h• hase 
17, del artu:nlo 13 do la Ooni,;titudóu 
Federal. 

Art. 6G. Las Adnanas Marítimas an 
torizad ,~ para la ventl\ rle la. póliza:-
1le sal, IPvant.tráu al tin de c.11ll• wt-s 
un acta' d1~ tanwo ila las póliz.it1 r,·ci
hi,lai, dula 'rcsorerfa Nacional del Ser
vit:io Público, de laH VPn<li,I as ou PI 
111e¡¡ y de l:~ existenci;, qú · c¡ucch•, t1·-
111enclo por b 1se la existen<·ia :111tel'ior. 
Este tanc1•0 lo practk,,n\u y 1111toriz11-
rán los Jefes de la A1lua11a, el .fn,•z 
<le E.aoiouda y la pri11wra I\Ut,oridall 
civil del lu¡{ar en que se encnentni la 
Arluana, y remitiráu al Mi11isterio <lti 
B.acien(\a el acta origiual, dt'jau<lo copi:} 
de ella en un libro que la Adunua 111'· 
vará al efeoto, la cual Sl'rá t.amhié11 1rn
torizadacon la tirma ele los fuUt·io11arios 
qne asistan al tanteo. 

Art. 67. Los Aclministradori:s ele Sa 
linas levantarán al fin ducada mt-s uu ac:
ta <le t!l.u teo de la sal n.rrn uca<la y rt'•·i hi
d», dl• la 1:'lltrngada pm· pólil,as y 111'1 uú
mero y mont-0 de éstns, <lt>spacb:ula~ 1111-
rante el mi>s, teniendo por haseA las 
existeucias del rues auterior. E11te tnn
teo lo practicaráu y autorizarán loR Jt>ft's 
de' las Salina¡¡, el Juez Nacioual 116 
Uacienrla respectivo, y la primera 11utori 
dad civil del Distrito ó Depart»ml'nto 
ep, qne sa tncuentren l:111 Mlin:111, y re
n:rít\fáD al MiniRterio de Hacil'uda el 
acta original, dejando copia . de Plh1 "'º 
un libro que al eft>cro llevará ea1hi A1l
ministr:ición de Salina!-!, la coal St'l"Á 
también autorizada. por los fu11do'ua-
11ios que asiliteJl al tauteo. 

Art. 68. Los Administradores du las. 
Aduanas Marítimas y los de S.'\hn11111 s1 · 
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rendir sus cuentas á la Sala ele ExamPn, 
acompañarán el libro de ta.nteus mensua
les de que tratan los rlos artículos pre
cedente!!, como comprob1111t.es <le las 
existencias <le los valores re¡.tpootivos en 
cada mes. 

Art. U9. Ou:iudo los Arlminist,rsulo
res lle las Adunuas Marítimas 6 de l:1s 
Salinas omit1e1·en hacer el tanteo á que 
xe. retiereu los ~rtícnlos anteriorrs, po
drán practic:irlo por i;í sólos el Juez 
Nacional lle Bacienlla y la primera an 
tol'i<la,l civil del lugar, quienes pasarán 
ni MiniRterio rle Ilaoirn1la el acta ori 
giual del tautP-o, cou las ouservaeioues 
que hicii-t'PU en viRta 1le los rlato-1 que 
11e les presenteu por los Admiuistrado
reR. 

A rt. 70. La falta de cumpliroi<'uto, 
por pi1rte <le los Arlmi11istrflllore11 ele 
Ailu:,mts MarítiruaR y do Sa.liuas, á las 
diRpo~iciooe'I 01·«1ena<las en los artícu
los 65 y si¡ruicntcs, iwrá P''IHtda con q1Ji
oie11t<111 bolívares 1lt' mnltii tm calla vez 
qne ocurra, hi cnal i-erá impu,•sta por el 
Miuisterio <le Ilacie111la. 

Art. 71. Ooi-rci-p1u1<le al ~jccutivo Fe
d<>r,~I <lispnnN· l!l. 1lo,t· 111:<;i1íu <le los po
zos y salinetas irnprotluetivas ó pe~ju1li , 
ci,,les, que existau en el territorio de la 
Rt-púhlica. 

LEY XXVI 

Papel sellado na.cional 

Art. l! H,ihrá nn papel sellado nacio
n:tl que se emple,irá eu torlos los uego
eios que corrrspondan al Gobierno Ge
neraJ, y ·ante todo~los füncionarill,• y 
Oliei~M nacionales del Distrito Ft'de
ral. 

Su$ olas~, sus v~or& y su: forma 

Art. 2! L11s -claE1es y . yalor&1 del pa
pel sel!ado oaoion11l s~iín IGS · sígnieú
tes: 

Primera clase, su vi!)ot uien t'>l)liva
res. 

Segunda clase; su valor ·cincuenta bo
lívarl:ll!. 

Tercera clase, su valor veinticinco bo. 
Iívares. 

C1Mrt~ clasa, so valor <liaz boliya, 
1.'11. 

Quinta clase, su valrr do11 ~nljva_res 
cioouenta cén1imos. 

Sexta clase, su valor un bolívar. 

Séptima cla e, SLl valor cincuenta cén
timos de bolívar. 

Art. 3? El sell(I será de forma circu
lar, de venticuatro ruilímetro11 de 11iá
metro llevará en el centro las armas ' . de la Rt'púlllil'a, y L'll la. orla esta"8 111s-
cri¡H:iot1L'I!:" Est.,dos Unidos de Vene
zuela." "Sello-valo.-" 

§ único. Este sello llevará estampa
do al margeu, para qne teuga AU va
litler., el qut' usnu piu·a sn-s actos !:11 
Tl'ibnonl de Cue11ta~ y ht Tesorería Na
cional del Servicio 'Público. 

Art. 4? El 'rrihnnal de Outntas es el 
encargatlo ,te ha(:er sellar el papel, pro
pm·cio11n 11<lo el q11t1111' neoesili+\ de J¡~ mo
jur cali1hul, y de his condiciones que el 
i;t;o h,i estahlt1ciclo como las más pro
pias para él ,;bj ,• to. 

Art. 5~ Para la compra del papl·I 
y para la operación de, sellarlo, se in
vit;1rán licitMlorrs por la imprenfa. Las 
iuvitad@es lM Iiaríi t1l Ministro de li;t
cienila, y el Ejecutivo Na..:ioual acep
tará las mi'ts vE111tajosa.s, 6 la:1 desecha
rá por cnalqnier ,,tro procellimit>nto 
rná,'J económico. 

Art. 6~ L:i operación dt!l sellb será 
vigilada <liariHmPn~, mieutras dure el 
trabitjo, por nu Ministro del Trib~ual 
1\e Cuentas, quirn usentará en un hbro 
h\ operacióu diaria por sellos, clases, 
valor~ y demá:'I rPquisitoi, co11cluccnws 
á evitar frande~, sustrac:cioues ú oculta
ciones, Este !illro será custodiado con 
la.a At'guri1h1dt>s rH:cesadas. 

Art. 7~ Oonclnitla !~ operación <le 
s11ll:1r el papel IIL'C&Sar·io para todQ la 
Republii:a, l'!e formará en el mismo ¡¡. 
llro la totaliza ció u de sellos, tlti sus 
clases y ~le sus valores. Du este resu 
roen se ihil'í~ cu1111ta al Ministro de Ha
_dien~a inmerliatamente. 

USQ DEL S{!:LLO 

Art. 8~ El 1:1ello de la pl'ima1·a ch1sP. 
se t>1it,am¡mrá en pergamino, y servirá 
par;\ IL1s títulos, despacbo¡¡ 6 no1uhr~
miento11 d~l Presidente ,h1 la Repúhll
oa, de los Generales en Jl'fo y <ltl División 
uel ~jén;it.Q y Armada, l11, lo~ Doctol'E'S 
f. 4boin~o11, ln¡Puieros oivil~s y milita, 
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ros; para la prnsentación de Ohispos, 
Arzohi:,;poR y Uiguidi\des de las Cate
d_1: ilcs; para. las patant,es de uavega
c1011 m,tm:auttl ; ¡lara los títulos de mi
uai. y tt:rrt-nos bah.líos que la Nación 
vc11.1la ó cié en arredittnaruieuto, y para 
lns patt>utes de i:orso. 

Art. !)? El.sello tle la segunda clase 
servirá para los títulos ó despachos 
tl1• los t>111 pl .-a(loli 11aciouales, cuyo suel
do, reu ta ó comi$i<Íu sea ó exl:t><la lle 
quiuc·e mil bolh·ares; y para la pri-
1111·1 a boja de lol'l 1:ontratos que se 
cel,•hren 1:011 til Ejt>~utivo Nacional, eru
pluáutlose eu la$ tleU1{1s el ele la Répti
ma clase. 

Art. 10. El sello de la tercera clase 
servirá pai·a los títulos y despaobos de 
los mismos empleados cuyo soehlo rl'll· 
tn ó <:omisión sea ó excetla de 'sieto 
mi~ qni11i~11tos holívares y no llegue á 
qmucP 11111 ; parn la pr<'lwnración de 
Canónigos, Raciorrnros y Medios· Racio
neros y para los títulos de Oirnjanos 
Boticarios y Deutistas. ' 

Art. 11. El Rl'llo lle la cuarta dase 
servir~ ¡mrn los tí t nlc,::; ó dcsp'a1:hos lle 
lull 1111::mws empleado¡¡ cuyo sut>ldo, reu
ta ú cumisióu sea ele dos mil qniaien 
tqs ltolivares y no llt>gne {t ail'te mil 
q11i11ientos; pam los pa~arés, obligacio-
110:1, 1·al'las tlt' pa¡.o y tianzas que se 
otOl';!IH' II 011 toda clase lle lltl!!Ocios y 
ft favor de las Atlm1nas, que seau ó'ex
cecliio 1lt>1 vei11t,ic101·0 mil holívare.'l · para 
h~ 111·Psentnuióu lle lo)! Curas y p;.1

1
ra los 

t1tnlns ele Oomadrones y Flebot;(}mis
tas. 

Art. 12. El sollo de la qninti~ cluse 
servir{1 p:mi, los títulos ó IIAspachos ele 
los 1ui:,;tn11s empleados cuyo suehlo 1·1·u
ta ó comisióu exccrla de mil quiuien
t,!s h lfvi,rt'S y 'oo lh•gut> á clos mil qui
OJ~ntos; para los de· Agrimensore::; y Ba 
cl111lercs en cualquier facnltacl, p»ra. lo::; 
pagaréti, oblig:wi01ws, cartas el!' pago y 
fianzas que -se llt<>rg-ue11 en las Adua
.nas y dem6s oticinas 11acio1111J .. s, y ou 
~el.~ 1·lasC\ dtt 11egoc:io~, cuyo valor Hea 
o exceda lfo clit>z mil bolívares y uo lle-
gue á veinticinco mil. · 

A1·t. t3. El sello de la sexta clase 
l!t'rvtrá para Tos p11gnr6!', ot,lig-aoionet1 
cartats de pago y 1i11nzaA 1:uyo valor sei 
de dos :nil qu,i11ie11tos bolívares y no 
alean.ce {i lli.e:t mil ¡ par.a lfü1 rep~seu-

4S-.1,(JIIO-~ 11 

taciones, sustanciaciones y sentencias de 
todos los rH'gocios contenciosos de que 
c:onozcan In Alta Corte Federal y los 
Tribn11ales e(:Jesiásticos, y demás Juz
garlos y 'rribuuales ordinarios de los 
Estados, cnaudo en ellos se controvit>r
tnu asuntos pertenecientes al Fisco, sos
tcuidos por sus ernpltados ó sns flscale1,1; 
para toda ct•rtificacióu que se expida por 
los J efes militares en servicio y demás 
empleados 11acio1rnles y para h1::; copias 
certilicad,u, de to<lo acto ó clecnmeuto, 
exe:t'])to las de los quo estéu en pap~I del 
sello séptimo, que irán en la misma 
clase. 

Art. 14. El sello de la séptima clase 
servir/'\ para las representaciones y memo
riales que en asunto1:1 admioist1·ativos, 
gubernativos, de gracia -ó justicia, se 
dirija.u á los funcionarios públicos nacio
nales que no sean del ramo judicial : 
para las hojas snbsiguieutes de todo 
<locn,uent<> cuya primera hoja teugá el 
sello de la;; clase seguuda: para IM pólizas 
y guías del com,,rcio, solic:turleti, permi-

. sos de carga y descarga, sohordos, mani
fiestos do importación y exportación, que 
su pr!!xt111tt111 {i las A1ltrn.u·,s, y {Jara loR 
pagarés, obligaciotws, cartas do págo y 
üanzas desde quinientos á do.5 mil quinien
tos bolívares. 

Art. 15. En la d(•feusa y gestionés 
ele los i11tereses fü:1cale;; usarán sos Agen
tt's eu los j nicios lle Hacienda, de papel 
sio sello: pero en la tasación de costiis, 
si el coudeuado fuere la 1>arte contraria, 
repooclrá el importe de los sellos corres
pondieotes. 

§ único. El expen<ledor ele pap1,l 
sella(lo cnitlará del cumplimiento de es
te artíc11lo, tomau,lo men~uillmente uo
ticiHs <le estas tasaciones de t-0dos los 
tribuuales, para hacer . que .las· partes 
ohliga,las -por sentencias, procerlao á re
poner é inutilizar el debido número de 
sellos. 

A rt. 16. Los militares en campaña. 
U1,ará11 de papel común ~n los- casos en 
qn~ t•sta ley exige ttl sellado. El qne 
hioioru valer estos ,Jocnmentos ante los 
magistrados, tribnna.le::; y demás oficinas 
mu:ionale.s está obligado á reponer los 
sellos correspontlien tes. 

Art. 17. Estáu exceptuados del uso 
ele J)Hpel, ::;iallauo los privilegios sobre 
pro•l11cuii>111:11,- literarias, inventos y des
cuhrimienws útile~ á las indostriaft y á 
las artes: 
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l>ISPOSIOIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 18. El Tribunal de Cuentas re
mitirá á la Tesorería Nacional del 8er
vicio. Público el papel sellado suficiente 
á proveer á todos los Estados de la Unión, 
para su abasto y pxpendio en cada uno 
de ellos. 

Art. 19. La '.tesorería hará la dis
t ribución y remitirá á cada Aduana la 
cantidad suficiente; y en donde no ha
ya Aduana nombrar{~ el receptor ó ex
pende<ler que convenga. La distribución 
se llevará con cuenta y razón, y de ella · 
dará aviso al Ministerio de Hacienda, al 
Tribq.nal de Cuentas y á la Contaduría 
General. 

Art. 20. Las oficinas nacionales no 
admitirán documento alguno que no es
té extendido en el papel sellado corres
pondiente, bajo la multa de ciento 
veinticinco bolívart<s por cada falta, 
que les impoddrá y hará ejecutar de 
oficio el superior que la note, hacién
dola ingresar al Tesoro Nacional. 

Art. 21. El Tribunal de Ouentiu, y 
la Tesorería Nacional del Servicio Pú
hli~o, cuidarán incesantemente que uuu
ca falte en las receptorías papel se
]Jado de las clases que se hao creado 
por est¡i. ley. 

Si alguna vez llegare {t faltar, el expen
dedor certificará los pliegos que se soli
cit,en para qne. se haga uso de ellos, á 
reserva de reponer igual número de 1:1el los 
¡lara inutilizarlos. 

Art. 22. Los expendidores están en 
la obligación de vender pap11l sellado 
en cualquier día y hora en qne se les 
e;ija. 

..A,rt. 23 . . Los -aellos, las matrices ú 
otros úiiles que sirvan para sellar 
~l papel; si guardarán en una caja de 
t~ llaves distintas, de las crralés ten
drá una el Mini&tro de ·Hacieocla, otra el Presidente ael Tribunal. 'tle Ouentas 
'! la -otra el ·Tesorero del a~n'icio Pú
blioo. 

Art. 24:. Eh · los tantéos mensuales 
ó ~n cualesquiera btras visitas qne se 
'hAg}ln'·.á. las o'ficinas de recam\aciqn en 
dol).d~· se expenda el papel, se .vresen-. 
tarán iú, ·existencia& que hubiere ,:é1f 

1 éfeoti\l'O y en ·esp~cie, y eneqntrándo1aa 
confotmes · · s'e f)rmaríl, )a diligencia de 
·\a'ltéo, i 

Art. 25. · Se concede la COtt»8lón <1e 
diez por ciento á los expendedores de 
papel sollado, sobre el producto~& la es-
pecie vendida. · 

Art. 26. El papel sellado sobrante de 
un año par11, otro, se cousiderRrá ~01110 
un ramo de existencia en espt>cie, da 
que se hará cnenta en la ce11tralizacióu 
general de valores que hnga la oficiua 
competente. 

Art. 27. Para que las A<lnamHi Ma
rítimas no carezcan unuC',\ de papel 11e
ll2.do y patentes de oavegacióu, cui<la
ráu los Atlministradorcs <fo solicitar 
directamente do la Tesorería Nacional 
del Servicio Público, con totla antici 
pación y atentlitlas las distancias, la cau -
ticlad que de carla clase juzguen o ectlsa
rias según las exigencias del consumo, y 
la 1'esorería, por su parte, pondrá. la ma
yor eficacia eu satisfacer estos pedidos. 

LlWXXVII 

MUL'l'AS 

Art. 1? El funéionario qne reciba CO· 
pia de la se11teocia judicial ó dt>cret<, 
<le im¡,¡osición <le multa contra cual
quier empleado público ó imli vitluo par
ticmlar, tlxaruinará si en tll docnmeuto 
ó documentQS se llenan las fonnalida
des presofüas en la ley del caso, de 
modo que entrañen mérito ejt•ontivo. 
Si las actuaciones 110 estuvieren en forma, 
hará l:t rechuuacióo competente al fuu
ciouario que la remitió, para que se for 
malicen. 

Art. 2? Ouan<lo los documento!! es
tén en forma, hará el requerimiento 
oficial al individuo multado y pondrá 
constancia en el exredieutt·, si lo hn
biertl, de haber recibido el iuteres,ido 
el requerimieoto, ó ele habedo puesto 
en el correo ó dirigido por conrlucto de 
otro fnnc.ionario público de la Nación 
6 del Estado, donde r+-sirla el multa
do, para su pu11tual y t1egura entrnga. 
Trascurrido el término ueces,wio, que ;;e 
señalará t'n · el reqnerimieuto, y que 110 

puede ser mayor que el de la distan
cia y diez días más, !lin que se haya 
verifléado la ooosigoacióu <le la. su1m1, 
se procederá del modo l'!ignieute. 

Art. 3° Si el multado fuere un em
pleatlo público, se orde11ará al que peba 
pagar su sueldo, que al tiempo del pago 
le deduzca el valor de la multa, siem, 
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~t'e qltt,tto· eieeda de la mitad del sueldo 
4'e ,un ~e&, Si excediere, le deducirá. 
eonsecutfvamente la mitad del sueldo 
meusóal, basta que la inult,I\ q11ede s.t
tisfocha .. 

Art. 4f· Si el multado fnere algún in
dividuo piH:ticulitr, ó ~ue sirva uu desti
no sin ,iuehlo, se procederá contra él 
ejecutivan;tente. 

Art. 6~ Las oficinas de recaudación, 
á más de, dar entrada en la cuenta al 
valoi de to<la multa que b11,p;au efecti 
va, llevarán un libro auxiliar ·de este 
r11mo1 en el cual deben-registrar los <lo· 
comentos que justifiquen la ex11ccióo 
4f cada, multa ·y .el ·día 6ll que se ve-
ti~tie. , 

;Art. 6~ .Si el iu<lividuo multado re
SQtt~,e ser hrMlveute, basta el punto 
de ·&n$penderse la ej~ución por·caren
ci~,-tabsolnta de medios para verificar. '"'> .se dará cuenta ele ello al respec-

J~Ív.(( ~uci<>uario para los cfoctos lega. 
iéa.1 . 

'LEYX:XVIJI 

1N1!Jl:RE$ES DE DEMORA 

\\\rt.1 1~ Loa .intereses de demora se 
-~liqoidará:u y cÓbrarán conforme á la leJ, 
bastíl e( <lía eu q_ue se verifique el pago 
d~ ',la srtnia, á que es acroedor el Tesoro, 
C<lbrapd!> siempre de preferencia el ca
(>ital.• 

Art: 2° El funciooario encargado rle 
la, recaudación, que omitiere cargar {t 
l0t'I deudores del Tesoro los intereses 
de demora, pagará entouces, por vía . 
de multa, el dnplo de la suwa quP de. 
bhi habet' cobrado. Esta multa se ha
rá efect,iva por el su1lerior inmediato, 

LRY XXIX 

REMATES 

A.rt. 1~ Los remi\tes por or<leu del 
Gobierno Nacional so verifican por ra
zóu de wuta de bienes de la Nación, ó 
de compr,l de efectos para su &ervicio ó 
por arrendamiento de uua reuta ó con
trihución uilciom1I. 

Art. 2~ Los remates deq110 trata es
ta loy, qae se celeb1eu eu la capital 
de la Unión, 6 en l.~ de los Estado~, 
6 cu ot1'0 lug,u· designado al efecto por 

la ley, ó por el Ejecutivo Nacional, s&
ráu en todo caso presenciados y aut.o
rizados por el empleado públicot.? por 
la corpomción que el Ejecutivo ~a,cio
ual designe ó oomisione al efecto. 

Art. 3~ El Eiecutivo Nacional dic
tará las órdenes y resoluciones quejuz. 
gue conducentes para que en ~da ad
quisición ó enagenación de bien~ ó 
arrendamientos de éstos, ó de contribu
ciones ó rentas, se obtenga 11iempre una 
licitación general libre, pública. é im
parcial, teniendo en cuenta siempre lo 
que se determina eu ·la· presente ley. 

Art. 4° Todo lo que se tratare de 
enagenar, adquirir ó arrendar, ha de 

· ser ofrtJcido al »úblico ó solicitado de 
él,· con 30 días Ue au.ticipación por. lo 
m~mos, en avisos ofic1ale.'il por la im
prenta ó por carteles, y sin excluir 
cualquie1·a otro medio de pul.Jlicidatl 
que se juzgue adecundo para conse
guir el mayor uúmero do licita.dores. 

Art. 5? En la invitación han de ex
presarse detallada y expecíficamente los 
bienes ó efectos que se pretenfü~ eua
genari adquirir ó arrendar, las obliga. 
ciones á que se sujeta la Nacióny las 
á que clebe sujetarse el rematador ó 
rematad ores. 

Art. 6? Nunca se podrá alterar el 
orden y procedimiento anunciado y se
ñalado para un remate, ni el pliego 
que contenga lo que se solicite adqui
rir, ó eoagenar, y siempre deben ser 
iguales las condiciones para todos los 
postores. 

.A rt. 7º Todo acto de remate cons
ta de <los partes, que son: el afiaoza
miE'nto y garantía, y la adjudicación 
del remate. En consecuencia, todo lici
tador ha de presentar su propuesta, 
antes de la hora fijada en la invita
ción, en dos pliagos separados: nno, 
que llevará puesto el número l?, que 
contendrá. nada más que la propuesta 
qt1e hace el licitador, y el otro, que se 
m8"C,trá con el número 2°, debe con
tener el afianzamiento y garantía sus
critos por uno ·ó más fiadores. Intro
ducida una proposición, su autor se 
halla en el deber de sostenerla entre 
tanto que no Rea excluida para otra 
mejor, y es para este caso que lQs fia
dores obligan su responsabilidad. 

Art. 8? .En todo remate se procede
rá en1a forma que sigue: 
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.. • . H -~é''ibi'l~lttf.- bli pt\bllco los ~liegos btt~1. y ,etl _cantltlatles 11He {Í Mte p~·~!1). 
número 1 y 2, siéndole Jfoito á, cada in, • guarden cou el valor del ~lllate la 01111.i\ta 
teró8¡1do examinar el sello de la cubierta, proporción lija.tia en la prinwra. tiitrttl 
au~a d., ~brir'se. ·· de. este . artícnlo. C,iliflcada do '· t1uli-

cio.11tu'1 la. seguridad prE-sentnda, Hi nb 
se hubiere declarado tlefiuitivn11w11te 
perfeccionado ·el coutrato, se enviará 
al Ejecutivo Nacional copia de las neta~, 
las proµnestas y demás <loc11me11t<>li dl'I 
remate, · para sil ,1probación ó desapro
bación. 

2~ . Después, el empUiatlo ,S corpora
ción doolara.rá si son su-licieute.~ ías can -

, ciones ofrecidas y que proceda u rle lM 
proposiciones presentadas, puhlician<lo 
en seguida el resultado, · y d~larando 
las ~ue se consideren válida.s porque se 
ha Juzgado suficiente 111 canción ofrecida · 
ó po~ c11nsi1lerarse admisible la Pl'Oposi
ción. Las otras, sin necesidad efe· decla
rarlas no válidas, quedan excluida.s, y 
en este caso ningú11 licitador p<ie1\e pré
sentar nueva cauctón ni corregir su pro-
posición. -

3~ Só p11b!icaráu entonces una á una 
todas las proposiciootlS que se <leclaren 
válidas, y des¡10és se dará la aceptación 
y preferencia á la que ofreica mayor 
ventaja, y se publicarán_ expresándose 
en aquel acto si se es¡.,era ó nó la apro
bación del Ejecutivo · N.acional, según 
éste lo haya resuelto, para su perfección 
:y ajecución. 

.Art. 9° El áct/l en que consten las 
·operacioneR del remate se ira. exten

, diendo como se vayan aquellas practi
can<}o, á ftn dé qúe se concluya oon la 

' se!!ión y ¡nieda Jeérse -eu· público, fir. 
mada por todo& los ntiemlfr6s de la 

~ciq_rpohléjóo,. ó por ºel éropleado,. si fue
~llM, 89.~!, Y -~r ~l : ~ci~ftt)or prefe

,.~;~9_.;. 

,.\rttr; \q, )~) licftíid~ · . preferido ó 
· ~tilli,)~ .i1rooederl\,.,á llevar á éfecto 
l.~ •Jg-,d~dee · ofre<\idas eu· cl pliego de 
q~i9ÍQJl~S, eu tin · térmiLo que no 
~t.á,· ~ tr_es tlías, y las presentará 
al emítleado ó oo~poración designados 
pór el liljecutivo Nacional para los ef<'c
tos (le ley. Las seguridades se han <le 
co11stitt1ir en hipoteca en uua ó varias 
fincas raíees, cnyo valor sea doble del 
qu1:1 por el remate haya de valer el 
efecto ó efectos rematados; y si se tra
tare de remate de crédito á favo~ de 
la Nación, el valor de la finca 6 fl¿cas 
9ue hayan dtl hipotecarse ha de i.er 
igual al precio señalado en el remato 
y uua mitad mfls. Pttedeu tambiéu ad'. 
ruitirse billetes de deuda púl>lica, ú ,;tros 
documeutos <le Cl'édito contra la Nación 
eu seguridatl tlel r,miatp,¡· pero no se al 
rnitiri\n sino al precio á que se hayau 
amortizn<lo últi1nameute en .remate pú-

~rt. 11 . . La escritura de segm·i<lad 
se otorgará si1:1mpre cou todas Jas 
fol'malida,les legales, dentro tlel tér
mino que se asign,1 al intl'resa,lo al 
notificarle la aprobauión definitiva del 
r~ate, que no podrá exceder ele tre~ 
cJfAs, como ya. se ha tliulJo; y serím 
<le uargo del rematadot· los gasU>s tle 
registro, incluyendo el testimonio que 
ha ele correspo11derle al · Fisco, si no so 
~xpresa lo contrario eu el acto dd re
mate. 

Art. 12. Oesará la responsahilirlad 
de los fiadol'es prese.ntaclos para. el 
cumplimiento de las proposicioues, !ne
gó . qua se hayan cumpjido las conlli
(\ioáes del remate. 

Art. 13. Del mismo· modo se proce
derá cnando el remate st•a para ml
quirir, y no para euagenu.r ni arren
dar. · 

Art. 14. Todo contrato se pnblicar/í. 
por la imprenta luego que esté perfec
cionado. 

LEY XXX 

SOD~E OAUCIÓN DE T,OS E~lPLEAOOS 

DE RAOrnNDA 

Art. 1~ Ant,es de entrar al ftierci
cio de su empleo han <le prestar füu1za 
ó caución: 

El Contador dt1 ta· Sala de Examen, 
los Administradort-s é Iuterve11tores, 
Vistas-Gmmla-Al111acnws y FirleR tle 
Pt>so dt: las Acluarn•s; a<ií eom@ tamloit>11 
los .Oajero11 y sns i1tljo11tos, los Liquida
dore:i y los üomauilautes <lel Re~l{nardo 
<le las mismas Atina.na~; los ,Jeft-tl tlti 
lal! 'l'e.~orerías Nacionales, los Oaji,ro:; y 
sns a<ljuutos. 

Los Gmmla-Parqnes, los Oomi11a.
rios, y t-Ll ge11eral tollos los empl11ados 
q111:1 teugan uajo su custodia. ó mane-
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jo ,1utc1·c11es rtacJOuales1 ú estéu e11~a1. 
gados ele la percepción de rentas ó iru. 
pm•stos. 

Art. 2~ f,a fi:rnza ó caucióu se cons
tituyt para re,;1,011der por las cantidadl's 
dd ma 11 .. jo tle los emplt·nrlo11, y por J.1¡¡ 

f)ne l'Psultt-n por pnjnicios que se le 
si~an á la Nación por falta <le cnmp!i 
llli1·nto de sus 1h•hf'rC:'s ó por 11eg-ligl•ucia 
e11 PI clP:,t•m 1wiio clt> sus fn 111:ione:s; y no 
potlrá11 tou1ar posesión 11i ejerct.r el des 
ti110 sin estar constitui<la y aclmitilla la 
canció11. 

Art. 3? La antori1hi1l ó em¡,lea·lo qne 
dé pose:.ión al nombrado para algúu des
tino de Hach·1Hh1, si11 q•,e le presente el 
aviso oficial tlA haber otorgado la caiwión 
6 fiauza,, ¡rng-ará nna multa de q11iuie11tos 
á ciuco mil bolíva.,es, ájuicio del JiJjecu
tivo Nacional. 

Ar~. 4? Los emnleados que por lqts 
especmles no ten¡ran <let,erminada la sn
nn\ por la que deban dar caució11 la 
otorgará u poi· el triple ó tres tanto; cle 
su sueldo aunal; y cuando el empleaclo 
sea. remunerado por comisión ó renta 
evtntnal, el Ejecutivo Nacional de 
tenniuará la caotiditd por que dc'ba 
otorgada al conferirle el uomura
miento. 

Art. 5? La fi~nza ó caución se cons. 
titn1e: 

l? Oon la hipoteca de bienes iumne
bles, cuyo valor á. juicio de peritos, l.a 
,le alcanzar por lo menos al doble de 
la suma por que se otorga. la .fianza. 
La propiedad tle lQS ·biJlµe's ha de ba
r,erse constar légalmeów, ,sí co.mo· ha 
de c~mproharse COI\ la <i,ert16cacióo del 
Regrstrad_nr, !lº" ·&e hallard\,bres de todo 
gravamen. 

2? Oon bHletes_de deucla pública, cuyo 
valor ba de cotnpul;ilrs__e por el precio del 
último remate, para qu-e dé una suma 
ign.il á la que se va á afianzar. 

;3° Con tlllllza suficiente qoe ha de 
co11xi$ti.r en persona aho11acla, que sea 
pmpietaria <11~ hieues inroueb!es, cuyo 
valor :ikanct> pnr lo meuos al doble de 
la i,;11,mi p111· qne va á responder. 

,\, t. G• Cn:111'10 la caución consista 
e11 hipott>ca ó fürnza, la escritura en que 
se c,institn_ra ha de esprn,sar qne los 
hi,·n"s hip,1teca1los, 1lSÍ como íos del fia . 
lior eu 11u c»so, pne<len sor rematados 

tw~ 111 él1tilll tnl!hol' (Jlio dPlet·ttiluc l:t le~ i 
haciendo renuncia tlcJ beueticio de espe
ra y 1lel ele quiU, del domicilio y ve, 
cinclario, de los beoeticios de excusión y 
OTIien, y ele torlas lns leyetl que pnedau 
favorecerle. 

.tl rt. 8~ El Oonta<lot· de la S,tla 
de Exameu do la Oontadnría (-h•11eral, 
os el eo111petente para lldmitit' las can. 
ciones ó fta11zat1 qne ofrezcao los em
pfea<los de Hacienda. Admiti<la que SC:'a 
la canc1ón ofrecida, se elevará. á escri. 
tura pública el documento en que se cons
tituya. 

Are. 8? La escritura de fiauza ó ci1u
ció11 ser{1 siempreotorgada aute el Regís. 
tra<lor re:;pectivo, sea cnal fnere la 
garnutía. qirn hay'a de constar eu el do. 
cumcuto. Cu:-intlo la gar11ntía -se cons
titnya eu deuda pública, el depósito se 
liará e11 la Contadnría Gcne1al, don<le 
igualmente delien archivarse to<las las 
fianzas. 

Art. 9~ · Los funcionarios que llclmitan 
cauc:ione.s ó fü111z11s, cuidaran siempre, 
bajo sn respousabilidad, <le · que éstas en 
todo tiempo SC:'an eficaces para rt>spo11. 
clt>s snficientcmente de la snma. por que 
se co11stituynon, y poclr{iu exigir qoe 
se a.mne11te sn valor ó cuantía cuando 
hubiere desmerecido por cualquier mo
tivo. 

Art. 10. No se admitirá11 cancioPes 
limitadas á tiempo <letermi11ado : to,las 
clebeo constituir.se vor lit'l resnltns del 
desernpei:o del 'dl·stino1 desde 11u<· d rnn
plea<fo toma posesión basta que termine 
en él y obtanga el liuiquito <le SLt tnillH'jO 
y respousabilitlacl. 

§ úuico. La caución ó f\anr.a podrá 
.sin erob:ugo ser sust¡tui<la co11 otra, !Si 
en ello couviE>ne el E ¡ecutirn Na!'.1011al, 
y siempre que lt1 que va á prel-tanm 
en snstitucióu, lleue las conliicio11e,; ro 
queridas por esta ll'y parn !'In Yalidez 
y elkacia, á juicio cl<-'l Ooutaclor dt-1 la 
Sal» rle Examen ele la Uo11ta<lu1fa Ge
ueral. 

Art. 11. Los pagos ó iu1lemniz,wio11N1 
que d\'l)an hacer al Tesoro lo!-! emp!l•a,los 
el~ Hacienda, lrn11 de \'eri ficarse eu todos 
los caso~ eu d111ero efectivo 

\rt. 12. No se a,lrnitirí111 oposiciorws, 
emb:11·¡!0:.- ni tf'rc(•rías coutra el ('.jercicio 
tlo los ,lerecho,;; dnl Fiseo por las cau 
cione.:1 ,¡ne se ba,yau ot-Orgado lí su favor, 
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salvanclo 1111icame11te las di:iposiciortes h~ya hecho libremente el Ejecutivo }fa. 
dl'l derecho c1,mún respecto á hipotecas. ,:ional. 

A rt. n. L11t- derPchos del Fisco se 
trnráu cft"ctivu-;, c11 primer lugar, sobre 
la ca uci611 otorgada, y subsidiariamente, 
sohrt> lo hiPTJes del empleado. 

Art. 14. I,a Cn11ta1luría Gt>nnral vig-i 
larrt 111uy p,n-ticulal'ml'11te sobrn el exacto 
cumpli111i1·11to !lt~ las disposiciones de 
esta ll'Y, para lo <:ual ºt>l Ministro de Ha
cien<l;~ 1lehe participarle lo:i nornbiamieu
tos que se llaga~ por su Dt>partamento, 
y poi· los de lo¡¡ otros :\liuiskrios, cm\11do 
iltt los comuniqul·11 para los efectos qne 
1:1ea.u ele lt·y. 

LEY xxxr 

RESl'ONSABLLlDAD DE LOS RMPLEAUOS 

Q{U.: D~:S.1<;i\IPEÑEN J<'U~CIONBS 

PISCA.LES 

A I t. e Son respoosablPs al 'fcsoro 
1h! la Nacióu por los pci:juicios que le 
causPu en el t"j~1·cicio de sus fnu<:1oues: 

1° El Ministro <le Hacienda ó de Fi-
11a11zas. 

2? Los ,Tefos y OajNos tle las Tesore
rías Nacionales. 

3? Los ,Jefes de la Coutaduría Ge 
neral. 

4° Los A.drui11istrauorl'~ é Iuter\'eu
tores ,le las Aduanas, y los ComanfürnteR 
do Resguardo. 

5~ l!}I Fiscal Nacioual de Hacienda y 
lm1 luspectores de Aduanas. 

O? Los Jueces dt'I Tribu11al de Cueu
t,as. 

Art. Z~ -El ~íiuistro de Hacienda 6 
de Fiuauzas, respoude: 

1 ~ De lns coutribncioncs y rentaR qne 
hayan dej;Hlo de recam.l,\rile por supre
s1ó11 ilegal en la, liquidaci611 del Pre
supuesto. 

~? Dt' las smw1s cobrac.las de menos 
por eo11tribucio11esy 1·enti1s, á. consecuen
cia de ua hl·rles lijado una cuota menor 
,le la ll·gal. 

:J? Do Jo,¡ pt>1juicios prnve1iientes de 
co11trato1:1 celeifura.,los sin l~s forrnalidu1 
dos leg,1lcs, de la a1ljudicacióu de 
los .numos veutajosos1 siempre qn~ · la 

4° De los m,1yores gastos qne se 
hay-an hecho del Tesoro, por errol'es 
cornetido8 en la liquidaoión del Presn
pucsto. 

5n De los perjnicios cnm111dos por 
ó1·denes ilegales emnnadas del Miuiste
rio ,le su cargo, 6 por no haberlas dictado 
oportuna 01011 te. 

6? De todos los pei:juicios prc,veuieu
tes de omi.<iión 6 negligencia en el cum
pli111 ientu de sus deberes. 

Art. 3° Los J~fes y Cajeros 1le las 
Te!!ort•rías NaciQnales respondeu solida
riame11te : 

1n De los fondos recaudados y no in
vertidos legalmente. 

2~ De lo que debieran reconocer, y 
uo reconocieren á carg-o <le cada deu
dw púhtico, siempre que la oruisión 
no provenga de iguo~nch\. absoluta 
de que dl:lbiera hacerse tal reconoci
miento. 

:5? Dt?l pago de órdenes ilegales, si no 
Ja.s han protestado. 

4? De los dem{u-1 perjuicios prOVf'· 
nientes de abandono ú omisión en el 
cumplimieuto de sns deberes. 

Art. i? Los Jefei, do la Contaduría 
Gcnt>ral, responderún: 

1~ De 110 reclamar oportunamente 
la preseutacióu de las cueota:i qne no 
hnyan sitlo preseuta1las en el término 
legal. 

2~ De uo apremiar á los responsa
bles por la presentación y euvto de las 
cuen~1s. 

3~ De no examinar y fen~cer las 
cueutas deutro de !-os términos lt>gales. 

4~ De no dar curso deutro del tiem
po asignado por ·1a ley, á los pliegos 
de reparos qnf formulen, ó á las mis
mas coentiis cuando hayan tle ser de
vueltils para su reforma; y de no agitar 
y teclamar ,\Sídnamente-, á fin de obte
ner respuestas á las oluecioues, 6 á las 
rctormas de las cuentaa, segúu fn{lre 31 
caso. 

5? De los perjuicios causados por 
falta ó deticiencia ele fianza de aqne
Jlos emplMdos de lfacieuda ó contra
tistas á. quienes deuieran ex:igíraeh\1:11 
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6 vor insuficiencia de las exigitl,\s, ó 
1Ior iiprobaoión in<il'uida de · ns p1·t'seu
t;11las. 

(;~ De 110 tlt>$ernpc·ñ>tl' lt>:il y c11mpli
ch1111e11t1> las fuocioul's y deberes l',-pe
ciah·s ~ne les impone esto Oócfigo ó que 
Re h•s tmpougan por otras diRposicioues 
lega/e..~. 

di>cretos superiores i,ohrr la Ifaei.,a<la 
Nacional. 

2? De los peijuicios cani,;a,lCls por 
cnalqnier provicleucia en qu0 se hnya 
prt>scincli<lo de las formalí<la1lt>K lt•g·;1) .. ,., 
ó por error en los cargos qne "l' ha ;.{au, ,í 
por sruterrcias ilegalt>s. 

3? Do los demás ¡,e1juieio¡; 1:a11sados 
Art. 5? Los Adrniuistradores é Iu- por omisió11 ó negligl',nu1a · eu el uumpl> 

tcrventorrs <le Acluamt y Joi, Oomanchlu- lllieutu de sns <lehE>res. 
tei; do Resguar,to, respooclen, los do$ Art. 8? Los demás l'mpleados c1~ lla 
primeros soli<lariau1eutc: <:ie111bi, no meuuio11ados en, los 11rtit·ulo~ 

1 º Do 1011 fon1los rccnntlfl<los y on iu- pren•clentes, son igu:.dmen~ respou!'-a
vnfülos lt•galmeuw ó ent~ra<los eu la-s hlc-s de los peljuicios que camwu á la 
respectivas bticiuas superiores. Nación por faltas, al>uRo, ó uE>gligt•11cia 

2'.' De Jo causa<lo á deher y 00 recat;. eu el desempeño de sus funciones. 
dado á favor del Tesoro. · Art., 9? P11-ra la valuación lle los por-

30 Do los pei:juicios causados al jnicios iue 110 puedan dek1·111iu:1rst· por 
Tesoro por su negli~encia ó falta de faita de 1,arn fija, la parto int»n·sada 
11curiosidad 611 el ttesempeño de su des- nombr11,rá, nn perito, y otrn el rep1·t>s1m
tino. tante del Fisco, pa-ra qúe bag11n la o¡.;ti-

mación cooform,e {~ ltt- lej común. 
4° De los pei:iuicios que sufra el· 

Erario públi<:o por su i'tH1sistencia á los A,rt. 10. Tqfl'o empíea<lo <lo Jf acienrla 
Trihuuales •en los juicios eu que actúen c(ne inco,.pore eu sus cneuta,- las de i:;u~ 
c:oui.., Fiscales, y ,de los qut1 se le 80. i;uhttlt~mos que le t,01~:l ~..x11.U1iuar ' y. fo. 
hreve11~11n por el rual desemp~ílo dEI las ',necer1 d~cle -qn'.~ las •. fooorpºore siu-· ¡cJo. 
fo 11cio111•s qne en este ,·a.so les campla l!~'rbt~,·. se.hll.oo~r~spons;.¡.hle do las O!)(•ra, 
tl«>sPm¡wfüLr. ~'16yes )legares y d~ Jo.ll ·\rrrórt>ti,911 .... éllf\H 

r:n D l l , á , .. .,., ,.. • -- cou~gall,JX\Utra fl. res(µ·6 fü101011sl,. en 
:.';., e ... º~ et?º'. s ~~r¡\1.1c~ós ;goe -n<>~ ,a: PII!~ iu~nrporllda'. ¡¡u1 reparótr,_ q1yi 

; :,.__1_1ge_11cu1 uom1s1óu cans.\i'en al ,~~tiY ~andct- Jít,ro et eroplbaclo,qui,·las fltlllió, 
auion,il. . . &1~ qne teo,11 lug1\·r- 1~ incorp&mc:ió11 
Art. 6? El Fii-cal Nacioll$l 11t1; 1rw «r f& ,verifq11,~. á)lllQlle 110 Re• baya ext~II

UÍl'IHln y los Inspectores ele·· Aitittlüll8 1 di<lo.1Qd.avía el fi1.1iqu.it-0 de éste. 
res¡,btuleu: · - · ·A'l't. 11. :Eo log casos de respo11sa-

l ? De los pnjnicioscausados' á la .N~- l)ilidad · maocomuua<la, bast}lrá la noti
ció11 por 110. obse1v11r y _cumulir, ~n ~cr ftcaoión á uno de l?s rt'íll~o~1~ahlPs p;1rn 
qn1• les conc1erue, las <l1í1posieioues de adelantar y couul111r un .1u1c10 de cue11-
esto Código, y las couteuidas en los He- tas. Si uo es solidari11, la. respo111-1ah,· 
cn•tos y Ri>glamn1tos dictados por el lichttl, 11e formará á cada uuo f'I JJliP(.!O 
Ej1•untivo N.wioual. 1e cargos, y se barfl. s1•paradameute la 

. ~~ De los J)(ltjnicios causaclc,s por 
i:•l_ta <le pnrnhas eu los juicios en que 
ltt11!'111rn como reprt't1enta11tes dol Fisuo 
o Jlor uo redargüir las <le su contra.'. 
parte, cu todos los ca~os qne lo c:ouRienta 
la ley. 

:.i'! De los (lt.'mi~s pe1:j11icios cansaclos 
p~1· omisión ó 11egligi>11cia e11 d eumpli-
1111e11to ele sus tlebl'res 

A1t. i~ Los Jueces clel 'l'ribuual de 
Cne utas son responsablt.>s: 

1° De los ¡w1:jnicios causados por 110 
cnm¡,lir y hacer cumplir las h,yes y 

uotiticación . 

Art. 12. Cuan lo no pudiere lrnllars(1 
á, la persona sometida á juicio ele r,•,-. 
pous;ihilidad, que debe co11testH los 
cargos ó reparos hechos cu su uueut ·, 
será t>ntooct·s notificada por e(liutos J.IÍI · 
blic:os ó por a.visos insPrtos eh lo:-1 pt> · 
ri(11Jicos. 

At't. 13. Cuándo el ro,-ponsal,le el, · 
mm cuenta, se uiegue á formarl11, ti 
m1llnclo á pesar <le los apremios leg.,. 
les no lHtj'á podido ohtene1·se que la 
(H'esente, deberán <.'nto11ces fvrniarla y 
prt>sentarla 1011 ttadorE'A cu11on1lo lós ltay11, 
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fraoquéándoles, eu tal caso, en las ofi- en los astillerps de la Rtipública para 
cinas públicas los docrunen.'tos necP11a- el servicio del Estado t, <le los ciuc~-
rios, .á cósta <le dichos fia<lo'l'es. Si no dauos. · 
lo hicieren los fiarl()res, lo bará11 los 
beredt•ros 1lel re .. ponsable, sin JWrjui
cio del juicio criminal que dehl' sei:ruir
sr á los renuentes, conforme á las le
yes. 

Art. 14 De la mismii manera so pro
c1·<lerá si por muerte ó aus('ncia del res
ponsable, ó por cnalquier impeÁlim<111to 
tfaico 6 legal, no se ohtuviere de él la 
¡,resentacióu de la cneuta. 

Art. 15 Cuando 110 se.l...t posihle ol>
ti·1wr del 1·espons,1 ble ni de sus fiado
r~ la formación dt.' UIHI cue11t11, el l~ie
cntivo Nacional dispondrá que se forme 
¡,or uua comisió11 espei:ial. Prrra ello 
st• t1•11dr{111 pr-t>se11tes los docnrue11t-0s 
qno lHHt<ia11 ser húbilt•s. El bouorario 
c1111• tll'VE'ngut~ t'Hte comisionado y q11e 
lijará el Ej1·cntivo Na('iom1 I, lt• srrá sa
ti~f1•1·Íro del Tesoro :-{ariomtl, con car~o 
co11trn el r..-spon,¡aitln, lladorPs ó here
<lt'r• s. 

Art. W. A fü l~ de douu111e11tos qne 
J'lll'1l.1n s,•r·vir <IH hast1 p:rrn la for111a
c11,u rle la cut·uta, :-e 111·1·sci11dir{t da és
ta 11am i,;n inc1,rpo1 ació11 t'II l.\ cueuta 
)!l'IICnil. ~u este c11so d Ejncntivo Na
donal, para. Oltijir la rPRpoui:;abili<lnd al 
empl..-aelo qnc ch•hiu tnrm,tr la cue11h1, ó 
ÍI, 1111s tiaelores ó lwred<>1 os, ¡wdrú 110111-

hmr nn comis 01welo 1•spt·Ci,1I, qne te-
11 it>ndo á la. ,·ista lvs l'1':-lll l t:ulos <l:t1los 
por la ofiti11a 1:l'I PmplPado r1•11nente, eu 
d prriodo ft~cal a11t1·1·i11r, y las omisio
lll'S qnt> lrubien•n ocurrirlo JJor lryrs 6 e·it·· 
cn11sta11cias ei,¡lt'cialPs, drterrniue npro:d
ma1ian11•ote .el per:in;cio i:ausa<lo al Tt>
soro Nacioual par,\ exijir dt> quie11 co
r :PSpoutla sn iudem11izació11. En los tér
mino:, pr1•scritoi, eu 1.'l ai·tjt-ulo ,111tnior 
se pagMá t\l lro,wrario tlel l'Omisioua
<lo. 

LEY X..."rXII 

!UCIONALlZACIÓN Y .ARQUEO Dt·: 

BUQUgf: 

T1TULOI 

U~ LA. N.A.ClO:-i.A.LlZ.A.ClÓN DE BUQUES 

.Art. ~~ St· tP11tlrán únicamente por 
huques ;iaciou.lles: 

1·: Los que hayan sido construidos 

2~ Los qne 11il'nd<, tle cm11;t,11cci6n 
extranjera los baya compta<lo el '?O·, 
hil'rno para el srrvi<·io de la Mrrrn,a 
:N aci,ma I el :i Gnerra. 

3? Lo11 A,prt>satlos al e11emigo y los 
ooufiscados conforme {~ la ley. 

4~ Los qn" se nacionalizon con al'l'c
glo á la le·;. 

A1t. 2? La propiedad de uu bnquo: 
:;;e comvroharú ))CH' l'I primer po11ee<lor 
n•11Pzol ~ 110 ó extranjero, ~wgñn los _cAt1os 
err · que se encrwntre, de los elesigoadus 
en ol artículo primero, de la ornnern 
i-igUil'lltt>: 

Los courprendidus PII t>I ))l'Ílller caim, 
co11 cn-tifü·iH.:ión d1•l 1·c111strtH:tor, 1·x¡11·e· 
sin1 d~ )a.-l ,limrm.ionPs <le la 1•rnhar
cAció11, y nom1Jr..- d<•l dueño, registrada 
eo )11, oticiua compctt•ntt.'. 

L()s qtu• corresponden al t(lrcer ca~o, 
ron testi mouio de la <·0111!Pnll y a11JU· 
<lim1uión 1¡110 solm• Pllos lrayá rt'caído. 

Lus qnH l.'stérr l?n último caso, cou 
In 1·scrit11n1 lle,, 111·opi1•1hul á favor dt'i 
1·i1Hlad11uo \'l'lle•znla110 ,, extn111jl'rO qnCl 
lo haya compnieln. I,as cn,1j..-m1cio11ei,, 
su hsl'CIIPnt••s •le 11,s miSlllflS l1111¡11cs, con 
sus rc>sµectivat- t>:writnras. 

Art. 3~ Uon c11alq11iern de los elocu-
11wnt,,s expresmlos ..-11 1'1 articulo ante:1-
1 ior, O<l•11Tin't 1•1 111t1•r¡,,.a<lo al .A<ltninis
tn11lor de la A1luana )foríti111a para que 
proc1•da {i lrncn 111t.><lir l'l bnqne, coufor
mc ít la:, n'glas qne fija está ley. 

Art. 4~ ,{l}I A.<l111ini,traelor el<'. la _\..dna-
11a ~ladtim11 al rl'cihit la solicitlHI Robre 
11rq11eo 6 merli.la ,lel buque• que se pre
tende n:11·io11a!ir.iu·. llamará al Mae11tro 
mayor <11• car11i11terh1 ele ribera, do11tle 
lo baya, y en :-u defocto, á nn perito . 
uomlirnilo por él 111illnrO, y hal'á que el 
üoman<la11tt> del H,csguarci11 proce1la con' 
aqncl á \·criticar la diruensión del IJu
qnt>, de cuya opt1rad611 serúu responsa
bles. 

.Art, 5° Concluido el arqneo, Sl' 11:ir~, 
al inten,sa1lo unn, c(:lrtilieacií))I E'D qne 
consten con ~xactitu1l ·liis dinH'll8iunt>S 
del buq111• y rl 11ú1u~ro d<· tnu1tladiu,1 que 
de ellas 1·esultc. 

Art. u~ üou el UOCUllll'lltO tlc pro• 
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piedad, la. certificación ele ar~ueo y una. 
'fian11a igual al valol' del buque, por el 
..b11t1n tff!O del Pabellón, oca.rrirá el dueño 
á los Jeft>s de la :Aduana, y éstos· le 

· etJtregarán lit patenlie de navegación, 
aruliivando en su oficina los documen 
tos antedichos. 

~ üni<:o. La fianza para el hmm uso 
d,·1 ¡rnhPllón dd>e t1er á satisfacoióu de 
la AduJt»J\, El clocumento de proRiednd 
,Je.ht1 e11ti11' l'('gistr11do en la oficlua ~opile 
M hnya. Ct'lehrado la compra, y si bu
htl!,re - sido . en p'aís Pxtrnnj11ro, tlche 
r~i~ 1·erl;ifkado por t') Uó111ml vt•nezo. 
iJ1.1'tf, y 1'\ ooftiftcación del Oapitán. de 
p,u1rt-0 e.xtei1dida eu el papel sellado 
oorr~spondieute. 

.Art. 7~ En las Aduanas so llevará 
un ¡.,:gÍ$tro de las pateut.es ,le oave
g¡¡~fqn que · ex~i!liereu, en el cual, por 
orden ríuinérico, éopiarán íntt'gra la re
ferida patentol', anotaudo al margeu <le 
cada 1·opia el ll(lmbre del huqne, ,Je! 
Oapitáo, loi1 medidas y su couverRióu 
en tontthufas venezol:rnos, co111proba11-
1lo todo con el expt•dieute que so mau-
1la archivar, qne llt'vará el mismo uú
mero. 

§ (mico. Los fospectores de Hacieuda, 
cnamlo practiqul'o sus vil:litas <>n loa ¡,e
ríorlos qne el Gobierno les tlestiue, t'jer
cnáu t'H°tre :;ns ¡H.'tnlia1t-s füneioncs 111 
de exn111inar si se cumple con exacti
tud :-o pr,•ceptna.clo 011 est-a ley. 

A rt. 8? Todas !ns ¡,erR01rns que pres
tare11 i'iUS uowbn•IJ ¡,;mt olioo11er la. fla. 
cin11lllización ,te uu huq1rn extranjt:'ro, 
como también tocios los emplenclos pú
blicos y te¡;tigns qufl co11cm·rn11 á algmrn 
en11g,·nación simulada ele huqnes, serán 
multadoi,, c11da. uuo ele ellos eu qi.i
uieutos holivarl's y los qne uo pndicren 
satisfacerlos sufril'án seis meses de pri
sión, n la c,tr1·el púhlit:a. Eu las 111isrnas 
penas iucnrrirán los Oapitanes q11t• St> 
aprovechen de la patcute ci11 11acioualiz,t
ción así obtenida. 

§ úuico. Los empleadt>S que in1·urrie
ren t>n los delitos de este Hrt11111l0, per
derán ullernns sus emplt-·os. 

Art. 9" El despiu-lto ele lns pntrutes 
1·oncrá {l carg-1, dtdos Jd°t'S tic lns A dna-
11c1A J\I .iríti111 ai'i, c·oino se ba orrlemiclo 
1•11 el artículo G~; y cuando ll<>gne el 
easo ,le l'Xl>P<lir . al:,runn, será e11trega. 
u¡¡. 1ior did1ot1 CD!ple¡ulos ft los que lJ solí 

49- TOMO JI 

citen por solo el valor .del sello eo que 
esté impresa. Los J-efee de las. Adul\DflS 
anotarán á ·coutinaaejón· tle ella la fe 
cha .. en que la entregµel)4 y si foere por 
virtud do 11acio,nali.zación, ó por bab_erae 
renovado por venci1niento de la ant~mor, 
ó por el ca.mbio <le due,ños etc., según 
el caso. 

Art. 10. Para sE>r Uapit11n de un bu
qoe de los que cleuen navegar con pa
wnte expt•dida conforme á esta ley, se 
nec.esita ser vt'nczolano y saber hablar, 

-lfler y escl'ibir el oastellano. 
Al't. 11. El funcionario que, contra 

lo dispm•sto en el artículo anterior, ad. 
mita de Capitán tle u11 buque á. un indi
dividuo ,¡ue carezca de los requiRitoses
tableeidos en él, incurrirá en la multa 
de mil bolívares. 

Art. 12. Ouaudo no buque sea ena
geuado en el todo 6 en parte, deberá 
obtener uneva plltente, previa presen
tación r, la Aduana de las nuevas es 
criturns de propieda~ y ft¡¡nza, recogién· 
,lose la pateutu anterior, y valiéndose 
1rn,1·a la nueva,, 1le lm, dimt'11sio1H,s y 
tont1laclas en M]Ht-\lla. couteuidas. 

Art. 13. Si el bogue pol' el cual se 
haya obtenido patent1:1 de nnv<>gación 
mercantil, hubiere varia,lo sn forma du
rante ,,J plazo couceditlo para su uso, 
liehe1{~ ohtA1ner,-e nueva patentt>, prece
<liendo nmwa. me111111ra, uneva certifioa.
oióu y 1rneva fia.uza. 

A.rt. 14 Si destmés dt' habe1·1,e oute· 
nido la. patente de nacion:ilización, el 
1l11eño resuelve carobiarle el nombre, de
ber{• obtenerse nueva patente, sin ne
cesida1l de renovarse l11s for111alides exi
jidas por el nrtícnlo 6° de estii ley. 

Art. 15. Deberá, ignalm<>nte renovar
~e la patente si llegare á perderse; pero 
el pmpiet;irio estará, oblig8flo á. justí
li<;ar, y previa y legalmente, la pérdida. 
Sin et11e rPquisito uo po,lrá expedil-· 
t1e uneva pateute. 

Art. 16. Ningún buque nacional po
drá nave¡!ar HI cxtranj,,ro sin paten
te y roll, y $in que el Oa.p1tán y la mi
tad 1le la, t1·i1lnlación sean veoezolanoe. 

Art. 17. Las ¡>ateutes de navegMión 
i,,e _expedirán por cuatro afios, antori
zadas por el Jefe tlt'I E.iecntivo Nacional. 
El Miui11w1·io ,lel Departamento respec
tivo proveerá á ll\s Aduanas tle lat1 que 
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,lebau expedir conforme á la atribución 
que les d11 esta ley. 

A rt. 18. V t-ucido el plazo de una pa,. 
tente, el duciio, Capitán, consignatario 
6 ngente del buque, ocurrirá con eJla 
:\ pc<lir su renovación aute la Aduana 
J\Iarítiroa del puerto en que se e11c1wo. 
tre el buque, lo que se llev11r~ á efecto 
l'ecogiendo la patente cnmph<la y _en
viándola á la oficina en que se hnbiere 
expedido, ó archivándolu, caso de ser 
ella la que la expidiere. 

Art. 19. Los Jefes de la>:1 A1luauas 
Marítimas no permitirán que salgi~ ñ 
navegar ningún buque de p~te~te ven
cida. Si omitieren el cumphm1ento de 
esta disposición incurrirán en _la multa 
de tres á seis meses de suspeus1óu. 

A rt. 20. Las patentes ele los buques 
nacionales que sean vendidos en país ex; 
traujero serán devueltas á la Aduana o 
Adu11nas que las hayan expedido, den
tro rle tres meses, lo lllás tarde, bajo 
la multa de quinientos bolfv~rcs J.)Or 
cada diPz toueladas que mida el buque 
la cual se exigirá del Capitán ó dueño, 

.A.rt. 21. En los casos de naufragio, 
quema ó apresamiento, habrá tamhié~ 
la obligación de devolver la patente. t11 
se hubiere salvado, y eu caso uontrar10, 
se presentará el jnstificativo que acre
dite su pérdida. 

Art. 22. La fürnza por el buen uso 
del Pabellón, otorgad~ al. rec_ibirse la 
11rimera patente <le nac1onahzac1ón, que
da afecta á responder de las faltas ~el 
Capitñn ó dueño del buque, cuando nin
guno de estos tenga con qué satisfa~er 
las penas pecuniariAs en que baya ID· 

currido conformo á esta. ley. 

A rt. 23. Ouando convenga á. los ar
madores .f, dueños de buques cambiar 
de Capitán se hará presente á la Adua
na para q~e estampe la nota corres
pondien te en la patente de na.vega 
ción; mas, para que pueda concederse 
esta. solicitud, deberá presentarse do
cumenwción que acredite que el Ü.l\· 
pitán saliente no deja ningún comp~o
miso por lo que respecta á sus func10-
nes hasta aquel día, como también que 
el ciudadano que lo reemplaza. posee 
todas las cualidades exigidas- por el ar. 
tículo 10 de esta ley. 

Art. 24. Los extranjeros que preten, 
uau nacionaliur lo» buques de su pro¡ 

piedad tienen opción í~ hacerlo, si así 
lo solicitaren por escnto, en que ex
presen su voluntad do someterse á toda~ 
las reglas que Pstablece ei-ta ley, y a 
todas las demát:1 disposiciones que re
gl11ment,.re11 el comercio de cabotuj••, 
siu que por uing(m pretexto hay,\ 1110-

tivo de t·eclamacionHt:1 q,rn no 1'.10,lll Jui,; 
que ptH•«lao uo1·1·es¡,,011tle1· á cnalqnit•r 
venezolano armador y 1lueño de huque 
eu i<léuticas circuostaucias. 

Art. 25. Solo pneden navegar sin pa 
tente rle navegación : 1 ~ las _embarca
cione11 pertt>necieuti>s á las haciendas de 
la costa que se ocupen solo en traer 
los frutoi:i de ellas á los puertos y en 
llevar de estos provisiones para las. mis
mas ilaciell(las: 2~ hH! embarcac1011~ 
menores que se ocnpeu excluaivameote 
e11 la pesca ; y 3'.' las que en los puer
tos están 1letlka<lais á la (Jitrga y det:1c:uga 
do buques. 

§ 1" No estíiu compreu<liclas eu es
tm; excepcioue!l l.111 que se ocupan en el 
tl'asporte de pescado de un puerto á 
otro <le la Hepública, las cuall:ls deben 
navegar con 1>atente . 

§ 2~ Las Aduanas, cui<l,incl'l <le qno 
las cargas de las embarcaciones meno
res correspondan ex:actamente l\ las 
guias que ue ell11s les expidan, se aten
drán á estas para exigirles ó nó, que 
naveguen con patente, conforme á esta 
ley. 

Art. 26. Se consideran nulas y de 
niugún valor las p~tentes. ele navega
ción que no hayan s11lo registradas con 
arreglo a l articulo 20 de la ley de 19 
de mayo de 1882 sobre Registro Públi
co, quedando las emba~aciones á _que 
pertenezcan dichas vateotes, sometidas 
á las penas señala1las .A los hoq ues que 
nav .. guen -ain ella, mientr11s no sano 
oon venien~~ente registradas. 

Art; 21·. Si ocurriete el caso de que 
el Oapit4n de un buque venezolano se 
desembarque en 110 pnerto t\"Xtranjero 
y µo se -eúcuentre e.n. el lug~r un fo. 
dividuo con lo:i reqms1tos de lay pRra 
reemplazarlE'~ á fin de que el buque 
pueda seguir á su destino ó regresar 
á Venezuela, dicho Oapitán podrá ser 
reemplaza1lo por otro individuo que 
siendo tamt>ién venezolano, sepa leer 
y escribir, y la nota qne dehe ponerse 
eu este caso en la patente de navega
ción con 3rreglo al artículo 23, la podrá 
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Rutotizar el Oónsul 6 Agente co10er
cial de la República en dP.fecto de la 
A1luan1t. 

T1'l'ULO II 

DJ<;J, ARQUEO DE DUQUES 

Art. 28. El 11rqueo y mensura de los 
\111 pues <:mTl'S()Olllle al Admimstratlor 
cl1· la Aclu:111f't l\larftima, 6 al que haga 
sus vc•ces, acompafüulo <iel .Maestro m:1-
y,,r de carpintería de rihern, 6 en su de-
1',•cto de u11 porito nombrado por el 
rnii.mo Admiuistrador. De lt\ operacióu 
'11: arqueo sou responsables los que la 
li:iya11 practicf'tclo. 

Art. 20. El reconocimiento y arqueo 
del buqne se har{~ del modo siguiente: 
81' tomad111 las medidas <le eslora, de!lde 
la roda <11, proa {t la traba <le popa, y 
l,is de la manga, en la piute más 
ancha: estas dos medidas se multipli-
1i:mí11 uua por otra, y el producto 
s1• volver:í á mnlt,iplic;lr por la cifra que 
p1·1>1lnr.ca la nu1clida del puotnl, que se 
tomar{i desde la sentina hasta la par
h• interior de la tabla 1le cubierta 6 
hasta la pa,rte snperior del banco ma
yor cu las emharcacioues que no tenga.u 
('tthicrta. El resaltado de esta seguntla 
mnltiplicacióu se dividirá por trescientos 
0!'11e11ta céntimos, y el cuociente será el 
11ú111c>ro <le touelaclas que contenga el 
h11qne. 

,\rt. 30. Cuando el bnque sea de 
(•11trrpuN1te, se tomará además <le la 
11u•1lid1i dt:1 eslora, como se b.a preve. 
11i,lo eu el artícalo anterior, otra des· 
de la roda de proa hasta el portelo 
1ll!I timón: se suma ésta con la <le 
c>slora, y la rnitarl riel resnltado se muJ. 
tiplica.rá por la mayor manga, y el 
pr0tlncto por el punti.l, y cl1vicliendo pot· 
tt<'1<cie11tos ocheuta ctntésimos como ya 
se ha éstablecido, el cuooiente serán las 
tn11l'laclaR. 

,\1t. :ll. Cuando el buque se:i 1lo Vi\· 

por, :-11• lta1·ú el arqueo C'n los términos 
qm' ortlt>11,111 los a1tícnlos anteriores, de
tl11cié111losc la cnpnci,lad que ocupan lats 
,11:íq11i11:1::. y las ci1,rbonnas, á juicio de 
pllritos 00111 hrndos por rl Arlmi11istrador 
1le 1!1 Adnnna y el intere,;ado. 

..Art. 32. Ln medida <lo qne se b?..rá 
uso para el ai·quC'o de los bnc¡ues será el 
!Ul•tro, 

Art. 33. Los carpinteros de tibe~a 
y peritos que acompañen al Adm1-
nistraclor de Aduana 6 ni que haga 
sus vec~, á la operación de mensura y 
iu queo, y al cálculo de la deducción de 
la capa1;itlad en los vapores, serán re
rnunerados de su trnbajo por los due, 
iíos de los buqaes, los Oapitanes 6 los 
coosignataríos. 

Art. 34. En lns Aduanas Marítimas se 
abrirá nu registro ele todos lo~ buques 
nacional~s que haceu el comero10 eu la 
Repnl>lica, y de las medidas y touela~as 
con qu~ se registraren, se pasar1í relación 
al Ministerio de Hacienda. 

PATENTJ:,; DE NAVEGAOCÓN 

N.N. N., Presirlente ele los Estados 
Unidos de Venezu11lat-tc., et.e .... 

A todos los que la presente vieren, 
Salud. 

Por cuanto el ciadatlauo .... ha hecho 
constar que es legítimo dueño del ..... . 
uorubrado ...... del porte de ...... me-
tros de eslora ...... ele manga y ..... . 
de puntal, cayas medidas hacen ..... . 
toneladas, de cnyo buque es Capitán 
al presente el ciudadano .... . • habien-
do el expresado dueño, ciudadano ..... . 
ot.orgado la fianza requerida por la 
ley. 

Por tanto, le concedo esta patente 
mercantil para que con ella navegue 
y comercie con naciones a~i~as de la 
República, con expresa condw16u de que 
dicho Capitán deberá formar lista de su 
tripnlación delante de un Oapitáu de ma
trícula, 6 de los Capitanes de puerto á 
falta. de aquellos; obligándose á. cuidar 
de su conservación y á responder de sus 
faltbs como previenen las ordenanzas de 
Marina. Mando á los Uowandantes de 
Ja Esouadra de la República, y demás 
Oficinas y dependientes de la Marina 
Nacioual no le pougan eml>aral'lo, moles
teu ni detengan, antes le auxilien y fa. 
ciliteu lo que hubiere menester para su 
regular nevegación y legítimo comercio, 
á cuyo fin expido esta patente que ser
virá por el término de cuatro años, con
cluidos los cuales la recogerán los em
pleados competentes. 

Dada, firmada de mi mano, sellada con 
el sello del Ejecutivo Nacional y refren
dada por el iufraescrito Ministro del De· 
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partameuto de Bacien<la, en Caracas 
á .. de ...... tle ...... Año ... lle la Ley 
y . . de 11\ Federación. 

N. N. 

Por el E. N. 

N. N. 

LEY XXXlll 

DB L'lS FJSOALES DE LA NACIÓN 

Art. l? Son fiscales <le \11, Nación: el 
Fiscal de Hacienda en el Distrito Fe
doral ; los lnterveutores de las Adua
nas ; los reoaudadot·es de rentns que CO· 
rresponclan al Fisco, y las demás per
sonas á quieoe1:1 el Ejecutivo Nacional 
confiera especialmente estt1 cargo. 

Art. 2? Los Fiscales de la Nación 
sou los r1·presentantes naturales del 
Fisco, y ejc~rce11 las siguio11w.s fun ,,iO· 
nes : 

1 ~ Intervenir precisamente en todas 
llls cuestiones jurliciales ó negocios ex
traju<1iciales que lle cualqoier mo<lo pue
dan afectar las reutas púulicas. 

2~ Presentar al Ejecutivo Federal in· 
formes y planes que tiuncfan al desa
rrollo de los intereses de la Racit>rnla 
Pública. 

2~ Irnponrr al Gouierno General de 
todas aquellas disposicio11es qut>, dicta
das por los Gobieruos partioulares ele 
los Estados, ¡mech1u peijurlicar á la Ha
cienda Nacional. 

4~ Desempeñar todos los deberes que 
les e~tén señalaclos por leyes, decretos ó 
resoluciouos especiales. 

Art. 3? El Fiscal de Hacieucia que 
debe ser uu jurísconsulto, intervendrá, 
eu el Distrito, como parte lt•gítima, en 
tocfos las cuestiones que se susciten t1n 
los diverso~ rnwos de la Administra
eión Geueral, y depeude por cousi
guieute ele todos los M10iste1fos del Des· 
pacho. 

Art. 4~ Son funciones especiales elel 
Fiscal de Hacienda : 

l ~ Sosteuer y defender los derechos 
chi la Nación en todos los asuntos ele 
que conozl:a la Altn Uorte Federal, co11 
arreglo á la secoió11 2~ título 6~ lle la 
Ooustitució11. 

2• Ejerc-er la persou¡,ria de la Nat:ión 
en to<1os los negocios liti que conozcirn 
los Tribunalas y Juzgaelos del Distiito 
Federal, cuando, conforme á la ley 11 
de este Uódigo, t1l Fisco Nacional ele· 
be comparecer en juicio ; y fuéra dt'l 
Distrito, cuando así lo disponga el Go· 
bíerno. 

3~ Hacerse [)arte cuando los 'fc•sor-e. 
ros Nacionales, los Administ1·adores é 
Interventores de Adnana y demás re
caudadores iuterpoog,m apeh1ción en 
los juicios qne promuevan conforme á 
sus atribuciones, y continuar la defen
sa por tocios los trámites legales, ha 
ciendo uso de los recursos pendien
tes. 

4~ Ejrrcer su i\1iuísterio en todo jni
cio <1e ouentas ele que conozca, el Tribu
nal competente, con arreglo á los tra
mitus rlel procedimie11to e&tablecido por 
la ley XI de este Uótligo. 

Art. 5° Son fnnciones ospeciales clo 
los Ioterveutores de Aclnaua, i11ici11r la:i 
cauRaR ele comiso y h1R 1h•máR en que 
tenga í11terés la llaci11r11la Nacio11al, y 
sosteuer loR dt-1Iecbos clt\l Fisco on to<lat1 
las quo cloha11 S(:lguirse ante los Trihu· 
nales y Juzgados de su respt'ctiva lo· 
calidad, con la exc(\poión qnti estahlece 
el uúruero 1? del artículo 7~ de la ley 
XV de este Có<ligo. 

Art. 6~ Toclos los qne ,lesem1wñ.,n 
funcio11es <1e Fiscales de la Nación, i-on 
rC:'sponsaules por loR perjuicios qne oca
sionen á éstu, con nrreglo á l11s disposi
cicmes de la lt1y XXXI de este Uó· 
digo. 

LEY XXXIV 

OROANICA. DEL RESGUARDO DE 

ADUANAS 

CA.PITULO I 

DEL RESGUARDO DE ADUANAS 

Art.. 1~ Se establece uu Rt'Rguartlo 
de Aclnauati para colar y perseguir el 
contr11 lrnnclo !'11 laR costas y fronteras 
de la Rcpúlilwa. Su juril!dicción co111-
prelllle: 

1~ Tollo el litoral de las Mstas é 
j11Jas ele V(•uezuela; desde el caho La. 
Vela en la. Peniusula <le la Goajira1 al 
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Occiclentc, basta sns límiks cou la Gua
yi\na iuglesa, al Oriente; y 

2º Nuestras fron tt•ras con las nacio
nes vecinas en toda su extensión y en 
la zona qne se llje por tratados públi
cos 6 con veuc:iones especiales. 

Art. i~ ¡.;¡ Resguardo de Aduanas 
se <livide en Resguardo 'ferrestre y Res
gnanlo Marítimo. 

OAPITULO II 

DEL RESGUARDO '1'"€RRESTRE 

Disposiciones Generales 

Art. 3~ El RMguarclo Terrestre cela 
y persigo~ el coutrab1\udo en rodas las 
costas y fronteras de la República, y 
se divide por jorh1dicciones de Adu.\
uas. 

Art. 4~ E11te Resguardo Qe compone 
de t<-dos los que se establezcan en las 
jnrisdicci.mes de las Aduanas, y está 
eo lo general bajo la direcllión é in11-
pección del Ministerio de Hacienda. 

Art. 6~ Los Administradores tle 
Aduanas M:irítimas son los J1:1fes inme
diatos 'de los Resguardos de cada ju
risdiccióu, iuclosive los Oomandante.s. 
Est.os lo son de los cabos y celadores y 
de los patrones y bogas; y los patrones 
y cabos, de los bogas y celadores res
pecti vameu te. 

Art. 6~ Los Oomandantes ele Res 
-goortlo 11eráu nombrailos y removidos 
por el- Ejecutivo Nacional ; y los cabos, 

.,c,ela_doi:es, plltroneti y bogl\.$ por los Ad
mioístrmlores de las A<luanns, á pro
¡pnesta del <.Jomandante del respectivo 

· "Resguardo, 6 sin ella, cuando lo ornan 
convenieute al mejor ser\'.icio público. 

Art. 7? El Ejecutivo Nacional dis
í potidrá que se provea el Resguardo.Te

rrestre de los edificios, armas, pe1'tre
: .obos, embarcaciones y enseres uecesa-
1-los para el servicio. 

A rt. 8~ Los emµleádos del Re11g11ar
do disfrntarán de los sueldos que se 
les 11sigoa eo la ley de sueldos nacio
nall·s. 

Art. 9? ·ErEj~cntivo Nacional, cuan
do lo creá cóitvéniente ó 11(,'<lesario, po 
drl\ aoxili1u· al Resguardo Terrestre éou 
QOl11,inoáll .ó destaoa(l)entos del Ejército 

nacional, cuidaudo de relevarlos en pe
ríodos que no excedan de seis mt:ses. 

Art. 10. Se autoriza al Ejocntivo 
Nacion:il para hnce1· en las jnrisdiccio
ues de las Aduanas fijadas por esta ley, 
lns v11riaciom•s q\1e sean necesarias al 
perfet:cionarneoto de este importante 
ramo «lel servicio púhlico, y para au
mHntar ó disminuir las dotaciones <le 
los Resguardos y el número d1:1 étiOOS 
establecidos en dichas jurisdicciones, 
atendiendo á las necesidades del serví· 
cio y á los recursos del Tesoro. 

De las j1iri8dicciones de las Ad1tanas 

Art. 11. Las jurisdicciones de las 
Adui,nns de la República ~on las si
guientes: 

1 ~ La <le la A<loaoa del Tái;hira, to
da lx parte fronteriza del Estaclo 'l'á
cbi l'a co11 üolomuia, quo pueda vigilar 
con su Resguardo. 

2• La de la Acluana de :M:aracaiho, 
la costa. oeci<lental de la peníot1ula de 
la Goagira, desde el cabo La Vela de la 
misma península, y toda la costa occi
dental y oriental del Saco y Lago de 
l\lnracaibo, inclmiivc sus isloteR, basta 
la punta de OrilJono, <lividida eu los 
Resgniwdos siguientes : 

l ? Resguardo del üastillo de San 
Carlos, que vigilar{~ desde l'l cabo La 
Vela, la costa. occidental de la Goagi
ra y -la costa occide11tal uec,l S 1co y La
go de Maracaibo, basta el Moján, y lá 
costa oriental del mismo Ll'lgo descle 
Punta de Palmas hasta la punta de ori
houo, inclusive los islotes cumpre11<li
dos dt:otro de esos límites. 

2~ Resgúardc de Miu·acaiho, que vigi· 
lará todas las costas occidental y nrit:>n
tal tlel Lt~go, desde el Moján ha1,ta la 
Oiénega de la Ceiba ; y 

3? Resguardo de los Puertos de Al
tagracia, desde la üiéuega de la Ül·ib~ 
hasta Punta dEi Palmas. 

3~ J uris<liceión de la A1lnana. dt1 Co. 
ro, desde la Punta de 01-ihono ha~ta 
la pno~ San Jnan, tlividida en loR 
Resgu;irdot1 siguientes : 

l? Resguardo do Oasi~na, que vigi
lará 1fot1de la punta «11:1 Oribono b11sht 
la pnnta de Oa.patárida. 

2~ ~ni.rdo de Zazárida, desde la 
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tH111tst ele Capatárida hasta la 1h•15em 
boc;11lura dól río l\iitare. 

3? H,lisgo:n do 1l1>l Guaraoao, descle 
el extrern,> ~fort1• tlel istmo 1le la Pe-
11í ns1, la ,le Parngu,111ít hasta la 8ali11a 
,lel Gmm1Lli10 . 

4': H!•sg-11ar,lo de Los Taq1u•s, ll<·srle 
la :-1ali11.t de Guaraoao hasta 1,m11ta ,Ja. 
cuque. 

[l : fü•s¡.('nar<lo <le la Macolla, <lesde 
pn nta. Jacuque hasta el cabo de Sao 
Rom:í11. 

6~ Res_gnartlo de A,licora, desde el 
caho de S.u1 ltoruáu hasta. punta üarrn
ti lla. 

7° Resguardo 1lu J,a, Vela, Msrle pun
ta Cnm·tilla basta punta Tncnpiflo. 

8~ Resg-nar<lo ,le Uurnarrbo, de::1,le 
pnnta. 'fncupiclo hasta punta Zamuro; y 

9° Rl\Sgm11·1lo de üuramichate, cles<le 
pn11ta Zamnro b:tsta punt;t San J uan. 

4" J ul'isdicciúu de la Achrnna de Puer
to Uaht-llo, 1IP:,1le,la puu t:.l San ,Juan hasta 
(Jhoro11í, clivicli<la en los Resguardos 
siguicut,t•s: 

l º Rl's¡.:-1111r,lo 1le Chichiriviche, que 
vi¡;ih~r:í <l1•:-1clll la pn11 ta San ,Tuna basta 
la puuta 1k Tucacas. 

~~ Rf'sgnar1lo ,lel Yaracuy, desde lll 
p1111ta 'l'11cacas basta las bocas del rio 
Y;u·acuy. 

3n n,,•s;.rnarclo de PUlc'l'tO Cabello, <les
de las lwcas del Y :Lracuy bast:\ la bahía 
tfo Turiamn; y 

4~ Res¡.:-nardo <ll\ O<:nmare, des,le la 
b 1hía ele Turiamo hasta 0bol'C111í. 

,'>''. J urisdieción 1le lii A1hrnna de La 
Ou:1irn, d1•s1le ühoroní hasta las boca¡¡ 
ill)I río Unarc, <lh•i1li1la en l01, Resguar
dos si¡.:11i1' 11t,•s : 

I'.! Rcs¡!l~ardo <!e üolomhia, qne vigi
lara ,lcMlci (Jboro111 lla:_itil el puerto de LIL 
(' 1'117.. 

2'! fü•sg-uarclo ele 0ntia, drsde puerto 
dt• la Crnz hast;t Cabo Blanco. 

3~ He,g11:1nlo de La Gnaira, dt's<le 
('¡ hn 131a111:o hasta Cabo Cod<'ra. 

4':' Re,i¡:ruar<lo clti Higuerote, des,le 
Cabo üo1lera hasta las hoc,,s <.lel río Tuy 
ósea PaJHll'O; y ' 

5':' R~s¡-uardo ,lt> Machurucuto, Uchire 

y Uoar1>, d~sct. l>u.parohasta las booM 
d-el río Unare, 4&ndoee IM manos en sus 
contíonas excu.rlones, 

()• Jnrisdioetlllin de la Aduana del 
P uorto Guzma Blanco, desde las bo
cas 1lel río Uaare bMta )a ensenada 
ele A1·apo, dividida -~º los Reaguar,los 
signit'11tes: 

l':' Resguardó de Píritn, que vigilará 
clesde las bocas del río Unare, inlllusive 
sus l'iberas, hasta. la. desembocadura del 
río José. 

2? Re1iguar<lo ,lel P uerto Guzmán 
Blanco, desde el río J osé hasta. el Morro 
de Barcelona. 

3° Resguarclo tle Pozuelos, desde el 
.Morro de Barcelona. basta la euseuada. de 
Bergantín; y 

4~ Resgual'llo de las ensenadas ele 
Guauta, Pertigalete, Oanoma y Arnpo, 
quo vigilarán deat1e la bahía de Ber
gantín haRta la puut.a occidental de la 
ensenada. de A.rapo, dá.odose las manoii 
eu suscontínnas ex:cursion, s. 

7ª J nrisdicción de h\ Ad nana de Puer
to Sucre, desde la punta occideutal de 
la ensenada de Ara¡,o, toda la costa. 
iuterwedia.ria hasta la desembocadura 
del r ío Manzanares, las costas del Gol 
fo dt> Cariaco y I!\ costa de la penín
sula ele Araya, hasta el Aforro de Oha
copatn, dividida en los Resguardos si
guientes: 

1~ Resguardo de Santa Fe, qne vi
gil.irá clPsde la e11senada de Ara¡,o has
ta la punta occidental tle Pue1·to Es 
conllido. 

2':' Rt>Mgnardo de Puerto Sucre, desde 
Puerto Escondi1l0 basta punta, Arenas de 
la Península. ,le A raya, y las costas del 
Golfo de Cariaco; y 

3° R<·sgnardo ele A raya, situado en la 
Pesqut'ría, dl•stle puota. Arenas hasta. la 
eusenada de 0bacopata. 

8" J uris·licción de la Adnirna de Carú
pano, desde el Morro de Ohacopllta, toda 
la cost~1 é islotes inmediatos basta el pro
montorio 1le Paria, dividido eu los Res
guardos siguientes : 

lº Resguardo de Saucedo, que vigil11.
rá, desde el l\Iorro de Chacopata. hasta 
la pnuta. occidentRI de la easeul\da de 
Saucedo. 

2':' RAsgnardo de Carúpano, desde la, 
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,l)uuta occidental de la ensenada lle Sau
oed() hni!ta la punta occide11tal lle la en110 
nnda de Qa1úpauo; y 

a? Reagua,r,lo ele Río Oarihe, dtsclo 111 
euseua<la de Oarúpaoo basta ol promon
torio de Paria. 

v• ,Jurisdiccló11 1le la .A,luaua li t' 
Güiria, desda el J>romontorio ,le Paria, 
toda la costa Sar de la Penímmla ,lo 
llElte nornhre: h1111ta Yaguaraparo, y dc1:1 
de ttc¡of, entl'au,lo por Caño Brea, to
das las coi:taa, ialo~s, booa1:1 y caiio:1 
com()re111litlos h:i.-1ta la boca del Maca 
reo, divitli,la eu los Resguardoti sigaio11-
tes: 

1° Resgoimlo de Güiri111 qae vigihuí, 
des,le el promontoi-io de P~rjtt. basta pau
ta Ou11rngü•ria. 

21! Reagmmlo 1le Zoro, lrn¡m y Ya. 
gaarRparo, qne vl1?ilará th•sde puutn 
Gnanigüiria ha8ta puerto 'l'ihuróu, 1lií11 
dotie llls manos en sus co11tlun:11i t'Xcursio
nes. 

3° Rtll!guardn ,Je Gnariqnr11, que ,.¡. 
gihná toda lit coatt,, iE1la;1 y hocat1 com
prt'ndi,las oesde puerto Til,utón lrnsta la 
hoca ,tel Gna1·a1>it:he, onti-1111110 por el 
cailo Drefl; y 

4° Re11 uar,lo ele Pe1lern11lt•s, que vi· 
gih1rá t-O<las las oosta11, i¡¡l11s y caiíos com
preudidos des~le la boca del Guarapiche 
haRta boca Macart•o. 

10~ Jurisdic:cióo de la A,luami de 
Maturlu, las riberas ,M l'io Gnarapi
cho y los Cllños C<1lora<lo, Francés y 
Sao Juno en todo su curso y confineu
cia!:l, desde l\1utnriu basta la boca d1•l 
Oaar11piu1Le1 divitlicla eu los fü•sguardos 
aiguitrntes: 

Lº &sguardo th~ Matnrín, qnt: vigila
rá las riberas 1lt'l rio Guarapicbe basta la 
conflut:111c1t. del caño FraucéK cou el ca.iio 
Oolornclo. 

2• Resg111mlo tle puerto San Juan, 
que vigilará dt•Rchi el caiío Francés, las 
1·ibel'l\S tlel río Gunrapiche 6 1:1ea Caiio 
Colorado, ba8ta su de.semh(lcadura en rl 
mar. 

1l • ,Tnrisrlicción lle la A.,luaua 1lr Ciu
dad .Bollvar, todo ol Dt'lta tl,-1 Oriuoco, y 
hu~ riher11s de este rio, 11guas arriba, ba~ta 
Solc1lud, dividid1\ eu los l{e:i~uarrlos si
guico~¡¡: 

1° Rcs~uardo de ü1rngrE'jOll1 que vi~i-

lará tod11s las costas y desenibo<·a,Jur11s 
ele los caños del Dt•lta ch•l Orinof'O com
prc,u<litlo:. eutre la bota del )Lwareo, y 
ho1·a tlt· ::,i a víns. 

~º Rt•s¡.rnardo 1le Bana11ca¡¡1 c•I e 111.so 
y rib1•ra th1 todos los 1·;1i111s tlc•I l>t·IL1 
tlel Ori111l1m1 1les1h• la hifore;11·iu11 <lt' ,,,_ 
t~ río por e I caiiu L'i,11·11.1 1 ha¡¡ta :-ns 
uc,cas. 

3°· RPSJ.!Uflr1lo tl11 Piacna. las t·i l t•rax 
del ClCÜO l'iacoa, en XII ClllSO y C'OII · 

fluencias con til Oriuot•• y ambas ri '•l' 
l'as ,le estt' río, <lc,s<lc> tlic·ho <·año, a¡.:-11as 
arril111, basta la co11flno11cia. clel río 00110 , 
rOiillli. 

4" RCE1gnartlo ,le G11apt11a hl \'11:ja, 
dl'scle tll río Couoroima, a111has nlwrn-, 
clt:11 Orinoco ag-u:is nniba, 11·1,;ta In 1les
emhoc;uh11·1\ 1lel río Upa la. 

5~ fü.•sgmmlo ,h.• P111•rto tlt:' 'l ahlat-. 
(JUt' \'1¡.!il111·{1 tlt•sde t-1 1 ÍII ( . p.tl.1, am has 
riht>r.11; lle! 01 i11uco, ag11:•i- anilt,1, lt,1 :--t a 
la ixla Fuja11lo. 

6'! Hcti;.ruardo IIH Solc,htl, la tiht•ra i;:. 
tJnicnlll fi el Orinoco, a¡.:11as au.1jo. hasta 
la isla Faj.1nlo; y 

7? R1>1Jguarclo ,tt, Ciucl:ul Bofí\'ar, la 
1-ihrra dereclia <lel Ori1101m ngnas II IJ:ijo, 
hasta la i,;h1,F.1j,mlo. 

12~ Jo1ii1dicción de la Aduana de 
J nan Grit-go, todns h18 coi;tas ele• la rs 
In de Margarita y laa islas inmediatas, 
dividirla. en los Rt11gunrtlos siguu•ntes : 

l ? Resguardo dti Juan Griego, cttie 
vigilará toda la rosta nort4' tle la ii;ln, 
deSlle el Morro Hohhulor al 0<:t·itlc,11t1•, 
hasta el Morro y cabo de la i1ila al 
orient1:. 

2? Resguardo ,te Pampatar, tlesdt• el 
)forro y Uaho de la isla basta pnuta tle 
Mosquitos; y 

J~ Rcs1~uardo de Ü(l(·ht', las costaH 1lt.1 
la isla ele su uoml>re y 1111; ele M111gttrit11, 
tll'scle puntu ,le Mo11qnitos, hasta ~lono 
Holtlaclor. 

Ar&. U. fJOS Resg-nar,los de 11111 ju
risdit·cionea de las .ó.dttirnas teu,lrihi laii 
tlot;1ciouct1 suñaladas on la Ley do l'rosu
pnt•sto. 

De los .. td,ninistradortH de Ad1tfü1t1 

c,111111 J,fcs de Re.,guardo 

Art. lJ. Sc,u ucliert:1:1 de 1011 A1l111i11;11, 
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tradoree de Aduanas coinQ Jefes de ~es- .Oootaduría General para los efectos del 
guardo: articulo 46. 

1° Oumplir y hacer que se cnmplan 
con exactitud y fidelidad por los Res
Ju~r~os de su jurisrliooión, colectiva é 
md1v1dualme11te, todos los ·11tiberes que 
st1 les imponen por e~ta ley, por la de 
Régimen de Aduanas,_ y por las demás 
leye~, decretos y resoluciones sobre IQ> 
m>!teria, ó-que se deriven ele las disposi
ciones de éllas, y las iustrnccionrs y 
órclcmrs qne les comnniqne el Ministro 
de Hacier.da. 

2? üomu11icar <licitas leye.s, clecrt-to11, 
rrsolncio11es, órdenes é iustmcciones á 
los Oomanlla11tt'1:1 do Rt•11guarrlo, y cui
dar que éstos in;;truyan á los l'abos, 
celadort•s. p,itrone;; y ho~a.-s, de líls obti- · 
gaciottt'S y tlcbert's q11e étl;tS lt>.R impouen, 
y de las 1wnas á que está11 sujetos, si uo 
laR cnmplen. 

a? Dar instrn1:1·Ínllt'S 'j órd1•11es ;\ los 
Coma11<lautti11 de H.t>sinartlo sobre la 
manera y puutos t'11 que deha hacerRe 
el sPrvicio eu los puertos hnbilitatlos y 
e11 los 110 hal>ilit,11los tle su jurisclic
ci611. 

4~ Oír al Comandante del Resguar
do redpecto el.e IA.S aptitott·s 1le los 
cabos, celadores, patroues y l>ogas, elí
gie1~do libremente . á los máR á pro
pói,nto pam tlt1NempL1ñar las comisioues 
y servicios ex traord in:nios qui• <l\ll)an 
conllás_L·his. 

5? Uuiclar que i,e releven rliariamente 
los cabOA, celadore11, patroneA y bogas, 
nomhraclos de servicio eu los puL~rtc>s 
hahilitadoi1. 

6? RPleva1; tocios 1011 Regirar,tos de· 
la jurisdiccíóu de ca1la, A<lt111m1, ha
ciendo que los lle b11rlovP11to pasen á 
sotavento y los del centro á las e.xtr.e
midades, y viceversa, i, fin de que llin: 
guuo de éllos permauezoa má~ <le un 
mes en un mismo punto ni en otro in
mediato. 

7~ fmponer á los cabos, celadores, 
))ll-trones .v hog1111 lns peuas de esta 
lt1y; aument11r, cH~minuir 6 levantar 
l!\li que i111¡,onga11 á aquéllos sus res
pro!ivos Co111a1HlAutes, y hacer efecti
vas lus unas y 11\8 otras, dando atiso 
cu el acto. de impon&rlas ó ratitlcatlas al 
.Ministerio de· Hacienda., quien deberá 
p·asm1µ,.10 á la Salit 4~ f.4~rpeiHJ.~- 1~ 

8~- Informar al Al iuisterío rle Ha.cian
da por lo meuos aunalruente, de los in
convenientes y deliciencias que se hayan 
·notado en la ejecnoióu dt1 ésta y demás 
leyes, decret-0s y resoluciones sohre la 
materifl, indicaudo á la vez las reformas 
qne dehan bllcerse para reruoverlo1:1 y 
perfüc:cionar este importante ramo del 
servicio púlll ico. 

9° Forrunr la. liAt,a clel fü·sgnardo de 
la j11l'isdic11ió11 de la. Acluam\ respectiva, 
por la1:1 listás cle revista qne de él los 
chiben p:-tSllrle los Oomanllantes, de 1:0ll· 
fvr111i1h11l con t>I 11ú11wro 4~ del articulo 
T6 rle esta· lry, y r1•rnitirfa mensualmt'uto 
111 Mi1tistel'io lle Hacienda, jnuti> cou las 
listas de revista referidas. 

10. Llt-'Vnt en folio,, sepanulos y por 
ordeu ti \' f,·chas, e11 uu libro. que se 1le
porriinarr, " Libro del R~~guar1lo de la. 
jnrisdi<wióu cl1:1 la Aduaua ...... " foliado 
y ruhric11do p111' la primera autoridad 
civil dt1l lug:,r y con nna diligeucia pues
ta p ,r la misma 011 sn ¡,rit0er folio, eu 
que 1:1e exprese el 1)(1111<'ro de los qnecon
tiene el lihro. 

Relaoióu de lo!'! R••!!gnardos estableci
dos por la ley en Ja_juris1licció.1 de la. 
A1luaoa res¡,ectiv:t, rxpresaucJo la dota
ción por clac1e, de cada resguardo, y los 
edificios, emharcacioues y e11seres <le que 
101:1 haya provisto el .ffijecutivo Nacional 
para el servicio ; 

Relacióu no:niual ,te lo!! cabos, cela
doi·&i, patro11es y l>ngas qnc, oou,-tituyeu 
la dot,1ció11 gt'rleral clt1l liesguardo de 111. 
jnrisrtic<:ión ele tlt A1lo:ioa, con e.1presió11 
de las armas, ooneaje y municioutis de 
qu<1 se le haya provisto para el servicio, 
'y ele h11:1 altas y l.laja~ que ocurran 
eu él; 

Relación nominal rle los Cllbos, cela
dores, patrones y hog"s, qne se uornbreo 
º<le servil,io para ~ttda nno de los Res
guardos de la juris1licclótl de la Aduana, 
en -cnrn¡>limieuto del número 6Q. <le este 
artfcnlo, ponieudo adt'más t1n lit rfiacióu 
del Re.aguardo respectivo, la lista unmi
oal <le los empleados dt!stiuados {i c.,da 
uno, y ~as mstrnccioues que ltis comuni
que para. el Stlrvicio ; 

Relación de las faltas t•11 qn\\ incurran 
los miembro~ <le~ Jesgu;1rdo y- ~ t,s 
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peb!is qdé se los imp,mgan, con todos sos hiciere esta operacMn se eohset-vatá. eh 
pormenores; y poder del Administrador de la Aduana. 

Rt•lación del estado eu que se en 
cae~tron las armas, cone11je y mnui
cioues del RE>sguardo y los edificios, 
emliamacioues y demás enseres, según 
la iuspección que ,le todo debo hacerse 
lll pni-ar la revista prescl'ita por el n(t 
mero 7~ del artícnlo 19 <le esta ley. 

De los 0o1)1andantes de Resguardo 

Art. 14. En las Adua11as t'n qne h11ya 
dos Oomaurlantes, primero y segunllo, el 
Administrallol' designará las funciones 
que tor:a de.:<empeüar á cada uno. 

Art. 15. Eu los Re$guardos eu qne 
no haJ a Comantlalltcs eslal>lecitlos por 
E>sta h•y, hat·á las veces ,Je Lal el cabo, 
ct-la<lor ó patrón qne designe el res¡,ec
tivo Administrador de Ad nana. 

Art. 16. Soo dehere¡¡ de los Ooman
dantes de Resguardo: 

lº Cumplir y hace1· qnE> se cumplan 
por los callos, patrones, celadores y 
bog:is de st1 ,1epe11deucia, todos los de
beres qne se les io1pone11 por esta ley, 
por la de Régimen de Atluauas y por 
las 1lcmá8 leyes, decretos y resoluciones 
sobre la materia, y las inl:ltmcciones y 
ónlene11 que recihan de los rt1spectivos 
Atlmiuistraclores de Aduana sobre asun
tos dd servicio. 

2? Nombrar el servicio del Resguardo 
ó Resguardos d~ su dependencia, tle 
conformidad con las órde11es é iostru
ciones que reciban del Administrador 
de Aduana. 

3? Relevar diariamente on los put>r
tm¡ habilitado~, {i los cabos, celadores, 
patroues y bogas, que estén de ~uardia 
eu tierra y de custodia á bordo ; así 
como t~I pM.~onal de la1:1 rondas de mar y 
tle tierra que debe11 re~pectivameute re
coner la's aguas de cada p 11e1-t.o, y los 
JHrntos de la costa que medien e11t1·<· !(ls 
retenes inmediatos. 

4? Sell»r por sí mismos las escotillas 
y ti>das las entradas á las bodegas y 
demás lugares del buque en que hul>iere 
efectos sujetos á derechos, al acto de pa
sarle la visita de entrada y al terminar 
la descarga de cada día, y romper perso-
1Jalrueut(l los sellos para que los cela
dores de custodia á bordo p,.uedan permi-. 
tir la descarga. El sello 1100 que se 

00-'l'QJllO lI 

5? Tomar nota, al poner los sellos 
referi<los, de todos los objetos sojet.os á 
derechos, que estén sobre la cubierta 
del buque, y hacer la debida coafronta
ción al acto de romper dichos sellos, 
dando aviso de la diferencia q ne haya, al 
AdJJJillistrádor -0c la Aduana. 

6~ Formar la lista general del Res
e:uardo ó Resguardos de su dependencia 
y remitirla por duplicado ~l Adminis
trador do Aduana ele su jurisdicción, 
en los primeros quince días de cada. 
mes. comprobada con uua de las dos 
listás de comisario que debe pasarles 
cada uno de los Resguardos, retenes y 
rondas, en cumplimiento del número 6n 
llol artículo 19 de esta ley, dejando las 
otras listas de comisario en el archivo 
<Íel Resgun,rdo, para el caso de que 
sea necesario l'epetil' el envío ele la lista 
general. 

7~ Informar oportunament,e al Admi
nistrador do Aduana de las uovetlades 
qne ocurran en el Resguardo ó Resguar
dos de su dependencia. 

8~ Corregir l~s faltas en que incurran 
los citbós, celadores, patrones y bogas, 
con las penas establecidas en lo_s artícu 
los 40, 41 y 42 ue esta ley, dando parte 
al Administrador. 

Art. 17. En cada Resguardo habrá, 
un libro que se denominará "Libro del 
servicio del Resguardo de ........ de la 
j nrisdicción de la Aduana" foliado y 
rubricado, y con una diligeucia puesta 
poi- el Administrador de Aduana en su 
primer folio, expresando el número de 
los que contiene el libro. En este libro 
se asentadí por el Administrador res
pectivo, al acto de firmar dicha diligen
cia, la. dotación legal del Resguardo por 
clases; y por los Comandantes, . 6 los 
que hagan sus veces, se a11entará tam
bién en folios separados: 

1 ~ El personal que nombre de servicio 
periódicamente el Administrador de la 
Aduana; 

Zo El servicio que el Comandante, ó 
el que .haga sus veces, nombre diaria
mente en su jurisdicción; 

;l~ Las novedades que ocurran, inclu 
sive las faltas en qne incurran sus su.
balwrnos. 
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))e los Resguardos en cada ju,·isdicción 

de Aduana 

Art. 18. Los Resguar,tos establecí 
dos en lasjurisrliccioues de,las Aduan<1s 
situarán retenes 6 guanli:1s en los 
pm,tos de la costa de la j11risdiccióu 
de cada uuo, en que lo intlique la fa
cilidad del contrabando, y nombmr{u1 
rondas que recorran de <lío. y de noche 
por tierra, ó por mar eu la falúa, ·to
dos los puutos que medien entre dicho~ 
retenes ó guardias hasta sus límites con 
el primer Resguardo de la juristlicción 
inmediatá; y así, dán,lose la mauo de 
Rtlsgul\rdo en Rusguardo, se enla~ará. el 
servitiio de una en otra. jurisdicción ,le 
Aduana en el litoral y eu las fronterns 
de la República. 

Art. 19. Son deberes de -los Rt>s
gnardos establecidos en las jurisdiccio
nes de la11 Arluauas, además de los que 
le.'l imponen las leyes, tfecretos y rt>so
lnciooes vigentes sobre la materia : 

1? üumplir l11s órdenes que reciban 
de los respectivos Admiuistradores de 
Aduana por medio de los Uomandaut.es 
de Resguartlo, ó directamente de cual
quiera de ambos Jefos, cnando á juicio 
de ellos así lo exija la urevedad del s1•.r
vicio que deba hacerse. 

2? Observar const,antenwnte todo lo 
que pasa en la extensión de costa que 
corresponda vigilar fl cada uno, y al 
sospechar qne se prepara la ejecución 
de un contrabando, lo avisnrf111 en el 
acto á los Resguardos de la jul'i1$dicción 
de la Aduana á que pertenezm,, y ele 
las Aduauas limítrofes, para qne por 
todas partes se redoble sn celo y perse
cución. 

3? Pe,lir auxilio á los Resgnarclos, 
guardias ó roudas inme11iatas, cuantas 
veces sea necesario, para ai.egurar el 
bnl'u éxito ~e las 01·eracioues que se 
combinen en persecución de no coutra.
baudo, ó para custodiar buques, efec
tos, carruajes, hestií11::1 l:',tc., y homhres 
aprehendidos eu virtu(t de esta -ley ; y 
concurrir por mar ó por t,ierra al punto, 
día. y hor.1 que de.-.igne el Resguardo, 
guardia tÍ ronda q"e pida 1:'I auxilio, 
sea cual fuere su jurí.s,licción, dando 
parte á sns respt>ctivos Jefos, y d11auclo 
cubierto el punto á qne están desti· 
mulos. 

4" Oeiiir1Se extrictament-e al procedi-

miento establecido en esta IP-y, cuando 
bayan <le apreheu<ler contl'abandistaR y 
su11 cómplices, buques 6 eru!Jarcaoiones, 
mercancías extranjeras ó pro<l11cciooe11 
na<:ioo11lt>s en costa¡ 6 en cnsas ó chozas 
<le pohh1dos· ó despoblados; ó ht>stias, 
carruajes y demás enseres de quo 1:11• 

h11yau servido ó se sirvan los contrahun
distas. 

5<;> No malgastar los perlrechos, y 
conservar l!in mAs deterioro qne el ,lel 
bul:'.n uso: las armas, correajes, emhar
cacionei:1 y demás enseres <le que lni, 
prove11 para t-1 Rervicio el EiecuUvo 
Nacional. 

6° Pasar revista de comisario por 
tri¡Jica<'lo, del 1? al 8 de carla me.'$, 
a11te la. primera autor.i<lad política e11 
presencia ,lel A•lministrador, en los 
puerto$; y eu la costa, ante la primera 
antorirlarl política, ó civil en que se en
cuentre el Resgoar<lo, retén, guardia ó 
-roo<la qne deba pasarla ; y si no la. hu
biere, ante la del p1rnto 111:ís cercano. 
Los qn11 se encuentren en ei.t,e ca110, re 
'mitiráu al respectivo Oomaoda11te dos 
listas d~ revista, iumedintarnente <leR
pnés ele haberla pasado. 

§ (111ico. La fürnrn, <le est:t lii.ta. es la 
siguiente: 

Resguardo tle ..... . . 
Reté11, gaarllii\ ó ron<la. <M Resgnnr-

do ele .......... . 
Lista para p¡i~ar revista 1le comisario 

el día. de la foí\ha.. 

!clases INombrel! Suel - Desti- 11 Nove<la-

1 

dos 110 des 

__ _¡ 

Puerto <k ........ á ... .. .. . 
El J efe del Rt>sguardo, Retén, Ona1·

tlia. 6 Ronda, 
N. N. 

Pasó revista nnte mí. 
La fecha. 

El Jefe Civil ó Juez, 
N. N. 
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7~ Pasar revista de armas, muni
ciones :y dem~s enseres del servicio, 
nJEmsnalmt>nte, y cuantns veces lo orde~ 
ne el Ailrniuistral101 ele A.<luana 6 el 
Ooma111l 1nte respectivo, ante cualquiera 
de amliQs ,Jefü..¡ ó la persona que desig
ne el Atlmioistrador. 

Art. 20. Ouaorlo los 'Resguardos, re 
w11as, gnarcliM 6 rondas, no pneclan 
auxiliarse mutuamenw, por la dist<\D · 
cia á, q,rn 11e encuentr1•11, ó por el re•lu 
cido Jlt'rRonal qne teug.,n disponihlt·, 
pt•dir~u anxilio á la autoriela<l política, 
civil 6 rnilitiu mí1s cer,·an.:t, iudicantlo 
á ést.:t el númm·o ,le hombres de que 
dehe constar dicho auxilio, y el punto, 
dia y hori'\ á que clebe concurrir. 

Art. 21. Onando 1-1e reunan ,tos 6 
más Resguardos, retancs, gn:mlias 6 
ron<IH8 .V 110 se eocueutre presente nn 
Onmandanto <le Ro,-;t:,e'uardo, será Jefe 
ele todos c>llo& el Jefe de lajnris1licci·6n 
e11 qne se encueutre:\ ó vayan á. obrar. 

Art. 22. Los auxilio!! que prt>sten las 
autoriclncles tivilPs, politicas 6 militares 
y I s particulares expontáueamrnte, es
tad.u á las órilenés del Jl:'fo del Res
gunrtlo, reté11, gmmliiL 6 ronda que los 
lu,ya ¡wdiclo. 

Art. 2a. Ni ng(rn empleado del Res
gna rdo pnilrá ser dl.'Stinaclo, ui por los 
Administnulorns ele Adnana, ni pu los 
Conrna<lautes resJlecti vos, á tlesempefüu· 
otras fnnciones qne no sean las qne 
se prescl'il>eu por ,ista ley. 

f)e loH Resguardos en los puertos 

habi lita<1os 

Art. 24. Son de\rnres especiales de 
los Resgun.rclos en los ptwrtos habili
tados: 

1~ Hnct1r el servicio ele gu.mlia en 
tos puel'tos, y ele c11stoclh1 á hord,), y 
tocios los de111íis p:wa qne los nombren 
ó comisio11en los Allmi11istrnclori>s 1le 
Atlnnna 6 los Oomaullautos n•s¡>t'.ctivo11. 

2? ~(.) aha111lonar ha,io ningún moti
vo ni prett>x(o, el punto 6 bnqm1 en 
que estén clo gnal'clia 6 custodia, i-in 
ser snstitnitlos 6 reltivados por otro¡;: 
miémbrns dt-11 Rl:'Sguardo, <lauclo part,o 
al Jl,fo imediato. 

3? Oui1la1 ele q11e todo lo qne se 

desembarque sea cond~cido á la Adullna, 
inclusive los equipajes. 

4° Retener y custodiar en el lugar 
en que se encuentren, dando aviso al 
re"J)ectivo Administrallor ele Aduana, y 
ea su defecto al Comandante del Res
guardo; 

Torlo lo que ~e baya desembarcado 6 
se esté <lesllmharcirnclo ó se r,onduzca 
pitt'll fü¡sembarcar, por los muelles ú 
otro;,¡ pnnt,os de los puertos habilitados 
i,iu permiso de los JefPs de la Aduana ; 
y si después do desembarcado ha sido 
conducido á alguna casa, almacón ú otro 
lugar f'O tierra, 6 á. la Aduana misma, 
lo avisarán en el act.o á los Jefes de 
ella; 

Todo lo que se hayll embarcaclo 6 se 
encuentre embarcando ó prrparado para 
emharca,rse, por los muelles ú otros 
puntos próximoR á los t1mbarcaderos de 
los puertos habilitados, sin p11tmiso ~
orito del Aelrninistrador 6 Interventor 
del:~ Aclnaua, puesto al pie del manifies
to respectivo t 

Todo lo que se ha.ya embarca.do ó 
cle¡;embarca,lo, 6 Re encuentre embar
cando 6 deselllbarcando, por los muelles 
ú otros p11~1tos dA los puertos habilita 
closi de noclte 6 en dias ú horas que 
no estén destinados para el despacho 
ele las Aduanas, aunque sea con los re
quisit.os exprt•sados en los dos casos 
antel'iores. 

Art. 25. Son 1leberes tle los celado
res de cust9dia á bordo : 

1? No permitir la descarga de nn 
hnque procedente del extranjero, sea. 
cua.l fuere 1-1u ñacionalidad, sin permiso 
escrito del Comanefante del R'!sguardo, 
y sin que vaya él rui1,mo á romper los 
sellos puestos á las escotillas <lel buque, 
;1 I 11cto ,te la visita de entrada y al 
tc•rminar la tlesearga <le cada día, cui
clando ele qnt> éstos se conserven intac
toR y clt1 que no sean rotos por ninguna 
otra persona; 

2? Pasar notn por · <luplicado de los 
bultos (lne se tra-sbordan del buque á 
cacla cm.no,t 6 alijo;, especificando los 
números y marcas que contengan, cla
sificándolos por cajas, baúles, barriles, 
far,!os, guaca1es, cte., según ellos fué
ren ; y en los puertos rlonde no se 
b11g1L la descarga por barcadas, pasar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-39G-

lliariamente al concluirse el trabajo, 
una nota general por duplicado de los 
bultos que se hayan descargado, con 
las mismas especificaciones y- clasifica, 
ciones: 

p~ No permitir qne se reciba á. bordo 
á. ninguna persona que no sea del roll 
del buque, sin permiso de la Aduana, 
y dar siempre parte á ella de los qne 
vayan; 

4~ No permitir que se desembarquen 
artículos de la lista de rancho, ni de 
repuesto para velamen, aparejos y de
más usos del buque, sin permiso escrito 
de la Aduana en qu~ se exprese lv que 
cleba desembarcarse ; y 

5° No permitir la carga de un bu
que con destino al . extranjero, ~in per
mit>o escrito de la Aduana. 

Art. 26. Son deberes ele los cabos y 
celadores de guardia en el muelle ú 
otros puntos destinados para la. des
carga: 

l! Confrontar las papeletas dupli
cadas que pasen los celaoores ·de cus
todia á bordo de los buques proceden
tes del extranjero, con los bultos que 
conduzca cada canoa 6 alijo, y pasarla 
con la nota rle conforme, 6 con las no
vedades que ocurran, una al Coman
dante del Resgua,rdo y la otra al Ad
ministrador ; y t,u 1011 puertos donde 
no se haga la descarga por barcadas, 
llevar una nota general por duplicado, 
de los bultos que se descarguen de ca
da buque, con las misma8 especifica
ciones y clasifir:aciones del caso .2~ del 
artículo 25, y pasarlas al Administra
dor de la Aduana y al Comanltante 
del Resguardo respectivamepte, cada 
vez que, en el día, el buque suspenda 
la descarga : 

2~ No permitir que un buqne car
gue ni dese-argue efectos de cabotaje, 
sin permiso escrito de la Aduana. 

3~ Confrontar los bultos que se con
duzcan al muellP, para embarcarse de 
cabotaje, con los · manifiestos de los 
cargadores que les pase la Comandan
cia del Resguardo, y permitir el em
barque de ellos, si resultaren confpr
mes, 6 de lo contrario, impedirlo dan
do paPte en el acto á los Jefes de 
la Aduana. Eu el primer caso, pon
drán en los manifit>stos la nota. de" em
baroados," con la. ftrma. ál pie, y los. 

devolverán á la Comandancia del Res-· 
guardo; y 

4~ Oonfrontar los bultos que Re de
sembarquen de nn buque cargado de 
efectos de cabotaje, con las guías de.l 
cargamento que les pasen los Jefes do 
la Aduana, y cuidar de que todo sea 
conclucido a los almacenes de ésta, ó 
al punto que designe el Administra
dor dando parte de las Jifereucias que 
note. 

Art. 27. Los cabos y celadores, y los 
patrones y bogas nombrados de gnar
dia, sio servicio determinado, perma
necerá o en la A1luana y en el cnartel 
del Resguardo respectivamente, y los 
que tengan servicio determinado, lnego 
que se concluyan los trabajos del ,lía, 
se iucorporarán á aquellos para e-usto
diar la Aduana, vigilar el muelle y las 
costa.'! del puerto, y ater11ler á lo que 
ocurra hasta que sean relevados, sin 
que por uingúu motivo puedan alejar
se del local corresp~udiente sin permiso 
del Jefe inmediato. 

De los Reguat·dos e,i puntos de la costa 
no habilitados 

Art. 28. Son deberes de los Resguar
dos en los puntos de la costa no habi
litados, a•lemás de los que se le1:1 impo
nen bnjo el epígrafe "De los Resguar
dos en cada jurisdicción de la Adua
na," 

1~ No abandonar el punto ó buque 
en que so les coloque de guardia 6 cus
todia, colectiva 6 iudivi lualmente, i1i110 
por füel'za mayor 6 una grave y com
probada enfermedad, dando en el ae-to 
parte 11n cuerpo 6 eu personi•, según 
el caso, al Jefe que baya nombrado el 
servicio: 

2? Visitar todo buque ó embarcación, 
sean cuales fueren su clase, nacionali
dad 6 portfl, que se _tmcuentre fondea
do en cualquier pu11to de la costa no 
habilitado, 6 navegando cerca de ésta, 
y todos los sospechosos ó sospechados 
de contrabandistas que nitVeguen por las 
aguas <lE. Venezueln, para apresarlos 
siempre que estén cómprendidos en al
guno de los · casos previstos en la pre
sente ley; y al efecto exigirán del Oa
pi tán, y éste deberá eutregar, la paten
te de uavegación y los documentos que 

· comprueben la procedencia y destino 
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del buqn& y la clase de c11rga- qne con- de 1111 punto de la costa no hn.hilit-A
oace: do, cualquina qne sea el pnnto á que 

vayan destim1dos ; a~ l\prehE>nrler, ohse1·vando el proc(:1-
<limi.euto establecido en est.'l. ley, todo 
hnque ó emlrnrcacióo, sean ctrnlr.s fue
ro1.1 sn clase, nacionaliil:ul, porte y pro
cedencia, con tollos sus enseres, apare
jos y cargame11to, qne en lastre, con 
carga. 6 en av.ería, sa encuentre fondea
do en cualquier pnerto no bahilitado, 
como rada, bahía, e11se1111<ln, isl11 rle
sierta, río, lago, caño, etc., sin permi
so PSCrito de la respectiva Aduana. 

§ primt•ro. Sn exceptúan 1011 huques 
qne proce<lieotlo del extra11jel'o se en
cnentren fourlea,los 011 ríos, c11ños ó la 
gos, por falta do vie11to ú otras causas 
peen liares {I, esta clase de na vegaoión, 
siempre que llevt>u á bordo la corres
poncliente cnstodia de celadores <lol l'OR· 
pectivo Re11g11arrlo; y omuHlo pwtella11 
de p·nertos de la. República,· si va11 des -
pacbados por la .Achrnna de la proce
dencia con los documentos expresados 
en los números 4º, 5°, 6? y 7~ del :1r.
tículo siguieute. 

§ segu11do. También se exceptírnn 
las embarcaciones menores (]tH!, haoian
do el comercio costauero, se encuen
tren foudc·acfas eo puntos 1!e 1A. c •sta, 
caño, río ó lago, que estén en 1,'11·uml>v 
<le su destino, si van despa('badas ilel 
puerto do la procedencia con los clocn
mcntos exprMados eu los uúmeros 8? 
y 9~ del artículo siguieute. 

.-\rt. 29. E¡¡ otro deber del Resguar 
do 11prebe11der, observando ·et citado 
procedimiento, toilo buque ó emharca
ci611, seau cuales fueren tiu clase, ua
cioualidacl y porte, con todo¡¡ sus euse 
res, aparejos y cargamento, que se en
c1111ntre 11aveg,mdo en las aguas <le Ve
nrzuela ó en sus higos, río~ ó caños, 
eu cualquiera de los casos signieutes: 

l? En lnstre 6 con carga, en rum
bo extraviado del derrotero de su des
tino; 

2~ Que haya hecho viaje del extran
jero á nn punto de la costa uo babili
tudo; 

3? Que haya hecho viaj~ de los puer 
tos 6 costas de h~ Repftblica á. cual
quier ponto del extra11jero, sin ba
bor sido 1lespachado legalmente; 

4° Qt1e co11dnzca efectos extranjeros 

5-:- Que conduzca t>fectoR extranjeros 
con la guía· general del ca.r¡ranu.•oto, ó 
sin ella, ele los pul'rtos habilitados para, 
la impMtación ele sólo sa eomrnmo, eon 
destino á otros qne 110 sean aqnellos 
par,\ los c1rnl88 ¡meda11 respl't·tiva111ente 
gniar de cahotHje, sl'gú11 el arti nlo 5~ 
de In ley XIV de este Oócligo ; 

6° Que conrlnzc:a efecto8 extn111je
ros de un ¡rnerto A otro b,1hilitarlo, sin 
lleva1· la guia gt111nal del cargl\mento, 
exp<·<lid.t por la Aduana de la proce
clencia, 011 la forma prescrita. en el a1-
tículo 13 lle la lq dl• Uabotaje; 

7° Que. coucluzcl\ ele un puerto {1 ot10 
lrn hilitarlo, f1 u tos y pro!luccio111-'s <h·I 
pnh,, eou uxclu~ió11 tle toda oln~e <k 
mere.iocía extra11jern, y ele un puerto 
habilitndo A. un punto de la costfl, 110 

bahilita,lo, mercauoías 1•xtra11jeras, aun
que sea eo parte insig11ific:a11te ele sn 
<:arga, sin llevar las gnil\s ¡,arci,1les rld 
cargmnttuto, expedidas por la A<lua11a 
de la procedenci,1, de conformidad crm 
la excPpción l ~ del 1-1rtículo 24 lle la 
l¡,y <le Oabotllje ; 

8~ Que con,luz,:a rlt> u11 puerto habi
litado á un pnoto eje la costa 110 ha
bilitado, frutos y produc=oues clel país, 
sin llevar .las guías pardales _<lel 1:ar
ga111e11to, expedidas por la Aduaníl de 
la proceclencin, couforme á la 1•xo1•pció11 
2~ del artículo 24 de la ley <le Üllbo
taje; y 

9° Que conduzca dH uu punto á. utio 
de la r.osta no -habilitaclo, ó á u11 pnl·r
to habilitarlo, frutos y produccio
nes <lel país, sin lh.war la oortiti
Moióu 6 la papeleta, expresando In mlll
tidail, clase, peso y valor de 1liuh:-1i- ¡,ro
d11cciones, el nom<>re 1le1 remit,•ntc y t>I 
<le la persona á qui(:111 se i-emitc11, llX · 

pedida la primera por el Res~u;1 rilo y 
á falta de éste por el Jm,z local ; y la 
segnnc.la, cuando no baya Resguardo ni 
Juez, por los dueño!! de 1'1$ haci.,.ud,1~ 
ó ·por sus mayordomos. 

Art. 30. Es otro clelwr ele) Res¡:r1rnr
clo aprebeucler, observando el mismo 
vrúoe<limiento, lo qne !!.e haya dt1SP111llar
cado ó se esté de1-embarca11tlo, y lo 11ne 
se encuentre· embarcá<lo ó prepar~<lo 
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para embarcarse de contrabando, en 
cualquiera de los casos i,iguientes : 

1° Trasbordado 6 que st'I esté trasbor
<laudo <le un hoque á otro, 6 á Mnoas, 
botes ú otros alijos 6 embarcaciones¡ 

2° Oculto 6. visibl~ en las Mstas, c<1 
minos, despoblados 6 islas clesiertns ¡ 

3° Oculto, depositado, 6 de cualqnie
ra otra mauera·, <'U almaceues, casas 
6 ranchos, de poblados 6 despol.Jla
<los ¡ y 

4° ·Trasportáu<lose por homl.Jres 6 
eu bei-tias, ca r-r11:ij1•s, em ha1·c,1cio11e1-; íÍ 
otros alijos, por cnalquier ría, hic11 sea 
nosta, camiuo, vereda, mar, lago, l'Ío 6 
caño. 

.A.1 t. 31. gg otro '1et1er 1lel R<>s
gnnrdo :iprelw,uler, ohsl-'1·viincln t•l mi11-
mo pr,weclirnieuto, tocio.~ los t'fectos 
oxtn1.11jeros y l,1 s;-11 q111· S\:':\11 sospe
cbosoi,1 de co11traha111lo, por bailarse 
e11 1111a local1tl,1d i1111wclinta ,í las I.Ja
bías, 1•11st'1H\dai::, ríos, ó Jllll'l'toti 110 ba
hilit111I0!l, 

Art. 3Z. Es asi111ism11 deber <lel Res
gnar.lo apreh1•11d"r, oh.;¡e1 vando el reft'
ri ll0 prC'c1•1limie11to: 

1~ .A.I dueño 6 ,ltrniios del coutra
baudo ¡ 

2~ Al Oapitá11 y h, ·tripulación tlel 
buque qne lo haya cargaclo y 1,1us pasa.
jt•1·os; 

3~ .A. tod11ti las pt>1sn11as qne hayan 
tomado parte en trni::l.11,rclarlo, deserul.Jar
cal'lo 6 t>mbarciarl.P, y en 11carre111-lo: tras
port11rlo, depositarlo ú ocultarlo, t•n po
bla1los 6 dt>fipol,l;rc\os ¡ 

4~ A tollos los dueños y b11éspe1les 
,le las casas 6 chozas ,le poblado~ ó des
pobhulos qui• lo haya u r,~uihido; 

5~ Todos los botes, canoas ú otrns 
emharciwioneR 6 aJ ,j .. s, y las be~tias, 
mtrniajes y ensereti de que se haya11 S(·r
viclo los coutrab;rudistns par¡¡ <letwmbar
ca.r, emlnncar, trasbordar, ac,urt1ar. y 
t,r11spo, tar el contrabando. 

Art. 33. l~s tamhiéu dcuer del Res
guardo apn•l11·11dl'r con hts forn111li1h1des 
estahlecillaR e11 este mismo a1-tículo, 
todo lo que i;1:1 haya descargado, i::e esté 
rlescarga.ndo 6 i:.e ,1.,scarg11c de uu hnqne 
en 1iverfa, en cualpuier puerto uo habi
litado, ó punto de la costa, presta11<lo 
al buque los auxilios necesarios par~ 

salvarlo, hasta iiyudar á desc11rgarlo, 
si el peligro en qne se encuentra es tan 
iu111ine11~ que lo exrja. así, dando parte 
al respe1Jtiv<.: A<lmi11istrndor <le A.dnana, 
y en su defecto al C1111H1odante ,lel Heti
guardo iumecliato J á la .A.uto1icla1l 
< ivil 6 polltica más Cl'r<:ana. Si descar
gaclo el buque, e11 todo 6 eu parte, 
pucliere rt>pararse la avería, llecb¡\, la 
ri-pnracióa, 1w t>mhnrnará en él tollo lo 
que 1:10 hnl>i,,n· clsscarl{,\do, y se c0t11lu 
cirfi, con la cnstoclia. y J>recllnciones 
nt'C'.'Sarills, á la .A.1lna11a del puerto 
habilitado i11n1ediato, para dolHl", ájui 
,-io dl-"I Uapitá-11, puech.1. t,l lmqtw nav1•gRr 
tiin rieRgo. Si 110 ¡rnclü:ire n•parnr:.A la 
a vel'ia, ó n 1 ,·a pitíiu uo cou viniere hacer
se á la vela por temor ,l.e naufragar, Re 
cui<larn <.Id huqne ¡ y laR mercadl•rí:ii,, 
y ..ft>ct,,s rlP~cargados so 1lt-1positará11 <>11 
la ca~:i ó l'hoza múR rercann, prt>
vio i wruri80 cl1•l ll1wiio de ella ; y (~ 
falt,i. <lH 1:;1sa ó chozn, se,án colm: ,cloti 
e11 t'I lu~ar de la co~ta más á propósito 
para q,w u;rcla se extravíe ni deteriore, 
y custrnliaclos por el Resguardo l'll 
unión 1lcl OapiUn y la tripuhrnión del 
hnqne, hai-:tl'l rel'ihir órdenes 111'1 Admi
nistrndor de Ac\11,:nn, 6 de la antori<lacl 
re:ipect.ivn. 

Art. 34. El Resgnarrlo <lel Castillo 
de San Uarlos· .v el tle Ca11grej<'S, res
pectivaru(•ute, llt>heníu poner {i hordo <le
cacla buque prncecle11te del extra11jero 
que vaya 1rnra Mar:waiho 6 Oiuclacl 
Bolívar, clo::1 celaclores de cnstoclia para 
c¡ue imj1idan to<ln o¡wriición de embar
que ó ·11es1•1t1bn.1·q1w .v que foncloe 1'11 el 
trám1ito siu u1·1·esi<lml. J,.,s ele Cangre
jos stt rnlevnrán 1•0 el l{etiguar<lo de 
Barr.:11,cai-, y lo:'l de San Uarloi! en t\fara
ca.iho. 

I>el zu·ocedimiento 

A rt. :\,3. Los Resg11a1·dos 11.probou
derán á los indivi1lnos, buqtwR, efec
tos del l'Xtra111tn·o, sal y otras p~olluc
ciones y frntos del país, embarcaciones 
y otros alij11s, _hl'stia11, ct1rruaje..'l y en
seres qne se cn<:u~ntnm compremlidos 
en Malquiera ele los casos previstos 
en los artículos !.l8 ~, 3.:l cleo l;ls ta lc•y; 
y e11 el término 1\e la cli,it:i 11<:ia Joi,i 
pooclr:íu á 11isposición clc>I J11t1z ¡Jp)" Ju. 
g:,r más inmediato, y á falta <lll éste, 
á l.\ de la antoriclarl política dt1 1•ual

·qnier categoría. que sea, la cual tomari\ 
conocimiento del asunto hosta asegur,1t 
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todos los objetos que sean materia del 
procedimieuto, y las declatacioues que 
se Sl'iialeu á los deli1rnnentes; becbo lo 
cual, pRRflrá. lo obnulo al Jnez com
peteute par,, la coutinuación dt1l suma
rio. 

§ l? E.itas f;icultadt>s atrihuitlas 
especial111t111te á los Resgn11rtlos, se 
hacen· extensivas á todo ciudadano, 
ha11ta ent1·eg¡1r al -Resguardo corref)
po11die1••" los obj• t J qne hayan 11preheu
<litlo. 

§ ?.? .A. falta de Jnez ó d11 la an
toridad polític,,, bien por la <listaucia 
del lngar eu que residan 6 por cual
quier otro motivo, el Jefe de Res
gnar,lo, rf!téu 6 rouda, que haga la 
aprehensión y los particulares en sn 
caso, a6l'ir.-1n la información sumalia 
prescrita pur el artículo anterior, y ase
gurado to1lo, efectos, buques, emha.rca
cionell, indivi"tluos etc. lo pondrán á 
d isposicióu <lel Juez del lugar má:i 
imnediato, p:irn que concluya dicha 
información y la pase al Juez compe
teute. 

.Art. 36. Si los contraban,listils resis
tieren eu tierra, 6 á bordo, el Reijguardo 
tiene el 1leber de reducirlos por la fuerza. 
y 11preben1lerlos junto con los t>fectos 
que <lefiendan. Si éste fuere rechaza<lo, 
6 no tuviere la fuerza suficiente para re
ducir á, aqnóllos, pedfrá los auxilios 
prevenidos tm el uúmero 3~ del artí
culo 19 de esta ley, ::,iituándose, mientras 
estos llegan, l'n pnnto en gne puedan 
observar las operncioues que pongan 
en práctica. los co11trabaudistas para 
Mcaparse y Jalvar el contraba11<lo. Re
cibidos los auxilios, el H,N,g11ar1l0 leti 
intimará que se rinda11, y si se resisti1•r1•n, 
los someterá á vi.va fueza, pE'rsigniéuílo
los :,; se retirán, basta aprehenderlos, 
aejando previamente. asegumdo el con
trabaudo. 

Art. 37. Siempre qne sea posible vi
sitar un bue.Je ~ue deba aprl'sarse en 
mrnlqniera el" .>S casos de los artículos 
28, i9, 30 y 32 de esta ley, el Jefe 
del ·· ¡,guardo, rl'tpu ó ro,ula, al acto 
1lt' pasarle la viajta exigirá del Uapi
tú11, y ést11 ,lt·h<>rá entregar, la paten
te tlo nnvegacióu y demás papeles del 
buq1w, y tlcspués qne haya recibido es
tos 1loc11meutos, t1i tiene fuerza bastan. 
tt< 1H1ra dominar la tripulación en caso 
ele ri:sistenuia1 intimará al Capitán la 

orden de aprehensión del buque y to. 
dai:; las person11s que estén á, sn borclo, 
paT'a ponerlos á disposición de la auto
ridad más cercana; y si no la tieno, iu
medfatamente que reciba la peteute dt> 
navegaoióo y demAs p11pelt'S del buque, 
los conducirá á tierra, donde deberá, cm
darlos con esmE'ro para que no se pier
dan ni det<iriorE'n. Desde allí intimará, 
al Capitán, pe~ medio :le los cabos ó 
celadores del ·Kesguardo, la orden de di
rigirse '""1 el h:.:'\Ue a)_ JJUe~t? OOÚS in
mediat<,1 á ponerlo á d1spos1c1ón de la 
atltQridad competente. Sometido el Ca
pitán á esta ordl'n, y P"··sto en marcha 
para el puerto inclicadr., el Jefe del Res
guardo condacirn. al mismo puerto poi· 
tierra, ó por ma:· t>u la falúa, la patf'nte 
flE' na.vegacióu y loR demiís p;tpeles del 
buque, y los eutr<>_gará al Juez ó autori 
dad L'Cspectiva. 

§ 1~ Si el Capitán resi-stiere el cnm 
plimientn <le esta. orden, el Jefo d1-1l Res
guardo, retén ó ronda, conservará eu sn 
poder la patente de navegación y deu,ás 
papeles, para que el ouque no pnecla 
hacerse al mar, y procederá sin pér,lida 
,le tiempo, como se dispone en el artícu
lo a11tc1-ior. 

Si .el Capitán rechazare la. visita qne 
qnit>ra pasarle el Resguardn; 6 si con
sintieudo eu ella, SE' uegare á entregar 
l¡1 p11teute de navegación y •lemns pa
pries del buque; ó si det1puós de haber
los ent,rega<lo no consintiere que los lle
.ven ií tierra, será reputado, por este i:;o
lo heoho, como contrabandista, y debe
rá ser apresado detro de l11s aguas 
de la Rep(1blica donde se encuentre, 
para lo cual el l{esguar•lo 3io pérdi
da 1!11 instante, inmediatamt>nte despn6s 
del hecbo., dará aviso tle él á la, .Allaa
ua más cercana, para que ésta lo co
munique á las demás y al Miuhiterio de 
Hacien<ta. 

.Art. 38. Si <le hls decla.racioues vo1·
bales rendidas por personas aprehPndi
<liis, ó por denuuuia de J)ersonas fide 

· ,lignas, ó por cualqniE>ra otro motivo 
ju~titicado, se 1rnpiere ó sosµei:hase que 
m, una ó m{is ca•as, bohíos ó chozas, 
de p1,bhulo ó dMpohl~lo, se ha11 es
condi<lo ó depositado bajo cualqnit-r 
forma, efectos tlel nontrahauflo, el Jefü 
del Resguardo, retén, ó ro111la, y los 
particulares en su caso, exijirán de s1111 
r·espect.ivos dueños l,i entrega de todo 
lo que en ellos hubieren recibido, y pei. . 
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inlso para ffigistrar toda. 1.i casa ó choza. 
Si los respectivos dueños no convinie
reu eu el alhmamit>11to, el Jefe clel Res 
guanlo, reté u 6 ronda, hará custollinr <le
bidanwntc, de día y de noch(>,, cn<la 
oni,a ó choza por fuerll ; y e~1 el mii-mo 
ac~ dat'á. parte á la autoridad civil ó po
lítica mús ct'rca11a pnra qn<', constitui1la 
en el lugar, proceda á 1hnco1· el allana
mieut:.i,, de cü11formida<l cou la ley de 
comiso, examinando mientras tanto t,orlo 
lo que st~ saque ,le ellas, para 1·etener los 
eft<ct.os que pu~dan pel'tenecer al cou
trabaudo. 

])e lM penas 

Art. 3V. Los ReRguardos, 6 los in -
1livi<l11os de su dotación, que dejeu rle 
pasar la r1wista de coruisnrio prescrita 
en el uúmero 6~ del artículo 19 de esta 
ley, no tienen <ler1·cho á. sueldo, ni co
lectiva ni in1lividnalmente, {~ menos que 
c·omprnehen ba\ll·r estado oc111utdos en 
u11a operación exLraordiuaria y <lilatílda. 

Art. 40. Sei-á11 repul'stos ó repar,,-
1lo1i por <'llt-'11ta del rrspo11sablr, bil'n 
st>a 1111 Rrsl{Ual'do 6 ua miemuro lle él, 
las arroa:i, pertrt'cl.ioR, em b,1 rcaciou,,s y 
dcmf\s eust'rl's de qne se ll'S provei\ pa
ra el servicio, que Ro piertlao ó dt>te
riort>u por clescuiclo ó ucg!igt>tteia; y si 
Rs jnstiticare q1.11· la falta provh,11e de 
uso ilicito, i\ más de reponerlos, serán 
los responsa u les destituidos <le sus des. 
tinos, sin pr1juicio cielo qne disponga el 
Código Penal. 

Art. 4l. La nt>gligencia de los cabos 
y celador<'S, p:.ttrone:i y bogas, en el 
e,jercicio <le los ,lehert>s que se les im 
po1wn por esta ley, los hará incurrir en 
multas 1ie veinticinco :í cien bolívares; y 
los quH incurrh•ren ,lentro de uu aiio, por 
tre,; veCPS e11 t'Stit pena, serán destituidos 
1l t• 11us dl·stioos. 

Art. 42. Los R~sguardos qne no se 
auxilien mntnamente., -sin cnusa legítima, 
1-'ll el CIISO <lt'I número 3? del artículo 
19 <le l'Sta ley, serán tlestit,ni<tos de sus 
cll'StiDOR. 

Art. 43. I,a complicida<I de los em
pleados rlc•I Rt>Sg"lrnr<lo cou cualquier 
th•framla<lor <le l,_s Rentas Nacio11ales 
los hará incurrir eu la pena de dtipo'. 
sición <11'1 t>mpleo, y <le seis meses á 
cinco niios de prt>sillio, si uo se les pro. 
1,are que- han repos·wdo utilidad del 

fráude, Cuando 1·et,otten -utilldad, 6 
fueren ellos mismot-1 los defraudadores, 
sufrirán la pena de cinco :í diez ,\ños 
lle pri'sirlio, é i11bab1lit:1.ción para obte
ner otro dt-stino de ooufiauz¡\ en la Repú
blica. 

Art. 44. Las autoridalles políticaR, 
civiles 6 militar~s, que no prest.en opor
tuuamente los auxilios que les €1Xijau 
los Resguardos, iumtrrirán en las penas 
establecidas e11 el articulo 49 de h\ ley 
de coruiso. 

Art. 45. J,os Administradores de 
Aduaua y los Comaudautes de Resguar
do son re8poosables de las faltas en que 
incmmi.11 los Resguardos de su depoa
<lencia 6 los individuos de su dotacióu, 
siempre que no las impidan cnn.ndo pue
unu, 6 <lt>je11 de castigarlas al saber que 
las han cometido. 

Art. 4-6. Los Administradores de 
Aduan,i sou respous,\bles do los suel
dos qne pagneu ú, los Resguardos, co
lectiva é individualmente, sin la corrcs
pouuieote lista de revista; y de l11s 
multas qne se impongan á los mismos 
y ckl valor de la reposición 6 reparacióu 
dB las arma:s, pertrechos, emb,ircacioues 
y clem,ís e o seres cuando 1:1e les co1ulene á 
dlo, y uo las hagau efectivas, de::icontan
do el importe de ambasco11astle lo~pri
meros sueldos que devéngueu los respon-
11ables. 

De las t·ecoinpensas 

Art. 47. Al que aprehenda uu con
tr,\haodo, bien sea uu Resguardo, 6 un 
iouivi!luo de su uot.icióu 6 un particn
lar sin que otro lo haya deuuociado, le 
corresponden íutegramentti, según la ley 
rlt> Comiso, t,odos los objt>tos aprehen
didos, es decir: los efecros; el buque 
con todos sus ense1:es, aparejos y cat·
gamento; las embarcaciones 6 alijos; 
las bestias, carrnitjet-1 y _¡lemús útiles ~e 
qne se bayan servido los coutrahandss
ta~, en los casos eu que del?ªº ser de-
0001isa1los según la ley; Y. además, los 
derechos _excedentes á los arancelal'ios 
en los casos en que la misma ley con
dena á los coutravenrores á pagarlos 
dobles 6 triples, á más de perd11r las 
mercancías. 

§ único. Cuando baya sido aprehen . 
ditlo por denuncia 6 por orden de los 
Jefes de la Aduaua1 6 de los Com,\ll· 
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(\antes de Resguardo, se dividirá con 
arreglo á la ley de O,m1il,o, por mitad 
e11tre denu11ciantE's y aprehensores, ó 
parte~ ig11al!'S entre los aprehensores y 
Jefl-'S <le Aduana y Comandantes dl~ 
Resguardo, según los casos respectiva
mou t~. Uorresponde tamuién á h>s de
u1111ciantes el mooto de las rnoltas qne 
se impong:rn á lo., co11vt>ucitlos de na
ber hecho co11t.raba,111lo, caan(IO é1-te oo 
lrnya sido uprt> huudido. 

Art. 48. · Los miemuroR tlel Rt-sguar
<lo tienen clerccbo al goce (le la pen
si611 de inv:ílido, t'll los mismos casos 
y u11jo las mismas fol'rualí«lades osta
blt•cidas en el decreto <le 20 de fobrero 
1le 1873 para el Ejército. 

OAl'fTULO 111 

DEL RESGUARDO MARÍTIMO 

Art. 49. El F:j(·cntivo Nacional qnedn 
nutorizn1l0 parn orgm1i1,:ir <'ste Resguar
<lo, según htN 11ecwsichules del servicio y 
los recnri;os dd Tesorn. 

L IWXXXV 

JNSPF.C'.l'ORES Dl, RA()(ENDA 

A1t.. 1 º El Ejecutivo Nacional nom. 
hrará uno ó dos Insptctores de Hacien-
1la que visi t,i>o <ionstantenrnnte las Adufl · 
ufü, y hu, oficinas 11:1cioual~s <le pago 
que desig11e ni Ministro del ramo, y 
los lngarrs de In. co~ta poi' donde ha
ya fnrnlados motivos para creer que se 
intl'Otluzcau ó sa exporten efectos de cou
trahauclo. 

Art. 2° Son funciones de los Inspecto
res de IlaciP1Hla: 

1~ Exigir, si11 previo aviso, las lla
ves 1le );~ Cl-lja y todos los libros y 
tloc11mr11tos de la ofkina qne visiten. 

2~ Pasar tanteo, exnminfíutlolo todo 
minuciosamente, para conocer si las 
catrntas rstán con el <lía; si SI' ha cnm
plido cou todos los requisitos qu1: pl'e
vieneu las lt-yes, y si 11e cobran los lle
rechos cou J;oda exactitu<l y regulari
dad. 

3~ Paflar {~ -los A.luH1crues de Aduana 
y examinar los libros que deuao llevar 
sus empleados, y el orden con que se ve
rifica el despacho. 

4~ Presenciar cuando lo crean con-

51--ror,io X\ 

veniente, el reconodmiento de los car. 
gamentos que vayan á despach~rse, y 
diispacbar por si mismos uno ó más 
manifiestos, practicando todas las ope 
raciones que la ley comete á los Ad
ministradores é Interventores de Aduana. 

5~ Examinar cuidadosaroen'te los ne
gociados que estén á, cargo de cada uno 
de los depeollieotes de la oficina, ad
vi ltieudo ni J ete respectivo las fa.Itas ó 
defectos que note, para qne ponga inme
diato remedio. 

6~ Examinar si los libros de la Oomau
dancia del Retiguardo se llevan en orden 
y cou arreglo á la ley. 

7• Examinar si en los Resguardos de 
las jurisdiccioues de Aduanas se obser
van todas las disposiciones de la ley 
XX~IV de esto Uó1ligo. 

8ª Examinar todas las circunstancias 
locales de los puertos, el estado de los 
e1lificios de Aduana, y los inconvenien 
tes 6 facilidadas que aquellos presen
ten para recibir los cargamentos, infor
,m~ndo al Ministerio de Hacienda de las 
mejoras que deban adoptarse. 

9ª Llevar un diario para anotar to
das sus operaciones y lo que observen 
en cada puerto, con la separación de 
lo concerniente {L la vista de cada ofi
cina, y pasar copia de él al Ministerio do 
Hacienda. 

Art. 3° Los Iniipectores de Hacienda 
representan al Ministro del Ramo en el 
desempefio de las funciones de su cargo, 
y pueden por consiguiente : 

1° Remover de sus puéstos á los em
pleados de Hacienda, cuando la graveda1l 
ele la falta amerite Pste procedimiento, 
sustituyéndolos interinamente y dando 
cuenti inmediata al Gobierno. 

2° Verificar la vista ocular de los 
libros, facturas y conocimientos que co
rrespondan á cualquiera persona 6 casa 
mercantil de quien baya fundados in
dicios de que defrauda. al Fisco por 
medio del comercio clandestino. 

3° Remitir al puerto de La Guaira, 
como lo dispone la ley XX de este 06-
<ligo, todo buque que se ocupe de ha 
cer el contrabando, debiendo efectuarlo 
con la custodia necesaria y junto con 
la justificación que promueva sobre el 
hecho, para seguirle el correspondiente 
juicio. 
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.A:rt. 4° tos luspectores ele Hacienda 
comunicarán inmediatamente al Míuiste· 
rio de Hacienda, sin esperar el resul
tado final de cada visita, to,las hts fal
tas que observeu , las ci1'cunst,111cias que 
clan origt111 á éstas, y totlo lo que pue
da redundar en perjnicio de la Nacióu, -0 
con-• .. euir al mejor servicio fiscal. 

Ar t. 5° Todos los empleados nnciona
les pre~tarnu á los luspectore~ su coope
ración cada vez qne la t>Xijau parn el 
cumpli01ie11to de hls atribuciont•s qúe es
ta ley les confiere. 

Art. 6° El i,ueldo de los Iuspecto: 
res lo fijará el )<)jecntivo Nacicnal con 
arreglo á la extensión del radio ·en que 
hayan de fljercer sus fnncionus y á los 
gastos ele trasporte que les ocnsione el 
desempeño de sn encargo. 

LJ<JY XXXVI 

ORGÁNlCA DE LA CALETA 

Art. 1° El gremio de caleteros en 
cada puerto forma un cnerpo qne se de
nominará "Caleta rle la Aduaul' lle (tal 
punto)," de la cual depende !lirec~1meute 
en todo lo relativo al trabajo de carga 
y descarga de los buques snrlos en la 
rada, y se dividirá en cuadrillas cuyo 
número 6j,1rá el Adminií,trador ,le c.-1ua 
Aduana. 

Art. 2• Li~ cal(\ta tle c.-1'1a Atlua11a 
tendrá por Jt•fes inme<li,1tos á, lo¡¡ Oo
ruanclautes d~I rt'spectivo Resguardo. 

§ único. Se exc<>ptúan las ,Je La 
Guaira y Puerto Oabéllo que tendrán 
dos Jefes, primero y seguotlo, nombrados 
por~, Gobit>rno y la de Maracaibo qoe 
t<\ndrá uu Jefe y un Liquidauor Cajero 
también nombrados por el Gobierno. 

Art. ::? Las eua<lrillas SPrá11 manda
das poi· 1los cnpataces, primero y segun
do, sin que troceo de sueldo, y los cuales 
ser{rn uombmdos por el A«lmiuistrador 
de la Aduann, ,\ propuesta de los Jefes 
del gremio. 

Art. 4° Son dehere,; y atribucioues 
·de los Jefes de la caleta: 

3° Corregir con anneru•ia d1•I A,lmi
nistr.-1dor, las faltas en qne incurran los 
trab,1j:1dores, imponiéndoles multas 6 
anestos leves, sin qne p,~sen las nna:s 
1le ciuco holív11rrs, que St' dost,inar:'111 á 
b1·uefillio de la.s l{entas Mnnicipales, ni 
los otros de veinticuatro horas. Las fal 
tas repetidas, 6 nm\ coutlucta. 11otori:1-
me11te repre11sil>le, ameritarán ht ex
pulsión del gremio. 

4° [mpedir tcula l'o11fusión . entre las 
cna,lrilJ¡is, pues cada nua dehe tmb,1ja1• 
por separado. 

5° Llevar nn registro eu qne nparez
cnn todas las i11divid11•1lidades del gre
mio, por cu¡¡drilla& numera.das, y pasar 
copia 1le 61 al A1lministra1lor y a1lvertirle 
de las hajas qñe ocumtn. 

6° Llaroi.r, án11 en días feriados, la 
cua<lrilla ó cuadrillas que estén com
JJrometidas e11 h~ c:1rga y descarga ele 
vapores, ó de cnalquiera otro buque, se
gún lo reclame la A,luaun. Ji}I cal~tero 
qne tiin cam,ajnstificao1a se niegue á e:,;
tos trab:1jos extraordinarios, será iude
fel·tiblemeute dacio de baja eu la cua
clrilla á que p<'rteuezca. 

7° Cumplir la¡¡ leyes fis1'í1.l eti eu lo 
qua StJ relacione eon su ernploo. 

8° Ejercer las funciones de qne están 
investidos los c:omisarios ele policía. 

Art. 5° Son del>ercs de los capl\t1H!<'A 
de cundl'illas: 

1~ Entregar á los Jt'fes <lel gremio 
1:-i, lista del persocal de sns cuadl'illa!., y 
darles cuenta oportuna de llls bajas qne 
en éllas ocurran. 

2° Enten,lMse dirt•ctarnente con IM1 
casas de comercio <lolllle baya ,fo trn 
bajar la c1rnllrilla, y anotar en nn lihro 
ó cmallerno los frutos y mercancías tle 
cuyo acarreo Ae bagan cargo. 

3° Lleva,r 1:, cuenta del trahajo 1•11 
toda la seornnn, á, tin dt~ qnu el sáh;,,lo 
se divida el prmlucto del acflneo con
forme á la tarif'n, entre los ,ref,·s, ,ii~

pataces y peo11es ele la cuaflrilla, por 
p,irtes igna les. 

4• RH-cer llevar íi sus peones. una di
visa en el sornbl'ero con t'sta inscripcióu 
'' Cuadrilla. 11úmero (tal)." 

1° Co11servar el orden, disciplirn1 y 
regularidad en los trahajos dd gremio, 
conforme á la prt>sente h•y. 

¡;o Llt11rnr eu m¡llidamente los 00111-
de promiso11 coutraít.los con las casas <le 

comercio. 
2° Propouer al Aclministrarlor 

Adu.1na· los <:ll,pataces de cmndrilla. 
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6° Obedecer las dispoi¡iciones que rlic
ten los .iefos del. gremio para la regu
laridad de los tra.bajos. 

7° Presentarse con sns peoues en lit 
Adnana ó 011 la Comandancia del Rrs-
1,!Uardo, cnnndo senn couvoca<los para 
mrn~tos ele! sPrvicio público. 

Art. 6° Para Mr capataz se requiere 
salwr 11.-'er y escribir, á más de la repu
tac-ión 11,, hum hre honra<lo y conocedor 
,tel trahnjo. 

Art. 7° Los capataces son rt•spousa
hles, solitlariamente cú11 sus peones, de 
lo:g hultos y de111ás valores de que se 
l1aga11 c~1rgo, y l'l'$J)011<len también del 
orcleu y moralidad que á. todo trnoce 
debe conservarse en las cuadrillas. 

A rt. 8° Los peones están obligados: 
1° A concurrir al trabajo á las horas 

seiialadas y á llenar todos sus compro
misos con los c:apataces. 

2° .A llevar la divisa ó insignia que 
se i111lica eu .el caso 4~ del artículo 5°, 
sit•mprn qne se l'SLé trabaja11dú. 

;1• A observar una conducta regular 
qne los lutga. dignos <le pertener al 
gremio. 

.A.rt. !J" La Atltrn1111 fijará las reglas 
para, el acarTPO de artículos de cabotaje 
y pacotilla, procnn1111l0 ajustllrse á la 
prnsrute ley, {1 li11 de qne los trab11jado
res PSté11 orga11izatlos eu cua<lrillas con 
sus c:apatac, s ú la cabeza. 

Art. 10. '.l'odos los individuos de la 
Cllll·ta recibirán <lel A1lmiuistrarlor <le 
.A.dnaM una bolctq que acl'edite hallarse 
ali1,tados eu el ~remio. 

Art. 11. Um1lqnier persona que desee 
trabajar accideutalmoute on los muelles 
lo manifestará á los Jefes de la cale~ 
p_ara _o\ cortt•sp('.11dia11te permiso; pero 
s1 q111s1t1ra co11ttunar eu et oficio de 
caletero, tencll'á. <¡ne alistai·se eo la 
cuadrilla qne le convenga, para qne d.,. 
es~e 1J10do ptwda formar parte dd gr1::
m10. 

A1t. 12. No conseutirán lo~ Agelltes 
do po!icr.~ 11i los Jt•fos de la caleta, per
sonas octosm; ~n los mnellfs, ó quti 
prekmla11 trabHJar por su pro1>ia cue11ta 
siu Rer calctl"ros atlli,Hlos, ó sin haber 
obteuido el permiso de que trHta el ar, 
tículo anterior. 

At·t. 13. Cnanclo aparezca en los mue-

lles algún individuo con frutos, mercan
cías y equi¡>ajes, si11 que ninguno de 
lós capataces sepa qné casa se los haya 
eñtregado,.Rerá deteuido para que en el 
acto se abra la correspon<liente averi
guación; y sí ue élla resultare prueba ó 
veheJJ)eute sospeclta de hnrtc,, el Juez 
del lugar conocerá de la causa conforme 
á las_ leyes. 

Art. 14. Los Comandantes clel Res
goardo pnsar611 revista á. fa ~ale·t~, del 
1° al 5 de calla mes, teniendo á la vista. 
para t•se act-0 el rc>gistro de que trata. 
el articulo 4° de esta ley. 

Art. 15. Los Jefes .de la Aduana, de 
acuerdo con el comercío, estableceráu la 
tarifa por la cual deba regirse la caleta 
en el cobro del ac~neo. 

Art. 16. La caleta formará no cuerpo 
miliciano, que la Aduana ponclrá á dis
posición de la autoridud civil cuando 
pam ello reciba orden del Gobieruo. 
En e~te caso la plana mayor y oficiali
clacl ,!el cuerpo la formaran los ,Jefes de 
la Acltuu1a, <le acuerclo con los de la 
caleta. 

Att. 17. La caleta está en el deber 
de prestar todo anxilio al Resguflrdo 
cnando los Comanclautes de éste ó la 
.A.dnaua lo reclamen. 

Art. 18. Los Jefoi; do la caleta de La 
Guaira gozarán cacla 11110 dt-1 sueldo de 
ocbeota bolívares al mt:s. 

LEY XXXVII 

REGLAMENTAJilA. DE LA CONTADILIDAD 

FISCAL 

CAP1TULO I 

M01'1VOS DE ES'l'A CONTAB!LlDAD 

Art,. 1? Son motivos de esta conta
bili<lacl : 

1° Evitar los abn.sos de los matos .A.cl
mi11istriulore11. 

Zo El deber de 1ht1· cuenta á los Re
pres~.nLa11tes do la Nación de cuanto 
interese {t la Haciencla ele étla. 

3° La necesidad de reunir datos para 
l~ perfección de las contribaciout>s, y 
pura la disminución de los gastos. 
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O.A.PÍTULO II en la columna de menor importancia, 
para igualar con la suma de la otra CO· 

OBJETOS DE LA. MISMA OONTABILIDAD lumna, 

.A.rt. 2'> Los objet.os de esta contabili
dad, son: 

1° La incorporación de todos los in
gresos, ó sea del producto de las rentas, 
arbitrios, contribuciones y demás impues
t.os creados por laij leyes, de conformi
<lad con la constitución de la Repúbli
ca. 

2~ La incorporación de t.odos los egn,
sos, ó sean: pagos hechos por sneldos, 
pensiones y asignaciones solare el Teso
ro de la Nación; y en general, de toda 
erogación por causa del servicio públi
co, autorizada por la ley de Presnpues
t.o qne vota anualmente el Congreso. 

3° La incorporación de algnnas op~ra
ciones eventuales por cuenta ó cargo del 
Tesoro, como depósitos, empréstitos, 
traslación de caudales ó créditos; y de 
las cantidades que se queden debien<lo 
por cualquier respecto. 

4° · Y finalmente, ele toclos los vfllo
res eu metálico, pagarés, libranzas, ó 
vales, parques, propiedades y ,temás 
objet.os que pertenezcan á la Nación. 

CAPÍTULO III 

0.LúNIPICADO DE .ALGUNOS VOCABLOS 

Art. 3° Para la. debida inteligencia 
en la práctica de dicha coutabilidad, 
se det.ermioan á continuación los sig
nificados de los vocablos más usuales en 
esta materia. 

Cargar, adeudar, debitar. 

Exponer alguna cantidad en el Debe 
de un ramo ó cuenta. 

.Descarga,·, acreditar, abqnar. 

Exponer alguna cantidad en el Baber, 
de algún ramo ó cuenta. 

Saldar, balancear. 

Poner en la. columna que presenta uua 
suma menor, sfüi. en el Debe ó el Haber, 
lo que talte para igualar. con la suma 
de la otra columna. 

Salao, balance. 

Ea la partida ó cantidad que se pone 

Saldo favorable. 

Lo es para un ramo ó cuentn, aque
lla cantidad qu11 se coloca en ol Debe 
para igualar el Haber. 

Saldo adverso. 

Lú es para nn ramo ó ouenta, la can
tidad que se poM en el Haber para igua
lar el Delle de la misma cnenta. 

Adi:edencia.-Los saldos que son fa. 
vorables para los ramos ó cuentas, son 
a,lversos para. los Tesoreros y Adminis
tradores, y viceversa, los saldos que son 
adversos para los ramos 6 cuentas, son 
favorables para esos empleados. 

Saldar, cancelar, amortizar. 

Uuautlo se refiere á otras oficinas ó 
cuentas, es µasar tos saldos de los ra
mos de estas otras ofioinas ó cuentas. 

Traspaso de crédi to. 

Es la operación que se practica en 
virtud de orden del l\fiuisterio de Ha
cienda, saldando una oficinn, los cré<litos 
que tenga y abonándolos á, otra donde 
deban revivirse y pagarse; y cargándo
los éRt,a á aquélla, con .tbouo á los in
teresados. 

Rad-icar 

Es anotar en nn registro, la ordeu 
dol .Ministerio de Hacienda en que se 
mauda á una o6clM que pague los 
sueldos, ¡,ensiones ó acreencias de alguna 
persona. 

Liquidar 

Es aclarar, arreglar algu·na cneut:\ ó 
sus cargos ó abonos, para conocer el 
saldo. 

IAquidaci6n 

Es la cul\nta que se forma demostran
do C9n la debida' SAparación, los cargos 
y abonos para conocer el saldo ó ba
lance que resulte 
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Glosar 

Poner notas ó reparos en algnua cuen
ta. 

Pases 

Así se ll11111a11 las opPra,;ioues de tras
ladar del Mauual al l\fayor, los 1.:a1gos 
y al,0110.s que coustau l'll aquel libro 

Contra-Partidas 

8011 las partidas qu(I se ponen para 
COrr(lgir alg-nuas equivocaciones y se 
establec1•11 eu seutido inverso de las 
parthhls que se vau á enmendar; y 
despné~, seguidamente, se iwosturohra 
pouer la partida. como 1leha ser; ¡,ero 
uo se usará dtt este recnrso sino del 
qne se detennlua en el número 7?, 
dol artículo 6'?, del capítulo VI i.le e·.ta 
ley. 

llijnr .folios. 

Se antil'tHlA el acto do poun en l'I 
l\faunal los folios en quo estítn h1s cuen
tas del Mayor; y en é,;te loi, folios á 
que se rl'fieren las partidas de aqut:'I 
li hro. 

Cortar cuentas. 

Bs leva11tar un estado de los ramos 
de los libros .\layor y de Existencias, 
para conocer el movimiento 1le c11da 
ramo, y su saldo favorable ó adverso; y 
esto debe practicarse cuaudo ew t>l cnrso 
de algún semestre se cnmbie el jcfo prin
cipal de la oficina. 

O"rte 

Su llama así la operación á que se 
rt>tiere el artículo anterior. 

Gen-ar la cuenta 

Siguificit saldar todús los ra010s y 
cuentas couform-a á las reglas estable
citlas, de ruodo <¡ue cada saldo teuga 
definitivameutc el destino ó aplicación 
que correspou<la, cuyas operaciones se 
efectúan cuando te1 mina: el semestre de 
In cuenta. 

Finiquitar 

Dar por tarmimula alguna cnenta, y 

el ilocumento con qne esto se C<11uprue
bll se llama Fiuiquitl). 

Movin. iento 

Eu los ramos ó cuentas, Rig-nifi<·a el 
i11g1l'SO y l'greso qne han hmido. 

UAP1TULO IV 

VJUNOlPIOS Ot. RDINALES 

Art. 4° SPgún 1•1 sistema est·1 hlt.>ci1l11 
y ohservado en las oficinas de Ifacieu
da Nacional, 

1~ Los cargos y alionos que se hagan 
ro ca.da pnrtida del ~fa11u11I deb11 11 sn 
1le uua t0 ism~ ímpnrtancia. 

2~ No hay deudor sin ac1·ee1lor 11i 
aen•1lor si II d1•udor. 

3~ Pue,le bahar 1111 1h•111lor para v11-
rio~ acrredorrs, ó varios deudores par,i 
nu ar.reeilor y á 1111 diversos deuclore~ 
para di verso,; acreed ore:,. 

4" El individuo ó ramo que rccibt', 
Deht>.; y el que entrega li1•111• qM Ha b,·•·, 
:.1ea ¡JOr sí· ó á uom hre de :su rnpr':!seu. 
tado. 

5? El libro ~fayor no <i1•be co111p1·c·11-
<ln :siuo los mmos dt1 Proclu<:to, los 
<le Gastos, los de Traslación do Oaucla
ln1, Traspasos y los que reprt.>iw11te11 
Uré<lit-0s con-trn la Nadóo, como Jt}m
préstitos, Depósitos, Acreedores del l:'ré
supuesto, etc. 

(l~ Los ramos ele entrad~s y 8itlicht8 
ue especies con un valor 1letermi111Hlo, 
como Diuoro, PHgarés, Efectos, Fium1:<, 
Mobiliario, Embarcacionrs, etc., l'lt<:., 110 

debtn i111icribirse en el libro Mayor, sino 
en el de ExistP.ucias, lo mismo que eu 
cualquier otro ramo cle Deudores e11 
general. 

7~ Los Débitos del libro Mayor, 01t1·a.11 
en favor del empleauo A<lmiuistra<lor, 
y los lfaheres, en contra <le! mismo; 
mientras qne en los rnmos del liltr,, cl1· 
Existencias, los Débitos de ést,os cousti
tnyen el cargo de ese 1.1mvlea.do, y los 
Haberes, su allou•J. 

8? El tot.al de los Débitos en ol :ih1·11 
Mayor 110 puede exceder del total de los 
HaberOM; y en el libro de Exiistt1111.:ias 
t1I total de éstos, no ha de excedi·l' dd 
de 1111s Débitos. 
~ Unidas las sumas de los Déhitos 
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de loe libros Mayor y de Existencias, 
bao de ser iguales con las de sns Ha 
bereA, y anuque los salclos de caila rnmo 
sean difer•·utes, la soma rle los sale.los 
favorables y la <le los a<l versos debe 
ser igual. 

10. Los abonos que se hacen en las 
pintidas del Manual, deben irse suman
do f'U su última coloruua hasta el fi11 
de la cuenta, y la suma total debe ser 
igual á la de los Débitos de los libros 
Mayor y de Existencias, unidos, como 

ha de Rer tambiéu á h1 <le los respec
tivos Haberes ele esos mismos libros. 

tl. Para liquidar las operaciones y 
comprobar la ex;ictit1Hl de t1llas, Sll de
duce de los lfaheres. del libro Mayor, 
totalizados al fin, la. suma cfo lof Dé
bitos ; y el balao<·e debe aparecer con
forme con el qnc resultt> de igu(\l ope
ración, rt>specto de hll!I sumas <le i¡s pé 
bitos y Habcre11 tH libro de Exi:st~ 
cias. ~jemplo : 

1/} 

~ 

1 ; a, ~ ·g 
0 Libro l\layor ~ ~ Libro ,le t·xisteucias ~ $ 
A 1:é; A p:; 0 

l __ lmport,oci6o, ....... . 20.0W,:::G,j,i ............... 15.300 ~ 30} 
Cahotaj<·...... . . . . 840 8.100 Pagarés . ........... 805 7.20~ 
Uso <h• Al111.1cc11ei:i ... 2.350 1()6 Deudores........ ... 100 ü6 

5.274 Suddos . .... ..... . 
2Hi A lquilercs ......... . 

10. 715 l~jército ........... . 

16.205 

2:~ 860 23. 86G / 
"'\. 

º~e,\ 
~(1) 

~ 

deducir ...... . ... 1().205 16.205 / 

--------------'---1----11 

7.661 7.661 -- Igual -- 7.661 

CAPITULO V 

RKGLAS ~EOUNDARIAS 

Art. 5" Dt' couformidad con los prin
-cipios cardinales que_ que~an expresa
dos, deben observarKe las reglas siguien
tesi 

1° No hay más que dos cuentas ge
Tl-efales, la. de Hacienda ~acional y la 

de la cuenta geuernl : los demás títu
los qua se abran e11 los libro~ Mi~yor 
y de gxieteucias, se <lenomiuan ramos. 
cnyos valores se rcfun1\Pn t'll aquellas 
cuentas. 

2° Los r::imos son propios 6 ageuos 
aquéllos son los que perteuect>n á la 
B.aciouda Nacioual, y los otros SQU los 
que se refieren á sug~tos extraños, co-
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mo Empréstitos, Depósitos ó .Acreedo
res. 

3° Los ramos de llacien,la se deno
minan de Productos y !le Gastos : IÓa 
primeros comprenden las rentas, arbi
trios, coutribnciones y demás impuestos 
cceados por las leyes ; y los segundos 
~e rofioren á los pagos hechos por anel
dos, pen~iou,•s y asignaciones sobre el 
'l'cisoro Nacional, y de toda erogación
por causa. del servicio público, autori
zíuh1 por la ley ele PreMpuesto, que 
vota aunalrneote d Oongreso. 

4" 'fambiéu bay ramos que se denn
miuan de Liqui<lación, pues aunque al 
cerrar las cuentas, quedan balanceados 
y saldndos, no lo están eu los estados 
mensuales ; y tales son los de Aprove
chamit'ntos y Pérdidas, Descuentos é 
lnterese1:1, Trashlción de Caudales, etc., 
y además todos los que itfectan la res
pousahi li!lad de la Hacienda Nacional, 
como los Empréstitos, Depósitos, Acree
dores. Estos ramos no se liquidan e11 
los estados mensuales porqne e~tonces 
no se veria el movimiento de ingreso y 
egreso que han tt-nido, y por eso es que 
se denominan do liquiclución. 

6" Los ramos del libro Mayor que se 
denominan de "Liqniclación," pnede 
asegurarse que 1:1011 indispensables en 
11uestra contabilidad, con el objeto 1le 
obt.1:1ner lo~ dh¡tintos resultados que ella 
debe presentar. Unos de esos ramos no 
alt<-ran lllS existencias de lns oficinas, 
como II Tra:ilación de caodales, " "Trns
pnsos de Orétlitos," " Papel sellado en 
especie." Otros, sin alterar las exis
te11cias, Mt>ctan la respons,tbilidacl de 
la Hacienda Nacionitl, por cuanto sus 
bala.nces obran contra ella, 0omo 11Em
pré!.-titos," "Depósitos," "Acreedores. 
corrient,•i,:; " y ef't'ctivanw:ite si se han re
cibido 50.000 holívares J º" empréstit-Os, 
y se ban pagado 30.000, los 20.000 del 
sal.lo afectan la responsabilidad de la 
Haci<'tHla. Otro1:1 finalnwnte sin alterar 
las exist1:111cins, ui coruprometj>r la res
ponaahilidad del Fiseo, ~ns balances pue
,1!·11 anmt>11tar el ingreso de 1011 ramos 
dt> Prodtwtos, ó el egreso de los ramos 
dt' Gastoi-, á s1·mejauzii de los ramos 
lit' l'~pccnlación en al comercio, sncedien
llo lo IH'imero ,mando el Debe del ra
mo .-s me11or qne el Haber, pues dará 
uu balance f¡¡vorablej y lo segundo tis
ue lugar, cuando el uebe es mayor que 

el Haber, prodncieulo un balance adver
so. Los ramos de esta naturaleza son 
" Aprovechamientos y Pérdidas, " 1·Dea
coentos é Iotereses, " etc. 

(l° Casi todos los ra.mos aon colecti
vos, porqoe tienen varias subdivisiones, 
cor.no por t'jemplo, el de J!lmpréstitoll, que 
comprende las diversas olaNes de los 
que se bao hecho; el de Traslación de 
Oaudales, qne contiene las distintas ofi
cinas que recíprocamente se hacen reme
sas ; y así otros varios. De aq11í se 
dednce la necesida.d de que cada ramo 
colectivo tenga un cuaderno !\Uxiliar 
para esas subdivisiones, cuya snma to
tal, así en el Debe cpmo tm al Haber 
.Y también el saldo, ba de stir igual á la 
que resulte eu el rarno colectivo ele su 
referenciá. 

OAPITULO VI 

DR LOS LID-U.OS 

.A.rt. 6~ Los libros que :lehl\n llevar
se y los objetos para que se tlestiuao, 
se determinan en esta forma: 

1~ Son tres los libros priucip;¡.Jes, y 
ae <lenominan Mauu;-111 Miiy,>r y de B}xi11-
tencias, ca<la nno ,le los cuates, con la 
debida anti.cipación debe e~tar foliado 
y rnhricado por la respectivi, antorirlutl 
á quien conespondit esta función, de
terminando en la primt>ra !oj:1 el núme
ro de las qne contenga el libro, asl co
mo se ve en los modelos. 

En el primero se ascnta.rán las partidas 
qne ocurran diariamonttl, ó seau lns 
operaciones qne se hayan practioarlo en 
cada día, haciéndolo con el 01·deu y ch\
rida,l que son indispensables, y sin omi
tir uinguua explicación que pueda ser 
i o to res a II te. 

3° En el Mayor se atmrán los ra
mos colectivos que dd.1en r,•cihir los ca1· 
gos y abonos de las part,itl11s del Ma
nual. 

4~ Los ramoi; del libro Mayor dtit.!r
minao y son fas causas de los i11grcsos 
y rgrnsoK, cuyas reali!latlt11i a¡nmicen 
en el libro de Existeoda-i, repre:;ent~a:i 
en los va.lores eapecíficos, según van 
entraudo y saliendo. 

6'? En el liuro dtl Existencias, se 
a.breo los ramos colectivos, que nunca 
puedeu litigar á ser acreedores comQ 
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't?tnero,Pagl\rés, tfoctos, Fincas, Mol1ilia
r10, EmbarcacionE1s, etc., trasladándose á 
eAtos ramos laii cantidades que á ellos 
se rt'tlereo en los asieutos del Mauual. 

6~ AMmás tle los libl'os e:tpresAdos, 
,leheu llevarse: 

Uno, pHra los Tanteos, que pasa la 
rl'~IH.'ctiva autoridad; 

Otrn, para las operaciones del C11-
jero; 

Otro, 1ni.r11 los Acreedores Corrit-n
ros; 

Otro, ¡iim1, !ns entrnclns y salidas de 
unqlws, <:011 el ohjoto eie miwifüstar lo 
qne _se lta recnuelado ele cada uno vor 
lo;:;t 1m

1
pt1l"Stos ~~bleciclOi~, hacióndose 

NI a < emostracw11 en uua cm,11t¡~ con 
J)ebe y ffahi>r ¡,ara cada huque car
gi1111lole la:-i cnntidndes en q·ue s; lmya 
111leudado, y ahoúándolc IAS qnt' se va
y,rn recaudanclo por las pl»,11illas ele im
port,ic:i611, »lmammaje, derecho elt:1 sal 
t'tc., ce11tralir.áudoh11,; al tiu de cada me:'!; 
cu uu11 cu(:nta gt'm·1·al ··arreglaela al 
11,odt'IO rllspecti vo; y los que corrt'spou
<lan al ~Jegooiarlo de trflusito en las Adua. 
nas para él habilitadas con arreglo á 
1:-t '"Y de este <:omet·cio, qnedauclo á 
juicio del Jpfe 6 Jefes ,le la offoina 
Jo¡,; <lt"más lihros -0 cmi<lernos nnxilia'. 
re$ qne se retieren á otros ramos co
hmtl\'os. 

7~ Anoqne tlehe esperarse de los 
t'tnplt~ad~)A que llneu t'Stos lih1·od, ún 
gl'ilu ~u1daclo . para e,' itar equivocacio
ues, _s, ot:mrwren alguna!<, se eorrcgi
ráu 1mnecllataml"llte, pasaU1lo onn. líoe;, 
encarnada sohre l.-1s palab1as ó unmo
r,~ción qn~ haynn de corregirse, y po-
111c111lo ~obre esa línea las palahras ó 
uu11wriu:1ón que clehao pre\'alecn· pero 
salvando este procE>dimicnto coo '1a co
r rrspouclieote now, respecto de lo que 
se haya anulado ó wsta,lo, i.ea en el 
Mauual ó en alguno de los Mayores 
y a:1í 110 se 11lterará el verdadero movi'. 
111ieuto de ningún ramo. 

8~ Habiénclo~e dado especiales apli 
<·acwnPS á los 1mpuest.osque cobran las 
Adu11nas, es forr.oso abrir en el lib11Q 
,lt' ~xisreucias tantos ramos parti
cnhtre~, cuantos sean esos apartados 
cacl_a n!~º Mn el 1 ítulo <1oe designe s~ 
aµlrc:1c1on, f\ eft'cto de cargar y abo
nar cou la d1•bHla separación, los iu
¡resos y egresos que ocurran; pero es-

te sist~ma. no requiere que en el Ühro 
Mayo~ apar~zca dividido el producto 
df nmgfm 1mpuesto1 pues siempre ha 
de· ma uirestarse cou el total qne le 
pertenezca. 

9~ Ningún corte de Mentas se per
mite hacer en los libros parri• l)errnr
los c.ll'fi11itivarue11te, sino cunn<lo bien 
termiuaclo los períocloi:i estableci<loa p,,. 
r'.1 esto, en 30 de juuio y 31 de di
ciembre <IE\ cada año; pero cnando fne
r~_mudado el Jefe priuci¡rnl e.le ta oft
e:rna, se hará un corte acciclental, só
lo para conocer los in'g1esos, egresos y 
saldos de cadi\ ramo, \lOll el objeto ele 
entregar los lihros y lo.s existencü1s á. 
qniPn haya sido uomhra.clo últiroam~n
te. Entonces se pondrá en el Mauual 
la, uota de -costumbre sobre esta 110-
veda<l, que ftrmaráu 11muos y á con
t~1rnación del inventario que' clehe pra.c
t1e;1rse, E11• presentará el estado g~ue
ral del corte, que se hará en los libros 
Mayor y de Existencias. El empleado 
cesante <\eh~ e11tr, gn.r al que le suce
de, los libros, documentos, dinero, mue
bles, correspontlencia y demás que per
t,euezmm á la oficina, de todo Jo que 
hará rfllación en el inventin·io el cual 
se tormllrá por tripliea<lo, pala que ca
d~ uno de esos empleados tf'nga un 
e'.)Hmolar y el otro se remita al M'iuis
teri1.. ,e Haoieudn. El nnevo Tesorero 
6 1 ·'·tiinístrador que tome posesión an
tes :!tJ tormiuar el scnwstre de la cuen
ta, ti1'ne _el deber de cenar ésta lnego 
quo tinn.hce el semt'str1• y ele rendir
la en la oficina que haya de exami
narla. 

CAPÍTULO VII 

DEL MOPO DE ABRIR Y CERRAR 

T,AS OUENTAS 

Art. 7? Las cuentas se empiezaó y 
concluyen, procedienclo de la manera qne 
se expresará : 

1~ La cneuta de cada semestre s'e 
principia daudo entrada á los snldos fa. 
vomhles y adversos qne qnedarou por 
fin rle la anter!or, cargaudo y abonando 
á los respectivos ramos las cantidadtJS 
qne les correspondan, en pa1·tid1~ de 
1•Divtrsos á Diversos." 

2~ Sigpe <lespnés el movimiento ó 
sean las operaciones ·de ingresos y egre-
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80S ()lle van ocnrrien<lo, día por día, 
y mes por mes, en el Ol'<len cronológi
co, irnsta llegar el día último del se
mestre en que han <le cerrarse las cuen
tas . . 

3~ Aunquo t'U las oficinas <le poco 
movimie11to pnedt'n ponerse en una par
ticla ele "Divt>rso11 á Di wrsos," los in 
gr&10s y egresos «le cilda día,, no se 
h:11·,í atií rn las oficinae principales, do11 -
<le tlittrh1111e11te ocnrrnn operacion«•s com
plicailas y <le mnclrn imµortanria, por
qu~ esu Ril,tf'rm~ <le concentrar todo en 
1.111 solo iit-iento, no prt'8l'nta la clariclatl 
y s,•ucillez que se r1·quie: eo1 y es prefori
ble poner «lifbreutes partiaas eu un <lía, 
nnieu<lo Hqnellos ingresos ó egret1os que 
~ei,n de una misma naturaleza, ó que 
teu~an 11l¡runa analogía en los ramos, 
con 1111 Deudor para varios Acreedores, 
ó varios Dt>udores pa.rl\ un Acreedor, 
y aun Diver11os contra DiverROR, si la 
01wrncif1u resnlt:ire hien demostrada, y 
uo pndine hacerse <le otro modo. 

,l°: Ll<'gaclo el día, términ(I tlel se-
111C'stre, en quo dt'l>eu cerrarse las cuen
tas, s1• hará un corte genernl en los 
l'arnos <lt' los lihros Mayor y de Exis
te111:ia)1, ll\vanta11do el est,ulo qne ma -
11ifi(•sk ¡•l D(•be y el Haber de cada ra-
11101 con su respectivo 8aldo favorable. 
6 nclverso, y recouocienc'lo que ha que
dado hi•·n lt!'clra l'Nta opt'r:ición, se pro
(:t1«!(•rá ií, balancear y C(.',JTM la cucuta de 
1Ia,·i1·wla Nacio11al. 

5" Co11 i>xct>pciún •le las cuentas fü· 
('sp(•1•ies (]He se refit>reu al papel sella
do y {i h11:1 pólizas, que clellt'n sal<lar
se por la cm•1Jta general, todos los sal
tlos f'avornl>les en los ramOA que son 
propios ele i,i Hacie11da Naciowil, se 
ahonará11 en ll\ cuenta que lleva rste 
nomhrc cnn cargo á e11os ramo11 para 
dC'jarlos ,·errados; y tocloR los Raldo:,, nd
\'ersos pam la mi:<ma H:wiemla Niwio-
11111, se carga1 :íu t'll esta <·1wntn ('011 

al>vu.o ;í, 1•:,;tn:,; ratll"S pam sal<lal'1011 
htmbié11. qneda111lo «'Xclni<lois de ('Sta 
liquicl.wión los ranws a¡t"eurns. Ella 1la
l'á un halanco füvorahJ,3 ó nd,·erso: en 
t>l primer <·aso el importe de ese ha
la11cl' :-1' cm·¡,rará <'11 l'I DPhe ele la lfa. 
1·il'11da Nacional, y se trHslacl,1r;í al Ra-
1 tl'I' 1lt• la t:111•0 ta gt>11enil: eu t'I Rt'g11n
"º ca~o, se procedt"rri Pn Aen ti<lo 1:on . 
trnrio, bMif>11do ~I auo110 f>n el Hahf>r 
<le la Hacie11«la Nacioual, con 1;argo al 

52- 1·01110 lll 

Debe de la cuenta generttl, y así quedará 
cerrada aquella cuenta. 

6~ Abiertos en el librn Mayor los 
rnmos ageuos y los de ¡,aprl sellado y 
pólizas de sal, se cerrarán SP,guidamen
t~, cargárHloles sns respectivo~ saldos, 
y nbonáutlolos en la cuenta general. 
De~pués hnn de cerrarse tnrul,iérr los 
ramos d(') libro ele existencias, y esto 

· i-e l'jecnt.'l. poniendo ,in el H:th6r de ca-
1la 11110 el balancf\ que resulte, y pa
Aún,lolo al Dehe <le la cu<'nta general; 
de este modo, quedn111lo cerrado!! todos 
los ramos, t'Sta cu('nta quedará igualA.· 
da en sus cargos y al>ouos, y por consi
guiente termiuada. 

7° Los saldos de los ramos que ma
nifiesta. la cnenta gt•neral, tanto a«l ver
sos como favorablt'S1 son los que pa
san por nn,1, partida de "Diversos á 
Diversos," á 6.gurnr en los nuevos li
bros; tal C(1mo se ve en la primera 
partid1~ riel Mauual que Sil'Ve de mo
delo. 

CAPITULO VIII 

DE LOS DOCUMKNTOS 

Art. 8° La clocnmeutadón que debe 
presentarse para justificar las operacio
nes, se arreglará en los términos si
guientes: 

l? Los asic•ntos de la ene.uta se corn
pnr«!l>an según el ramo á que pl'rteuez
can; ('U d de importación, almaceua
ju, l't1·., con las liquidacio11es que se 
1.JacPn :il t~nor de los m.1uifiostos y 
factnraR en los expedientes de entra
rh,s y salidas ele hllqnes; en los ramos 
rle gastos, con los presupul'stos: liqui
<lar.iones, njustamh•ntos, ór<lerwR, recibos 
y d<'UJáR que sea propio <le la eroga
ció11; y corno en esta matoria están 
hien instruidos los cmplea<los y les in
h•resa rn1,~nar(h1r sn re:aponsaliilidad, 110 
l'l·st:t otro eucar~o que hnce1·, sino el <le 
CJui· e:-os <lo«·n111e11tos 110 p1·esentan on
miP111la;; ó 1·as¡,atlnras, ni 11i11g11na ta
cha q11t~ lf)s hnga 1So~1wchosos. 

2° Tmfas las oficinas deben remitir 
en loA ocho primeros clfas ele cada mes, 
á la Sala, (le C<•11tralización de la Oon
tacluria G1·11t•1·at, ,·opi:18 de las partid118 
1lel l\Iauual, rist:,<lo de valores, relacióu 
de iugreso y t'greao, tanteo <le cajai y 
prei;upucsto de g1H1tos, correspondien 
tes i1l mes anterior, sbgún los m<>de)oij 
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que contiene esta. ley y con nn solo 
oficio, siendo de advertir, que los re
tardos que pasen de d-0s meses, quedan 
expuestos á la multa que se crea justo 
aplicarle~. 

3! El estado de valores se forma 
por los libros Mayor y de Existencias, 
colocando sus raróos y su movimiento, 
como se ve en el modelo¡ pero no se 
limita ese movimiento al mes á, que· se 
refiere el estadQ~ sino en el primero 
de la cuenta, y después hasta el cor
te de ésta, se va. incor¡:orando cada mes 
que suood~, de modo que el estado del 
seguudo mes contiene el de los <tos me
ses trascurridos, y así los demás. La 
relación de ingreso y egreso se hace 
ponlendo como primera partida <le! 
cargo ó ingreso, la última existencia 
que qnedó en el mes anterior, y luego 
el ingreso del mes, que se suma con esa' 
existencia para demostrar el ca.i:go total 
como se ve en el modelo: Estas relacio
nes no deben conteuer sino el movimiento 
dticada ramo en el mes á que se contrai
gan, lo que se manifiesta eu aquellos 
libros por las fechas de los asieuto~, y 
por la. misma separación con que- se po
nen éstos·; y debe tenerse ' presente, qne 
la relación del primer mes de la cuenta) 
solo traerá ele la anterior, como primera 
existencia que no debe confundirse con 
los ingresos del mes, el importe de las 
que quedaron en dinero, pagaré~, papel_ 
sellado y demás que pertenezcan á la 
Hacienda Nacional, prescindiendo de los 
saldos contra ésta, ·demostrados en l1t 
partida cou qne se abrieron los nneyos 
libros. 

4? También se remitirá á la Sala de
Centralización, un mes después <le haber 
sido cnrada la cuenta., una relación da 
Jos a:creerlores y otra ele los deudores por 
todos respectos, de los cuales rleborá ha 
cerse demostración con nombres, 1·.anti-. 
dadas y ruotivos, en la parti<la tioal de 
saldos que se ¡,one e11 el Manual para 
cerrar la cuenta. 

5~ Eo el mes ele marzo de cada año; 
las Aduanas deben formar uua relMióu 
de sos productos, distribuidÓs en dos 
columnas: eo la primera se manifesta1·á 
lo que ha reodidó cada ramo- de junio á 
febrero, y" en la segunda; lo qne prurlen
temente se ca;IC.¡¡le que pueden producir 
da marzo á juµ,fo, (lQmpletándose asi · ol 
ano eco11ómico1 

6~ Igualmente remitirán· á la Sala de 
Oentralización al fin de cada m'es, una 
copia dr la cuenta. de cada } oque y nn 
estado gflneral en que se centralicen to
das, conforme á los modelos que se acom
pañan. 

7~ Por último, las mismas 9fü;inns 
tienen el tlebér de proporcionar además 
á la expresada Saln de Oeutralizacióu, 
todos los informes y uoticias que élla les 
pida. 

OAP!TITLO IX 

NEGOOIADOS ESPECIALES 

Art. 9~ Hay ne-gociaclos que requie
ren procedimientos e11peciales, y se de
signan de la manera que hoy·se practica, 
á saber: 

1~ .El de papel sellado se divide en 
dos seceioues, una de la especie, otra ele 
su prorlncto, dehiendo procederse en los 
términCJs siguientes: 

Onaodo se recibe de la Tesorería del 
Servici-0 Público l'Stt papel, se carga l;iU 

importo en Ul! ramo que habrá en ~: libro 
de Existencia~ con el título de "Papel 
sellad<' EID especie," y se aboná en otro 
que con el mismo título se abrirá en 
el libro Mafor ¡ el que se efpenda, 
así como el que Ae rlevuelni por quedar 
fuera de uso, se cargará en este ramo 
y se abonará en aqnól ¡ pero si no se 
devolviere al terminar el semestre, am
bos ramos se saldarán por cuenta ge
neral. 

El importo ele! papel _vendido apa 
recerá en el libro de Existencias, car
gndo cu los apartados á qne corres
ponda conforme á las clivisiouel:! que 
es;tahlei:ca la ley, y el total de esa venta 
se abonará en el ramo de " Producto 
de papel sellado'" qne !]ebe abrirse en 
el Mayor. 

Lo-s gasto.a de timbre de papel {lelladc, 
se pngarli.n en .la Tesorería Nacional 
del Servicio Público, y la comisión so
bre la ventn, en la. ofic:ina. donde se 
ba.ya-h(}cbo¡ los. de conrlncción, por la 
1rusma Tes-0reria, hasia La Guaira; y 
de allí bnst.a su tlestiov, por la Aduana 
de dicho puerto, uo"l:! _y otros con cargo 
al r11mo de "Gastos ele pap~l sellado; " 
y terminado el sem8'l~rfl, estos .ramos_ de 
productos y gastos, se saldarán por. la 
cnent~ 4~-11 Háóienda N:3C41t1al."· 
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2° En el negociado de pólizas ele sal, 
se prooederá en los mismos términos in
dicados para el papel sellatlo. 

3~ El negociado ele tránsito se trata 
rá eo las Aduanas donde se establezc:i, 
1le conformidad con la ley sobre este 
comercio. 

OAP1'l'ULOX 

OBSl.;JtVACIONES COMPLE:lfl-:N'l'AR.lA.S 

Art. 10. Complenumtanclo la ri>gla de 
esta .contabilidarl, deben tenerse presen
tes estas ouservacione.'!: 

1 • L:is Tesorerias y llemfü1 oficin:is 
que deben hacer pagos de :meldos, pen
siones, asigoacio111•s etc., formai;~n al 
fio de cada mes su respectivo prest1p111•s. 
to, demostranclo lo que ha devengarlo 
cada persona, lo que l.a recibido y lo 
qoe se le qut>dn tlebieutlo, proce.dieuclo 
luego á poner en el Manual el asiento de 
la incorporación de ese presupuesto, car
gando Sll total importe e11 lo!I iaruos :í 
que corresponda y abonando á la Cnja 
In suma satisfecha, y al ramo ele Acree
doreA COl'rieutes en el Mayor, lo que se 
qnedc restando. 

2~ La1-1 órdenes qne libro el Minislto 
ele H11cieucla, ~ea para la tr11slación d1• 
011oclales ó para l'I traspaso de .créditos 
entre uuas y fltrns oficinaR, sea para 
efectuar algunos p,1gos, uo constituyeu 
ningún ramo eu los libros imponien,Jo 
la obligación de llevar cuentas de éllas, 
pues deben referirse y aplicarse sus va
lores, al rarno á que corresponda el in
greso ó egreso, 110 cousideráudose las 
órdenes, sino corno autorización p11m 
emplear los fondos eu aquellos objetos 
que tienen su c.leuominacióu propia. Asf, 
por ejemplo: cmin1lo el Mi11isterio ex
pide órdenes para. que se p1~gucu canti
dades <letermiuadas, por razón de Em
préstitos, Sueldos, Asigm,ciones, etc., 
deben cargarse en estos ramo~ las can
tidades que se eroguen, y 110 011 el de 
"Ordenea del Ministerio," como lo han 
hecho varia.e; veces algunas oficinas. 

3~ Las Adu,mas no ten<lráu eu su 
cuenta siuo los-ramos de los impuestos 
que recauden y los de su presupuesto por 
sueldos, alquileres de eclificios y gastos 
de escritorio, inclusive la comisión que 
paguen por la venta del papel sellado: 
~Plbién tendr,n el de Traslación de 

Caudales¡ y aunque las '.resorerfas no 
se in~ieren en la recaudación de los im
puestos aduaneros, y solo están encar
gadas de los ranios de gastos, con exclu
sión de los que deben pagarse en las 
Aduanas; considerando que son genera
les las reglas de la contabilidad, y que 
los Estados de valores, relaciones de 
ingreso y egreso, taoteo11 y cortes se 
hnceu del mismo modo, tauto en las 
Aduanas como en las Tesorerías, por esto 
es, que se han acumulado en los mode
Jos de la cueuta. del l\Ianual, los ejem
pl9s que se refieren {~ unas y otras 
oficinas. Esos ejemplos, á pe~ar de que 
son invariables en la parte sustancial, 
admiten algunas modificaciones, según 
los dívertios casos que pueden ocurrir, y 
de conformidad con las novedades que 
bagan las leyes, ya eu la tasa de los 
impuesto~, ya en el modo de recaudarlos, 
ya eo su distribución¡ y en todo esto, 
las oficinas obrarán do acuordo con las 
(fü:iposiciones que se les vayan comuni
cando. 

4ª Ouantlo ol Gobierno concoda que 
se hagau radicaciones de sueldos, para 
pagarlos e•t alguna oficina distinta. de la 
eu que sirvo el empleado que la solicita, 
la ofioinn que 11aga el pngo 'de la canti
dad radicada, la cargará por Traslación 
de Caudales á aquella en que sirva el 
empleado, y ésta la abonará por el mis
mo ramo ú. l,\ primera, cargándola en 
el ramo de suelclos á que corresponda. 

5~ Eu el caso de que por disposición del 
Ministerio tle Hacienda se devolvieren 
algunas cantidades que indebidamente se 
hubiet·eu cobrado, se hará el cargo al 
ramo en que tuvieron eutrada, con abono 
á las respectivas cajas eu que se car
garon; pero si la devolución se hiciere 
en el semestre siguiente, entonces el car
go sc:1 hará en la cuenta de Ilacien<la 
Nm;ional, en la cual quedaron incorpo
rados los productos de los ramos en el 
semestre anterior. 

6~ Cualquiera A<luana que pague al
guna cautidad que no corresponda á sn 
presupuesto de gastos, cumpliendo con 
órdenes qne haya recit)l(lo del Mioisoo
rio, no deberá hacerla figurar en su 
cuenta, á. fiu de no. alterar el orden~
tablecido en esta materia : en talos emer-
· geucias, entregarán como dinero al 
Agente del Banco Comercial las órde
nes y los recibos que comprueben el 
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pago; o por el ramo de Traslación de 
Uaudales, Ri oo hubiere Agente de Ban
co, se hará el traspaso á la respectiva 
Tesorería, donde deban aparP.cer esas 
erogaciones en los ramos á que per
tenezcan. 

7~ Las oficinas que hacen carl?0S 6 
abonos á otras por el ramo de Trasla
ción de Caudales, deben sel' muy cumpli
das en darse los respectivos avisos, con 
el objeto de evitar toda omisióu que 
interrumpa la exacta correspondencia que 
debe hal>er entre los ingresos y egresos 
de este ramo. 

8~ Para hacer pagos por cuenta de 
acreencias contra la Hacienda. Nacioua.l, 
es preciso qne consten estas acreencias 
en el Haber do algún r11,mo del libro 
Mayor; y si así no apareciere, los iu1li-

viduos qne reciban algunas cautitlalles 
eu virtud de órdenes del Miuistel'io, que
darán constituirlos Deudores eu el libro 
de J.!}xistencias, mientra1:1 comprueben su 
a creencia. 

9• Al rendir la. cuenta domfo deba 
ser examiua·da se presentarí~ con éll:-1, 
un inventario de sns libros y <locu
meutos. 

CAP1TULO XI 

DE LOS :MODELOS 

Art. 11. Para llevtlr los lihros y para 
formar los estados, relaciones, tanteos, 
presupuestos y demás docn111entos que 
<lt>heu remitir las oficinas, éstas l!Onsnl
tar{in los modelos siguientes: 
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LIBRO MANUAL 

Para la cuenta de la (aquí el nombre de la oficina) 
durante el semestre de (taló cual fecha). Co1n
prende tantas fojas sin ésta, foliadas y rubri

cadas por ( aquí la autoridad á quien 
competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la firma.-Fulano de tal. 
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E;nero r de 1883 
DIVERSOS A. DIVERSOS. 

Ochocientos ocben~t mil bolívares á qne as
cit>nde el total de los s11ldos en los ramos 
qne se exprosar{m, segúu el término de la 
eueuta cerrñda ayer, y lle co11formi1lad con el 
iuventmio pr11ctica<lo t'll exa fecha, 1le que At, 

acompaña copia autoritada marcada con el 
uúmern -1? 

A saber: 

L. de E. l. CAJA DEL 60 POR CIENTO. 
Por la existencia eu di 

uero .................. 18.000, 
L. de E. 2. CAJA DEL 33 p.g 

Por la. i<lem iclem ........ 3.U60, 
L. de K. 3. CAJA DEL 27 p.g: Oré-

clito interior. 
Por lit idem ídem ... .... 3.~4-0, 

L. ,Je F 4. OAJA DEL 27p.g: Oré-,. 
dit-0 exterior. 

Por la ídem i<lem ........ • 3.210, 
L. de K 5. CA.JA DKF.i 1:3 p.g 

Por la idem i1lem ........ 1..;10, 311.0:10, 

L. de E. 6. PAGAR~3 l)¡¡}L 60 p.g 
1 rle P. Torres para 14 
de octnl>re ........... .. 197.500, 
l de R. Casas para 16 

1le octubre ............ 192.500, 
1 de V. Uelis para 30 de 

noviembre.... . . . . . . . . 50.000, 
1 de P. López para 3 ~le 

diciembre . . . . . . . . . . . . 60.000, 500.000, 

L. de 1'l. 14. MUEBLES. 
4 escaparates á, B 125 .. . 
1 caja de hierro ...... . . 
10 sillas esterilla ...... . 
! mtisns de cedro ....... . 

L. de R ló. E)IBAROAOIONES. 

500,. 
1.000, 

200, 
300, 2.000, 

1 Falúa.. . . . . . . . . . . . . . . 6.000, 
4 Botes . .. . . . . .. .. . . . . . 2.000, 8.000, 

L, de E. 16. EDIFICIOS. 
La. casa .que ocnpa esta 

ofici11a ..... -........... 175.000, 
La. qne ocupa el par-

que . . . .. . . . . . . . . . . . . . 52.500, 227.500, 

--------
A la vuelta . ., ........... , , 'B 767 ,5001 
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De la. vuelta ................ B. 767.500, 

L. de E. 17. OIFERENTES EFECTOS. 

L. M. 

L. M. 

li. M. 

L. M. 

l j) piezas bayet!l á B. 500 5.000, 
40 " $lOtouía" 150 6.000, 
120 frazadas " 15 1.500, 12.500, 

30. HAUHiNDA NACIONAL. 
Balance contra ella ................ 100.000, 

880.000, 

1:.l. A EMPR:(.}STITOS INTERIORES. 
S11 ldo ele la cm~ut.a de U. 

Rniz ....... . .... . .... . 160.000, 
J1lno i1lem de J. H, .. ca ... 175.000, 3.'3.3.000, 

10. A DEPÓSITOS. 
Oc P1•dro Sítuch<'z . . . . . . 50.000, 
" ,J. Núñez....... . .... 50.000, 
" L. Velazco . . . . . . . . . . 50.000, 150.0001 

11. A AORretmORES CORRrnNTES. 
Pl'clro fJnces por sueldos. 2.JUO, 
J. Salas, ¡,or p·ensiones.. 3.000, 
R. López por órdeues .... 389.500, 395.000, 

El AdUJiuistrarlor . .. 
N. N. 

El Iutcrvn11tor, 
N. N. 

-------- 3 ------

DIVERSOS A I!\lPORTACION. 
üie11to uoventa mil holívare~ á, que asci1•11-
deu los dt>i-echos liq11icla1los sobre las ffil'r<:<1 U · 

chis qno importaron los seii'lres ()111' se f'xprt-
sarúu, co11dnciilas en el bl'rgnutíu anwricauo 
"Nicolaui-," 1le (tantas) toueladas, su cnpiUio 
Talbot, prnct>tleote d~ Hambnrgn, (]tto 1:'lltró 
eu este puerto el 1 ~ del corrieut<' , como cous
ta del expeclic11te que se acon,paña con l:'I 
número 2, á snher: 

lmJ!.ortudores. Caoitale,. 
Ritldel Borubor0 t y Q•... 80.000, 
S..J1011 Wilsoo y e~. . . . . . 75.000, 
Mi11los Breuer y C~...... 65.0011, 

DerMbos. 
70 000, 
H5.000, 
5ñ.OOO, 

220.000, 190.000, 

880.000, 

,A.1 frente ......................... ,. B 880.000, 
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Del frente ............. . 

DEMOSTRAOION DE LOS DEREOHOS. 

Específico sobre. . . . . . . . . 205.000, 190.000, 
Efectos libres........... 15.000, 

L. de E. 6. PAGAR:8S DEL 60 P8. 
1 de Riedel Born-
horst y O! para. 4 de 
octubre ............ 30.000, 
1 de Schon Wilson 
y O~ para idem idem24.000, 
1 de Minios Breuer 

220.000, 190.000, 

y e~ pára. id id .... 27.000, 81.000, 

L. de E. 7. PAGAR~S DEL 331>8, 

1 de Riedel Born
horst y e~ para 4 de 
octubre ........... 6.G00, 
1 de Schon Wilson 
y e~ para id. id. 5.280, 
1 de Minios Breuer 
y C~ para id. id .... 5.940, 17.820, 

L. do E. 8. PAGARJ!JS DEL 27 pg. 
Crédito interior. 
1 de Riedel Born-
borst y C~ para 4 de 
octubre.. . . . . . . . . . 5.400, 
1 de Scbon Wilson 
y e~ para id. id. 4.320, 
1 de Minios Breuer 
y e• para id. id .... 4.860, 14.580, 

L. <le E. 9. PAGAR:f;S DEL 27 pg. 
Crédito e.xt,erior. 
1 de Riedel Bron-
horst y e• para 4 de 
octubre.. . . . . . . . . . • 5.400, 
1 de Schon Wilson 
y e~ para id. id .... 4.:120, 
1 de Minios Breuer 
y C~ para id. id ..... 4.8U01 14.680, 

A la vuelta ....... . B 127.9801 

03-TOMO Xl 

B 880.~, 

B 880.ooo, 
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De la vuelta ............. B 127.HSO, 

L. de E. 10. PAGARES DEL 13 pg. 

1 de Riedel Boru-
horst y o• para 4 de 
octubre ............. :.l.GOO, 
1 de Schon Wilson 
y C~ para i.Iew ídem. 2.080, 
1 ele Minios Breuer 
y ü~ para hl. id. . . . . 2.340, 7.0'.:!0, 135.000, 

L. <le E. l. CAJA DEL 60 pg. 
Lo que le corresponde en 
efectivo ......... . .... ... 33.000, 

L. de E. 2. íL-\.JA DEL 33 pg. 
Lo que le idem idem .. . . 7.260, 

L. de E. 3. CAJA DEL 27 pg. 
Crédito interior. 
Lo que le idem ídem ...... 13.940, 

L. de E. 4. CAJA DEL 27 pg. 
Cré<lito exterior. 
Lo que le idem ídem ...... -~.940, 

L. de· E. 5. CA.JA DEL 13 P3. 
Lo que le idem. idtlm . ..... 2.sr.o, 55.000, 

rno.ooo, 

L. M. l. A HiPOR'fACIÓN ....... . ..................... . 
El Administrador, El fowrreotor, 

N. N. N. N. 

4--------
DIVERSOS A ALMACENAJE 

Tres mil trescientos bolívares pagados por 
los señores que se expresarán, por el 2 pg. 
sobre 165.000 bolívares, Í\ que nscieorle el va
lor de los manifiestos <le las mrrcancíns qne 
introditjeron en el bergantín alem:tn Aniui 
procedente de Hamburgo, las cuales fucro11 
depos:tados en los almacenes de esta Adua1111. 
Comprobante número 3. 

A saber: 

J. G. Pinedo, 2 pg. 
sobre........ . . . ..... . . . . 100.000, 2.000, 
David Bessón 2 pg . 
sobre. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . 65.000, 1.300, 

16/l.OOO, '3.300, 

B 880.0l'O, 

100.000, 

Al frente ....................... . ............ B 1.070.0001 
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Del frente .................................... B 1.070.000, 

L. do 1'' ,. 

L. tle E. 

r,. 1\e E. 
I,. de E. 

L. tle E. 

L. M. 

l. CAJA DEL 60 pg. 
Lo que Je corresponde en li. distl'i-
huci6n ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.080, 

2. UAJ A DEL 33 p g. 
Lo que le id. id ...... ...... ..... : . . . 435,60 

3. OAJ A dt>I 27 p g: Crédito interior. 
Lo qne le id. id............. ..... ... ::!56,40 

4. CAJA DEL 27 pg: Créuito exterior. 
Lo que le id. itl...... . . . . . . . . . . . . . . . 35G,40 

5. U.AJA DEL 13 p g_ 
f,o -~"ª le correspo11de eu la distri-
lrnc1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171,G0 

2. A ALMACENAJE. 
fü Admini~trador. 

N. N. 

--5 

3.300, 

El Interventor. 
N.N. 

L. <le E. 12. PÓLIZAS DE SAL para el cornmmo.-1. de E. 
ií PÓI,IZAS DE SAL parn el itlem.-L . .M. Dos
cientos ses1•11ta mil isc-tec:ientos cincuenta boliva
n·s, valor de las " Pólii-.as para e.l consumo," 
l'l'cibi1las hoy <l e la 'ft>Rorerí:1 del Servicio Público 
para sn exprndio en ei-ta oficiua.-Comprobante 
número ·:l, á saber: 

"' e:: "' ~ 
« ~ 

~ 

"' Q) 
tJ) o e:: 

-;: ~ ~ = C) "C e:: a ~N -~ ::; 

r -·- o ;¡; E e:: ~ :o ... 
~ 'v :-= Q. 

,Q,/ ;::.. e o ce .., 
:-;: Q ... ,., 
& ~ ~ 

~ 
- - ----

A 1;30 1051 í~ 1:!()0 :m 
13 2J0 1751 {t 20()() 100 
e 150 1051 á 1200 50ó 
1) 250 li51 :í 20()0 lüOO 
E 150 1051 á 1200 5000 
F 150 1051 {1_1:wu¡ioooo 

--

1100 

.. 
"' ~i o 
a .. ...... e:: ~: .5 ... 
b.O '"'"" o o ~2 E-1 ·;; ,:-

> Cj 

1 -

5 í.500 
10 25.000 
50 75.000 

LOO 250.000 
500 750.000 

100011 . J00 . 000 1 

----
2.607 , 5;30 2 

7JO 
2.500 
7 .500 

25.000 
75.000 
50.000 

60.750 
1 ........ 

El Administrador. 

N. N. 

El lqterventor. 

lS, N. 

3.300, 

260.700 

J\ In vurltn.,, .. ........ , ... ,.,, ., .. ,, -. ·,, .. , ~ l,a@6,000, 
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De la vuelta .................................. B 1.334.050, 
--------- 5 ---------

L. de E. 13. PÓLIZAS DE SAL para la exportación.-L. de E. 
L. M. 8. A PÓLIZAS DE SAL para la idem.-L. M. Se· 

senta mil bolívares á que ascienden las Pólizas 
para la exportacióu, recibidas en esta fecha de la 
Tesorería del Servicio Público, para su e.x.
pendio en esta oficina. Comprobnute número 5, 
á saber: 

L. de E. 

L. de E. 

L. de E. 

L. de E. 

L. <lt\ E. 

L. M. 

"' d) 1 ce ce d) - 'O tJ} 
.. 

'O "' ce 'O o .. 
tJ} 

tJ} 
d) 

tJ} o.~ a: E o CV 'O o~ .. 
~ d) 'd Cll e: s:o 3 <'$ .. 

·.:: ~~ o .~ d) ~ I> ce .. ce ¡:i, 'O:= 
.. I> 

~ d) :o .. ._-o o t:.o -.... -o t:.o ce 2 -; o 1= Q, 8 ;:l. oA 8 O"O - ·a ... 
~ ce ,::, ::::; ce :e o o z ::! o > Cj 8 (j 

,_ -

G 150 1051 á 1200 1000 25 150.0001 3 . 750 
H 150 1051 á 1200 5000 12/i 750.00018. 750 
I 150 1051 á 1200 10000 250 1.500.000137 500 

450 2.400. ººº160. 000 

El Administrador. El Interventor. 
N. N. N. N. 

--------5------
DIVERSOS A DIVERSOS. 
Ocho mil seiscientos bolívMes á. que montan los 
cargos y abonos que se expresarán, correspon
dientes á la venta de pólizas, que forman est~ 
asiento. Comprobante número 6, á saber: 

l. OAJADEL60p8, 
Lo que le correspoude por 
la venta ele pólizas........ 2.580, 

2. CAJA DEL 33 p 8, 
Lo que le id. id.. . . . . . . . . . 565,60 

3. CAJA DEL 27 p 8, 
Crédito interior. 

Lo que le id. i<l . • . • . . . . . . 464,40 
4. CAJA DEL 27 PS· 

Crédito exterior. 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . 464140 

5. CAJA DEL 13 p 8, 
Lo que le id. icl. . . . . . . . . . . 230,60 4.300, 

7. PÓLIZAS DE SAL PARA 
EL CONSUMO. 
L. M. 
Por 50 pólizas vendidas de 
de la seria A............. 250, 

60.(100 

------------Al frente ...... , .......... B 250, B 4.300, B 1,394.050, 
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L. M. 3. 

L. <le E. 12. 

L. de . E. l. 

I,, de E. 2. 

L. de E. 3. 

L. e.le B. 4. 

L. de E. 5. 

L. M. 8. 
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Del frente . . ....... . .. }I 250, 4.300, 
Por una póiiza ,·enrlicla de 
la serie C... . ..... .. . .. . . 50, 
Por 4 pólizas venrlida8 de 
la serie F. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000, 4.300, 

A DEREUH08 SOBRE LA SAL .... 
El producto de las pólizas venrlitlas .. 
A POLIZAS Dg SAL P.A.RA EL 
CONSUMO L. de E. 
Las vendidas ............ . ... . .. . .. . 

El A,lministrador. El Iuterveutor. 

N.N. N.N. 

8.600, 

4.'JOO, 

4.300, 

6------
DIVERSOS A DIVERSOS 

Cuatro mil trescientos l>olívare~ {~ que alcauM11 
los cargos y abonos t¡ue se expresará.u, según 
se despren,le de las operaciones rle la venta de 
pólizas para la exportación, que for111a11 este 
asiento. Comprol>.rnte u(lDtero 7, á 11aber: 

CAJA DEL 60 P8 
Lo que le corresponde <le la 
ve11ta de pólizas.......... l.290, 
CAJA DEL 3:3 p g. 
Lo que le id id.. . . . . . . . . . . 283,80 
OAJ.A DEL27 p g: Crédito 
int-0rior 
Lo que lo id. id. . . . . . . . . . . 232,20 
CAJA del 27 p 8: Crédito 
exterior 
Lo que le id. id..... . ..... 232,20 
CAJA DEL 13 fl 8 
Lo que le id. i<l . . . . . . . . . . 111,80 2.150, 
PO LIZAS DE SAL para la 
exportación.-L. M. 
Por 6 pólizas vendidas ele la 
Elerie G. . . . . . . . • . . . . . . . . . . 150, 
Por 4 pólizas vendidas de la 
serie H ........... . .. : ..... 500, 
Por 6 pólizas vendidas de la 
serie l................... 1.500, 2.150, 

4.300, 

A la vuelta .............. . 

B 1.394.1)50 

8.UOO 

J3 t.{02.660 
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De la vnE'lta ......... . 

L. i\1. 3. A DERECHOS SOBRE 
LA SAL 
El producto de las pólizas 
vendid11s ................. . 

L. lle E. 13. A POLlZAS DE SALparn 
la ex¡1ortaci6l1.-L. de K 
Las pólizas vendid11s ...... . 

El A1lmiuistra<lor. El Iuterveutor. 
N.N. N.N. 

" L. lle E. 11. PAPEL SELLADO DET~ 
L. de E. 

L. M. 6. A PAPRLSELLADODRL 
T,. i'IL 
'J'rece mil cuatrocientos bolív,irl's, i111-
pnrte <le los sellos q ne se expre~m·:í 11, 

n'cibidos hoy ,le la Tl'sorería del Ser
vi+·io Público, 0011 oficio de 1~ del co
rrieuw, qne se acompafüi de compro
bante h;ijo t>I número 8, ·lÍ saber: 
:íO :-1ellos P cla~e á B 100, .... J.000, 
30 2~ á :iO,. . . :¿_500, 

100 3· á :¿5,. . . . ~.500, 
·~00 4~ á 10, .... 2.000, 
300 5~ á 2,50,.. 750, 
400 6~ á 1,. . . . 400, 
500 7~ á 0,50.. 2,=iO, 

El A1l111inistratlor. El Interventor. 
N. N. N. N. 

2.1.30, 

2.1:m, 

9-------
DIVERSOS A DIVER80S 
l\lil cuatrocientos sirte bolív:ues cua
renta céutimos á qne montan los <·ar
gos y abonos que se expresará u, 1wgí111 
se <lespre11de <l(\ las operaciones ele 
vt•nta <k papl'l i:;ellado, qut> for111a11 «'Ste 
asiento.-Uo111prol.m ,te ulÍmero · O, ií 
saber: 

L. de E. l. CAJA DEL 60 p g 
Lo qne le corres¡,oude por 
la wntft de papel......... 402, 

L. de E. 2. CAJA DEL 33 p g. · 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . 88,4J 

L. de E. 3. CAJA DEL 27 p g: ürédi-
to interior. 
Lo que le id. icl. . . . . . . . . . . 72,35 

L. de E. 4. CAJA DEL 27 p 81 (Jrédi-
to exterior. 

--. -
41 O'NlW, , t111 , ., 1 , ,. " 

n 1.402.650 

4.:300 

13.4110 
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bel frente............. B 562,80 

Lo que le id. id ......... . 
L. de E. 5. CAJA DEL 13 P8. 

Lo que le id. ill .......... . 

72,35 

34,85 

L . . M. 6. PAPEL SELLADO DEL L. M. 
Por 1 sello de la 1 ~ clase 
" 8 sellos vendidos de 

la 3~ clase . .............. . 
Por 30. sellos vendidos 
de la 4~ clase. . . . . . . . . . . . 
Por 28 sellos vendidos de 
la 5~ clase ............... . 

100, 

200, 

300, 

70, 

L. M. 19. GAS'ros DE PAPEL SELLADO 
Por comisión sobre B 670 
!\l 10 pg ................ . 

L. M. 5. A PRODUCTO DE PAPEL SELLADO 

070, 

670, 

07, 

El de papel vendido........ 670, 
L. de E. 10. A PAPEL SELLADO DEL L. de E. 

L. de E. l. 

L. de E. 2. 

L. de E. 3. 

L. de E. 4. 

El vendido ..... .......... . 
A CAJA DEL 00 P8. 
Lo que le corresponde en 
lo pagado por comisión ..... 
A CAJA DEL 3:1 P8. 
uo que le id. id .......... . 
A CAJA DEL 27 P8. 
Crédito interior. 
Lo que le id. id .......... . . 
A CAJA DJ<;L 27 pg. 
Crédito exterior. 
Lo que le corresponde 
en lo pagado por comi-
sión ..... ....... .... ...... . 

L. el~ E. 
' 

J. A CAJA. DEL 13 pg. 
Lo que le id. id ............ . 

El Administ,rador. 
N. N. 

------- 20 

40,20 

8,85 

7,25 

7,25 

3,45 

6-70, 

67, 

El Interventor. 
N. N. 

L. l\L 9. TRASLACIÓN DE CAUDALES DT<J LAS 
ADUANAS MARÍTIMAS PARA LA TESO
RER1.A DEfJ SERVICIO PUBLICO. 

l3 1.420.350, 

1.407, 

L. ele E. l. A CAJA DEL 60 pg. 
Diez y nueve mil quiuientos bolívares que se 

A la vuelta ................................. B 1.421.757
1 
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. L. de E . 2. 

L. ele E. 3. 

L. ele E. 4. 

L. de E. 5. 

L. M. 4. 
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De la vuelta ............................ . .. B 1.421.757, 

han entregado hoy al Agt'nte del Banco por 
ol apartado de 60 pg, i,egúu se demuestra en 
la relación númern 396 qne sirve de comproban
t.e á este asiento cou el número 10. . . . . . . .. . .. 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N. N. 

------·--" --·-----
DIVERSOS A MULTAS 

Dos mil quinientos bolívares impuestos al Capi
tán del vapor A.tala por multa en qne ha in
cnrrido por falta de la presentación del sobor
do, como est{~ prevenido en la ley de la ma
t.eria, i,egún consta del comprobante número 
11, ásaber: 

CAJA DEL 60 pg. 
Lo que le corresponde eu la distribu-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500, 
OAJA DEL 33 P8. 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330, 
CAJA DEL 27 pg. 
Orédito exterior. 
Lo que le id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 
OAJA DEL 27 P8. 
Cr~dito interior. 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 
OAJ A DEL 13 pg. 
Lo que le id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . 130, 

2.500, 

A MULTAS ....... . ............ .. . . 

El Administrador, 

N. N. 

·--25 

El Interventor. 

N. N. 

19.500, 

2.500, 

L. M. 60. HAOIENDA NACIO:NAL A DIVERSOS. 

Dos mil quinientos bolívares que por disposi
ción del Ministerio de HaciE-Uda, se han devuel
to hoy á Robert Hamilton, por derechos de 
pnerto que pagó en noviemut·e del año ante
rior, causados por el bergantín Talbot, en sn 

Al frente-..... .. .......... . . . ....... .... . . . . B l.443.7571 
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L. de E. 
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Del frente............................ B 1.443.757, 

eutrada en esta rada, como constl\ del oficio y 
recibo que se acompauan con el uúmero 12, á 
saber: 

l. A OAJA DEL 60 P8. 
Lo que le corresponde en la can-
tidad devuelta.. . .. . . . . . . . .. .. .. . . 1.500, 

2. A OAJA DEL 3:l pg. 
Lo que le id. id................... 330, 

3. A üA.JA DEL 27 P5: Ut·éfl,to inte-
rior. 
Lo que le id. i<l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 

4. A CAJA DEL 27 pg : Orétlito ex-
terior. 
Lo q ne le i1l. i<l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 

5. A UAJA DEL 13 P8. 
Lo que le id. id.................... 130, B 2.1300, 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N. N. 

--------- 28 -------
DTVERS0:3 á DIVERSOS. 

L. 1\1. l. 
L. ~L :3. 

L. de E. 

L. de E. 

L. ele E. 

L. de E-

L. de E. 

Mil qninientos bolívares que ha devuelto 
esta A1luana en esta. focha á \Yilson y 0", 
cumpliendo con lo que lm or<leuudo el Miuis
terio de Hacienda, por derechos que aque
llos pagaron, causados sobre las mercancías 
que introdujeron eu el vapor Elena el 2 de 
l'ste mes. Oficio y recibo que torman el com
probante número 13, á saber: 

IMPO l{'fAOION. 
AL:VIAOffiNA,JE. 

1.250, 
250, 

1.500, 

l. A CA,JA D1% GO P8. 
Lo que le corre.spotule en lo lle-
vuelto ........................... 900, 

2. A üAJA DEL 33 pg. 
Lo que le id. icl .... . .......•...... 198, 

3. A OAJADEL 27 pg: Crédito inte-
rior. 
Lo que le, id. itl ................... 

4. A CAJA DJ.::L :!i 
terior. 

v=-· . o· Crédito Ex-
162, 

Lo que le id. id .... . ............... 162, 
5. A OAJADEL 13 pg. 

Lo que le id. id .... ······ ......... 78, 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N. N. 

A la vuelta. ..................... . 

54-T0M0 ll 

1.500, 

1.447.757, 
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be la vuelta.......................... 13 1.447.757. 

--·--- 3l --------
DIVERSOS A DIVERSOS. 

Oiuco mil ochocientos cincuenta. y tres bolíva 
res veiut.e céntimos á que alcan¡mn los 8u••l
dos y gastos <le esta Ad nana y tle su Res
guardo en el presente mPs, 8egúu la rl'l:vicí11 
autorizada qne se acom¡111iia co11 t!l número 
14, á saber: 

D p r 
Aduana 

El A1ltniuit1trn1lor N. N ...... . 
El Juterventor N. N . ....... . 
El Guarda-Almacén N. N ... . 
El ()ajero N. N ............. . 
El Ttrnedor ele lihros .. .... .. . 

~~ 
11ga o crt>< 1-

o tndo 

. 1.200, 720, 480, 
800, 480, :t!O, 
GOO, aoo, 200, 
4'.>.0, 2:;.i, 168, 
4:tO, ~5i, 168, 

_3.:uo, 2.004, l.;3:J(j, 

R11sg111mlo 

El Oomnndante N. N ........ . 
El Unho N.N ...... . ........ . 
El Primer C11lntlor N. N ..... . 
El Segundo Oelaclor N. N ... . 
El Patrón N. N ............ . 
El BogaN. N ............... . 

;;oo, 300, 200, 
l(iü,65 !)!1,9J 6fi,70 
Vl3,30 •90:-·I li3,35 1 ,. º1 
133,30 7!),9J¡ (j:J,:1t) 
133,30 79,9:3 ¡;;J,3.1 
66,w 39,951 26,70 

1.133,20 670~ 453.45 

Alquileres de Edificios 

El de la A<.lnn1m .........• .. 
El del Resguardo ........... . 

1.000, 1.000, 
125, J25, 

·-
Oastos de escritorio 

1.125, 1.12.;, 

De la Aduana ................ . 
Del Rt>sgnar1lo .. .... : ...... . 

')I)• 
•) ---tJ, ..1.!1·,, 

30, 30, 

25J, 255, 

Rt'SlllOCn 

Snelclos tic Atlnnna ........... . 
Id del Resgnardo ......... . 

Alqnilt>re..-. de edificios ........ . 
G.i,:¡tos de t>scritorio .......... . 

2.004, 1.3G6,00 
67!l,7J 4,13,15 

J.I ~.;, 1 " 2.:;.;, 11 

4.0H3,7.'5I 1.78U,45 

Al frente ............................ B 1.447.757 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 427 -

-13-

L. M. 
M. 
1\f. 
M. 

14. 
15. 
lü. 
17. 

Dt!I frente ............... . 

SUELDOS DE ADUANAS ..... . 
SUELDOS DE RESGUARDO ... . 

B 1.447.757, 

3.340, 
h 
L. 
L. 

L. M. 

ALQUILERES DE EDIFICLOS ... . 
GA~TOS DE ESCRITORIO ....... . 

1.133,20 
1.125, 

255, 

5.853,20 

O. A TRASLAüION J)E CAUDALES PARA. LA 
'l'l!iSORER[A DEL s1rnv1010 l'UBLIUO. 
Lo rt•cibido 1lt>l AgPnte 
(Id Ban<:o pllra pagar 
l'I presupuesto.......... 3.663,75 
Lo pagado eu la Teso. 
rería JlOr la radicación 
que tieue en ella la A.<1-
rninistración............ 400, 4.063175 

L. M. 11 A ACREEDORES CORRIENTES 
Lo acreditado ...........•...... 1.780,45 

El Administrador. El Interventor. 
N. N. N. N. 

------Febrero 1? · 
T,. de B. lU CAJA DB ADUANA TERRESTRE 

A IMPUESTO DE 'l'RAN8lTO. 
Ocho mil cie11to cinctwnta bolívares á qi.e as
uit>111l~n los clerechos cobrarlos hoy, segú11 los 
manitie::1tos que so acompañan bajo los uúme
ros l á ü quo formáu el comt>ri>bante núme10 
J ,í, á saber : 

CD 
Q,¡ 

CD Demostracióu. i:l w (/) 
o en ~i: o 
·:3 -~ ,::::. o <1) ,:> 
o~ ¡:¡•...., Q,¡ =- .. ::: .. 
'O Q) 

¿;si:, Q,¡ .... A ~--= Q) ~ 
p.. ;:;:.., 

--
No111brex. 

H. L. Bonlto11 y<? . 100.000 .. .'i00 
,1. Rol h y ü" ...... ªºº·ººº .. 1.500 
F Ed1e11ngul'ia ... 35.000 90.000 1.150 ~. 
S1111tl11111 Ifa. y u·~ .. .. 270.0011 2.000 
Martnret }fa ...... :.0.000 }:{5.000 1.'iJO 
A. Yalariuo y U~ ... .. U0.1100 1.2.'JO 

455.00U 555.000 8.150 --
A lll vueltl\,,., .. · · ····: •··· 

5.853,20 
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De la Vuelta....................... B 1.453.ol0,~0 

L. M. 13 A IMPUESTO DE TRANSITO........ 8.150, 

El Administrador. El Interventor. 

N.N. N.N. 

--- - --- 5 -----

L. M. 9. TRASLACION DE OAUDALES PAl{A LA 
TESORERIA JH1 FOMBNTO 

,L, de. E. 19. A CAJA DE ADUANA TERRESTRE. 

Cuatro mil cuatrocientos cincuenta bolívares 
entregados hoy al Ageut~ del Banco (ó á 
quien se ordene] según la refación número 39 
que sirve de comprol>a11te de este asie4to, 
marcado con el número 16. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.450, 

El Administrador. El Interventor. 

N.N. N·N. 

----- --- - 9 -

L. M. 20. VESTUARIOS A CAJA DE TESORERIA. 

L. de E. 20. Ciento veioticinco mil bolívares satisfechos á 
Ramón ,folien por ciuco niil , estnal'ios que se 
le han comprndo para la !.ropa y que han sido 
tlistribuidos eu estos términos: 
Al batallón Victoria...... 1.000, 
Al id. Vencedor.. . . . . 2.000, 
A las Caballerías de A pu
re................... ..... 1.000, 
A las Caballerías del Alto 
Llano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000, 

5.000, 

Como consta de la ortleu y recil.Jo que se 
acompañan en el número 17 ............... . 

El Tesorero. El Interventor, 
N. N. N. N. 

15 

L. M. 21. FUERZA l'ERM'A~E~TE. 

L . .de :fJ 20. A CA.TA DE TESORERfA. 
Ciento cincneuta y dos mil bolívares 
á. que asciencleu las racioues de los cuerpos 
que guarueceu esta Capital y que han sido 

Al frente., ............. , , , , , ... . B 

125.000, 

1.591.210,20 
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Del frento.. .... . ....... . . . . . . ............ B 1.591.210,2<) 

<listribuidas por sus rrspl·ct ivos habilitados 
en el presente mes, sogún cousta <le los docu-
mentos del número 18 .. ... . .. .... . .... . ..... . 

El Tesorero. El Iuterve11tor. 

N.N. N.N. 

---·-- 28 '------

D1YEH,SOS A DIVERSOS. 

Vienticnatro mil ochocientos cuareuta. l.Jolí 
vares por 1011 snell!os y gastos <le escritorio 
de l.1s oficinas que 11e expresarfm, correspontl ientes 
al p resente mes, según consta ele las relacionrs 
y rttcihos qno se acornpaiiau marcados con el 
número 19. 

A sal>e1·: 

IDct'<mgailo I l'agado .l1,·rcditaifo 
~-..,.._____i,,....~ ,,....-..,.._____ 

Jl foisterio de 1Iacicn1a 
So relacionan sus 
empleados ..... . . . 

Tribunal de 01umtas 

5.UOO, 

[Se hace lo mismo.l 3.0:30, 

4.020, l.~80, 

2.180, 840, 
~-----------

Oo11tad1,r-ía General 
[Se relacionan sus 
empleados] . . . . . . . . 9.006,65 5.920, 

Tesorería del Seruicio P1í-
blico .... ... ..... . . 
[Se hace lo mismo] 6.333,35 3.920, 

Gastos de escritorio 
Los del .Ministerio 
de Hacienda ..... . 
Los del 'l'ribnnal 
de Cuentas ...... . 
Los de la Oouta<ln-
ría General ...... . 
~s de la Tesore
ría del · Servim 
P úblico .......... . 

120, 120, 

80, 8fl, 

120, 120, 

~:oo, 200, 

520, 520, 

3.146, fi5 

2.41·3,35 

153.000, 

A la. vuelta. .......... .. . ... ..... ... . .. ... ... B 1.1,a,:no,20 
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D~ la vuelta...... .......... ............ B !.743.210,20 

11 

RESUMEN 
Deven
gado Pagado Acredi

tado 

i\1 i 11isterio de Hacienda. b.900, 4.0t0, 1.880, 
TrihnuRI deCnentRA ...... 3.020, 1.180, 840, 
Conta<l11rfa Genen1l. ..... 9.066,üú ú.920, 3.146,65 
'l'ei;orería <lel Servicio Pú-

lllico .................. 6.333,35 3.920, 2.413,35 
Gastos de escritorio ...... 520, 520, " " --- .--·----

24.840, 
11 

16.560, 8.280, 

L. M. 2•) .,, SUELDOS DEL MINISTE8IO 
DE HACIENDA .............. 5.!100, 

1,. M. 23. SUELDOS DEL TRIBUNAL 
DE cmrnTAS ................ 3.020, 

L. M. 24. SUELDOS DI!: f,A CONTAílU-
R1A GMNERAT, ............... !1.066,ü.3 

L. M. 25. SUbH,DOS DE LA 'l'ESORJUdA 
Dl~L SERVIUIO J>ÚBLiüO .... 6.3:13,3¡; 

L. M. 17. G J..STOS DE ESCRITO uro .... ,3:30, 
---

24.8,W, 

L. de ·E. 20. A 01.\.,JA DE TESORERfA. 
Lo pa~nrlo...................... 16.5ti0, 

L. M. 11. A AU1{0EDOH,ESUORRIENTES. 
Lo acree.litado.................. 8.21'0, 

El T esorero. El Interventor. 

N.N. N.N. 

-----"--------
L. M. 2ü. UOSPI'l'AI,ES ~IlLITA.Lrn~. 

J, . . do E 20. A OA..JA Í>J,} 'l'ESOltEH1A. 
Veintiseü, mil bolívares entregados al Uon
t,,dor N. N. por las rnzoncs siguientes : 
Comprobn11te núnwro 20 á saber: 
Parn estanci::is médicas...... . . . . 1.500, 
"Para 1•stnncias nlinwnti<•ins...... 20.000, 
Para sneltlo:s de empleados: · 
Se relacionan.. ..... ..... . ...... 4.500, 

Bl Tt!SOl'OfO, El Interve1.tor. 
N.~. N,N, 

13 !M.840, 

!!6.000, 

-----·---
.Al t'rentll, • ' • t 1 •• 1 ••• 't • f •• •• •• ' f •••• '. • 13 1. 794,0~,~o 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 431-

- 17 .... 
nel frente .................... . .............. B 1.794.050,20 

_,, ______ _ 
L. de E. 18. BUENAS CUENTAS. 

L. do E. 20. A CAJA DE TESORER1A. 

Uuritrocientos bofü,ares entregados al albaiíil 
B. López, por ordt,n 1lel Ministerio de H ,1cie11da, 
para la repHacióu qne va á hacer en la ca~a de 
la Tesorería del Servicio Público. Comprobaute 
número :&! ........... . .............. ·... . . . . . . 400, 

E l Tesorero. El Interventor. 

N.N. N. N. 

"--------
L. 1fo E. 18. BUENAS OUENTAS. 

L. de E. 20. A CA-TA DE TESOltERlA. 

Uuatrocieutos ciucneuta holívares eutrega1los al 
albañil B. López, por orden del Mini~terio de 
Hacienda, para la reparación quo t•stá hncieu1lo 
en la casa. de la T1•sor·t>ríi~ del Ser vicio Público. 
Uomprobante número 22 . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 450, 

El Tesorero. El Interventor. 

N. N. N. ~-

---------" 
L. de E. 20. CAJA DE TESORERlA. 

L. M. 20 A BANCO CO:\fERUIAL EN CUENTA 00-
RRil<JNTE. 

Tre!lcientos ciucnenta mil setecientos holívare!I, 
á qne montan las ca,utidades recibidas 1lt-l 
Banco Comercial, parn pago del presnpueAto 
eu el µreseute mes. Uowprobante número 23, 
á saber: 
Recibo número 1° focha 3 de este 
meR .............. . ...•. .. .......... 200.000, 
Recibo uúrnero 2? focha 9 de este 
mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ........ 100.000, 
Recil>o uúmero 3? fecha 15 de este 
mes ....... .. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 50.700, B 350.700, 

El Tesorero. El Interventor. 

N.N. N. N. 

A la vuelta ...... : ............................ B i .L45.600720 
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De la vuelta ......... . . . ........ . ............ B 2.145.600,20 

L. M. 

L. l\f. 

"-------
28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA 00-

IW.IENTE. 

9. A TRASLACIÓN DE CAUDALES. 

Dioz y nueve mil qninieutos bolívarPS que ba en
tregudo á sn Age11te la Aduana :Marítima (tal), 
s~gún consta do la relación número 396 que se 
ar,ompaiia ele comprol>,1nte con i\l número 24 .... 

BI 'l'esororo. m Interventor. 

N. N. N. N. 

----- ----" -------
L. J\f. 9 TRASLACIÓN DE OA UDALRS. 

L. de lit 20 A OA-JA DE TESORERÍA. 
Ouatrocieutos bolívares pagados al 11poderatlo del 
Admiuistrarlor ele la Aclnaua (tal), para recibir 
igual suma qne tiene radicada mensualmente en 
e!1ta Te!1orería, s~gún consta del o6cio del Minis
terio 1le Haeiencla número 98 que sirve de com-

19.500, 

¡wobante bajo el número 25: ...... _ .. _____ . __ .. 400, 

L. l\f. 

L. l\f. 

L. l\f. 

},}) Tesorero. El Int.erventor. 
N.N. N.N. 

----- ----" 
DIVERSOS A CAJA DE TESORERÍA. 
Doce mil quinientos bolívares que se han ero
gado por las razones que se exprésiuán, sir: 
viendo de eompi-obante de este asiento las ór
denes del Ministerio de Baciendtl que marca el 
número 26, ~saber: 

12. RMPRtSTITOS INTERIORES. 

Efectivo pagarlo á P. Ramfrez.. ... . . 5.000, 
11. AOREEDORES CORRIENTES. 

Idem idem á L. TorreR. . . . . . . . . . . . . . 2.500, 
10. DEPÓSITOS. 

I rlem idem á N. Romero . . . . . . . . . . . . . 5.000, 

B 12.~L..... 

L ele R. 20. A OA.J A de TESORERÍA. 
Lo pa.garlo ................... ...... . 
El Tesorero. El Int.erventor. 

N. N. N. N. 

12.500, 

Al frente .......... . .......................... B 2.178.000120 
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Del frente ................................ B 2.178.000,20 

" 
27. REPARACIÓN DE EDIFICIOS. 

A. DIVERSOS. 
Mil bolívares entregndos al albañil B. López 
por la repamción que hiio en la cnsa de la 
Tesorería .del Servicio Público, flegún la cuentii 
que l1a presentado hoy, aprobarl:t por el l\Uuis
terio de Hacienda que se aco1Ílpaífa con el nú· 
mero 27, á s,tber: 

L. de E. 11. A llUENAS CUENTAS . 

L. de 

L. M. 

L. ·l\L 

L. l\L 
.l.i, M. 

. Por lo qne ha recibido .............. . 
E. !tO. A OAJA DE TESORER1A. 

850, 

Por saldo qHe se entrega hoy .•...... 150, 

El Tesorero. El Interventor. 

N. N. N.N. 

-----"-----
28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA CO

RRIENTE. 
j, A TR,A.SLA.ClON DE CAUDALES. 

Uuatro mil cuatrocientos cincuenta bolívares 
ontrega,los i su Ag1•11te. por la Aduana 'rerres
tre dti {tal 1><1rte), scgúu consta de la relacióu ,Je 
(t11I focbn), 11únwro 39, que forma el comprobante 
do este asieuto marcadc1 0011 el uúrucro 28 ...... . 

Ni Tesorero. 

:K. N. 

" 

El Intervent;or. 

N.N. 

9. TltASLAOIÚX DE CAUDALES. 
23. A BANCO COl\lElWlAL EN CUEXl'A 00-

J{RIBNTE. 
Tres 111il seiseieutos seseuta y tres bolívan.1:s y 
y seseuta céuLimos que ha eutrt-gado su Ageutc 
al Administrador ,le la A,lunna Marítima de 
(t,al píbl'til), para pngo <lel prmmpnesto de sns 
t>mpleados, los <fol Hesgnar,lo y los gastos 
,le escritorio, S<·gú11 se de1111wstra en los ¡,resu
puestos qno :se aco1upaiíau como comprobaute 
COII el número i9 ..................... ........ . 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N.N. 

1.000, 

4.450, 

:3.663,60 

A la vuelta, ................... ,., ........ B 2.187.113,80 
G5-'1'0Tlf() :u 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 434 -

- 20-

De la vuelta ....................... . ...... B 2.187.113,80 

L. 1\1. 

L. J\l. 

--------"--------
DIVERSOSÁTRASLAOIÚ~ DB CAUDALES 
Oieuto vtiote mil oolívn1·e1:1 que hao siclo cu
tr(.'gados al .Ago11te d1•l Bauco Uonwrcial por l.\ 
Atluann. l\larítün:.i. (tal), correspo11dieutc1:1 (i los 
apartadoi; del Urr<lito interior y exterio1·, ;;e
g(m conRta ele h, rclncií•11 número ·14, qno 1:1irvc 
tln c11111proha11tc con l'I 11í1111cro 30, ú 1mhl\l': 

!!8. BAXUOUü:\ItfüüfAT, l~NUUEXT.ACOHIU BX
'J'I~ l'OH EL ~¡ pg : U1·étlito interior. 
Lo que corrt>ipo11d1• á PSll' n1>artaclo.. G0.000, 

213. B.\XCO CO.\CELWL\L J•:X UUJt.:N'fA 
UOHRlENTE POH, EL :!7 p.2: Uré-
dito exterior. -
Lo qno le idem idem................ G0.000, 

m Tesorero. 

~.~. 
--------" 

El Interventor. 
::S. X. 

L. de H. 20. UA-TA Dl!i TE~OR!ml.\. 
1,. l\L ~8. A BAXUO uommo1 \ r, ,~~ uug~ r.\ uo. 

L. l\f. 

L. 1\1. 

JUUE~Tg por el 27 pg :'lUr<"1 lito i11tl·rio1·. 
Cincuont,\ mil l>olív 11'",¡ rncibido~ hoy del 
r: ,mco Uom~rci;\I f>;U';l atc111h1r :t las croga
ci<rnes de est.\ qui11ce11a. 
füx:il>o 11í1111ero 1 focha 1!0 hoy. . . . . . . . . . . ... 
m Tesorero. 

N. N. 
El Jut~rvc11tor 

N. N. 

-------- ,, ----
DL v1msos A ÜA,JA ])B 'fESOH,!fülA . . 
Treinta y cinco mil bolivares que so hao 
o¡tresa<lo por las razonos 1111c 11e expre~an\u 
según se 1lem1t<1st1·a en ol e ,inp1·11bante n(tClero 
31, íi. 11aber: 

20. Rl.•DI..iTES oc; OEUD.\. l XTBRIOR 
(So rolaoionan los i111livi1lnos qno 
compo11c11 h\ <lOtHla, la cautidatl tl<1 
ést;i, In. rat>l íi qno se 111·opo11(' y sn 
equivalente en efectivo).............. ~J.000, 

18. DESOUE~TOS t l~TERESES. 
(Se domuestm á quién se han 
pagado y el motivo de la aerccu-
cia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000, 

L. ele E. 20. Á. CAJ A DE TESORERlA ......... 3ó.OOO, 
El Tesorero. El Interventor. 

N. N. N. N. 

l~0.000, 

J0.000, 

35.000, 

Al frente .................. ; • ............. B 2.392.113,80 
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Del frente .................................. B 2.392.113,80 

Corte. . 2.392.113180 

" 
DIVERSOS 
A llAOJE:NDA NAOIO,gAL. 
Trescientos veinte y nueve mil quinientos setenta 
bolívares y quince céntimos, 1\t'll<lo clo los ramos 
clo producto qne so expresarán, {i sauer: 

l. L\ll'ORTAüIOX ... : .. .......... B 188.730, 
2. ALJ\fAO},j~AJE.. ... ......... . . 3.0.'.íO, 
3. ,mmECJJOS SOHTtE LA SAL.. (i.430, 
.:;. PTWDUO'rOs DEL P.\PET, SE-

LLADO ....................... . 
4. l\IlJ l,T AS ........... . ......... . 

la. l JI L'UE8'l'OS DR THXNSl'l'O .. 
!), 'rltASL,\OlON rm UAUDALES 

30. 

G70, 
2.300, 
8.1.i0, 

120.000,13 

El A<lministrador ó Tesorero. 

N.N. 

El Iuterventvr, 

N. :R. 

" 30. lL\.O11.rnD.A. NAOIOXAL .\ DIYERSOS. 
'l'rPscientossesenta y 11ucvu mil ~etecieutosses«m· 
ta bolívares y vei11te c<'!ntimos, saldo de los ramos 
de gastos qne se expretrnrán, á, saber: 

14. SU8LDOS DE ADUA~A ...... B 
J.i. SUELDOS DE RE8GUA1WO .. 
l(i. AL<~U1LlfüES DE ElHFICIOS 
li. GASTOS Drn ESClU'l'ORW .... 
18. ])l~SUUE:\T'L'OS E rn'rEHBS l~S. 
rn. GAS'I'OS J)l~ PAPBL sm,L.\.DO 
:W. YgS'l'UARIOS DEL E.JERCITO 
:n. J<'UgHzA pgJOJA¿/"E~'rM ..... . 
2~. ~llXl~ThiRlO DE lL-\.CIBNDA. 
2:3. THIB lJX AL DB CUE~T.~S ... . 
U. UO~TADUHIA GE:'.\lfüAL .... . 
25. 'l'l~SOHERTA DEL S.ElfflCIO 

l)l:BLWO .................... . 
~6. HOSP11'ALES )IILlTARES ... . 
:!7. REPAR.\ (' fOX J)F, EDJFIClOS 
29. RElfATES DE DEGDA I~TE-

RIOH ......................... . 

3.3-W, 
1.33:3,20 
l.1~J, 

775, 
10.000, 

Gi, 
12J.00D, 
l'.!,3.000, 

5.900, 
a.o:m, 
3.0fiG.GJ 

v.333,33 
26.000, 
1.000, 

~J.ooo, 

El Administrador ó Tesorero. El Interventor. 

N.N. N.N. 

329.570,15 

3G!>.iG0,20 

A la vuelta .. .. ............................ B 3.!)91,W,iti 
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De la vuelta ........ ... ................. . ... B 3.091.444,16 

" 
DIVERSOS A CUENTA GENERAL. 
Un millón cnatrocieutM sosenta·y cinco mil trece 
uolívare::i y ciuco céntimos, sal<lo de los r¡imos que 
Reexpresnrán, á saber: 
DEPOSITO .................. . 
ACR!<JEf>ORES CORR.U.rn'l'ES. 
El\IPUESTITOS INTBlUOH,ES . 
BANCO CmlERUIAL ........ . 
P \PEL SELLADO EN ESPE· 
OIE.-L. M .................... . 
PO LIZAS DE SAL PARA BL 
CONSUMO.-L. i\J ............ . 
POLIZASDE SATJ PARA LA. 
EX.PORTAOION.-L. ~I.. ..... . 

145.000, 
4'l~.5H!>,4ú 
330.000, 
250.413,o0 

12.730, 

25ü.450, 

57.850, 

El A1lmi11istrador ó Tesorero. El luterventor, 

N. N. N. N. 

" 

1.46.'.i.0 13,0,i 

3L. CUENTA GENl<JRA.L A DIV8RSOS. 
Un 1pilló11 cnatrocieutos seseuta y cinco mil t1·1•co 
holívares, ciuco céutimos, 11ahlo de los ramos ele 
existencias que se 11xpresar{1n, á, imber: 

L. ele K l. üAJA D l<JLG0 pg ............. . 3,i 811 ,so 
12.:388,Hll 2. CAJA DEL33 pg ............. . 

3. CAJA DEL 27 pg: Crérlito inte-
rior ...................... . 

4. CAJA DEL 27 pg: Crédito exte-
rior ........................... . 

5. CAJA DEL 13 p g ............. . 
6. PAGARES DEL 60 pg .... .... . 
7. PAGARES DEL 33 P8 ..... ... . 
8. r.AG_:\.RES DEL 27 pg: Crédito 

mtenor ........................ . 
9.. PAGARES DEL 27 pg : Crédito 

exterior ........................ . 
10. PAGARES DEL 13 p~ ........ . 
11. PAPEL SELLADO EN ESPE-

CIE-L. de E ... ............... . 
12. POLIZAS DE SAL PARA EL 

üONSUMO.-L. de E . ......... . 
13. POL[ZAS DE SAL PARA LA 

EXPOR'rACION:.-L. <le R. . ... . 
14. MUEBL1!1S .................... . 
15. EMBARCACIONES ..... _ ..... . 

10.13G, 10 

l(l.13G,l0 
4.880,40 

ú8l.000, 
17.820, 

13.080, 

lJ.080, 
7.020, 

12.730, 

256.4.:íO, 

57,8.:íO. 
2.000, 
8.000, 

Al frent~, .................... B 1.046,383,00 4.556.467120 
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Del frente ............... : .. B 1.046.383, B 4.ó56.1í57,20 

L. de E. 16. J.:OIFICIOS ................... . 
17. DIFERENTES EFECTOS ..... . 
19. OAJA DE ADUANATERRES· 

TRE .................. . ...... . 
20. CAJA DE TESORERIA ...... . 

L. M. 30. HAOIENDA NACIO~AL. 
Balance contra ella. . . . . . . 

El Athniui.stmclor 6 Tesorero. 

N. N. 

CERTIFICACIÓN 

227.500, 
12.500, 

3.700, 
32.240, 

142.690,05 1.465,013,05 

B .. 6.021.470,25 

El Interventor. 

N. N. 

Fulano y sutano, Jefes de esta oficina, certificamos: qne las (tantas) 
partidas que conti1me este libro, desde el folio (tnl) al (cual), se han puesto 
de conformidad cou los documentos que las comprueban y con los hechos á 
que se refieren, con toda fidelidad y exactitud. 

(Aquí el lugar, la focha y la firma). 

NOTAS 

P Todas las partidas deben firmarse por el Jefe 6 Jefes de la oficina 
inmediatamente que se ponen. 

2~ Las cuatro últimas partidas de esta cuenta, no clebeu figurar en el 
último estado de valores, qne sólo incorporará, el movimiento hast\ la suma 
del Uorte; ni tampoco deben figurar PSI\S cuatro partidas en la Relación ,le 
ingreso y egreso. 

3~ A pesar de qne esta cuenta uo compren,lo má!l que ,los meses, han 
parecirlo suticientes para demostrar el procedimiento, que no sería otro ánn 
extendiéndose á los seis meses del período fiscal. 
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LIBRO MAYOR 

Para la cuenta de la (aquí el nombre de la oficina) 
durante el semestre de (tai á cual fecha,). 001n
prende (tantas) fojas siu ésta, foliadas y rubri

cadas por (aquí Ja autoridad á quien 
competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la fhma.-Fu,lano de tal. 
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1 
8''fiJHE-

-1883 

-----L\lPORT ACIÚ~- -

1883 

,Enero .... 28 A Diven;os .......... folio (• ) B 1.z:;o, FiH~ro 3 Por Diversos .............. folio 
i..•'ul1rero .. i8 A Hacil:nda, Nacional . - 18:--.750, 

B 190.000. 

2 

DEBE--- ·-------- ALMACEN AJP. 

1883 1883 

IFmero . . .. 28 A Diver~os .......... folio B 2JO, Enero 4 Por Di ver~os ....... ........ folio 
¡¡;,ebrero .. 28 A. Ilacien<la Nacional. - 3.0J0, 

B 3.300, 

3 
:J)EBE---

1883 

---DRRECIIO DE SAL------

1883 

F~brero .. 28 A Hacienda Nacional. folio B GA50, Enero j Por Diversos ............... folio 
o Por Diversos ............... -

-------. B G.450!,__ 

4 
DEB -- --MULTAS 
----

188:{ 1883 
.Febrero .. 28 A Hacienda Nacional. folio B 2.500i Enero 20 Por Diversos ............... folio 

1 
HABJiJR 

B 190.000, 

B 190.000, 

2 
-HABER 

B 

B 

B 

B 

B 

3.300, 

----
3.300, 

3 
HABER 

4.300, 
2.150, 

6.450, 

4 
HABER 
---

2.50Q_, 

(•) Aquí se coloca el folio del Manual á que corresponde esta partida, y así en todos los demás que aparecen en blanco. 

~ 
~ 
e,) 
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5 5 
DEBEr-------- ----PRODUCTO DE PAPEL SELLADO------------- HA.BE.E 
--

1883 1883 

F ebrero 28 A Hacienda N aciona.l .... folio B 670, Enero 9 Por Diversos .......... . : .. . . folio B 670t 

6 
DEBE------------

6 
PAPEL SELL A.DO DEL L. M---------·--- -HABER 

1883 
Enero . . 9 A Di versos. . . . . . . . . . . . . folio B 
Febrero 28 A Ouenta general. . . . . . . -

B 

670, 
12.730, 

13.400, 

1883 
E nero 6 Por papel sellado del L. de .K folio B 13.400, 

B 13.400l 

7 
DEBE-- ·----·----PÓLIZAS DE SAL PAH.A. EL CONSUMO 

1883 

7 
·----HABER f 

188:-$ 

Enero .. 5 A Diversos .............. folio 
F ebrero 28 A Cuenta. general. . . . . . . . -

B 4.300, 
256.450, 

Euero 5 Por pólizas de sal del L. de E. fo1io B 26().750, 

B 26().750, B 260.7501 

8 
8 

DEBE------ ---PÓLIZAS DE SAL PARA LA EXPORTACIÓN- .. --HABER 

1883 

Euero.. 6 A Diversos .. . .. , ........ folio 
Febrero 28 A Cuenta general . ..... . 

B 2.150, 
27.850, 

- ---
B 60.000, 

1883 

Euero 5 Por pólizas de sal del L. de E. folio B 60.000, 

B 60.0001 

t 

Recuperado de www.cidep.com.ve



9 

D.EBJiJ------· 

9 

-------THSLACIÓ~ DE CAUl.iALl~S-------------HABER 

1883 
Eoflro 20 A Cnja del 60 P8 . . . . . . . . folio 
Febrero 5 A 0Hja ele Aduanas Terrestres " 

28 A Caja de Tesorería...... " 
" A Banco comercial . . . . . . . " 
" A II acienda Nacional . . . . . " 

B 1!).i>O0, 
4. i50, 

400, 
3.6G3,60 

120.000,15 

Il 148 013,W 
~..;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

1883 

E nero 31 Por Diversos ............ . 
Fl.'l>rero 28 Por lianco Comercial. .... . 

'' Por Banco Comercial ..... . 
" Por Banco Comercial ..... . 

folio B 4.or.3,75 
Hl.500, 
4.4J0, 

1~0.000, 

" 
" 
" 

B 148 013,7,1 

10 

DEBFJ - ----- ----·----DEPÚSITOS--------· 

10 

HABER 

1AR.1 
Foorero 

11 

.DEBE-

188..1 

28 A Caja de Tesorería. . .. 
" A Cuenta general ....... 

Febrero 28 A Caja de Tesorería . . .. . 
" A Cuenta General ...... . 

folio 

" 

folio 

" 

188;{ 
B ó.000, Enero 1º 

14;;_000, 
Por Diversos. . ........ folio B l;i0.000, 

B JG0.000, B 150.000, 

11 

ACREEDORES CORRIENTE.:::>------- ------ll.1BER 

1~~ 
B 2.JOO, Enero lº 

402.569,4.'.i " :.n 
Febr<.>ro 28 

B 40J.1;1;9.4.:; 

Por Di versos ............. folio 
Por J>ivnsos .... .. ....... " Por Di versos .... . •....... " 

B 39,1.000, 
1.789,4!> 
8.280, 

B 41i5.0K9,45 

~ 
1 
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12 
DEBE --E:\I PRÉSTITOS IN'l'ERI ORES--

12 
HABER 

----
1883 

Fehrt'ro ~8 A Coja de Tl'sor<>ría .. 
- '' A Unen ta geu~ral ..... 

folio 
" 

B 5.000, 
330.000, 

B ;135_~ 

1883 
E11t'rn 1" Por Din•rsos . ......... folio B :33.3.000, 

B 335.000, 

13 
DEBE---------

18~1 
·- - I MPUESTOS DE TR~\NSI'l'O 

13 
----- -HABER 

F~t,r&o 21 .A. Racien,la, Nacional .. 

1ll 
DEBE----
---

1883 
E oero 31 A Diversoa.. ..... ..... folio 

1,} 

1883 
B 8.150, Feb1 ero 1 º Por C,ija de Aduaua Terrestre folio B 8.150, 

14 
SUELD OS DE ADUANAS- HABER 

1883 
B 3.340, Febrero 28 Por Hacienda Nacional folio H 3.340, 

15 
DEBE .....---- ·-----SUELOOS DE Rl1JSGUARDOS------------ HABER 

1883 
Enero 31 A Di.versos. . . . . . . . . . . . folio 

188J 
Febrero 28 Por Hncieuda Nacional. folio R 1.133,lW B 1.133!:!0 

1.6 
'DEBE ----------ALQUILERES DE EDIFI CIOS-------

rn 
---HABER 

l d~ 
Euero 31 A Diversos ..... . ... ... folio 

/ 

B 1.125, 
1883 

Febre ro 28 Por Hncieuda Nacional. folio B 1.125, 

1 
t 
e:, 

1 
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17 
DEBE 

17 
-----------GASTOS DE ESCRITORIO ------ ---HABER 

18&i 
Enero 31 A Diversos . . . . . . . . . . . . . . . . folio B 
Febrero 28 A Diversos ..... . ......•.. _ . . 

255, 
ñ20, 

1883 
Febrero 28 Por Hacienda Nacional .. 

B 775, 

18 
DEBE---·--------- DESOlJENTOS D E INTERESES-------

1883 1883 
F~brero 28 A Caja_ de Tesorería..... folio B 10 000, Febrero 28 P or H acienda Nacional.. . . folio 

]9 
DEBE- --------GASTOS D E PAPEL SELLADO 

1883 1883 

folio B775, 

B 775, 

18 
HABER 
--

B 10.000, 

19 
HABER 

Euero 9 A Diversos. .. .............. . folio B 67,00 ] 'ebrero 28 J>or Hacienda Nacional.... folio .B 67,00 
= 

20 
DEBE--· -------VESTUARIQS DE EJ ERCITO--

1883 1883 

~o 
HABER 

Febrero O A Caja de Tesorería...... folio B 125.000, Febrero 28 Por H acienda Xacional .... folio B 125.000, 

21 
DEBE- -----------FUERZA PERMANENTE-

21 
------ HABER 

1883 1883 
.Febrero 15 A Crija de Tesorería .... ,- . folio B 152.000, Febrero 28 Por Hacienda Nacional.... folio B 152.000, 

===-== 

:1:: 
" 
1 
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22 
l>J!JBE--------------1\IINISTERIO DE HAUIB~DA 

2:3 
HABER 
---

1883 ]883 
J?el,rero 28 A Diversos... .. ......... folio n 5.900, Febrero 28 Por Hacienda Nacional.... folio B =-=--=--=---------' ;1.900; 

23 
DEBE----- -__;...------TRIBUNAL DE üUEXTA:s-----------------

1883 

23 
HABER · 

-
1883 

Febrero 28 A Diversos....... . ...... folio B a.020, Febrero 28 Por l:i ncieoda Nacional.. . . folio B - . . 3.020, 
""" 

24 
.DEBE-

=== 

----------CONTADURIA GENERAu----------

1883 

24 

HABER · 

1883 
l•'ebrero 28 A Di versos .• 9.0G6,6;j Febrero 28 Por Hacicolla Nacional.... folio B -===, folio B 9.066,f.5-

~ ~ 
JJEBE-------·----TESORERIA DEL SERVWIO PUBLICO-----------H.ABER 

1883 . 
Febrero 28 A Diversos. . . . . . . . . . . . . • • folio B 

1883 
6.333,35 Febrero 28 Por Hacienda. Nacional.... folio B 6.333,35 

26 
.DEBE---------------HOSPITALES MILITAREi::>------------

26' 
HABER 

.Febrero 28 A Caja de Tesoreria ... . .. folio B 26.000, Febrero 28 Por Hacienda. Nacional.... folio B 26.000 
= 

l 
..... 
~ 
t. 
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27 
DEBE--------- REPARACION DE EDIFICIOS 

27 
-------- -HABEB 

1883 
~ Febrero 28 A Diversos...... . . ......... folio B 1.000, 
1 

"'i 
o a: o 
~ 

28 

1883 
Febrero 28 Por Hacienda Nacional. ..... folio B 1.000, 

DEBE·----------------BANCO COMERCIAL 
28 

-----KA.BER 

1883 
J•'ebrero 28 A Trashwión de cauqal~. folio B 19.óOO, 

- A Traslación de caudales. - - 4.450, 
- A Traslación de caudales.. - - 120.000, 
- A Cuenta General. . ...... - - 260.413,60 

B 404.363k60 

:¿9 

1883 
Febrero 28 Por Caja de Tesorería. •••. 

Por traslación de caudales. 
- Por Caja de Tesoreria .. . .• 

folio B 350.700, 
3.063,60 

- 50.000, 

B 404.363',60 

DEBE- - - -------REMATES DE DEUDA INTERIO1J:í.--------
29 

HA.BEB 

1883 
:Febrero 28 A Caja de Tesorerfa . ...... . . folio B 25.000, 

1883 
Febrero 28 Por Hacienda Nacional. . .. folio B. 25.000, 

1 
¡ 

' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



30 
DEBE-----------------HACIENDA NACIONA.u------

18S3 
l~nero l" 

- 25 
}'ehrero 28 

A D1veri,,os, cn~nta auterior, folio B 100.000, 
A Di versos . . . . . . ... . . . 2.500, 
A Di versos, á saber: 

3 . .»0, 
1.138,20 
1.125, 

1883 
Fohrero 28 Por Diversos, á saber: 

Impot·tacióu. . . . . . . . folio 
AlmacenajtL . . . ..... -
Der<'cbo dP. sal . . . . . . -
Porducto ele papel 

l:lellado ... . ...... -
Multas .... .. ....... -
Impuesto de tráusito -
Traslación de cauda-

les . . .. ......... . 

Sueldos de Aduanas .. folio 
Sueldos de Resguardo. -
Alquileres dt'! edificios . -
Gastos de escritorio . . -
Descuentos é int(:reses. -
Gastos de papel sellado -
Vestuario del ejército . -
Fuerza pormauente .. . -
Ministerio de Hacienda -
Tribunal de Ouentag . . · -
Contaduría General .. -
Tesorería del Servicio 

Público ...... . .... -
Uospitolca militnrea .. -
Reparacióu de edificios -
Uemates de Uenda .. . -

775, 
10.000, 

67, 
126.000, 
152.000, 

2.900, 
3.0!!0, 
9.066.65 

6.333,35 
26.000, 

1.000, 
25.000, 

Por cuenta general . -;: 

3ti9. 760,20 

4-72.260.20 

30 
----HABER 

188.750, 
1.050, 
6.450, 

670, 
2500, 
8.150, 

120.000, 15 329.570, 15 

142.690,05 

B 472.260,20 

"'" e:;, 
e 
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.:Jlla 

31 
;or;:r.E. 

]ES); 

28 A div..-.oa, á 1ml.,er: 
Caj1i tlol (JO por ciento folio B 
Uaja do! 33 por cieuto " 
Caja 1h•I 27 por cieuto " 
Caja <lt>l 27 p,>1· ciento " 
()aja ch•! 1:3 por ciento " 
P.igarC-s 1lel üO por i1l '· 
Pagaré:, 1lel aa por icl " 
Pagaré,; tl1•l :fi por id " 
J>agar1'M tlel :!7 por i<l " 
PagarÍ's 1lcl I:l por i,l " 
J'a1,el sellado en es· 

¡,cc·i1• L. ele t,; . . . 
Púliza:-1 do sal 11nra el 

con:-111mo L. ele E .. 
Piiliza~le sal para 

la 1•,port:wió11 L. 
,lt> E ...... . ..... . 

1\111el>l1•s ... .. .... . . . 
E111 b:nc;11;io111·"· . . .. . 
1':1li licio:; ... ... .... . 
Oifc>ro11tcs cf1:ctos .. . 
C:ija dt> Aclua11as Te-

rrestre,: . .. .. . .... . 
Caja 1le Te,:orc1 ía .. . 

Ila.cicltlla. ::Sacioual .. 

Balance co11tra ella . . 

" 
" 

" 
" 
" 
" ., 

" 
" 

" 
" 

36.811,SO 
12.38~,H0 
10.136,10 
JO.l3G,10 

4.SS0,-10 
5::H.000, 
li$!0, 
14.,j~O, 
12.:,.:So, 

'i.O'.!O, 

12.S'.!O, 

2.iG.430, 

57.SiiO, 
:!.000, 
8.000, 

227.500, 
12.:;oo, 

3.700, 
:J:?.210, 

31 
0CE:NTA GE~ERAL --- -----------HABER 

1883 

l'el>rero !?8 Por di Tersos{• taber: 
D!,'\>ósi tos .... . ....... Col io B 145.000, 
Acreeclores corrin1tes. " 402.509,45 
Empréstit-0s interiores " 330.000, 
Banco comer1:ial..... " :¿60.4l3,2l 
Papel 8ellado <'D espe-

cie f,. M.. . . . . . . . . • " 12.820, 
Pólizas de sal para el 

conRumo L. M..... " 2lG.4lO, 
Pólizas d e sal pnra la 

exportación L. M.. " 57 .850, 1.465.013,0l 

// 

1.:-\22.~ 

/ 
,03 / 

u, .• ;o,~,/ 
B ~5.Q!;~ ll 1.465.013,0,3 

= 

~ 
t."'l .... 
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LIBRO DE EXISTENCIAS 

Para la cuenta de la (aquí el nombre de la oficina) 
durante el semestre de (tal á cual fecha). Co111-
prende (tantas) fojas sin ésta, foliadas y rubri

cadas por ( aquí la autoridad á quien 
competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la frrma.-Fulano de tal. 
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l 
DHBE CAJA DEL SESE~TA P 8 HABER 

3883 1883 
c.:, Bnero l n A Diversos ........ - - - - - . - - - folio B 18.000. Enero 9 J>or diversos ............... folio B 40,20 
00 " 3 A Importación ...... ...... .. " ;33.000, " 20 .Por Traslación rle Caudales .. " 19.500, 
1 '' 4 A Almace11aje ............... '' 1.980, " ~5 Por Hacienda Nacional.. .... " 1.500, .., 
o " 5 A Diversos ................. " 2.580, " 28 Por Diversos ......... " 900, s: ..... ,, (i A Diversos ...... : .......... " 1.290, ., " Por euenta general. ..... ... " 3G.8ll,80 ::> 

'' !} A Diverso::; ......... .... ... . " 40::, 
~ " 2(1 .A "1ult:1s ................... '' 1.500, 

B ¡')8.752, B 58.752! 

2 2 
DEBE CAJA DEL TREIXTA Y TRES P g HABER 

188:3 1883 
Euero E A Diverso8 . ...... . .......... folio B 3.960, Euero 9 Por Diversos ...... ...... ... folio B 8,85 

" ~{ A Importación .............. " 7.260, " 25 Por Hacienda Nacional. .... " 330, . , 4 .-1.. Almac1,11;,,je ........ , .. , • . " 4-:~5,G0 " 28 Por Diversos .............. " 198, ,¡:.. 
Ct 

" 5 A Diversos ...... ............ " 567,60 " " Por Cuenta. general. .......... " 12.388,60 ~ 

" (j A Diversos ... ... ..... . .. . ... " 283,80 
" ti A Di,·(>rS01, . . .............. .. " l-18,45 ~, !W A :Multas ......... .. ........ " 330, 

- ··----- B 12.925!45 
B 12.925145 

;3 3 
DliJB.E 

' 
~AJA DEL VEI NTE Y SIETE P8: ()rédito interior HABER 

----
18S3 1883 

Enero 1° A Diver:sos ....... .......... folio B 3.240, Enero 9 Por Diversos . .... . ......... folio B 7,25 
" 3 A lmport41C'i611 .............. " 5.940, " 2/j Por Hacienda Nacional ..... " 270, 
" 4 A Almacenaje ........... ... " 356,40 " 28 Por Diversos . ...... · ....... " 162, 
" 5 A Diversos .. , .............. " 464,40 " " Por Cuenta general ...... .. " 10.136,10, 
" (i A Diversos ... ... ........ .... " 232,20 

" !) A Diversos ............ .. ... " 72,3.3 

" 2V A Multas .. . ......... ....... " 2'.70, 
------
B 10.s1s,a:; B 10.S75,35 
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4 4 
DEBE OAJA DEL VEINTE Y SIETE P8: Crédit,o exterior BAB1iJR 

1883 1883 
Enero 1 A Diversos' ..... ....••• . ...• folio B 3.240, Enero 9 Por Diversos .............. folio B 7,25 

3 A Importación ••••.•.. •.... - 5.940, - 25 Por Hacienda N a.ciona.l ... . - 270, 
4 A Almacenaje .••••.... •.•• • - 356,40 - 28 Por Diversos ........••••• - 162, 
5 A Diversos ...•••...•...•• . . - 464,40 - - Por Cuenta general. .••. -· - 10.136,10 
6 A Di versos .•.•••.......••.. - 232,20 
9 A Diversos .....•..... .• ••.. - 72,35 

20 A Multas .................. - 270, 
-

B 10.575,35 B 10.575,35 

5 5 
DEBE CAJA DEL TRECE P g HABER 
---
1883 1883 

Enero 1 A Diversos . . ..•............ folio B 1.560, Enero 9 Por Diversos ...... ........ folio B 3,45 ~ 

3 A Importación ........•....• 2.860, - 25 Por Hacienda Nacional .... 130, Ot - - 00 

4 A Almacenaje ............•• - 171,60 - 18 Por Diversos .....•••...... - 78, 
5 A Diversos .............. •.. - 223,60 - - Por Cuenta general ........ - 4.880,40 
6 A Diversos .........•....... - 111,80 
9 A Diverso~ ... ...... ........ - 34,85 

20 A Multas .................. - 130, 
-

B 5.091,85 B 5.091,85 
= 

6 6 
DEBE PAGARES DEL SESENTA Pg HABER 

1883 1883 
Enero 1 A Diversos ................ . folio B 500.000, Febrero 28 Por Cuenta general. ....... folio B 581.000, 

3 A Importación .............. - 81.000, 1 
~ 

B 581.000, B 581.000, 
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7 7 
:.DEBE'----- ------PAGAR:8S DELTREIXTA Y TRES P8------------HABER' 

1883 1883 

Enero 3 A Importación .............. folio B 17.820, Febrero 28 Por Cuenta general. ..... folio B 17.820, 

8 8 
DEBE·----------PAGARJ;jS DEL VEINTE Y SIETE P 8:-..;__ _____ . _____ HABER 

1883 1883 

Enero 3 A ImportP.ción .............. folio B 14.580, Febrero 28 Por Cuenta general. ..... folio B 14.580, 

9 9 
J}Bif.J!J----- ..;__- -----PAGARJ;jS DEL VEINTE Y SIETE P 8--·----------HABER" 

1883 1883 

Enero 3 A Importación ..... .. ..... .. . folio .B 14.580, Febrero 28- Por Cuenta general ...... folio B 14.580, 

10 
JXEB,.l!}------------PAGAR:8S D.BL TRECEPg 

1883 1883 

10 
--------- --HABER' 

Enero 3 A Importación ... .. .•. .. ..•. folio 7.020, Febrero 28 Por Cuenta general. .. .. . folio B 7.020i 

~ 
C:.., 
c::c 

b 
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11 

1>-iiJBK-

188~ 

·---PAPELSELLAD0--

1883 

Enero .. 6 A Papel sellado del L. M ...... folio B 13.400, Enero . .. 9 Pvr Diversos ........... folio 
Febrero 28 Por Cuenta general. ..... -

B 13.400, 

11 

HABER 

B GíO, 
12.7;j1), 

B 13.400, 

12 

DEBE'----·---

1883 

---PÓLIZAS DE SAL PARA EL OO~SUMO 

1883 

12 

----HABER 

Enero . . J A Pólizas <le sal L. M ......... folio B 260.7,30, Enero . .. 5 Por Diversos . . .......... folio 
Fcbrero .28 Por ()ueuta general. ..... -

F 4.300, 
256.450, 
---

B 260.'i50i B 260.750, 

1;~ 

J>EBH-------·----PÓLIZAS DE SAL PARA LA EXPORTACIÓN-------

13 

HABER 

188~~ .7" 

J,}nero .. fi A. Póliz1ts de sal L. M . ........ folio B 60.000, 

B 60.000, 

1883 

Enero . .. 6 Por Diversos . .. . ......... folio 
Febrero. 28 Por Cuenta general. ..... -

B 2.250, 
57.75,), 

B 60.000, 

~ 
C-c 
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14 
J)EBE---

14 
-------MUEBLES-----------HABER 

1883 1883 
Enero 1'.' A Diversos..... . ...... . . . . . . . . . folio B 2.000, Febrero 28 Por Cuenta General. . . . . . . . folio B 2.000, 

15 15 
J)EBE---------- --EMB.ARC.ACI ONES----------HABER 

J883 !~83 
Enero l'.' A Diversos ............... -··... folio B 8.000, Febrero 28 Por Cuenta General........ folio B 8.000, 

16 
DEBE-

1883 

----EDIFICIOS-----

1883 

16 
-----HABER 

Enero l'.' A Diversos................ . .... folio B i27.500, Febl'ero 88 Por Cuenta General . . . . . . . . folio B 227.500, 

17 
J)EBE----------DI FERENTES El!,ECTOS--

1883 1883 

; 

17 
---- ----HABER 

.Enero 1 º A Diversos........ . ............ folio B 13.500, Febrero 28 Por Cuenta General........ folio B 12 500, 

~ ,.... 
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18 
DEBE----- -----BUENASCUENTAS-------

18&1 1883 

18 
--IIABER· 

Febrero 21 A Caja de Tesorería.... . . . . . . folio B 
- A Caja de Tesorería.......... folio B 

400, Febrero 28 Por Rt•paracióo ele edificios... folio I-3 
450, 

850-,. 

B _._, 850t 

19 
DEBE , --- CAJA DE LAS ADUANAS TERRESTRES--

1883 1883 

B 85º-1 

19 
--HABER 

Febrero 5 Por traslación de caudales. . . . folio B 4.450, 
Febrero 1~ A Impuesto ele Tránsito...... folio B 8.150, - 28 Por Cuenta General .. , ........... - 3.700, 

--- -----
B 8.150, B 8.150!.,_ 

20 20 
· DEB~---------CAJA DE LAS TESOREEÍAS--·----- HABER 

-----
1883 188.3 

Febrero 28 A Banco Comercial.......... folio B 350.700, Febrero 9 Por Vestuarios .. ........ .. . 
- A Banco Comercial.......... folio B 50.000, - 15 Por Fuerza Permanente . . .. . 

28 Por Di versos .............. . 
Por Hospitales Militares .. . . 
Por Buenas cuentas.: ..... . 
Por Buenas cuentas ........ . 
J-'or Traslación de caudales .. 
Por Diversos .............. . 
Por Reparación de edificios .. 

_____ - - Por ,.Diversos .............. . 
Por Cuenta general ........ . 

B 400.700, 

folio B 125.000, 
- 152.000, 

16.560 
26.000 

400,. 
45°'r-
400, 

12,500, 
150, 

35.000, 
32.'.:!40, 

B 400.700, 

~ 
c:r. 
-,,:¡ 
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De Presupuestos) Tanteos, Estados de valores, 
Relaciones de ingreso, egreso y existen -

cia. Corte y cuenta de buques, para la 
contabilidad fiscal. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Oficina (tal) Mes ...... Año ... . 

PRESUPUESTO DEL PRRS'll:NTE MES 

~vengll :lo 1--.P-ag_a_<lo 
.ADUAN..\. 

Acreditsido 

E l .Ad ml uii;trallor N. N . . B 1 •>oo IH 
lt.l ln tel've11tor N. N ........... . 
Jt:I Uu1u-<111-Ahn:tcéu N. N ..... . . 
m Cajero N. N ............... . 
E l 'f e11 e<lor de lihl'os N . N ..... . 

,J 

' 800, 
500, 
420. 
4-iO, 

B 3.400, B 

Resgua1·do 

El Comandante N. N . .......... . 
El Ou bo N. N ................. _ 
El ler. Celador N. N ......... . 
El !t~ iclem N. N ......... . 
El Patr6u N. N .. ... .......... . 
BI BogaN. N ................ .. 

B 500, B 
166,65 
1:.s3,30 
133,30 
133,30 

61i,65 

B 1.133,20 8 

1llqu ileres 

Do ,.Ja casa, Ad nana . .. ......... . 
De ht id. Jte8guardo ........... . 

B 1.000, B 
125, 

B l.1 2.5, B 

D u la Atluana. ................. . 
Dol R¡.,i;guar<lo ...... . ......... . 

B 225, B 
30, 

B 25,>, B 

Resumen 

Sueltlos de Ad nana ............ . 
Sueldos del Resgnnrd o ......... . 
A lq nileres .... ........... ....... . 
GiH;tos de eRcritorio ....... .... . 

B 3.340, B 
1.13:$,23 
1.12;;, 

2:;.,, 
----
B lí.85:J 25 B 

720, 
80, 
oo, 
52, 

B 480, 
4 
3 
2 
~· -,>. º"', 

320, 
200, 
108, 
108, 

2. 004,_ B 1.336, --=-=-... 

l. 

3 

1 

1 

00, B 
99,95 
""9,9-
"9,9.5 
79,9fí 
3 9,95 

6 79175 B 

000, 
25, J' 

1.1 

2 ,-_,), 
30, 

2 5,>, 

2. 004, B 
6 

1.1' 
2 

4.0 

7~,73 25, 
5J, 

63,76 B 

200, 
66,70 
53,35 
53,~,5 
53,35 
26,70 

453,45 

1.330, 
453,/'j0 

1.789,50 

Nota: Así continuará n agregándose al presupuesto, cualesquie1·a otr~s 
cautidaues que d~hau pag:nse men1nrnlmente eu la oficina: C'-<!mO la fuer:r.a per

mnut•otE:1 111Jlgoarionea1 etc. 
lll!l -'l'(l~I ) kl 
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Este documento servirá. para cargará los respectivos ramos las sumas qne se 
han devengado, abonando á. ·caja lo pagado y á ·acreedores corrientes lo qne se 
queda. debiendo ... (Aquí la fecha y firman el Jefe 6 Jefos de la oficina). 

MODELO DE 'l',aNTEOS 

En (tal parte) á (tanto) de (tal mes y afio), presente en esta oficina (aquí el 
nombre ele la autoridad que deba pasar el Tanteo) con el objeto de hacer el Tanteo 
clel mes anterior, se trajeron á, la vista los libros y documentos de e¡.¡ta oficina,, y 
ia relación ele ingre::10 y egreso de aquel mes, que es la siguiente: 

PRIMERA. EUS'l'ENCIA. 

En Caja .......................................... B 
En Pagarés de importación ...................... . 
En Muebles .................................... . 
En Embarcaciones ............................... . 
En Edificios .................................... . 
En Diferentes efectos. . . . . . . . . . . . . .... _-...... . 

INGRESO 

Importación .............................. ...... . B 
Almacenaje ................. ........... .... ..... . 
Derecho de sal. ................................. . 
Multas .......................................... . 
Producto de papl'l sellado .................... ... . . 
Papel sellado de L. M . . . . . . . . . . . . . .............. . 
Pólizas de sal para el cou~nmo. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Pólizas de sal para la exportación ... .............. . 
Traslación de caudales ............... .. .. .... .... . 
Acreedores corrientes .•........ , ................. . 

EGRESO 

Sueldos de Aduanas .... _ ......................... B 
Sueldos de Resguardos .... ............ : ......... . 
Alquileres de ~dificios ............................ . 
Gastos de escritorio ..... : . . ..... .... ....... . ... . 
Gastos de papel sella.do .......................... . 
Papel sellado de L. M ......... ........... ........ . 
Pólizas de sal para el consumo .................... . 

. Pólizas de sal para la exportación ................ . 
Traslació0 de caudales ....... ... ......... ... .... . 

1 ¡J:acieuqa N~iopal , .. .......•... •.. , ..... ,~ .. , .. , 

30.000, 
500.000, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.5(10, 

lSS.750, 
·3.050, 
6.450, 
2.500, 

U70, 
l3.400, 

260.750, 
60.0( o, 
4.003,75 
1.789,45 

3.340, 
1.133,20 
l.125, 

.B 780.000, 

511.423,ll0 

B 1.321.423,20 

255, 
67. 

670, 
4.300, 
2.150, 

19.50P, 
2.500, B 35.040,20 

-----
Al (rente .......•. , .......... ,,, .. • j3 35.040.20 
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Del frente . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . B 

ÚLTlMA EXISTENCIA. 

Caja del GO por ciento ......................... . 
Caja del 33 - ......................... . 
Caja del 27 - Crédito interior ........... . 
Caja del 27 - Crédito exterior... . . . . . . .. 
Caja clol 13 .......................• · .. 
Pagaré$ del 60 por ciento .......... , ............ . 
Pagarés <lel 33 - ......................... . 
Pagarés <lel 27 - - Crédito interior ........... . 
Pagarés tllll 2í - - Crédito exterior .. ....... . 
Pagarés del 13 - - .......................... . 
Papel sellado .................................. . 
Pólizas de sal para, el consumo ................ . 
J>óiizas de sal para la exportaeióu ........... . 
1\fnehles .................... - - ..... - ... - - · - · · · · · 
Emharcaeiones ...... , ......................... . 
Edificios ..................................... - -
Diforentes efectos ............................. . 

B 36.811,80 
12.388,60 
10.136,10 
10.136,10 
-4:.880.40 

581.000, 
17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
12.730, 

256.450. 
i7.850, 
2.000, 
8.000, 

227·.500, 
12.500, 

35.040,20 

1.286.383,00 

B 1.421.42 L,~O 

Praticado el examen con la escrupulosidad que corresponde, y contadas las 
existe11cias, no se eucontró reparo alguno qne hacer. lA.qní el lugar, la fech:\ y las 
firmas <)e la auto1·í<ln<l y del Jefe ó Jefes de la o:ficimi]. 

NOTAS 
1~ Esta diligc·1H'in ~e E·scribe (>TI el libro del Tanteos, de la cnal se m:m

<la 1111 duplicado á la Sala de Centralización de la Contaduría General, cou 
IOH <lem:í.s ,!ocnmeutos que correspouden a,I mismo mes. 

2~ Si íi la autoridad que pasa el tauteo le ocurrieren algunos reparos, 
so mauifestar(rn eu la misma <liligencia, cou la contestación que dieren los 
cm p leri<los <le la oficina. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
(Aquí el nombre dela oficina) Enero. 

DEBE 

l.250, 
2.30, 

670, 
4.300, 
2.1:iO, 

19.500, 

28.120, 

Estado de valores, correspondiente al expresad<> mes 

LIBRO MA.YOR 

Importación ......................... . 
Almacena.je ......................... . 
Derecho ele sal ........ _ .. _ ........ _ .. 
l\'lultas .. ..... ....................... . 
Producto de papel sellado ........... . 
Papel sellado del L. l\1. ...........•.. 
Pólizas <le sal para t'II consumo .... . ... . 
Pólizas de S!\I para. la exportacióu ..... . 
Traslación de caudales ................ . 

HA.BE'& 

/ 190.000, 
3.300, 
6.450, 
2.500, 

670, 
13.400, 

260.750, 
60.000, 

4.060,75 

A. la vuelta ...................... . . B 541.133175 
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28.120, 

3.340, 
1.133,20 
1.125, 

255, 
67, 

102.500, 

.-.. 468 --

De la vuelta. . ................ B 541.13-3,75 

Depósitos .........•.............. . . 
Acreedores corrientes .............. . 
Empréstitos interiores ....... . ..... . 
Sueldos de Aduanas ............... . 
~uehlQs ue Rt>sgnardos ............ . 
AltJuileres de e1lificios ...... . ...... . 
Gastos de es0ri torio ................ . 
Gnstos de papel sellado ........... . 
H-acieuda Nacional. ..... . .......... . 

150.000, 
396.í89,45 
335.000, 

1.422.923,20 
A Deducir. . . . . . . . . . . . . . . . . 136.5-t0,'.!0 

B 1.2$,6.383, 136.540,20 

DEBE. LlBR.O DE EX:CST~NCIA~. HA.D&&. EX:CSl'ENCC A. 

58.752,011 
12.9'.!5,45 
10.575,:35 
10.575,35 

5.091,85 
581.000, 

17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
uuoo, 

260.750, 
60.000, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

Oa:i,t del 60 por ciento ............ B :ll.940,20 
Oaja del 33 - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536,8J 
Oaja <lel 27 - Crédito iut.erior . . 439,25 
O:ija del 27 - Orétlito exterior.. . 439,~5 
üaja del 13 - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,45 
Pagarés del 60 por cieato ........ . 
Pagarés ctel 33 .. . ........... . 
J'agarés"<lel 27 - Crédito inkrior 
Pagarés dt•I 2í -- Crédito ustei-ior 
Pagarés ,M 13 - --. , ... ·.· .... . 
P;1pel sella.do en especie ......... . 
Pólizas de MI rara. el cousnmo .... . 
Pólizas de sal para la exportación 
Muehles ......................... . 
Emhárcaciones ................... . 
Edificios ......................... . 
Diforentes efes:;tos ............... . 

670, 
4.300, 
!t. wo, 

Bl.317.070, 
30.687, ............ .Á DBDUClR............ B 30.687; 

36.811,80 
12.388,60 
10.136,10 
10.130,JO 
4.~80,40 

581.000, 
17.820, 
14.fíS0, 
14.580; 

7.020, 
12.730, 

256.41>9, 
57.859, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

B 1.286.383, .........•............ IGUAL . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . B 1.286.:í8:i, 

[El lugar1 la focha y la firma] 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
(Aqní el uombre de la oficina) Enero. 

Relación d,3 in;rcw, eJtC-tv .1f eci.,;tcnvia qtB h i tenirl? e.~ta, ojichri e,i el citarlo mes. 

PRIMERA EXISTENCTU. 

E 11 Ca,ia .......................... ·· : ... B 
Paga1·és de importacióu ............ . 
Mn~l>les ..................... _ ...... . 
Rm harcacioue~ ......... . ........... . 

Al fr<'nttL..................... B 

30.000, 
500.000, 

2.000, 
8.000, 

540.000, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 469 ...... 

Del frente . . ...................... . .... . .............. .. .. B 54:0.00Ó: 

En Edificios . . ...... . ................ ... ........ B 227.500, 
Diferentes efectos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500, 240.000, 

INGRESO 

Jm portoción............ . ....... . ... . .......... B 
,\ 1 rnacennj e ............... . .................... . 
Der<·cho lle sal ........................ . ....... . 
:Multas ........ . . .. ... . ................. ·· · · · · · 
Pr01lucto ,le pllpel sellado ............ . ......... . 
Pnpel sellado del L. M ......................... . 
PólizaK clr sal para. el cousnmo ............. . ... . 
Pólizas de sal para. la exportación ............... . 
TraRlació11 de caudales ................... • ...... 
Acreedores corrientes .......... . ........... . ... . 

EGRERO 

Sneldos de Adirn,oas . ..... . . . . . . . . . . . . .......... B 
Suel,los de liesgnardos .......................... . 
Alquileres de edificios .......................... . 
G¡\stos «le escritorio .......................... . . . 
Gastos de papel sella.<lo .... . .................... . 
Papt>I ~wllarlo del L. M ........................ . 
Pólizas de ;;al para el consumo .................. . 
PólizaR ele sal parn la exportacióu ............... . 
'l'raslació n de candales ......................... . 
Haeicnda Nacional ......................... . ... . 

ÚLTIMA EXIS1'ENClA. 

O~ja del Hv por cien to ......................... B 
33 
27 
27 
13 

...... Orédito i11terior .. . 

...... ürédito exterior .. . 

Pagarés del 60 ................ ........ . 
33 ....................... . 
27 ....................... . 
27 ....................... . 
li\ .... , ................ . 

P,,pel sellado ....................... . .......... . 
Pólizas <le sal para. el consnmo .................. . 
Pólizas de sal para la exportación ............... . 
:i\Inel>les ............................ . ......... . 
Em harcaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Edificios ...................................... . 
Diferentes efectos ............................. ·. 

[El lngar, la rncha y la firma.] 

188.700, 
º3.050, 
6.450, 
2.500, 

670, 
l3.400, 

260.750, 
60.000, 
4.1163,75 
1.789,45 541.423,~0 

B 1.321.42~,20 

3.3-10, 
1.133,20 
1.125, 

255, 
67, 

(i70, 
4.300, 
2.1 ·o, 

19.500, 
2.500, 

36.811 ,._80 
12.388,60 
10.1:36,10 
10.136,10 

4.880,40 
581.000, 
17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
12.730, 

256.450, 
57.850, 

2.000, 
8.000, 

2~7.500, 

-35.0-!0,20 

12.500, l .286.:383, 
---------

B 1.321.4:23,20 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

[AíJnÍ PI nombre de la oficina.] Febrel'o 28 <le lSS;L 

1.2J0, 
2:30, . 

G70, 
4.:wo, 
::!.Ui0, 

::!~UH:$,G0 
G.OOil, 
:.l . ."íOO, 
5.0UO, 

:u10, 
1.1.t3,20 
1.12 \ 

7,J, 
10.000, 

67, 
1 :z:,.ooo, 
lií:.!.()00, 

5.UUO, 
:3.0:W, 
fl.OUti ,63 
ü.:H3,31 

20.oon, 
1.000, 

H:tU50, 
25.000, 

102.500, 

06.3.:343,80 

DEBE 

5~.752, 
I:!.!l:tñ,,rn 
J0.575,~;¡ 
10 . .3,,i,3,i 

5.0!l 1 ,~J 
581.0tl0, 

17.¡,j:!O, 

696.74Q, 

E.~tado de valores, correspondiente al expresado mes 

LIBRO ~fAYOR 

Import,:ción ........................ B 
Almac1'11ajc ....................... . 
Derecho de la sal ....... . ... . ...... . 
:i\lult11s .... . ...................... - . 
Pro'111cLo <le p,1pel srllado .......... . 
Papd st•lla<lo del L. M ......... .... . 
.Pólir.a:;; de s11I para el co11su1110 . ..... . 
Polir.as 1le sal para l::t exportaci611 . .. . 
'rraslación de caudal<'s ............. . 
Dt'¡,ú,,1 tos. . . . . . . . . . . . . ........... . 
Acremlores corrientes ........ . ..... . 
Empréstitos iuteriores ...... . ... . .. . 
Irnp111•stos 1le trf111sito .............. . 
Sneltl1)s <le Aduanas........ . ..... . 
Sueldos de Rosgm1rdos ............. . 
Alqnih:re:a; <le edificios .............. . 
Gastos <le escritorio ................ . 
Descnentos é intereses ............. . 
Gastos de papel Aella<lo .. . .. . ....... . 
V (·stua rios del Pjér<:i to.. . . . . . . . . . .. . 
Fuerza pennarwnte ................ . 
oliuistP1-io de .Haoieiula ............ . 
Tril>nual de 01w11tas ............... . 
Con t:i el u rÍc~ ge11era l.. . . . . . . . . . . . . . .. 
T(•son·ría del Servicio Público ...... . 
llospit:des 1uilitarN;. ............... . 
lleparaei611 dt> edificios ........ . .... . 
B;1 neo Uomercial .................. . 
Rflioate.~ ele 1 >elllla Interior .......... . 
Hacicutla Nal\ional ..... . ........... . 

HABER 

190.000, 
3.300, 
G.4fí0, 
~.500, 

ü70, 
13.400, 

~ü0.730, 
60.0u0, 

148.013,,:; 
150.000, 
405.0li9,45 
335.000, 

8.150, 

404.3ü3,G0, 

B 1,tl37.666,80 
A ue(l ucir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 665.343,80 

B 1.322.323, 

LIBRO DE EXISTENOIA HABER 

Q;.1ja tlel 60 por cicuto .......... . .. B 21.940,20 

' 
:{~ - -.. - ........ .1'{6,8.5 
27 - Oré<lito interior . .... 439,25 
~7 - Crédito exterior .... 439,25 
13 - - - ..... - ... - - ... - - 211,-15 

Pagnt·és <lPI 60 por ciento .. , ...... 
33 . - ....... - .. 

Al fre11te .................. . ...... . 23.567, 

EXISTENCIA 

36.8ll,80 
lj.388,60 
10.136,10 
10.136,10 
4.880,40 

581:000, 
17.820, 

673.173, 
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()!)6. 740, 

14.580, 
14.fü!Q, 

7.020, 
13.400, 

2H0.750, 
H0.000, 

2.000, 
8.0"00, 

'.t27.500, 
l~.500, 

8."íO, 
l'i. !.'>O, 

.tl) 1.700, 

- 471-

Del freute ..................... . 

Pagaré::i del 27 p 8, Oré1lito i11t1•rior 
J>agaré8 del ~:7 p g. Crédito exte1·inr 
P:-i,garés del 13 p g, ............... . 
Papel sellado en esp<·cit' .......... . 
Pólizas de 8al para t•I consn1110 . .... . 
Pólizas <le snl para la cxporta<·ion .. 
.Mnebl1•s ......................... . 
J<;111harc11ciones .. ................. . 
1'Jcl i ficios ........................ . 
J> if'l'r(•11tN1 l'fectos ...... .......... . 
Bueuas CUl'II ta~ .................. . 
('ajas de Adnanits T,·1-r1•st11·~ ..... . 
Caja U(' 'r esorería,. ............... . 

B 23.,1G7. 

" 
" ,, 
(i70, 

4.300, 
:.u.,o, 
" 
" ., 
11 

8,í01 
•l.4JII, 

;{(i8.-1@, 

Gí3,1 ,3, 
l -L,-;o, 
14.,"íSII, 

7.0:.!0, 
1'.?.'i.m, 

'.t-'>6.4.i ll, 
Jí.b.i0, 

~-ººº· 8.000, 
!t:.!7 .. "í( IO, 

1 !! .. ·,ou, ,, 
~{ ,oo, 

3'.t.:.!-IO, 

l .7!.!G.770, 
401.447, .......... A <le.lucir ......... . 

___ ·!01.14 7, ------

l.3!U.3i3, .......... [gnal ......... • .... 

(l<}l lu~ar, la fech:i y_la lirr.na). 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
J"UR8( Aquí ol 11omb1·0 ,le);~ Oficina) Fchroro !!8. l l'i8:J 

Rclc,ciún de in:¡reso, cgl'c.1n y cx;i.ytenoin 1111c ha tmitlo fo ofi ·i1ut eit el C.JJfJl'C11wlu 11u·~ 

PRI.1\lgR,.\. gxIS'l'ltNUIA.. 

En {);1j,1 del (iO ¡,or cit~11 to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Rn C:ija del :~;J id ......................... . 
Eu ('a.in del 27 id ....... Cn•,\ito i11tt>rior ..... . 
E11 C;ija <kl '.!7 id ....... Cníd i to Hterior .... . 
E11 (.'aja <lel 13 ill. .................... · ..... . 
En Pagarés 1h•l liO icl. ........................ . 
En Png:n(,1-1 llcl 3:; i,l. ......................... . 
gn Pagarés del '.!7 id ....... UrPdito i11tt>rinr ..... . 
Eu Pag-íll'I.ÍS 1lt>I :!í i1l.. .... . Crédito exterior .... . 
J~n Pagarés clt•I 13 i1I. ......................... . 
Bn PApel sellado ......................... . 
En Pólizas de sal para el consumo ............... . 
gn Púlizas de sal pnm la exportaci(Íu ... ... ..... . 
En J\[ultal'I ............................ ........ . . 
gn gml>arc:wioncs .. ............................ . 
En ¡.;diticimi ........................... .. . .... .. . 
En Dift>rt>utc:-1 eft•ctos..... . .................... . 

lNGRRSO 

Traslación lle 1•,1udales ................... ..... . . 
A1·n•t>1lorrs corrientes .............•............ . 
1 ni puesto fle tní osito ........................... . 
llauco üomercial .............................. . 

j(i.KL 1.;-;o 
1 :!.:J&'),1:0 
t0.J 3(i, l0 
IO.l3ti,10 
4.880.40 

[;81.000, 
lí.~'.!O, 
1 l.J.--0, 
1,1.GlW, 
7.020, 

12.í30, 
:!5G.4J0, 
J7.&W, 

2.000, 
8.000, 

'.t!H.GOO, 
J'.L,OO, 

143.050, 
8.'.!Ro,-
8.1,jO, 

40J:.46:3,fi0 

1.286,3 3, 

B 1.8~1, 120,GU 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 472 -

EGRESO 

'frnshwión <le cauclnles .......................... n 
De¡,ósitm; ......... . ..... ..... ......... . ....... . 
Acre,,1lon•s conicutes .... · · · · ........ .. ........ . 
J<~mpr,~stitos interiores ... . ...................... . 
Gastos <le escritorio ... .. ........ .. ....... .. . . .. . 
J)pscuC'11tos (. intl·n·~es .. ....................... . 
\"N,ttrnrios clel <'.ifrcito .... .... . ............ . .... . 
Fnerr.a pcrma11e11t<L .. , ... .... .... ....... . . ... .. • 
:\1 i11ist<'rio de Ifaci1•11<1a. ........ ..... .. . ..... . 
'l'rib1111al ,le Cue11t11s ........... ... ............. . 
( '1111b11l11rí;\ Ü(•111•rnl ................ .......... . . . 
' l'csm .. 1·i;~ del 8nvieio Pí1hli<10 ................... . 
11 º"Pi ! a l<'s Mili t 111·1•s..... . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . 
ltPI Hlli11•i1í11 tic• 1•1lili1·ios ... ...... .... ..... ...... . 
1: 1111 '.,1 ('0111erda 1 .... •.....•......••............. 
f{,1~1 11 1t1•,¡ 11<• 1l1•111h\ interior .. .... ....... . ... . . 

l ' I/ J'D'IA 1':XI::l'l'RNOI \ 

l·:11 ( '.:1.i_a del ~.~,. por <:i~111to ..... • .. .... ....• . ...... 
l•.11 ( :1,1.1 tlt·l '' '"' 111...... . . . ................ . 
1':11 ( ':1,i:1 d,•I :!7 id. . .l'ré1l ito i11tNior. .... . 
l•: 11 ( ' 1.i:1 tlnl ~7 itl ...... ('1·1;d ito1•x t\•rior .. . .. . 
E11 tl.ij:1 tl1•I 1:$ id .......................... . 
l•:11 l' :1g:11·1~s dl'I (iO itl ......................... . 
E11 l':1;.::t' 1:s 111·1 ;;;: i1l .......................... . 
l':11 P:1 g- r;:,- 1h•I :!í 1d ...... ü1hlito i11h•rior .... . . 
En i'ag:11,~s ,lcl :!í itl .... .. Uréditoextuior ..... . 
11: 11 l':t~lll'l't- tlel ta id .............. .. .. .. ..... . 
E11 P a p,•1 s1•llnllo 1•11 t•spl•<:iP ...... .. ........ .. .•.• 
J.;11 P 61iias 1le s:il para el co11s111110 •.•••••••••••••• 
J<;11 l'1'1li~.:1s ele sal para la ex p111·tació11 . ...........• 
E11 ;\ In: hl<':. ... ..... ... ........ . ......... .... . . 

.J,;11 (•;11 1h:tl'l':l('i01tl'S .•. . . .. ....... . ..•............ 
E11 1,;,ljficios ......... ..... ..................... . 
J<:11 l>it'1•n•11 t1·:- 1•frl't11s ................•..•. 
l•:11 ( ':tj 1~ ch• .\cl11a11as T~·tl't'l'\tt1•s ... .. ........... . 
l•: 11 ( 'a_j:i cll- '1',·~ ,1·1·1·1:i ....................... •... 

( El lng:1r, la frd1a y la firma). 

------·----

S.,113,ílO 
5.0l'O, 
!LiOO, 
J.000, 

.i~O, 
10.tlOO, 

1'.!5.0011, 
1:;~.000, 

.3.!100. 
3.(UI, 
!l (H,li,(i,1 
o.;{;Ja,:.s::; 

:.w.ooo, 
1.000, 

143.n.; o, 
:.n.11011, 

;W.:·il l ,SO 
l :!.:J88.li0 
10. ¡;Jf., ltl 
10.1 :rn, 10 

4 .880, IO 
[í81.000, 

17.S:.m, 
t t.·,so, 
14.,;so, 

7.020, 
1'.!.7aO, 

2:;1:.-1.:,0, 
,:-,,.~.;o, 

!!.000, 
8.000, 

!!27.ifüO. 
1:! .. 1" 1J, 

:l.í(I(), 
;;:!.:! 111, 

B 1.8.; 1.1 !W,tiO 
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• 
~ 'Folios íl 

1-1·' ...; 2 
; 3 
e 4 
,.., 5 

6 
7 
8 
!) 

10 
11 
12 
1:3 
14 
15 
](i 

17 
rn 
rn 
30 
21 
')~> 
-'-" 

23 
24 
•>--<> 
2G 
27 
28 
20 
~m 

Corte que se 1>ractica hoy para ce>·rar definitii:amente la cuenta 

Libro mayor 

Linportacióu ................................ UB 
Almiicenaje ................................ . 
Derechos sobre la sal ............. . . . ....... . 
l\1ultas ............................... ..... . 
Protlucto de papel sellii.i1o .................. . 
P;ipel Sl·llaclo del L. l\f.. ................ . .. . 
Pólizas ,le sal para el consumo ............. . 
Pólizas de sal para la exportacióu ......... . 
Traslacióu de caudales .... . ................. . 
Depósitos ................•....... . .... : .... . 
Acree,lores c,.rriPntes ...... . ............... . 
Empréstitos :nooriores •...................... 
1mpnestos d ,· tráo~ito ...................... . 
Sueldos de ...l.1l11auas ....•......•............. 
,S1wldos de fü., sgu.irdo ... ..................... . 
Alquileres ele edificios ..................... .. 
Gastos de escritorio ... . ................... .. 
Descut>ntos é interese~ ...................... . 
Gastos de papel sellado .................... . 
Vestuario tlel Ejército .................... . 
l~uerza permaueute .. . ..................... : . 
Ministerio de Hacienda .................... . 
Trihnual de Cuentas ..................... . . . 
Contnduría General ........................ . 
Tesorería del Servicio Público ............... . 
Ilospitales Militares ........................ . 
Reparacióu ue edificios .................. .... . 
.Banco Comercial .......................... . . 
Remates de Deuda interior .................. . 
llacienda Nacional. ........................ . 

Deue 

l.'.!;'j(), 
250, 

670, 1 
J.300, . 
:!.1,'iO, ! 

2.~ .013,60, 
J.000, 
:.:.500, 
J.000, 

~.:3-l0, 
1.13~,~o'i 
1.12.3, 11 

775, 
10.000, 

G7, 
125.000, 
152.000, 

5.900, 
3.0~0, 
9.066,051; 
6.333,3¡-¡ 

26.000, 
1.000, 

143.950, 
2.3.000, ' 

102.G00, 

.B 

Haht•r 

!B l!J0.00o, 
3.J00, 
ü.4J0, 
2.J0o, 

ú'i0, 
13 400) 

260.7.301 

60.000. 
HS.013;,J 
1,30.000, 
40.3.0U!J,45 
33.3.000, 

8.150, 
-
-
-
-
-
-
-
-
-

1 
-
-
-
-
-

404.363,60 

A dedncir · ....... _. ______ .. . _. ___ .t. ____ -~~~·-3-~~~~l'IB 
B¡;----.. --::. .. ~ ... :,.:.,. ~~ 

US7.G6G,SJ B 
665.343,801 

l.;j~:&.3:!3,- B 

Saldos ' 
Favorable ¡\.<!verso 

188.7.30, -
3.0.50, -
ü.450, -
:!.500, -

670, -
l:3.730, -

25<i.4,'50, -
57.8J0, -

120.000,1.:;I -
14,'j.OOO, -
402.5ü9,45 -
330.000, -

8.1.30, -
- 3.340, 1 

- 1.133,20 1 ,¡;,. 
-T 

- 1.12.i, e,:. 

- 775, 

- 10.000, 
(j" - ,, 

- 125.000, 

- 152.000, 

1 

- 5.!lOO, 

- 3.020, 
- 9.06G,6~: 
- 6.333,3:, 

- !?.G.000, 
- l.000, 

~60.413,601 -_ 25.000, 
_ 102.500, 

l. 704.583,20¡ B~0~20
1 

472.260,20 
1.322.323, 1 
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1 l 1 

1 ' 

1 
' Folios I.1hro ele f'XiStt'JJCÍHS D~be Haber E:.:ist1•11cias 

1 
1 1 --------

l C:ija clel HO por ciento .................... . ....... B 5~.752, B 2U)40,20 B :;G.1';11.SO 
:! Ua.ia del 33 por cit>nto ........ .. , . .. - .. . - ........ 12.!-125,45 536,8:3 1 :! .:ll'il'i, no

1 

a (J;i_j,1 dt>l ~7 por ciento: Crédito i11terior ............ 10.575,3.3 439,2/i J0.1: ,1;,J O, 

4 Caja fü,J :n por <·ieuto: Crédito exterior ...... . ..... 10.675,35 439,~5 10.::;G,101 
r, Cnja uel U por ciento ............. .... ........ . ... 5.091,85 211,45 ¡ ,i,¡,() ,-!O 

1 li Pagarés del (iú por ci1111to ........ ...... - .......... 5Sl.OUO, - .j~I .ooo, 

1 

7 J>ag-arés <h·l 33 por cie11to ........ .................. 11.1'3io, - 1 ,.s~o, 
s Pag-aré:,; del 27 por eieuto: Créclito iuteriot'. ......... J 4.5$0, - 1-U,SU, 
!) 1l'ng-l'llé:,; lh·l 27 por cit·nto: Crédito exterior ..... ... . 14.oS0, - u.;;so, 

111 l'¡¡g-ar(,s dl'l 16 por ciento .......................... 7.0:W, - ,.o~o, 
J 1 P:,_pel 8Plh1<lo PU especie .......... .... .......... .... 13.4-0U, 670, 1 

1'.!.í30, 
]~ Pólizas ele sal pa1·a t•l consumo . . .................... 2(3(1.750, 4.300, ~.j(i,-l.,O, 

13 P61izM <le ~al para la exportación ..... .. .. . . ........ 60.000. 2.150, ,-,,_¡-:,:;o, 
14 ~1nl'hln, ......... ... ...... - -·. - ..... --- . . - - .......... 2.1!00, - :!.00 , 

1J B111b;,11W\CiOUt'8 •.....• . •.... , .• •. . • ••••. · · · · • · · • · · · · 8.000, - K.tJOO, 

11.i Btlifinios ............. : . .................. . ........ 227.500, - :!:!';".:}00, 

lí J)ifort>11tes t'f<"ctos .................................. l ~.fiOO, - l:!.JOO, 
18 Buenas cuentas ........... . ...... : . ......... ....... 850, 85íl, -
10 üa_ia •le A<lna n,1s Tl'>rrestn•s ........................ 8.150, 4.450, :J.í00. 

2U Caja de Tesorería . ................................ 400 7ou, 3G8.4G0, :.Lt.:Wl, 

~ 
-1 
~ 

----
H 1.720. 770, B 404.447, B I.:t.!:U:!3, 

A 1lectncir .... . .................... 40-!.4-!í, 
-

1.3:!:! .:t:3, r Jgual -1 ] ,:{JJ.:~:!3, 

1 
- -- . -

UWF&W ± u zww.ws ww..:.:.aaaa::s~• a rmma ene,:; ar MtMtlft(Dh 
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4í,j -

,·~¡~~-~!!!!!!!!~~~~~~~~~~~~~~~~~· ~ 7 

I; ! 

1\ 
011.m, ];'l brrr¡autín Xeptuno, sn 1J1w11ta ¡101· e11 trnda y salitla.----1 

fl ~, 
Xo'l'A: 

. idü I d7;J. 

EM1• hnqn" mido [t:i11t;1::.] t,)11C'h<ln:- : pr1,cC'<knll' <l<·. 
I'••µ/• "'"' el 14 de l'cl.,.,., . ., y ,.,lió el l<' de ,..,,..,,,

1 

J8:-i3 

1 Fchr1•1·0 

1 
1,i Por importación Sl'J.!Ílll pla11illas. 

n.- X. N ..... .............. .... ll 
D,1 X. N ... - .... . ............. . 
l )e :N . .:N' ..... .... ............... . 

18 De N. N ............ .. ......... . 
De N. X . . . . ..... . ............. . 

lí.000, 
6.00l), 
;tooo, 
:!.000, 
~.ooo, B ! 

~ ~I :1 1·:1.,, 
y: !) f'm· all11:H'f't1:1,i1· ........... ........ _ .. 

- l'or <l<·1·Pclio,; :-a11l1re la 1rnl ........... . . 

30.UOO, 

:tooo, 
'.t lO, 
l~.i, ~ 

~ 

lUltl"lt 

- Por ¡1l11ltas .. ....... ... ..... ..... ... . 

.' l•'chr1•ro 1 i P;igMlo por las pl a nillas sig-11ie11lt'::- : 
lJt;> N . ~ .. ..................... H 17.000, 

l;.000, 
;3.(100, 
:!.001), 
:3.000, 

De N. N ............ .. .. ... .... . 
l)tl X. N' ............ ... ........ . 

:!01 De K. N ..................... .. 
- De .N. N .......... ............. . 

------
ll J>nr almae< n,1je,. . .... ............. . 
- Por <l1'n•,:lto sovr•J l.t ,:ni .......... .. . 
- PM ;\111lL1;: ..... . .... • .. , ... .... . .... . 

:m.ooo, 

3.000, 
'.!10, 
12.,, 

B :3:3.33i>, 
----...... =·· =:;;;_--===-====-----===-------~;;.....;:::::....;:;=_-¡-;=------"=--=-

NOTA: 

D l· Psta r11··11ta. <JU<' <h·h(•rír lle,·nt'.'lr ,•11 el lihro el,~ t'11tr11<lns y sa li<laH 
tl,• huquPs, s,• rt'm it1rií 1111 e;j ,·rnp!ar (i l;,1 ~ala dti C1·11trali;rnción de la 
(.'011tad111·in ({,• 11<>1·al; '>-. <:< 11JH> sení 11 vari,,s las 1·11t>11ta;: !le c;;ta 11at11rn,. 
h•;,, .~ 1•11 ,·ada 111cs, la Ad :1,:na las ct•11trnli;,,arú e11 uu Rolo estado que 
rPmitir ~ t·un I ie11. 

1 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Aduana Mes de 

Centralización de las cuentas de entradas y salidas de buques en dicho mes 

Derecho 
Buques IImportación ! .Almacenaje 1 1 l\fultas 1 Totales 

1 

Deben 
1 

Nota 
sobre lasa! 11 lfS,. 

-.:i 
~ ·-

--, 1- - - 1 1 

1 

1 ¡_ · _ , 
1 1 

1 Vapor Severo . . ....... . ... B 26.G9G,7,1B 1.758,65 B 13-1,75 lG, B 28.606,15 B 
80, 11 2 Bergantín vVihelmine .... .. 18.5.30,00¡ 971,75 177.15 20, 19.719,50 

3 Bergantín Gine .... . .. . .... 927,15 73,9.3 u, 7.016,75 8 45 5.991,li,\ 
' 1 

4 Barca Swaneu .. . ... . ..... 83 s·,9 ') J · 7.3G2,0,1 4-!(i,35 10, 41.9-H,25 192,85: 
5 Goleta. Sir Car) . .......... • 3:936:-- 1 491,2,"5 ;1t,40 26, 4.504,65 ·-
6 Bergautín" Elise . . . ........ 3.3.172,0,1: 1.686,0J 76,50 15, 36.949,(i0 14,70·1 
7 Barca Jeane Adeline .. . . . . . 47.GSí,4.3' 5.362,S0 243,G5 40, 53.3J3,40 155,501 

1 1 ----------
In 192.071,30 B B 171.856,75 B 18.559,80 B 1.203,7;:; 151, 451,50 

El A<lministr:ulor. 
( Aquí la Aclnana y la fecha ) 

El Interventor . 

.,_ 
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- 477 -

MODELO DE SOBORDOS 

SOBORDO del cargamento embarcado en el puerto· de N. en el ( clase, nombrr- y 
nacionalidad del buque) del porte de (las toneladas que 1nida, en letms) 
sii capitán .A. B., con de11tino á La Guaira y consignad-o á O. D.; (6 con 
destino á La Gu(lira y Puerto Oabello y cnnsigna,do en dickos puerto.~ á 
Jlf. P., O. W. y M. B., respectivamente, c1u1,ndo conduzca carga pam varios 
puertos). 

6 ' 
~ ~ ~ 
o (/J """ ·r'! ~.s o j 
'O~ ] ~ 
o -~ - ::, M.arcas 
i:.. s i:.. bl) 

Números Número y clase de 

bultos ~ '6 ~ ';¡j 1 

~---1--~----º-§ _________ _ --------------
Petra La Guaira cuareuta y tt·es bultos así : 

1 AB&OMP&BGW 
p 

IdE-"m Idem LG 
G 

91794 101110! 203 9 Nueve ÜHjas 

1 Una Oaj:t 

2 WG&C N & C L\7 lz:1770 22727.46 I3Tn•ec fardos 

I<lem Idem J R G l.2031.209210¡21~ r}
1

oi11co Oaja1,1 
M 

l<lem Itlem L S & O 1710, 92¡94,101 140atorcc sacos 
o 1 

Idem Idem A G 45 1 Un casco 
w 

Para I'1wrto Oabello cinco bultos así : 

3 MD&C L&O JRG 
p 

4 JRF AG&O BM G 

1114 4 Cuatro Cajas 

1 {Jn saco 

1

1.4.55 

48 Quarent~ y Hbu ltos 
= ·-=-=========================-

[Lugar y fecha] 

A. B. 

[ El Sello] Consulado de lo.~ Estados U oi<los de Veuezucla. 
Oert1tlco: que se me ha.n presentado dos ejemplares igu;•les <le este Sobordo 

y que he recibido las factttr}l.s ele to·los los emha.rcall MtJs esprns:ulo-; eu 
él [Logar y fecha} 

El Oapitáu 

El Cónsnl, 
s. 1-.·. 

Derechos-(Los cobrados]. 
Recibí ·del Cónsul de Venezuela el pliego correspondiente {L e1:1te So

bordo. 

Fecha. ut supra. 
m Oapitáu. 

A. R. 
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MOD.ffiLO DE FACTURA 

:Núm . . . . Foli< 1 •••••• 

Fadura, de mcrcacledas qno Jt,, c111 b,trcatlo en este JHH' I to á bor1lc1 dPI 
lcla ~e, nncionali<lacl y nomhr11 cid hnque], :,;11 C,qiit:í11 .\.. H. con cl1·Rti110 {1, 

[La. G;nairn, Puerto Cabello, etc., según fuern) .r ú In e ·11,-ig-11,ici611 <ll·l :-:1\· 
iior N. N. 

ülnse y couteniclo <le los bultos 

AD t y l~ 
L 

A. B 16 
L 

p H, 17 

AU 1 

AU 2 

.R 242 

l\10 

OP ,! 

~l 1'1 

- - --G---S-ei_s._fu_r_d_o._s __ 1_n_n_d_n_p--o-l,-í,-1-<-lc-.-,-tl·~--o-d-ó1-1 . .1----:1.1·-------
con p<:>so cada uno, d .· cit>uto s,·s Puta y 
cinco kilog1 arno1, . .... . . . . . . . • • . . . . . .• !)!)O B 5..J.OO, 

Un forilo m:1dnpolán id, 1·"11 t:i p1•,-,. 1 
de ein11 kilograrnns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Un fanlo 1uaclapol{111 i<I., co11 c·l pPso 1 

de 1:ie11to s1•1,ei1bt y ci11co kilogr:1111os . . . JG.i 
CJu f .,:do fra½atlas de l,:11:1 co11 frn11jn:,; ! 

de ~ohll'l's, con pc•.sri ck 1·il•n k ilPgrn1111,:,:.. 1 OH 
Un fardo fra½:Hlns 11(, h1w1 con f,,l!<io 1 

de 1-:ol(>t"t'S, COII pt"SO ,lt~ eit'II kilog-ra- ¡ 
m(1S ....•.••••..•••...•............• ,. 100 

Una ciijn abalorios, ,1lfombr:-\S y g11nr- 1 
dHcamisas <le se.da. cou peso de trns<:ie11 to:,; 
veinte kilogramos . .................. ·11 J:!OII 

50 Ui11cne11tit lnLniles bin·ina de t1 i~o 1·011 
P('.80 cada uno, do 11ovtf11ta y siete k1 , 

100 lo~;'~,'~'~~1j~~- ·11~ ·b,:i;~1Íi,.'_ ·<;~t; · ¡;e·:-;~>- -~;;,¡J
1 

4-.
8

.:iO 
1111a, dEI tremta y seis kdogra111 os ...... . ! 3. CiUO 

1 Un bulto de m111;1stnts cou 111,nve ki- 1 
11(;2 logrnmo, ..... . ...................... · 1--;;i:;~ B 15iio;,:iii 

1 

l 

1 

1 

.i t.j, 

noo, 

7.,0, 

!)110, 

J.G~7,.iO 

,Looo, 

[Lngnr y fecha]. 

[La firma del e111l>n1·ca1lor]. 
Cousnlado <le lo~ Eistados Unidos de Venezuela. 

[El st>llo do! Uonsulaclo). 
Oertilil:o: que St> nw lla11 pr<'s1-mta1lo tres t•ic111ph1n'$ de t>:-ta fadum y 1111' 

éste coust,a ün ftnntosj folios ruhri1,ridos por mí. 
H.egistracb al folio .... del lihro ,l,•sti11,~1l0 al rfecto.-lLugal' y r,•,·i1 ,J 

B1 Cóusut, 
N. N. 

Dert1cltos.-[Los cobrados]. 
[Los valores ,te •as facturas s" poutlráu <'11 hulh·a1·,•s ú 1·11 l-i ,rn, , .. ,cla <11\ 

1:nda país.] 
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MODELO DE FAC'rURAS 
1 parn las Antilla~J. 

Número. Folio. 
F.tctura <le .M:erc,itlerfas q ne he oiul>arcado 011 ostc P uerto {I hordo 1h11 

l<lla::ie, n 1cioun.lida<l y 00101,re dol bu1111e], "" üapit.ín .\.. B. con 1k»ti 11n ft [L·t 
Guaira-, .Pner-tq Cabello, et;:., según fuere] y :í h co11,;ígn;1ció11 ,lol s1•:iur 'S . N. 

·~- - -

o 
'-

Marcas Núms. 5 Clase y couteo;llo <lt' los hnlto~

1

1Kilogramos O É 
tnc., 
<,;;<.) 

V;1lo1· 

AB 
L. 

.A B 
L 

PR 

Aü 

AC 

R 

. .Mo 

OP 

M:\I 

16 

17 

1 

243 

1 

,¡:j 

z 5= e 
~ -___ I _______ _ 

6 Seis far<los matlapolíin blan 
co de algoclón cüu }H'SO cada 
uno, de ciento se::ienta y cinco 
kilógramos·... . . . . . . . . . . . . . . . 990, 5" B ü.400

1 
1 U11 fürtlo 11w<l:1 ¡,olá11 blnn 

co ch• algodón cn11 el ¡wso ,le 
cien kilóg-ramoi:;.......... . . 100, 5" [í.1.;, 

1 Uu fardo 111nd, ,p11lá11 itl. itl. 
Mn peso de cient-, sel-ll'llta y 
ci11co kilogramos . . . . . . . . . . . . lll,i, ·>" !loo, 

1 Un fardo frnz,id;is ele la11 a 
con franjas de colMes, con pC': 
so <le cien kilógram,,s......... 100, .j·'. í50, 

1 U11 fartlo frnzatlas de la11a 
con fondo de colon,s, con I)l'SO 
de cien kilógr.,1 mos. . . . . . . . . . 100, ü''. 900

1 
1 Una caja avalorios, alfom 

bras y gm1.rt.l,1c,unisas ,le putt -
to con peso tle trnscieu to,, vein -
te kilógramos...... . . . . . . . . 3~0, ()" l.4i:;, 

50 Cincuenta barriles hariua 
<le trigo con peso ca,1~ nno, ele 
noventa y si~te kitóg'ramos.. 4.8:rn, 3~ 1.ül'ii,:íO 

100 Uien cajas lmrncli cou peso 
c:Hla, una, de treinta y sei:,; 
kil6grH1nos. _....... .. .. . . . . . . . 3.600, 7;t 4.000, 

l Un bulto lle mnt•stra::, con 
¡uneve kilógramos ........... --~-- ____ _ 

====-===::::!:::=========---- K l(U:31, ___ l_!~!J!<!!t'º 
(Rl lagJ.r y la fecl.t,l ). 

(L:1 firma <lc l C'mharca<lor). 
C'o11sularlo de /ox Bst1ul,1.~ l'ni1{11¡¡ de i· ene:wela 

( t·~l St'IIO}. 
(Ji. rt ilieo: ')lll;} .;e m..! lt·1•1 pres .. Ht.a,lo trH" e_j ,•111p!a1·<'s (](\,, t.-;b faPttt r,t y 

<Jilt~ •Sst,, t:011:it,a ele ( t ,111t;,.1,s) folio'l r11l>, ·i,·adu,._ p:->r 111i. 

HPg-istr:idn al folio .... ,lel lil>rn destin;tdo al cfec:to. ( ; ng-:ir y fodi;, ). 
11:1 Ct',1:~111, 

X. ;:,:. 
Dcrecl10s.-(.Los cobrados). 
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MODELO DE MANIFIESTOS 

ManifieHto qne preseuto .í. la Aduana de este puerto de las merca.tedas 
q111· ha11 venido á bordo ele! (clase, nacioualiclau y norubt·e del buque), su 
C,,pitá11 A. B., procedl-'ute d e .... y que fondeó en este puerto el día .... del pt·e 

sente mes; las cuales están conteui,la8 en ciento sesenta y uos lmltos, cou las 
marnas, números y peso 11110 vi\11 ·á, expres'lrse, remitidas por el seílor N. N. de .... 
1:rngítn factura. que se acompaña, cuyo valor es tle B 15. 607, 50 céntimos. 

AB 
L 

AB 
L 

pu 
AO 

AC 

R 

MC 

OP 

MM 

Clase y conteniclo de los 
bultos 

U.econocimieoto 

Ob8ererva
ciones 

---------------1----------- -
~ y l~ ti Seis tardos matlapolún hlan 

co de algo1lóu con peso caila 
uno, de 165 kilógramos ... . . . 

16 1 Fardo madupolí~n itlem i1lt1D1 
con peso ele ........ :.: .••.... 

17 1 Fardo mndapolán ill. id .. 
1 1 Fardo frazadas de lana con1 

franjas de colores eon peRo ue 
2 1 Fardo frazadas de lana con 

fondo de colores con pe!,o de. 
243 1 Otija abalorios, alfombras y 

guarclacamiFHlS <le seda con 
pt>SO de ....... ... . . ........ . 

50 Barriles harina <le trigo co11 
peso cada. uno de 97 kilógs .. 

4 10() Cajas brandi con peso cada 
una de 36 kilúgramos . .. .... . 

1 Bulto de muestras con ... . 

162 

(L1,1gar y fecha) 

090 

100 
165 

100 

100 

320 

4 .850 

3.600 
9 

i0.234 

(La firma del introductor) 

(Los 111.1.nifiestos de metca1lerias procedentes d e las Antillas se presentarán 

eu l!\ misma fonua, expresando además, la clase arancelaria de cada bulto, 

como en las fncturnll). 
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MODELJ DE . MANIFIESTOS RECONOOIOOS 
)\fanifiesto que present •.. á la Aduana <le este puerto de h,s mercade rías _<¡ne 

han veni1lo á borc)o del (clase, oacioorilidacl y nombre del buqne ,, su Oap1tá.u 
A. ll., ¡1roce<leuw de con el:lca.la en y que fondeó eu este puerto el 
ufo de l preseute mes; las cuales están cont,enid11s eu ciento sesenta y dOR bul
to:i, e 111 las marcas, nú nero~ y pe:io q11e van á expresars~, ,·emitidas p:ir el l:leiior 
N. N. de según factnra que se acomp,iüa, cuyo valor es de B 15.•j07,50. 

o .. 
:o 
Q ,;:; 
z 

Clas e y contenido de 

los bultos 

ltecouocimieuto 

Ulase 
arance

laria 
Observacioues 

-- ---1- -------- ------11----11------1:1-----------
A B ~ y :~ e Fardos madapolán b lanco 
L de algodón con peso cada 

AB 
L 

16 

P B 17 

A ü 1 

AC 2 

R 243 

MO 

uuo, de 165 kilógramos .... 
1 Fardo roada,polán id. id. 

con p eso de .............. . 

1 Farclo madapolán id. id. 

1 Fardo fraznd ns de lana con 
!franjas df' colore~con pf>SO de 

1 Fardos fra.zadas de lana con 
foncl o de color con peso clE 

1 Cajas ahalorios, alfoml.Has 
y gmwda-camisas <le seda 
con peso de ... . ...... . . . . . 

900 Qui nta Conforme 

100 Qui nta Pesa ciento veinte 
kilóga mos. 

165 Sexta Resultócrea. <le lino 

100 Quinta 

100\Sexta 

320 Octava 

4 . 850 Terc~ra 

mezcla<! o C-On a lgodón 

Resultó mojado. 

Pesa ciento cinco 
kilógramos. 

Coutiene artículo• 
de las clases sexta y 
octava. 

Conforme. 
OP 

MM 

50 Barri les hariua.detrigocon 
peso cada uno de 97 kilgR. 

4 100 üajall hraudi con peso ca
da una de 36 kilógriimos.. . 3.600 Séptima Conforme. 

Confor me. ,_2 Bulto de mm,stras con . . ___ J Primera 

162 10 .J34l 

l El lugar y la fecha.] 

A <l ua ua, de ....... , . . 
[La. firma del iut1odnctor,I 

JJiligencici <k reconocimiento. Nfmi . .... . 
A (tal hom) del día ,Je hoy se com~nzó el reconocimieuto de las mercader fas 

expreim.d ui, en el'lte Manifiosto, y los baltos que se expresar,\n han iucurriclo por las 
i11für111alidacles auntn<las en la columtH\ de'' ObservHeioncs," en h1l:lsiguie11tespeu ae: 

El fanto A B uúm. rn en el <lobhi de los clcrecbos q ne causen los vein te 
kilóJ?rHmos de difere11cia, J,. 

El farrlo P l{ 11úm. 17 He clt!cla1·a do uo11trahar11lo. 
No habiendo po<li<lo con,·e11ir <m la estimación ,Je la avería s ufrida por 

el fardo de fra,zadas A U 11 ú111oro 1 y IIPgaclo el m11so üel § ~? tl(11. artículo 125 de 
In ll'ly de Régime11 ,le Aduanas, el Aclmiuis trallor 110111b ró de perito al señor 
N. N. y t~I intL'<:dnctM al s1•ñor N. N. qnien t:>:; la han e8timado en 8 pg . 

La caj,l, R. míin<'ro 243 se :ifom en la ~ ase octav,, porqno entrn los artículol'I 
r¡ne c11nt,iene ,:orrcspoo<lm1 {1 c th las guai·<hi-c11.111i)ias <lt:> ~e,la. 
• A (tal horn) terminó el p resente recouocimieu to. (Logar y fecha.) 

E l ,\uoiinistráclor, 
.N. N. 

El l ut~1·ventor, N . N . 
El ticl de peso, N. N. 

61-TOMO U 
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MODELO 
Aduana de... . . Diligencia ele recouocimienlo. 

Número 
A (tal llora) del <lía de hoy se procetle al 1ecouocimie11to de las 11Hwc.t-

llerías expresadas en el rnanifiesto número , prese11t,á<lo por el iwiiot· ~- N. 
según factura. consular d<>l seiior N. N. de número y que hau :.ido 
importadas por íclase, nacioualidatl y nombre clel bnqne] que foudeó eu H:.te 
puerro el día ael presente mes. 

(/) ee o 
(/) Clase y contenido 8 ·¡:; 

.w o o e:; Q) ~ 
M ~ M oo- Observaciones ~ Q) bD ~~ o 8 8 ~ de los bultos ~ oi:::i 

,:; ,:; 
~ 

~ 

~ z z M 
<i! 

·------ --- ----
AB ~ y 1 6 Fardos madapolán blanco 1' 

L de algodón ........... !)(i0 Quinta Conforme. 
AB 16 1 Fardo ma<lapol{m id. id. 120 Quinta :tifaoífestado con el 

L peso lle cien kilógra-
mos, la diferencia ex-
cede del 5 pg y ha 
incurrido en el doble 
de los derechos que 
ella cause. 

P:R 17 1 Fardo crea de lino mez. 
clado con algodón .... 165 Sexta Manifestado COffi( 

de madapoláu blau,:t 
<le algodón, se electa-
ra conti-abanclo. 

AC 1 1 Fardo frazadas de lana 
con franjas de colores. 100 Quinta Ha resultado ave-

rindo y el demérito su-
frido se ha estimado 
por peritos en 8 pg. 

AC 2 1 Fardo frazadas de lana 
con fondo de colores .. 105 Sexta Manifestado con el 

peso de cien kilógra-
mos, la diferencia no 
excede del ú pg . 

R 243 1 Caja abalorios, nlfom bi-as 
y guarda-camisas de 
seda .................. 320 Octava Estn es la cln~e miiis 

alta de los a1-tículos 

MO 4.850 
qu e contiene 

50 Barriles harina de trigo . Tercera Conform<J. 
OP 4 100 Cajas braudi .. ......... 3 .600 Séptima Conforme. 
MM l. Bulto de muestraA ...... 9 Primern Conforme. 

,_ ---
162 10 .250 

Concluye el presente reconocimiento á [ tal llora. f [Lngar y focha.] 
El Adminii..traclor, El Interventor. 

N. N. N. N. 
El Fiel de Peso, 

N. N. 
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Aduana de ..... . 

Liqui1lación do los dcre<:hos cansadoi:1 por las mercaderías conteuidas en el 
J\fa11ifies to número de [tal fecha] ¡ll'eseutado por el señor N. ~., según la 
diligeucia <le recouocimieuto número Lle [tal fecha.] · 
= === ===========-==:-,= ==== ::;;:::::= ==-::::;:::= ====== 

Tercera cfrt!le 

M () sin número, 50 lmrriles ....... . 

(Juinta clase 

AB número .; y g-G fardos .... 7 

L 
AB llÚIIJOl'O 1G 1 fardo ..... 

L 
AO - l 1 idem. .. 

Se.vta clase 

PR - 17 1 fardo ......... 
A.O - 2 1 i<lclll ...... . .. 

Séptima clase 

OF - 1 100 cajas ...... 

Octai:a clase 

R 243 1 caja ...... . 

Recargos 

Dobles derechos sobrn los veiute 
quilogr11mos qne pl!RÓ de mfts el fartlo 
AB N úrnero lú .......... . ......... . 

.A deducir 

Por avería del fardo AO número 1: 
8 P8 sobre B 125 importe de los cfo. 
rechos que na cansado ............. . 

[Lngar y fecha. ] 

Nota: 

K 990 

120\ 

100 

105 
1G5 

........ 

' ..... 
' 

K 4 .850 25 cs. B 1.212,50 

,. 

1.210 121, cs. 

270 250 cs. 

3.G00 500 cs. 

320 100 cs. 

,K 10.250 

N. N. 

1.512,50 

G75, 

18.000, 

3.200, 

B 24.G00, 

50, 

24.650, 

10, 

B 24.G40, 

.El recargo en que ba incurrido el fardo P. R uúmero 17 de conformiclatl 
con el caso 8° del artículo 2~, de la ley ele Oomiso, uo Re incluye en esta liqui
dación porque correspondiendo á los aprelrnnsores SPglÍn el artícnlo 4-1 ele la 
ler citada, <lebe liquidarse por s~paraüo. 
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Lf:Y XXXVIII 

DlSPOS•CJIONES OOMPLEMENTARIAS 

SECOION I 

8obre irnporta<:ión y exportaci6n de 

1nercadeda41 

Art. 1~ Los frutos, mercaderías y efec
tos procedentes de Oolouias extr;rnje
ras que se int.roduzcan por los puertos 
de la Repúhlica, habilitados para la im
portación, pagarán uu treinta por cien
to adicic,m~l sobre los <lerecbos que se 
liquiden en cada mauifit>sto, couforme 
al Arancel vigente. 

Art. 2~ Los frutos, mercndorías y 
efectos que so embarquen eu Eul'Opa ó 
en los Est:-u]os U 11idos de la Amética 
1lel Norte, con destino á pnt1rtos orien
tales ú occidentales ele la R~púl,lica., 
á donde no hayan de ll!'gar loR buques 
que los conduzcan, podrán ser trasbor
dados pnra seguir á ,licl.ios puertos, en 
Carúpauo, La Gnaira ó Puerto Cahello, 
y podráu también ser recouocidos y 
liquidados sus derechos en cnalqniera 
de estos tres puertos, para coutinuar 
después de cahotiije (~ su rcspecti vo des
tino. 

§ 1 º En este último caso se hará ,le 
los derechos de las mercaderías, frutos 6 
efectos así importhC1os, una rebaja ,le 
ciuco céntimos de bolívar sohre ca,la 
kilogramo del peso que tengan hts me1·
caderías contenidas eu la factura, como 
iuclemuizacióu de los gnst,os extraordi
narios hechos eu ellos, y dcueráu qne
dar los efectos reconocidos, depositados 
en las .Aduauas respectivas hasta so 
reembarque para el lugar á qne vienen 
clestiMdos. 

§ 2° Los Aelministradores tle Ad nana 
110 har{i11 la, rebnj,l á qne se refiere el 
pnrágrafo nuterior cuaudo en los sol>or
dos y facturas consulares correspoudkn
tes, uo se e1101wutre oxpre:,;ndo el pner 
to oriPntal ú occiciontal para <loude 
YÍl'Ueu de,itinadas las mercaderías. 

Art. 3° Los buques que reciban de 
t,msbordo en La Guairn, Puerto Uaue
llo ó Oarúpmw, frutos, mercaderías y 
efectos parn co11d11cirlos á otros IHll'r
tos orieutales ú occitleutales ele In 
Repúl>lici1, como lo ptmnite la ley, cuau 
v lil'flll m1cio11.ales, no po,lrlín ,00111lu-

cir á, la · vez mermulerías ele cahotajP, 
pues clichoR buques dehen considerar
se, en el puer·to en qne descarg,um, 
couro proc;e,lentes del extranjero. 

Art:. 4~ Los Capitanes ó sohremirgos 
ele los huqaes qne recihau mercaucías tle 
trasbordo en los pa(}rtos de La Guaira, 
Puerto Cabello ó Oarúpano, presentarán 
en la- Atluana adourle co11<h1zcan estas 
ruercancías, los Robortl.os, facturas y co
nocimientos coi-respondientes á. éllas, los 
cuales les sei:á11 entregaqos por el .Ad
ministrador de la Aduana, en cuyo 
puerto se hay~ efectuado el trashor<lo, 
después que este empleado hHya cou
froutado y . vi.sallo los soµordos con las 
uotus que dtthe presenta.r_á la Adoaria 
el empl~ado que pre~encie el · trasbor
do de las meroancías. 

Art. 5'? Los Administra<lores de Jas 
Aduanas Marítimas .en. cuyo~ puertos se 
efectúen est-0s trasbordo~ párticipa.ráo
en cada caso, a.t MiniRtel'iO 9e .Fio,aozas· 
y á la A,luaon._ailou,té _va.yi\ll dirijidah1 
las mercancías, el nombre del troque en 
que éstas hayan veuidO dHl ext1·aujeoo, 
e~ del que las concluce al pue1·to ele su· 
destino, el uí11n1-1ro lle bultos que cons
tituyeu h~ carga trasbordada y el euvío 
de los clocumeutos qne se reliernn á 
ella. 

Art. 6ª La falta ele cualquiera ele loa. 
documl·ntos co11 qntt dehen venir acom
ptiñadas las n1ercaocías extra11jeras que 
se importan en la República segúu la 
ley de Régimen ,te A<lnauas, impedirá 
el trasbordo á que st> refieren los a rtínu
los anteriores; y el AdmiQistradQr de l_a 
Aduana ,m cuyo puerto habrí~ 1lE1oi4c 
ve:,rificarse esta operación de~nrlra fas 
ruercaucfas hasta que la falta. se;~ Eiab
sana<la con arreglo á la. misma. ley de
Régimen de Aifnauas, después de lo 
cual las reeonocerá. y liqnidarA como 
si hnhiernu venid<' destinadas para di
cho puerto. 

A1t. 7? LRR nrnrc1u1cíiis qt'le se im
porten de las Autilla:-l ,,oo dostiuo ni 
t,ra11sito para Oolo1111Jia se liqui<.l:11·~11 
también COII el l't'l:ill'gO <le ~0 1)¿5 ;11li
CÍOUcll estal>lc1:ielo por esta ley, e11 previ
sión de '}Ue por alguna, circustaucia de 
las exprei;aclas eu la ele:, tráusito1 te11ga11 
quo pagat· en Venezuela los dc:,rncbos 
que ca11Ren {i su entrada. 

Art, 8? L9s frutos y demás prodnc. 
cio11es nacionales, e mti11uaráu exportiíu. 
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l\O!:te como hasta ahora. para el extrnn
jero, por t,odos los pnertos habilitadus 
al efooto. 'fambién podr{rn trasbord:.nse 
en los <le L \\ Uuaira. Puerto üabello y 
Oa1úpa110, {L voluntad de s us clui>ños, 
siempre qu11 al efectuarse el tras1Jor1lo 
se acreclitt: autéuticamoote que est~n ya 
satisfeehol'I los derechos de tránsito, li
qnida!lm:¡ por la respectiva Aduau n. Te
rl't'l'ltre. 

S.ECCIÚN II 

Sobrt1 .Empleados :de Hacienda 

Art. 9? Niogím empleado de Ha-
·ci1,01la que sin uausa justificada. dt:je 
de ejl·reer· sus funciones en 11110 6 111ás 
díAS, gozará del sueldo correspou<litm 
te á esos días. 

§ único. Lo!! que obtengan licencia 
por eofl•rmellad debidamente compro
bada, tienen derecho dura 11te tres me
ses n.l goce de la mitad del s ueldo, co
rresponcliendo II\ otm mitad al suplen
te. Los qne se bailen s uspensos y so
metidos á. juicio tieuen 1lerecho á qno 
se les abone la tercera parte del suel 
do, mientras no se decida el juicio, uo
rrespondiendo a l suplente las otras ,los 
teroora.i partes. 

Art. 10. Los empleados interinos go
zarán del Aueldo integro señalado al 
eJllpleo por la ley. 

Art. 11. Ningún emplearlo público 
ni pensionado podrá percihir d.el 'J 'eso
ro de la Nación dos ó más sueldos. El 
emf)«lado poclr·á pre.ferir el de la mayor· 
renta. 

Art. 12. Los empleados de Hacien 
da que d esempeñeu funciones en con
tacto con el púl>lico eu g~neral, dehe 
rán mantener abiertas, accesibles s us 
061:inas por el número ele horas que 
rlo11igM la ley, ó q111:1 dewrmine el Eje
cutivo Naoional eu sus decretos ·y re 
glamentos, áun cuamio las obligaciones 
do su destino puedan ser despaclrn,lHR 
eu un tiempo menor. 

Art. 13. Los priücipios establecidos 
en PSte Cócligo en materia de contabi
li,l11d, son base.s generales, que serfln 
aplí c<1das oon mús nmplitlHl por los de 
met11s y reglamentos que Fean uecesa
rios .v que tm1ga á bit1u dictar el Eje
cutivo Nacional para obtene1· la oluri-

ctacl, exactitutl y centl'r.lización ele las 
cuontas en el ramo ,le Hacieucta. 

Art. J.4-. El pal'nntesco <le c·ousa n
gniui1la<l hasta el cuarto ~ra1lo iueln~ive 
y el tle ati11i1lad hasta el scgnn1lo i1wl n
sive, producen incompatibilulatl p,1ra. 
servil' los empleos de J efes, e11tl'e t-i, 
y <le éstos con sns snbalte1·nos en nua 
misma oficina. de recaudación ó pago. 

Art. 15. Tllmbü~n pro1luce incompa
tibilidad para servir el empleo de 
Admiuistra.dor, Iuterventor y Coman
dante del Resguardo de Ailnaua, el 
parentesco determinado C'll el artíc:ulo 
anterior con el Pn•í,identu del fü1t:11lo 
donde aquella esté situada. 

Art. 16. El Ministro d11 Hacieucla 
tieue facultad de impouer multa~, de 
cincuenta hasta mil holí,·ai es, á los 
AgenLcs coustituciouales y lt'gales llel 
Preside11te lle la U11ión en la Aclm1-
nii;tmcióu de la H acien1la Nacioual, que 
no cnmpl.-\n sus provitlcncias . 

Art 17. Para la averigunc:ión de los 
fraudes (JllC sc1 cometan contra las reu
tas nacionales, son funcionarios de ins
trncción, además ele lo!! empleatlos po
líticos y judiciales que por las ll•y1·s 
tieueu la rui,mia facultad, los Presiden
tes de los Estados, los J efe;,s de D e
.,partamento de loa Estadoi::, y los Jue
ces <le los mismos Estaclos ó departa· 
meutos. 

DISPOSIClÓ.N FINAL 

Art. único. Un ejempla,r de la ccli
ción oficial de este Código tir1m11lo por 
mí, rrfrt'ndado por e l Ministro de J [a. 
ciernla, y sellado oou t·.l gnw Sello ~fo
cional, servirá de origi nal y seríL depo
sitado y c11sto1liado en el archivo tltil 
Ejecutivo N acioual. 

Dado, firmaclo de mi mil110 y refren
dado por el Mi11istro de Ifacieu1la Pu 
Caraca¡;¡: {t 31 de di1:if:'murc de 188:5.-
20~ de la Ltiy y 25~ de la, Feclm·aei611. 

GUZ;\lÁN BLANCO. 

El Ministro <le H acienda, 

J. P. R O.TAS PA ú L. 
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